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• / P R O L O G O * *" 
fl Sy .-jr .ii; '- ^IOM^.^ aivi ¡x̂ -y 'sai .ón 

O puedo sospechar que havrá alguno tan en
vidioso de las glorias de la Ciudad, é Igle
sia de León , que se muestre descontenta 

de la continuación de mi conato en el descubri
miento de todas sus antigüedades, como si debía
se emplearlo en cosa mas necesaria , ó importan
te. Las prevenciones que hice en el Tomo XXXIV. 
advirtiendo que á pesar de las recomendables pre-
rogativas de la expresada Ciudad nada se havia 
publicado que. no fuese un obscuro bosquejo de 
su grandeza : Que*en el Archivo de su Iglesia se 
hallaba depositado un rico tesoro de Códices , y 
y escrituras capaces de ilustrar no solo.su histo
ria particular , sino la general de España: Y fi
nalmente , que por h . bondad de su Ilustrísimo 
Cabildo se me havia proporcionado la mayor fa
cilidad , y libertad de leer , y copiar quanto me 
pareciese conducente para beneficio de la p u 
blica literaria : Estas prevenciones pues me co
munican cierta satisfacción de que todos general
mente informados ya con ellas , no solo aproba
rán mi proyeélo , sino que tendrán mucha com
placencia en el aumento que recibe la Historia 
con el auxilio de tan preciosos monumentos des-
Conocidos hasta ahora. 
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E f deseo de hacer este servicio a la Nación 
no se apagó con las grandes fatigas que ya ha-
iáa experimentado , y es necesario sufrir en el 
examen de una infinita multitud de escrituras an
tiguas ; antes avivándose, y encendiéndose mas, 
me animó á emprender segundo viage á León coa 
mi compañero el P. Presentado Fr. Antolin Me-r 
riño i, con el fin de reconocer los Instrumentos 
del Archivo de la Catedral, y otros relativos á 
los tiempos que siguieron al siglo X . cuyo fin fue 
el del Tomo precedente por la notable época que 
nie ofreció la desgraciada suerte de aquella Igle
sia i* y Ciudad ,-destruida por Almanzor , y su hi
jo. Esta diligencia es , como saben todos los erudi
tos , no menos importante que penosa ; porque si 
la Historia de nuestro Rey no vá perfeccionándose, 
y enriqueciéndose , este beneficio se debe en la 
mayor parte á los que registran los Instrumentos 
públicos , y autorizan con ellos sus narraciones; 
la qual costumbre no es tan remota de nuestros 
tiempos , que sea anterior al siglo X V . en que flo
reció el Doélor Lorenzo Galindez de Caravajal, 
á quien Ambrosio de Morales, y D. Nicolás An
tonio honran con el didlado de primer Autor de 
esta industria tan necesaria. Por lo qual tengo la 
confianza de que el público hará tanto mayor 
aprecio de la^Historia Legionense , que le ofrez
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c o , quanto mas graves han sido los trabajos per-* 
sonales , qué se han tolerado para la averigua
ción , y certeza de los asuntos que en ella se tra
tan. Espero también que en vista de tan proli
ja , y exquisita diligencia cpmo la que precede á 
la formación de mis escritos , ninguno extrañará 
que en su publicación haya alguna demora , la 
que no se verificará siempre que se reconozcan, 
y se me remitan con fidelidad , y exaélitud co
pias de los documentos necesarios, como se ha 
praóticado para los tratados de otras Iglesias. 

Por lo que toca al copioso fruto que resulta 
del trabajo referido , no puedo ofrecer prueba 
mas ñel , y constante , que el cotejo de esta 
Obra con las que se publicaron antes de ella so
bre el mismo asunto , pues se hallará con ^viden
cia que en su comparación todas andan muy es
casas , y con muchas equivocaciones en las pocas 
memorias que traben de la Iglesia de León. No 
solo he descubierto con mi diligencia un gran nu
mero de noticias concernientes á los Obispos que 
se conocían , sino también he desenterrado qju-
chos de estos que estaban tan sepultados hn las t i
nieblas del olvido , que hasta su existencia , y 
nombre se ignoraba. 

Acerca de otros sucesios históricos se corri
gen , ó esclarecen muchos con la auípridad de ex-



celantes privilegios; se publican algunos de que 
hasta hoy no se ha tenido conocimiento por otra 
parte 9 y finalmente se fija, y establece el or
den , y tiempo de todos ellos con arreglo á la 
mas fundada cronología, que como todos saben, 
es el alma de la Historia. Entre los descubrimien
tos ^ qóe se hallan en ef Tomo presente , se ofre
cen algunos , que sirven al esplendor de otras 
Ciudades , é Iglesias , en cuyos Archivos no se 
encontrará por ventura memoria de lo que puede 
ennoblecerlas, y glorificarlas. Pongamos un egem-
plo en una Iglesia tan principal como la de To
ledo. Los mas ilustres Escritores que tratan de 
esta Ciudad , y de su miserable estado en tiempo 
de los Sarracenos j afirmaron que los Christianos^ 
que. en ella vivian , carecieron de Obispo desde 
principios del siglo X. hasta su conquista por D. 
Alonso VI. y que entonces no tuvieron otro Pas
tor que el Cura de Santa Justa. E l M . Florez de
seando rebatir este diftamen , y vindicar la pre-
rogativa de la referida Iglesia en la continuada su
cesión de sus Prelados , reprodujo en el Tomo V. 
pag. 356. la nota que se lee al fin del Códice G o -
thico, en que el Arcipreste de Toledo Salomón* 
copió la Obra de S. Ildefonso, De Virginitate S, 
Mariae , advirtiendo que acabó de escribirla en 
Viernes 14, de Septiembre de la Era n o ^ . ^ l o 
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de Chrísto 1067. en la Iglesia de Santa María, 
siendo D . Pasqual Arzobispo de aquella Sede Me
tropolitana. Esta noticia pues tan gloriosa tiene 1 
ya en su comprobación otro testimonio anterior, 
y mas autentico que yo he descubierto en el A r 
chivo de la Santa Iglesia de León. Contienese es
te en el Testamento que. Doña Fronilde, hija del 
Duque D. Pelayo , hizo en la Era de l o p ó . año 
de 1058. el qual es digno de particular .aprecio, 
asi por nombrarse Testamentario S. Alvito , Obis
po Legionense , como por leerse la firma del ex
presado D. Pasqual, anotando que la dicha Era 
fue el año , en que fue consagrado para la Silla de 
Toledo. 

•Es tan copioso el numero de Escrituran que 
he recogido para esta Obra , y sirven de prueba á 
las noticias que en ella publico, que no es posible 
poner toda su colección al fin del Tomo presente. 
Por esta razón he determinado dar aqui solamen
te los Concilios Legionenses celebrados en los Si 
glos de que trato, y los documentos principales -
concernientes á los fueros , y costumbres de la 
Ciudad , é Iglesia de León dados , 6 confirmados 
por los Sumos Pontifices, Obispos, y Reyes, en 
los años que se comprehenden en los mismos s i ^ 
glos. Sin embargo, por el conocimiento que ten
go efe la utilidad que resulta de los Instrumentos 
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antiguo?, no solo para cotejar las memorias que se 
apoyan con ellos, sino para perpetuar la insigne 
piedad, y devoción de nuestros Reyes, y otros 
personages, para conocer los Prelados de varias 
•Sedes, los Señores mas visibles del Reyno , los 
pueblos , Iglesias , Monasterios, familias , &c. y 
para otros muchos fines que no igno-ran los aman^ 
tes de la antigüedad ^ me ofrezco á comunicar al 
público.este beneficio , de manera que lo disfrute 
con mayor comodidad , y satisfacción suya. T la 
colección de estas piezas , que se dará luego á 
luz con el favor de Dios, es lo qiie significa el 
nombre de Apéndice , que se cita en muchos lu
gares ? como proprio del Tomo presente. 
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I N D I C E 
D E L O C O N T E N I D O 

Tomo XXXV. 
E N E S T E 

T R A T A D O L X X L 
Siglo X 

CA P . h Estado de la ciu
dad | e. Iglesia Legionen- , 

se después de la muerte de 
Almanzor, y venida de su 
hijo Abdemelic ; y noticias 
del Obispo D . Froylan II. 
en el Reynado de D . Alon
so V . Pag. i . 

Pe í Obispo D , Ñuño , que 
presidió desde el año 1007. 
hasta el de 1026. pag. 9. 

Cap. IU Reedificación de la 
ciudad de Leorr-ppt Don 
Alonso V . 19. 

Continúanse las memorias del 
Obispo D . N u ñ o , y se ilus
tran algunas-noticias relati
vas á la FKstoria de Espa
ña. 22. 

D . Servando , Obispo desde el 
año de 1026, hasta el de 
1040. pag. 27. 

Muerte de D . Alonso V . y 
Reynado de D.Vermudo III. 
28. * 

Muerte desgraciada del Con
de de Castilla D . García en 
L e ó n , y año de este suce
so. 32. 

Estado del Reyno de León 
después de la muerte del 
Conde de Castilla D . Gar
cía. 35. 

Memorias del Obispo D . Ser
vando desde el año 1029. 
hasta el Reynado de D . Fer-' 
nando I. 40, 

Muerte de D. Vermudo IÍI. y 
coronación de D. Fernan
do I. en León. Equivocá-
cion de los Escritores sobre 
la precedencia en los títulos 
de León , y Castilla. 48. 

Memorias del Obispo'Servan
do "bajo el Reynado de D . 
Fernando I, 54. 

Del Santo Obispo Cypriano, 
que presidió desde el 1040. 
hasta el 1057, pag. 57. 

De S. Alvi to , Obispo desde 
el año 1057. hasta el de 
1053. Pruébase que fue pr i 
mero Monge de Samos , no 
de Sahagun , como se ha 
juzgado hasta ahora. 72. 

Memorias de S. Alvito tocan
tes á su Obispado. 78. 

Traslación del cuerpo de S. 
Isidoro desde Sevilla á León. 

• 85. 
Muerte de S. Alvito en Sevi

lla, 



Ih , y prodígícso entierro 
de su cuerpo en la Catedral 
de León. 92. 

D . Gimeno , Obispo desde el 
ano de 1063. hasta el de 
1065. pag. 98. 

D* Pe layo , Obispo desde el 
ano 1065. hasta el de 1085. 
pag. 100. 

Escritura celebre de D . Alon
so V I . por manos del Obis
po D . Pelayo. 106. 

Testamento del Obispo de 
León D . Pelayo , hecho en 

. el aíío de 1073. pag. 110. 
Memorias del Obispo D. Pe-

layo desde el 1074. en ade
lante. 116. 

Desvanécese cierta equivoca
ción que puede originarse 
de algunas escrituras del A r -
chivo de León , y se conti
núan las memorias de D. Pe- -
layo. 122. 

Año de 1085. presidía el San-
ro Obispo Cypriano. 128. 

D . Arias Vimaraz gobernaba 
el Obispado de León en Sep
tiembre de 1085. pag. 1301 

D . Sebastian , Obispo en el 
año de 1085. y siguientes. 
132. 

D . Pedro , Obispo desde el 
año de 1087. hasta el de 
i i i 2 . p a g . 133. 

Muerte de D . Alonso V I . pre
nunciada por un caso milí-
gtoso en S. Isidro de León. 
148. 

Ultimas memorias, y FalíecL 
miento del Obispo D. Pe
dro. 150. 

Crónica de D . Alonso V I . es
crita por D . Pedro I. Obis
po de León, t f í l 

Excluyese Gelon. 15$. 
Cap. III. Obispos del siglo XI I . 

D.Diego desde el n 12. 
hasta el 1130. Entrada del 

1 Rey de Aragón en la ciu
dad de León. Expulsión del 
Obispo D . Diego, e intru
sión de*l Arzobispo de Bra
ga D . Mauricio en esta Se-, 
de. 157. 

Residencia pacifica de D . Die
go desde el año de 1113. 
pag. 154. 

Nuevo sistema establecido por 
el OSispo en el gobierno de 
la Santa Iglesia de León en 
el año de 1120. pag. 169. 

Deposición del Obispo D . Die
go en el Concilio de Car-
rign , y causal de ella. 180. 

D . Ar ias , Obispo desde el 
año 1130. hasta el de 1135. 
pag. c8^. 

D . Pedro II. Anayaz , Obispo 
desde el año 1135. hasta d 
de 1139. pag. 190, 

D . Juan Albertino ^ Obispo 
desde el año 1139. hasta el 
de 1181. pag. 19;. 

Fundación del Monasterio de 
Canónigos Reglares de Car
vajal , bajo la Regla de Ŝ  

A 



Agustín, hecha por el Obis
po D . Juan en favor de los 
Canónigos de la Catedral 
de León, que deseaban v i 
da mas estrecha. 193. 

Traslación de los Canónigos 
Reglares de Carvajal á S. 
Isidro de León en el año de 
1148. pag. 199-

advertencia acerca de una fir
ma que se lee en el P. So
ta , que dice: Adelelmus Le-
gionensis Episcopas. 221. 
Lemorias del Hospital de S. 
Lázaro de León en tiempo 
del Obispo D . Juan Alber-
tino. 223. 

Fundación del Monasterio de 
* Sandoval. 224. 

Memorias del Monasterio de 
Tóldanos siendo Obispo D . 
Juan. 2 29. 

D . Manrique, Obispo desde 
• e l año 1181. hasta el de 
-HI205. pag. 231. 

Fundación de la ilustre Orden 
-:de Caballeros de Santiago, 
0 y de su insigne Casa de S. 
- Marcos. 236. 

Ilustranse algunas noticias re-
* lativas al casamiento de D. 
» Alonso IX. con Doña Be-
1 rengúela. 258. 

Insigne fabrica de la Catedral 
* Legionense comenzada por 

:; j el Obispo D . Manrique, 
* 264. 

Í^ap. IV . Obispos del Siglo 

X1IL D . Pedro Muñoz des
de el año de 1205. hasta el 
de 1207. pag. 277. 

D . Peí ayo, Obispo en el año 
de 2208. pag. 281. 

D . Rodrigo Alvarez , Obispo 
desde el año de 1209- has
ta el de 1232. pag. 282. 

Reforma de la Santa Iglesia de 
León en el Pontificado de 
Honorio III, 287. 

Memorias del Obispo D . Ro
drigo desde el año de 1224. 
én adelante. 289, 

Muerte de D , Alonso IX. y 
Reynado del Santo Rey D . 
Fernando, uniéndose el t i 
tulo de León al de Castilla 
con aplauso de los Legio-
nenses, 290. 

Los Albigenses pretenden i n 
ficionar con sus errores á la 
Ciudad de León en tiempo 
del Obispo D . Rodrigo, y 
quedan confundidos en esta 
ocasión con un castigo del 
C i e l ^ , y por el zelo de es
te Prelado, 294, 

D . Martin Alonso , Obispo 
desde el año de 1232. hasta-
el 1234. pag. 297. 

Arnaldo, Obispo en el año de 
1234. Y sig- Pag- 300-

D . Martin trasladado de la S i 
lla de Zamora á la de León. 
Presidió desde fin del año 
de 1239, hasta Enero de 
1242, pag. 307. 

D . 



D. Ñuño Alvares , Obispo 
desde el ano de 1242. hasta 
el 4e 1252. pag. 308. 

D . Martin Fernandez, Obis
po desde el año de 1254. 
hasta el de 1289. pag. 313. 

Privilegios de la Santa Igle
sia de León defendidos por 
el Obispo D . Martin, y su 
Cabildo. 318. 

D . Fernando, Obispo desde 
el año de 1289. hasta el de 
1301. pag. 327. 

Cap. V . Concilios celebrados 
en León en los Siglos X I . 
Y XII. 334; . 

Concilium Legionense Era 
M L V I I I . (ann. 1020.) cele-
bratum. 340. 

Concilio celebrado año M X C , 

pag. 348. 
Concilio celebrado por los 

años de IIO5. pag. 35,r. 
Otro celebrado año de 1114. 

pag. 352. 
Otro celebrado año de 1134. 

Pag- 354-
Cap, V I . Memorias de algu

nas personas que con su san
ta vida ilustraron la Ciudad 
de León. 355. 

Prevenciones i la Vida de Sm* 
to Martino. 363. 

Obras de Santo Martino. 373» 
Y sig. 

Vida de Santo Martino. 379. 
Traslación de las Reliquias de 

los Santos Martyres Clau
dio , Lupercio , y V i d o r l -
co. 407. 

A P E N D I C E S . 

I. Adefonsus V I . totíus His-
paniae Imperator constituit 
normam decidendi lites ha
bitas ínter Christi^os & 
Judajos in territorio Legio-
nensi commorantes. 411. 

II. Urraca Regina confirmar 
foros Legionenses, qui anno 
1020. statutifuerunt in Con
cilio Legione habito sub 
Adefonso V . 414. 

III. Urraca Regina antiquos fo
ros Legionenses & Carrio-
nenses roborat, & alios pro 
cisdem pop.uUs novissime 

concedit. 416. 
IV» Didacus Legíonensis Epís-

copus audoritate Apostoli- ^ 
ca fultus , & comprovincia- I 
lium Episcoporum habito 
consilio, dignitates, & prae-
bendas, quae ad nutum Épis- 3 
copi amobiles erant, pro-
prias & immobiles esse dc-
cernit , per instrumentum 
anni 1120. pag. 417. 

V . Alexander III, immunita-
tem Sedis Legionensis , & 
Ecclesiaí Cathedralis pos-
sessiones audoritatc Apos

to^ i 



t tolíca confírmat. 421. 
L Honoríus III. audoritate 
Apostólica confírmat , & 
communit Ecciesiíe Legio-
nensis reformationem per 
Pelagium Episcopum Alba -
nensem fadam. 424. 

V I L Martinus Episcopus Le-

Igionensh speeialem gratiam 
Canonicis & Portionariis 
Ecclesise sux concedit super 
frudus ab iis , qui decesse-
rint, percipiendos. 428. 

VIII. Martinus II. Legionensis 
Episcopus peacdecessoris suí 
Martini prioris statutum 
confírmat. 430. 

IX. Martinus Episcopus L e 
gionensis distributiones or-
dinat inter eos, qui Horis 
Canonicis interfuerint, fa-r 
cíendas. 431. 

X . Alexander Papa IV. prae-
cedens Martini Legionensis 
statutum roborar. 432. 

X I . Ternandus Episcopus Le
gionensis gratiam á Mart i -
no prsedecessore suo conces-
sam amplificat. 433. 

XII. Insigne instrumento que 

contiene muchas de las anti
guas costumbres de la Igle
sia , y Ciudad de León. 
434* 

X I U . E l Rey D . Sancho I V . 
confirma el uso antiguo de 
la Iglesia de L*eon de nom
brar persona que recogiese 
las rentas con que se mante
nían , y reedificaban los 
muros de la Ciudad. 449. 

X I V . E l mismo Rey declara 
mejor, y confirma la cos
tumbre dicha en carta diri
gida al Juez , y Concejo de 
León. 450. 

X V . E l Rey D.Sancho I V . con
firma el fuero antiguo de la 
Iglesia de León de Juntarse 
con los de la ciudad en el 
claustro de la Catedral á ha
cer las posturas de la carne, 
y otras cosas. 451. 

X V I . Previllejo del Rey D . 
Sancho , que mandó que un 
Canónigo tenga el Libro 
Juzgo , e sea Juéz , con los 
otros Jueces de laCibdad. 
453-
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E R R A T A S . 

Pag. 

7-

67. 
94. 
97. 

140. 
157-
170. 
175. 
311. 
ai?. 
228. 
242. 
244. 
276. 
285. 
IbiJ. 
287. 
288. 
308. 
34?« 
373-
42 1. 

Lln. 

12. 
16. 

. 4. 
35. 
14. 
6, 

22. 
37. 
26. 
19. 
3?. 
9. 

25. 
2. 

10. 
19. 
28. 
23. 
26. 
25. 
9. 

Erratas. 

X. 
hacían 
mechas 
le 
cap. 
Cirz 
ínstrusion 
verdadero 
mandada 
14 
1162. 
se ha de tener 

recibieren 
Era M C C I ^ I I . 
XLS. 
1121. 
Ceon 
Abánense 
XVIU.Kal . 
Niliercas * 
Era M C C X L . 
HheralUatis 

Correcciones, * 

huiart. 
muchof, 
ei. 
caj. 
Citiz, • 
intrusión, 
verdadera, 
mandaba. 
4-
11^4. 
y se ha de tener,' 
quas. 
recibieron. 
Era MCCyCHL ' 
RLS. 
1221. 
León. 
Albanense. 
XVII. Kal. 
Nilierias. 
Era MCCXLL K 
libertatis. 

Pag. 371. lin. 19. Martyris, Sandli, kg. Marty 
rls ¡i Claudii y Luperci , Viftorici 9 «StfDfil 
Vincencii Martyris r Sperati 



T R A T A D O LXXI • 
,1: i.Í¡i..! 

MEMORIAS DE LA SANTA IGLESIA 
de León concernientes á los siglos 

XI. XII. y XIII. 
• SIGLO XI. 

C A P I T U L O P R I M E R O . •t 

ESTADO D E L A CIUDAD E IGLESIA 
Legwnense después de la muerte de Alman~ 

zor,y venida de su hijo Abdemelic ¡ y no
ticias del Obispo D. Froylan IL en el 

Reynado de D. Alonso V» 

Ntre las v ido- el Rey de León D. Vermudo 
rías que las ai- auxiliado del Rey de Navarra 
mas Christia- y del Conde de Castilla obtuvo 
ñas de España destruyendo al famoso Alman-
alcanzaron de zor , que por doce años ha vía 
los Moros, se oprimido estas Provincias en 
celebra como tanto grado , que como pon* 

digna del mayot aplauso, la que decan nuestros Escritores, pa-
Tom.XXXV. A re-



á España Sagrada, Trat. L X X L Cap. L 
recia haverse repetido el mi- el Imperio de Córdoba no ha-
serable estrago del tiempo de 
D . Rodrigo. Los Escritores 
Arabes dan buen testimonio 

bia quedado tan destituido de 
pujanza , dirigiéndose á León 
con animo de arruinar quanto 

de la grandeza de esta vidoria havia dejado su padre , y de 
Jamentando la muerte de sus 
mayores caudillos , y de se
tenta mil Infantes y quarenta 
mil Caballos; y hasta el infier
no parece haver sentido la pe'r-
dida de los enemicos de la Fe', 
como lo significaron las tristes 
y prodigiosas voces, que en 
el mismo dia de la batalla se 
oyeron , como refieren el A r 
zobispo y el Tíldense , á las 
riberas de Guadaiquivir a dis
tancia de noventa leguas del si
tio del combata. Los efedos 

quitar enteramente á losChns-
tianos la esperanza que podian 
tener de reedificar aquella ciu-
.dad, que en todo tiempo se ha
via opuesto y resistido con mas 
brio á las fuerzas de los A r a -
bes. Pero aunqiK le fue fácil 
entrar en ella con su egercito 
y hacer algún daño por estar 
sin muros desde la venida de 
Almanzor, no tuvo tie npo pa
ra cumplir llenamente su deseo 
por la prontitud y facilida i con 
que fue desbaratado y echado 

mismos, que resu'taron de tap del Reynode León,haciéndole 
prósperos sucesos, nos declaran ver los Castellanos y Leone es, 
el justo motivo de celebrarse en que el. poderío de los Moros 
nuestras historias, y cíe llorar- era' ya muy menguado no solo 
se en las de los Atiabes: por- en comparación del de los 
que libre ya nuestra España de Christianos, sino aun respedo 
la'gravc*opresión de Almaazor del que su padre haviá tenido 
comenzó a respirar , y reco
brar sus fuerzas , hallándose 
los Moros, á«cansa del estra
go que padecieron en Calata-
fíaZór, tan escasos de Oficiales, 
y de gcf'tediestra en la míjicia, 
que en algunos anos no tuvie
ron animo para ofender á los 
Chriscbnos. 

2 Vífdad es , que Abde-
mclic hijo de Almanzor pre
tendió hacer ostentacionde que 

en Jos anos anteriores. Esta es 
la ultima vez que los Arabes 
entraron en la ciudad de León, 
la qual y su Iglesia comenza
ron fuego á restaurarse con el 
favor de los Reyes , y la reli
giosa devoción , y liberalidad 
de los Fieles. 

3 En el mismo año que fue 
el de 9p9. murió el Rey D . 
Vermudó después de haver da
do grandes muestras de arre-

. pen-
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pentimiento, y reformado su 
vida , que quiso Dios con
servar hasta sacar á los Chris-
tianos de España del infeliz es
tado en que se hallaron por las 
continuadas victorias de A l -
manzor. Se ignora el.dia y mes 
de su muerte ; pero los instru
mentos del Archivo Legionen-
se expresan su Reynado en los 
meses de Mayo y Junio de 
aquel año. E l primero es de 
una venta que hizo Verisimo 
de, cierta heredad que poseía 
en Mataromarigo , cuya data 
CS IV, Kal. Junii, regnante Ver&-
mundo. Fray laño Episcopo, E l se-
Igundo es también de venta que 
jCida hizo á Sinduara Abadesa 

leí Monasterio de Santiago de 
ma heredad en el territorio de 

:on á porta del Conde , cuya 
lata dice, XVKal.Julii, re%nant 
p Virimundo in Legione & Do* 
tino Froylano Episcopo. 

4 El estado en que la ciu-
lad de León qaídó después de 

la entrada de Abdemelic , no 
fue tan triste como piensan al-
junos j que la ponen desierta 
inhabitable por.el espacio de 
)s veinte años siguientes. No 
ludo t que el intento de aquel 
krbaro irritado con la muerte 
2 su padre, y deseoso de ven-
larse de los Christianos que le 
[encieron , sería de arruinar 

teram^nte eŝ a celebre po-

de Léon. Froylan II. 3 
blaclon no dejando en ella pie- -
dra sobre piedra , pero tengo 
por cierto vque el Conde de 
Castilla D . Garda le obligó 
á ponerse en fuga antes que pu
diese cumplir quanto le dictaba 
su furor y saña. Esta verdad se ¡ 
comprueba con los testimo
nios del Tíldense y del Arzo- • 
bispo D. Rodrigo, que son los 
Historiadores mas cercanos á 
aquellos tiempos i de los qua- ! 
les solo consta que Abdcmeiicj | 
derribó nuevamente los muros 
de la ciudad , aportillándola 
mas que su padre , y hacien
do mas largas entradas 7 para 
que los Christianos no pudie
sen d^fertderla ni aprovecharse 
de su fortaleza. Evidenciase 
también el mismo asunto con 
las Escrituras, que existen en el 
Archivo y se dieron en los 
años inmediatos á la venida de 
Abdemelic , las quales, como 
veremos ahora, justifican ha-
ver quedado en pie no solo al
gunos Monasterios, sino tam
bién h Iglesia Cathedral de 
Santa María* 

5 A l Rev D . Vcrmuio su
cedió en la Corona su hijo D. 
Alonso V . de los de este nom
bre á fines del mismo año de 
999. Criabas, este en Gi l ic ia 
bajo la tutela del Conde D.Mc-
nendo González y de la Con
desa Doña Mayor su mager; . 

A 2 y 
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y hallándose en la tierna edad la sede Legionense el epíteto 
de cinco años fue trahido á de antigua, y dice lo concede, 
León y presentado por estos 
Señores , y por su madre la 
Reyna Doña Elvira,y su tio D . 
Sancho Conde de Castilla en la 
Iglesia de Santa María ; donde 
haviendo concurrido los Obis
pos , Condes, y otros Nobles 
de la Corte, fue coronado con 
gran pompa y magestad. Este 
necho que el mismo Rey cuen
ta en dos privilegios suyos que 
mencionare luego,fiie causa de 
que se inclinase á favorecer á 
la ciudad e Iglesia de Leom 
y de el se colige también , que 
la Cathedral se conservó libre 
de las hostilidades de Abdeme-
lie , y que la ciudad no que
do tan destruida é inhabitable, 
que no pudiese dar decente y 
cómodo hospedage al gran nu
mero de Prelados y Señores que 
asistieron á la coronación. 

~6 En el mismo, año en que 
fue sublimado ai trono, comen
zó D . Alonso V . á dar mues
tras de su devoción á la Iglesia 
de Santa Maria , renovando á-
i ^ . deOftubre la donación que 
el Rey D . Ordoño havia he
cho del castillo de S. Salvador 
á la ribera del rio Carueño, y 
de otras posesiones. En este pri
vilegio que está al fbl. 25. del-
tumbo, y se pondrá en el Apén
dice del tomo presente , dá a 

ad tocum San&<e Mari*, & te ip-
so antiste Froylani , ubi nunc me 
unxerunt in regno pro tali honore, 
para que la Iglesia posea estos 
lugares,como tos havia poseído 
su tia de buena memoria la 
Reyna Doña Elvira y la Rey
na Doña Teresa. La data es: 
IttJd.Odíoh, Era tertia dena sep~ 
tima post millesimam. Firman 
después del Rey la Reyna Do
ña Elvira su madre , el Conde 
Menendo González , su tio y 
tutor Sancho Conde de Cas-
tilia , con García su hijo y su
cesor en el Condado,y los Obis
pos Pedro de la Sede Apostó
lica de Iria , que es Santiago^ 
Armentario de Dumio , Pela-
yo de Lugo , Gudesteo de 
Oviedo , y Gimeno de Astor-

7 La concesión de este prí-
vifegío se debió al zelo del 
Obispo D . Froylan por el res
tablecimiento , y aumento de 
los bienes de su Iglesia-. L o 
qual se justifica con otra escri
tura del mismo D. Alonso V . 
dada en la Era 1050. año TOI 2. 
en- que refiere este Rey , como 
siendo niño fue llevado á León, 
y ungido y coronado en la Igle
sia de Santa Maria, y que cum
plidas las ceremonias de su 
elevación al ttono, el Obispo 
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Froylan le hizo presente la Monasterio, que seguía la re-
gran piedad y devoción de sus gla del Gran P. S. Benito á fin 
progenitores para con la Sede de reformar su vida y costum-
Leglonen-,e, y le encargó los bres en compañía de las demás 
imitase siguiendo sus chrlstia- Religiosas, cuya observancia 
nos y religiosos exemplos. Por era tan celebre y famosa, que 
tanto dice , que se excitó con no solo de los lugares vecinos, 
la gracia de Dios á dar el cas- sino de partes remotas concur-
tillo de S. Salvador por escri- rian otras personas con el mis
tura que aún existía, y por cu- mo intento. Es la data VI. id. 
ya autoridad lo havia poseido 
el referido Obispo todo el tiem
po de su vida. 

8 En la Era siguiente de 
1038. aííode 1000.ocurre cier« 
ta memoria del Monasterio de 
Religiosas , que estaba funda
do en la ciudad de León en 

Feb, R, Adef, filio Regis Veré-
mundi ; & Froylani Episcopi in 
civis vel Sedis Legión, y la fir
mó nuestro Prelado con estas 
palabras: VirtusCbristiprote&us 
Froylan, Episcop. 

9 A este año pertenece tam
bién el testamento , que el 

honor del Apóstol Santiago, Abad Salvato por sobrenombre 
el qual se mantenía también Hilal hizo en favor del Monas-
después de las entradas que hi- terio de S. Cyprian de Valdc-
cieron Almanzor y su hijo At> salce , situado junto al rio E z -
demelic, bajo el gobierno de 
una Abadesa llamada Sinduara, 
En el fol. 307. del tumbo se 
lee un testamento, que en el 
año expresado hicieron dos 
hermanas, cuyos nombres eran 
Casta y Larga , y otra señora 

la cerca de Coyanza,que seguía 
la regla de S. Benito. Ofrécele 
la villa de Morella, hoy Mori
llas, con la Iglesia de S.Pelay© 
que allí estaba fundada, la qual 
se la havia concedido el Rey 
D . Vermudo, como el donante 

llamada Amira, las quales ofre- dice en esta Escritura, y cons-
cen al referido Monasterio una ta de otra que está al fol. 169. 
heredad , que tenían de su tio del Tumbo, que es el instru-
Cesano en Valdesabugo entre mentó de la donación hecha 
los ríos Tor io , y Porma, y era por el Rey al Abad á 2 3 de Di -
una Corte ó casa cerrada llama- ciembre de la Era 1032.La da
da S.Salvador, con todas las de- ta de la Escritura de Salvato es 
pendencias y edificios. Dicen, en esta forma : Fa&a Scriptura 
flue su deseo era entraren aquel Testamenti ̂ uodum fuod erit V L 

Tom, XXXV. A l 
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Id. Martii Era MXXXVIIí, Y que fue de Vermudo Ibízaríz. 
la confirmaron los Obispos 
Armentario de Dumio , Pela-
gio de Lugo, Pedro de Iría, 
Gudesreo de Oviedo y en el 
ultimo lugar nuestro Froylan 
con estas palabras : Sub Christi 
nomine Froylani Legionense Sedis 
Dei gratia Episcopus , á cuyas 

Comienza asi el instrumento: 
Simul cumjilio meo Adefonso Rex 
adeptas in Regnum patris sui¿ ti' 
bi enim Froylani Episcopi in Do
mino Deo plenissimam salutem.̂ z. 
data dice : Fafta series Test amen-
ti IL ld,Nov. in era terdena offa-
vapost millesimam. En las firmas 

subscripciones se siguen las de Ocurren dos muy dignas de no-
la Reyna Doña Elvira , del Se- tarse. La I. la de nuestra Rey-
renisimo Principe D. Alonso, na , que dice : Geloira Regina 
y de otros personages,entre los frolis Garseani & Ave ; de don-
quales se lee Sampiro Présbite- de el M . Florez dedujo en el 
TO, y Notario del Rey. tom.i. de las Rey ñas Cat. pag. 

IO Ambrosio de Morales 128. que Doña Elvira no fue 
t n el cap. 25. del lib. 17. ob
servó , que en estos años de la 
niñez de D. Alonso trataban 
todos los negocios del Reyno 
el Conde D. Menendo Gonza-

hija del Rey de Navarra D . 
Garcia como escribieron algu
nos, sino del Conde de' Castilla 
D . Garcia Fernandez , cuya 
muger se llamó Ava , como 

lez, y la Condesa su mugerj pe- consta de muchos privilegios, 
ro asegura que se puede creer, L a II. de Gudesteo Obispo As-
que Doña Elvi ra , madre del toricense ; por la que tenemos 
R e y , tenia mucha parte en el en el año de 1000. una memo-
gobierno.Estosegundo es inne- ria de este Prelado, cuyo nom-
gable en vista de las Escrituras bre no vió el M . Florez sino 
de estos años; porque además en instrumento de Astorga da-
<Ie la que existe en el Archivo do en 1001. 
de Samos del año 1001. en que 11 En el mismo año de 
la Reyna se pone presidiendo 1000 confirmó nuestro Obispo 
en Bóveda, lugar del valle de Froylan el privilegio de Don 
Lemos, una junta de Jueces y Alonso V . á la Iglesia de Ovie-
Palaciegos , tenemos en el A r - do, dándola muchos bienes en 
chivo Legionense otra del año la Vil la de Todox entre Barayo 
anterior dando como Goberna- y Navia , que se confiscaron á 
dora al Obispo Froylan, y á su Analso y su muger por la trai-
Iglesla la heredad del Paramo, cion que cometieron contra la 

v i -
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vida del niño D. Alonso, rey- res antiguos, en que D.Vermu-
nando aún su padre D.Vermu-
do. En el de 1002. Sinduara, 
Abadesa del Monasterio de San
tiago de León ofreció ^1 Santo 
Apóstol, y á los Martyres, cu
yas reliquias se veneraban en 
aquella casa muchas posesiones 
que la donante havia compra
do á diversos sugetos que nom
bra. Hizose la Escritura de do
nación IT. Id, Martii Era X. post 
millesimam , y la firmó el Obis
po Froylan de este modo: Sub 
Chriiti nomine Froylani Dei gra
fía Episcopus, 

12 Antes de tratar de las 
ricas donaciones que nuestro 
Prelado hizo á diversas Igle
sias , me parece advertir que en 
el Apéndice tercero de la His-

ItQria de Sahagun publicada por 
el P. M , Escalona se pone una 
[Escritura del mismo Obispo 
:on la Era 1038* expresando 

[el Reynado de D . Ver raudo, 
-a autoridad de este instru-
nento y del siguiente movió al 
:itado Historiador á establecer 
ín la pag. 48. que el Rey D . 
^ermudó vivió hasta pasado 

' elidía 23. de Noviembre del 
año de 1000. sin embargo de 

w u e en el Becerro de su M o 
nasterio se nombra ya á 7. de 

. J^ayo del mismo año el Rey-
l |ado^ de D . Alonso V . Pero 
«onviniendo nuestros Escritor 

i 

do murió en la Era 1037. y 
confirmadose estjk noticia con 
el Epitafio de su sepulcro y con 
todas las Escrituras del Archi^ 
vo de León respectivas á las 
Eras de 1037. y 1038. me pei> 
suado á que están errados los 
años de las dos que existen en 
el Monasterio expresado. 

13 Froylan pues, que bajo 
el Reynado de D . ¡Vermudo 
havia dado muestras de su gran 
devoción á los Santos Martyres 
Facundo y Primitivo, y á los 
Monges sus Capellanes, donán
doles el Monasterio de S. Pe
dro de Creraenes, y otras Iglc-. 
sias,hizodespues enlaEra 1040. 
su testamento en honor de 
Dios y de la Virgen Maria , k 
cuyo nombre dice , estaba de-
dedicada la Iglesia Cathedral 
dentro de los muros de León, 
en que se ha liaban'depositadas 
las reliquias de S. Cypriano 
Obispo y de Santo Thomás 
Apóstol y de otros Santos, Es 
taa copiosa la donación de es
te buen Prelado , que ella bas-. 
taba para reparar á su Iglesia^ 
en los menoscabos que pudo 
padecer en las hostilidades de 
Almanzor y Abdemclíc. Ofre
ce su propria casa , que dice 
edificó el mismo desde sus c i 
mientos cerca de la misma Iglcr 
sia labore perfefio f con varios 

A 4 edi-
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edificios anejos á ella, y las al- za de su Iglesia haciéndola he-
hajas convenientes á la vida 
humana, ora , plata , vestidos 
& c . Dá luego algunos lugares 
en las montañas de León cerca 
del rio T o r i o , que fueron en 
otro tiempo de las Religiosas 
de Mataplana, y poseía él, por 
autoridad canónica y por or
den del Rey D . Vermudo de 
gloriosa memoria; una villa en 
castriilo con casas, tierras, vi
ñas , molinos &c. otra en el va
lle de Oncina; otra en el Para
mo que le dió por Escritura la 
Reyna Doña Elvira, muger del 
Rey D . Vermudo; una here
dad en el valle de Asiloncia, 
que es Exlonza, la qual fue 
de un Presbítero llamado A l 
bino ; otra de las hermanas de 
Doña Zenona , que después 
fue del Abad Salvato, quien 
me la dejó, dice , en herencia» 
otra en S, joannis (que es San-
tivañez) que compró á B-llito 
Gallego, y á Justo Navafrigi-
do. Añade otras villas y here
dades en tierra del Bierzo, Ga
licia, y Asturias; y concluye 
expresando varias alhajas de 
casa con vocablos dignos de no
tarse por los que aman la anti
güedad . y pueden verse en la 
copia que se pone en el Apén
dice. Con esta liberalidad con
tribuyó el Obispo Froylan al 
aumento, esplendor y grande-

redera de todos sus bienes por 
testamento que hizo á 21. de 
Diciembre de la Era 1040. 

14 En el fol 408. del Tum» 
bo se lee otra donación de nues
tro Obispo hecha en favor del 
Monasterio de S.Cosme,a quien 
concede la Iglesia de Santa Ma
ría junto á la peña que se de
cía Pombario , la qual di(te ha-
via sido desde tiempos anti
guos propria de su Diócesis y 
de sus Predecesores. Ofrécela 
con el consentimiento de el 
Cabildo de Santa Maria , que 
nombra con el titulo de Regla, 
de cuyo origen trate en el tomo 
precedente. 

1 ^ La ultima donación del 
Obispo Froylan es de la Era 
1044. año de 1006. en la que 
dejó buen testimonio de. su 
zelo por la disciplina eclesiás
tica. Un Monge por nombre 
Gonzalo, y . según la Escritura 
hijo de Zaben, hacia vida ere-
metica bajo la jurisdicción de 
nuestro Prelado en la Peña que 
fue de Mañulfo á la ribera 
del Torio. Este , dice el Obis
po en su instrumento, enga
ñado del diablo pecó con una 
muger hija de perdición; por 
lo que siéndole licito por las 
leyes y sagrados Cañones ha
cer de el y de sus bienes lo que 
le pareciese conveniente, pot 

ha-
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haver huido á otra Provincia, 
le confiscó toda su hacienda de 
tierras , viñas , molinos &c . 
Ofrece pues las referidas pose
siones á la Abadesa Sinduara, 
y demás Religiosas que vivían 
en el Monasterio de Santiago 
de León bajo la regla santa de 
& Benito > y está la Escritu
ra de donación firmada por 
Froylan á 13. de Enero de la 
dicha Era 1044. 

16 Llega la memoria de 
este Prelado hasta 15. de Fe
brero del mismo año de 1006, 
en que firmó el testamento 
de Totadona y Auria, que die
ron al Monasterio de S. Cos
me , y á su Abad Fredenan-
do toda la hacienda que here
daron de sus padres. 

17 Lobera que confundió 
a este Obispo con el Santo del 
mismo nombre , se empeña en 
que fue sepultado en la Igle
sia de S. Pedro de los Huer
tos , por estar la Cathedral de 
Santa Maria arruinada y pro
fanada sacrilegamente por los 
Moros. Pero las escrituras de 
los años primeros del siglo X I . 
suponen como hemos visto la 
existencia de la expresada Igle
sia ; por lo que la opinión de 
este Autor citado carece en 
está parte de legitimp funda
mento. 

de León* Froylan II, 9 
IT'; s:To í ,1 "Í'.J Í\ 5p . i - i 

Ñ U Ñ O 
Desde el año de 1007. hasta el 

de 1026. 
¡ 

18 En el Tumbo redondo 
Legionense hallé, al fol. 288. 
el testamento de un Abad lla
mado Isidoro , hecho en favor 
del Monasterio de S. Vicente 
y de su Abadesa Salomona, en 
el qual se expresa ya el Ponti
ficado de Ñuño a 8. de Mayo 
del año de 1002. que señala" 
en esta forma : Vllí, Id, Maii, 
Era decies centena quatuor de-
eies, Pero estando contestes to 
das las demás Escrituras del 
Archivo en anotar el Obispa
do de Froylan hasta la Era 
1044. sin alguna interrupción, 
y no haviendose fundado aún 
el Monasterio de S. Vicente, 
como luego veremos, es nece
sario confesar que la data está 
defeéluosa. 

i p L a primera memoria 
que se halla de Ñ u ñ o , sucesor 
inmediato de Froylan, es de la 
Era 1045. año de 1007. en un 
pergamino Gótico, en que C y -
priano , y su muger María, 
venden una posesión dentro de 
la ciudad de León , que con
frontaba con el Monasterio de 
S. Julián , y con una calle que 
iba a la Iglesia Cathedral de 
Santa Maria. Es la Escritura 

de 
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de A b r i l , y dice que rio de Santiago , qu 

10 
de i . 
reynaba D . Alonso , y era 
Conde de León Garcia Gó
mez, y Nimo Obispo de aque
lla Sede. A 9. del mismo mes 

estaba 
junto á la Cathedral bajo el 
gobierno del Abad Theode-
miro las Villas de Viliataurc-
111, después Villatoriel, situa-

y año, Samuel y sumuger Ge- da sobre el rio Porma, y la de 
Alixa á la ribera de Vernesga. 
Esta segunda fue en otro tiem
po propria de un Hebreo lla
mado Vitas, el qual por cierto 
delito fue despojado de ella 

te , Hebreos , vendieron una 
heredad en Trehalio, que es 
Trabajo , junto al rio Vernesga 
á Félix y Viarigo fundadores 
del Monasterio de San M i 
guel de la Vega , que en el por el Rey D . Ver mudo II. que ̂  
año siguiente compraron tam- la concedió á un Presbítero 
bien una viña junto al cami- por nombre Ascarigo , á 
no de Vi l lac i t i , que es Villa- quien se dá en la Escritura ei 
cedre por Escritura que se fir- titulo de Maestro, y era como 
móen una junta celebrada en el Gefe de los Monges que resi-
Monasrerio de los Santos Mar- dian en Palacio , y firman al-
tyres Claudio , Lupercio y 
Vidorico. Ambas Escrituras 
expresan el Reynado de D . 
Alonso, y el Pontificado de 
D . Ñ u ñ o ; y de la ultima se 
colige, que en estos primeros 
años después de la irrupción 
de los Moros , "se conservaba 
también la antiquísima casa de 

guna vez con estas palabras: 
Monachos , qui sunt in palatio 
Regís. Después que murió el 
Rey D . Vermudo, salió Asca
rigo del Reyno de León, y se 
fue á Castilla á vivir con el 
Conde D, Sancho. En esta oca
sión le compró Sampiro la v i 
lla expresada en la Escritura 

los referidos Santos, á la qual de concesión del Rey , dando-
no se atrevería tocar Abdeme- le por ella algunos vestidos 
lie, espantado del milagro que 
acaeció con Almanzor su pa
dre. 
. 20 El año de 1008. ofrece 

preciosos. Pocos dias después 
de este contrato vino á León 
la Reyna Doña Elvira , que 
como he dicho gobernaba en-

una Escritura que menciona al tonces ; y no sabiendo el con-, 
Obispo Ñ u ñ o , y contiene al- trato celebrado entre Sampiro 
gunas noticias que merecen re- y Ascarigo, se apoderó de A l i -
ferirse. E l Presbítero Sampiro xa. Sampiro se presentó á Ja: 
concede por ella al Monaste-; Reyna, y no solo manifestó el 

de-
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lérecho con que havia pos-í- do deptro de la ciudad de 
lo la v i l l a , sino que la ofre- Lcon un solar que les vendió 
:ió dos esclavos Moros llama- Doña Eldoara , y confinaba 
Idos Juceph y Numara , con lo con la puerta que se decía Ar~ 
que consiguió que Doña E l v i - co de Rege , con el Monaste-
ra le restituyese á Alixa , dan- rio de S. Salvador , y con dos 
dolé nueva Escritura de con-

¡íirmacion. Hizo Sampiro esta 
donación al Monasterio de San
tiago de León á 18. de Julio 
de la Era 1046. y la firmó el 
Obispo Ñuño con otros mu-
ichos Presbíteros , Diáconos, 
l&c. 

21 Por este tiempo flore-
Icia en León una señora prin
cipal llamada Saiomona , con

calles , una que iba al Mer
cado , y otra en que vivían los 
Escuderos. Eran parte del so-̂  
lar dos torres del muro anti
quísimo , según la Escritura 
que habla de esta fundación, 
cuyo testimonio convence, 
que ni Almanzor ni Abdeme-
lic derribaron enteramente 
las murallas de Leen. Aquí 
edificaron el Conde y la Con

sagrada al servicio de Dios, desa un suntuoso palacio que 
la qual iba adquiriendo algu- adornaron con varios muebles 

mas posesiones con el fin de que se nombran en el instru-
fundar un Monasterio de Re- mentó, y una Corte de admi-
ligiosas. Las Escrituras que la rabie grandeza. Acabada esta 

[nombran hasta ta Era 1048. no fabrica tuvieron los referidos 
jia dán titulo de Abadesa , ni señores la devoción de hacer 

mencionan el Monasterio que una Iglesia en la torre que es-
fundó hasta la de 1052. en taba á la parte Oriental, y en 
jiie se halla la primera memo- ella pusieron dos altares en 
:ia de e'l, como fundado y go- que colocaron Reliquias de la 
)ernado por esta señora , de Cruz del Señor , de los Apos-
londe se colige que la funda
ción se hizo entre los años 
[cío. y 1014. 

22 Fundóse también por 
ístos años otro Monasterio 
me se dedicó al nombre de S. 

toles S. Pedro y S. Pablo y del 
Precursor de Christo , á cuyo 
honor se dedicaba. Dotaron 
luego el Monasterio con dife
rentes posesiones, y el Obispo 
D . Ñuño consagró la Iglesia 

fuan Baptista. El Conde M u - en 28. de Septiembre del año 
uo^Fernandez , y su mn^er de i o n . y destinóse todo pa
jona Elvira havian compra- ra Religiosas , cuya primera 

Aba-
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Abadesa se llamó Tharasia, otras heredades que havía ad-
Firmaron la Escritura el Con- quirido en Sardoneto á la ribe-
de y la Condesa con dos hijos, ra del Orbigo, en Magaz, en 
Pedro Munniz y Juan Mun- Vil la de Cití Rege (Villacedre) 
niz , y tres hijas , Sancia, 
Tharasia y María. Después se 
expresa el Reynado de D . 
Alonso , con los títulos de 
Principe Serenísimo , y de va-
ron piadoso y grande. Siguen-

y en Mancellaríos, hoy Man~ 
cilleros, 

24 Fuera de los muros es
taba á la parte Oriental, y cer
ca de la Sede de Santa María 
otro Monasterio dedicado á los 

se los Obispos Scemeno de As- Santos Apostóles Pedro y Pa
to rga , Ñuño de León, Vima- blo , del qual consta expresa-
rano de la Sede Apostólica de 
Santiago , Doña Elvira madre 
del R e y , y algunos caballe
ros , de los quales seis tienen 
el titulo de Condes. 

23 Empleábase también 
en tiempo del Obispo Ñuño 
la piedad y liberalidad de los 
Fieles en reparar las fábricas 
de los Monasterios antiguos, 
que se hallaban deterioradas 
por las ultimas irrupciones de 
los Moros. Dos Escrituras te
nemos del mismo año de i 01 T. 
firmadas por nuestro Prelado, 

mente por algunos instrumen
tos , que fue .destruido en gran 
parte por los Sarracenos. Cu i 
daron de su restauración en el 
año siguiente de 1012. Cristo-
foro y Gunterode , cuyos as
cendientes le havian fundado, 
y para este fin le ofrecieron 
varías posesiones que se nom« 
bran en la Escritura con los 
Superiores que gobernaban al 
referido Monasterio de ambos 
sexos , y se llamaban Tulca, 
Presbítero, y Daña Aldena. 
Firmaron este instrumento d 

por las quales Aurísindo dá al Obispo Ñuño , y Fromarico, 
Monasterio de Santiago, her- Mayordomo del Rey , y otros 
mano del Señor, una heredad Eclesiásticos, y Seculares. En 
que tenía junto al rio Porma; 
y la Abadesa Imilona que le 
gobernaba, le concede para su 

ibrica la hacienda que poseía 

decies centena , & quinquies deni 
super .M. á 25. de Mayo. 

25 Por las Escrituras de 
los años pasados desde la 

en Villarrodanni ( Villarroa- muerte del Rey D . Vermudo 
ñ e ) Lugar que estaba entre hasta ahora hemos visto, qitf 
los ríos Porma y Torio , mez- no obstante la niñez de su hi-
ciado ya con el Vernesga j y jo D , Alonso, pudo la ciudad 

di 
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de León recobrar sus fuerzas, zas de los Sarracenos. Mas quí-
reparar sus ed i f i c iosy her
mosearse con nuevas fábricas 
de Monasterios y casas. Pare
ce que esta prosperidad fue 
efedo, asi del buen gobierno 
de los ayos y tutores del Rey,, 
y de la gran prudencia de su 
madre Dona Elvira , como de 
la decadencia á que vino el Im
perio de Córdoba, y de las 
facciones en que por esros 
años se dividieron los Moros. 
L o cierto es que los Barbaros 
no solo no hicieron algunas 
hostilidades en el Reyno de 
León y sino que ellos mismos 
solicitaron las paces con el n i 
ño D . Alonso , de lo que se 
lee un buen testimonio en una 
Escritura del Monasterio de 
Sahagun del año 1013. que di
ce haverse hecho in pr<esentiar 
qui ibifuit Zachascorta Ehemha-
cri ) quando venit de Cordóva pro 

\pace- confirmare ad Romanos in 
Uomnos Sanftos, 

26 Pero cerca de este aña 
I de que trato ahora , que es el 
|de ro i2 . estuvo en riesgo de 
¡acabarse la felicidad de que 
I gozaba la Corte y Reyno de-
León-, con ocasión de haverse 
levantado contra el Rey , no 
se por que causa, algunos caba
lleros principales, que no con
tentos con amotinarse , prc-
tenclieion valerse de las fuer-

so Dios, que estos movimien
tos cesasen luego, rindiéndose 
los Inquietos al Rey D . Alfon
so favorecido de otros muchos 
caballeros nobles y legres, co
mo fueron Pedro Fernandez, 
Feldon Amatez, el Presbítero 
Sampiro , Sarracino Arianiz 
generoso Portugués , Munio 
Muniuz , y otros , cuya fide
lidad se verá premiada en las 
Escrituras de los años siguien
tes; 

27 En el presente de ror2. 
tenemos un instrumento o r i 
ginal Gótico , cuya copia se 
halla en el fol.44. del Tumbo,, 
en que el Rey D . Alonso des
pués de referir su coronación 
en la Óithedral Legionense, y 
la exhortación que le hizo en
tonces el Obispo Froylan, per
suadiéndole la devoción á 
aquella Santa Iglesia, mencio
na el levantamiento que he» 
mos dicho , ea cuyo tiempo^ 
díce se Juntó con los rebeldes,, 
y se alzó con el castillo de S. 
Salvador dé Curueño el mismo-
á qpien se havia confiado sa 
custodia. Vencidos y pacifi^ 
cadbs los inquietos r y reco
brado el castillo pasó el Rey 
con toda su Corte al Monas
terio de Sahagun , dónde el 
Obispo Ñuño , que goberna
ba la Iglesia de León , le su

plir 

file:///pace-
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pilcó se sirviese confirmar la 
posesión del referido castillo 
que su antecesor Froylan ha-
via tenido pacificamente por 
Escritura del mismo D . Alon
so. Y viendo este , que la pre
tensión del Prelado era ver
dadera y/ Justificada, le con
cedió lo que pedia ratificándo
le la posesión del castillo con 
todas sus pertenencias, y dán
dole además de esto el gobier
no de todos los Monasterios 
poblados y despoblados, cuyos 
Mongos debían prestarle su 
obsequio : Post aulam , dice, 
Sanffice Marice, Sedis antiquissi-
m<z, D. Ñuño dio al Rey por 
e'sta confirmación una cinta 
de plata que valia 300. suel
dos , como se expresa en el fin 
de la Escritura , cuya data di
ce : Faña conlitatio , & adfir-
matio XIII, Kal. ORob. Era L . 
post M . 

28 En el mismo año firmó 
nuestro Obispo algunas Escri
turas en favor del Monasterio 
de Santiago,que estaba Junto á 
la Cathedral de Santa Maria. 
En una de ellas se hace memo
ria de un pueblo llamado Ví-
Jlahabib á la ribera del Torio. 
Este havia sido poblado de or
den del Rey D . Ramiro por 
Gutino Zelmiz, que htmendo 
poseído aquella villa muchos 
años , la dejó después de sus 

Trat. L X X 1 . Cap. 7. 
días á un hijo suyo Diácono por 
nombre Juan Gutiniz , el qual 
á la hora de su muerte la donó 
al referido Monasterio de San
tiago. Los Ministros del Rey 
sin atender á la inmunidad de 
que gozaban las posesiones de 
los Monges,compelian á los ve
cinos de Villahabib á todos los 
servicios comunes á los demás 
vasallos. Pero acudiendo el 
Abad que era Theodemiro al 
Concilio del Rey , y de los 
Grandes de palacio alcanzó Es
critura , por la que se le confir
mó el derecho y posesión de 
la villa subscribiendo el Rey 
D. Alonso y su madre D ma 
Elvi ra , el Obispo D . Ñuño, 
y otros muchos caballeros, y 
en ultimo lugar Sampiro Pres*. 
bítero y Notario. 

19 Del ano de 1013. te
nemos en el Archivo Legio-
nense un pergamino Gótico, 
en el qual Gracilio, que se dice 
conversa , y Christi ancilla ven
de á Gundisalvo un solar y ca
sa dentro de León cerca del 
Monasterio que compró á b i 
llete , á quien llamaron Malas 
aquas. En esta Escritura se men
cionan como existentes algunos 
Monasterios anteriores á la ve
nida de Almanzor , como el de 
S. Pelayo, y el de S. Adrián; 
lo que es confirmación de lo 
que dejo dicho cerca del csta-

* do 
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do de la ciudad de Lcon des
pués de la entrada de aquel bár
baro , y de su hijo. El Obispo 
Ñuño firmó en este año á i . de 
Noviembre una donación que 
García Nuñcz hizo al Monas-
Iterios de Valdcpueblo , cuyo 
Abad era entonces Aragino. 
En la data de esta Escritura se 
dice después de las firmas del 
Rey y del Obispo , que Gar
cía Gómez gobernaba á Sálda
la , y que D . Sancho era Con-

Ide en Castilla, de donde puede 
[inferirse que en el año expre
sado estaban reconciliados con 
>. Alonso estos dos señores^ 
|ue como parece por algunas 
íscrituras fueron los principa

les en las alteraciones que dejo 
lencionadas, 

30 En el año de 1014. es
taba ya fundado dentro de la 
[iuJad de León , y cerca de 

Cathedral el Monasterio de 
fan Vicente , cuya primera 
abadesa fue Salomona su fuñ

adora. Nuestro Obispo con-
irmó en este año á 4. de Fe-
(rero la donación que Zulei-
ian, que se nombra hijo de 
^eon, hizo al dicho Monas-

• , dándole una villa sítua-
^ la ribera del Ezla, cuyo 

)mbre era Caprarios, que es 
[abreros. En el fól. 276. del 
fumbo se halla otra Escritu-

del mismo año , en que se 

os de Leon.^'mo, i g 
menciona un MonasteFio de 
Religiosos dedicado á S. Pe-
layo, y la Iglesia consagrada 
al glorioso San Martin ; por 
donde se vé lo mucho que la 
ciudad de León iba creciendo 
en riquezas y edificios. 

31 La misma ciudad se 
ilustraba en este tiempo con 
la presencia de la Christiana 
Infanta Doña Teresa , herma
na del Rey D . Alonso. Refie
ren nuestros antiguos Historia
dores , que deseando los nobles 
del Reyno de León asegurar 
mas las paces con los Moros, 
obligaron á Doña Teresa á 
casarse con Abdala que se inti
tuló Rey de Toledo, y según 
el Tíldense se fingió Christia-
no, y ofreció ayudar al Rey D . 
Alonso contra los otros Sarra
cenos. L a Infanta fue llevada 
por fuerza á Toledo , donde 
amonestó a Abdala que no la 
tocase, y que de lo contrario 
temiese que le mataría Jesu-
Christo, á qv.ien ella confesaba 
y servia. El bárbaro despreció 
la amenaza ; pero lo mismo fue 
querer cumplir su torpe delei
te, que sentir sobre sí el casti
go del Cielo; y viéndose ve
cino á la muerte , mandó á sus 
Camareros llevasen la Infanta 
á León con el acompañamien
to debido á su persona, y con 
muchos camellos ^cargados de 

oro 
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oro , plata, joyas y vestidos 
preciosos, que Doña Teresa 
consagró á Dios haciéndose 
Religiosa en el Monasterio de 
S. Pelayo de esta ciudad. 

3 2 E l Rey (X Alonso, que 
en el año anterior remuneró la 
fidelidad de Feldon Amatez 
dándole las heredades de For-
tís , y del Presbítero Vimara, 
que fueron privados de ellas 
por haver ayudado á Munio 
hijo de Fredenando en su le
vantamiento contra el Rey, 
^quiso premiar en el siguiente 
de 1014. á Pedro Ferna idez, 
á quien llama Fidelem meum, 
concediéndole la Vi l la de Aba-
cif junto al rio Teica en terri
torio de Astorga, con facultad 
de poblarla y de tener Juris
dicción sobre sus vecinos. F i r 
man la Escritura á 2p de A b r i l 
los Obispos Gímsno de Astor
ga , Ñuño de León y Vistrario 
de Santiago con otros muchos 
caballeros. 

33 E l año 1015. nos pre
senta una Escritura firmada 
por nuestro Obispo en la que 
se menciona la entrada de los 
Sarracenos en León en tiempo 
de D . Vermudo. Los infieles 
se llevaron cautivos á Cór
doba ádos mozos llamados Sal
vador y Julián , hijos de M u 
nio ya difunto , que havla sido 
criado de la Casa RcaLLos Ma-

c ío 
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yordomos del Rey ocuparon 
primero la hacienda que estos 
infelices dejaron, la qual fue 
después concedida por D. 
Vermudo á Ñuño Donnitiz, y 
muerto este á su muger Auria 
y á dos hijos pequeños que la 
havian quedado , y se llama
ban Vita Xab, y C i t l Xab. Au
ria abusando de la corta edad 
de sus hijos vendió una buena 
parte k dos Judios, cuyos nom
bres eran Xab Xayá y Jacob 
Trebalio, de cuyo poder la sa
có D . Alonso movido de las 
quejas de los hijos de Auria, 
los quales vinieron en ceder 
al Rey la mitad de la hacien
da. Hizose Escritura de estó 
caso en el mes de Marzo de la 
Era 1053. y la firmaron loJ 
Obispos Gimeno de Astorga, 
y Ñuño de Leoru 

34 En el folio 187 del 
Tumbo se lee una Escritura del 
año siguiente 1016 en la qual 
se refieren las maldades de Fro-
marico gobernador de Luna y 
de Vadavia. Este en los años 
pasados havla cometido graves 
delitos, entre los quales se cueti' 
ta el de matar á Albano Dida-
co y á otros, por lo que sí 
vió necesitado á salir del Rey' 
no de León huyendo á Casti* 
lia. E l Conde D.Sancho tiodei 
Rey intercedió por e'l, y ^ 
solo fue perdonado, sino w 
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títuido \ la gracia Real , y días de su vida. Sin embarga 
condecorado con nuevos hono- de esta Escritura dieron la par
res. Pero ingrato este hombre te con que se sustentaban r al 
perverso á tan señalados bene- Obispo Savarigo, que la pose-
fidos,cayó en otras culpas mas yo efedivamente ^ como tam-
execrables, destruyendo la tier- bien el sucesor Froylan hasta 
ra , saqueando los pueblos, ro
bando á los moradores, y cor
rompiendo la castidad de mu
chas doncellas hijas de hom
bres honrados, &c . Por esta 
causa llegaron á oídos del Rey 
D . Alonso, muchas y repeti
das quejas de sus vasallos; y 
no teniendo Fromarico con 
que satisfacer tantos daños, 
puso en las manos Reales to-

su muerte. D. Ñuño recono
ció el testamento , y viendo 
que la hacienda pertenecía al 
Monasterio, se la restituyó á 
3. de Febrero de la Era 1055. 

36 En este mismo año es
taba muy encendida la discor
dia entre D . Alonso y su tío 
D . Sancho, Conde de Castilla. 
En el Archivo de León hay; 
una Escritura Gótica, y su co

das las villas y haciendas que pia en el fol. 188. del Tumbo, 
havia adquirido en el tiempo en que el Rey llama al Conde 
de su gobierno. Una de ellas iníquo, infidelisimo y enemi-
cra Fraxino , que es Fresno, go suyo, que no pensaba dia 
de la qual hizo el Rey dona- y noche sino en ofenderle* 
cion á Pedro Fernandez por su Por tanto tiene por justo castl-» 
fidelidad y buenos servicios en gar á su tio con el rigor que 
e'sta Era de 1054. y confirma
ron la Escritura los Obispos 
Gimeno de Astorga y Ñuño 
de León. 

35 En el año de 1017. hi
zo nuestro Obispo una restitu-
tucion al Monasterio de San
tiago de León y á su Abadesa 
Flora. D . Fredenando y Doña 
Mar ia , vecinos de Ripasicca 
(Ribaseca) hicieron su testa
mento dando su hacienda al re
ferido Monasterio , quedan-

autorizaban las leyes, priván
dole de varias posesiones que 
tenia en el Reyno de Leonf 
de las quales hace donación ea 
presencia de los Grandes de Pa
lacio en favor de Pedro Fer
nandez que le servia con graa 
lealtad. La data de la Escritu
ra dice: 11. Id. Mart, Era de* 
cíes centena qutntaque decies 
quinta. Firman el Rey , y des
pués Gimeno, Obispo de A s -
torga , y Ñuño de León y 

dose con la mitad, solo por los otros muchos Caballeros, que 
Tom. XXXV. B se 
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se pueden ver en el Apéndi
ce del Tomo presente. 

37 Firmó también D . N u -
ñ o en esta Era una Escritura 
de Sarracino Arias , noble Ca
ballero Portugués, que dejando 
su patria, vino á la Corte de 
León, donde sirvió á D. Alon
so con gran diligencia , y se 
casó con el beneplácito del 
mismo - Rey con una señora 
llamada Froylo , hija de M u -
nioTi. Sarracino era muy devo
to del Monasterio de S. Vicen
te , fundado por Salomona jun
to á la Cathedral, y \dió tes
timonio de su devoción ofre
ciéndole : Medietate in villa 
quam dicunt Masella in Paramo, 
Firma la Escritura que está en 
el fol. 2po. del Tumbo, el do
rante y su muger Froylo, y 
el Obispo Nuíío á 17. de 
A b r i l . 

38 Por Escrituras del año 
siguiente se sabe, qüe el mis
mo Caballero fue á Asturias 
en compañía de D . Alonso, 
donde sobreviniéndole la ulti
ma enfermedad , y hallándose 
cercano á la muerte , fue con 
gran consuelo suyo visitado 
del Rey , á quien suplicó no 
olvidase á su muger Froylo 
que dejaba encomendada á su 
Real patrocinio. Su cadáver 
fue traído de orden del Rey 
á León, y sepultado en el Mo-

Trat. L X X L Cap. L 
nasterio de S. Vicente. Todo 
esto y la distribución que h i 
zo el Rey de la hacienda de 
Sarracino, consta de Escritura 
dada á 21. de Mayo de la Era 
1056. y firmada por los Obis
pos G^meno de Astorga y Ñu
ño de León. 

39 A ip . de Noviembre 
del mismo año estaba D. Alon
so con su muger Doña Elvira 
en el Monasterio de Sahagum 
y aprovechándose los Mondes 
de la oportunidad que les ofre
cía la presencia del Rey , se 
querellaron de los perjuicios 
é injusticias que padecían en 
las haciendas del Monasterio. 
E l Rey reconoció las Escritu
ras , y viendo el derecho legi
timo de los Monges , maridó 
se les restituyesen todos sus 
bienes. Confirmó el Instru
mento que se dice Re tauracion 
el Obispo Ñuño con estas pa
labras : Domini adju'us Nunnus 
Legionemis Sedis Episcopus. 

40 Nuestro Obispo coo
peró qu mro fue de su parte á 
la restauración de la ciudad, 
fundando un Monasterio de 
R Migios; s con el titulo de S. 
Félix Martyr de Gerona , y 
fabricando en c'l casas muy 
suntuosas, como se lee en Es
critura que se halla al fol. ̂ 63. 
del Tumbo. En el año de 1020, 
vivían en este Monasterio dos 

her-
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el Monasterio al dominio de 
Ja S^de de Santa María 5 y or
denando finalmente que su 
cuerpo fuese enterrado en la 
Iglesia del expresado Martyr. 
Hizo esta Escritura en el día 
i . de Agosto, que es el mis-

lierrnanas Pveligiosas Doña lííi-
ga y Doña Godo , llamadas 
por el Obispo congermanas 
meas; y en el mismo hizo és
te su testamento ofreciendo á 
S. Félix y á su casa varias po
sesiones y alhajas, y dispo
niendo que después de la muer* mo en que se celebraba la fes-
te de las dos hermanas pasase tividad de este Santo. .. ; . V,' Vñc -.1 tíb nob -trit .')bf c'>« tUízú v I k I ' j , ;C-Í:IÍ 

C A P I T U L O II. 

R E E D I F I C A C I O N D E L A C I U D A D 
de León por D , Alonso, V* 

1 T A S Historias de la 
I 4 Nación coheuerdan 

generalmente, en que D.Alon
so V , deseando que una ciu
dad tan principal como León, 
cabeza y Corte de su Reynor 
fuese reparada de las ruinas en 
que la dexó la furia de Alman-
zor y de su hijo Abdemelic, 
emprendió con grande animo 
su restauración mirando de 
^ste modo por la mayor segu-
Itidad de sus estados, y previ-
jniendose para combatir con 
|mas esfuerzo y confianza á los 
Sarracenos. Esta memoria leí-
Jjda en los Escritores antiguos, 
|di<S ocasión á algunos mas mo
ldemos para escribir , que la 
ciudad de León permaneció en 
los años pasados destruida é 

nhabitable j y aun Ambrosio 

de Morales la pone en figura 
tan lastimosa, que dice no pa~ 
recia ciudad viva , sino un cuer
po muerto de una población anti* 
gua* Pero haviendose manifes
tado con los testimonios de 
las Escrituras coetáneas , que 
se conservan en el Archivo 
Legionense, que no solo que
daron muchas IgLsias, casas 
y Monasterios en pie , sin^ 
que desde la coronación de D . 
Alonso hasta ahora , se res-* 
táuraron y fabricaron otras 
muchas , debemos entender 
que nuestros Historiadores an
tiguos, solo atribuyen á D . 
Alonso la reedificación de los 
muros que hizo de madera y 
tierra, y el aumento de pobla
ción en casas é Iglesias. 

2 E l Tudense testifica 
B 1 que 
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que el mismo Rey hizo de 
tierra y ladrillo la Iglesia de 
S. Juan , donde está hoy el 
Real Monasterio de S. Isidro. 
Pero siendo esta Iglesia muy 
anterior á estos tiempos; pues 
junto á ella fundó D . Sancho 
el Gordo el Monasterio de S. 
Pelayo, el testimonio del Es
critor citado habla solo de ree
dificación , ó construcción de 
alguna parte principal. En es
ta Iglesia colocó D . Alonso los 
cuerpos de los Reyes que esta
ban sepultados- en diferentes 
lugares de la ciudad, y entre 
tilos el de su padre D.Vermu-
do, trasladándolo de Villabue-
na en el Bierzo, donde fue en
terrado. Reedificó también el 
expresado Monasterio de S. Pe-
layo , que se hallaba muy mal
tratado desde las ultimas irrup
ciones de los Moros; y es de 
creer que contribuiría mucho 
a esta obra su hermana Doña 
Teresa, que como dige antes, 
se hizo aqui Religiosa después 
que volvió de Toledo. 

3 D . Pelayo , Obispo de 
Oviedo, escribió en la Era de 
i i 8o. una breve memoria de la 
fundación de quatro ciudades, 
que son Toledo , Zaragoza, 
León y Oviedo, previniendo 
que las noticias que refería de 
estos pueblos eran conformes á 
¡os Códices antiquísimos que 
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havia encontrado en la Iglesia 
de S. Pedro de Carmamema, 
y que escribía lo que leyó en 
ellos y lo que havia oído de 
sus mayores, para que todos 
los hombres supiesen en que' 
tiempo y por que' personas fue
ron edificadas las ciudades re
feridas. Atribuyendo la funda
ción de León á Nerva, y á las 
legiones que este Emperador 
envió á Eapaíía, habla luego 
de la venida de Almanzor con
tra ella, y dice que su hijo Ab-
demelic derribó sus torres y 
asoló hasta los cimientos, sus 
puertas, que supone eran qua
tro , Oriental, Septentrlona?, 
Occidental, y Meridional, y i 
que sobre ellas estaban coloca
das unas piedras de marmol, 
donde se leían los nombres de 
de los Prefedos de las legiones 
militares que fundaron y po
blaron la ciudad. 

4 Afirma después , que 
haviendose mantenido despo
blada por espacio de cinco 
años , D . Alonso V . sucesor 
de Vermudo en el Rey no de 
León , llamó á Concilio á los"; 
principales de sus estados, así 
Eclesiásticos, como Seculares^ 
y que entonces se hicieron de 
tierra y madera las quatro puer
tas de la ciudad, dándolasnom-
bres diversos de los antiguos. 
A l a puerta Oriental dice, la Ha-
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mó puerta del Obispo 5 á la Sep- mas de las cosas que trahe C_T-
Jtcnulonzl Postigo í z la-Occi-- canas á su tiempo , no deb^ 
dental Cauriense ,4 por dirigirse adoptarse lo que testifica de los 
desde ella el camirío que guia- nombres de las puertas ¡de 
ha á el lugar llamado Cuoreses, León ; porque estos, son muy 
á la otra parte del rio Vernes- anteriores á la reedificación he-
.ga j a Ja Meridional en fip, que cha por D . Alonso y . como 
mandó hacer de piedra y en consta de las Escrituras del .Ar-
figura de arco , la dio el nom- chivo Legionense, En una que 
bre de puerta de Arco, publique en el temo preceden-

5 Escribió D. Pelayo es- te pag. 445. se menciona la 
tas noticias en la Era de 1180. 
poco tiempo antes de su falle
cimiento; cerno consta de la 
ultima clausula que pone ha
blando de León , la qual hago 
presente aqui para que se ten-

puerta del. Obispo cien an^s 
antes de,restaurarse la ciudad: 
In primis corte in Lesione adpor
ta de Episcopo. La puerta Cau
riense se expresa también ea 
varios Instrumentos y se halla 

ga entendido el computo que repetido su nombre en la Era 
siguió acerca déla fundación de IOIÓ. en uno de una Relí-
y reedificación de la ciudad, giosa llamada Leocrdia, que 
¿íh ¿edíficatione , dice , prtefate vendió á los Mongesde S.Cos-
urhis usque hodie quod est Era me una corte que tenia junto h 
M C L X X X sunt anni transad i 
D C C C C X X X , Et ah introitu 
filiorum Agar usque hodie quod 
.est Era M C L X X X . sunt anni 
C C C C X X X . Et a restauratione 
urhis usque hodie quod est Era 
M C L X \ X . sunt annni transa&i 
CLXI. Mas aunque el referido 

la Iglesia de S. Marcelo y la 
puerta Cauriense. As i que lo$ 
nombres que atribuye D. Pela -̂
yo á D . Alonso V . son mucho 
mas antiguos j y por consi
guiente no se conservaron has
ta la venida de Abdemelic los 
que se pudieron por los Ro-

merezca crédito en las manos á las puertas de León, 
:rt v 

CON-
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C O N T I N U A N S E L A S M E M O R I A S 
del Obispo D . Ñuño ^ y se ilustran algunas noti

cias relativas á la Historia de España. 

A m :b 
fin de este ano 1020. 

felicísimo para la Ciudad de 
León tenemos otra memoria de 
Ñ u ñ o en Escritura de Fernan
do Nuñez caballero muy prin 
cipal y famoso en el Reyno Le-
gionense. Mereció est- por su 
mucha fidelidad recibir gran
des premios del Rey D. Alon
so ; y queriendo mostrar su 
gratitud ofreciend.) á Dios par
le de sus bienes, concedió al 
Monasterio de S. Miguel de 
León, de quien era devotísimo, 
la villa de Mansilla entre los 
rios Ezla y Porma para remedio 
de su alma y de sus bienhecho
res particularmente Monio, de 
quien dice: Q*i quotidte mihi 
lonitatem impendít. Además de 
esto ofrece su propria persona 
al servicio del Santo Arcángel 
patrono del Monasterio con es
ta expresión: Caput meum in vi
ta mea irado $ y finalmente quie
re que su cuerpo sea enterrado 
en aquella Iglesia, á cuyo fa
vor hacia la Escritura dada á 
14. de Diciembre del año ex
presado y firmada por los Obis
pos Gimeno de Astorga y Jíu* 
» 0 de León. 

7 L a villa de Gadera-
nes situada cerca de Cazanue-
cos, havia recaído en el domi
nio Real en la forma que esta
blecen las leyes Góticas , por 
dos homicidios hechos por Ro
drigo Pérez su señor. El Rey D . 
Alonso hizo áéspista donación 
de ella ea favor d : Riquüo, pre
miándole sus buenos servicios, 
y recibió del donatario un hal
cón por la gracia, como consta 
d- Escritura de la Era io5o. á 
19. de Agosto,que confirmaron 
los Obispos Gimeno de Astor
ga , Ñuño de León , Vistorio 
Iriense 6 de Santiago , y Sua-
r io , que se nombra Obispo de 
quatro Obispados, por la cau
sa que con autoridad de este 
Instrumento escribió el M . Fio' 
rez en el Tomo 22. pag. 60. 

8 Por este tiempo era 
Egilano Abad del Monasterio 
de los Santos Martyres Facun
do y Primitivo sobre el rio 
Cea. Este vendió á Salomona, 
Religiosa y fundadora del Mo
nasterio de S. Vicente de León 
un solar con una corte que te
nia huerto y agua corriente, 
y trespetazght, esto es, pe

da-
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dazos de tierra al rededor, to- con dos nietas Onorifica y Fio*-
do en Ja villa de Zulciman , á 
la ribera del Torio. Hallase 
Escritura de esta venta en el 
Archivo de León, con expre
sión del Reynado de D . Alon
so, y Obispado de Ñ u ñ o ; y 

ra , y otras siervas de Dios^, 
que en el Instrumento se nom
bran Chrísti Certatricei r pwz 
cuyo sustento hizo también do
nación de toda su hacienda. 
Muerto Arias, quedó el M o -

por las firmas de los Monges nasterio en poder de sus hijas^ 
de Sahagun se saben los ofi- y falleciendo poco después Val-
cios que estaban en uso en su deredo, la mager de este, por 
Monasterio , porque además 
del Abad Egilano se nombran 
Cypríano Presbítero y Prepó
sito , Esteban super vilUs, 
Aquilani Tesorario , Furacasas 
Ctllarario, Vimarani Dtcanta-
m Legione, Meme Presbítero, 
y. Stabutarh , Sisebudo Orrw-
rw , Justo super Sarraces. 

nombre Domna Mater , se reti
ró con un hijo llamado tam
bién Arias á la casa de Santa 
Christina. Aquí hacían vida-
religiosa quando se apoderó de 
la ciudad de León el barbar* 
Almanzor , que no contento 
con destruir el Monasterio, se 
llevó cautiva toda la familia de 

9 A l ano de T02 3.perte- Arias y Valderedo , á excep-
|ncce el celebre testamento de cion de Domna Mater y su hijo. 
Flora, Abadesa del Monaste- Pasados algunos afíos de cauti-
rio de Santiago de León. Esta verio , lograron todas las Re-
Escritura de que hice memo- ligiosas volver íi su patria, s i -
i a en el Tomo precedente pag. no es dos, que perm mecieron 

ca la cautividad. Y deseando 
Vivir en comunidad, como an
tes 1 y no teniendo caudal p a n 
reedificar su Monasterio de 
Santa Christina , dispusieron 
una casa con su Oratorio en la' 
hacienda que tenían entre los 
rios Orbigo y Ver nesga , cer
ca del pueblo qv.t se decia V i -

iombre de Santa Christina, en llar de Mazarefe. Aquí vivieron 
' qual puso á quatro hijas su- bajo la Regla de S. Benito con 1 
'as llamadas , Justa , María, Domna Mater y su h'jo Arias: 
^omoa Infante , y Granda, todas las Monjas que volvieron 

B 4 de 

¡307. contiene ta historia lasti-
losa de lo que padeció un Mo
nasterio de Religiosas en la ve-
úda de Almanzor. Pocos año» 
mtes que este famoso capitán 
itrase en el Reyno de León, 
irias con su hijo Valderedo, 

lavia fundado dentro de la 
:iudad. un Convento con el 
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tic Córdoba , hasta quedar sola junto á la Sede antiquísima de 
y heredera de todos los bienes Santa María. Es la data i TVb- ' 
la Religiosa Flora 7 hija de la d'um die quod erit V. Kal, Ja~ 
expreseda Domna Mater y de nuarias Era millenasenis dena de-
Vaideredo. L a qual con el de- cúrrente prima ̂  y firma después 
seo de continuar el genero de' ds 'Flora el Obispo Ñuño de 
vida que ha vía profesado des- este modo: Virtus Chrisii pro-
de antes de la venida de A l - tettus Nunus dei gratia Episca-
manzor, se fue á León á vivir pus cotif: [ 
con las Religiosas de Santiago, 11 En este mismo año á 
á donde acompañada de Sacer- 19. de Noviembre premió el 
dotes, Levitas y Monges, tras- Rey D. Alonso la fidelidad y 
lado los cuerpos de Arias, de servicios del famoso Presbíte-

' Vaideredo y de Justa-, que es- ' ro y Notario Sampiro , cuya 
taban entenados en el Monas- memoria se halla frecuente-
tei io arruinado de banta Chris- mente en las Escrituras d 1 A r -
tina. chivo de León , hasta que as

i ó Referidos estos pasages cendióen el Reynado siguien-
se sigu: en la Escritura la do- te á la Silla Episcopal de A s -
nacion que Flora , con el titulo torga. Entre los qu : sé levan-
de Abadesa, hace al expresado taron contra el Rey en los años 
Monasterio de Santiago de la pasados se encuentra un Ca-
hacienda y ganado que havia ballero llamado Ei£fca Fossatiz, 
heredado con varias alhajas» que poseía una heredad en V i -
Cfitre las qualesse poue-un ser* llataurelli, que es Villatoricl, 
vicio de plata para la mesav Este fue castigado qonfoíme á. 
que por su preciosidad llama1' la'ley Gótica en el lib. 2. que 
mirificum. Todo esto quiere determina, que los bienes de 
«irva para el sustento , asi de los que se rebelaren contra el 
Jas Religiosas y de latf que le». Principe recaigan en el <kre-
sucedieren en la misiva profe- cho y libre disposición* del 
sion de la Regla de San Bcnitor Rey : Res tamen omnes::: in Re* 
como de los huespedes, pere- gis od integrum p§testate consis* 
grlnos y los que asistieren i 
las Monjas en los Divinos Ofi
cios, que según costumbre se 
celebraban en el dicho Monas-
ik) de Santiago , que estaba 

tant, & cui dónate, fuerint r it*. 
perpetim seture possideat, ut nul-
¿us umquam suceedtntium Regum 
causam suam & gentis vitiaturtts 
has uilatems a.ut ulterius aufcrrs 

pr* 



san eri sitcncio. 
13 Léese en d rtiismoífísC 

trumento una chasuh* algo obs-

Catalogo de Jos O&ispojr ¿te León, Ñuño. 1^ 
fr¿esumat. Havicndo pues caí- el Tudensc reñ.^'e , y offo^Jtk^ 
do la expresada heredad en el 
dominio de D; Alonso r se la 
concedió este á su Notario Sam-
piro por escritura del referido 
año firmada por los' Obispos 
Gimeno de Astorga , y Nüno 

11 Tratando el M : R o r e z 
en el tomo 1. de las Reynas 
Católicas de la muger de D . 
Atonso V . -D^fta Cmra', Hm& 
dóhá 
^Tdel 
do pof 
0 qual, dice, no debe redu-
:pse a error manifiesto , éomo 
?ns6 Nloiralés fundado ^n r¡ue; 
ma Elvira vi vi > muchos aflbŝ  

lespues; por testificar el T u -
tnse que D , Alonso celebró 

Qui erant cu'ni infiáittsirfhó n îtro^ 
6? tio ^iies Í ^ M n 6 V S a M \ é o ^ 
de parece se mencToViañ loJ 
asociados al Conde de Castilla 
D . Sancho, á quien como v i -

bnso V.-Dofía'Civha/men^ mos'iftítás^por escritura def 
)na tin ^ M f ó g ^ d ^ S á r t ^ a t ó dc 1017/ IhW'eV'misiTic/ 
' ^ V afwde 1024/corífrrma-: I>. AIOTS6 ,'infiel cn grado suA 

-- la Reyna Doña Urraca:- pérlátf^d^'^ue- diá y noche'riá 
cesaba de perseguirle. Ig^io-
rnnse los motivos de la persc*' 
cüeion / ' n é f^é s^ Sé hlüía m 
autorizada en'hs escriturad ¿8 
León , que no' hay modoT ^ ¿ 
vindicar al Conde, cómo «lé 

segundas nupcias con Doña Ur- vindica Moret 'del parricidio 
ica. Sin embargo , añdác f el que le atribuyen otros Escrito

res, antiguos , afirmando •ha-' 
ver obligado á su propria ma
dre á beber el veneno, que pa
ra eThaViá ella conficionado. ' 

14 En el Códice de Braga,. 

silencio que hay en los demás a'cer~' 
ca del segunda cas-umientó , y el 
ser cosa muy sobresaliere y obli
ga a que se tenga apuntado este1 
reparo , por si huviere mas com~ 
ihobaci&nes En efedo yo en- que se intiruia Líber fidei, se 
mentro-una en la escritura contiene una escritura men-

ie acabo de referir^ pues ade^ donada por Sandbyaí én D ; 
de laá firm.ts-del Rev y D. Alonso él Casto, y pubrícadí 

prdoño, hiJó dfe Vermuddíl . y; por Contadoldc Argots e t el 
^sado con Dona Fronilde, hay Apéndice del tomo 3. pag-.u^. 
)tra con estas palabras: Urrafa la cjual es cierna senteritía dadá 
leginn conf. por donde ténév en'éí'año'de ro2^ W K ^ f 
ios otrá nütVa confirmíiciort I>. XtónsdA .a fav^fdéfíá S : ^ 

Jas segufldasíití£dasvqiíd t a - ^ ^ B t ó t f c r í k / f i t H M U áfe 
en-
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qici^cmira no solo memoria del tivos, que pudieron ofrecerse 
Otílspo ÍX ^íun.o , sino otra para la guerra entre los dos Re-
HJl^va compeobacion del casa- yes, yo tengo por falsa la so-
miento del mismo Principe beranía, y dominación que al 
con la expresada Doña Urra- de Navarra se atribuye en los 
ca , como se ve al fin de la re 
ferida escritura que dice: Fíjr-
ta agnitio Jll. Kal. Sept. Era 
Jf+JCÍlf. post petadla millesima, 
jldefonsus Serenissimus Princeps 
in hac series agnitioris , quod fie' 
rj elegí y manu propria roborem 
ijnjeci. Urraca Reg. conf .Suh 
po*idus timoris Damini Nunnuf, 

títulos magníficos f con que 
le honran los referidos instru-. 
mentos; los qualcs no le con-, 
vinieron a D . Sancho hasta al
gunos años adelante. 

16 Por este tiempo se em
pleaba el Obispo D , Ñuño ea 
el reconocimiento de las escri
turas, y testamentos , que e i 

Legionense Sedis Episcopus conf, Ips Reynados anteriores se ha-
^ i S En algunas Escrituras vían hecho en favor de su Igie-

¡de Navarra T que trabe Sando- sia , con el piadoso , y justo 
yal en los Obispos de Pamplo fin de reintegrarla en la pose-' 
na pertenecientes á estos años, sion de los bienes que la perto*| 
de que voy hablando, se dan necian y que pudo haver per-
á D . Sancho el Mayor títulos dido con las grandes turbacio-
t^n gloriosos , y ostentosos, nes de los años pasados .Por 
que se dice reynaba en Astu- este medio llegó á saber, que 
t ías , León y Astorga. Ningu- un pueblo llamado Vijhuwel, 
np de nuestros Escritores hace 
memoria de guerra, en la qual 
el Rey de Navarra saliese tan 
vidorioso contra el de León 
que Je ganase territorios , y 
ciudades tan principales. A s i 
mismo las estrituras del A r * 

en el Valle de Ratario havia 
sido propio de su Iglesia , por 
donación de D. Ordoño II. y 
restituido bajo ei Obispado de 
su predecesor Savarico por O. 
Vcrmudo II. en la Era toa}. 
Y viendo que el mismo pueblo. 

chivo Lcglonensc representan estaba enagenado y en pr4:r 
i D. Alonso V . rcynando sin de Diego Fernandez , que lo 
alguna interrupción en las tier* usurpó en cierta turbulencia,li 
ras expresadas. Por lo qual qual se expresa con estas pala-
aunque Moret dá por cierras bras, Q^and» Uvavit se alfetens, 
estas conquistas de D Sancho, acudió ai Rey que estaba coi 
.y trabaja en adivinar ios mo- toda su O c t c ca la ciudad de 

a* 
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í|lie es Cea. No tUVO terminaverunt tilos homines de ser-
me responder D?ego Fernán- vitium Dsminee Mariee. Dum ad-r 
iez á las pruebas que alegó el venit terram in pace , &e. En1 
)b;spp por el derecho de su cuentrase también en la concof-

Iglesia > por lo que se vio obli- dia que D.Ramiro Rey de Ara
ñado no solo á restituir á V i - gon hizo con su herrwano D. 
[Jarevel, sino también \ hacer 
|cesion de otro pueblo suyo , á 

londc havia trasladado los ha-
)itantes del primero , pero 
quedándose c'l con ambas po
taciones por toda m vida, de 
lanera que desde luego reco-
lociese el dominio de la Ca-
rhedral de Santa María sobre 
rillarevel , y el pueblo que 

ira suyo , pasase después de 
ms días a la propriedad de la 

isma Iglesia. L a escriturá 
|ue refiere este suceso se ha
lla en el fol. 41. del tumbo, y 

Garcia Rey de Navarra : N<m 
ponam tibi azaquiam , aut alhó-
derâ  qüa tibi tuam terram tollarñ, 
nec pro pacem , nec pro alfetenâ  
nec cum Mauros , nec cum Chris~ 
ti anos, 

18 Gobernó Ñuño la Igle
sia de León hasta el año i ó t 6 , 
y aiínque se encuentra siTtó^-
moria en alguna escritura "(fe 
los años siguientes , no debe 
por eso alargarse mas. su'Pon-
tificado en vista de que men
cionan al sucesor casi tóátís 
los instrumentos , rcuya.,con-

s de 2. de Agosto de la Era formidad hace patente, ^lié^o 
I1054, 

17 Acerca de la voz alfe-
lina, que se lee en esta escri
tura , me parece advertir que 
10 es nombre proprio , sino 
:omun 6 apelativo usado en 
ügunas escrituras de estos 
tiempos, cuyo contexto indi
ca que debe tomarse por lo 
úsmo que hostilidad ó guerta. 
tallase esta voz en la sentencia 

pe dejo mencionada de D. 
Jonso V . á favor de la Iglesia 

Ñuño renunció el Obispado 
por su abanzada edad , ó que 
están erradas por los copiantes 
las datas posteriores al año re
ferido. 

S E R V A N D O . 

Desde el año de 1026. basta el 
de 1040. en que renunció el 
Obispado. 

19 Entre las donaciones 
e Braga: Vost obitum veró, d i - que se hicieron los años pasa-
e, Domini Ermegildi Episcopi dos al Monasterio de S. Vicen-

iadivit illa tena in alfetena. Ex- te de León , fundado y tlotado 
poi 

file:///egta
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por Doua Salomona , hayt)^ ^pde Iv,egionense, en que fue 

en que se efpresa el nom- colocado en Ja Era 1054. año 
. J$¡ | cbvSei;Y^4p Presbítero, *le 1026. en que niencipna 
^ r j i i favorecedor de aquella ya con esta dignidad en el tcs-r 
jfqi'c\ casa. Por una de ellas que tamento , que una señora .lla-l 

Srr^nece á la Era ^048. se sa- tnada Speciosa, hizo en favor 

ÍGU.'Í ĉ ste- piadoso Sacerdote del Monasterio de S. Salvador 
.^^Lía /e fpr ida Suiora ujna .pp- íde Mata Uaná , dándole la he-
^esior "iai.i^ da Fema intus Ca- redad que poseía en Val verde, 

^vata o ' Jeña [orada con su Igle- como se lee en el fol. 127. del 
. sia d. . '. M i g u e l , y los bienes tumbo. En el de 130. del mis-
qr.e esta tenia por adquisición mo se halla otra donación he« 

jdeW^biW Servando,.y por la cha al expresado Monasterio 
j^L'dficJ de los Fieles que havian por Pedro Presbítero, y una j^^tr ibi i ido al sustento de 

^ u p l sagrado, lugar, 
, 20., La devjocion y religio
sidad y otras virtudes que res-
jjj^decian en este buen Pres-
^jjte^o", 1c hicieion digno de la 

hermana suya de la heredad y 
casa que tenían en Ca pellones; 
y en este instrumento del año 
de 1027. se menciona tam
bién la presidencia de Ser* 
vando. , ; . , . ..,1 

R T E B E D Ó N A L O N S O V, 
y Reynado de D . Vermudo JIL 

que parte de la 
ia batir mas fácil-

^iÍ(5^ "te tiempo-mu-
X l ; Tío cí gran Rey D . 

Alonso V . hallándose én ror-
tugal p y teniendo estrecha
mente cercada la ciudad de V i -

^c^,.quc era una de las plazas 
.cjüe los Christianos,perdieron 
en la** entrada de Almanizor. 
L a causa de su "desgraciada 
muerte fue la imprudente 6 

9eJÍ 'Ji. !>Uf> 
reconocer 
muralla podri 
mente : porque aprovechán
dose de esta ocasión uno de loi 
Moros, le traspasó por las cos
tillas de la espalda con una 
saeta. Su cuerpo fue,sepultado 
en la Iglesia de S. Juan de 
León , que ahora es el COIM 
vento de S. Isidro , donde sfiF 

inal aconsejada séilida que hi - le puso un epitafio, en que se 
zo de su tieijda Peal , desar- refieren algunos de los gran-
mudo» y casi desnudo a fin de des beneficios que hizo á esta 

wm 
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:íudad, y que son buen argu- vida en lo mas florido de su 
lento de los muchos OjUe le edad. Dice asi: 
labria hecho no faltándole la 

j 
H . jacet Rex Adefonsus, qui populavit Legio^ 

nem post destrudlionem Almanzor , & dedit 
ei bonos foros , & fecit Ecclesiam hanc de 
luto, & latere. Habuit praelia cum Sarrace-
nis, & interfeólus est sagitta apud Viseum ia 
Portugal. Fuit filius Veremundi Ordonii. Obiit. 
Era M L X V . IIL Non. Maii. 

Esta Inscripción ha sido hasta 
ahora el testigo principal, que 
ha decidido sobre los años que 
reynó D . Alonso , que según 
D. Pelayo fueron 26. y según 
el Ghronicon de Cárdena , D . 
Rodrigo y el Zamorense 27. 
cuya cuenta parecía diminuta, 
afirmando el Tudense que mu
rió en el año 28. de su Reyna-
do en la Era de 1065. que es 
la misma que señala el epita
fio. Pero las escrituras del Arr 
chivo Legionense que se dieron 
eh estócanos, alargan algo mas 

lia vida del Rey, como yo mis1 
|flKrhe reconocido en el tum-
[bo Legionense, en los £01.307; 
y 252. La primera es de una 
carta de Venta , por la qual 

¡Salvador y su muger Exmosi 
renden á" otro Salvador tíria 

[corte que tenían en Rivasecai 

cuya data dice así: XVIIL Kal, 
Februarii. E r a L X V l . post M . 
Reg. Adefons. in Legione, Sub 
Dei gratia Servandus Episcopus in 
Sede Sanóte María. L a segunda 
es otra escritura de venta en 
que Marvan vende un linar 
en Trobajo á Félix, Abad del 
Monasterio de ̂ S: Miguel , si-1 
tuado cerca del de S. Claüdio. 
La data es : Nodum die quod 
erit JV, die Id. Junii. Era L W Y . 
post M . Regm Imperii Adefons* 
Sub Dt* gratiá Servandus Epis~ 
eopus Sedis S. Mari-te. 1 ' 

22 Asimismo las escritu
ras , que expresan el rey nado 
del sucesor D . Vermudo , con
firman que su padre D . Alfon-
so.>v¿vió en la Era 1066. Tal 
es fu tía que ŝé halló en el 46g; 

de pérgamioos, por la c|üé 
Jú^n y Domingo Presbíteros 

ofre 
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ofrecieron ciertas heredades al indubitable que P . Alendo no 
Monasterio de S. Juan Baptis- llegó al año de 1029. por ex-
ta,qne Munio Fernandez ha- presarse el Reynado de su hijo 
via fundado dentro de los mu
ros de León en la puerta del 
A r c o : el qual instrumento es
tá firmado por el Obispo Ser
vando , y el Presbítero Sampi-
ro: Ifií, Kal. Maii Regni impe
rtí Veremundi Principis prolis 
Adefonsi in Legione anno secnn* 
do\ y no podía ser la Era de 
io58. el año segando d-1 Rey-
nado de D. Vermudo , si su 
padre D. Alonso no huvlese 
llegrdo i . l a Era de \o66, co
mo afirman las memorias que 
dejo referidas. 
i 2 3 Son conformes con loá 

in'strumjntos del Archivo de 

D. Vermudo en los principios 
de c'ste , y aun á fines del 
1028. como se demuestra per 
las escrituras que mencionare 
ahora en estos dos años. Asi 
que la autoridad de tantos ins
trumentos contestes en ahrgari 
la vida del Rey D . Alonso has
ta Junio del año de 1028. ha
cen patente e! yerro del lapi
dario, que escribió en su sepul
cro el dia 5. de Mayo de 
1027. 

24 E l M . Florez .publicó 
en el tomo 19. pag. ^93. la co
piosa donación que D . Vermu
do III. hizo en el principio de 

León , los que se guardan en su Reynado á honor de Dios, 
el Monasterio de Sahagun, y del Aposto! Santiago, dando 
donde se leen dos privilegios Í Vistruário Obispo Iriense la 
originales, que dicen reynabd tierra que se decia Camota. 
D . Alonso en los meses, d.c 
A b r i l y Junio del año de 
1028. Pero aunque el novísi
mo Historiador de este M o 
nasterio establece con la auto
ridad de la£ referidas Escritu
ras; que la muerte de D . Alon
so debe atrasarse hasta el año 
de 102^. á lo menos» por no 

Es la escritura del dia 30. de 
Diciembre de la Era 1066. año 
de 1028. y está firmada de ah 
gunos Obispos que no expre
san su Sede, y entre el los Ser
vando que tenia entonces la de 
León. Ambrosio de Morales 
menciona también este instru-
ítiento en el cap. 39. del lib. 

poder verificarse en el de 1028. 17. y de el infiere dos cosasj la 
que falleció á 5. de Mayo, que primera que D. Veijmüdo esta-
es el día señaiado por todos ba ya casado en el mes de Dí-
ic^ Autores, y por el epitafioj dembre de este año j/pues dice 
con todo eso se lia de. tener por que concede la tierra expresa

da! rrto 
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la con otrus cosas en compa
lia de la Pveyna su muger j la 
:gunda, que el nombre de esta" 
lo era Teresa como Ja llama el 
"udense , sino Urraca 7 como 

lee en este privilegio. Mas 
lunque lo primero puede te
jerse por cierto , no es tan 
)nstanre el nombre de Urraca 
)mo cree el Historiador cíta

lo. Porque las Escrituras del 
irchivo de Lcon , y de Saha-
[un convienen en que la mu-
¡er de D. Vermudo se llamaba 
íimena, y este mismo nombre 

gravó en el epitafio de su 
;pulcro que dice : H . requies-
|f/ /omna Ximena uxor Regis Ve-
imundi junioris , filia Sav.ftii 
\omitis. Aun los instrumentos 
|riginales de Santiago ponen 
)nstantemente el nombre de 
íimena según Morer, que sos-
|echa por eso, que Ambrosio 

Morales no halló el nombre 
|e Urraca sino en el tumbo, 
iya autoridad no debe seguir-
'j sierdo contraria á otros ins-
[umentos mas auténticos , y 
uíguos. 
25 De lo que he dicho del 

isamiento que D. Vermudo 
ílebró en el principio de su 
[eynado, se puede entender 

de León, Servando. 31 
la falsa Inteligencia que el no-
visimo escritor de la Historia 
de Sahagun dá á la clausula de 
una escritura de su Monaste
rio. Afirma que D . Vermudo 
solo tenia la edad de doce á 
trece años quando sucedió á 
su padre: para cuya compro
bación dice , que en Henero 
del ano de 103(5. tenía, solos 
diez y ocho anos según el pri
vilegio que pone en el Apén
dice pag. 452. y es de la Era 
1084. en el qual se leen estas 
palabras: A muí ti s quidem tempo-
rihus surrexit in Begno Ueretnun-
do Rex prolis Adefonsi Princeps 
in ata te parvus in scientia claras 
annos hahentem XVlll.Veto aun-r 
que todos nuestros Historiado
res suponen como cosa cierta, 
que D . Vermudo era de pocos 
años quando fue coronado por 
Rey, la clausula exhibida debe 
entenderse como parece de la 
edad que tenía, no quando se 
dio el privilegio , sino quando 
fue elevado al tronos porque si 
estaba ya casado en el de 1028. 
no era posible que cumpliese 
el 18. de su vida en el de 1036. 
á no celebrarse su matrimonio 
á los diez ü once años de su 
edad. 

MUER-

file:///omitis
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M U E R T E D E S G R A C I A D A D E L CONDEi 
de Castilla D , Garda en León , y año 

suceso. 

Doña Sancha para muger de 
su nuevo Conde , y que cele
brado el matrimonio honrase al 
los desposados con el titulo de 
Reyes 7 D. Vermudo oyó coJ 
gusto la petición, y ofreciol 
que les concedería hsdos mer{ 
cedes que le pedían. No pu
dieron los Castellanos pasaJ 
largo tiempo con la espê  
ranza sola del matrimonio, 
de la nueva dignidad de su Se
ñor ; por lo que deseando qufl 
se efeduase luego lo que D) 
Vermudo havla prometido, dej 
terminaron que el Conde Di 
Garcia fuese en persona á tral 
tar el negocio con el Rey si 
cuñado. Salió el Conde di 
Burgos en el principio de Ma| 
yo dd año de 1029. acompaña^ 
do de los principales caballej 
ros de Castilla , y llegando 
León se hospedó en el barril 
del Rey con el animo de visij 
tar á su hermana la Reyna, 
á Doña Sancha su novia , y i 
pasar luego á Oviedo, den
se hallaba D. Vermudo. 
día 13. del referido mes, qii| 
era Martes , salió el Cond 
por la mañana á la Iglesia 

de este 
'¿mh -AJ bún ú ÜV-JI 0102 

X^j Pontificado de Ser
vando , y aun no cumplido el 
primero del Reynado de D . 
Verniudo sucedió en León la 
desgraciada muerte del Infante 
D. Garcia, hijo de D, Sancho, 
Conde de Castilla. Este caso es 
de los mas notables que se leen 
en nuestra Historia, asi por la 
grandeza de la traición, como 
por la mudanza que resultó de 
el en la sucesión de los Reynos 
y Señoríos. Por lo qual me 
parece cosa muy digna refe
rirlo primero sencillamente , y 
advertir algunas equivocacio
nes , en que incurrieron nues
tros Escritores en lo tocante á 
la verdad del suceso y sus cir
cunstancias. 

27 L a tierna edad de D. 
Vermudo III. y su casamien
to con Doña Gimena hija del 
Conde de Castilla D . Sancho 
ofrecían á los Castellanos la 
mejor ocasión de ensalzar su 
Condado en su legitimo Señor 
D . Garcia, hijo y sucesor de D. 
Sancho. Enviaron pues al Rey 
de León una embajada preten
diendo qu& diese á su hermana 
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S.Juan,que hoy es de S. Isidro; 
mas apenas llegó á la entrada, 
quando le acometieron sus ene
migos , y le traspasaron con 
una espada muriendo á la mis
ma puerta algunos de los Leo
neses , y Castellanos, que le 
acompañaban , y pretendían 
defenderle. Los autores de tan 
alevosa y tirana traición fue
ron los hijos del Conde D. Ve 
la , los quales fueron ampara
dos por D . Alonso V . desde 
que los desterró de Castilla el 
Conde D . Sancho, contra cu
ya casa havian concebido un 
odio mortal. E l principal, en 
quien fue mas execrable el de
lito , por haver herido al Con
de con las mismas manos , que 
en otro tiempo le sustentaron 
en la pila del sagrado Bautis
mo, tenia el nombre de Ro
drigo , y se lee su firma en la 
sentencia que mencione' antes 
dada por el expresado Rey D . 
Alonso en favor del Obispo 
Nano en la ciudad de Cea en 
la Era de 1064: Rudericus Vei-
laz, dice, qui & armiger Re-
gis. 

28 E l novísimo Historia
dor de Sahagun parece quiso 
poner en duda este suceso, 
que á la verdad es de los mas 
ciertos, y se halla testificado 
por todos los Historiadores an
tiguos, y modernos. Este su-

Tom. X X X V . 
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ceso , dice, de la muerte y boda 
de D, Garda , tan común en la* 
historias de España, no puede ser 
cierto j si D. Sancho Rey de Na
varra no tuvo dos hijos llamados 
Garda , mayores ambos que D , 
Fernando. Pero este reparó no 
merece algún aprecio, ni por 
e'l debe ponerse en questioa 
un hecho tan constante ; por 
no tener otro fundamento que 
el error de creer hijo de D. 
Sancho Rey de Navarra , al 
que realmente lo era de D . 
Sancho de Castilla. E l mismo 
Historiador leyó en el Arch i 
vo de»su Monasterio la dona
ción de Doña Toda, que pu
blicó en el apéndice pag. 
449. y por ella pudo conocer 
los padres del Infante D . Gar
cía ; pues la dicha señora dice 
en ella , que era hija de Gar
cía Fernandez , y de Doña> 
Ava , hermana del difunto D . 
Sancho, y tía del referido In
fante, á quien mataron en León. 

29 Las memorias antiguas 
señalan el año de este suceso 
con mucha variedad. Los Ana
les Complutenses, que sigue el 
M . Florez en el Tomo 1. de. 
las Reynas Catholicas pag. 144. 
expresan la Era 1064. que 
es el año 1026. Los Compos-
telanos , y el Chronicon de 
Burgos lo ponen en la Era de 
1066. año de 1028. y finaU 

C dbcQ*' 
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mente ú fuero de Sobrarve en de 1028, en cuyo mes de Junio 
la de 1067. año de 1029. En 
tanta variedad, dice Ambrosio 
de Morales, ¿ cómo es posible 
decirse alguna cosa constante, 
y cierta ? 

30 Yo no puedo menos de 
persuadirme á que los Anales 
Complutenses, que el M . Flo-
rez tuvo por exados en esta 
parte , yerran manifiesta
mente el año : porque la miíer* 
te det Conde D . García suce
dió en el Reynado de D . Ver-
mudo, el que no comenzó hasta 
pasado el de 1026. Menos se, 
aparran de la verdad los 'Ana-
les^Compostelanos > pero-tam
poco son tan puntuales como 
pensó Moret, el qual afirma ha-
yer trabajado mucho en la ave
riguación del tiempo cte este 
suceso, como k> requeria la ne
cesidad, que se originaba de la 
confusión de los monumentos 
antiguos , y la dignidad de un 
caso tan señalado en las Histo
rias de la Nación. Porque si la 
muerte del Conde fue en el 
día 13. de Mayo como indlvi-
<fuan las memorias de Oña c i 
tadas por el Analista de Navar
ra , y en el año segundo del 
Reynado de D. Vcrmudo, co
mo refiere la Chronica general, 
cjue en sentir del mismo Autor 
fo acertó sin querer j no puede 
ya ponerse el suceso en el año 

reynaba todavía D. Alonso, 
como queda justificado con mu
chos instrumentos. 

31 De lo dicho tenemos 
que la muerte del Conde D . 
García no sucedió antes del 
año de 1029.Veamos ahora co
mo tampoco puede atrasarse á 
este año ; y asi colegiremos 
que en c'l solo puede fijarse con 
toda puntualidad, y exactitud, 
como lo hizo el fuero de Sobrar-
ve. Por la donación de la Con
desa Doña Toda en honor de 
los Santos Martyres Facundo y 
Primitivo publicada en el 
Apéndice de la Historia de Sa-
hagun, consta que ya havia su
cedido aquella desgracia en el 
raes de Abr i l del año de 1031. 
porque la expresada señora di 
ce, que dá ios bienes que refie
re por el remedio de su alma y 
de sus padres D. García, y Do
ña Ava y de su hermano San
cho, y de su sobrino García: 
Qtéem occiderunt in Legione.OtTa 
escritura se lee en el mismo 
apend. pag. 438. dada á 11. de 
Marzo de! año 1030. cuya da
ta dice: Regnante Rex Santius 
in Castella , & Rex Veremundus 
in Legione. De donde se infiere, 
que ya en el tiempo en que se 
dio este privilegio poseía D. 
Sancho el Condado de Castilla, 
lo que no se verificó sino por 

muer-
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muerte del Conde D. García. /^ , lo que de ningún modo.se 
-Esto pues junto con lo que di* 
cen las memorias de Oña , que 
señalan por día de la desgra
cia el 13. de Mayo , y con lo 

compone sino en el año de 
1029. en que según las tabla* 
Dominicales el dia 13. de M a 
yo fue Martes, hace eviden-

que testifica el Tíldense dicien- cía de que entre las memorias 
do que este dia foc Martes: Et antiguas, que expresan el año, 
tertia feria, illucescente die ,occi~ es lamas puntual y exafta la 
derunt ipsum infantem Garseam in que se lee en el fuero de So
porta Ecclesice S.Joannis Baptis- brarve. 

E S T A D O B E L R E T N O D E L E O N 
después de la muerte del Conde de Castilla 

D , Garda. 

32 T A muerte del Conde 
•| J D . Garcia fue ori

gen de muchas alteraciones y 
mudanzas en la sucesión de 
Reynos , y señoríos > pero se 
advierte tanta diversidad , y 
confusión en los Historiadores, 
<jue no es posible averiguar 
por ellos la verdad de los suce-
sos,ni los tiempos en que se in-
trodugeron las novedades, que 
refieren relativas á los Reynos 
de León , y de Navarra, y al 
Condado de Castilla. Por lo 
qual me parece muy necesario 
para esclarecer la historia de 
la Nación en este asunto obscu
r o y difícil, referir lo que re
sulta de las escrituras públicas, 
al paso que se exponen las 
memorias concernientes al 
Obispo D . Servando» 

33 E l Reyno Legíonensc 
se conservaba en este tiempo 
colmado de las mas ventajosas 
felicidades por el sabio gobier
no del Rey D. Yermado t que 
siendo .joven se hallaba ya do
tado de todas los virtudes que 
se reqieren en un Principe 
christiano. Todos nuestras 
Escritores afirman vivia sin 
aquellos vicios á que es ocasio
nada la mocedad, y que des
de sus primeros años comenzó 
á favorecer á las Iglesias , y á 
defenderlas de los hombres 
perversos que \¿s molestaban> 
y á ser el consuelo y piadoso 
padre de los Monasterios, y 
el amparo y protedor de los 
pobres. Reformó las costim-
bres de su pueblo; ordeno que 
se hiciese justicia á todos > y 

C 2 pro-
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promulgando leyes y castigos para emplear sus armas contra 
contra los delinquentes , llegó un Reyno tan floreciente co-
á limpiar su Reyno de todas mo el de León , que fue siem-
las maldades con que la dema- pre el amparo principal de la 
siada licencia y malicia de los christiandad, y el mayor es-
tiempos le tenían corrompido 
y estragado. Su zelo por la 
conservación y quietud de sus 
estados le sacó de León , y lle
vó á Galicia en los primeros 

panto de la morisma , siendo 
asi que pudo conseguir gloria 
mas sólida para sí mismo, y 
triunfos mas ventajosos á la 
la Fe y Religión, si en los ul

anos de su Reynado con el fin timos años de su Reynado hu-
/de castigar la rebeldía de dos viese egercitado sus fuerzas 
tiranos llamados Oveco y Sis- contra los infieles Sarracenos, 
nandb, á quienes confiscó los que con gran riesgo de España 
bienes, haciendo donaciónwde aumentaron después las suyas, 
ellos á las Iglesias de Lugo y llamando tropas ultramarinas. 
Santiago.Con tales obras se hi- Pero por mas que trabaja con 
zo D . Vermudo digno del res- su ingenio y discurso, no halla 
peto y amor de todos; y su causa legítima y verdadera 
Reyno se veía florecer con to- que disculpe á IX Sancho, y 
das las felicidades que nacen de viene á parar en la muerte dé 
la paz, y del gobierno pru- D , Garcia, en que ciertamente 
dente y justo. no tuvieron parte ni D . Vcr -

34 Duró muy poco esta mudo que se hallaba en Ovie-
prosperidad del Reyno de do y deseaba honrar al Conde, 
León; porque D.Sancho el Ma- como ya se ha visto, ni los Leo-
yor, Rey de Navarra, no con- neses, que por el amor que le 
tentento con haver heredado tenían procuraron defenderle 
el señorío de Castilla , y de- hasta perder muchos de ellos 
seoso de estender mas sus esta- su vida. L o cierto es que los 
dos, juntó un buen egercito con Historiadores no señalan otra 
animo de pasar el rioPisuerga, causa para esta guerra que la 
limite que dividía entonces a ambición y codicia de D . San
ios Leoneses , y Castellanos, cho , que sin respeto á la tier-
E l P. Moret ciegamente apa- na edad de D- Vermudo, al pa* 
sionado á los Reyes de Navar- rentesco que con el havia con-
ra discurre largamente sobre traído, y al zelo en fin con que 
#1 motivo que tuvo D . Sancho atendía al culto de la Religión 

y 
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y \ la mayor gloria y felidd d 
desuReyno, tuvo atrevimien
to para alterar la paz de los 
Leoneses , metiéndose injusta
mente en sus estados. 

5 5̂  Nuestros Escritores an
tiguos no hacen memoria al
guna de la resistencia de D . 
Vermudo á las pretensiones del 
de Navarra; y solo cuentan 
que este aumentó el Condado 
de Castilla extendiéndole hasta 
el rio Cea, que pasa por Saha-
gun. Los modernos escriben 
también comunmente que los 
Leoneses , Asturianos y Ga
llegos temiendo los daños que 
D. Sancho iba haciendo en la 
provincia y tierra de León, per
suadieron á D . Vermudo que 
tratase de paces; y que estas se 
efeduaron bajo la condición 
de que Doña Sancha su her
mana se casase con D . Fernan
do hijo segundo del Rey de 
Navarra , y que á los Infantes 
se diesen todos los lugares que 
D, Sancho havia ganado entre 
los rios Pisuerga y Cea. Ale
gan para comprobación de esto 
la autoridad del Arzobispo D . 
Rodrigo, y de D . Lucas de 
Tuy , sin advertir que este se
gundo que pudo tener mejores 
noticias del caso testifica lo 
contrario en orden á la perso-

| na que temió, y solicitó las pa
ces, y al Rey á quien se dióei 

Tom. X X X V . 
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señorío de todo el territorio 
que se compríhende entre los 
dos rios expre-iado?. Escribe 
pues con palabras nada equivo
cas que irritados los Leoneses, 
y Gallegos por la violencia y 
ambición , con que D. Sancho 
se entró por el Reyno de León 
disminuyéndole notablemente, 
se levantaron contra él con tan
to animo y esfuerzo, que re
celándose el Rey de Navarra 
de los grandes perjuicios, que 
resultarían d : la guerra con 
que le amenazaban , pretendió 
que D. Vermudo diese á su 
hermana Doña Sancha para 
muger del Infaate D. Fernan
do , para que por este medio se 
restableciese la paz entre los 
Christianos. Dice asimismo, 
que D . Vermudo celebró con 
gran magnificencia la boda de 
su hermana, y que desde en
tonces quedó en pacifica pose
sión de todos los estados de su 
Reyno, esto es, de toda la 
tierra que se extiende desde 
los fines de Galicia hasta el rio 
Pisuerga, que antes de meter
se D . Sancho en tierras de 
L©on , era limite del Reyno de 
los Cantabrienses > esto es, de 
los Navarros, desde la muerte 
del Conde D . Garcia. 

36 As i la guerra como los 
conciertos de paz se hicieron 
entre el año de 102^. en que 

C 3 ma-
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mataron en León á D. García, Asturias y del Bíerzo. Los 
y el de 1032. en que se efeóluó Anales de Alcalá expresamente 
el mairinionio de D. Fernando testifican , que en la fira de 
y Doña Sancha. E l P.. Moret 1072. año de 1034.10010 D , 
dice, que este año de 1032. Sancho, Rey de Navarra, á 
fue feliz para España por ha- Astorga. Los Toledanos dan 
ver cesado las armas entre también testimonio de haverse 
Christianos , concluyéndose la 
guerra con León j y á la ver
dad todos nuestros Histo-
fiadores suponen que desde 
el di cho casamiento se verificó 
«na paz firme y constante en
tre los Reyes D . Sancho y D . 
Vermudo^ Peno no fue asi5 

renovado la guerra y aunque 
posponen un año este hecho 
de apoderarse de Astorga , re
firiéndolo en el de 1035. en 
cuyo principio falleció D . San
cho. N i se diga con Moret, 
que estas memorias atrasan ma
nifiestamente este suceso tres 

porque creciendo en D. San- ó quatroaños; puesse eviden-
cho el deseo de extendet mas cia lo contrario con todos los 
sus dominios, y de tener mas privilegios dados en el año de 
que repartir entre sus hijos, 1034 .̂ en que se expresa el 
renovó la guerra contra D. Reynado de D* Sancho en tier-
Vermudo con intentos mas d i - ras de León,. Y convencen con 
íatados , que antes, de ha ver evidencia el mismo asunto los 
conseguido el matrimonio,que que se guardan en el Archivo 
á penas podía esperar de su hl- Legionensc^ pues mencionan-
jo Di Fernando con Doña San- dose en todos los años anterio* 
cha , hermana del Rey de res el Rcynado de D. Vermu-
Leon. Los progresos, que hizo do, se calla este en todas las 
con sus armas en esta segunda escrituras que se formaron des-
ocasion, se manifiestan por los de el mes de Febrero de la Era 
efedos que vemos en las escri
turas y memorias de aquel 
tiempo. Por ellas se demuestra, 
que no. solo ocupó otra vez el 
territorio entre los dos ríos Pi

de 1072. hasta el Enero del 
año siguiente 5 y se expresa so
lo que reynaba D. Sancho 
en León ^ lo que de ningún 
modo harían los Leoneses en 

suerga y Gea, sino que se apo- obsequio del Rey de Navarra^ 
deró también de todas lastier- su mortal enemigo, á no ha
llas que se extienden desde Sa- ver este ocupado violentamen-
hagun hasta las montañas de te aquella parte del Reyno 
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de Don Vermudo, 

37 Las memorias y escri
turas referidas nos dán buenas 
luces para conocer , en que 
tiempo se verificó ia clausula 
del privilegio que D . Fernan
do I. concedió a la Iglesia de 
Falencia en el año de 1059. 
donde dice : Ef surrexit pater 
noíter Santius Rex, & caepit re-
gere Legionense Regnum* A s i 
mismo se sabe por estos testi
monios el verdadero ano,á que 
deben referirse las conquistas 
que los antiguos atribuyen á 
D . Sancho el iMayor , dicien
do que conquistó hasta tierra 
de Galicia, como D . Bernardo, 
Obispo primero de Falencia, 
en la carta en que cuenta la 
restauración de su Iglesia 5 6 
hasta Portugal , como la me
moria del Monasterio de S. 
Millan , que habla del descu
brimiento y elevación de las 
Reliquias de este Santo, Suce
dió pues la conquista de todo 
este territorio del Reyno Le 
gionense en los dos últimos 
años del Reynado de D . San
cho el Mayor , que llegó has
ta principios del año 1035. 

38 Tratando el P. Moret 
de las vidorias del mismo D . 
Sancho en los años de 1021, 
y 1022. dice, que en ellos dis
currió vidorioso por el Rey-
no de León , y que conquistó 

de Leotu Servando. 39 
á Astorga, y aun á la ciudad 
de León nuevamente reparada 
por D. Alonso V . Para dar al
guna probalidad á esta especiet 
dice que no era fácil averiguar 
la causa de la guerra , que en 
aquellos años resultó contra 
León ; pero que esta era cier^ 
ta, aunque de los amigos solo 
el Arzobispo D. Rodrigo h i 
zo mención de ella diciendo, 
que el Rey D . Sancho el Ma
yor ganó por armas al Rey D , 
Alonso V . todas las tierras des
de los limites de Castilla hasta 
el rio Cea. Pero ya dige ha
blando del Obispo D . Ñuño, 
que todos los privilegios re
presentan á D . Alonso reynan-
do en aquellos años y siguien
tes en la ciudad de León y su 
territorio , y que por tanto 
aquella conquista de D . San
cho no se verificó hasta el 
Reynado de D . Ver mudo. 
Aun las tierras entre los rios 
expresados no fueron ganadas, 
según juzgo, por D . Sancho en 
tiempo de D . Alonso; y estoy 
ciertamente persuadido , á que 
hay equivocación en el Arzo
bispo D. Rodrigo en el cap. 8, 
del lib. 6. de donde sacó el 
Analista de Navarra aquella 
anticipada extensión de las ar
mas de D. Sancho. E l funda
mento que tengo además del 
silencio de todos los demás Es-

C 4 c r i -
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critores,que no hacen la mas le- tem Legiomnsis Regis Adefonsi 
ve memoria de aquella guerra 
en los años 1021..y 1022. es 
que en el mismo pasage de la 
Historia de España, en que 

Rege Veremunda pueritibus an~ 
nis impedita partem Regni sui 
videlicet a ftumine Pisarga usque 
Cejam, sua daminio mancípave~ 

D. Rodrigo escribe así : Cum rat. Por donde es de presumir, 
jildefonsus pater Veremundi ad- que en el Arzobispo D , Ro-
iuc puer regnare ccepisset , Rex 
Santius h flumine Cejee versusCas-
tellam omnia occupavit, pone el 
Tudense estas palabras Í Si-
quidem prafatus Rex Santius 
fater Regis Ferdinandi post mor-' 

drigo está corrompida esta no
ticia , poniéndola en el princi
pio del Reynado de D . Alon
so % debiendo referiría en el de 
su hijo D., Vermudo* 

M E M O R I A S D E L OBISPO D . S E R V A N D O 
desde el año de 1029. hasta el Rey nada de 

Z X Fernanda L 

3P "T TOIvicndo ahora á las 
V memorias del Obis

po Servando, que con su 
piedad y prudencia mereció 
ser amado de todos, y conser
vó constantemente su dignidad 
en medio de los varios sucesos 
y grandes infortunios que ex
perimentó por estos años su 
Obispado y he visto en el A r 
chivo Legionense un copioso 
numero de escrituras, en que 
se expresa su Pontificado y el 
Reynado de D . Vermudo has
ta el año de 103^. £ntre estas 
son las mas dignas, de referirse 
las siguientes. En la Era de 
j o ó y , año de 1029. en que los 
hermanos Velas mataron al 

Conde Dfc García y se dio una 
escritura , de la qual consta, 
qua Félix Presbítero fundó el 
Monasterio de S. Miguel Junto 
a la ciudad de León y cerca 
de S. Claudio r á la ribera del 
rio Vernesga , en un solar que 
le dió una señora llamada Co
lumba.. EJ mismo fundador ha* 
ce por este instrumento dona
ción de muchas casas que te
nia dentro de la dudad , y del 
oro r plata y varias alhajas que 
poseía, en favor de su Monas-
nasterio. Hace memoria del 
Obispo Ñ u ñ o , antecesor de 
Servando, y este confirma la 
escritura en el referido año 
con estas palabras. : Virtus 

Cbris-
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Ihristi protegíus Servandus gra-

\ia Dei Legionensii Epistoput* 
li año de 1030» nos ofrece 
ma escritura con el nombre 
le testamento de nuestro Obis-
)0 Servando. Este Prelado^ 
jue coma dige al principio^ 
lostró en los años pasados su 
)iedad con una devota señora 
llamada Salomona , que fiore-
:ia en León > y fundó el Mo-
jasterio de V; ícente de esta 
:iudad , la manifestó en la Era 
le 1068* ofreciendo á 2. de 
lovíembre al Monasterio una 
alia situada á la ribera del 

ôrio r y la heredad que po-
eía en VilleJa r pueblo que se-
un el instrumento tuvo anti-
uamente el nombse deVilla-
araíso: Es la djita X l L ICaLVe* 
whris , Era millena senis dena 
ecurrente oftavn $ y firma el 
hispo con estas palabras: Ser-

andus. Episcopus in hanc tomum 
criptur<r manu- mea quam fieri 
tegi y & religendum agnovi, D£0> 
exiliante compltvi r manu mea 
ohorem tnjeci % atque confirmavir 

signum fecL 
40 £stas escrituras y otras: 

juchas que tenemos de los 
ños siguientes, convencen la 
quivocación de Argaiz , que 
ablando ea el Teatro de la 
glqsia de León del Obispo 

rvando , aíicma r que el año 
e i0*?* fue el postrero de su 

de León, Servando. 41, 
Pontificado, y se inclina á que 
fue promovido á la Iglesia de 
Iria 6 Compostela , y á que ic 
sucedió en la Iglesia de León 
D. Pasqual , de quien hace 
memoria la Crónica general 
tratando de la muerte del Con
de D. García. El M . Florez, 
no quiso admitir á Servando 
en el Catalogo de la Sede Irien» 
se, y se contentó con decir,» 
que para establecer la transla
ción del Obispo Legionense á 
Santiago , como pretendió Ar
gaiz r debían darse pruebas 
convincentes j pero yo puedo 
asegurar como cosa indubita
ble r que Servando permane
ció cu la posesión de la Silla 
de León t y que por estoó años 
no presidió en ella Obispo con 
el nombre de Pasqual ^ lo que 
evidencian todas las escrituras 
del Archivo Legionense y 
otros> autorizadas constante
mente con la expresión del 
Obispado de Servando algu
nos años adelante. 

41 En el año de 1031. se 
hicieron, algunas Escrituras de 
venta r en las que se expresa 
el Reynado de Ver mudo y 
el Obispado de Servando. Dos 
de ellas se dieron en favor de 
Citi Dominlquiz , que com
pró á Salvata y su madre Go
da, y á Framildi una viña en 
Trobajo,; territorio de León, 
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y un solar á Doña Sancha, hi- Iglesia , é hizo su población! 
ja del ilustre caballero Miinio 
Fernandez 5 y en ambas se de
clara la corta edad del Rey; 
diciendo : ímperii Veremundi 
Regis puer prolis Adefonsu El 
año siguiente de 1032, nos 
ofrece un Instrumento , cuyo 
contenido es digno de referir
se. Pertenecía á la jurisdicción 
de la Santa Iglesia de León el 
lugar de Reirico , cuyos ha
bitantes tenían la obligación 
de obedecer y servir á la reiis-
ma Iglesia. Uno de los vecinos 

1 e 
junto al referido lugar, qui 
tando la viña que havia dado* 
y cometiendo otras maldades.' 
Viendo el Obispo Servando esi 
to , se querelló ante el Conde 
Fíaino Frcdenandiz , que tenía 
ei gobierno del territorio de 
León , el qual informado del 
proceder injusto de Albino, 
dio esta sentencia : Pro foro dt 
Rex Adefonso, & de gens nos 
tra diruite ipsa poputatura , <S? 
suas hareditates accipite p9st par 
tem Ecclesiie vestrx. Hizose así 

que se llamaba Albino Hanniz, pero pasados pocos dias volvió 
hijo de Hanni y casado con Albino aftigido de la suma po-
Gunteredo , hombre astuto y 
soberbio, se negó en tiempo 
del Obispo Ñ u ñ o , antee-sor 
de Servando, á prestar la obe-

breza en que kavia quedado 
con su muger, y rogó i Ser
vando se apiadase de su mise 
ria. Condolióse el Obispo de 

diencia y servicio que debía-, aquel gran trabajo, y tratando 
pero puesto en prisión por Nu- el negocio con los Monges de 
ñ o , se humilló y presentó su su Catedral, vino en conce* 
memorial al Cabildo, pidiendo der á Albino que habitase ca 
«e le diese libertad, y tomase Reirico, y tuviese la heredad, 
el Obispo de sus bienes lo que lo que se egecutó bajo de cier-
mejor le pareciese. Concedió- tas condiciones que expresa la 
sele lo que pedia , y se le to- escritura, la qual se hizo a 5. 
marón 50. sueldos en plata y de Febrero del año de 1032. 
media v i ñ a , con la condición, 42 El celebre Monasterio 
de que havia de hacer en ade- de Santiago, que el Abad Igi-i 
lame el servicio que debía con cía fundó en otro tiempo junte 
los demás bienes que le queda- á la Iglesia Catedral, se meiv 
ban. Pero haviendo fallecido 
el Obispo Ñ u ñ o , y presidien
do D. Servando, se alzó A l 
bino con la jurisdicción de la 

clona en escritura de 5. de Di 
ciembre del mismo año , 
qual refiere como fue destrui
do per los Sarracenos > y Pot 

otrosí 

: 
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)tros impíos y que se juntaron 

hacer mal en la ciudad de 
-eon. Destruyéronse también 
los moiinos que el Monasterio 
tenía en Torio por adquisición 
le la Abadesa Sinduara r qué 
ávia quando Almanzor entró 
:n el Reyno Legioriense , y 
ôs havia comprado á la Rey-
la Doña Teresa. Citi Domi-
úquiz, de quien se ha hecho 
memoria en las escrituras del 

mo anterior, reedificó los mo
llinos, y los ofreció en esta Era 
le 1070. 3 la Abadesa Justa 
)or Instrumento que confirmó 
íl Obispo Servando con estas 
jalabras :: Sub Christi auxilio 
hrvandus Legionensium Sedisr 
klgratia Episcopus, 
43 Las escrituras del año 

nguiente ds 10^3.. continúan 
la expresión dei Rey D. Ver^ 
ludo, y del-Obispado de Ser
iando, como ia que refiere un 
íleito entre Citi Dominiquiz, 
üerno de Lázaro y vecino de 
-eon : y Aldcreto Vellito, que 
)retendía hacerse dueño de 
mas v iñas , que tenía C iñ en 
Tóldanos.-Acudieron ambos al 
Pbispo,.el qual los compuso 
ieclarando á quien pertenecía 
il derecho legitimo , y lo fir-
"*> W* Kal. Maii , Bcgni ¡m-
verii - Veremundi. puer Principii 
>rolis Adefonsu En el principio 
iel año. de 1034. se expresa 

de León, Servando. 43, 
todavia el Reynado de D. Ver-
mudo en la escritura de venta 
de Eulalio a Eelix,. Abad del 
Monasterio de S. Miguel en 
L e ó n , de una tierra que te-
.nia en Trobajo 5 y es la data: 
V. í i ¿ Genuarii , Era LXXlf . 
post M . Regnante Veremundo 
Rex m Legione , & Servandus 
Del gratia Episcopus , in Sede 
S. Mario: V, Pero desde el mes 
de Febrero del mismo año co
mienzan las-escrituras á expre
sar el Reynado de D . Sancho 
el Mayor , de donde se colige 
que este Rey de Navarra se 
apoderó de la ciudad de León 
y de las tierras comarcanas en 
el principio del año expresa
do, como lo dicen los Anales 
ya citados , expresando seña
ladamente lá ciudad, de As« 
torga; 

44: En este año de 1054 .̂ 
dotó la Reyna- Doña Gimena 
el Monasterio de Si Pedro de 
L e ó n , dándole toda su hacien»-
da. Este1 Monasterio estaba 
dentro dé los muros: Intus mu* 
nitionem muri, dice la carta de 
dotación , non longe ad castrum 
de porta de Comité adharente au~ 
lam Sedis antiquissim<e S. Marie^ 
y lo havia fundado poco antes 
de este año Doña Maria V e -
lazquez , dama de la Reyna 
Doña Urraca , que como ya 
dejo dicho , fue la segunda 

mu-
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de D. Alonso V . fuc que llegó á tanto su a trev í* 

miento, que no solo dió unaB 
bofetada , á la infanta DoñaB 
Sancha hermana del Rey 0,1 
Vermudo , que quiso impediiB 

44 
muger 
dado el instrumento : Era de-
cies cenuna , & senis denâ  & 
his quina \ & secunda, y lo con
firmó el Rey O.Sancho el Ma
yor y el Obispo D. Servando, la egecucion de aquella mal 
Bajo la misma expresloíi del dad; sino que la -arrojó, por 
Reynado de D. Sancho y Obisv una escalera, por haverse abra-
pado de Servando se dieron zado con su esposo ya herido 
las otras escrituras que existen Añaden, que una de las -ndi-
en el Archivo de León 7 reía- ciones con que se ajustó <ies 
tivas á este ano de 1034. y el pues el casamiento de Doña 
mismo estilo se guardó en Jas Sancha con D . Fernando , hijo 
que tiene el Monasterio de Sa- de D, Sancho, Rey de Navarra, 
hagun , como ia .carta de ar- fue que la Infanta pidió á su 

suegro que pusiese en su poder 
M Conde Flagincz, y que he
cho asi, ella le mató cruel
mente con sus proprias manos, 
Esta relación, pues, debe des 
echarse como fabulosa, lo qoí 
se manifiesta con muchas es* 
crituras de losaí íos posterio
res i la muerte de D. García, 
en las quaks se ve que el C o n » 
de Fernando Flaginez y su hKl 
jo fueron validos de los Re* i 
yes IX Vermudo y D. SanchoJ 

rhas publicada por el M . Es
calona , apend. 3. pag. 4 ^ . 
cuya data dice: Fafta cartuta 
titulo dotis, vel donationis die 
IJI. fer, & M, Oftohris in Era 
LXXII. super millesima , reg~ 
nante Rex Sanvio Principe nostro 
in Leone, Episcopo Servandar* 
Comités Fredinando Fíaino, & 
Flaino Fredinandiz &c, 

45 La memoria que en es
ta ultima escritura se hace del 
Conde Fernando Flainez ,, y 
de su hijo Fla:no Fernandez, el Mayor, y confirmaron sus 
me pone en el empeño de ad- privilegios , manteniendos 
vertir brevemente la fábula también Flaino Fernandez en 
que corre en algunas Historias d gobierno de la ciudad n 
de la Natlon con desdoro de tierra de León , como se hajf 
tan ilustres personagesdelRey- visto en la sentencia .que en • 
-no de León. Dicen, pues, que año de 1033. dió en favor dcli 
el referido Conde acompañó 
á los Velas en la muerte de D. 
Garda, Conde de Castilla, y 

Obispo Servando y de su Iglc*! 
sia. 

45 El Reynado de D . Sanj 
chí 
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hho el Mayor llegó hasta prin- camente j con todo eso no es 
[ipio del año de 1035. en cu-

mes de Enero se dio una 
Escritura de venta, por la qual 
lodrigo y Christobal su hijo 
tendieron á Fernando, Abad 
leí Monasterio de S. Cosme, 
la mitad de una viña en terri-
[orio de León : Regnante , di-

Rex Santius in Legione, y 
[iendo Obispo Servando. De 
lanera que el Rey de Navar

ra estuvo apoderado de las 
tierras llanas de León un año 

inverosímil lo que refiere la 
Crónica general en vista de 
que D . Sancho andaba enton
ces tan. metido en tierras de 
León, cercenando quanto podía 
el Reyno de D . Vermudo , á 
quien todos sus vasallos ama
ban con la mayor fineza y co
mo á verdadero padre de la 
patria. Sea lo que fuere dé las 
circunstancias del fallecimien
to de este Rey, lo que he po-
dido averiguar por las escritu-

ntero, que fue el ultimo de ras es, que murieren el mes de 
u vida. Los Escritores refie- Febrero de io3)rcomose ha-
cn con variedad la muerte de rá patente con las que ahora 
ste famoso Principe, sigpien- exhibiré manifestando el esta* 
0 unos á la Crónica general, do del Reyno Legionensc des
líe cuenta como yendo en p^- pues que falleció este su pode-
egrinacion á visitar el Tem- roso enemigo, cuya ultima me. 
lo, y las Reliquias de Ovie- raerla en el Archivo de León 
o, le mataron violentamente^ es del dia 2 .del referido mes en 
otros al Arzobispo D. Rot- un instrumentó que se lee en 

rigo y D. Lucas de Tuy, que el fol. 431. del tumbo, por el 
san de expresiones que sig- qual un caballero llamado Ro-
iñcan mas haver muerto en drígo vendió una Viña á Fer-
ucna paz, que a manos de nando, Abad del Monasterio 
s enemigos. A la verdad es de S. Cosme, expresándose en 
uy estraña la ignorancia, que la escritura el Reynado de D. 
or descuido de los antiguos Sancho en León y el Obispa-
nemos de la muerte de un do de Servando, 
ey tan glorioso, y del lugar 47 La muerte del Rey de 
que dió su espíritu al Cria- Navarra , y la flaqueza con 

on y aunque las voces de que que dejó á su Reyno por ba
san las memorias cercanas á verlo dividido entre sus hijos, 
uel tierhpo , nos inclinen los quales sabida la muerte de 
as i creer que murió pac iü' su padre, se ocuparían necesa-

/*rruJÁ¿t ¿sffdp**- ¿r///,, ¿Zf. /kJt /us^s akfwJwJ*''•>' 
ye ürm* ty.jJtf. 217. Sf 37. 2*?' / ¿ 32 
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riamente en tomar posesión de D. Vermudo recuperó toda 
los estados, que á cada uno de 
ellos pertenecían , presentó á 
D . Vermudo la ocasión mas 
«portuna, de recobrar todas las 
tierras que en el año preceden
te havia perdido. Ayudaba 
mucho para el logro de sus 
intentos la buena disposición 
del país mal contento con el 
señórío extrangero, y deseoso 

sus antiguas posesiones la es
critura que dió á 17. del mls'j 
mo mes y año para restaura-
cion de la ciudad de Falencia 
y de su Sede. Pues aunque D, 
Sancho havia dado el mismí 
privilegio, quiso D.Vermudr 
concederlo nuevamente , anu-. 
lando el hecho del Rey de Na
varra por no tener jurlsdiccioa 

•de obedecer á su dueño leglti- alguna, que fuese legitima ei 
•mo , y descendiente de sus 
antiguos Reyes. El efedo mis
mo manifiesta la facilidad con 
que D. Vermuio se apoderó 
de todo el territorio que le ha* 

el territorio de Falencia , 
era propria del Reyno 
León. El instrumento de 
Vermudo existe en la Igl 
de Falencia, y lo trahe á la te 

vía tomado D . Sancho; por- traetDodor Fulgareneltom 
•que siendo asi que este tenía a. de la Historia de esta ciu-
•el señorío de León en 4. de dad, copiado del que tuv© en-' 
Febrero de 1035. como se ha tre sus papeles manuscritos 1 
dicho , hallamos que D. Ver- Marques de MontealegrerOtl 
mudo estaba ya en posesión de afirmáronlo laReyna Doña G 
este territorio* en el 16. dd mena, Pedro O5ispode Lif| 
mismo mes y año , como se vé go, y Servando de León , m 
-en una escritura de venta que 
se lee en el fol. 247. del tum
bo, por la qual Fernando, Abad 
de S. Cosme, vendió \ Fell* 
que lo era del Monasterio de 
S. Miguel, una tierra en Tro-
bajo , y es la data: Quarto de-
cirHo KAI . Mart. Et* L X X l l l . 
supr. M . 
Eex in Legione , 
Episcopio. 

entre los caballeros firma Feí j 
nando Flaginez ó Lainez , di 
quien se inventaron las notK 

5cias fabulosas que déxoTeferi-J 
das. En este mismo a ñ o , 
que D . Vermudo recobró 
dos sus estados, hizo su test 
mentó Salvador V e l l i z á 2.» 

Regmnre.Véfifoun'do Junio en favor del antú 
<&? Sfervando ' Monasterio de S. Pedro y 

Pablo, en e l qual se mencio 
48 Es también buen argu- el Obispo Servando, y se 

mentó de la facilidad, con que fíete como esta santa casa 
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struida por los Motos. Ei 
onasterio es ei que se dixo 
Pedro de los Huertos, y es-
ba fundado á la parte Orien-
1 de León , y junto á la puer-
que se llamaba del Obispo-, 
r lo que debe distinguirse 
1 que mencione' arriba con 
mismo titulo fundado por 
Infanta Dona Sancha cerca 
1 castillo de la puerta que 
decía del Conde. Fol.356. del 
mbo Legionense. 
49 En el año siguiente de1 
36. Cipriano, Abad de! Mo-
sterio de Sahagun, se presen-
ai Rey D« Vermudo que-

ndose, de que la villa de S. 
ndres situada sobre el rio 
raduey, y propria de su Mo-
isterio por concesión del Rey 
. Ramiro, estaba enagenada. 
.Vermudo, que residía en es-
año en L e ó n , hizo que se 

conociese la escritura de D. 
amiro en presencia de los 
bispos y Condes qiie esta-
m en la Corte; y hallándose 

verdadero el Testamento, 
We alegaba el Monasterio, 

ando que se le restituyese 
[uella villa , de lo qual se hi-
1 escritura á 20. de Enero de 
Era de 1074. y firmaron des-
lés del Rey y las Infantas 
oña Teresa y Doña Sancha, 
fvando , Obispo de León, 
mpiro de Astorga, Vistraáo 

de L e ó n . Servando. 47 
de Iría o Santiago , Pedro de 
Lugo ; y entre los Señores 
Fernando Lainez,, y su hijo 
Lain Fernandez. En el mismo x 
año firmó nuestro Obispo e í 
testamento de la Religiosa 
Doña Salomona:, que comien'-
za con estas humildes expresio
nes : Ego ínfima & exigua fa~ 
muía Dei Salomona ae si indig^ 
na & peccatrix, 6? TDeo dicata. 
Dice que ella havia comprado 
por su justo precio, y a sus 
dueños legítimos varias Cortes 
y solares en la ciudad de León, 
donde edificó y fundó un 
Monasterio y casa de oración 
en honor del Levita S. Vicen
te, en que vivían vírgenes y 
religiosos, & multas certatrices^ 
añade , militantes in Christo. 
Hace luego una larguísima 
donación en favor? del mismo 
Monasterio; y es la data : Nb-
dum die quod erít X I L Kaleud, 
yfprilis, Era M . & sepiles de
lta & quarta discurtente per tém
pora. Del sitio de este Monas
terio, y de la vida religiosa que 
hacía en el Doña Salomona se 
dá noticia en otra donación de 
un Presbítero llamado Justo 
hecha reynando D. Alonso, 
y siendo Obispo D . Ñ u ñ o en 
el año de 1025. y dice asi. Q*i 
nunc modo fundatum est non Ion-
ge ab aula S. M . V. Sedis anti-
quissima, ubi nunc modg Salomo

na 
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m» hahttat cum alias Cbristi Q r - rio de S. Justo y Pastor en la-
tutrices in Domino. 

50 El ano de 1037, nos 
ofrece varías escrituras, en que 
se haec memoria del Obispo 

ribera de Ezla , dándole la he
redad que tenia en Vecilla y 
en Villaviader. En la data de 
esta escritura firmada por di 

Servando , y se nos comuni- Obispo Servando , se dice 
can buenas luces para saber que reynaba Vermudo , VÜ 
hasta que tiempo llegó el Rey- Kal. Mart. Era L X X V . post Mi 
nado de D. Vermudo. El nom- De 8. de Junio del mismo año| 
bre del Obispo y del Rey, se se lee en el fol. 246. del tum? 
expresan primeramente en una bo Legionense una donación^ 
donación hecha al A.bad C y - de Domingo , Presbítero, al 
priano y su Monasterio de Sa- Monasterio de S. Miguel, si-
hagun por Maya Velasco, que 
en honor de los Santos Marty-
res Facundo y Primitivo ofre
ció á 31. de Enero de la Era 
1075. la villa de Rcquejo y la 
iglesia de Santa Maria. Esta 
escritura se halla publicada en 
el apéndice 3. de la historia 
del referido Monasterio , pag. 
454. En 2 4* de Febrero del 
mismo año hizo su testamento 
Revelle en favor del Monaste-

tuado fuera de los muros de 
León y junto á S. Claudio, 
concediéndole su heredad en| 
Villatoriel; V I Id. Junii, Er\ 
M , & septies dena discurrenti 
quinta, regnante in civis Legiom 
Veremundus Adefonsi Princip'u-
filii. Y la firma nuestro Obis
po con estas palabras : Suñ 
Cbristi gratia Servandus Episcih 
pus in Sedis S, Maria. 

M U E R T E D E D . V E R M U D O III 
y coronación de D . Fernando I. en León. Equm 

cacion de los Escritores sobre la preceden
cia en los títulos de León y 

Castilla. 

E $1 JLJiL mes de Junio en del Reyno de L e ó n , por fiai 
que se hizo la donación que verse acabado:en el la linea vi 
acabo de referir,es muy señala- ronil de sus. antiguos y glorio 
do y memorable en la historia sos Reyes. Ya queda dicho & 
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mo muerto el Rey de Navarra dica claramente la ambición de 
D. Sancho el Mayor, gánó D . D . Sancho y el agravio quo 
Vermudo todas las tierras que hizo á los Leoneses valiendo--
estaban enagenadas de su do- se de los pocos años de-D. Ver-r 
minio, dándole ocasión muy mudo : Siqtúdem Santius Cantlt* 
oportuna para el recobro , asi hriejisium post mortem Adefonsi 
la muerte de su poderoso ene- Galliciemitm Printipis , Fere~ 
migo , como la división del 
Reyno de Navarra entre los 
Infantes D . Garcia , D . Fer
nando y D. Ramiro. El moti
vo que según los Historiadores 
cercanos á nuestros tiempos 
tuvo el Rey de León , para 
apoderarse del territorio en-» 

mundo tener!s annis impeditô par" 
tem Regni sui videlicet á flumi~ 
ne Pisorga adusque Cejam sito 
dominio mancipaverat. Esta dice 
el mismo Escritor fue la causa 
de que D. Vermudo siendo de 
edad mas crecida dispusiese, 
muerto ya D. Sancho, satisfa-

tre los dos rios Pisuerga y Cea, cerse del agravio recuperando 
fue, que 1c parecieron injustas el Reyno que havia heredado 
las dos condiciones con que se de su padre. Y si esto es ver-
celebró el casamiento de su 
hermana Doña Sancha con D . 
Fernando, y fueron que los 
novios gozasen del titulo de 
Reyes de Castilla, y que se 
incorporase al CondaA) la 

dad hablando solo del territo
rio entre los rios Pisuerga y, 
Cea , i que podremos creer 
respedo de las conquistas que 
hizo D . Sancho en el ultima 
año de su vida, apoderándose 

tierra conquistada por D . San- de las ciudades de León y As-
cho. Pero los antiguos á quie- torga , que por ningún titulo 
nes debemos creer, no hacen le pertenecían ? Asi que el he-
memoria de tales condiciones, cho de D . Vermudo no solo 
y expresamente testifican la no puede reputarse por injusto 
[justificación con que D . Ver- ó envidioso, sino que debe te-
mudo pretendió recobrar to- nerse por fundado en el legiti-
das las tierras, que le havia ga- mo derecho que tenia á aque-
nado el Rey de Navarra con Ha gran parte desmembrada 
notable menoscabo del Reyno de su Reyno por las violencias 
de León , aprovechándose pa- del Rey de Navarra. 

Ua ello de su tierna y flaca 52 D . Fernando que tenía 
edad. El Silense, que es el mas el Condado de Castilla , y por 
cercano á aquellos tiempos, in- Ubre disposición de su padre, 

Tow. L X X y . D co-
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como insinúa el Tudense , ha- bandose un combate muy por-
via entrado en el Señorío de 
las tierras conquistadas en el 
Reyno de L e ó n , no pudo su
frir que estando el casado con 
hija de D. Alonso V . y her
mana de D. Vermudo, care
ciese de todo dominio en los 
estados de su cuñado , el qual 
havia ocupado ya,como hemos 
visto, todo lo que D.Sancho el 
Mayor desmembró de su Rey-
no. Pero considerando que sus 
fuerzas no eran suficientes pa
ra oponerse á D . Vermudo, 
á quien obedecían y amaban 
tiernamente todos los pueblos 
desde el Pisuerga hasta el Océa
no, rogó con grandes instan
cias á su hermano D» García, 
Rey de Navarra , le ayudase 
á vindicar la disposición de su 
padre , menospreciada y que
brantada asi que faltó aquel 
gran peso de autoridad y po
der que contenia á los Leone
ses. Resuelto D . García á fa
vorecer á su hermano, no solo 
con su egercito, sino con su 
propria persona, salió de Pam
plona para Burgos j de donde 
partieron ambos con sus gen
tes ácia el Pisuerga limite del 
Reyno de Lcon y del Conda
do de Castilla. D. Vermudo 
presentó la batalla h. los dos her
manos en un valle que se dice 

fiado y sangriento, el mismo 
Rey llevado de su espíritu ju
venil y ardiente, incitó su ca
ballo, que era famoso por su li-
gereza,con animo de romper y 
desordenar el egercito enemi-
goj y no pudiendo los suyos se
guirle, se vió solo y sin defensa 
metido entre los contraríos, cu
yas lanzas le derribaron muer
to del caballo. Este fue el fin 
desgraciado de la sangre varo
nil de los gloriosos Reyes de 
León , acabándose en un Rey 
muy joven y digno de los ma
yores elogios por las eminen
tes virtudes de su alma , las 
quales me obligan á decir con 
el Silense : Mihi vero mortem 
tanti Regís scribenti, dum nobile 
ejus sceptrum considera, dolor ut 
cumque oceurrit, Y lo que aña
de d^pues de referir su gran 
piedad y religión : Non dubium 
est Veremundum hoc mundo abs~ 
traSíum lapidem ad caelestis jferu-
salem cumulandam struem fttisse, 
juxta illud: Tollite de via lapi
des , ad coeleste adificium colli~ 
guntur. Et rursus: Ecce quomo-
do perih justus , nema comí' 
derat, 

55 D. Vermudo no tuvo 
en la Reyna Doña Gimena sí-
no un hijo llamado D.Alfonso, 
que vivió pocos días > por lo 

Tamaron, pero sucedió que tra- qual muerto el en Tamaron, 
vi-
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vino á recaer el derecho de to- nando en la ciudad de León, 
do el Reyno de León en su 
hermana Doña Sancha, muger 
de D. Fernando, que por este 
medio llegó á poseer no solo 
las tierras llanas de L e ó n , que 
disputó con D. Vermudo, si
no también las Asturias, Rey-
no de Galicia, y las regiones 
de Portugal ganadas por los 
Reyes Legionenses. Concluida 
pues la batalla, y alcanzada la 
vidaria, D.Fernando pasó in
mediatamente á León con el 
fin de tomar posesión de los 
estados que le pertenecían. Los 
Leoneses irritados con los 
agravios de D. Sancho el M a 
yor , y encendidos nuevamen
te con la noticia de la muerte 
de su piadoso y excelente Prin
cipe D. Vermudo, negaron la 
obediencia á D. Fernando, y 

|aun se determinaron á hacerle 
| la resistencia que les era posi
ble. Pero como los muros de 
la ciudad no tenían desde la 
venida de Almanzor la firme
za antigua, se vieron forzados 
á desistir del conato , y á en
tregarse luego al que miraban 
[corno á enemigo mortal y he
redero del desafedo de su pa
ire al Reyno de L e ó n , pero 
:on derecho á aquella corona 
>or su casamiento con Doña 
>ancha, hermana de D . Ver-

Imudo. Recibido en fin D . Fer-

fue ungido y coronado solera^ 
neníente en la Iglesia Cate
dral de Santa Maria por ma
nos, como escriben el Silense y 
el Tudense, de Servando Obis
po Católico , y de venerable 
memoria. Celebráronse estas 
ceremonias en el dia 22. de J u 
nio según los mismosEscritores; 
y de aqui se colige la accelera-
cion con que después de la ba
talla de Tamaron corrió D . 
Fernando á ocupar el trono, 
y la ciudad de L e ó n , en la 
qual como se v ió por la escri
tura que referí antes , no se 
tenía aun noticia de la muerte 
de D. Vermudo en el dia 8. 
de aquel mes, en que se auto
rizó el instrumento con la ex
presión de su Reynado,El Oro* 
nicon del Silense en el egem-
plar impreso por Berganza, y el 
M . Florez, está conocidamen
te viciado quanto al año de la 
coronación ; porque dice: 
JEra M L X X V L X, Kal. Julii 
consécralas Domtnus Fernandas in 
Ecelesia B. Maria LegionensiSy 
& uncius in Regem á veneranda 
memoria: Servando ejusdem Ec
elesia Catholico Episcopo, y es
te suceso pertenece á la Era 
anterior de 1075. como se lee 
en el Tudense , y se demostra
rá con la autoridad de las es
crituras de León. 

D i Es 
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Es muy común en ser Reynopor sí. Y 4 los qúe 

desean saber , por que siendo 
el Reyno de León tanto mas 
antiguo y autorizado que el 
de Castilla, se intitulan nues-

54 
nuestros Historiadores tratar, 
después de haver referido es
ta coronación de D. Fernando, 
de la causa por que el titulo 
de Castilla precede al de León, tros Reyes primero de Castilla 
siendo asi que Castilla comen- que de León , se les puede dar 
z ó ahora á ser Reyno , no ha- esta causa bastante de lo que 
viendo sido hasta aquí sino 
Condado. La resolución que 
generalmente dan en esta difi
cultad, es, que como D. Fer-

agora sucedió. Como el varón 
era Rey de Castilla, y en el 
se unieron los Reynos, holgó 
quedase la precedencia en el 

nando fue el Rey primero de suyo. Porque claro está que el 
CastilIa,quiso decidir acerca de Reyno de León entró agora en 
la precedencia de los titulos, y el de Castilla y no el de Casti-
determinó que el de Castilla se lia en León. Asi aconteció aquí 
prefiriese ai de L e ó n , sin em- verdaderamente, lo que acae-
bargo de ser incomparablemen- ce siempre en los grandes riosf 
té mayor lá dignidad y anti- que por entrar en otros pierden 
guedad del segundo. Este dic
tamen ha recibido mucha fuer
za con la autoridad de Ambro
sio de Morales, cuyo discurso 
haré' presente , por ser el que 
mas ha persuadido su opinión á 
Jos modernos > como se conoce 
por el uso que estos hacen de 
sus expresiones y exemplos. 

55 Tomada, dice en el lib. 
17. cap. 47. aquella ciudad, el 
Rey D. Fernando huvo des
pués pacificamente en pocos 
días todo lo de Galicia y As
turias , y quedó de ai ade
lante entero señor de todo, 
ha viéndose unido estos Rey-
nos con el de Castilla, que po
co antes havia comenzado á 

su nombre, como el rio Gua-1 
diela, que siendo notablemen- • 
te mayor que Tajo, pierde su I 
nombre entrando en el en l a l 
sierra de Bolarque, cerca de l a l 
villa de Almonací en la A l - | 
carria, por solo que entra él en I 
Tajo, y no Tajo en él. No .| 
perdió agora el Reyno de León I 
su nombre por esto j mas per- i 
dfo la precedencia y dignidad, 
queriendo el Rey D. Fernán- I 
do dársela, siguiéndole en es- \ 
to después los Reyes que le | 
sucedieron. Porque quando e í l 
Rey D . Sancho , hijo de este | 
Rey D . Fernando , le tomo el 
Reyno de León á su hermana| 
D. Alonso, León entró en Cas-

ú 
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tilla, y lo mismo fue quando Dona Sancha, en quienes se 
se unieron otra vez estos dos elevó el Condado de Castilla á 
Reynos en el Rey D . Fernán- la dignidad , y autoridad de 
do el Santo. 

55 E l Dodor D. Pedro 
Salazar de Mendoza trata tam
bién el mismo asunto en el 
cap. 1. del tit. 5. lib. 2. de su 
Monarquía de España , donde 
citando al Dodor Luis de Mo
lina , sobrino de Morales, dice, 

Reyno. Porque prescindiendo 
de que nuestros Historiadores 
antiguos no hacen memoria de 
lo que afirman ios modernos, 
se evidencia la equivocación 
de estos con inumerables ins
trumentos dados en todo el 
Reynado de D. Fernando, en 

que la grandeza del Reyno de los quales el titulo de León , ^ 
Castilla se llevó tras sí la anti- se pone solo \ ó si se ¡unta con 
guedad de L e ó n , y que consi
derando los Leoneses que el 
Reyno de Castilla representaba 
propriamente la magestad y 
Monarquía de los Godos, hol
garon de que la gloria, de que 
ellos havian gozado, se ma-

el de Castilla, le lleva comun
mente la precedencia , como 
Iremos viendo en los que se 
exhibirán adelante, no soló de 
los Archivos del Pveyno Le-, 
gionense, sino del de Castilla, 
que son los que Inbrian guar-

nifestase en los Castellanos, y dado con mas rigor el orden, 
la recibiesen y recuperasen de cuya institución se reñere í 
su mano. los expresados Reyes. Asi que 

57 Yo no quiero oponer- es muy voluntario lo que se 
me á las razones que movie- ha escrito en este punto de la 
ron á nuestros Reyes á dar la precedencia del titulo de Cas-
precedencia al titulo de Casti- tilla respedo del de León , la 
lia respedo del de Leon,ni me- qual tuvo sin duda Origen muy 
nos pretendo prorumpir en 
expresiones libres contra este 
uso tan respetable y antiguo, 
como lo hizo Carlos Molineo 
'Jurisconsulto Francés citado 
por Salazar. Pero no puedo 
menos de extrañar, que los Au
tores atribuyan el estableci-

posterior, como advertirá el 
que quisiere recorrer los pri
vilegios del dicho Reynado, y; 
de los inmediatos. 

58 No he hallado en el 
Archivo Legionense escritura 
perteneciente á esta Era de 
1075. en que se nombren los 

miento de aquel orden de los Reyes D. Fernando y Doña 
títulos Reales á D . Fernando y Sancha; pero Sandoval trahe 
J Tom.XXX. D $ una 
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una al principio de la Historia tadas con el epitafio del sé-
de este Rey, por la qual con- pulcro de Don Yermudo, y 
cedió al Monasterio de Arlan* los Cronicones del Tudcnse y 
za el lugar de Tela diciendo de D. Pelayo se confirma, que 
que reynaba en León y Ccsti- está errada la Era en el Silense, 
lía die VL feria Kal. '¡juliasy en cuyas ediciones se lee que 
que es ocho dias después de en la de 1076. fue ungido D . 
haver sido proclamado en Ja Fernando en León á 22. de Ju

mo. Véase también Moret en 
el lib. 13. de sus Ann. cap» i * 
al año de 1037. 

Iglesia Legionense. Y con es
ta escritura y otras del princi
pio del aña siguiente contex-

M E M O R I A S D E L O B I S P O S R R V A N B Q 
bajo: el Reynada da D* Fernanda L 

59 xxUNnosehavian^cum-
plido dos meses después, de 
la coronación de D . Femando-
en Rey de León, . quando se 
hizo un celebre testamento, 
en que se dá noticia de un Mor 
nasterio desconocido hasta 
aqui; y se hace muy partícu--
lar memoria de nuestro Obis
po Servando. Un Presbítero 
llamado Hefta refiere, que ha-
viendo salitlo de su patria Ncu-
mancia f que es Zamora, de
jando alli |sus hermanos , so
brinos, y demás parientes, se 
fue á León r donde se presentó 
á Servando , que presidia en. 
aquella Sede , el qual le reci
bió benignamente,. é instruyó 
con mucha caridad y miserú-
cordia. Retiróse después al 
Monasterio, de Santa Maria $ y 

luego sirvió al Conde Fernan
do Lainez r en cuyô  servicio 
ganó muchos bienes de fortu
na. De aqui pasó a servir á su 
Señor y gran. Rey (asi dice) 
D*Vermudor y este le hizo 
merced de la villa de Matapla* 
na , que poseyó hasta que fue 
herido con una espada , ( aca
so en la guerra anterior del 
mes de Junio ) de cuya herida 
vino á tal extremo , que huvo 
de llamar á Theodomiro, 
Abad del referido Monasterio, 
para que le conívsase^ Enton» 
ees Le visitó toda la Comunir 
dad del Monasterio, y eligien* 
do por sus testamentarios i 
D. Muza y á Doña Gudina, 
Abadesa, dió la mitad de ia 
expresada villa al. Monasterio, 
mandando que enterrasen en 

á 
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el su cuerpo; de todo lo qual se señaladas mercedes que recibió 
hizo instrumento á 18. de 
Agosto de la Era 1075. fir
mado por el Obispo Servan
do, el Abad Theodomiro, la 
Abadesa Gudina, &c. 

60 En el mes de Enero del 

de sus manos. Esta señora fue 
hija del Conde Muño Fernan
dez 1) y fundó un iMonasterio 
dedicado al glorioso Martyr S, 
Antolin a la ribera del Ezla tk 
el lugar de S. Lorenzo cercá 

año de 1038. hicieron su tes- de Cóyanza. Y para que 6t 
tamento en favor del Monaste- Santo fuese mas venerado en el 
rio de S. Cypríano de Vaide- territorio de León , h'fzo qu6 
salce con expresión del Rey D . se tragesen algunas Reliquia^ 
Fernando y del Obispo D. Ser- desde Pamiets, ciudad d^ Frati* 
vando; Cypriano, y su muger 
Adosinda, como se ve en el 
foL 150. del tumbo Legio-
nense. E l qual instrumento es 
nueva confirmación de lo que 
dexo establecido acerca de la 
coronación de D. Fernando en 
el año anterior. Proseguía en 

cía en el Condado de Fox , y 
que se colocasen en dicho Mo
nasterio. El que las trajo se lla
maba Rodrigo , hijo de Galin-
do, y e'l mismo lo refiere así 
en el testamento qae hizo cotí 
Doña Sancha, la qual ademad 
de varias alhajas , y alguno^ 

este mismo año con el gobier- Moros y -Moras, ofrece á S. 
no de la ciudad de León el Antolin tres villas, que son. 
Conde Fernán Lainez, que por 
eso se menciona en las escritu
ras con la expresión de mandan
te, 6 imperante comité Ferdinando 
Flainiz in Legione, con lo que 
se acredita la fidelidad de este 

Castro Gonzalo , Fontes de 
Ropero, y Villaseca , que D . 
Alonso V . havia dado \ Pedro 
Fernandez su marido en pre
mio de su fidelidad en el Reaí 
servicio, y por haver ayuda-

caballero principal, y la esti- do grandemente al Rey en laá 
Jnacion que se mereció de los guerras que tuvo contra sus 
Reyes de su tiempo contra la enemigos. El testamento se d i -
fabula publicada en la Crónica rige al Abad Garseano, y á los 
general; ministros de Dios que viviart 

61 En este mismo añosne» en el Monasterio de S. Anro-
nan mucho las donaciones de l i n , bajo la Regla de S. Benito, 
la Condesa Doña Sancha, cu* y se hizo á 31. de Agosto de 
ya memoria es dulcísima en la la Era 1076. confirmándolo d 
Santa Iglesia de León , por las Rey D . Fethando y el Obis-

D 4 po 
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León Servando. 

62 Otras varias escrituras 
de ventas y donaciones se ha
llan en el tumbo y en los lega
jos sueltos, en que se leen las 
trinas del mismo Rey y del 
Obispo Servando > pertene
cientes á los años de 103.8. y 
1039. En este segundo hizo 
nuestro Prelado una permuta 
del puerto del rio Torio con 
el Monasterio de Religiosas de 
Santiago, y la escritura se eór 
cuentra en el fol. 343. del tum
bo , firmada á 21. de Junio con 
estas palabras: Eg* qwdem Ser? 
vandus Dei graíia Episcopas una 
€um Collegio S. Marice in hat 
KartuLm commutationis manui 
postras roboravlmus, 

6̂  En el año de 1040» 
volvió Servando a testificar su 
antigua devoción al Monaste
rio de S. Vicente fundado por 
la ce'lebre y religiosa Señora 
D o ñ a Salomona; porque á 22. 
de Febrero le hizo donación 
de las, heredades que tenía en 

pertenece la rica donación de 
la Condesa Doña Sancha, la 
qual llamándose sierva de 
Christo ofrece á 1. de Agosto 
en honor de la Virgen María, 
y de S. Gypriano por su alma 
y por sus padres y hermanos 
el Monasterio de S. Salvador 
de Bardones á la ribera del 
rio Ezla, la villa de Gimalesy 
y asimismo el Monasterio de 
S. Antonio en la villa de S. L o 
renzo cerca de Coyanza r con 
toda su hacienda. Dirige la 
oblación á el Obispo Servan
do r y quiere que todo lo que 
concede sea para sustento de 
los Monges que servían á Dios 
en la Catedral r y finalmente 
dicer que ella misma havia edi
ficado los referidos Monaste
rios <fc pavimento aá summitatem 
te&i* Las memorias que se con
servan de esta Señora en la 
Santa Iglesia Legionense di
cen , que fue casada dos vecesy 
la primera con el noble caba
llera Pedro Fernandez , que 

ios lugares que se decían > Zu- como queda dicho, fue muy eŝ  
leiman, Villela y Pausatellos, timado de D . Alonso V , la; i 
En esta escritura se continua 
el estilo de nombrar á la Sede 
Legionense con el didado de 
antiquísima, por la común y 
fundada persuasión de su esta
blecimiento en los primeros si
glos de la Iglesia. 

64 A este año de 1040* 

segunda con el Conde Pela-
gio, con «el qual se nombra 
en escrituras de la Era 1067. en 
donaciones de heredades r que 
estaban en Coyanza y en Fal-
valles. Esta villa situada en d 
territorio de Valdevimbre, fue 
ames de Tidoa y su.mugec 

Mai> 
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iMansura , los quales fueron ficará con algunos instrumen-
)bligados a cederla al Conde 

Icn recompensa de 280. suel-
Idos, en que se apreciaron unos 
[azotes que dieron á C i d i , que 
lera hombre ó esclavo de dicho 
señor y de la Condesa Doña 
jancha. En el Neeroiogio Hc-
jionense se hace memoria de 
la desgraciada muerte de esta 
señora : V L Kal , Aug. eodem 
Vte obitt fámula Dei Santia C©-
nViütfj qua ohtulit Monosterium 

Anton'mi eum htereditatibus 
tuts Ecdesia S. Mari a , & ideo 

nepote sao interfedia fuit. Este 
ilsmo suceso se ve' retratado 

?n el libro que se conserva en 
:1 Archivo con el nembie de 
las Estampas ; y en el sepul-
Ero de la misma señoia , que 
ístá frente del que se puso á 
~). Ordoño II. se ve' esculpido 
in mancebo arrastrado de un 

tos de los años siguientes. 

E L S A N T O O B I S P O 
Cypriano. 

Presidió desde el año de 1040» 
basta el de 10$J» 

66 El M . Argaíz, que po» 
ne la presidencia de Servando 
en la Iglesia de León solo 
hasta el ano de ioap. ingiere 
luego en el Catalogo tres Obis
pos , con los nombres de Pas-
qual, Fernando, y Alberto. Pa
ra los dos primeros halló fun
damento en la Crónica gene
ral , que hablando de la muer
te del Conde de Castilla D . 
García , dice: E el Infante D , 
Garda fuese entonces a §ir Misa 
con el Obispo B . Pasqual, é con 
todos- los altas bornes que lo ha~ 
vian salido a recibir, Y refirien-

:abaJlo , que se cree ser el so- do la entrada del Rey D. Fer-
)rino que la quitó la vida por nando L en León , dice : Et 

rica donación que havk he-
-ho t dando á la- Iglesia de 
-eon el Monasterio de Ŝ  An-

íonino con toda su hacienda. 
65 En las escrituras de es

te año de T040. se expresa la 
teidencia del sucesor de D . 
>ervando,no por haver faliect-
lox'ste, sino por ha verse; reti-
cado del gobierno de su Dió 
cesis , según la costumbre de 
iquelios siglos, como se justi-

estonces el Obispo Fernanda 
de León con todo el pueblo de la 
eibdady ayuntados en la Iglesia de 
Santa Maria de Regla r lo resci~ 
hieron por Rey é por Señor^ é pu
fo la corona del Reyno en la ca
beza, Pero no haciéndose men*-
clon de estos dos Obispos- en 
las escrituras Legionenses , ni 
en las de otros Archivos , y 
continuándose constantemente 
en ellas la expresión del go-

biei-



5 % España Sagrada, Trat. L X X L Cap* IT, 
bierno de Servando 4esdc el D . Fernando hizo con el Abad 
referido año de 1029. hasta el 
de 1040. no merece aprecio la 
autoridad de lá Crónica, en la 
qual aun después de corregida 

de Cardeíía, Sabbato Kah Mart, 
Era TLXXVUU siendo uno de 
los subscribientes , Albertm 
Episcopus l̂ egionensis. Sin em-

han quedado varios tropiezos bargo no es tan legitima en esta 
de este genero. Por lo que to- parte la escritura que por ella; 
ca pues al Obispo D. Pasqual, sola debamos admitir Obispo 
que se introduce, dijo muy de este nombre,desconocido en 
bien Ambrosio de Morales, las de León y de otras Iglesias.̂  
que debia estar errado el nom- Lo primero porque la data del 
bre en la historia general, en instrumento está manifiesta^ 
vista de que por los privilegios 
de estos años era Servando 
qukn^tenia la Sede Legíonen-
se. No solo por las escrituras, 
sino también por todos nucs-

mente defectuosa en el año, 
pues señala la Era 1078. año 
de 10 .̂0. en que el dia 17. de 
Febrero no pudo caer en Sabâ  
do,como en ella se asegura. Lo 

tros antiguos Historiadores sa- segundo porque la copia de la 
beraos ciertamente, que en el misma escritura sacada poc, 
año de la entrada de D, Fer- Berganza del lib. Gótico dé 
nando I. en L e ó n , presidia en Cardeña , y publicada en h 
esta Iglesia el mismo Servando, pag. 418. de su tomo 2. como 
y que este fue quien le ungió mas verdadera, y autentica, no 
ycoronó, como dexo dicho; asi trahe aquel año ni las firmas 
que no debemos aumentar la del Obispo Alberto, y de los 
serie de los Obispos Legio- demás Prelados, cuyos nom-
nenses con los nombres de los bres se leen en el egemplar de 
dos que se leen en la Crónica Yepes, sino el año anterior, y\ 
por yerro, ó equivocación de las confirmaciones del Rey y 
las manos poco felices que la Rcyna, y de algunos caballe-* 
trabajaron. ros. En el mismo egemplar de 

67 Mas dificultad puede Yepes se halla fundamento pa-
hacer el apoyo que se alega ra creer,que el nombre de Al< 
para establecer el Obispado de herto es corrupción de AhiiOj 
Alberto. Este es una escritura como lo arguye la firma que 
estampada por Yepes en el está entre los dos Presbíteros, 
Apend. del tom.r. num. 10. la y dice : Ildefontus , Presbitef1 
qual es un cambio que el Rey Alviti*Episcopi % del qual nom-, 

bre 
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jré se halla Obispa cierto de tnitivo, dirigidas á Cyprianor 

con el titulo de Abad y y de 
Vugator y que es lo mismo que 
Dueatcr^b Gobernador del Mo
nasterio, Fue muy estimado del 
piadoso Principe D. Vermudo, 
el qual movido de las súplicas 
y Justificación de Cyprianoy 
mandó que se le restituyese la 
villa de S. Andrés, que estaba 
enagenada , como se dixo en 
las memorias de Servando. Me-

n ct insigne Monasterio de reciese también el amor y apre-
ahagun un religioso , y obser- ció del- Bey D. Fernando, el 
ame Monge llamado Cypria- qual deseoso de que su corte 
o.. Las virtudes que le ador- y toda la Diócesis Legionense 
aban y le hacian sobresalir experimentase los beneficios de 
ntre los demás , pedían como la prudencia, y sabiduría con 
e Justicia, que se le pusiese so^ que Gyprlano havia goberna
re el candelero de la dignidad, do el Monasterio de Sahagun^ 
ara que siendo mas visibles le colocó en aquella Sede a fia 

,eon por estos tiempos , pero 
Sucesor inmediato, no de Ser
iando, sino de Cypriano, cu-
izs memorias sacadas de di
versos Archivos son las si
mientes. 

68 Por los anos de 1030. 
íniendo el Condado de Casti

lla D. Sancho el Mayor, Rey 
le Navarra , y el Reyno de 
.eon D . Vermudo IIL vivia 

|us egemplos, se moviesen los 
pros Monges á vivir con la 
[cligiosidad',. y quietud ,, que 
[equerian aquellos tiempos pe-
igrosos por las diferencias que 
le originaron entre Leoneses 

del zfo de 1039. en que se rej 
tiró Servando».. 

69 Proponiendo el Obis
po Truxillo la dificultad, que 
havia en averiguar , si el in* 
mediato sucesor de Servando 

Castellanos , pretendiendo fue Cypriano, 6 Alvito, escri-
[stosextender su Condado has- be que la primera mencicn,que, 
[a eí rio Cea, donde está sitúa
lo el referido Monasterio. En 
\k&o haviendo vacado U. Aba-
lía por muerte de D . Justo, 

se hallaba del Obispado de 
Cypriano en el tumbo Legio
nense pertenecía á la Era de 
ro8i. Pero haviendo yo re-

lüe elegido Cypriano por suce- gistrado aquel gran Códice 
)r suyo en el año de 10^ r. con la mayor diligencía,encDn-

lomo se halla en las dónacio- tre'varias escrituras de los tres 
|es que se hicieron á los San- anos precedentes, en que seex-
)s Martyres Facundo, y Pri- presa su; dignidad Episcopal. 

L a 



6o España Sagrada. Trat. L X X L Cap, II. 
La primera es de un Présbite- Fronilde, hija del Conde Pela-
ro llamado Munio , que hizo gio,dot3ron en el año de 1042. 
donación de una heredad que el Monasterio que fundaron 
poseía en Morella , en favor dentro de la ciudad ds León, 
del Monasterio de S. Cypria- dedicándole á la gloriosa Vir-s 
no de Valdesalce,á 12. de Ene- gen Mar ía , y á los Santos 
ro de la Era de 1078. año de Apostóles , Martyres , Confe-
1040. Además de esta escrita- sores, y Vírgenes. Dirigen la 
ra que se lee en el fbl. 158« escritura al Obispo Cypriano,| 
hay otra en el 179. por la que á quien por su macha religión 
Ñ u ñ o Pctríz concede al Mo
nasterio de S. Antolin, en la 
ribera del Ezla, las villas de 
Cimanes , Cardones , Matiel-

sidad eligen por tutor y pa
trono del Monasterio. Sigúese 
la dotación, ofreciendo muchas 
villas , posesiones , y alhajasf 

za, Santa Colomba, y Toronzo preciosas con la magnificencia . 
sobre Astorga, y otras: Era de~ que puede verse en el instru-
cies centena, & séptima dena bts mentó que se publicará en el 
quadra decurrente per témpora. 
L a tercera en el fol. 303. y es 
un instrumento de filiación en
tre Gomar, y su muger Mas-

Apendice. Ordenan que el 
Monasterio este sujeto al go-* 
bierno y Jurisdicción de Cy-
priano, y que la posesión y 

sarra, dado en la Era de 1079. señorío del mismo pertenezca 
año de 1041. y firmado por á Marina, que era sobrina de 
nuestro Obispo por estas pala
bras: 4$*«̂  Christi nomine Cypria-
«ajE^/Vo^ar.Laquarta en el fol. 
157. del año de 1042. por la 
qual D.Pedro, Presbítero, dá al 
referido Monasterio de Valde-
salce una heredad en Morella. 

los fundadores, con la condi' 
cion de que este subordinada 
al Obispo, y persevere en cas
tidad bajo la Regla del glorioso 
P. S, Benito. La data es á i&l 
de Septiembre de la Era io8o| 
reynando D, Fernando enf 

Asi que no se puede dudar que L e ó n ; y firman la escritura dj 
las memorias del Obispo C y - Infante D. O r d o ñ o , y su muiJ 
priano se hallan continuadas ger Fronildc Pelaez. Siguensí 
desde el tiempo mismo en que las firmas de dos Obispos, qufg 
fue elegido, que como he di- se havian retirado del gobíer-
cho, fue á fin del año de 1039. no, y son: Servandus Dej gratlñ 

70 El Infante D. Ordoño, Episcopus Lesiónense Sedis.M^t 
Y su muger la Infanta Doña domini adjutus Sámpirus Aston. 
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tense Seáis, y en el ultimo lu- D . Pelayo. Pero nuestra cscrl-
gar Pedro Obispo de Astorga, tura nos declara mejor el nu-
que presidia anualmente , y mero, y sus nombres, firman-
fue sucesor de Sampiro, como 
prueba el M . Florez en el tom. 
16. pag. 174. 

71 El Infante D . Ordoño, 
fundador á ú Monasterio de 
Santa Maria en León , fue hi
jo del Rey D . Vermudo 11. y la Reyna Doña Sancha su mu^ 
de una de las dos nobles se- ger dieron en el año siguiente 
ñoras que tuvo por concubinas, de 1043. una escritura, con 
y eran hermanas, como escri- que testificaron su devoción á 
be el Obispo D . Pelayo. Ca- la Bienaventurada Virgen Ma
sóse cpn Fronilde, hija de un ria , y al glorioso Martyr S. 
Conde,Ilamado Pelagio Rodri- Cypriano, cuya Iglesia, dicen, 

do todos ellos en esta forma: 
Adefonsus Ordomiz , Santius Or-
domiz , Veremudus Ordonmzy 
Fredenaridus Ordonniz , Gemend 
Ordonniz. 

72 El Rey D. Fernando, y; 

guez,a quien mencionan en 
la referida escritura en una 
clausula que dice : In primts 
Iconcedimus hic in ripa Ceja villa 
\quos nuncupant Castillela cum 
\duas- Ecclesias S. Petri, & S, 
Ijíntonini, & hahuimus ipsa villa 
\áe genitore nostro Pelagio Rude~ 
\rici • &c. Tuvb en ella mu
chos hijos, cuyos nombres se 
Ixpresan defectuosamente en 
ios Autores. El Tudense y D. 
Rodrigo pohcn qiiatro ^ Áion^ 
so, Pelayo , Sancho y Gimena. 

|E1 Cronicón del Obispo dé 

esta fundada en la ciudad de 
L e ó n , Sede Episcopal antigua, 
entre dos rios, Torio, y Ver-
nesga. Refieren en ella como 
los Reyes sus progenitores con
cedieron á la Santa Iglesia L c -
gionensé los territoriós Dioce-
sales, y muchas villas, y M o 
nasterios, como sé contenía en 
los testamentos y escrituras, 
y constaba por el testimonio 
de mucho§ y graves testigos. 
Uno de los lugares concedidos 
fue el de Reliegos , situado en 
la ribera del Ezla í el qual se 

Oviedo cinco, Alonso, Pela- hallaba usurpado por algunos 
yo, Vermudo , Sancho, y Gi^ hombres perversos , que va-
niena¿ Florez añadió tomo f. líendose de las turbaciones que 
de las Reynas Catholicas, el el territorio de León padeció 

xto llamado Ordoho, equi- en los años pasados, se apode-
ocado sin duda con el apelli- raron de el, como sino fuese 
o de Ordoñez , que leyó en proprio de la Iglesia de Santa 

M a -
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7̂% España Sagrada. 
María, Elevado D . Fernando 
al solio de León, mandó que 
se hiciese averiguaeion de las 
posesiones pertenecientes á las 
Iglesias, y que estas permane
ciesen en su legitimo dominio, 
como en tiempo de sus antece
sores. Conforme á este decreto 
el Obispo Cypriano, á quien 
el mismo Rey eligió para la 
Sede Legionense, procuró in
quirir , si su Iglesia mantenía 
el dominio de todo lo que la 
fue donado antes de su elec
ción ; y hallando que una de 
las villas que debia poseer, era 
la de Re liegos, la qual estaba 
enagenada, se querelló ante el 
Rey , por cuya sentencia la 
fue restituida con todos sus 
bienes y habitantes. Hizose la 
escritura de reintegración á 7. 
de Enero de la Era 1081. y la 
firmaron el Rey y la Reyna, 
Bernardo, Obispo de Falencia, 
Pedro de Astorga , Gudesteo 
de la Provincia de Castilla, y 
los caballeros Ordoño Ordo-
niz , Armero del Rey , Fer
nán Lainez , Conde , Munio 
Alonso, Conde, y otros. 

73 En el mismo año Lá
zaro Edaz dió á la Iglesia L e 
gionense , y á su Obispo C y -
priano el Monasterio de S. Sal
vador fundado en la villa de 
Annialdo. Cidi , Abad , y su 
hermana Agontini donaron en 

Trat. L X X L Cap. 11. 
el siguiente ai Monasterio de 
S. Cyprian de Valdesalce otro 
con la invocación de Santiago,; 
y Santo Thome'en el pueblo! 
de Confbrcos. Sisnando, Pres-
bí terp, dió al mismo la here
dad , que tenia en Alfajiengo, 
villa situada cerca del rio Ez-
la , territorio de Coyanza : Re* 
ge Fredenando in Leone*, Cypria-\ 
ñus Episcopus in Sede S, M , Em 
la Era 108^. tenemos memo-; 
ria de la Infanta Doña Fronil-
de , muger del Infante D. ON ; 
dono, hijo de D . Vermudo 
II. Dice, que haviendo ido en 
peregrinación á Santiago de 
Galicia , el Obispo Crcsconio, 
que gobernaba aquella Iglesia, 
la hizo merced de un solar que 
estaba en León prope aulam S. 
Salvatoris^ palatium Regis, con 
s,us casas, &c. que poseía laj 
Iglesia de Santiago, por dona
ción de un eunuco del Rey D, 
Ramiro. Son asimismo de es
ta Era las ultimas memorias de 
la Condesa Doña Sancha, gran 
bienhechora de la Iglesia de 
León , y una se lee en el fol. 
194. del tumbo, y es instru
mento de venta, que hizo Ves-
trillo , y sus hijos á dicha se
ñora Pridie Non. Martii , reg' 
nante Rex domno Fredenando /»| 
Legione , Cyprianus Episcopus 'M\ 
Sedis S. M , V, hic in Legione, 

74 E l Rey D. Fernando I 
hí-
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Ihizo por estos años algunas to al rio Cea en el territorio de 

León. Diósela con todos sus 
términos , y con libre potestad 
de poseerla , y disfrutarla , y 
de disponer de ella á su arbitrio. 

[mercedes al Obispo D. Cypria-
y á su Iglesia; porque en 

leí fol. 20. del tumbo , y en el 
|lib. que se dice de las Estam-
)as,hay un privilegio suyo, en Firmaron la escritura el Rey,y, 
jue confirma los testamcntos,y la Reyna, y los mismos Obis-
lonaciones que tenia la Iglesia pos que la precedente , con la 
".egionense de la devoción y diferencia de que el de Mon-
liberalidad de todos sus ante- doñedo se llama Diego, y sino 
cesores, haciéndola al mismo hay error en el nombre, se co-
tiempo la gracia de que las v i - lige, que residían en León en c i 
ps proprias de aquella Sede año de 1047. dos Obispos de 
estuviesen esentas de los sayo-
ics, y ministros Reales de jus-

licia.Firmaron este instrumento 
1 de Odubre de la Era 1085 

>. Fernando, Principe Sereni-

aquella Iglesia, uno adual, y 
otro retirado, según la costum
bre de aquel tiempo 5 y por 
consiguiente que debe añadir
se al catalogo de los Obispos 

imo, la Reyna Doña Sancha, Dumienses el que confirma este 
los Obispos Aloito de Du- instrumento, y falta en la se-

110, Pedro de Astorga, y M i -
3 de Palencia , y algunos 
abades. Condes, y caballeros) 

|or donde tenemos aqui otra 
[rueba, de que por este tiempo 
[residió en Mondoñedo un 
Jbispo con el nombre de A l -

llto , de quien no hicieron 
icncion los escritores , ni los 

rie establecida en el tom. 18. 
de la España Sagrada, 

76 A este mismo tiempo 
pertenece la fundación del Mo
nasterio de San Román en 
León , como consta de una es
critura del Archivo de la San
ta Iglesia , que refiere lo si
guiente. Assur Didaz,y su mu-

3cumentos de su Iglesia,como ger Doña Justa, padres del cc-
scribe el M . Florez en el lebre Conde Peranzules, ser

vían con gran fidelidad al Rey 
D . Fernando, y á la Reyna 
Doña Sancha ; y deseosos de 
vivir en la ciudad de León, su
plicaron se les diese en ella s i -

de Godos, que era propria tio para hacer sus casas. Dióse-
-1 Rey, y estaba situada jun- les un solar junto á la puerta 

Cau-

)ni, 18. pag. 115. 
75 En el mismo dia y año 
.̂Fernando, con su muger Do-

a Sancha, concedió a D . C y -
iano una villa con el nom-



64 España Siigrada. Trat. L X X h Cap. IL 
Caurknse , arrimado ai muro 
antiquísimo dentro de la ciu
dad , y en e'l fabricaron unos 
palacios magníficos , y con 
grandes comodidades para su 
habitación. Pasado algún tiem
po enfermó Assur Didaz, y 
dispuso que de sus casas se hi- de esta ciudad dados por el mis-
cíese un Monasterio dedicado mo D.Alonso, padre de la Rey-

Reyno Legionense , se manda 
en el titulo 8. que todas las 
causas se juzguen según los 
decretos dados por D. Alonso 
V . en el Concilio que se junró 
en León año de 1020. y en el 
tit. 13. se confirman los fueros 

á S. Román , y á todos los 
Martyres, del que hace dona
ción á la Iglesia de Santa M a 
ría , llamándola Sede antiquisi-

na Doña Sancha. 
78 Aunque en el tumbo 

Legionense se contienen dos 
escrituras de la Era 1084. v 

ma, y á su Obispo Cypriano. de 1085. en que se hace memo-
Hizose la escritura de funda- ría del Obispo Aloito,6 A l vito, 
cion en el día 28. de Scptiem- no se ha de dudar que Cyprla-
bre de la Era de 1085. año no presidia en estos años, y 
de 1047. y se expresa el Rey-
nado de D. Fernando con estas 
palabras: Serenissimus Princeps 
Fredenandus gratia Dei Rex, vir 

en los siguientes, y por tanto 
que está errado el numero en 
las dichas escrituras por falta 
de un X . de manera que per-

pias, & magnus. A l pie de la tenezcan á los años de 1055. y 
escritura se lee esta clausula: 1057. que son los primeros del 
Haheat ipsum Monasterium Láza
ro Diaconus in diehus suis , & 
post ohitum suum relinquet eum 
ad Sedem S. María secundum de* 
super &c, 

77 Sigúese el año de 1048. 
en que se celebró el ConciJio 

Obispado de Alvito. Esto se 
evidencia con la gran copia de 
instrumentos , que se guardan] 
en el Archivo de León, y en 
los de Astorga , Sahagun , y 
otros; los quales se confirman 
por el Obispo Cyprianoscomo 

de Coyanza, en cuyo prefacio prelado aótual déla Iglesia Le-
se nombra en segundo lugar gionense. De este genero es 
nuestro Obispo Cypriano. Or- el que nos ofrece la Era de 
denaronse varias leyes condu- 10S6. y es venta de un solar 
centes á la reforma de los Fie- entre García Or t iz , y Lazare 
les , y por lo que toca á la ciu- Pelagiz, celebrada en prescncíJ 
dad de León t y todas las re- de D. Pedro Obispo dé Lugo, 
giones comprehendidas en el y otros Jueces, poniendo por 

coni 
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conuicíon que no se puedn ena- ría que dice : Inista Eraqí , le~ 
genar sin licencia del Obispo: vavit F.pucuho Domino Cresconié 
Et nos, dicen luego , per cansen- ad illo Infante Domino Garda ad. 
sum Antistite nos tro domino CV- G^//V/^. D. Cresconio era Obis-
hriam Episcopo, sub cujus ditio- po Iriense , esto es , de San

tiago,^' en este aííode 1053. se. 
llevó consigo al Infante D. Gar
cía , que era el hijo menor de 
D.Fernando, y llegó á ser Rey 

ne sumas habitantes. 
j9 En el año de 1052. el 

caballero Pedro Lairiez dio k 
la Santa Iglesia de León y á 
su Obispo Cypriano el M o - de Galicia por la división que 
nasterio de S. Pedro y otros, el padre hizo de sus estados, 
cuyos nombres se leen en la 81 En el año de T055. ua 
donación que está en el fol. 57. Presbítero llamado Salomón, 
del tumbo. En este mismo año estando gravemente enfermo, 
algunos Monges delinquentes y acogiéndose á la misencor-
hacian de las manos de C y - día divina 1 convocó a sus pa-
priano Obispo de León. Persi-

I guiólos un Presbítero llamado 
Bellito,y haviendo este ha* 
Hado á uno de su nombre en 
un lugar que se dice Fuentes 

rientes y amigos, y haciendo 
disposición de sus haberes,man-
dó á su hermana Doña Erme-
goto , y á su sobrina Doña To
da Vellitiz las heredades que? 

de Adegastre , lo prendió , y tenía en Trobajo , y otros lu-
por ruegos del preso vino en gares que nombra , ordenando 
soltarle, y entregarle á fiado- que después de la muerte de 
res, recibiendo en premio de 
esta gracia una viña. Era de 
1090. regnante Fredenando in 
Legione, 

80 Bel lira con el sobre
nombre de Exmosa vendió en 
Oteros de Rey una heredad á 
vimara Teilliz y á su muger 
Doña Altísima, Es la data X F . 
Ral. Julii Era 1091. Regnante 
D. Fredenando filio Sancii in 
egione. Cyprianus Episcopus in 

estas señoras fuese todo de San
tiago Apóstol, y Santa Cecilia, 
cuyas Reliquias dice, que esta
ban in cimiterio in civitate Le* 
gionensi joras munitionem muri 
ad partem occidentalem non longe 1 
Monasterio S. Adriani adhiérele. 
Arcisterium S. Michaelis decur~ 
rente rivulo Ver ni ŝ  a, IX. Kal. 
Dec. Reg, & imp, Fred. Princip, 
nobilissimi in Legione, & in Cas-
tella , necnon & in Gallada. Fir-

Sedis Sandia Mariee Virginis hic mó la escritura el Obispo C y -
0 Regula. Sigúese una memo- prianó con algunos Abades. 

Tom.XXXV. E Las 
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82 Las donaciones, y tes- 83 En el mes de Abr i l del 

tamentos, que se conservan en mismo año de 1057, una seño-
Leon , muestran que el Obis- ra llamada Momadona, devota 
pado de Cypriano duró en to- de los Santos Martyres Facun
do el año de 1055. Masoria, y do, y Primitivo dio al Monas-
su hermana Regina donaron á terio, donde están depositadas 
18. de Agosto una heredad que sus sagradas Reliquias, una v i -
poseían en Mansilla, al Monas, Ha, que se decía entonces Cal-
terio de S. Miguel, que estaba zadilla, y estaba en el territo-
junto al de S, Claudio de León, rio de Santa Maria en un lu-
y dicen en h escritura al fol. gar con el nombre de Coza. 
243. del tumbo, que rey naba Hizose esta donación á 18. de 
en esta ciudad D. Fernando, y dicho mes, reynando en León 
que presidía D . Cypriano en D . Fernando, y Doña Sancha, 
la Sede de Santa Maria en la y después de haverla firmado 
Era de 1094. En el principia los Obispos, Miro de Falencia, 
del año siguiente tuvo fin la y Diego de Astorga 3 se puso 
presidencia de este Preladoj en ella esta nota: ln Seáis Sane-
siendo la ultima memoria, que ta María Legimemis cessavit hoi 
se halla del tiempo de su Pon- dies ah Episeapotu Cypríani. De 
tificado, la donación que hizo donde se infiere que este Obis-
el mismo al insigne Monaste- po dexó de gobernar el Obis-
rio de Sahagun, donde profesó pado Legionense en los prime-
la vida Monástica , dándole la ros dias del mes de Abr i l de la 
vi.Ma de Godos con todos sus Era de 1095. y año de 1057, 
términos, y habitantes, viñas, 84 Movido de esta clau-
prados, y demás bienes que la sula el novísimo historiador 
pertenecían 5 de todo lo qual de Sahagun , escribe en la pag. 
era dueño legitimo en virtud 59- num. 11. lo siguiente. De 
de escritura, quam fecit,áice, no, 
lis Rex Dimino Fredenando , & 
Regina Sancia. Hizose el ins
trumento de donación á 6. de 
Enero de la Era de 1095. y 
lo firmaron,después del Rey y 

esrose colige,dice,que es falso, 
por lo menos en las circunstan
cias de lostiempos,lo que cuen
tan Lovera, y otros de este 
Obispo. Dicen , que estando 
Dv Alonso el V I . sobre Tole-

de la Rey na, Miro, Obispo de do, cansado ya del sitio, pensa-
Palencia, Diego de Astorga, y ba en levantarlo , y retirarse. 
Gómez de Calaitorra. Que á este tiempo tuvo reve

la-
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lacion Cypriano , Obispo de res, se retiró del gobierno con 
León, de que si el Rey conti
nuaba en el sitio, no se pasa
rían mechos días sin que la 
ciudad se le entregase , y que 
esta revelación se la havia he
cho S. Isidoro, y le havia or
denado, que se lo dixera asi al 
Rey D . Alonso. Que D . C y 
priano dio cuenta al Rey de 
la revelación, y que animado 
de esta noticia, continuó el si
tio , y tomó con efe£to á To
ledo. No huvo en este siglo 
Obispo de León, llamado C y 
priano, sino este que murió en 
1057. mue^0 tiempo antes que 
D. Alonso V I . comenzara á 
reynar, y mucho mas antes 
que tomára á Toledo 5 y asi es 
preciso decir, que si huvo la 
revelación que se dice, fue he
cha áo t ro , y no á Cypriano, 
y si fue al Obispo de León, 
fue á Pelayo, que lo era quan-

I do se tomó á Toledo. 
85 Pero el citado historia-

Idor se equivocó en la inteli
gencia de la clausula de la es
critura de Sahagun, la qual no 
quiere decir que la Sede L e -
gionense se hallaba vacante 
por muerte de Cypriano; an
tes bien las palabras, cessavit 
Uh Episcopatu Cypriani, signifi-
lean mas propnamente,que este 
prelado siguiendo el egemplo 
ie muchos de sus predeceso-

animo de emplearse en el ser
vicio de Dios con d sosiego 
que apenas permiten los nego
cios de una prelacia. Además 
de esto se puede manifestar con 
las escrituras de León , que el 
referido Prelado vivió mucho* 
años después de la donación 
de Momadona. Léese una en el 
folio 136. del tumbo, por la 
qual Jacobo ofrece á la Iglesia 
de S. Salvador de Valdevim-
bre algunas tierras en los lu
gares, que se decían Colamon-
tes, y Cabreros; y se hizo esta 
donación á 1. de Abr i l en la 
Era de 1101. expresando el 
Reynado de D . Fernando , y 
Doña Sancha en León , y el 
Obispado de Cypriano en la 
Sede de Santa M.aria. Otra en 
el fol. 147. de Ñuño Petriz, y 
su muger Aldena, que dieron 
su hacienda al Monasterio de 
San Cyprian de Valdesalce, 
siendo Obispo Cypriano. L a 
Era está señalada con esta obs
curidad : Decies centena curren* 
te semel secunda; por cayo ro
deo yo no puede entender otra 
cosa mas, que corría entonces 
el primer año de la segunda 
centena después de otras diez, 
que es el de la Era 1101. 
año de 1063. En este fue A l -
vlto á Sevilla , donde murió, 
como veremos después > y pa-

E 2 v i -
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fcce qne Cypriano volvió á D. Alonso, avisándole no 'Ie-> 
tomar el gobierno del Obispa-
do hasta la elección de Gime-
no. Esto mismo se verificó 
después de la muerte del Obis
po D . Pelayo, que fue poco 
antes de la conquista de Tole
do en la Era ' i i23. en que tê  
nemos la ültiiiia noticia res
petiva á la vida de Cypriano, 
tomo probare' ahora. 

86 Es memoria muy re
cibida de.nuestros historiado
res , que estando la Ciudad de 
Toledo cercada por D . Alon
so V I . los nuestros comenza
ron á desfallecer por las gran
des, y largas fatigas que ha-
vian sufrido, y que el Rey 
mismo desconfiando de poder
la tomar,intentaba alzar el cer
co desistiendo de la empresa. 
E l Santo Obispo de León D . 
Cypriano rogaba en este tiem
po con muchas instancias a 
nuestro Señor, se dignase resti
tuir á los Christianos aquella 
gran ciudad , para que en ellá 
tuviese su santo nombre el cul* 
to^ y reverenda que havia te-» 
nido antes que la ganasen ios 
Moros. El glorioso Doctor S; 
Isidoro^.cuyo cuerpo estaba ya 
en León, y por cuya interce
sión obraba Dios in'umcrables 
prodigios, so apareció al san
to Prelado, y le mandó que 
enviase un inensageio al Rey 

vantase el cerco, sino que es
perase que dentro de pocos 
dias pondría e l Señor la ciudad 
de Toledo en sus manos. Hizo-
lo • asi Cypriano 5 y animados; 
entonces el Rey , y los suyos 
con la revelación referida, coirh 
batieron con mayor esfuerzo y 
constancia los muros de aque
lla ciudad, hasta que obligaron 
á los Moros á entregarse. 

S7 No sería esta noticia 
tan digna de crédito, si la re
firieran solo algunos historia
dores modernos, como pensó 
el Autor de la historia de Sahai 
gun i pero se hace muy creíble 
en vista del testimonio que nos 
dexó de ella el Obispo de Tuy 
D.Lucas, Escritor muy cercano 
á aquellos tiempos, el qual re
fiere lo mismo con todas las 
circunstancias, que el novísimo 
Autor, ya citado tuvo por in
verisímiles. Suponiendo pues 
el Tudense, que el Obispo.de 
León D. Cypriano vivía, peró 
muy anciano, al tiempa.de la 
conlqnhta de Toledo cuenta 
eo.éltcap. 15. de ios milagros 
de S. Isidoro, el que hizo el 
Santo Arzobispo pocos dias 
después con un mudo qiie lle
varon á León , y dice que ha-1 
viendo venido este prodigio ^ 
noticia de D. Cebrian , Obispo 
Legioncnsc, se ilenó de gozo 

y 
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y devoción, e hizo que se ta- «chos trabajos, e gastos insis-
ñesen todas las campanas de 
las Iglesias de la ciudad, y or
denó una solemne procesión 
en que fue él con sus Canóni
gos 4 la Iglesia de S. Isidoro. 
Sigúese luego el cap. 16. con 
este titulo: De como S. Isidoro 
hizo al Rey D, Alonso ganar á 
Toledo por cierta revelación & 
aviso, que para ello dio el Obispo 
de León que era su devoto» Y 
porque todo este capitulo habla 
con grande alabanza de este 
Prelado,y de su preciosa muer-
1 te, lo pondré' á la letra según 
lia antigua ttaduccion de la 
Obra citada. Dice asi: 

88 »»Porque en ios mira-
>»glosde arriba havemos dicho, 
«que este glorioso Confesor 
j>Sant Isidro alanza los enemi-
»>gos de nuestra santa FcCatho-
»>lica, é que es verdadero pro-
"feta, é dice las cosas por 
«venir: en el presente capitu-
1» lo, y en los siguientes con la 
"ayuda de Dios lo demostra-
»> remos. Tenían en aquel tiem-

iítió en elIo? e la tuvo cercada 
«por espacio de siete años c 
« m a s , é como ya el Rey h 
>» todo su cgercito estaban muy • 
" fatigados, y enojados de-
»aquel cerco \ que les pare
a d o que la dicha ciudad era 
>» inexpugnable, é que non bafr̂  
>» taban sus fuerzas h ingenio! 
a para tomarla , determinaroa 
»> de dejarla, c alzar el cerco 
»de ella , é como ya comen-
«zasen de aparejar para le-
nvantar su real é irse de allí, 
»proveyó en ello la divina 
» Clemencia, la qual con hon-
«ra inestimable dá corona al 
» fin de las buenas obras per-
»»severantes, e ansí non pades-
í»ció que los dichos trabajos 
«de los christianos fuesen ea 
nvalde. Era entonces Obispo 
>»de León aquel D . Cebriaa, 
r% de quien en el mlraglo antes 
« d e este se hizo mención vel 
>» qual era varón muy reveren-
« do, piadoso, prudente, e ao-
>> ciano, é siempre se exercita-

t 7 _ j — — 

>po los moros por los pecados «ba en buenas obras con gran 
'de los christianos ocupada la ?>devoción. Y especialmente 
Real ciudad de Toledo , t 

'procuró mucho de recobrar-
»>la el noble Rey de los Ca-
«tolicos, D.Alonso el Sexto 

« era muy devoto , é servidor 
«del bienaventurado confesor 
« Sant Isidro. Era ya el dicho 
« Obispo tan viejo, que desea-

»de este nombre , con el exer- „ b a pasar de este siglo , e ser 
>cito de los Godos; é con to- i»con Dios en la gloria como 
>das sus fuerzas , é con mu- « e l Apóstol S. Pablo. E antes 
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99 del día en que acaeció el mi- « é le diga de mi parte , que 
9>raglo contenido en el capltu- ^pasados quince dias le dará 
»* lo antes deste, vino el dicho w nuestro Señor en su poder la 
9» Obispo con su procesión á la 
99 Iglesia de Sant Isidro , é po-
«niendo su anima en el acata-
»9miento del Señor, rogaba al 
99 muy glorioso padre San Isi-
99dro , que por sus sandos 
99ruegos e méritos , alcanzase 
99 de Dios nuestro Señor , que 
99c'l fuese perdonado de sus 
99pecados, é pasase presto de 

99 ciudad de Toledo , la mas 
99 noble de las ciudades de Es-
99paña ; é le hago cierto, que 
99 yo seré ai presente ; é alan-, 
99zades los moros de la ciudad, 
99 la restituiré á los christia-
99 nos para que sirvan á Dios 
99 en ella , e después nunca será 
99 tornada en las manos de los 
99 moros. En ella será cantado 

99 la vida presente en paz. Oró 99 canto de alegría á nuestro Se-
99 el buen Obispo, é fue oído, 99 ñor Jesu Christo; é la Rey-
99 e' otorgóle Dios lo que su co- 99 na del Cielo Madre de Dios 
99 razón deseaba. E luego en la 99 Virgen Sanóta Maria en ella 
99 noche siguiente estando el di- 99 será glorificada e loada. E 
99-cho Obispo dormiendo , pa- 99 porque mejor lo creas doyte 
99sadas ya las dos partes de la 99esta señal, que hoy á la ho-
99noche, aparecióle Sant Isidro 99ra de la tercia verná á tí un| 
39 muy hermoso vestido de su 99 mancebo de tu casa , le te di* 
99palio Pontifical, cercado de wrá, que el Rey D. Alonso sel 
99 muchas compañas de Angc- 99 alza del cerco tiene asen* 
99 les, é con gesto muy alegre, c 9̂  tado sobre Toledo 5 por eso i 
99 con palabras muy suaves 1c 99 despacha luego el mensage-
99dixo ansi: Alégrate, hermano 99ro, é que vaya a gran pric 
99CebrÍ3n, que yo presente tus 99sa , é ansi como he dicho gH 
99( raciones delante del Señor, 99 lo faz saber de mi panejj 
99e alcance delante de su divi- 99 porque se alegrará mucho efli 
99 na Magestad, que pasado un 99 oyéndolo : \ esta es la vo4 
99 mes seas descargado de tu 99luntad de Dios. E quandfl| 
99vieja c humana carne, c te 99vieres que salen ciertas W 
99 vengas e goces con nosotros 99señales que te he dicho, e?| 
99en la gloria eterna. E digotc 99 fuérzate en Dios , \ sey ciet"! 
99mas, que agora despaches un 99to del premio é remnneraj 
99mensagcro al Rey D. Alón- 99cion perdur-blc. T u en veri 
99 so, que vaya de gran priesa, 99 dad fuiste devoto, en mi a,3j 
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»»banza , e yo contare tus ala- « cío que solía , é como ya fal-» 
«banzas en el acatamiento de «taban las fuerzas é los mante* 
« Dios é de sus Sanítos. E di- nlmientos á los moros, y es-
«chas estas palabras desapare- «taban muy fatigados de ham-

« bre é sed , é de enfermeda-h»cio el Santo de Dios, y el 
1« Obispo D . Ccrbrian quedó 
1 muy gozoso en Dios de tan 

Iwgran revelación. E estaba es-
Uperando la scñjl de la hora 

«d3s , é otros tabajos, en el 
«mismo día que S. Isidro ha-
»via dicho al Obispo D . Ce-
«brian , dieron lós mores al 

hde tercia para cumplir lo que. Christianisimo Rey D. A l m -
kSant Isidro le havia mandado» J>SO la dicha ciudad de Tolc-
i>y en llegando la dicha hora, y»do, que es dedicada á la V i r -

>»gen nuestra Seiíora Madre 
>» de Dio? Sairába María. E co-
>i mo el dicho D. Cebrlan vio 
ri salir ciertas todas las señales 
w que Sant Isidro le havia di-
« c h o , h que ya se acercaba el 
«fin de susdias, perseverando, 
»en ayunos e oraciones e 11-
IÍ mosnas , y en todas buenas 
r» obras, recibiendo el oleo de 
«la misericordia en el vaso 
r> de su corazón , e bien llena 
íth aparejada su lampada de 

ir vino un mancebo criado , é 
l»muy familiar suyo, y el que 
\t inas sabía de sus secretos : el 
Uqual venía del Real y cerco 
[)de Toledo, donde estaba el. 
• Rey : E fizóle saber como el 

[> Rey tenia acordado de alzar 
ksu Real', e venirse, e que 
l> aquello sería muy presto. Co-
• mo el Obispo vio aquello fue 
• certificado de la revelación, 
• e luego envió un Arcediano 

[»de su Iglesia al Rey D. Alon^ 
[>so, que le digiese, é mandasó «caridad , estaba gozoso espe-
Me parte de Sant Isidro todo «rando al Señor , quando vif 
¡>lo que al Obispo por la dicha «niese de las bodas 8 llamase 

visión havla seido revelado, « á la puerta., é aparejado pa-
Fue luego el Arcediano , é « ra abrirle con mucho placer. 

• llegó con la embaxada al Rey « E ansí después de háver re-
|»D. Alonso , el qual ansí co- «cibido el Sanrisimo Cnerpo c 
|»rno lo o y ó , luego lo creyó, «Sangre de nuestro Señor Je-
>e fuf. iTiii\r alporr» •e fue muy alegre , e hizo 
• tornar su gente que se Iban 

|>ya para sus tierras: E co-
|»menzó de combatir la clu-
•dad de Toledo muy mas rê -

>»su Chrlsto, encomendando á 
« Dios la compaña de los Fíe-
«les Christlanos que allí esta-
«ban presentes ; ^lloraban c 
«gemían sin consolación , por 
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v la muerte de su buen pastor 
»í é padre que veían ser cerca-
«na , e dándoles á todos su 
« bendición , en el mismo d'a 
5» que Sant Isidro le havia di-
59cho estando orando dio el 
»? espíritu á su Criador. 

S. A L V I T O 
Desde el año de ios7» hasta el de 

1063. pruébase que fue pri
mero Monge, y Abad de Sa
mas , no de Sahagun , como se 

• ka juzgado hasta ahora» 

; 89 Sucedió al Santo Obis
po Cypriano el celebre A l vito, 
Varón de gran santidad, como-
se verá por las memorias que 
haré presentes para honor de 
la Sede Legioncnse, á quien 
Dios quiso ilustrar con el go
bierno de tan santos y dodos 
Prelados. E l nombre del pre
sente suele escribirse con estas 
variedades: Jloyto, dloito, A l -
vito , y Albito , y aunque el 
erudito Benedidino Sarmiento 
se inclina á creer, que primero 

pbomincio A l v i t o , y des-
-pues AJoiTo,debe decirse te 
contrario, en vista de que las 
-escrituras Gothicas, y mas an
tiguas escriben constantemente - Gallego, y de familia muy c* 
A loyto, 6'Albito, como el mis- clarecida. Pero aunque 

-mo confesa , y yó he visto en erudito asegura que , mirabJ 
Jas del Archivo de León. Sin con el ultimó desprecio átod 
embargo me ha parecido escri- los Genealogistas venales,qua 

bir siempre Alvito , por no 
apartarme del uso que desde; 
algunos siglos á esta parte se| 
halla introducido. 

90 L a grandeza y santi
dad de este Prelado ha dada 
motivo á algunos Autores pa
ra ennoblecer con su nombre al 
varias casas, y familias. Los i 
Genealogistas de la casa de los 
Saavedras, le hacen descen
diente de ella, pero siendo los: 
Saavedras posteriores á S. Al-
vito , no sería inverisímil, dî  
ce el citado Sarmienta, la opi
nión de estos Autores , si di-
xesen que los Saavedras son 
descendientes de S. Alvito. Es-i 
te sabio Benedidino tiene por ' 
muy probable , que el Sanwj 
trahe su origen de los Arias, y; 
de Doña Adosinda hermana1 
de S. Rosendo \ de cuya casa, 
fue Arias A lo i t i z , que firmó 
con los tirulos de Comes, y Dur 
la escritura que se dice de S.J 
Rosendo ; y porque el noffl% 
bre de Aloito era muy común 
en el Reyno de Galicia, donde: 
hoy se mantiene un pueblo lla
mado Casalbito , y en latift 
Cásale Albiti, concluye ser inl 
dubitable que S. Alvito M 
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Ido hablan de los siglos anti- León, y que firmó diferentes 
guos de que no hay docmnen- escrituras que por estos años 
tos; y que daba por.falsa y fin- se dieron en aquella ciudad, 
gida toda filiación que no cons- como la de D. Fernando el 
Itase de algún instrumento fide- primero , y de su muger Do-
digno 5 y tenia en fin por pa- ña Sancha dirigida al antecesor 
traña quanto se escribe de ar- Cypriano en la Era de 1081. 
mas, escudos, y blasones en cuyo Notario fue el Diácono 
aquellos tiempos j pues aun- Aloito, como se puede ver en 
que tuviese este modo de pen- el Apéndice, 
sar, no sé yo, cómo pudo sin 92 Nuestros escritoresmo-
álgun genero de pasión á la demos afirman comunmente, 
patria afirmar por cierto, que que este Prelado profesó la 
S. Alvito fue Gallego, fun- vida religiosa en el Monaste-
dandosc solo en el nombre, el rio de Sahagun ; pero el M. 
qual estaba en uso no solo en 
el Reyno de Galicia, sino tam
bién en el de León , como se 
flianifiesta en las escrituras de 
los Archivos que yo he vis
to , en que se lee expresado 
repetidas veces el mismo nom
bre. 

Fiorez mencionando, en el tom, 
16, pag. 78. la sentencia de 
Sandoval, sobre que Ordoño, 
Obispo de Astorga, fue Me n-
ge del expresado Monasterio, 
como lo fue S. Alvito, que en 
el mismo tiempo presidía en 
León, escribe que si no ha-

91 La frequenda de los via mas pruebas para el de As-
íjue en estos tiempos de que torga, que para el de León, no 
trato, se llamaban Alvitos, ha- podia adoptarse aquel dida-
ce también que no sea fácil men,en vista de que Alvito no 
averiguar por solo el nombre, profesó el Monacato en Saha-
quie'n fue, ó que profesión, ó gun, sino en Samos, lo que te-
empleos tuvo nuestro Santo nia bien averiguado. Estas pa-
antes de presidir en la Iglesia labras ofendieron grandemen-
Legionense. Y quando de este te al M. Escalona , Monge de 
principio huvierames de infe- Sahagun , el qual sentido de 
rir el asunto sin otro antece- que á su casa se quitase un hir 
dente, se tendría por lo mas 
verisímil , que S. Alvito fue 
individuo de la Catedral de 

jo tan ilustre, y tan santo, di
ce en la pag. 63. de la Histo
ria del referido Monasterio, 

que 
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que no havía oido , ni leído, nasterlo de Sahagun. Havíen-
quien dudase en este punto, dose pues escrito, y controver-
hasta que el M. Florez no asín- tido este asunto algunos años 
tiendo á la opinión común, ha- antes, que el M, Florez escri
bió en aquel tono decisivo, y de- biese su tomo 16, se colige que 
cretorio. Qualquiera , añade, N. Autor no fue el primero 
al leer unas palabras tan de sa- que dejó de asentir á la opinión 
tisfaccion , creería , que en común, sino algunos Monges 
prueba ponía luego el M. Fio- de la Congregación Benedi&í 
rez una demostración ó unos 
instrumentos incontestables de 
su dicho; pero estuvo muy le-
xos de uno y de otro. 

93 Estas expresiones de 

na, y entre ellos un hombre 
de inmensa erudición , é incan
sable en el reconocimiento de 
documentos antiguos. 

94 Pero ¿ qué fundamen-
sentimiento indican, que el R, tos, ó pruebas tuvo presentes 
Escalona ignoraba una cosa el M.Florez para asegurar, que 
bien sabida*en su mismo Mo- S. Alvito, Obispo de León, no 
nasterio, esto es, que algunos fue Abad, 6 Monge de Saha-
sabios de su Congregación ha- gun ? Si monstrara razones , 6 
vian ya controvertido este instrumentos con que persua-
asunto de la filiación de S. A U dirlo, podría, dice el M. Esca-
vito. Fue uno de ellos el tefe- lona , tolerarse la satisfacción 
rido Sarmiento, el qual en un de decir, que lo tenía averi-
papel que trabajó en Madrid, guado; pero está tan lexos de 
y lo firmó á 3. de Febrero de eso,que hay fuertes pruebas de 
1754. dice que Lobera, San- lo contrario. Para vindicar al 
doval, Yepes, y Argaíz solta- Autor de la España Sagrada en 
ron mil contradicciones solo por este particular , diré' luegó en 
acomodarse al errado rumor de que' testimonio se funda su di-
los Padres de Sahagun , que cho,ypor ahora basta decíc 
adoptan por hijo de su Monas' que el catalogo de los Obispoí 
terio á S. Alvito. Obispo de de Astorga no era lugar pro-
Leon. En otro papel que inti- prio para exhibir pruebas de 
tuló : Origen del nombre y casa aquella proposición , y que por 
de S-Jttlian deSamos^cszñbCyquc 
uno de los devotos errores que ani
dan en los libros, es el do tener á 

tanto debía el erudito Benedicr 
tino informarse en . el asunto, 
antes de pronunciar expresión 

S. Alvito por Monge del Mo- nes tan acres y sentidas > lo que 
ha-
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Ihavría conseguido sin duda Dicen también, que los Mon-
consultando, no digo á los que ges de Samos no tienen prueba 
Itocamos mas de cerca las cosas ni tradición de que por estos 
del M. Florez, sino á los de su tiempos huviese en su Monas-
misma Religión , donde flore- terio Monge ó Abad, con el 
cen muchos, que saben muy nombre de Alvito 5 y que por 
bien los fundamentos, que fa- tanto no hay razón para negar 
Ivorecen al Monasterio de Sa- á S^h.igun la gloria que le re
mos. Contentóse pues N. Au
tor con solo presentar entonces 
una prueba, y esa tomada sin 
otro examen de los Benedidi-
nos Sandoval y Berganza , de 
cuyos escritos se saca cierta 
evidencia de la distinción que 
debe establecerse entre Alvito, 
Abad de Sahagun, y el Santo 
Ob;spo de León del mismo 

sulta de un hijo tan ilustre 
atribuyéndola á la casa de Sa
nios, Otro nuevo argumento 
descubrió el M. Escalona y lo 
propuso en la pag. 61, num. 
10. con la satisfacción de que 
no era despreciable. Fundase 
este en que confirmando su Al-
vito las escrituras anteriores á 
la renuncia del Obispo Cypria-

nombre, como se puede ver en no con el humilde titirio de pe-
el lugar citado del tom. 16. de cador, ó con la sencilla expre-
la España Sagrada. sion de su Abadía, subscribe la 

95 Supuesto que el Santo donación de Doña Momadona, 
Obispo profesó el Monacato en que se dice: InSedis S. Ma~ 
[bajo la Regla de S. Benito co- ria Legionemis cessavit bos dies 
mo comprobarán los testimo- ab Episcopatu Cypriani, con es-
|nios que se exhibirán luego; tas formales palabras: Alvitus 
expongamos ya los fundamen- inlustrissimus Abhatis confirmâ  
tos que ios Monges de Saha- que como parece significan que 
gun alegan en favor de su Mo- havia alguna novedad en Al-
nasterio. Dicen pues , que la vito, y que esta sería estar ya 
tradición constante de León, destinado á la dignidad de 
¡y suya es que S. Alvito, Abad Obispo, 
de Sahagun desde el año de 96 Yo no tengo empeño 
Io5o. hasra el de 1057. fue en deslucir al Monasterio de 
elevado á la Silla Episcopal Sahagun ni lo tuvo tampoco el 
Legionensc por el Rev D. Fer- M. Florez; como lo sospechó 
nando I. que tenía bien cono- el R. Escalona en su lib. 2. 
cidas sus prendas y virtudes, cap. 4. n. 4. Pero la ímparcia-
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lidad con que debo tratar de el catalogo de los Abades de 
estos asuntos, me obliga á de- Sahagun, y los tres que hacei 
cir, que los reparos que se me al caso son los siguientes, 
ofrecen contra los pruebas ex
hibidas , y los fundamentos 
que hallo por el Monasterio de 
Samoŝ  persuaden con la ma
yor eficacia la falsedad de la 
opinión de los Autores moder
nos , que se pretende calificar 
de tradición contante. Es ver
dad , que en el Archivo de 
Sahagun se guardan instrumen
tos relativos á los años en que 

Eida Abad año de 1045« 
Theodorico... 1051, 
Al vito año de 1059. 

Luego el año de 1059. crl 
Abad AI vito, y le dieron el 
Obispado de León. Esto es 
repugnante á los tiempos, 
pues mucho antes havia Al vi
to , Obispo de León. Luego 

presidia el Obispo Cvpriano Al vito, Obispo de León, era 
los qualcs están confirmados distinto de Alvito , Abad de 
por Alvito, que goberniba co- Sahagun. 
mo Abad aquel Monasterio; 
pero existiendo en el mismo 
Archivo escrituras posterior .-s 
á la renuncia de Cypriano, y 
consagración del sucesor, en 
que el referido Alvito suena 
solo con la dignidad de Abad, 
no puede verificarse en este la 
elección para eJ Obispado de 
León , y se hace pteciso con
fesar la distinción de dos Al-
vitos , de los quales uno fuese 

97 En el otro papel tam
bién mencionado hace el mis
mo argumento de la serie dc| 
Abadas de Sahagun , estable
cida por Sandoval, que vio el I 
Archivo de este Monasterio, 
según el qual Theodorico fue 
Aba i cinco años, y llegó bas
ta el de 1051. Alvito , ocho, 
hasta el de 1059. Constando 
pues, por las escrituras de di4 
versos Archivos , que Alvitol 

Obispo Legionense, y otro al era ya Obispo de León en el 
mismo tiempo Abad de Saha- año de 10^7. se infiere con! 
gun. El R. Sarmiento, recono- evidencia, que este era distinto 
ciendo la eficacia de esta pruc- del que tuvo en este tiempo la 
da que tuvo por demostrativa. Abadía de Sahagun. Ni se reí 
la propuso en el papel manus- ponda con el M. E ĉalonJ. 
crito ya citado del origm y que ó las fechas del Becerro i' 
nombre de Sumos, en esta forma: su Monasterio están erradas, 
En Yepes, dice, tom. 3. está 6 que la expresión del Obispé' 
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do de Alvito, no significa mas halla en otro Códice tambieií 
de que estaba destinado para Gótico de la Real Biblioteca 
el, 6 quando mas eledo, por- de Madrid, con la diferencia' 
que ademas de que esto se dice sola, de que en este por erroc 
sin fundamento, y solo podría ó mala inteligencia del copian-
admitirse en caso de haver ra- te se lee : Ex Amamnsi Monas-
zones sólidas con que se pro- terio. El P. M. Fr. Bernardo, 
base la identidad del Obispó hijo del Monasterio de S. Pe
de León con el Abad de dro de Cárdena, testificó al 
Sahagun , tiene contra sí los 
testimonios siguientes. 

98 En la segunda edición 
que se hizo en el ano de 1777. 

¡deltomo 9. de la España Sa
grada , se publicaron las Ac-

P. M, Sarmiento haver leidoen 
otro Códice Gótico de S. Ger
mán de París las mismas pala
bras : Ex Samaneosi Monasterio» 

99 La voz Sámanos , ó 
Sammanos viene, como prue-

tas de la traslación del cuerpo ba con gran solidez el M. Sar-
¡de S. Isidoro desde Sevilla á miento, de la lengua Gótica 6 
la ciudad de León , según se Sueva, y se interpreta sitio 6 
leen en algunos Códices Goti- lugar, donde viven algunos en 
eos de la Real Biblioteca de forma de comunidad. En este 
Madrid, poniéndose al pie del sentido se halla en el glosario 
1 texto las adiciones que dexó el Gótico del dodo Francisco 
|M. Florez , conforme á lo que Junio la raiz Saman para signi-
se havia descubierto después ficar la unión de una cosa con 
|de la primera impresión del 
1 expresado tomo. Una de ellas 
les al numero ir. donde men
cionándose el Obispo Alvito, 
se lee en el Códice Gótico de 
la Biblioteca de Toledo 16 si
guiente : Convacai a i se (Fcr-

otra ; y los Anglo-Saxones, 
cuyo idioma era dialedo del 
Gótico , dicen Samanon por lo 
mismo que nosotros juntar 6 
congregar muchas cosas en una. 
Pero omitiendo el origen de 
este vocablo, consta de mu-

/ 

dinandus Rex ) reverenda sane chas escrituras antiguas que el 
/íw/j vhum qui ex Sommanensi nombre primitivo del Monas-
Monasterio, quem strenue dhhas terio de Samos fue Sámanos ó 
coelesti norma rexerat, Legionen- Sammanos, y que su Abad se 
su urhis divina providentia erat nombraba Abhas Samanensis 6 
constitutus Episcopus Alvitus no- Sammanensis, como he visto no 
" m &c. La misma clausula se solo en los irstramentos deL 

1 re-
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referido Monasterio, sino tam- constante, ni opinión verdade-
bien en el tumbo de la Santa ra la que le hace Monge y 
Iglesia de León. Asi que el S. Abad de Sahagun ; y por con-
Alvifo^Obispo Lcgioncnse,quc siguiente no deberá ya estra-
trasladó las Reliquas del glo- ñarse que el M.Florez, ilustra» 
rioso Dodor S. Isidoro, fue se- do con estas luces de la anti-
gun los códices Góticos ya ci- guedad, escribiese con satisf*. 
tados Abad no de Sahagun,sino tion, y en tono decisivo, y de* 
de Sanios. Y siendo los referi- cretorio, que tenía averiguado 
dos testimonios los mas an- que S. Alvito no fue Monge ni 
tiguos y autorizados, se debe Abad de Sahagun, sino de sa* 
confesar , que ni es tradición mos. 

M E M O R I A S D E S A N A L V I T O 
tocantes á su Obispado. 

100 E Ntre las escrituras 
que se conservan 

en diversos Archivos , confir
madas por Alvito con el titulo 
de Obispo Legionense , se ha
llan muchas anteriores al año 
en que ciertatnentc comenzó 
á presidir en nuestra Iglesia. 
El M. Florez publicó una en 
el Apéndice del tomo 16. nu
mero 14. por la qual consta 
que Diego » Obispo de As-
torga , recobró l*s posesiones 
cnagenadas de su Iglesia por 
fraude de Ecta Rapinadiz, y 
de su hijo flagino Eda, Hizor-
sc la restitución con autoridad 
del Rey D. Fef naado, y fir
mó Alvito con estas palabras: 
Sub Dei auxilio Aloitus Episco
pal Legioncnüs Sedis% conf. La 

Era es L X V I . post pera&a mil' 
lesimay y está reducida en d 
titulo del instrumento al año 
de 1028. pero es manifiesto 
error del copiante , que por 
descuido se siguió en el Apén
dice , porque entonces ni rey-
nabaa en León D. Fernando y 
Doña Sancha como allí se di
ce , ni gobernaba la Sede As-
turicensc el Obispo Diego, 
que 110 comenzó hasta los años 
de 105o* Asi que al numero 
lo-» le falta el tasguillo que 1c 
haga vales XL. de modo que 
la Era sea 1095. como lo ad
virtió también el M. Florez, 
refiriendo el suceso de la es» 
critura entre las memorias de 
D. Diego al año de 1058. co* 
mo se puede ver en la pag. 

178. 
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17S. num. 83. del tomo ci- de Julián, Obispo de Burgos, 
tado. y de Alvito de León conce-

101 Bcrganza publicó en den á D, Gómez Abad y á los 
su Apéndice tres instrumentos Monges de Cárdena , el Mo-
sacados del Archivo de S. Pe- nasterio de S. Babiles en el 
dro de Cárdena, y todos ellos 
¡con datas muy anticipadas á 
la presidencia de Alvito. El 
¡primero es el XCII. por el 
qual el Rey D. Fernando y la 
Rey na Doña Sancha , á ins
tancias de Julián , Obispo de 
Burgos , conceden á D. Go-
niez, Abad del expresado Mo-

valle de Covillas > y otro de
dicado á S. Miguel en la villa 
de Támara. La data es en 
Miércoles 18. de Feb. de la 
Era de iopi. 

102 No faltan en el Ar
chivo de la Santa Iglesia de 
León instrumentos de este ge
nero. En el fol. 159. del tum-

nasterio, y á los Monges que bo se lee uno, en que Zuleman 
|cn el vivian , las tercias de los Enelezez y su muger Aragun-
lugares que pertenecían ó per
teneciesen en adelante á S. Pe-
Idro de Cárdena. Señalase por 
Ifecha del instrumento el dia 
liViernes 23. de Marzo de la 
lEra 1088. y firma Alvito, 
lObispo de León, y entre los 
IPrcsbíteros Adefonso, que lo 
lera del mismo Alvito. El sc-
[gundo es el XCV. de los mismos 

».eyes que dieron á Diego 
ibad, y á los otros Monges 

te Cardeña el Monasterio de 
Torquato, que estaba junto 

^ Burgos; y se hizo la dona-

te dán al Monasterio de S. Cy-
prian de Valdesalce dos aran-
zadas de viña á 27, de Mayo 
déla Era 1084. En el fol. 163. 
Juan Gallego vende una viña 
en Fuentes de Algastre a For
tes, Abad del referido Monas
terio \ 16, de Mayo de la Era 
T085. En el fol. 159. Salomón, 
Presbítero , en el dia 16. de 
Abril de la En 1086. hace 
testamento de la neredad que 
tenía en Valdesalce en favor de 
dicho Monasterio situado en 
el mismo valle y fundado bajo 

ion á 15. de Febrero , día Sa- la Regla de S. Benito . Omnem 
ado, de la Era I052.E1 terce- congregationem San&orum, dice, 
o es el XCVII. en que D, qui in domo Domini estis perseve~ 
ernando y Doña Sancha, con rantes in Christ$, vtl omnium qui 
senso de Miro, Obispo de Pa- snb Regula Benedifti patris fue-
ericia,el qual dice, daba su rintpersistentes. 
onsentimiento en presencia 103 Todas estas escrituras 

que 
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que sé autorizan con la expre- lee la subscripción de Gomésa-
sion del Obispado de Al vito, no, Obispe Zamorense , tita
nos harían sospechar que el 
Santo presidió en la Iglesia en 
los años que se notan en ellas, 
á no tener otro mayor numero 
de instrumentos,que como se ha 
visto, testifican la presiden-

lo que no estaba en uso en 
aquel tiempo , por no haver 
Obispo de Zamora. FJorez ad
virtió en el tomo 26. pag. 185. 
que la Era MLU. de la escri
tura XCV.debia ser MLXXX. 

cía adual de Cypriano hasta la pero aun asi no es legitima Ja 
Era 1095,año de 1057. en cu- fecha, porque en este año el 
yo mes de Abril cesó su gobier- día 15. de Febrero que trahe 
no, según la donación que deio 
referida de Momadona á los 
Santos Martyres Facundo , y 
Primitivo. Esta uniformidad 
mas constante de las escrituras 

el instrumento , fue Lunes ? ra 
se dice en él que fue Sábado. 

104 Aun quando las datas 
de estos privilegios no tuvie
sen algún vicio , no podríamos 

me obliga á presumir que los asegurar que Alvito, Obispo 
copiantes, erraron como suce- de León , las confirmó al tiem-
día frequentemente,las datas de po que se dieron las escrituras, 
las que expresan con tanta an- sino algunos años después, se- j 
ticipacion el Obispado de Al- gun las costumbres de aquellos 
vito. Ni deja de tener otros siglos, prevenida muchas ve-
fundamentos mi sospecha. El ees en esta Obra de la España 
mismo Berganza advirtió que Sagrada. Pero esto nunca êrá 
la escritura que pone en su suficiente para la XCVII. del I 
Apend. num. 97. tiene cr- Apéndice de Berganza, en la 
rado el día, lo que atribuye á qual Miro , Obispo de Palcn-
que el copiante se equivocó en cia, dice, que daba su asenso 
la inteligencia de los números, á la donación del Rey D. Fet-
que tenia el instrumento ori- nando, en presencia de Julián, 
ginal que ya no existe. Para Obispo de Burgos, de Alvitoj 
salvar la Era que se puso en de León, y de Gomcsano de 
la escritura del num. 9$, Zamora , lo que de ningún 
del mismo Apend. tuvo que modo podrá verificarse, no so-
recurrir á que el Notario fue lo por lo que ya he dicho del 
Francés , y que como tal en- Obispo de Zamora, sino tam-
tendió era por año de Chris- bien por no haver podido con
tó. En ambos instrumentos se Qurrir los Obispos Julia 1 de 

Bur-
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Burgos , y Alvito de León, un Monge de Cárdena, versa-
corno consta de los Catálogos do en aquel Archivo, cotejó á 
de sus Iglesias, á no ser que instancias suyas las escrituras 
Alvito fuese Coepiscopo del impresas en Berganza , con las 
que presidía en León , como manuscritas; y respondió, que 
lo fue Gómez de Julián, Obis- todas eran sin duda copias muy 
po de Burgos según Bergan- posteriores al tiempo de sus 
za , impugnado por Florez en fechas, por lo que son , dicef 
el tomo citado, pag. i8¿. mas expuestas á los yerros, y 

105 Por estos defectos que equivocaciones, y menos dig-
he observado en las datas de ñas de fe. Lo qual si fuere asi, 
las escrituras, que se publica- no se verificará ya lo que ase-
ron en el Apéndice de Bergan- gura Berganza sobre conser-
za, se debe confesar ingenua- varse el original de Tosona, 
mente, que el argumento for
mado de ellas para justificar 
ia distinción entre Alvito, 
Obispo Legionense, y Alvito, 

Presbítero, y Notario de D, 
Fernando I. ni el instrumen
to XCII. de su Apend. mere
cerá á lo menos en lo tocante 

Abad de Saliagun , se propuso á la fecha el gran aprecio, que 
por los MM.Sarmiento, y Fio- en el cap. 5. del hb. 5- PP^«T 
rez, sin otro reconocimiento ra 
que el de los escritos de Yepes, Señores del Consejo de Ha-
Sandoval, y Berganza. Asi que cienda. ¡PVI1 
en esta parte dixo muy bien \o6 Tratando ya de las 
el M. Escalona, que teniendo- memorias que tenemos mas se-
se presente el Catalogo, y su- guras del Santo Obispo Alvito, 
cesión de los Obispos de León, sabemos por el testimonio de 
y las escrituras originales que los códices Góticos ya < 
los expresan , es preciso esta
blecer , que Cypriano tuvo la 
Sede sin interrupción por lo 

dos, que siendo Abad de Sa-
mos , y gobernando con do
cumentos f y cgemplos celes-

hasta H ̂  2110 6 I0̂ 0- tia]es acluel celebre, y an! 
elevaHn\ n 0y7, en ^ fuc Monasterio , fue sacado de el 
Y nar. , nUe¿tro AlvIt0- Por Ia Divina Providencia, pa-t̂ lsSíT**?*™ ^ ra ̂  Pucsto cn 1* Sede Le-
tirse o". 3 ^ ^ adver- ^nense, esparciese por todas 
dor de Sh, imsm° i11*"™- partes el resplandor de su san-

X X X K Q* * ̂  • t Ídad' ¥ d0arina- ^10 5010 " 
t lo 
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lo que debe seguirse como ver- Obispado de Alvito con el 
dadero , sin detenernos en el Reynado de D. Fernando, co-
examen de si este Alvito, 6 el 
de Sahagun fue elegido para 
Confesor de D. Fernando L 
lo que de ninguno de los 
Üos puede afirmarse con fun
damento, 

107 La elección de Alvi
to no se hizo por muerte, si
no por renuncia de su antece
sor Cypriano, y esto es lo que 
como dixe antes , significan las 

mo en el foU 360. del tumbo, 
en que Pedro Cidiz vende á 
Vetmudo, Presbítero, las vi
ñas que tenía en Golpe Jar, E n 
Ly?JS. sup. M , Rex Fredenari' 
áus gratia Dei Epiicapus Aloi~ 
tus j in Seda S. Maria^ Y del 
mismo modo otra en el leg. 
de pergaminos sueltos, que es I 
donación que varios sugetos 
hicieron á DiegOj y a los otros 

palabras de la escritura citada Monges de Santa ÍVÍaria 
de Momadona , del dia 17. de 108 En el año siguiente de 
Abril de la Era 1095, que d i - io58.FroniIde, hija del Duque 
cen i ín Seáis S* Marta Legio» D, Pelayo , hallándose cercana 
nensis cessavit bos dies ab Epis~ á la muerte hizo su testamen-
copatu Cypriani*. Y tardó tan to , y no pudiendo firmarlo 
poco en expresarse su dignidad por sí misma , suplicó al Santo 
Episcopal, que ya en el mes Obispo Alvito , que lo subs-
de Mayo del mismo año se au- cribiese en su nombre , y cul 
torizó con su nombre uno de dase de executar todo ío que 
los instrumentos que se guar- ella disponía en su testamento, 
dan en el Archivo de Sahagun, Entre las cosas que la havian 
del qual, además de la autori- tocado por divisa, y herencia 
dad de los códices Góticos ci- fue la tercera parte del Monas1 
tados, se colige,. que nuestro terio de S. Juan de Vega en la 
Alvito no fue el Abad de Sa- ribera del Ezla, y la mitad de 
hagun , que con este solo ti- otro que se decía S. Félix de 
tu'o suena todavía en el dia Savero 5 y asi de ê tos co:no de 
25. de Agosto del mismoafio, las villas \ tierras , montes, 
en privilegio concedido por el aguas, pesqueras, molinos, vi-
Rey D. Fernando, á aquel ñas &c. que la pertenecían, ha-
Monasterio. Hallansc tam
bién en el Archivo de León 
algunas escrituras de esta Era 
K 95. en que se expresa d 

ce donación al Rey D. Fernán* 
do , y la Reyna Dona Sancha 
en recompensa de las grandes 
mercedes, que havia recibido 

• ¡ . . . del 



Catalogo de los Ohtsp 
de su Real munificencia. Fir
mólo S. Aivito en la Era 1095. 
con estas palabras: dlvitus Dei 
gratiaLegionensis Episcopus, ubi 
prxsens fui , & me personarium 
atque vigarium elegit , qualiter 
post illius chitum pro anima illius 
rem suam distribüerem,& ab ea ro-
gatus subscriptor accessi , ita con
firmo, Síguense luego las confir
maciones de Miro Obispo de 
Falencia , Diego de Astorga, 
Gómez de Calahorra , y en 
ultimo lugar: Pascualis Episeo-
fus Toletanas ibi fui tune ordina-
tus simul confirmo, 

109 Este es aquel Pascual 
mencionado al fin de la copia 
que Salomón, Arcipreste de 
ToledOjhizo en el año de 1067. 
de la obra de S. Ildefonso: De 
Virginitate S.Marie, y se guar-
1 da en el Convento de los RR. 
PP. Trinitarios de Toledo. Por 

m qual esta subcripcion que 
nuevamente he descubier
to en la escritura Legionense 
de Fronilde, es digna de sumo 
aprecio, por ser después del 
documento referido la mejor 
prueba de que la Santa Iglesia 
de Toledo no careció de Obis
po desde el principio del siglo 

IX hasta su restauración, co
lmo imaginaron Loaysa , Ma-
Iriana, Pisa, y Perreras, esta
bleciendo que el Cura de Santa 
IJusta era en este tiempo Pas-
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tor de todos los Muzárabes To
ledanos. Sábese también por la 
misma firma,que Pascual presi
dió muchos años en la Iglesia 
de Toledo, pues por el testi
monio del Arcipreste Salomón 
consta que vivía en el de 1067, 
y por la escritura de León, 
que fue consagrado en el de 
1058. Hallase dicho instrumen
to en el fol. 264. del tumbo. 

• 110 Restaurada la silla 
Episcopal de Palencia por D. 
Sancho el Mayor, fue necesa
rio restituirla sus antiguas po
sesiones, que en gran parte se 
agregaron á la Legionense en 
el Rey nado de D. Ordoño II, 
Los términos a que en esta 
ocasión se extendió el Obispa
do nuevamente restablecido, 
eran bastante dilatados , y asi 
por esta causa, corno por el re
celo de que por la obscuridad 
de los verdaderos limites se 
entrarían mas los Obispos de 
Palencia en el territorio pro-
prío del Legionense, pidió Al-
vito al Rey D.Fernando que se 
fijasen los términos de una vez, 
y sin perjuicio de su Sede. El 
Rey condescendió j y tomando 
el consejo , y parecer de los 
hombres mas sabios de su Rey-
no , señaló los limites de la 
Sede Palentina en el año de 
1059. como consta del privi
legio firmado por el mismo 

F 2 Al-
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Al vito , y otros. 

1 n Fernando, Presbítero, 
y sus parientes del apellido 
de Citiz donaron en el año de 
iodo, á 16. de Marzo á la 
Iglesia de León, y á su Obispo 
Alvito el Monasterio de S. 

donación á 11. de Septiembre 
de la Era 1098. y en la de 
1105, se puso en la escritura 
una adición, por la qual los 
mismos parientes concedían 
una heredad en Vaidecastro, 
que havia sido del Monasterio 

Adrián , que estaba dentro de de Santiago de Cellariolo, y la 
los muros de la ciudad : y fir- compró Trasnuro Fuertes, y su 
marón la escritura ademüs de muger Gimena, con autoridad 
nuestro Prelado los Obispos de D.Pelayo, Obispo también 
Miro de Palencia , y Diego de de León, el qual firma solo la 
Astorga. De la misma familia escritura, 
havia sido Espero, por sobre- 112 La comunidad que se 
nombre Citi Fortis, el qual ha- decia de Rio de Polos, después 
viendo venido á León pobló á de nombrar sus linages, padres, 
Vaidecastro á la ribera del rio y avuelos, concedió en el año 
iVernesga , donde fabricó una de 1061. la Iglesia que tenía de-
Iglesia con el nombre de S. dicada á S. Bartolomé', con to-
Tirso , y varias casas, con los dos sus bienes, á la de los San-
demás edificios correspondien- tos Apostóles Pedro, y Pablo, 
tes á un pueblo. Después de cuyas Reliquias se veneraban 
su muerte heredaron la expre- en el valle Perameno, donde 
sada Iglesia sus parientes Pe- vivían sub regula sandia el 
dro Fuertes , y los hijos de Abad MigueHy otros Monges. 
Anaya Citiz , Froyla Citiz, Fue hecho el instrumento de 
García Citiz , Annaya Vita, donación á 25*. de Junio de la 
y de Doña Gutina , y Doña Era 1099. y expresa el Obis-
Eslonza. Murió Pedro Fuertes, pado de Alvito, y el Reynado 
y haviendose juntado los de- de D. Fernando, de quien dice: 
más á celebrar sus exequias, Regnante domino nostre resisten-f 
dieron de común consentímicn- te in populo Fernando Rex /« 
to la Iglesia de S.Tirso con I-wŵ donde se vé ya la corrup* 
todas sus posesiones á la Ca- cion del nombre Legio usado | 
tcdral de León, que llaman an- hasta aqui en las escrituras, 
tiquísima, cujus pontifleatum, 113 A este tiempo perte-l 
dicen , ohtinet Domino nostro nece la memoria que trahe San-
Aloito EpiscopQ, Hizosc esta doval tratando dei Monasterio 

de 
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de S. Pedro de Arlanza J la «rio de S. Pedro dé Ariánza 
qual, dice , está en un libro 
muy antiguo escrito de mano, 
v refiere como al Santo Abad 
García iV por visión AngeHca 

Je fue revelado, que transfi
riese los cuerpos de Santa Sa
bina, & Santa Cristeta, & S. 

« con muy grande alegría &c, \ 
114 El mismo Sandovat 

afirma , que esta traslación se 
hizo antes de la Era 1100. la 
que prueba con una escritura 
del año de 1062. en que á 2 Q Í 

de Mayo, los Reyes D.Fernan-? 
Vicente su hermano, los qua* do, y Doña Sancha ofrecre-
les estaban en Avila puestos ron á los Santos Apostóles Pe
en negligencia, al Monaste- dro , y Pablo, S. Martin Obis-
rio de S. Pedro de Arianza. po, S. Peiayo Martyr , S. Mi-
El qual ha viendo consejo con guel Arcángel, S. Vicente, 
Santo Domingo , acordaron Sabina, y Cristeta , Martyres, 
entramos que lo ficiesen sa- la Villa de S. Gíne's, hallan-
ber al Rey D. Fernando. E dose presente Alvito, Obispo 
asi convocaron al muy R. de León, Miro üe Palencia t y 
Gimeno, Obispó de Burgos, varios señores. Siguióle en es-
é al muy honrado D.Sancho, te punto el M. Florez, que en 
Abad de S. Pedro de Carde- el tomo 27. pag. 139. coligió 
ña , los quales todos Juntos del instrumento referido , que 
fueron al Rey D.Fernando, c estaban ya en Arlanza los cuer-
le fallaron poblando á Zamo- pos de los Santos Martyres de 
ra, y con el á D. Alvito, Avila por Mayo del año de 

IO¿2. 
115 Yo no dudo que S. 

Alvito havia fallecido antes 
del año en que se trasladaron 

ra, y á D. Fernando, y á D. las Reliquias de' los Santos 
Pedro, y á D. Alvar Fañez, Martyres , y que por tanto 
los quales contaron al Rey ni merece fe en la expresión 
su venida , e revelación , el del Obispo de León la mr-mo-
qual mucho' gozoso se par- ría publicada por Sandoval, ni 
tío con todos ellos de Zamo- puede Inferirse de la escritura 
w para Avila, y según la vi- referida el asunto que se pre
sión vista fueron fallados los tende , de hallarse ya los sa-
Santos, e dende tomados fue- grados cuerpos en Arlanza 
ron trasladados al Monaste- por Mayo de 1062. La muer
de/». XXXV* F 3 te 

Obispo de León , y á D. 
Ordoño, Obispo de Astor-
ga, y al Obispo de Palencía, 
y al Conde D. Ñuño de La-
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te de S. Alvito se verificó en serva hasta ahora en el cíaus-
Sevilla , asi como se io tenía tro de este Real Convento, di-
revelado S. Isidoro, luego que ce'cxpresamente, que el cuerpo 
se descubrió el cuerpo del San-, de S. Isidro fue llevado alli en 
to Dodor, y antes de efectuarse el mes de Diciembre del año 
su traslación á la ciudad de de 1053, y que en Mayo del 
León. Las Reliquias de los San- 1065. se trasladaron á la mis
tos hermanos Vicente, Sabina, ma Iglesia desde la ciudad de 
y Cristeta , fueron sacadas de Avila las P.eliquias de S. Vi-
Avila algún tiempo después, cente. Asi que no se puede ns-
como consta del orden con que gar que S. Alvito havia miier-| 
refiere estas traslaciones el to año y medio antes qu? se 
Obispo de Oviedo D. Peiayo, hiciese esta segunda trasla-
á quien se debe mucha fe en cion, y por consiguiente qus 
este caso por haver sido coeta- es falso en la mención que ha-
neo al suceso. Lo mismo testi- ce de este santo Prelado el do 
fica el Tudcnse con estas pala- camento producido por San-
bras: POJÍ adventum autem sane- doval, y que la donación que 
ti corporis hidori Ponfificis in el Rey D. Fernando hizo á S. 
Legionem, quia civitas /Jbulen-^ Pedro de Arlanza , y firmol 
sis in vastitatem olim d Sarrace- Alvito , no indica la existen-
rtU redúfta fuerat, tramtulit ex cia de los cuerpos Santos de 
ea Rex Fernandas corpora Sane- los Martyrcs de Avila en aquel 
torum Martyrum Vincentii, Sabir Monasterio en el año de 
«ÍP, 6? Christet*. La inscrip- 1062. sino solo la devoción} 
cion que para memoria dĉ es- que el Rey les tenía, ó quan-
te hecho se puso en aqtid jtiem- do mas el intento de trasladar 
po en la Iglesia.de S. Juan de aüi.saS Reliquias. 
León, hoy S;,IsidrQ, y se con- / 

T R A S L A C I O N D E L C U E R P O D E SA^ 
Isidoro desde Sevilla á León, 

x T Legamos al año de moría de los Legionenses por 
. I j 1063. "M110 del las singulares muestras de hon-

Obispado de S. Alvito, el quai ra, y estimación, con que 
merece eternizarse en la me- el distinguió el Cielo á su cíur 

daí 
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;dad, e Iglesia. La gran Reyna AJonso V. havia hecho, 6 re-
Doña Sancha era muy devota 
de la Iglesia de S. Juan Bautis
ta , una de las mas principales 
de León, la qual havia sido 
reedificada cerca de quarenta 

edificado de tierra. Mientras 
que se trabajaba el edificiô  
pensó el Rey, que para au-* 
mentar la devoción del pueblo 
para con aquella Iglesia, y en

anos antes del presente por su riquecer mas su Corte,convenía 
buen padre el Rey D. Alonso recoger en ella diversas Relí-
V. que colocó en ella los cuer
pos de los Reyes que le prece
dieron , y estaban sepultados 
en diversos lugares. Movida 
de esta devoción, y del deseo 
que tenía de ser -enterrada en 

quias de Santos , principal
mente de los que se hallaban 
en ciudades dominadas de los 
Moros. Y sabiendo que Sevi
lla , ciudad la mas ilustre del 
Andalucía, conservaba muchos 

compañía de su padre, y her- cuerpos de los Santos que mu-
manos, y de que D. Fernando, 
su marido, mudando su volun
tad de enterrarse en Oña, ó en 
Arlanza, ennobleciese la misma 
Iglesia eligiéndola para sepul
tura suya, y de sus descen
dientes, comunicó al Rey su 
pretensión, é inclinación, y pa

rieron en ella, y que no sería 
fácil conseguirlos sin valerse 
de las armas, juntó desde lue
go para este fin, y para ma
yor dilatación del nombre, y 
Reyno Christiano, un fuerte 
egercito , con el que se dirigió 
á las Provincias de la Betica, 

ra mas obligarle le persuadió y Lusitania, donde tenia ma
que trasladase á León el cuer- chos pueblos Benhabet , Rey 
po de su padre D. Sancho el 
Mayor, que estaba depositado 
en Oña. D.Fernando, que ama
ba tiernamente á la Reyna,oyó 
con agrado la súplica, y para 
cumplir mas de lleno deseos tan 
justificados, y piadosos , no 
solo quiso escoger la dicha 
iglesia por sepultura suya, y 
de su padre , é hijos , sino eri
girla de piedra con la magnifi
cencia que permitía el tiempo, 
derribando la fabrica que D. 

Arabe de Sevilla. Viendo este 
los grandes progresos de las 
armas de D. Fernando, le sa
lió al encuentro, cargado de 
ricos dones, y ofreciéndolos 
con humildad, le rogó dexase 
ya de molestar , y destruir su 
Reyno, que el prometía no so
lo ser su amigo, sino pagarle 
en testimonio de su homenage 
algún tributo en cada un año. 
El Rey Cliristiano solia, como 
advierte elSilensc,compadecer-

F 4 se 
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mucho de las amarguras , y uicon los mismos pasages , y 

aflicciones de los hombres por los refiere casi en todo con 
lo que tuvo á bien aceptar los términos idénticos; y havien-
partidos de Benhabet, pero do este florecido en tiempo de 
con la condición desque le ha- D, Alonso VI. hijo del Rey 
via de enviar á León el cuerpo D. Fernando, se puede creer 
de Santa Justa,que padeció por que, 6 el es el verdadero autor 
Christo en. Sevilla. El Arabe de las Adas, ó que estas se 
prometió hacer lo que se le sacaron de su Cronicón con 
pedia 7 y con esto D. Fernando alguna alteración de sus pala-
desistió de la guerra 7 y volvió bras. Pero dexando libertad 
Jleno de gozo , y rico de pre* para que cada uno Juzgue en es-
sentes á su Corte. te punto á su arbitrio, lo que 

117 El Rey asi que huvo merece la mayor recomenda-
llegado á León, llamó al San
to Obispo Alvito , á quien 
siempre amó , y veneró con 
todo el afedo de su corazón, 

cion es, que asi en las Aftas, 
como en el Cronicón, hay tes
timonios expresos de que estos | 
escritos se formaron no mu-

y comunicándole el negocióle cho después de los hechos que 
despachó para Sevilla, dando- refieren. El Silense dice: ¿Va
le por compañeros á D, Ordo-
ño , Obispo de Astorga , y al 
Conde D. Munio , con D. 
Gonzalo , y D. Fernando, per
sonas las mas principales de su 

penda loquor, ah bis lamen , qú 
interfuerey prolata. El Autor de 
las Aftas en el mismo pasage: 
Mira loquar, ah hif tamen, qui 
interfuere , me reminiscor audi¡~ 

Reyno , los quales juntos se se. Por tanto lo que cuentan 
dirigieron á la Corte de Ben- «stos documentos que se coi> 
habet , llevando para mayor servan en varios códices Go-
seguridad una partida de Sol- lieos, se debe creer s»?n dispu-
d̂ dos, y gentes de guarda. La ta como referido con enten 
historia de todo lo que pasó 
en Sevilla se escribió pocos 
años después de los sucesos, 
y el Autor, según los PP. An-
tuerpienses , cuyo diftamen 

yerdad, y testificado por los 
mismos qUe se hallaron pre
sentes. De todo ello se colige| 
la admirable santidad de Al' 
vilo, y en tan abonados tes-1 

sigue el M. Florez, fue estran- tímonios se comprehenden laJ 
gero, y acaso Monge de Clu- memorias mas preciosas quf 
ni. El Silense trahe cn.su Cro- tenemos de su vida ^ por lo 

que| 
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que no es justo omitirlas del tiene por verisimil en vista de 
todo en este lugar, aunque se 
repita algo de lo que se dixo 
en el tomo 9. de esta Obra, 
con el motivo de tratar de la 
traslación de S. Isidoro. 

la felicidad con que se muda 
la voluütad humana , aun en 
aquello que quiso una vez con 
vehemencia. Lo cierto es, que 
se dificultó mucho la consecu-

118 Haviendo pues lie- clon de las Reliquias , aunque 
gado á Sevilla Alvito,y sus no tanto, según juzgo, como 
compañeros , representaron á pondera Mariana , el qual no 
Benhabet como el Rey Chris- se con que apoyo escribe, que 
tiano D. Fernando los havia los ciudadanos de Sevilla , avi-
enviado á aquella ciudad con sados de lo que se pretendía, 
el fin de que se les entregase ó bien movidos de sí mismos, 
el cuerpo de Santa Justa, con- por entender quánto importan 
forme á la promesa que se les á los pueblos la asistencia, y 
hizo en los partidos de paz, y ayuda de los Santos por me-
amistad que admitió de Ben- dio de sus Reliquias, ó lo que 
habet , alzando liberalmente le parecía mas creíble, á per
la mano de las armas, movido suasion de los Christianos que 
de la aflicción con que este ha- moraban en Sevilla , se pusie-
via implorado su clemencia, ron en armas con intento de 
La respuesta que según el Au- no permitir les llevasen de su 
tor de las Adas , dio á los ciudad aquellos huesos sagra-
Embajadores el Rey Arabe, dos. 
fue , que se acordaba muy 119 Sea lo que fuere, la 
bien de la oferta que hizo á dificultad que embarazaba á 
D. Fernando; pero que ni él, los Legionenscs se manifiesta 
ni alguno de sus ciudadanos, bastante , en que S. Alvito tu-
conocia el lugar donde estaba vo que hablar secretamente á 
el cuerpo que pedian , que lo los suyos , diciendoles asi: Ya 
buscasen ellos , y que si por veis, hermanos mios, que nues-
medio de sus diligencias lo des- tro viage será en valde , sino 
cubrían , cargasen con el, y lo es que desconfiados de los me-
llevasen en buen hora á la dios humanos, y poniendo to-
Corte de su Rey. El Silense da la esperanza en el Cielo, al-
afirma, que no se sabía con canzaremos que nuestro Dios 
certeza la verdad de la res- se conduela de nosotros, y de 
puesta de Benhabet; pero la las piadosas fatigas que hemos 

su-
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sufrido en tan largo camino, aventurada Virgen Justa. Mas 
Por lo qual me parece conve- ten por cierto, que la volun-
niente, y aun necesario, que tad de Dios es que las Reli-
recurriendo á aquel Señor , á quias de la Santa queden aquí 
quien nada es imposible, nos para consuelo, y amparo de 
empleemos por tres días en esta ciudad. Sin embargo no 
ayunos T y oraciones, suplican- quiere la bondad Divina que 
doá la Divina Magestad se dig- volváis vacíos á vuestra patria, 
ne revelarnos, en que lugar se porque desde ahora os conce-
oculta el resoro del cuerpo san- de mi proprio cuerpo : y así 
to , que buscamos. tomadle , y llevadle en pazá la 

120 Pareció bien á todos Corte de León. Preguntó en-
el saludable consejo del Obis- tonces Alvito á aquel venera 
po Legionense , y desde luego ble Prelado, que asi le decara-
se dedicaron al ayuno , y ora- ba la voluntad de Dios , quien 
cion , en que perseveraron los era 1 y le respondió : Yo soy 
tres días continuos.Cumplidos, el Doctor de las Españas Isido-
y llegando la noche quarta, ronque en otro tiempo fui Obis-
Alvito permanecía constante po de esta ciudad. Y dicho es-
en la oración ; mas cansados 
ya los miembros de su cuerpo 
quiso tomar algún descanso en 
una silla.Entre tanto no descan
saba su espíritu, sino que se 
ocupaba en rezar psalmos de 
David. Y estando en este eger-
cicío , y no teniendo ya fuer
zas para continuarle por verse 
oprimüo del sueño , que era 

to desapareció aquel Santo an
ciano con toda la magestad, y 
claridad que trahía. 

121 Despertó Alvito lle
no de gozo con tan gustosa vi
sión. Pero temiendo como pru
dente , si sería mas efefto de su 
imaginación, ó ilusión del ene
migo, que verdadera revela
ción j suplicó á Dios con gran 

consiguiente á tan largo desve- humildad T que si las cosas que 
lo, y trabajo, se ie apareció un havia entendido , le fueron di-
vencrable, y anciano Obispo, chas de su parte, se sirviese 
que con gran magestad, y dul- manifestárselas segunda, y ter-
zura le habló de este modo: Se' cera vez para quedar asegura-
irjuy bien , que el intento con do. Concediósele lo que pedia; 
que tú , y tus companeros ha- porqué volviendo á dormir 
veis venido es el de llevar-con otras dos veces, en la primera 
vosotros el cuerpo de la bien- de ellas, se le apareció el mis

mo 
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mo Pontífice, y ie habló del voluntad que llevemos las Re-
niodo que antes, y en la se
gunda le señaló el sitio 7 don
de hallaría el cuerpo, y le con
firmó la verdad de lo que se le 
decía con una prueba nada 
equívoca. Porque hiriendo por 
tres veces la tierra con el bácu
lo que trahia en su mano, le di-
xo de esta suene : Aqui, aquí, 
aqui encontrarás mí cuerpo; 
y para que te certifiques de la 
verdad que te se manifiesta, te 
aviso que descubierto mi se
pulcro^ sacadas mis Reliquias, 
enfermarás luego, y pasados po
cos días, vendrás á recibir con 
nosotros la corona de gloria. 

122 Asi que llegó la ma
ñana , quiso el Santo Obispo 
de León hacer á sus compa -
ñeros paiticipantes de aquel 
abundantísimo gozo, que re
sultaba en su pecho de la cer
teza de la visión, y de la bre
vedad con que su alma sal
dría de la carne mortal , para 
ver á Dios eternamente en el 
Cielo. Dixoles pues ¡'Debe
mos , ó hermanos míos muy 
amados, adorar, y bendecir 
con todo nuestro corazón al 
sumo poder , y la infinita cle
mencia de Dios, que por su 
bondad ha querido premiar 
el trabajo de nuestro viage , no 
permitiendo que sea vana del 
todo nuestra venida. No es su 

liqulas de la Santa virgen Jus
ta , que han sido el objeto de 
nuestra expedición sagrada; 
pero no es menos preciosa 
la dadiva que nos concede, 
pues quiere que traslademos á 
León el sagrádo cuerpo del 
santísimo Isidoro , que fue 
Obispo de esta ciudad, e ilus
tró á todaEspaña con su santa 
vida,y doftrina.Dicho esto, les 
refirió la revelación que havia 
tenido por tres veces, y dando 
todos á Dios infinitas gracias, 
se presentaron al Rey Ara-
be, y le contaron lo que pasa
ba. Este en medio de ser bár
baro, é infiel, reconoció con ad
miración, que en aquel negocio 
andaba la mano del Omnipo
tente , y por eso aunque con 
muestras , y expresiones de 
sentimiento, les dió facultad 
de buscar el cuerpo de S. Isi
doro. Con esto Alvito , y sus 
compañeros se fueron de alli á 
la Iglesia, y reconociendo las 
señales del sepulcro, hallaron 
que los tres golpe*, vistos en 
sueño por S. Alvito, quedaron 
realmente impresos en la tier
ra , para que todos tuviesen 
por cierta la revelación, y no 
dudasen que aquel era el sitio 
donde se encerraba el tesoro 
que buscaban. Descubierto eí 
sagrado cuerpo, sucedió otro 

nue-
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nuevo prodigio, y fue, que to-* cabellos de la cabeza, y barba 
dos losque asistían percibieron de los circunstantes, no de 
una fragrancia no solo delei- otra manera que. si huviese 
tosisima , y suavísima, sino tan caído sobre ellos un blando ro-
sensible , que humedeció ios cío de balsamo. 

M U E R T E D E S. A L V I T O E N S E V I L L A , 
y prodigioso entierro de su cuerpo en la 

Catedral de León, 

123 A ^ como se cumplió 
X J L puntualmente en 

lo que acabo de referir la re
velación , que S. Isidoro bizo 
á S. Alvito, asi también se ve
rificó en lo concerniente á su 
enfermedad , y transito de la 
vida presente á la eterna. Por
que lo mismo fue descubrir la 
caja de enebro, en que estaban 
las Reliquias del Santo Doctor, 
que sentirse con una grave do
lencia que le postró en cama. 
Desde entonces se entregó su 
alma á la contemplación de los 
bienes eternos, que dentro de 
pocos días havia de gozar se
gún el aviso que tuvo del cie
lo , y redbUos con gran devo
ción los santos Sacramentos, 
y encomendada la traslación 
del cuerpo de S. Isidoro á su 
compañero Ordoño , Obispo 
de Astorga , y al Conde D. 
Nuno , y demás caballeros, 
dió ÍU espíritu al Criador en 
el día séptimo de su enferme
dad. 

124 Su cuerpo fue trahí-
do Junto con el de S. Isidoro 
á JLeon , y es de creer, que 
por intercesión de ambos San
tos obró Dios aquellos cele
bres prodigios, que se refieren 
haver sucedido en el camino, 
y pueblos por donde pasaron. 
Antes que llegasen los que 
componían aquella sagrada ex
pedición, enviaron sus mensa-
geros al Rey D. Fernando, el 
qual aunque se entristeció por 
la muerte de Alvito , en fuer
za del entrañable amor que 
siempre le tuvo \ como dice el 
Autor de las Adas de está 
traslación, concibió la mas co
piosa alegría en vista- de la 
gran dcádiva que su Corte reci
bía de la mano liberal de Dios 
por las oraciones de su siervo 
Alvito. Lleno pues de pie
dad , y devoción salió de la 
ciudad con la Reyna , y sus 
hijm, y con todo el pueblo, 
y la Clerecía en forma de pro-

ce-
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I cesión , y recibiendo los sa- taba. La opinión pública que 
grados cuerpos con el gozo, y se tenia de su santidad, hizo 
aplauso que se puede pensar, 
los colocaron en sus rcspedi-
vos lugares , esto es, el de S. 
Isidoro en el templo de San 
Juan Bautista que para este 
fin se havia edificado, y el de 
S. Alvito en el de Santa Maria 
de Regla, Sede antiquísima de 
jet, y sus predecesores. 

125 El Autor de la vida 
de S. Isidoro , y de la trasla
ción de sus Reliquias , cuyo 
escrito se conserva en un co-

facil que todos de común 
acuerdo se conviniesen en de-
xar el caso en sus manos , y 
estar por lo que e'l determina
se. El Santo Abad hizo enton
ces una breve oración á Dios, 
suplicándole por los mcritoí 
de S. Isidoro declarase su vo
luntad acerca del Templo , en 
que para mayor gloria suya 
debían colocar las Reliquias 
de S. Alvito. Acabada la ora
ción , hizo poner, como Dios 

dice antiguo de la Santa Iglc- le havia inspirado, las cajas de 
sia de Toledo, y se publicó los sagrados cuerpos en caba-
por los Antuerpienses al dia líos de carga , y mandó que 
4. de Abril, refiere, que al ninguno los guiase, sino que 
tiempo de llegar los santos los dexasen ir solos. Quando 
cuerpos á la muralla de León, llegaron pues á la puerta del 
para entrar por la puerta que Arco, el Santo Abad los tocó 
se decia del Arco , se excito levemente con una vara, y su-
entre los que componían la cedió el milagro de separarse 
procesión una veiiemente dis- ambos , caminando derecha-
cojsdia acerca de la Iglesia don- mente el que llevaba el cuer-
de debía colocarse el de S. Al- po de S. Alvito á la Iglesia 
vito, repugnando muchos que mayor , y el otro & la de S. 
se llevase á la de S. Juan Bau- Juan Bautista, que el Rey D. 
tisra, como el de S. Isidoro que Fernando quería honrar coa 
venía destinado para ella. Ha- este genero de preciosidades, 
liábase presente á aquella ce- 126 El P.Mariana, havien-
lebre solemnidad el venerable do referido con suma breve-
Domingo , Abad del Monas
terio de Silos, que deseando 
pacificar los ánimos de los que 
altercaban , comenzó á emen

dad este caso , dice asi en el 
lib. 9. de la Historia de Espa-

Bien veo, que esto no colina 
cuerda del todo con lo que 

der ea el asunto que se dispu- queda dicho, y que cosas se-
mc-
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mejantcs se toman en diversas además de la autoridad del co-l 
maneras; pero pues no referí- dice antiguo de Toledo, y 
mos cosas nuevas, sino loque de D. Lucas de Tuy, la del 
otros testifican, quedará á su Monge de Silos, que trató k 
cuenta el abonallas, y hacer fe los mismos que asistieron a 
de ellas. En especial de D. Lu- estas funciones sagradas. Per
cas de Tuy , que compuso un que haviendose contentado con 
libro de todo esto bien grande, decir del cuerpo de S. Isidoro, 
y de los milagros que Dios hi- que D. Fernando le colocó en 
zo por virtud de este Santo (S, la Iglesia de S, Juan Bautista, 
Isidoro) muchos., y notables, que acababa de erigir en León, 
Nuestro oficio no es poner en 
disputa lo que los antiguos 
afirmaron, sino relatallo con en
tera verdad. Los Antuerpienses 
no quisieron decir su opinión 
acerca de este milagro de los 
caballos, y se contentaron con 
poner por nota las referidas 

dice luego de S. Alvito: Al-
virus autem venerandas Antistei 
in Ecclesia B . Mgriee, cui pr$~ 
fuerat, Deo annueníe , habet se* 
puichrum, 

i i j Oygamos ahora á D. 
Lucas de Tuy en el cap. 9, 
del libro que compuso de los 

palabras de Mariana, según las milagros de S. Isidoro por 
leyeron en la Historia latina de orden de la Reyna Doña Be-
este Autor. Yo solo tengo que rengúela madre de San Fernán-
advertir , que la disputa movi- do, y fue traducido al castella-
da entre los Legionenses no no por D. Juan Robles, Cano-
fue acerca del cuerpo de S Isi- nigo de S. Isidro de León, c 
doro, que como constaba á to- impreso en el mismo idioma 
dos, era traído por D. Fernán- en Salamanca año de 1525. 
do señaladamente para la Igle- Dice asi según la traducción; 
sia de S. Juan. Supuesta la ver- Con voz muy dulce , y con 
dad de esta circunstancia, que suave canto de corazón me pa
se apoya con la autoridad del 
citado códice de Toledo, no se 
encuentra contrariedad entre 
el prodigio de los caballos, y 
lo que refieren el Silense, y el 
Autor de las Adas de la tras
lación. Asimismo parece te
ner la verdad de este milagro, ayudó para alcanzar la corona 

de 

rece que se debe decir aquella 
virtud digna de toda alaban
za que S. Isidro hizo con el 
bienaventurado Obispo Sant 
Alvito, por remunerarle, le 
trabajo que por el havia pasa
do, E fue, que no solamente el 
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de la gloria que posee > mas Isidro gelo amonestó. ¿Quien 
aun en este mundo le quiso sería el que entonces dexase 
honrar , y remunerar lo que de ir con mucha devoción, no 
por el havia hecho. E fue de al enterramiento , mas a tan 
esta manera, que estando ya gran solemnidad del reveren-
el cuerpo de S. Alvito en la do padre Alvito ? \ Con quán-
Iglesia mayor de nuestra Se- ta gloria , é aparato celestial, 
ñora Santa María de Regla de e con quantas compañías de 
la ciudad de León , ante que Santos , e de Angeles es de 
lo sepultasen r é pusiesen en el creer que salió Sant Isidro á 
logar donde havia de estar,, recibir el anima de Sant Al-
apareció Sant Isidro mas claro» vito al tiempo que subió de 
que el sol al Rey D. Fernán- este siglo para la gloria, quan-
do j e amonestóle que hiciese do tovo tanto cuidado de hon-
llevar su cuerpo á la dicha rarle acá el cuerpo, y enten-
Iglesia de Santa Maria la Ma- der en como le sepultasen, e 
yor, e le tuviese allí hasta que ser presente á ello? 
el cuerpo de Sant Alvito fuese 128 El lugar de su sepuí-
sepultado con la honra que me- ero fue aí lado del Evangelio, 
recia, porque el mismo Sant Isi- y en el año de 11^4. se abrió, 
dro con la misma presencia de y se mudó el santo cuerpo á 
su proprio cuerpo quería hon- otra caja , como parece por los 
rar el entierro del dicho Santo versos que se escribieron en 
Obispo Alvito. E asi lo cum- ella , que son los siguienetst 
plió luego el Rey, como Sant 

Hac patris Alviti Legionis prcesulis almi 
Condidit in tbeca Fernandus pignora sacra» 
Mr ce tune anni dúo precter mille ducenti* 
O sacer yítvite , mémor esto gentis avitev, 
Et da Lcevitíe Fernando gaudia vitec* Amen, 

Be la palabra avhee coligió el mismos versos en la Historia 
señor Trugíllo, que este Levi- de D. Fernando el Magno pag. 
ta Fernando fue de la familia de 11. puso estas palabras por no-
S. Alvito. Algo mas verisimH ta : Be esta gente Avita, ó A l -
parece esto que lo del señor vita hallo en tierra de Braga una 
Sandoval , que copiando los gran nobleza desde los tiempos de 

Oro-
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Orosio , que también fue de esta que hizo Dios por los méritos I 
ciudad. Ñ o se puede negar que de su siervo en el dia de la 
en Braga fueron muy ilustres, traslación, quedó memoria en 
desde el tiempo de los Roma- la piedra que cubría su sepul.| 
nos, los Avitos, de los quales ero antiguo, y se conserva rae^ 
se encuentran en aquella región tida en la pared de la Capilla | 
algunas inscripciones , como dedicada a los Santos Marr.y-
dice Contador de Argote.Tam- res Fabián, y Sebastian, donde I 
bien es cierto, que Orosio en se escribió este letrero. En es-1 
su consulta , 6 comonitorio di
rigido al grande Agustino, ha
ce memoria de dos compatrio
tas suyos del mismo nombre de 
Avito. Pero ningún juicioso 
adoptará el pensamiento del 
señor Sandoval, que por solo 
su arbitrio pretendió confun
dir los Alvitos, ó Aloitos, cu
yo nombre, como digc antes, 
era muy común en todo el 

te sepulcro , que estaba á el 
lado del Altar mayor , estuvo | 
el cuerpo de S. Alvito desde 
la Era mil y ciento y una, que 
fue aíío de mil sesenta y tres, 
hasta el de mil quinientos 
veinte y siete , que fueron 
quatrocientos sesenta y quatro 
anos, y por ponerle en mas so-
Ismne lugar , fue trasladado 
encima del arco que en la mis-

Rey no de León , con los A vi- ma parte después se labro. Es 
tos de Braga , dando de este te bienaventurado sanó dos en-
modo ocasión para que sin otro fermos en su traslación, 
fundamento se atreva alguno á 130 Tratan de nuestro 
decir, que S. Alvito tiene su Santo muchos Autores, y Mar* 
origen de aquella ciudad de tyrologios, mas por ignorarse 
Portugal. Además que el voca
blo avitcs de los versos no es 
nombre, 6 apellido de familia, 
sino adjetivo, que suele apli-

cl dia fijo de su transitólo 
ponen unos en el dia 5. de Oc
tubre , otros en el 30. del 
mismo mes, y otros en el día 

carse á todo lo que tenemos de 27. de Diciembre. Los Conti-
nuestros mayores , ó por ge- nuadores de Bolando lo omiten 
neracion, ó por herencia, &c. 

129 En el año de 1527. 
fueron trasladadas las santas Re
liquias , y puestas en alto á la 
misma parte del Altar mayor. 
De lo qual, y de dos milagros 

en el 3. de Odubre, diciendo 
que mientras no se les de noti
cia del dia en que murió, ó en 
que tiene culto particular, 
ofrecen tratar de el en el dia 
27. de Diciembre, en que le 

men' 
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mencionan el Martyrologio to no murió el dia 27. de Dí-
Benediftino de Menardo, y el ciembre sino algunos antes,por-
de España de Tamayo Salazar. que en el 23. de este mes estaba 
Queriendo yo informarme ya el cuerpo del Santo Do£tor 
puntualmente sobre este asun- Isidoro en León, y S.Alvito fa-
to , no hallaba al principio lleció en Sevilla antes de la 
modo de señalar, ni el dia en 
que se dá culto á S. Alvito, ni 
tampoco el de su muerte. No 
el primero, pues aunque los ci-

traslacion , no después, como 
falsamente se escribe en el 
Apéndice al Martyrologio de 
Menardo. La historia nueva-

tados continuadores coligen de mente publicada del Monaste-
algunos escritores, que S. Al- rio de Sahagun cita en la pag. 
vito no carece de todo culto 65. una escritura original, que 
eclesiástico , debe tenerse por está en el cap. 11. de su Archl-
cierto lo que escribe Felipe vo,y fue dada á 11. de Di-
Ferraris en su Martyrologio al ciembre del año de 1063. en la 
dia 3. de Odubre , esto es, qual se expresa todavía el 
que la Santa Iglesia de León no Obispado de Alvito. De aquí 
reza de el, aunque siempre le me incliné á creer, que al tiem-
veneró por Santo, y le hizo el po de esta data no se tenía no-
mismo obsequio, que al Obis- ticia en Sahagun de la muerte 
po D. Pelagio, cuyo cuerpo del Santo , y por consiguiente 
está en el lado opuesto, incen- que esta sucedió á últimos de 
sando á ambos en los Oficios Noviembre , ó principios de 
divinos á Misa, Vísperas, y Diciembre. Pero finalmente 
Maytines. Tampoco podia se- después de todo este reconoci-
ñalar el día de su glorioso tran- miento descubrí, que en los 
sito, porque los Autores cerca- libros antiguos de meses, 6 
nos al Santo solo dicen, que Kalendarios de la Santa Iglesia 
routió en Sevilla al dia septi- de León se pone el óbito del 
roo de su enfermedad, y se ig- Santo Obispo en el dia 5, de 
ñora también el tiempo que Septiembre, lo que siguió el 
Ordoño, Obispo de Astorga, Canónigo D. Francisco Galle-
V ios otros compañeros que go en el libro que escribió al 
fueron con S. Alvito, tarda- medio del siglo XVI. de apun-
ron en trasladar hasta León las tamientos sacados de los codi-
Reliquias de S. Isidoro. Sin em- ees antiguos de su Catedral, 
bargo me persuadía que S.Alvi-

Tom, XXXV. G GI-
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G I M E N O . 
Desde el año de 1063. hasta el 

de 1065. 

131 Luego que el Rey D. 
Fernando recibió la noticia del 
transito de S, Alvito, se eligió Concilio que se celebró en San-
por sucesor suyo á Gimeno, tiago , y se publicó en el tomo 
para cuya pronta eleccron mo- 19. pag. 403. Al egemplar del 
vería además de otras razones Concilio se añade una carta que 

los Obispos que asistieron , y 
se quedaron en Galicia con 
animo de juntarse antes de la 
Quaresma del año siguiente, 

España Sagrada, Trat. L X X L Cap, 11, 
ce'lebre instrumento, que con
firmó Gimeno en compañía de 
otros muchos con estas pala
bras : Xemenus Episcopus , succe-
sor Alviti Episcopi Legionensis. 

132 Conservase en el Ar
chivo de León una copia del 

generales la particular de no 
ser decente que la ciudad, é 
Iglesia de León careciese de 
Prelado en unas fiestas tan prin
cipales como las que dentro de dirigieron al Obispo de León 
poeos dias se havian de cele- D.Gimcno, rogándole que cor-
brar con el motivo de la trasla
ción del cuerpo de S. Isidoro, 
para la que el Rey quiso con
vocar á todas las personas mas 
condecoradas de su Reyno. 
Ello es , que Gimeno era ya 
Obispo de León en el dia 23. 
de Diciembre del referido año 
de 1053. en que se consagró la 

rigiese , 6 añadiese en las Ao 
tas lo que le pareciese. Supli-
canle también que celebre Con
cilio con los Obispos comarca
nos , y últimamente le exhor
tan que no dexe de concurrir 
al que se havia de juntar quin
ce dias antes de Quaresma en 
la ciudad de Lugo. Todo lo 

Iglesia de S. Juan Bautista, con qual confiaban aquellos Padres 
el fin de trasladar á ella las á nuestro Obispo por la satis-
Reliquias del santo Dodor de facción que tenian de su habí-
las Españas en el dia siguiente, lidad en lo que tocaba á doc 
Lo qual consta de la magnifi- trina , y disciplina Eclesiastl 
ca donación que el mismo D. 
Fernando, y la Reyna Doña 
Sancha hicieron en honor de 
S. Juan Bautista , titular de 
su nueva Iglesia, y de S. Isido
ro , cuyo cuerpo acababan de 
recibir; de lo que se hizo un 

ca: Qaia nos, dicen, congratula 
mur de vestra adstutia, 

133 En el tomo 18. se ú* 
virtió la variedad con que las I 
copias que hasta hora se han 
descubierto del expresado Con
cilio Compostelano, señalan 
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la Era en que fue celebrado, verificarse la dirección de la 
Del egemplar Legioncnse se 
dixo entonces , que está tam
bién defeduoso en vista de 
que no podían concertarse el 

carta , como veremos por el 
tiempo que presidió D. Gime-
no. 

134 En este año de io<54. 
año X X V . del Rey nado de á 27, de Marzo Aloito , y su 
Don Fernando , con la Era 
MCI. que allí se pone. Al 
qual reparo puede añadirse 
otro, y es T que por los fi
nes de esta Era vinieron á 

mû er Eugenia dieron al Mo-
nasterio de San Cypnan de 
Valdesalce unas viñas, y di
cen que era Obispo Gimeno 
en aquella Era 1102. Dos días 

León convocados por el Rey después Vermudo, Presbítero, 
D. Fernando algunos de los hizo donación de viñas, y tier-
Prelados que asistieron al Con
cilio , como fueron el de Iría, 
el de Lugo , y el de Mondo-
ñedo, y en este mismo tiem
po fue elegido en Obispo Le

ras al mismo Monasterio, que 
dice estaba in valle de Salicê  
secus fluminis Estola in próximo 
Quojanka. Y es la fecha : IV, 
Kal. April. regnante Fredenando 

gionense D. Gimeno , en cuya Reg. & Sancia Regina, Subŝ  
compañía solemnizaron aque- cribe nuestro Obispo con estas 
I líos Padres la traslación de S. 
Isidoro, y firmaron la dona-
¡cion de D. Fernando , hecha á 
.la Iglesia de S. Juan Bautista. 
Haviendose pues escrito la 
carta mencionada á D. Gime-
no , Obispo de León , como 
indica el no hallarse en otro 
Archivo que el de esta Iglesia 
junto con la copia de las Ac-

palabras: Sté Christi Dei gra
fía Xemenus Episcopus in Sede 
S. Marta, Hallanse estos dos 
instrumentos en los folios 149. 
y 150. del tumbo Legionense. 
Otro hay en el legajo 5. de 
pergaminos sueltos, y es do
nación de un Presbítero Huma
do Brandila, de una vilj^pi^' 
heredad que tenia en iSEuorio 

tas Conciliares , y haviendose de León cerca de Coyanza. Y 
dirigido á él como á persona la firmaron en la Era de 1102. 
ausente, por Prelados que es- el Rey D. Fernando, y la Rey-
taban en Galicia con animo de na Dona Sancha , y los Obis-
celebrar luego otto Concilio, pos Gimeno de León, Ordeño 
parece que el Compostelano se de Astorga, y Bernardo de Pa-
tóe fijar en la Era MCIl. ler.cia. 
que es el único en que puede 135 En el legajo 8. de per-

G 2 ga-



ico España Sagrada, Trat. L X X L Cap, 11, 
gaminos hay otras dos escri- te la de comunicar con muchos 
turas dadas en el año 1065". Santos, que como diré' en otro 
que mencionan á este Prelado, lugar, concurrieron á León á 
La una de Gimena Danieliz, la dedicación de la Iglesia de 
que vende á 8. de Febrero una S. Juan Bautista , y a la colo-
heredad en Zamhicus, sobre el cacion de las sagradas Reli
rio Ezla, que llama htola. La quias trahidas por el Rey D. 
otra es de los vecinos de Santa Fernando. 
Marina del rio Porma , los 
quales ofrecen la Iglesia de es
ta Santa , su patrona, al Mo
nasterio de S. Pedro, y S. Pa
blo en el valle Perameno; y la 
firmaron el Rey D. Fernando, 

P E L A Y O . 
Desde el año de 106$, hasta el 

de 108 y. 
zol^tb «on^lfi' o:jffí;m: 

137 Las memorias que de-
y el Obispo Gimeno con ocho xo referidas de D. Gimeno, y 
Abades. la escritura que existe en el 

135 En este mismo ano, Archivo de León, en que tes-
antes del mes de Mayo , se tifica el sucesor haver sido I 
acabó la presidencia de Gime- eledo Obispo Legionense en 
no, por lo que solo gobernó el mismo año en que murió D. 
la Iglesia de León año y me- Fernando I. que fue el de ioójÚ 
dio no cumplido. Breves fue- comprueban el yerro con que 
ron los dias de su Obispado; algunos instrumentos anticipan 
pero en tan corto tiempo lo- la presidencia de D. Pelayo. | 
gró del Cielo muchas , y lar- De este genero es un privile-
gas felicidades, como fueron gio del Monasterio de Arlan-1 
la de recibir el cuerpo de S. za citado por el Benedi£ttno 
Isidoro , riquísimo tesoro que 
Dios tenía destinado para lus
tre , y gloria de la ciudad de 
León > la de recibir también el 

Martínez de Císneros en la| 
pag. 140. de su papel intitula
do , Anti-Ferreras, de D. Fer
nando el primero, y su mugerl 

cuerpo de su Santo predecesor Doña Sancha , firmado pot el 
S. Alvito, á quien di ó honori- Obispo de León D. Pelayo en 
íica sepultura en su Iglesia ; la la Era de 100. según la data 
de ser testigo de las grandes del instrumento. En la quaísc 
maravillas que Dios obró en debe suponer algún defedoen 
la traslación de ambos Prela- vista de las muchas escrituras, 
dos desde Sevilla, y finalraen- y graves testimonios, que au-

KM 
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torizan , <iuc en la Era noo. Escritor cayese en 'muchas 
.era Obispo de León S. Alvito, equivocaciones , como son el 
él qual presidió hasta los fines decir que Gimeno fue sucesor 
de la Era siguiente, y que des- de Pelayo , haviendolo sido 
de los últimos dias de esta pre- de S. Al vito, como e'l mismo 
sidio Gimeno hasta la de testifica en la subscripción dé 
1103. en quo fue elegido D. la donación que dexo referida 
Pelayo, según la escritura que del Rey D.Fernando á S.lsido-
cl inismo dexo , como diré' ro ; el afirmar que Pelayo mu-
luego. La memoria que en el rió en el año de 1064, havien-
mismo privilegio de Afianza do vivido muchos añosdespues^ 
se hace de los Santos Marty- como veremos:; el poner á Per 
res de Avila , suponiendo que dro en la Silla de Astorgâ  
sus Reliquias se veneraban ya quando presidió D. Ordoño, 

aquel Monasterio , com- que como se lee en su epitafio 
prueba también el error de su 
fecha. Porque la traslación de 
los sagrados cuerpos no se ve-
tificó hasta la Era 1103. año 
dde 1065. ultimo del Reynado 
de D̂ Fernando, y primero del 
Obispo Legionense D. Pela
yo , como enseña la celebre 
Inscripción que en aquel mis
mo tiempo se puso en la Igle-
jsia de S. Juan Bautista, que 
Ecspucs se dixo S. Isidro de 
Leotx. 

138 Sandoval en el §. 
de la fundación de Sahagun 
trabe otra escritura del Ar
chivo ¡de este Monasterio de 
la Era 1102. la qual es do
nación de Osorio Osoriz $, y 

estampado en el tomo x6. de la 
España Sagrada, pag.182. pre
sidió hasta la Era 1103. año 
de 1055. en que murió poc 
Febrero. Todos estos absurdos 
se evitarán siempre que se re
conozca que la fecha de el 
egemplar de Sahagun está de-
feduosa, y se confesare que 
esta escritura, igualmente que 
la de Arlanza, no se forma
ron antes del año de 1065. en 
que comenzó el Obispado dc 
Pelayo. il&tH ol otoza 

139 Es también digno de 
notarse el pensamiento del mis
mo Sandoval acerca de la fa
milia, y profesión de este Prcr 
lado. Viendo pues que cu 

dice I que presidia en la Sede León , y Aátórga presidian en 
Legionense Don Pelayo , y un tiempo los Obispos Pcla-
cn Astorga Pedro. El yerro yo , y Pedro, y acordándose 
de esta data hizo que el citado de que en el año de p68. un 

T m . X X X V , G 1 va-» 



España Sagrada. Trat. LXXI, Cap, II. 
.varón noble llamado Ansur, cipio dice asi: «Oigan todos 
dio al Monasterio de Sahagun nlos presentes, y, venideros el 
su hacienda , y juntamente dos »tenor, de esta escritura.; Yo 
hijos, con los mismos nom
bres de Pelayo v y Pedro 
para que se criasen, c hicie
ren alU> vida Monástica > se 
arrojó a escribir en el! lugar 
citado , que los dos Obispos 
referidos tcnian el apellido de 
Ansurez, y eran hijos del ex
presado caballero , y que pto-
fesaron i el.Monacato en Saha
gun. .De: manera que el dema-
siado; amor.: á la gloria de su 
orden le cegó i tanto,. que po
niendo en el Monasterio á los 
hijos da Ansur en el año de 
975.. los eleva casi cien años 

»Pelayo , autor, del presente 
M Testamento , nací en la Pro-
« vincia de Galicia, y, me. cric 
«en la Sede de Santiago, don̂  
«de fui. grandemente, instruí 

do en las disciplinas Eclc-
«siasticas hasta se*" promoví-
»í do aLDiaconâ o, .Pasados aí-
Mgunos años, y siendo ya de 
>iedad, madura, los Reyes D. 
«Fernando ,, y Doña Sancha 
»1 me- llamaron.a L e ó n y fui 
« hecho Obispo; de esta ciii-̂  
JI dad r, dándome su. consentí-
« miento para aceptar esta dig-
»>nidadimil señor: elí Obispo 

9i rió el Rey que me eligió , y 
«le sucedió em el i Rey no sa 
n hijo 1 D. i Alonso, ,que como' 

vemos , y experimentamos, 
«imita la verdad, y bondad. 

después á la dignidad de Obis- w Cresconio ,. y? en eü mismo 
pos, colocando al uno en León, í> año de esta mL elección; mu-
y al otro en Astorga.. Pero 
omitiendo este reparo, y de-
xando pasar su equivocación 
acerca del año en que: dice 
murieron, ó renunciaron am
bos Obispos, solo quiero hacer «de su padre.** Sabemos pues 
presente el verdadero origen, que D. Pelayo fue Gallego, y 
y estado de nuestro D. Pela- que siguió los estudios en la 
yo antes de subir á la dignidad Santa Iglesia de Santiago, á la 
Episcopal', con sus proprias que sirvió hasta que el Rey 
palabras, que convencerán me- D. Fernando le nombró por 
jor la equivocación de Sando- Obispo Legionense. . 
val. 141: El Ilustrisimo Truxí-

140 En el año de 1073. á lio , á quien: siguió el Padre 
10. de Noviembre hizo este Lobera, creyó que D. Pelayo 
Prelado una excelente donación * fue Monge en el Monasterio 
á su Santílglesia,en cuyo prin- de Santiago, sito junto á la Ca« 

5 . ' te-
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tcdral dcXwn, y que por eso tudío , interponiendo su va* 
dice, que admitió el Obispado limiento con el Rey D. Fer-
con licencia de Grescoriio , el nando á fin de que contuviese 
qual según consta de otras es
crituras era Abad del expresa
do Monasterio. Este diáamen 
es contrario á la letra del testa
mento de D. Pelayo/porque 
haviendo dicho que se crió 

a los administradores Reales, 
que molestaban en Portugal 
las personas que en Cornelia-
na, Braga, Monteños, Ville-
lia, Colina, y otros pueblos 
pertenecían & aquella Iglesia. 

en la Iglesia de Santiago de El Rey condescendió facilmen-
Galicia, dice luego que des- te movido asi de la súplica, 
de alli fue llamado por D/Fer- que en nombre de Cresconio 
nando,y 4Doña Sancha para Obispo Iriense, y de su Cabil-
que presidiese en ia Silla Epis- do le hizo D. Pelayo, como 
copal de León, Siendo pues es- de su devoción al Santo Apos
to literal en la escritura, como tol, á cuya virtud, dice, dé
lo confiesa también el señor bemos el ver humilladas las 
Truxillo diciendo, que D. Pe- cervices de nuestros enemigos. 
hyo era recien venido de Goli- Véase er tomo 19. pag. 199. 
cia , y gobernando entonces Esto fue en el año primero ds 
la Sede Apostólica de Santia- su Pontificado , que es el de 
go el Obispo Gresconio, co- 1055. al qual pertenecen tam-
mo se puede ver en el Gatalo- bien desmemorias, que se ha
go de esta Ŝede, no es otra Han en el tumbo de León en 
cosa hacer á D. Pelayo Mon- dos escrituras , la una en el 
ge de Santiago de León., y fol, 72. en que Havive Belli-' 
subdito del Abad Cresconio, tiz, Pedro Bellitiz , Marina 
que confundir., y obscurecer 
el testimonio de este Prelado, 
que está claro , y manifiesto 
para qualquiera que lo lea con 

Bellitiz, y sus sobrinos ven
den á 16. de Mayo al Monas
terio de S. Gypriano de Val-
desalce , y á su Abad Fuertes 

animo sencillo. una heredad, que tenian en 
14^ Una de las primeras aquel valle: la otra en el fol. 

acciones de D. Pelayo asi que 369. y es un testamento T en 
empezó á gobernar la Iglesia que una señora llamada Mari
de León, fue manifestar su re- na dexa al Monasterio de S, 
conocimiento á la del Apóstol Félix de León la heredad que 
Santiago donde se crió, y es- tenia en esta ciudad, de lo* 

G 4 que 
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que se hizo escritura en el día Has á la Virgen- María , y S. 
28. de Agosto de la Era 1103: Cypriano Patronos de la Cate-
Regmante Fredenando Rege in dral, y al Obispo D. Pelayo, 
Leg*. & Pelag. Ep, Dei gratia 
Sed. S. Mar ía . 

145 Los Fíele» de León 
viendo que su nuevo Obispo 
era zelosisimo por los aumen-

y á los Clérigos que hacian en 
ella vida Monástica-Véase su 
escritura en el Apéndice-

144 El Rey D. Alonso le 
hizo donación en el año de 

tos de su Iglesia., comenzaron lo^-segundo desu Rey nado 
luego á ayudarle a cumplir sus de la villa dé Palanquinos , cî  
deseos haciéndole grandes do- ya, escritura se lee en el fol, 
naciones.- En el ano siguiente 
al de su elección EXoña Toda 
le dio su hacienda , y los Mo
nasterios que tenia, expresan
do en la escritura el primer aña 
del Reynado de D.Alonso, hU 
jp de D-.Fernando, que murió á 
fines del 1065. Velasco, Pres
bítero , lé donó también en el 
mismo de 1066. el Monasterio 
de S. Justo, y Pastor en el 
Jugar que se decia Celada. Die
go Pérez,.y su muger Maria 
le concedieron sus villas. Igle
sias, y Monasterios, de cuyos Pelagia Vellitiz hizo un con-
Monges dicen Í Vel Monadas venio con Rodrigo , Abad del 
concurrentes , & de servientes ad 

71. del tumbo., y fue hecha en 
el dia 24. de Julio, y confir» 
mada por los Obispos Froylan-
de Oviedo, Pedro de Astor-
ga , Bernardo de Palencia, yr 
Suario de Mondoñedo. En et 
mismo año dio nuestro Prelâ  
do lá Villa de Colinas á Haví-
ve Donniz : Ut teneam r dice 
este , in préstamo in quantum: 
fuero vuestro vasallo , 5? postea 
relinquat eam pagatam in Kasa 
de S, Maria* 

145 En el año de 106&.. 

Sedis Legionense, & non procla-
ment se nisi ad suo Eprscopo, & 
reddant suas tertias vel Muras tam 
i»nostra vita quam in omni tem~ 
pore-, XJIIi Kal, Mai i regnante 
Rege Adefonso primo anno Reg* 
ni ejus in Lesione filio de-Frede-
nfindi, 65 Santia RegimeSuii con
desa Doña Momadona ofreció 
en este ruismo año muchas vi-

Monasterio de S. Martin 
San Millan de Valdepopulo 
junto á Cea , sobre la Iglesia 
de Santa Maria de Golpesones, 
cuyo derecho havian pleitea* 
do.. En el mismo, Diego Ve
llitiz , y Juan Salvatoriz hi
cieron donación de la heredad 
que tenían en Villar de Ar
món en favor del Monasterio 
de S. Miguel, que estaba fue* 

ra 
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t&át los muros de León, cerca copi , cujus illa Ecclesia dehet 

r i f e , <S? cui censum dehet reddere, 
Et tenet eam Gunsalvus per m a -
num Pmtífieis S^MaruB , dum 
illi placuerit. 

147 En, el de toji , los 
Mongas dél Obispado que eran 
Presbíteros , hicieron pado 
con el OWspo de perma
necer en aquellas Iglesias , i 

del de S..ClaudiorLupercio, y 
(Vidorico. Ambas escrituras no
tan el Obispado de D; Pelayo, 
el qual juato con-su Cabildo, 
ó Colegio , como dice la escri
tura , ordenó^ en este mismo 
año en primero de Julio ,.que 
el Monasterio.de S. Pedro de 
Heon Jimto á Puerta de Obis
po, estuviese baxo el gobier- que el como Prelado'suyo los 
no de un Presbítero llamado havia destinado , y de pagar á 
iVetrnudoj la. Sede Episcopal en; cada un 

146 Continúan se en los ano la tercera parte de los diez-
anos siguientes las donaciones mos que recogiesen, asi de vi-
á D. Pelayo vy á su Iglesia,, no,como de gcanô Ofcecen tam-
porqüe á 9. de Abril de 1069, bien no tener easus Monaste-
Pedro Presbítero le dio el rios mugeres,sino es que algún 
Monasterio- de S. Miguel en. Monge tuviese necesidad de 
Fontecha , llamando al Obispo sustentar á su madre, herma-. 
Vadremioy y Mongesz los Ca- na, ó tia. Proponen guardar 
nonigos de Santa María». En en todo el orden Monástico 
el de 1070. los vecinos del va- según los preceptos del Obís-
He de Oncina dieron al Mo- po de León, que por tiempo 
casterio- de S. Cosme de On- fuese : y se imponen finalmen-
dna la quinta parte de su ha- te la pena de pagar en caso de 
tienda, y hablando de su Igle- no cumplir lo que prometen 
sia mencionan un Obispo con por la escritura que hacen̂ cien 
nombre de D. Gonzalo , del sueldos de plata , y de ser sus-, 
qual , y de D. Pelayo dicen pendidos de sus ordeneŝ  Lo 
asi : Quando eam sacravit Ule qual firmaron los dichos Mon-
Episcopo domno Gunsalvo per Jus- ges expresando sus nombres,,y. 
maem Pelagii Legiomnsis Epis~ los MoEasterios en que vivían. 

• 

i.:h • 
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E S C R I T U R A C E L E B R E , QUE E N L A ERA 
de i o í o. , ̂ tm de 1072. hizo el Rey D . Alonso V L 
por manos, del Obispo de León X). Pelayo en favor 
de los Españoles., Franceses , Alemanes , é italia

nos en reconocimiento del beneficio que JDios le 
hizo restituyéndole el Reyno de que estabp 

despojado por su iermano D Sancho* , 
rtí/ 

148 ^ O N muy sabidas por i 
J3 testimonio de to-

'dos los escritores antiguos las 
discordias que se levantaron 
entre los hijos del gran Rey D., 
Fernandof í. originadas de la 
división que este Principe hi
zo desiis Reynos. El hijo ma-
ytir D. Sancho, á -quien toca-
rort los estados de Cast iila,lleño 
tatito de ambición , y embidia, 
quanto de animo, y esfuerzo, 
se arrojó á la grande empresa 
de quitar á sus hermanos X). 
Alonso, y D. Garda los Rey-
nos de León ,, y de Galicia, 
que poseian por disposición de 
su padre. Declarada pues Ja 
guerra á D. Alonso ̂ consiguió 
aprisionarle en la Iglesia de 
Santa María de Carrion, de 
donde le llevó á Burgos; pero 
movido de las instancias de su 
hermana Dona Urraca, le dió 
libertad bajo lo condición de 
que D. Alonso le dexase el 

"Reyno de León, y sé 'pasasé 
á vivir en tierra dominada de 
Moros , pára estar mas lejos 
de pretender lo que déxaba#i 
Aceptado el partido, salió D.l 
Alonso desterrado para Tole- [ 
do , donde fue recibido dd 
Rey Almcnon con tanta be* 
nigtúdad , que no solo le ofre
ció el sustento necesario, y I 
correspondiente á su persona, 
sino aun las comodidades qae 
pudiesen divertirle en aquel| 
destierro. Nueve meses sernas 
tuvo D. Alonso, según el SM 
knse"Autor coetáneo, en 
ra de Toledo, los quales de
ben contarse desde prinGÍpios| 
del año de io7,j!. hasta que su
cedió la desgraciada muertcl 
de su hermano D...Sancho \ i| 
quien mató á traición un Sol
dado llamado Bellito en el cer
co de Zamora á 7. dias del I 
mes de Odubre del mismo ano. 
Avisado entonces D. Alonso 

del 
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del desastrado fin del Rey de temer, muchas alteraciones. 
Castilla v salió con secreto ? y 149 Todas estas fclicida-
cautela de Toledo, y. se vino desque los escritores cuentan 
luego á Zamora,,donde estaba largamente mezclando algunos 
su- querida hermana Doña de ellos circunstancias poco 
Urraca. Asi que llegó á su creíbles, las refiere el mismo 
Reyno, los Legionenses le re- D. Alonso coa gran sinceridad, 
cibieron con incomparable go- y brevedad en un insigne pri-
zo , porque, haviendole. amado vilegio que he hallado en el 
siempre con - gran* ternura por Archivo de Leónconcedido 
lá suavidad ,, y clemencia de pocos dias después de su resti-
su gobierno , aumentaba ahora tUcion al Reyno;- Dice ,, que 
notablemente su a l e g ó la ex- acababa de sentir sobre sí la 
periencia • que acababan de tê  • justa venganza del todo Podê  
ner de la fiereza , y orgullô  roso , por cuya disposición se 
de D. Sancho , de cuyo impe- havia visto no solo despojado, 
lio se veían libres por la sobe- sino tambierx desterrado de- su 
rana providencia.Asimismo los - Reyno; Que apiadándose Dios 
Gastellánoŝ  aunque' sentidos,., de -so: trabajo r y mirandols 
y pesarosos de la< muerte, ale- con' clemencia , se dignó res-
vosa de su Rey V se entregaron tituirle al' Imperiô  que havia 
¡sin dificultad á DI Alonso, pro-- perdido, y esto sin - que hu-
damandole cm la-, ciudad de viese efusión desangre de par-
urgos: con muestras de. ale- te' de; sus"' proprios enemigos, 

gria, y con grandes fiestas, nó y sin* que- gus. tierras' tuviesen 
solo por el derecho que ya te- que padecer las hostilidades, 

ia i aquel. Reyno., sino por que suelen sobrevenir en̂  tales 
as muchas = virtudes que 1̂  ocasiones. Que por medio de 
domaban, y pon su inocencia tan suave providencia dd Al-
n - la desgracia de D» Sancho; tisimo , que sabe allanar las 
'asta los Gallegos, cuyo Rey' mayores dificultades tomó 
.Garciá era aún vivo, se ofre- quando rueños lo esperaba 

:ieron'por sí mismos á D.Alon
so, á los quales recibió este por 
sus? vasallos asegurando - á su 
lermanó r con* cuyo gobierno 

posesión de sus estados.corv la 
mayor pal, y sin que nadî  
hiciese la mas leve resistenciâ  
y llegó á sentarse en el solio 

staban descontentos, y de cu- de su padre , de que fue der« 
a inquieta condición se podiâ  libado.. 
J Re-



cedes que recibió de la mano 
liberal de Dios , alaba , y glo
rifica su santo nombre , y sus 
altas, y sabias disposiciones en 
quitar, y mudar los Reynosj 
y honores j y en humillar á 
Jos soberbios, y levantar del 

108 España Sagrada. Trat. L X X L Cap, 7/. 
150 Reconocidas las mer- D, Alonso , que clamabaa al 

cielo, en especial los peregrU 
nos que iban á Santiago, j 
que no se oían en el ReynQ 
de León sino expresiones de 
maldición , y detestación con
tra aquella intolerable costum
bre. Para remedio pues de tan-

polvo de la tierra á los pobres tos males determina, y manda, 
perseguidos, y abatidos en d que en adelante ni en su tiem-
mundo- Pero considerando po , ni en el de los suce-
que seria mas acepto á los ojos sores en el Rey no, se pague 
divinos , si testificaba su agrá- aquel derecho, que era ocasión 
decimicnto con buenas obras, de tantos datíos, y que todos, 
comenzó á meditar que' cosa de qualquiera condición que 
haria que fuese mas saludaíble sean, puedan pasar libremente, 
á su alma , y mas mil á los y sin molestia, c ̂ inquietud, 
pueblos. Oírecióscle primero 
al pensamiento una , coft la 
qual podrían evitarse muchas 
ofensas contra Dios, hacién
dose al mismo tiempo un graw 
beneficio á las gentes, asi de 

de modo que aquel camino \ 
Santiago sea enteramente fran
co á los peregrinos , y aun í 
ios que lleven mercaderías, ü 
otros qualesquiera negocios. 
Dice que confirma , y estable-

España, como de Francia, Ale- cé esta remisión del portazga 
junto con su hermana DJIIÍ 
Urraca , y se llama Trincipe, 
y Rey de España en ei tíempi 
presente , en atención á que se 
juzgaba ya poseedor de todos 
los Reinos de su padre. Hace 
finalmente esta oblación por 

manía , é Italia. 'Porque hâ -
viendo en el puerto del Mon
te Valcarcel un castillo, que se 
decía Santa Mariade Andares, 
donde todos los pasageros 
pagaban portazgo, se toma
ba de aquí ocasión para mo
lestar, y robar á los caminan- manos de D. Pelayo, Obispa 
tes; lo que se hacía ya como de Lcon, á honra, y gloria de 
por costumbre desde los Rey- Diosy de la Virgen María, 
nados de sus predecesores. De y del Apóstol Santiago , b 
aquí resultaban graves quejas eufás ditiotte térra ,n vel regime» 
de todos los que pasaban por consistit totius Hispania. 
aquel puerto, taato que dice 151 La data de esta£scrí-
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tura es: Fafta series testamentis ga, Gonzalo de Mondóñedo, 
vel agnitio placiti in Era decies 
centena, & undecles dena quodurn 
XV. Kal. Decembris, Por donde 
se conoce que es verídica la 

Diego de Iria, que es Santia
go , Pedro de Braga, Vistua-
rio de Lugo, y Gimeno, de 
cuya Sede hablaré luegoT deci-

memoria de Cárdena que dice: diendo cierto punto controver-
Era MCX. años fueron arranca- tido hasta ahora. Sígnense las 
dos los Leoneses ^ e tomó el Rey 
D. Sancho al Rey D. Alfonso su 
hermano en Golpéyares en Santa 
María de Carrien, é ese mismo 
año mataron a D, Sancho en Za
mora. Y por tan abonados do
cumentos deben corregirse los 
Autores que ponen estos suce
sos en otros años , como Ma-
riana,que asegura que la muer
te del Rey D. Sancho, y la 
restauración de D. Alonso su-

firmas de algunos Condes , ca
balleros, Eclesiásticos, y testi
gos con el orden que se pue
de ver en el Apend. del tomo 
presente. 

155 Otra mala é intole
rable costumbte tenian los Sa
yones Reales en todo el Rey-
no Legionense. Con ocasión 
de los homicidios-ocultos so-
lian estos descubrir por medio 
del juramento , ó del agua câ  

cedió el año que se contaba de Hente, que villa havia tenido 
Christo de mil y setenta y parte en el homicidio hecho, 
tres, haviendo sido todo , es- en las cercanías, y la obliga-
to es, la prisión de D. Alons«5 ban á pagar la pena correspon* 
su destierro, la muerte de D. diente según las leyes. Pera 
Sancho , y la restitución de sucedía, que no pndiendo ave-
aquel al solio de Leon,en el es- riguarse por los medios referi-
pacio de nueve meses, que se dos á que' villa se debia atri-
deben contar desde los princi- buir el delito , violentaban á 
píos del año de 1071. hasta íi- todas las que estaban en la co-
aes de Odubre del mismo. marca, á que pagasen la mul-

152 Firmó la escritura D, ta impuesta por la ley, no co
Alonso , llamándose Rey Se
renísimo, y expresando el con
sentimiento de su hermana Do
ña Urraca. Y la confirmaron 

mo quiera, sino doblada. D. 
Alonso pues advirtiendo la 
injusticia de jos ministros Rea
les , dio en este mismo año 

los Obispos Pelayo de León, en que fue restituido alReyno, 
Froylan de Oviedo , Bernardo una constitución , por la qual 
de Paiencia, Pedro de Astor- mandó que en adelante no su

frís-
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friese la calumnia del homici- mano D. Sancho, llamándose 
dio, sino la villa que cierta- Rey incomparable en aquel 
mente fuese comprehendída en tiempo con otros Reyes, 
c'l, y las que después del exa- 155 En el año de 1075. 
men se hallasen inocentes no Arias Vimaraz, Procurador, y 

hermano del Cabildo de León, 
hizo permuta de un pueblo 
llamado Viliaegas, que havia 
heredado de la Condesa Doña 
Ifíiga , diciendo que se locon' 
cedía al Obispo D. Pelayo,y 
á toda la Congregación T q& 
sub imperio tuo , dice , huic al' 
tarto deservit , por otra villa 
que se decia Mancilíeros, la 
qual dio poco antes á la Igle
sia Xapi Michaeliz. Hizose la 
escritura a ip. de Septiembre 
de la Era 111 r. y la firmó el 
Obispo con estas palabras: 
Sub Christi nomine Pelag'm 
Episcopus Legionensis in hac car
ta commutationis, qu<e consenso 
& volúntate sandiee congregatio-
nis nostree de mana mea signun 
feci. Firma luego Pelayo Abadj 
y el Cabildo de Santa María. 
-h;vh(; ¿oí ¿ÍU. ;Í •icm .̂nvbb 

T E S T A M E N T O B E L OBISPO D E LEON 
D . Pelayo hecho en el año de 107$. 

Xí H . ' • ' • hSh T £ Í & | > ofn -32 \ ' 'jrmrr.vMÍ t CZÍIOIA 
155 T 7 N el año siguiente que por la variedad de memo4 

JLL á la restitución de rias que contiene debe recono-
D. Alonso VI. a su Reyno, y cerse con gran diligencia , y 
cumplido el décimo de la pre- esmero. Haviendo pues reteri-
sídencia del Obispo D. Pelayo, do nuestro Prelado su educa-
dió este una insigne escritura, cion , y estudio en Santiago 

pagasen la pena según la ma
la costumbre que se havia in
troducido. Queriendo también 
que la Santa Iglesia de León 
se distinguiese entre otras, es
tableció en la misma constitu
ción la ley siguiente : tlcec au~ 
tem lex juramenti, & hujus aquee 
calida, qute in térra hegionen-
si confidenda est , non aliquo in 
loco peragatur̂  ut in ipsa urbe in 
Sede San&a Dei genitricis Ma
ría , qua caput retinet ejusdem 
urbis, 

154 Hizose la referida 
constitución en el dia 19. de 
Noviembre de la Era 1110. y 
la firmaron los mismos Obis
pos que la antecedente. En su 
principio ostenta D. Alonso la 
extensión de sus doíiúnios des
pués de la muerte de su her-
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le Galicia , y su promoción al pag. 211. en cuyo Apend. 
)bispado Legionense en el num. 9, publiqué una escri-
iltimo año del Reynado de tura de D. Ordoño, en la qual 

Fernando, dice, que coló- testifica este Principe haver él 
cado en la dignidad Episcopal destinado aquel célebre cdifi-

dedicó á la lección , y me- ció , en que havian vivido sus 
litación de la vida que hicie- progenitores, para Iglesia ma
rón sus predecesores revolvien- yor, como se egecutó en la fer
io en su corazón los trabajos, ma que expuse en el lugar ci-
virtudes con que ellos pro- tado. 

:uraron ser aceptos á los ojos 
Je Dios. Y que hallando como 
consiguieron este bien, y la 
'ioria eterna sobresaliendo en 
iiversas virtudes , sacó de es
ta consideración el fruto de 
íncenderse en el zelo por la 
icrmosura de la casa de Dios, 
de la Sede á que fue subli-

Imado. 
1 Habla luego del esta

lo de su Iglesia antiguo , y 
moderno ; pero en algunos 
[puntos muestra la ignorancia Episcopal de León 

158 Sigúese en el testa
mento una clausula en que con 
expresas palabras dice D. Pe-
layo , que D. Ordoño IL fue 
el primero de los Reyes de 
León que puso en esta ciudad 
Sede, y Obispo, cuya false
dad tengo largamente demos
trada en el Catalogo de los 
Prelados antiguos Legionen-
ses, donde se hallarán testimo
nios auténticos que comprue
ban la existencia de la Sede 

desde el 
que se tenia en aquel siglo de tiempo de los Romanos, y des-
algunos sucesos concernientes pues de la irrupción de los Sar̂  
i la Sede Legionense , y au
tenticados con los instrumen
tos de su Archivo. Propone 
primeramente las opiniones 
kue se tenian acerca del edifi
cio material de la Iglesia de 
|Leon , asegurando unos que 
havia sido antiguamente pala-

racenoscon mucha anteriori
dad al Reynado de D.Ordoño. 

159 Hace también memo
ria de la venida de Almanzor, 
y su hijo Abdemelic á la ciu
dad de León , y de los estra
gos que los barbaros Ismaeli
tas hicieron en ella, y en su 

cío de los Reyes, y otros tem- Iglesia. De cuya Sede dice, 
pío de gentiles destinado á el que estuvo muchos años sin 
culto de sus Ídolos. Sobre esto el honor, y esplendor antiguo, 
dige algo en el tomo preced. En lo qual encarece demasiado 
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el tiempo que la Catedral Le- dral Legionense, no pudieron I 
gionense permaneció sin laglo- los adivos, y santos Prelados 
ria, y celebridad pública; por- que la gobernaron, sacarla en-
que no pasaron quatro años teramente de las miserias que 
cumplidos desde la irrupción sobrevinieron con aquella opre-
de Almanzor hasta el Rey- sion. Su pobreza se manifestar 
nado de D. Alonso V. que D. ba claramente en los vestidos I 
Pelayo señala por termino de de los ministros que en ella 
aquella desgracia. La venida servían á el Altar, la qual era 
del Capitán Africano fue en la tanta en tiempo de D. Fernán-
primavera del año de 996. y do L que como refieren el Tu-
en el de 999. murió D. Ver- dense, y el Arzobispo D. Ro-
mudo , y le sucedió su hijo D. drigo T tuvo este piadoso Rey I 
Alonso, el qual como queda que dar vestiduras sagradas, 
justificado en el principio del 
tomo presente , fue ungido 
en la Iglesia mayor de León, 
que desde aquel punto comen
zó a ser muy favorecida de 
los Reyes, y otros persona-
ges. 

160 Pero dejando estos re
paros contra las noticias , que 

compadecido de haver visto I 
un Subdiacono asistir al Sacri-I 
ficio con Dalmática rasgadaj 
y asimismo que señalar qu'h 
nientos sueldos para calzado 
de los Canónigos por haver 
observado que algunos anda
ban descalzos aun quando se| 
celebraba el Oficio Divino.En 

D. Pelayo escribió en su tes- vista de tan gran desnudez en 
tamento, guiado no de los ins - los .Ministros,parecc muy creí-
trumentos de su Archivo sino ble lo que testifica D. Pelayo 
solo de la opinión de algunos, del infeliz estado de su Iglesia, 
como indican las palabras , d quando c'l fue puesto en esta 
quibusdam stimatur, y el verbo Sede. Dice, que por las mu-
fertar, de que usa, veamos el chas guerras que los Reyes 
gran zelo, y ardor con que 
este Prelado remedió todas las 
quiebras, que en los años an
teriores havia padecido su Igle
sia. Es constante que en medio 

Christianos tuvieron hasta en
tonces con los Moros , no se 
havia cuidado de la fabrica, 
y adorno de la Catedral de 
Santa Marra 5 por lo que las 

de las ricas donaciones, que Capillas amenazaban ruina, los 
después de la venida de Al- Altares estaban descompues-
manzor se hicieron á la Cate- tos, las paredes desnudas, y 

mal" 
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maltratadas con las copiosas sia el grande edificio del Paía-
Jluvias, los Canónigos sin ca
sas, y oficinas, y el Templo en 
fin sin los libros, y ornamen
tos necesarios. 

161 Viendo pues, el ze-

cio Real. Además de esto fa
bricó al rededor de la Cate
dral refedorio, casas, claus
tros donde los Canónigos vi
viesen conforme á la disciplí-

loso, y santo Prelado las gran- na regalar. Adquirió también 
des calamidades, y menoscabo algunos libros, y entre ellos 
de su Iglesia, y temiendo, co
mo el mismo dice , la ira de 
Dios, y de la Bienaventurada 
Virgen Maria , si en tiempo 

expresa uno intitulado Biblia^ 
theca, que dice valía mucho, 
y otro que contenia las Profe
cías , Epístolas, y Evangelios 

de la gran paz que gozaba ya del ano, el qual desde muchos 
el Reyno de León, no ponia siglos se nombraba Comes, y 
todo su conato en el remedio en esta escritura, y en las mas 
de tan graves necesidades, no de los Archivos de España se 
solo dio todos los bienes que llama Cómicas , 6 Commicus. 
estaban á su disposición , sino Compuso, y reparó asimismo 
que procuró adquirir muchas todos los libros que tenia an-
alhajas,y posesiones de las per- tes la Iglesia, cuya Bibliothe-
sonas piadosas con quienes tra- ca debía ser muy copiosa, 
taba. Enriquecido con estos pues afirma que el numero de 
bienes, levantó primeramente sus códices era infinito. Hizo 
el Altar de la Virgen Maria, de plata con el auxilio que le 
á cuyo nombre estaba dedica- suministró Doña Urraca, her-
da la Iglesia, y sobre el puso mana del Rey D. Alonso, la 
una hermosa ara , que cubría Cruz que dice era admirable, 
las Reliquias de los Santos que y estaba adornada de oro, y( 
alli se colocaron. En medio de piedras preciosas , y otra me-
la Basílica hizo el Altar con- ñor , que sirviese en los dias 
sagrado al Salvador, y á to- comunes, y dió otras alhajas, 
dos los Apostóles, y en otro y ornamentos para el culto di
lado el de S. Juan Baptista , y vino. Reformó todas las vesti-
de S. Cypriano , quedando de duras sagradas, que desde mu-
este modo dedicados los tres chos años se havian usado en 
Altares con los mismos titules la Iglesia, en cuyo reparo tes-
que tuvieron desde que Don tifica hizo mayores gastos que 
r̂dono II. convirtió en Igle- si las huviese hecho de nuevo. 
Tom. XXXV. H Com-
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Compuso también los utensi- todo lo que era necesario pa 
lios del refcdorio de los Ca ra reparar la Iglesia que le es

taba encomendada. 
163 Remediadas con t\ 

auxilio de tantos, y tan gran
des bienhechores todas las 
menguas, que padecía la Ca
tedral en su edificio, y ador
no , y enriquecida esta con 

nonigos, de los que expresa en 
primer lugar tres vasos de pía-
ta, que dice debian servir á 
la mesa , según el estilo de 
tierra de Lcon. 

162 Hizo donación de to
das las posesiones que tenia 
por merced del Rey D. Alón- gran copia de joyas, ornamen-
so, y la principal fue la villa tos, y posesiones , quiso D. 
de Palanquinos, que havien- Pelayo aquietar su proprioco-
dose despoblado en tiempo de razón , que como él mismo di-
su padre el Rey D. Fernando, ce , sentía aún cierta pena, y 
se la concedió al Obispo Don angustia gravísima ; porque en 
PeJayo , para que la repoblase medio de la abundancia de oro, 
de habitantes que no recono- y plata , de pan, y vino, de 
ciesen otro Señorío que el de villas , y heredades , y del 
la Catedral de Santa María, crecido numero de Clérigos, 
La Reyna Madre Doña San- y siervos de Dios, con que se 
cha , y sus hijas Doña Urraca, veía dotada , y glorificada su 
que era la primogénita, y Do- Iglesia, faltaba lo mas decente 
ña Elvira, le dieron muchas, y necesario, que era limpiarla, 

y purificarla de las profanida
des , é inmundicias causadas en| 
la ultima irrupción de los Mo
ros. 

1^4 Viendo pues j dice I 
este Prelado, que yo podía| 
hacer libremente , y con so-

y preciosas alhajas para el 
adorno del Templo, y la ul
tima ofreció también la mitad 
de la villa de S. Julián de Ote
ros. Nombranse asimismo en 
la escritura las Condesas Ma
yor Froylaz, Justa , y Mu-
madona , los Canónigos de siego lo que no pudieron mis 
León Lázaro Pelaez , Xabe predecesores por !a persecu-
Miguelez, Iñigo Ordoñcz, y cion de los Infielés , convide 
otros caballeros, y Eclesiasti- primeramente para la consa
cos j todos los quales dieron gracion de tan ilustre Igléŝ  
muchas posesiones, y hereda- al Rey D. Alonso , por cuyo 
des con el piadoso fin de que amparo después del Divino, 
el Obispo D. Pelayo tuviese sustentamos la vida sóbrela 

' H ticr-
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tierra, y yo en particular he mentó. Y 
podido hacer, y adquirir lo 
que refiero en mi testamento. 
Después convide a sus herma
nas , cuya clemencia me ha 
servido de mucho alivio , y 
consuelo en esta ciudad. Ulti
mamente convoque' á todos los 
Obispos comprovinciales , y 
señale' para esta gran solemni
dad el dia 10. de Noviembre, 
en que se debia purificar el 

U S 

mos, que haveis venido á esta 
celebridad, alegraos, y solem
nizad este dia á honra del Sal
vador , de Santa Maria Vir
gen , y de todos los Santos, 
por cuyos méritos, é interce
sión os conceda el Seííor la 
abundancia de sus bendicio
nes. 

166 Confirmaron la escri
tura después de D. Pelayo, el 

Sanfta Sandiorum, bendecir, y Rey D. Alonso, y sus herma-
consagrar los Altares , los va- ñas Doña Urraca, y Doña El-
sos, y las vestiduras sagradas, vira ; los Obispos que concur-
y demás utensilios de la Igle- rieron á la consagración de la 
sia, para que desechado todo Iglesia, que fueron Bernardo 
lo inmundo, tuviese lugar en de Palencia, Pedro de Astorgâ  
estas cosas la pureza que las Gimeno que lo havia sido de 
conviene. Burgos, y el sucesor del mis-

165 En el mismo dia en mo nombre, Gonzalo de Mon̂  
que se consagró la Iglesia, se doñedo, Erodonio de Orensê  
confirmó la escritura de D. Pe- Aderico de Tuy, y Arias que 
layo, la qual concluye con es- en este año fue hecho Obispo 
ta humilde súplica, y exhorta- de Oviedo. Sigucnse varios 
cion: Tú, Señor, y Rey mió. Abades, Condes, Caballeros, 
( habla con D, Alonso ) que y Eclesiásticos, cuya multitud 
como sabemos has recibido de es buen testimonio de la osten-
píos la potestad de aprobar lo tacion , con que se consagro 
justo, y de reprobar lo injus- la Iglesia Catedral Lê ion^n-
|to, confirma con tu Real auto- se, la qual celebra desde en
tidad el contenido de esta es« 
critura , para que mi testa
mento sea válido para siempre, 
|y haz esto que te ruego con 

ronces esta solemnisima fun
ción en el mismD dia 10. de 
Noviembre. 

167 Por las firmas de los 
los Obispos que han asistido á dos Obispos con el nombre de 
la consagración , y escribieron Gimeno, se deciden ahora las 
sus nombres al pie de mi testa- dudas que se tenian acerca del 

H 2 q̂ e 
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'<juc ocupó primero la Silla de en aqud Monasterio, Y respon-
Burgos. Sábese por una memo- diendo al fundamento de Ar
ria antigua que se publicó en 
el tomo 26. de la España Sagra
da , pag. 115. que D. Simón, 
h D. Gimeno , que es lo mis-

gaiz, dice, que este no prue
ba su intento , porque dexan-
do en Francia á D. Simón I, 
Obispo de Burgos , havia en 

mo, fue con D. Juan , Obiŝ  España dos Obispos del mis 
po de Pamplona , al insigne mo nombre, uno en la S e d e 
Monasterio de Clunl; pero se Aucense , y otro en la Bur-
ha ignorado hasta aqui. si el gense , sucesor del retirado á 
de Burgos volvió á España , 6 Cluni. Véncese pues , esta di-
si se retiró al expresado Mo- ficukad con las firmas de am-
nasterio, y acabó allí su vida, bos Obispos en el testamento 
Argaiz escribió en el tomo 6, de D. Pelayo , que dicen asi: 
pag. 233. que se restituyó á Xemenus Episcopus conf. Item suc-
España , y murió en este Rey- cessor hujas alius Xemenus de Cas* 
no, fundándose en que algu- tella Episcopus conf. Donde se 
ñas escrituras que se dieron en vé claro que íos dos Obispos 
Jos años posteriores, están fir
madas de dos Obispos Gime-
nos , callando uno su Sede , y 
expresando el otro la deBur-

que suenan juntos en escritu
ras de estos años con el nom
bre de Gimeno, 6 Simón, pre
sidieron en una misma Sede, 

Ijos. El M. Florez creyó , y es- que fue la de Burgos; y que 
cribió lo contrario en el tomo por tanto debe corregirse la 
citado pag. 192. en cuyo num. 
'45, dice: u4gu: acaba la resi
dencia de D. Simón en Bur
gos ; y Cluni nos dará los 
cgemplos con que desempeñó 
su vocación , y acabó la vida 

equivocación que el M. Florez 
padeció por carecer de tan 
buenas luces en el Catalogo de 
los Obispos de Burgos , l 
Ora Oca. 

oí u & • ••, . / 
Ir/ĵ  til ni -Olí 
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M E M O R I A S D E L OBISPO D O N PELATO 
desde el año de 1074. en adelante, 

168 T J Estaurada, y con- 1073. hizo el zeíoso Obispo 
J L V sagrada la Santa D. Pelayo otra donación 

Iglesia de León en d año de medio de ima devotísima es-
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crítün dada en el dia 10. de sueldos que me tocan, sirvan 
Noviembre , en que se cum
plía el año de la consagración. 
Dice en ella y que consideran
do el gran premio que correst 
pende á los trabajos qae se 
tienen por el provecho, y au
mento de la Iglesia de Dios; 
pues con ellos se fortalece en 
d animo la santa religión, se 
confirma la Ley Divina , se 
alcanza el perdón de los peca
dos, 7 finalmente el Reyno de 
los Cielos; por eso havia que
rido restaurar la Sede Legio-
nense, y dedicar trts Altares 
á honra del Salvador , y de la 
Virgen María, y del glorioso 
Martyr S. Cypríano, distin
guidos con tres títulos , y que 
para su luminaria quería seña
lar la renta necesaria. Refiere 
luego , como el Rey D. Fer
nando havia dado presidiendo 
S. Al vito quinientos sueldos 
de finísima plata del censo que 
pagaban los Judíos , para que 
el Obispo de León usase de 
ellos, 6 los destinase á su ar
bitrio. El Santo los repartió de 
ftodo que los trescientos fue
sen para las expensas, 6 li
mosnas del Obispo , y los dos
cientos para el uso de los her
manos , y Clérigos de la Igle
sia. Pero yo, dice D. Pelayo, 
liayiendo reparado esta Sede, 
quiero que de los trescientos 

treinta de ellos para las lumi
narias de todas las noches del 
año en los tres Altares, espe
cialmente el del Salvador , que 
yo he puesto, y antes no le 
havia. Todo lo qual he queri
do hacer pidiendo al Omnipo
tente , que por esta luz tem
poral que se forma de cera , 6. 
de -mecha , alimentada con 
azeite , se digne alumbrar 
mientras viviere, las tinieblas 
de mi corazón , y rae conce
da después gozar de aquella 
luz inextinguible con que se 
alegran todos los Santos; y si 
alguno de qualquicr potestad, 
ü orden pretendiere impedir 
esta iluminación que yo esta
blezco , hállese cegado en el 
siglo presente, y sea cncarce-r 
lado para siempre en las tinie
blas exteriores del infierno. 
Firman la escritura nuestra 
Obispo, y el de Oviedo Arias, 
que subscribió también en el 
testamento del año pasado. 

169 Los señalados egem-
plos que D. Pelayo daba cu 
la Corte de León de su pie
dad , y zelo por el esplendor, 
y magestad de la Iglesia , en
cendía á todos en la misma de
voción, como manifiestan las 
muchas , y grandes donaciones 
que se le hicieron en los años 
siguientes. En el de 107J. la 

H j no-
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noble señora Marina Pelaez, se jo, y parecer de sus herede-
hermana de Doña Fronllde, ros. Quiere también , que si 
de cuyo testamento di noticia alguno de su gente llegare á 
en S. Alvito , e hija del Du- viejo, y pretendiere vivir en 
<jue D. Pelayo , donó por ma- los expresados Monasterios, 
no de nuestro Obispo á la sea recibido por los Abades 
Iglesia de Santa María de León con la honra correspondiente, 
á Villa regini Valdepueblo ̂  Fue dada la escritura á 27. de 
Fresno , Vccilla , Lorma , y Noviembre de-la dicha Era, 
©tros lugares , cuya escritura reynando en León , y en Cas-
hecha en la Era de 1113. año tilia D, Alonso.,! y su muger 
de 1075. firmaron los Obispos Dona Ine's. Firma además de 
Bernardo de Falencia, Pedro los Obispos ya nombrados Go-
de Astorga , Gonzalo de Mon mez , Abad de S. Facundo, 
doñedo , y Ariano de Oviedo, cuyo Monasterio no era el que 
Fn este mismo año confirmó posee las Reliquias de los Sah-
nuestro Prelado con los Obis
pos de Palencia , y Astorga el 
testamento que hizo de los 
Monasterios de Santa Maria 
de Piasca, y S- Martin de la 
Fuente, una señora principal 
llamada Urraca , la qual junto 

tos Martyres Facundo, y Pri
mitivo , según el Catalogo pu
blicado por el M.. Escalona, 
sino otro del mismo nombre 
fundado en la villa de'Abduz, 
á las riberas del rio Araduey. 

170 La Infanta Doña Ur-
con los de su linage , que eran raca, hija de los Reyes D. Fer-
los hijos del Conde D. Munio, nando, y Doña Sancha , po 
del Conde D. Gutier, y de la scía por disposición de sus pá-
Condesa Doña Adosinda , or- dres la mitad del Monasterio 
dena , que si alguno de su fa- de S. Vicente Martyr, quia lo-
milia , varón, ó hembra, an- cus Regalis erar. La mucha an
duviere en el servicio de Dios, tiguedad de este Monasterio 
y perseverare en la vida santa, era causa de que su fábrica iba 
tenga en honor los referidos ya por este tiempo arruinan-
Monasterios , y si no, que sus 
parientes pongan en ellos los 
Abades, los quales no. podrán 
poner aquellas casasen poder 

dose notablemente , y como la 
Infanta dirigía con el gran jtú* 
ció , y prudencia de que esta
ba dotada á su hermano D. 

del Rey, ni de otro Señor, si- Alonso, por eso dice, que ocu-
no que «deberán seguir el con- pada en los negocios del siglo, 

no 
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podía atender al reparo de do en el año siguiente de 1077. 

aquella santa casa como desea- á 5. de Septiembre , delqual 
.fea. Por: tanto la pareció eon-
yemente iiacer: cesión de \t 
mitad en favor de la Sede Lé-
gionense , como lo hizo en 

consta, que la Infanta. Doñi 
Elvira, movida de los, ruegos 
del Obispo D, Pelayo, hizo 
donación de la otra mitad dei 

presencia del Obispo D. Pela- Monasterio de S. Vicente, que 
yo, dando también todas las havia heredado con su hermâ -

na Doña Urraca , quedando 
asi él Monasterio en poder de 
la Iglesia Catedral , din to
das las haciendas que poseía. 

172 En el mismo año de 

posesiones que la pertenecían, 
que eran muchas, como se ex
presa en la escritura que se 
pondrá en el Apend. de este 
tomo. El Prelado tenia un fa-
íiúliar llamado Espasando, que 1075. Andrés Monago,y otros 
era Presbítero, y Tesorero de hicieron donación en favor del 
la Sede Episcopal, y á este se 
Je encomendó la reedificación 
del Monasterio, concediéndo
le Doña Urraca que lo. tuviese 

Obispo D. Pelayo, de la he
redad que tenían en Santa Ma
ría de Royales, cuya escritura 
dada á 12. de Febrero, firma-

por toda su vida, quedando ron Pedro , Obispo de Astor-
después de la muerte de Espa- ga , Gimeno de Burgos , y 
sando á la Sede de Santa Ma
fia. De todo lo qual se hizo 
escritura á 9, de Septiembre 
<lel año de 1076. que confir
maron la expresada Doña Ur-

Ariano de Oviedo. En el dia 
30. del mismo mes Fagundo 
Vicentiz, y Ceti Salomoniz, 
con los vecinos del barrio de 
Santa María de Víllavíccnti, 

íaca, el Rey D, Alonso, y la hicieron pado con el Obispo, 
Reyna Doña Ine's , la Infanta .que no venderían la mitad de 
Doña Elvira , hermana del 
Rey , y los Obispos Bernardo 
de Palencia, y Pedro de As-
torga , con otros caballeros , y 
los Abades Fernando de S. Pe-
^yo, y Julián dé Sahagun. 

171 Antes del referido ins
trumento se halla en el rumbo 
Legionense otro concebido en 
los 

sus tierras, y viñas á ningún 
extraño, sino es a los depen
dientes de lá Iglesia de Santa 
María de León. 

173 Del año de 1077. hay 
dos escrituras de ciertos pac
tos que se hicieron con D. Pc-
iayo. La primera es del dia 
17. de Julio , en que los veci-

mísmos términos^ peto da- nos de Villavega ofrecen dar 
H 4 -to-
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todos los años á la Sede de la vida Monástica ; pero qué 
Santa Maria, y á su Obispo la en su Reynado se verificaba, 
tercera parte del diezmo de que por la malicia de los hom-
granos, y vino. Hacen memo- bres iba aquel sagrado lugar 
ría de su Iglesia, y dicen que decayendo de la perfección, y 
acababa de consagrarse. La se* dignidad que le havian hecho 
gunda es del dia 8. de No- ilustre en los tiempos pasados. 
viembre , en que los habitan
tes de Arcavoiga , hoy Arca-
vueja , padan con el Obispo, 
y su Vicario D. Arias, servir 
á la Iglesia de Santa María con 
todas sus heredades, ellos, y 

Dice, que la consideración de 
esta ruina , y del peligro que 
por ella resultaba á las almas, 
le movió á ofrecer, y consa
grar á Dios aquelJÁonasterio 
edificado en heríbr de los San-

después sus hijos, y nietos ba- tos Martyres Facundo, y Prl-
Jo la pena de perder sus ha- mitivo, determinando que se 
ciendas, y ganados-que debe- guardase en c'l la regla, y vida 
rían restituirse á la Iglesia. En Monástica según los santos do-
el de 1078. Pedro Muñiz , y cumentos del glorioso Padre S. 

Benito, y conforme á las eos* 
tumbres de los Monges que 
florecían en S. Pedro de Clu-

Nombra finalmente por n i . 

su muger, donaron á la Cate
dral , y á su Obispo D. Pela-
yo , el Monasterio de S. Pe
dro y San Pablo , que estaba 
en Alcotes, que al presente se 
nombra Alcuetas. 

174 El orden mismo del 
tiempo pide que se haga aqui 
memoria de la reforma que en ga potestad en aquel Monaste-
el año de 1079. íntroduxo D, rio, sino el Rey como tal, y 
Alonso VI. en el insigne Mo- como protedor de los Monges, 
uasterio de Sahagun , confír- y el Abad como padre, y Prs-

Abad á Roberto, y quiere que 
en adelante se haga la elección 
de Abades por la misma Co
munidad , y que ninguno ten-

mada por el Obispo D. Pela 
yo , y otros. Refiere el reli
gioso Principe en privilegio de 
este ano , que la fundación de 
esta santa casa fue hecha por 

lado , y dire¿Vor de los mis
mos. La escritura de reforma 
publicada en el Apend. de la 
Historia novísima de Sahagun, 
es del dia 10 de Mayo de 107? 

los Reyes sus predecesores, y está firmada después de ̂  
con el fin de que allí se obser- personas Reales , de los Obis-
vase con la mayor puntualidad pos D. Bernardo de Palencia, 
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D. Pelayo de León, Simón de Doña Urraca, que se llama hija 
Burgos , y Eronio , que otras de D. Fernando, y de la Reyna 
veces se llama Eredonio, de 
Orense, y de muchos Condes, 
y caballeros. 

175 El Historiador del ex
presado Monasterio trata en 
el lib. 2. cap. 5. del Reynado 
de D. Alonso VI. y citando el 

Doña Sancha. En la segunda 
confirma la escritura Doña El
vira , diciendo que es simul ejus 
filia, donde aquel ejus no de
be referirse á D. Alonso , sino 
á D. Fernando , que está mas 
inmediato , y cuya hija era 

instrumento de que ahora ha- Doña Elvira, como su herma-
blamos , dice: A 10. de Mayo na mayor Doña Urraca. Y 
de 1079, consta que ya era ciertamente pudo el referido 
muger del Rey Doña Cons- escritor conocer que este es el 
tanza, señora Francesa , y por sentido legitimo de las firmas, 
ja misma escritura se vé que por ser constante que D. Alon-
tenia dos hijas el Rey D.Alon- so no tuvo sucesión hasta que 
so, llamadas Sancha, y Elvi- se casó con Doña Constanza, 
ra, pues confirman llamándose y por ser también notorio, que 
asi, y por consiguiente eran en ningún instrumento públi-
hijas de Doña Inés, ó acaso de co de su Monasterio , ni de 
la muger, cuyo casamiento se otros Archivos , se hallan fir-
dedaro nulo. I?ero á la verdad mas de Urraca , y Elvira , que 
cayó aquí el Historiador cita- se llamen hijas de D. Alonso 
do en una equivocación muy en estos años. Asi que estas se-
notable , no entendiendo el 
mal latin de las firmas que di
cen : Suh Christi misericordia 
Hurraca prolis Fredenandi , <5? 
Santia Regina filia qui & conf. 
Sub ejus imperio Selvira simul 
ejus filia & conf. Creyó pues. 

ñoras son las mismas que se 
nombran hermanas de este 
Rey, en la escritura del año 
siguiente de 1080. y que en el 
de 1081. firman : Suh Christi 
nomine , <5? illius misericordia 
Hurraca prolis Fernandi Regís, 

que en la primera firmaban dos & Santie Regina filia conf.Selvi-
señoras , Urraca , y Sancha, ra Frenandi Regis prolis, é? conf, 
aquella hija de D. Fernando, Veanselaspag.478.y48j.dc 
y esta de D. Alonso , y no es la historia de Sahagun. 
asi, porque solo es íírnia de 

PEÍ1-
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D E S V A N E C E S E C I E R T A 
equivocación que puede originarse de algunas escrí" 

turas del Archivo Legionense, y se continúan 
las memorias del mismo JD. Pelayo, 

176 E' NTRE los muchos 
instrumentos que 

reconocí en el Archivo de la 
Santa Iglesia de León, halle 
dos á lo menos, que me hicie-

hecha en el de loyp. concluye 
como la antecedente, diciendo 
que reynaba Don Alonso en 
León , y que en la Sede de 
Santa María era Obispo , nu* 

tando , falleció en el ano 

ron sospechar que el Obispo per fattus D. Pelayo. Parecía 
D. Pelayo, de quien voy tra- pues,que esta expresión no po

día verificarse del Prelado de 
este nombre , epe comenzó á 
presidir en el ano de 1055. y 
que por consiguiente se podía 
aumentar el Catalogo de los 

de 
mil setenta y ocho. El prime
ro es de una señora , por nom
bre Gimena , la qual dió á la 
Iglesia de Santa Maria, y al 
Obispo Don Pelayo una vüla Obispos de León , poniendo 
llamada Vega , en Torio. Es en el año de 1078. otro D. Pe
de la Era 1116, día 50. de layo, para cuya distinción sg 
Marzo, y dice al fin: Reinan
te Adefomus Serenissimus Prin
ceps in Legtone. Sedis ipsa S. 
Maria nuper faflús Pelagius E~ 
piscopus. El segundo es un tes
tamento de una señora llama
da Eugenia Pérez , que hizo 
donación á D. Pelayo , y á su 
Iglesia : Ubi modo, dice , f̂Wh 
sulatum tenere videtur Dominas 
mcus Pelagius Dei graiia Episco-
pus y concediéndoles los pue
blos Villaxoica, Valdeardon, 
Bustíllo , Brecianos, Cacabe-
los, Vega en Orbigo, y Villa-
mantinos , la qual escritura, 
• " \ ' 

anadia en las escrituras , que 
era recien hecho Obispo de es
ta Sede. Yo eíe¿Hvamente lo 
presumí asi al tiempo de reco
nocer estas escrituras, mas ha-
viendo registrado, y examina
do las de los años siguientes, 
encontré' evidentes indicios de 
que en ellos presidía el mismo 
D. Pelayo que el Rey D. Fer
nando traxo de Santiago á 
León , como veremos esper 
cialmcntc en el año de 1084. 

177 Prosiguiendo pues 
las memorias de nuestro Pre
lado , en el año de 1080. un 

P r e s -
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Presbítero llamado Fernando, Sahagun el famoso varón D. 
dio á la Catedral de Santa Ma- Bernardo, que después fue 
ría con el titulo de Regla , la creado Arzobispo de Toledo. 
Iglesia de Santiago, y S. Sal- Asi de la mudanza del Oficio, 
vador con roda su heredad, como de la elección de Bernar-
Estaba la Iglesia en la villa de do, habla el expresado Rey en 
Verneto , en territorio de Ria- un célebre privilegio concedi-
ño, per donde corre el rio Bia- do á dicho Monasterio, y con̂  
ron , y por ser este pueblo firmado por el Obispo de León 
Realengo, dice el donante en D. Pelayo , en la Era n 18. á 
su escritura, que persuadió á 8. de Mayo. En ei Archivo del 
D. Pelayo , pidiese al Rey D. referido Monasterio se halla 
Alonso aquella villa con to
dos sus vecinos , para que sir
viesen á su Iglesia. "El Obispo 
lo hizo asi, y el generoso 
Principe se la concedió con 
mucha liberalidad, por la gran 
devoción que tenia á este Pre
lado , y á la Catedral Legio-
nense. Firman la escritura ade
más del Obispo/ ei Abad de 
la Sede de Santa María , que 
tenia también el nombre de 
Pelayo, y el Arcediano de la 
misma que se décia Bonillo. 

178 El Cardenal Ricardo 
se hallaba por este tiempo en 
tierra de León , el qual fue en
viado á España por el Papa S. 
Gregorio VII. á petición del 

un testamento con la data de 
este mismo año de 1080. con
firmado con el nombre, y au* 
toridad de D. Pelayo, algunos 
años después de su muerte. El 
Conde D. Gonzalo Fernandez 
mandó su hacienda en su ulti
ma enfermedad á los Monges 
de Sahagun j pero no se hizo 
el testamento por ignorar la 
costumbre de la tierra el Abad 
D. Bernardo, Francés de na
ción. Para suplir este defeíto, 
mandó el Rey D. Alonso al* 
gunos años después por repe
tidas instancias de Diego, 
Abad de aquel Monasterio, 
que se hiciese la escritura no 
de otro modo , que si viviera 

Rey D. Alonso, con el fin de aún el Conde. Hizose asi, y se 
que se mudase el Oficio anti- expresó por uno de los con 
guo de estas Provincias, y se firmantes el Obispo D. Pcla-
establcciese el Romano. En 
presencia del mismo Carde
nal fue elegido en este año 
por Abad del Monasterio de 

yo ; pues aunque era difunto 
al tiempo de cumplirse el de
creto del Rey , vivia en el año 
de 1080. en que falleció D. 

Gon-
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Gonzalo, en cuyo nombre se con pleytos, y contiendas, sé 
formaba el testamento. 

179 El año de 1081. nos 
ofrece una insigne memoria del 
Monasterio de S. Adrián de 
León , que como dixe en el 
tomo precedente pag. 127. 

allanaron todos, y se sometiê  
ron á la razón, contentándose 
con que les dexase las casas 
que. el Monasterio tenia cerca 
de sí, lo qual se Ies otorgó fa-
cilmente con la condición de 

existía en tiempo de D. Rami- reconocer por seííor legitima 
ro I. Fernando , Abad de San al Abad, y de no alegar en 
Claudio havia heredado di
cho Monasterio , c' hizo testa
mento de el en favor de la San
ta Iglesia Catedral , siendo 
Obispo S. Alvito , cuya escri
tura dice , se conserva con 
otras muchas en su Archivo, 
Pero embarazado con varios 
negocios que le ocupaban T en-

gun tiempo el dominio que no 
tenian. Convinieron asimismo 
todos ellos, en que ningún ex
traño , 6 secular havia de ser 
dueño del Monasterio , sino 
solo el Abad que se eligiese 
bajo la Regla de S. Benito, y 
fuese confirmado por el Obis
po de León. Rogaron fínal-

comendó el gobierno de aque- mente al que actualmente pre-
lia casa á ciertos parientes su- sidía, que era D. Pelayo, y i 

los sucesores , que de ningún 
modo consintiesen que el Mo
nasterio se diese á alguno en 
préstamo , y que nombrasen 
por su Prelado al que de su fa
milia quisiese hacer vida Mo

yos , demostrándoles asi el 
amor que les tenia. Estos abu
saron del beneficio en tanto 
grado, que no solo se apode
raron de lo interior del Mo
nasterio para vivir alli , sino 
que repartieron entre sí las ha- nastica , quedando en la facul 
ciendas, y las poseyeron, co- tad del Obispo elegir sugeto 
mo si fuesen señores, muchos apto para el gobierno, siem-
dias. Sabiendo esto el Abad D. pre que no se hallase entre los 
Fernando se arrepintió de ha- de su sangre. De todo esto se 
verles hecho aquella gracia; y hizo escritura á 8. de Marzo 
condoliéndose de el estado de de la Era 1119. Regnante Rtgi 
aquel Monasterio , llamó , y Adefonso in Legione pnesidentt 
juntó á sus parientes para ha- Pelagio Episcopo in Sede S, Mu-
cerlcs cargo de su atentado, rio?. 
Quiso Dios , que quando el 180 El Conde D. Diego 
Abad temia verse enredado Ansuriz hizo en este- mismo 

ano 
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de Septiembre una por instrumento que se hizo año á 9 

célebre donación á Ja Iglesia 
de Santa Maria de León, á la 
de Falencia , y al Monasterio 
de Sahagun. Dispuso también 
que el oro, plata, y vestidos 
preciosos que tenia , y las de
más alhajas que havia en su 
casa se pusiesen á los pies de 
su señor el Rey Don Alonso, 
para que tomase de todo ello 

en 2. de Marzo. 
181 En este mismo año 

de 1084. dio nuestro insigne 
Prelado un ce'lebre testimonio 
de su devoción, y de su pie
dad para con los pobres de 
Jesu-Chrísto, como se ve' en 
el testamento que hizo en el 
dia 17. de Diciembre. Refie
re en e'l , que haviendo sido 

lo que quisiese, mandando que hecho Obispo de León , no 
lo restante se emplease en la por sus proprios méritos , sino 
redención de cautivos. Ervi- por la bondad de Dios , vio 
gio, Presbítero , dio en el año que en su Iglesia faltaba mu-
siguiente toda su hacienda al cho para su ornato , y para la 
Obispo D. Pelayo , y su Igle
sia para estipendio de los Ca
nónigos que servían á Dios en 
ella. VIU, Kal. Fehr. regnante 
Adefonso in Legione , í? totius 
Jiispanie ímperator. En el año 

decencia del culto Divino, y 
deseando suplir todas las fal
tas , y que la esposa que Dios 
le havia encomendado no ca
reciese de cosa que conduxesc 
á su aliño , y hermosura , tra-

de 1083. el Obispo D. Pelayo bajó con todo el conato de su 
con todos los Clérigos de su alma hasta verla enriquecida. 
Iglesia concedió la villa de y abundante de bienes. Logró 
Viliela á dos señoras, cuyos 
nombres eran Vellota , y Su
sana. Estas hicieron escritura á 
2. de Junio de tener aquella 

este beneficio con el auxilio 
de Dios, y de los Fieles, y no 
queriendo tener ociosa su ca
ridad , pensó sobre el modo 

posesión por toda su vida , re- con que podria socorrer á los 
conociendo el dominio de la pobres. Considerando pues, 
Sede Lcgionense, á la qual de- dice e'l mismo , que estos se 
bia volver después de su muer- veían afligidos, y destituidos 
te. En el de 1084. Diego Ci- de todo amparo , y acordan-
tiz donó á la Catedral, y A su dome del precepto del Apos-
Obispo D. Pelayo toda su ha- tol , que manda á todos los 
cienda , y la mitad de la here- Christianos la hospitalidad re-

dad que tenia en Valveric, ciproca, y sin murmuración, 
b 
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ó tristeza , mande fabricar un ta María. Concedióselo el Rey 
hospicio en frente de la puerta 
de la Iglesia , y en el suelo 
proprio de Santa María, don
de todos los pobres, débiles, 
cojos, ciegos , y desnudos, y 
los peregrinos de otras Pro
vincias sean recibidos , y ha
llen el sustento, y alivio de 
sus cuerpos, y por esta mise-
aricordia rueguen á Dios por el 
JRey i, por el Obispo , y por 

como tan devoto de la Cate; 
dral de León en la Era 1105, 
año de Christo 1067. y terce
to de la presidencia de nuestro 
Obispo, el qual edificó luegp 
allí varias casas, trajo pobla* 
dores, é hizo que se cultiva
sen las tierras, y viñas; por Ip 
que merece ser tenido por res
taurador , y repoblador de la 
expresada villa. Di después al 

todos los Clérigos de esta Igle- hospital muchas viñas, y pe
sia. Ordené asimismo que los sesiones que tenia en diferen-
pobres enfermos se manten
gan , y curen en c'l , hasta 
tanto que por la misericordia 
de Christo recobren la salud 
que perdieron. 

tes lugares, cuyos nombres se 
expresan en el testamento que 
se pondrá en el Apend. y se 
hizo en dicho día 13. de DÎ  
ciembre , reynando pacificar 

182 Hace luego su testa- mente D.Alonso, hijo del graa 
mcnto,y en el como dige antes, Rey Don Fernando en la Era 
se hallan indicios manifiestos 1122. Confirmaron la escritu-
de ser el D. Pelayo que pre- ra además de D. Pelayo, Ariâ  
sidía en este año de 1084. Obispo de Oviedo, y Hos-
cl mismo que fue elegido por mundo de Astorga, á cuyas 
D. Fernando, y gobernaba la firmas se siguen las de algunos 
Iglesia de León en los prime- Presbíteros , y Diáconos de la 
ros años de D. Alonso VI. Dá Iglesia Catedral, cuyo Abad 
en primer lugar para el susten- se llamaba también D. Pelayo, 
to del hospital que havia fun- que confirma inmediatamente 
dado , la villa de Palanquinos después de los Obispos, 
con todas sus posesiones, á ex̂  183 En el referido ínstru-
cepcion de la mitad de los pra- mentó dice D. Pelayo que era 
dos. Este pueblo estaba destruí-
do havia algunos años, y que
riendo D. Pelayo reedificarle, 
suplicó á D.Alonso hiciese do
nación de c'i á la Iglesia de San-

anciano , y se hallaba ya cer
cano á su muerte; Ego jam sti-
pradittus Pelagius in seneÜatê  
positus adpropinquante die IM* 
transitus, 6?̂  Y efedivamentc 

pa-
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pasó a mejor vida no mucho yor firmeza de la autoridad 
tiempo después, siendo la ul- del Obispo de Tuy , y para 
tima memoria que he hallado gloria del Santo Cypriano, 
de su presidencia , la que se que las escrituras citadas del 
hace en el dia 22. de Febrero Archivo de Sahagun son inu-
del año de IOS^. en que D . tiles para comprobar el asunto 
Alonso VI. dotó el hospital de del expresado Autor; porque 
Burgos que llaman del Empe- ambas tienen error en la dará, 
rador , cuyo instrumento está y deben peferirse á alguno de 
confirmado por e'l, y por los los años anteriores. La prime-
Obispos Diego Iriense , Go- ra expresa el nombre de Simón 
mez Burgense, y Hosmundo como adual Obispo de Burgos, 
Astoricense. que havia fallecido ya en el 

184 El M. Escalona pu- año de 1082. y el de Pedro 
blicó en su historia de Saha- Obispo de Astorga , cuya Se
gún dos escrituras confirma- de gobernaba ya el sucesor 
das por D. Pelayo , la una en Hosmundo. La segunda pone 
el dia 24. de Noviembre de por Abad de Sahagun á D. 
1085. y la otra en 14. de Ma- Bernardo, á quien havia su
yo de 1087. La autoridad dé cedido ya en el año anterior D. 
estos documentos le obligó á Gómez. Compruébase también 
decir en la pag. 60. que si la el mismo yerro con muchas es
conquista de Toledo se reveló crituras del Archivo de León, 
al Obispo de León , este no y de otros, que como veremos 
fue D. Cypriano, que ya ha- mencionan desde el año 1085. 
Via muerto , sino D. Pelayo 
que presidía en aquel tiempo. 
Este pensamiento es contrario 
al testimonio del Tudense que 

en adelante otros Prelados Le-
gionenses. Asi que ninguno 
debe sospechar del testimonio 
del Tudense, ni alargar mas la 

exhibí tratando de aquel Obis- vida de D. Pelayo por solo el 
P0 \ y que mencionare' en el apoyo de unos instrumentos 
mim. síg. Alli dige también, 
Y probé con escrituras del Ar
chivo de León , que D. Cy
priano vivió muchos años des

viciados en sus números. El P. 
Lobera confundió á este D. 
Pelayo con el Santo del mismo 
nombre, sobre cuya equivoca-

puesddde 1057. en que el M. cion véase la pag. 150. del to-
¿scalona puso su fallecimien- mo 34. donde advierto la fal-
toi Resta solo decir para ma- sedad , e insubsistencia de las 

ra-
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razones con que pretendió in- rado Arzobispo de Sevilla, no 
troducir esta novedad en la his
toria de la Santa Iglesia de 
León. 

AÑO DE 10% s. 

"Presidia el Santo Cypriano ante-
cesor de S, Ahito, 

A-
i8 | La Era de 1123 

puede hacer una de las e'po- Tudense , que dexo copiado á 
cas mas señaladas , y glorío- la letra en la pag.69. del tomo 
sas , por haver sucedido en presente , es el único funda
dla la celebrada , y ruidosa mentó que alegan algunos Au-
conquista de la ciudad de To- tores para poner un Cypriano 
ledo, antigua Capital del Im- por inmediato sucesor de Pe
peno Gótico, y centro, y co- layo, que como hemos visto, 
mo corazón de España, de cu- falleció poco antes del glorio-
ya recuperación dependía la so triunfo de D. Alonso en 

solo le certificó que pasado un 
mes se verificaría su tránsito, 
sino que le reveló, que dentro 
de quince dias se tomaría la 
ciudad de Toledo, y que por 
tanto avisase ai Rey D. Alonso 
que no levantase el cerco 
mo ya pensaba. 

i85 Esta insigne memoria 
que consta del testimonio del 

Toledo. Y á la verdad parece 
que no debemos menospreciar 1 
este didamen, en vista de que 
además de no haver documen
te contrario , en el cap. 16. de 

ruina total del dominio Ma
hometano , y la posesión , y 
gozo de la libertad de que por 
el espacio de tres siglos y me
dio carecían los Christianos. 
Debióse en gran parte esta me- los milagros de S. Isidoro tes-
morablc hazaña al Obispo que tifica expresamente el citado 
entonces presidía en la Santa Obispo de Tuy , Autor no 
Iglesia de León , y se llamaba muy distante de aquellos tieni' 
Cypriano, el qual cansado ya pos, y que vivió muchos anos 
de su larga vida hacia oración en León, que D. Cebrian era 
en la Iglesia de S. Isidro pi- al tiempo de la conquista de 
diendo á Dios por los méritos Toledo Obispo Legionense, y 
del santo Dodor le perdonase lo mismo havia dicho antes en 
sus culpas, y le sacase de los el cap. 15. del expresado libro, 
trabajos de la vida presente. Pero sin embargo se ha de 
Oyó el Señor su petición, pues advertir , que este D. Cypr12' 
apareciendosele el bienaventu- no no es distinto, como hao 

pen' 
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pensado algunos j del que an- en la gloria. Por lo qual es mas 
tecedio á San Alvito, ni hay verisimil que este Prelado go-
necesidad de multiplicar los bernaba la Sede Legionense 
Prelados de aquel nombre, ve
rificándose fácilmente de uno 
todas las memorias que desde 
el año de 1057. hasta el de 
1085. tenemos de Obispo de 
León asi llamado. Quando tra
te de la presidencia de Cy-
priano, hice presente las pala
bras de una escritura de Saha-

que havia renunciado, quan
do faltaba el Obispo adual, o 
por ausencia como en tiempo 
de S. Alvito , ó por muerte 
como en los primeros meses 
del año de IO8J. en que ha-
viendo fallecido D. Pelayo, 
no se havia hecho elección de 
otro acaso por estar el Rey D. 

gun, las quales significan pro- Alonso empleado en la grande 
priamente, que en la Era de empresa de la conquistare To-
iopy. se retiró este Obispo, 
renunciando su Prelacia , para 
entregarse con mayor quietud 
á la contemplación de las co
sas divinas. Su memoria vuel
ve á sonar en dos escrituras de 

ledo. 
187 Pocos dias antes de 

tener el santo Obispo Cypria-
no la revelación referida , S. 
Hugo, Abad de Cluni, hizo 
una escritura de venta que se 

la Era 1101. en que S. Alvito halla en el fol. 90. del tumbo 
andaba ocupado en negocios Legionense , y es digna de 
que le encomendó en este año particular memoria , asi por 
el Rey D. Fernando, y con ser de tan insigne Santo, como 
especialidad en el viage que por la gloria que de ella resul-
\\\r,~ \ C Ml_ T'I ' J - i n hizo á Sevilla. Elegido á fines 
del año de 1053. Gimeno por 
sucesor de Alvito , cesa el 
nombre de Cypriano, y no se 

ta á la ciudad de León. Escri
biendo las memorias del expre
sado Obispo pertenecientes al 
año de 1047. dige que Asur 

oye mas hasta después de la Didaz, y su muger Doña JHS-
muerte de D. Pelayo, que fue ta , padres del famoso Conde 
poco antes de la conquista de Peranzules, alcanzaron por su 
Toledo. En esta ocasión se re- lealtad , y buenos servicios, 
nueva la memoria de Cypria- que el Rey D. Fernando I. les 
no con la circunstancia de que concediese vivir en León, 
er« ya tan viejo que deseaba pa- donde fabricaron junto á la 

de esta vida , é ser con Dios puerta Cauriense excelentes 
Tom, XXXV. I pa-
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palacios, los quales por dis- Obispo de Falencia D. Ber-
posicion del mismo Asur Di- nardo, que se llamó antes Re-
daz se convirtieron en Monas- mundo, con cuyo nombre se 
terio dedicado á S. Román, autoriza la escritura por estar 
que poco después dio á la Igle- las heredades que se vendían, 
sia de Santa Maria , á quien en su Diócesis. Firmó el ins

trumento S. Hugo con toda su 
Comunidad , y con la Conde
sa Doña Justa, á quien llama 
hermana por la profesión , e 
hija por la obediencia que le 
tenia dada como á padre, y 

ARIAS VIMARAZ 

Gobernaba el Obispado de Leoú 
en Septiembre de 108 y. 

dá el nombre de Sede anti
quísima. Ofrécese pues ahora 
Una memorable noticia de la 
Condesa Doña Justa, noble ve* 
ciña de León , y bienhechora 
de su Iglesia, de la qual dice 
S. Hugo, que renunciando to- Prelado suyo, 
dos los bienes por el amor que 
tenia á Dios, salió de España, 
y se hizo Religiosa en el Mo
nasterio de S. Pedro, que es
taba bajo su dirección. Dice, 
que esta señora poseía muchas 
heredades en su tierra, y tra- 188 Después que falleció 
tando ambos de lo que debe- el Sa nto Obispo Cypriano, cu* 
ría disponerse de ellas, se re- yo glorioso transito fue en el 
solvieron á que se vendiesen, mes de Junio, pasados quince 
no á qualquiera, sino á quien días desde el 25. de Mayo en 
fuese pariente de Doña Justa, que se ganó Toledo; parece que 
ó de su marido el Conde Asur presidía en la Sede Legionense 
Didaz. Una hija de este era 
muger del Conde D. Pedro 
Asur, á quien por esta razón 
vendieron la hacienda por el 
precio de dos mil y quinien
tos sueldos de plata. Hlzose 
esta escritura de venta en Sá
bado dia 29. de Marzo de la 
Era 1123. año de 1085. rey-
nando en León , y en toda Es
paña D. Alonso , y siendo 

Arias Vhnaraz, de quien nin
gún Autor ha hecho memoria 
hasta aqui, por no haver vis
to con la debida curiosidad las 
escrituras del Archivo de esta 
Iglesia. Este era uno de los 
mas nobles , y principales in
dividuos de la Catedral de San
ta Maria, siendo Obispo D-
Pelayo, con quien permuto, 
como queda dicho, el pueblo 

de 
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de Villaegas , que heredó de 
Ja Condesa Doña íniga, por 
el de Mancilleros, que era del 
Cabildo. El instrumento de es
te cambio que es del año de 
1073. tiene este principio: 
Ego Arias Vimaraz confratre 
fratrum S, Marite 7 & procura-
tor eorum , &c. Por donde se ve 
que el era uno de los Canóni
gos de León , y el que cuida
ba , y administraba los bie
nes , y haciendas de la Iglesia. 
Léese también su nombre en 
el testamento del Obispo D. 
Pelayo , que confirmó con 
otros Canónigos, teniendo el 
lugar segundo, e inmediato al 
del Abad de la Catedral, de 
donde se colige, que su digni
dad era de las primeras en la 
Iglesia. 

189 Su presidencia en es
ta Sede en Septiembre del año 
de 1085. se sabe por una es
critura que está en el fol. 142. 
del tumbo Legionense , y se 
halla también repetida en el 
fol. 154. del mismo códice, en 
la qual Diego Anayaz , y su 
muger Marina Vitas, hacen 
una dortacion al Monasterio 

León, Arias Vimaraz. 131 
de S. Cyprian de Valdesalce, 
que se autoriza solo con estas 
palabras : In Sede S. Mari# 
Arias Vimaraz. No se expresa 
aqui el titulo de Obispo como 
se hacía comunmente en los 
instrumentos públicos , y por 
eso no consta con certeza que 
Arias fue elegido por sucesor 
de D. Pelayo. Pero faltando 
aquí el nombre , y firma de 
otro que lo fuese , y corro
borándose la expresada escri
tura con tales palabras, no se 
podrá negar que Arias en el 
caso de no ser Obispo en 
aquel tiempo, hacía á lo me
nos sus veces gobernando el 
Obispado , siendo por esta 
causa muy justo exponer en 
este lugar la honorífica memo
ria que se merece. 

190 La escritura fue dada 
en Sábado á 20. de Septiem
bre , lo que corresponde al 
año de 1085. en que sirvió la 
letra Dominical E. y de aquí 
se infiere que el copiante pu
so Era MCXX1V. por Era 
MCXXUI. yerro muy fre
cuente en las copias de privi
legios antiguos. 

I 2 SE-
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hallan hasta quatro instrumen. 
tos del año de 1086. en que se 
dice que era entonces Obispo 
de León Sebastian , y el pri-

S E B A S T I A N 
En fines del año de 1085, en 

el siguiente» 

ipi Los que se contenta
ron con registrar el Archivo 
de la Santa Iglesia de León 

mere es de 10 de Enero, en 
que Vellido Fortuni donó á 
los Santos Mártyres Facundo, 
y Primitivo una Corte que te-

para formar el Catalogo de los nía en el lugar de Alvires. En 
Obispos, omitieron el nombre el de S. Millan existe otro, por 
de Sebastian , que por haver el qual consta, que en el mis-
presidido muy poco tiempo, mo año fue consagrado el Mo
no consta de privilegio alguno nasterio de Santa Cruz de Ri-
Legionense , y solo se sabe baredonda, edificado por el 
por el Kalendario de Difuntos, Monge Hernando, y que á la 
que en la pag. 405. pone esta consagración asistió el Obispo 
memoria : VI. Kal. Nobem-
hris. Eodem die obiit Dominas 
noster Sebastianas Episcopus. El 
erudito D.Carlos Espinos, Ca
nónigo de León , tuvo noticia 
de este Prelado por dos ins
trumentos de Eslonza que cita 
en la nota 15. á la historia del 
señor Truxillo, diciendo que 
fueron dados á 30. de Diciem-

D. Sebastian Legionensc con 
D. Bernardo , Arzobispo de 
Toledo, y con los Obispos D. 
Sancho de Nagera , D. Gó
mez de Burgos, D. Fortunio 
do Alaba , D. Hosmundo de 
Astorga, y D, Raymundo de 
Palencia. Hallase también mê  
moria de este Prelado en es
critura de Sahagun , que se-

bre de 1085. y que en este día gun la data fue hecha á 16. 
comienza, y acaba la memo- de Septiembre del año de 1087 
ría de este Obispo; pero las 
luces que tenemos por las es
crituras de otros Archivos nos 
enseñan no solo que debemos 
aumentar el Catalogo Legio
nensc con el nombre de Sebas
tian, sino aue este Obispo pre
sidió 1 po de lo que 
juzgó jorioso Espinos. 
Porque en el de Sahagun se 

y es instrumento de venta, por 
el qual Vermudo vendió ̂  
Cypriano la hacienda que te
nia en Curonio. Berganza tra-
he también (escritura cxxxm.) 
la donación que D. Alonso VI. 
hizo á su Monasterio dándole 
el lugar de Cárdena Gimeno 
en Sábado 27. de Abril 
año de 1090, donde sin exprc-

1 • sar 
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Sede firma Sebastian sar la 

Obispo, que el mismo Autor 
Juzga en el tomo i . pag. 383. 
ser el de León. Pero siendo 
muy frecuentes las memorias 
del que le sucedió en la digni
dad desde la Era 1025. por 
Abril en adelante, me parece 
que la presidencia de Sebas
tian no se alargó mas que has
ta lo§ principios de este año, 
que es el de 1087. de Christo. 
ib Gi Z 'jh \z shit/í 

P E D R O 
Desde el, año de .1087. hasta el 

de m i , 

191 Queriendo la Divina 
Providencia levantar la Sede 
Legionense á tan gran lustre, 
y esplendor, que no se cono
ciese en ella la calamidad pasa
da , en que fue puesta por los 
barbaros en los últimos años 
del siglo X. la concedió des
pués de los santos , y zelosos 
Prelados cuyas memorias lle
vo escritas , al grande Obispo 
Pedro , cuya virtud fue tan 
eminente, que como diré' en 
su lugar , fue aclamado por el 
Rey D. Alonso VI. en un pri
vilegio público con el insigne 
elogio del mas religioso de los 
Qhspos. La primera mención 
de su noipbre y dignidad se 
encuentra en la celebre escri
tura del referido Principe, da-

da en favor de la Iglesia 
133 

de 
Astorga , concediendo por las 
súplicas del Obispo Hosmun-
do diferentes gracias á los Clé
rigos que componian su Ca
bildo. Confirmóla á 2^. ds 
Abril dd año de 1087,. feJt 
Obispo de León , con estas pâ  
labras: Sub Dei auxilio Vetrus 
Légionensis Sedis Episcopus c-qnf. 
Véase el tomo 16. pag. 473^ 
Argaiz refiere otro instrumen̂  
to del mismo año , que se con
serva en el Archivo de S. Zoil 
de Carrion , por el qual jal 
Condesa Doña Aldonza, y sus 
hijos dieron á Pedro Rodri-
guéz, y su muger un solar en 
el territorio de S. Román En-
trepeñas , confirmando tamr 
bien la donación el Obispo dfi 
León D. Pedro, 

193 En las escrituras 
gionenses dadas desde el año 
de 1088. se repite con mucha 
frecuencia el nombre de este 
Obispo. En el fol. 8<5. del tumn 
bo se lee el testamento de Pe
dro Xapiz, que dió á Santa, 
Maria de León la mitad de la 
heredad que tenia en Cembra-
nos, expresando el Pontifica
do de D. Pedro en la misma 
Iglesia. En este año asistió al 
Concilio celebrado en Santa 
Maria tie Husillos, donde jun
to con el Cardenal Ricardo, 
y los Arzobispos de Toledo, 

i j y 
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y de Aix en la Provenza, y que fue dada á 14. de Mayo 
los Obispos que presidian en 
los dominios de D, Alonso VI, 
señaló los limites de división 
entre los Obispados de Osma, 

de la Era 1128, regnante Ade-
fsnso Imperatore in Legioney 
tiToleto, & Constantia Regina 
cum eo. Mencionase también el 

y Burgos, cuyos términos es* mismo Obispo en varias dona-
taban muy confundidos por ciones hechas en este año j una 
hs irrupciones de los Moros, de Munio Vellitiz, y su mu-
siendo esta obscuridad motivo ger Vita Xaviz, que dieron al 
de continuas competencias. En Monasterio de S. Salvador de 
el siguiente ocurre la donación Matallana la heredad que po-
que Justa Vellitiz hizo al Mo- seían en Nava i otra de Pelayo 
nasterio de Santa María de Petriz al de S. Cypriano de 

Valdesalce , ofreciéndole su 
heredad en Oteruelo , y otra, 
en que Pedro Gutiérrez dona 
á la Iglesia de León, y á su 
Obispo la villa de Tendal, &c. 
La Catedral de Palencia fue 
sublimada en este año por el 
Rey D. Alonso, con el hono
rífico privilegio que siguiendo 
el consejo de Don Bernardo, 
Arzobispo de Toledo , de 

Valdevimbre , en territorio de 
León, al qual, y á su Abad 
Pedro dio toda la heredad que 
tenia en Cacabelos , lugar si
tuado en el mismo valle , VU 
Kal, Decemhris , reynando Don 
Alonso en Toledo, y en León, y 
teniendo D. Pedro la Sede Le-
gionense. 
- 194 En el año de 1090. te
nemos noticia del Monasterio 
de S. Juan de Sapeiros, funda- nuestro t). Pedro, y de D. Go
do en Valdc-Mora, territorio mez, Obispo de Auca, la con
de Coyanza , que según la es- cedió en la forma que trahe 
critura que se lee en el folio Pulgar en su tomo 2, pag. 120. 
236. del tumbo estaba Sub 195 Ei Rey Don Alonso 
regimine S* María Legionensis teniendo noticia de que su 
Ecclesi*, 6? ejus Vicario Domino hermano Don Gartia estaba 
Petro Episcopo, A este Monas- enfermo , mandó sacárle de la 
terio ofrece Vermudo López prisión, y traherle á la Corté 
otro , cuya situación era en para curarle. Pero muriendo 
medio de la villa de Cabreros, en el camino recibieron en 
dedicado i S. Nicolás, y con- León solo su cadáver , que fue 
sagrado por el Obispo D. Pe- sepultado en el Real Monaste-
dro. Este confirmó la escritura rio de S. Isidro1, asistiendo al 
v r ¡ . ' en-
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entierro sus hermanas las In- kaícs-de oro de la monefh de 
fantas Doña Urraca, y Dona 
Elvira, el Cardenal Raynerio, 
Legado de la Sede Romana en 
España, el Arzobispo de To
ledo D.Bernardo, y otros mu
chos Obispos , y Abades. En 
el tomo 3̂ se publicó una me-

Oviedo , y ofreció redimir 
diez cautivos. Mandó también 
al Rey D. Alonso un vaso de 
oro del valor de quinientos 
sueldos de oro purísimo para 
confirmación de la escritura, 
y para lo mismo a los Canon í-

moria de este suceso según la gos de León trescientos suel-
trahe el Cronicón que está al dos de la moneda de esta ciu-
principio de la historia Com 
postelana , que dice asi: Est 
mtem mortuus tile Garsea die 
texta feria, XI. Kal. Aprilis Era 
MCXXVIIL ad cujus sepulturam 
fere omnes Hispania Episcopio & 
Abhates Ijegijtnem convenerunt, 
& eum honorifice Regio more con-
áiderunt. Celebróse entonces 
en León un Concilio presidido 
de dicho Legado, de cuyos 
decretos tratare después de 
concluir el Catalogo de los 
Obispos. 

195 El celebre Conde D. 
Pedro Ansurez , imitando la 
devoción de sus padres á la 

dad. Hizo esta donación con 
el consentimiento de su mügcjj 
Eilo, y de sus hijos, por las 
almas de su padre Ansur DLT 
daz, y de su muger Doña Jus
ta , y de su hermano el Conde 
Diego Ansurez, y de su sQírt 
brina Doña Elvira Didaz. Estfl 
Conde D. Pedro era antenado 
de la Condesa Doña Justa, que 
como dexo dicho, salió de Es
paña, y se retiró i Cluni, don
de profesó la vida religiosa, 
siendo Abad S. Hugo , que 
cumpliendo la voluntad de es-r 
ta señora , vendió al Conde 
algunas de las heredades que 

Santa Iglesia de León, dió á por esta donación que he re-y 
Santa María, á su Obispo Pe- ferido, pasaron al dominio de 
dro, y á los Canónigos mu- la Santa Iglesia de León. Este 
chas heredades que tenia en instrumento no expresa La Era 
Fuentes de Valdepero , en en que se hizo, pero se sabe 
Fuentes de Verroz, en Vega que es anterior al año de 1091. 
de Fernando, en Castrillo , en porque en este permutó el 
Villasacxo, en Gordaliza, con 
el Monasterio de S. Martin. 
Asimismo dió mil sueldos de 
plata pura , y trescientos met-

Obispo D. Pedro una de las 
heredades donadas por el Con
de Ansurez, por otra que te
nia la Condesa Doña Tarasia 

I4 en 
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en di pueblo de Villasaz , en siones de los Sarracenos havla 
Campos cerca del rio Valde- decaído el estado Eclesiástico, 
radüe. por cuya causa, ni las Iglesias, 

197 El Rey Don Alonso ni los Clérigos se trataban con 
concedió en este año de 1091. la dignidad, y decencia que 
los fueros, y estableció las le- correspondía á su orden, has-> 
yes que debian guardarse en ta que restituida á la Iglesia 
los casos de querellas, y pley- alguna paz por el Vílleroso bra-
tos entre ChrUtianos, y Ju- zo del gloriosísimo Rey Don 
dios. Dirige su carta, que se Alonso, comenzaron á mane-
pondrá en el Apéndice, á to- jarse las cosas Eclesiásticas con 
dos los habitantes en tierra de otro zelo, y cuidado. Aprove-
Lcon, y en particular al Obis
po D. Pedro , á quien llama 
Serenísimo Pontífice , y al hon
rado Conde Martin Lainez. Es 
la data //. Kal. Aprilis concur-

chandose de tan buena co
yuntura , el Obispo D. Pedro 
entendió asi en la reforma de 
los Clérigos , obligándolos i 
vivir religiosamente , como 

rente Era MCXXF1III, y la fir- en los bienes que por derecho 
tiiari el Rey , y la Rey na Episcopal le correspondían, 
Doña Constanza , las Infantas 
Doña Urraca, y Doña Ejvira, 
hijas de D. Fernando, el Ar
zobispo de Toledo D. Bernar-

entre los quales se contaban 
las tercias. Con este motivo se 
originó pley to entre el Obispo, 
y el Abad de Sahagun , di-

do , y los Obispos Raymundo ciendo aquel, que por el Dere* 
de Palencia, Pedro de Nage- cho Canónico , y costumbre 
ra, Asmundo de Astorga, Gó
mez de Auca, y varios Con
des , y cáballeros. Véase en el 
apéndice. 

tgS Pertenece también á 
tste año la concordia que se 
celebró entre D. Pedro, Obis-

de la Iglesia le tocaban las 
tercias, que el Monasterio te
nía desde mucho tiempo a 
aquella parte. Hallábase enton
ces en tierra de León el Arzo
bispo D. Bernardo , el qual 
deseando extinguir la discor
dia entre la Sede Legionense, 
y el Monasterio , decidió el 

jx> de Lcon , y Diego, Abad 
de Sahagun, sobre las rercias 
que -debía tcnet el Obispo en pleyto haciendo que las mis-
^'Díbcesis, y las que tocaban mas panes se conviniesen se-
al Mbnasterio. Refiérese en la ñalando con santa amistad las 
cscritüra, como por las inva- Iglesias, de quienes asi el Obis' 

n3 - M « C C i M P 0 
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po como los Monges havian 
de recibir las tercias en lo su
cesivo. D. Pedro con su Cabil -
do aceptó con gusto la deter
minación del Arzobispo , y 
presentando por el Abad los 
nombres de las Iglesias que 
juzgaba debían pagar al Mo
nasterio , le concedió, y firmó 
sus tercias por cortar asi toda 
discordia, y por fomentar la 
paz, y el amor entre las dos 
Corriimidades. Hallase egem-
plar de esta escritura en el fol. 
79. del tumbo Legionense, y 
otro en el Archivo de Saha-
gun, y en ambos se dice que 
se hizo este convenio en el 
día 10 de Noviembre de la Era 
¡1129. 

199 En el año de 1092. 
hizo el Obispo D. Pedro un 
testamento , en que mencio
nando á su antecesor D, Pe-
layo , y honrándole con estos 
elogios , Inclitus hujus Seáis 
JLpiscopus Pelogias nomine , Pe-
hgius dei fomite, refiere la de
voción con que este Prelado 
señaló 30, sueldos de los 500. 
que el Rey D. Fernando ha-
via dado á S. Alvito , para 
que se empleasen en la lumina
ria de los altares de la Cate
dral. Auméntalos él hasta el 
num. de 50. para el mismo fin, 
y hace esta oblación en honor 
de S. Juan Bautista, cuyo al

ar de León, Pedro, 137 
tar havia restaurado con la 
mayor magnificencia. Señaló 
rambien quatro libras de in
cienso para el gasto del mismo 
altar sobre los réditos que te
nia la Sede Episcopal en Agui-
lar , en el puente de Ardon, 
en Villela, y en la Iglesia que 
estaba en el camino de los 
Franceses. No se olvida de los 
peregrinos , y pobres , pues 
concede para socorro de sus 
necesidades los diezmos de 
quatro villas ; y finalmente 
considerando que era Justo 
fuesen participantes del altar 
los que sirven á el altar , dá 
á la lavandera de la Iglesia la 
mitad de la tercia que tenía en 
la Iglesia de S. Adrián de Ve
ga. Fue hecho el testamento á 
15. de Marzo Sub era quinquies 
centena, centies quina, decies de-
na XXX, que es la de 1130. y lo 
firmaron después de D. Pedro 
los Obispos Arias de Oviedo, 
Hosmundo de Astorga , y; 
Raymundo de Palencia, 

200 Otro testamento se 
lee en el fol. 41. del tumbo 
hecho en el dia 5. de Febrero 
del año de 1093. por el qual 
dió nuestro Obispo al hospital 
de León la villa de Cavatellos 
con todos sus vecinos , y he
redades , como se la donó Do-
ña Marina Pelaez con los diez
mos de algunas Iglesias que se 

nom-
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nombran en la escritura. Fir- Obispado de D. Pedro estuvo I 
man después del Obispo el en poder de los Infanzones, J 
Rey D. Alonso llamándose Soldados de noble linage que 
Emperador de toda España , y vivían en aquel territorio. Rê  
su muger la Reyna Doña Cos- conocida la injusticia, los Ila-
tanza; por donde se ve' que es- mó el zeloso Prelado, y les ad. I 
ta señora alcanzó cfedivamen- virtió que no podian retener 

las posesiones que por devo
ción del Rey D.Ordoño fueron I 
consagradas á la Iglesia de 
Dios. Los Infanzones se altera
ron , y conmovieron con las 

te algo del año de 1093. como 
presumió el M. Florez en el 
tomo I . de las Reynas Catolic, 
pag. 174. Siguense las firmas 
de Doña Urraca, y Doña El
vira, hermanas del Rey, de los palabras del Obispo , y todoj 
Abades de Sahagun , de S. á una voz le respondieron, 
Claudio, y S. Pelayo, y final- que sus progenitores havian 
mente las del Cabildo con ex- tenido pacificamente las villas, 
presión de la dignidad de ca- y heredade5 en tiempo de muí 
da uno. chos Reyes , y Obispos, y 

201 En el mismo año hí- cjue por tanto extrañaban qu? 
zo este gran Prelado á su Igle- el las pretendiese como si fuc
sia un beneficio muy particu- sen proprias de la Iglesia, y 
lar, haciendo que se la restí- que estaban determinados á no 
tuyesen muchas posesiones que perder su posesión , sino en 
tenía enagenadas. El Rey D. caso de sentenciar el Rey con» 
Ordoño II. havia dado á la tra ellos. D. Pedro vista la du« 
Iglesia de Santa Maria muchas reza , y resolución de los In-
villas, y heredades que esta- fanzones , se querelló ante d 
ban á la ribera del rio Vernes- Rey D. Alonso, el qual havia 
ga desde Cascantes hasta el 
camino que vá desde Astorga 
á León. Las diferentes revolu
ciones , y guerras que pasaron 

averiguado ya la verdad en el 
asunto, y tenia entendido con 
certeza que las heredades per
tenecían á la Sede de Santa 

desde el Reynado de D. Ordo- Maria; por lo que sin demo
ño hasta el de D. Alonso, bor- ra alguna mandó al portero de 
raron la memoria del áomU su palacio, cuyo nombre era 
nio de la Catedral en aque- Pedro, que pusiese en poder 
lias tierras de tal modo , que del Obispo lo que por descui-
desde algunos años hasta el do de los Clérigos, y por vio

len-
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hencía de los soldados estaba 202 El Rey D. Alonso 
Irealmente usurpado á la Igle- concedió en el año de 1094. 
Isla. Viendo los Infanzones la al Obispo D.Pedro,y á su Igle-
Icgecucion del decreto Real se sia la decima parte de todas 
[presentaron al Rey con el las vacas que tenia en tierra 
lObispo, el qual admitió con de Somoza sobre León hasta 
[gusto aquel juicio por la con- el rio Alier, para que los Ca-
ianza, y satisfacción que te- nonigos rogasen á Dios por él, 

Inia fundada en el derecho. La y por sus oraciones le diese el 
Iscntencia del Rey fue, que pa
ira mayor confirmación de la 
Iverdad se tomase juramento á 
lias partes , nombrando para 

Señor vidoria contra los Is
maelitas. Hizose esta donación 
á 13. de Abril, y la firmaron 
después del Rey los Obispos 

ello tres Clérigos de Santa Ma- Hosmundo de Astorga , Ray-
ria. Los Infanzones sabian muy mundo de Palencia, y Martin 
bien, que el Obispo pedia con de Oviedo , el Abad de Saha-
justicia, y que ellos poseían gun Diego, el Prior de S. Pe-
como señores lo que constante- layo Martin, y el Abad de S. 
mente pertenecía al dominio Claudio, que también se llama-
de la Catedral por los instru- ba Diego, con otros caballeros, 
mentos que conservaba de las En el mismo año el Presbítero 
donaciones hechas por el Rey Félix dió á la Catedral, y á 
D. Ordoño. Por lo qual consu- su Obispo la mitad del Monas-
nicando entre sí mismos este terio de S. Pelayo que estaba 
negocio, tuvieron por conve- fundado en la villa de Pozuelo, 
mente presentarse con humil- cuyo testamento se lee en el 
dad al Obispô  y suplicarle 
les perdonare, y-se apiadase de 
ellos. Asi ío hicieron ; y en el 
día 2. de Diciembre se formó 
una escritura , en que además 
de exponerse todo lo referido* 
pe declara la composición en
tre el Obispo , e -Infanzones, 

fol. 8t. del tumbo. 
203.' Christobal Justiz, y 

Pedro Julíaniz, que se nom
bran Vicarios del Concejo de 
Santa María de Alva, ofrecie
ron en el dia 25. de Enero del 
ano de 1095.^ Ia Catedral, y 
al Obispo D. Pedro la Iglesia 

qual fue confirmada por el de su Concejo con todas sus 
Rey , y por sus hermanas Ur- dependencias. Esta tenia su si-
Jaca , y Elvira , y algunô  ca- tuacion jtínto al castillo de Al-
lbâ eros. va, y el̂ rio Vernesga, y dicen 

J que 
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que la dán á la Regla de Santa 1095. nos dá otro Insigne mo-
Maria que estaba fundada: In numcnto de la caridad en que 

resplandeció el Obispo D. Pe
dro. Habia en la ciudad de 
León junto á la puerta Cau-
riense fuera del muro , y de-

chitas Legionensis, De este mis
mo año hay una escritura en 
el leg. 6, de pergaminos suel
tos , de la qual Pedro Girz , y 
su muger Justa dán al Conde bajo del Palacio del Rey tres 
D. Martin, y a su muger Do- Iglesias antiquisimas consagra-
ña Sancha ciertas heredades das al Apóstol Santiago , á S. 
que tenian en tierra de Aguilar Marcelo Martyr Legionense, 
junto á los rios Camasa, y Pi- y á S. Adrián. Estas se halla-
suerga. Dicen que rcynaba D. batí destruidas al fin de este 
Alonso en Toledo, y León, y siglo XI. por lo que el Obispo 
que era Obispo en la Sede de D. Pedro , inspirado de Dios, 
Santa Maria D. Gómez, del como e'l dice, pidió al Rey D. 
qual advirtió el Canónigo > D. Alonso su consentimiento pa-
Carlos Espinos que vió dicha ra hacer de las tres Iglesias una 
escritura , que faltaba su nom- dedicada á los mismos Santos, 
bre en el Catalogo de los Obiŝ  Alcanzada la facultad Real, no 
pos de León , y que por tanto solo fabricó la Iglesia , sino 
era necesario averiguar si de- que fundó junto á ella un cc-
bia contarse entre ellos. Pe 
ro no pudiendo dudarse , que 
el Obispo D. Pedro tuvo la si
lla de León algunos años ade
lante, ni haviendo memoria de 
alguno que presidíese en ella 
con el nombre de Gómez ; el 
que se expresa en la referida 

lebre hospital , que sirviese 
para hospedar á los pobres, y 
peregrinos. Consagró también 
la misma Iglesia, y en el día 
de la consagración hizo ui 
testamento , en que la dotó 
copiosamente, como se puede 
ver en el Apend. El Rey D. 
Alonso se esmeró también en 1 escritura no es otro que el de 

D. Gómez, Obispo de Burgos, las muestras de su piedad áda 
que acabó en el mismo año de este nuevo hospital r fundado 
1095. cuya dignidad se men̂  por D. Pedro, dándole en el 
ciona en este instrumento, por mismo día , que fue el 6. de 
estar en territorio de su Dio- Marzo de la Era 1134. lahe-
cesis las heredades que se qfreí- redad que se decia de Gercn-
cen. zana , y havia sido en otro 

204 El año .siguiente rdc tiempo del Conde Lain , yal 
pre-
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presente la tenia Pelayo Petriz 206 Siendo Obispo D. Pe-
por merced del Rey , y por layo dio el Rey D. Alonso es-
sola su vida. Mandó también, critura de ingenuidad al Mo
que asi la Iglesia de S. Maree- nasterio de Santa Maria en 
lo, como el hospital estuvie- Eion , territorio Legionense, 
sen siempre bajo la potestad, extrayéndolo de la potestad 
y el dominio de los Obispos Real. A este mismo ofreció 
de León. Firmaron el testa- bajo el Pontificado de D. Pe-
mentó el Rey D. Alonso, con dro año de 1098. dos Monas-
la Reyna Doña Huberta, y las terios, que fueron el de San 
Infantas Doña Urraca, y Do- Pedro de Varrelio , y el de 
na Elvira, hermanas del Rey, Santa Eulalia de Eion , como 
y algunos Condes , Dignida- consta de la adición hecha á 
des, y Clérigos de la Iglesia. la referida escritura , que está 

205 En el año de 1&97. en el fol. 96. del tumbo Le-
concedió el Rey D. Alonso á gionense. 
la Sede Legionense la parte 207 En el de 1 opp. el ñus
que tenia en el Monasterio de mo Don Alonso , llamándose 
S. Salvador situado en la villa Emperador de todas las nacio-
de Santa Columba de Polvore- nes de España, dio á la Igle-
ra, en el qual le havian tocado, sia de León , y á su Obispo 
según el estilo del Reyno de D. Pedro los Monasterios de 
León, varias porciones por los Vega , Cisterna , y S. Félix 
motivos que expresa la escri- de Savero , con todas sus 
tura que se pondrá en el A pen- posesiones. Dice que estaban 
dice. Ordena, que asi como lo los tres Monasterios en la ri-
recibia al tiempo de la dona- bera del Ezla , no lejos de 
clon el Obispo D. Pedro , asi León , y en el termino de la 
lo tengan en adelante los suce- misma ciudad. El Obispo ofre-
sores. Fue hecho el testamento ció en esta escritura hacer que 
a 14. de Abril, y firma des- se celebrase por el Rey una 
pues del Rey la Reyna Doña Misa todos los Martes en la 
Berta, Raymundo Conde de Iglesia de Santa Maria, la qual 
Galicia, yerno del Rey , dos después de su muerte sería la 
Urracas, una hermana, y otra de los difuntos. Confirmaron la 
hija del Rey , y muger del donación á 17. de Enero de la 
Conde D. Raymundo , y algu- Era den 37. Urraca , herma
nos Obispos, Condes , y ca- na del Rey , y los dos yernos 
balleros. D, 
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D. Raymundo , y D. Enrique, tres cibum , & unde ipsum Mo* 
D. Bernardo , Arzobispo dí 
Toledo , y los Obispos Ray
mundo de Patencia , García 
de Auca , Pedro de Nagcra, 

naíterium reedificaremus, 6? nuU 
la parte nobis nullum adjutorki 
prceerat nisi de Domini missr'u 
cordia y & de S. Petri orationt, 

Martin de Oviedo , Pelayo de Esta grave necesidad obligó á 
Astorga , Pedro de Lugo , y D. Ordono á vender , con el 
otros ilustres personages del 
Reyno de León. 

208 Pertenece á este mis
mo aíío la gloriosa reedifica
ción del antiguo Monasterio 
de Eslonza dedicado ^ los San
tos Apostóles Pedro, y Pablo, 

consentimiento de los Monges 
la hacienda que el Monasterio 
tenia en Cea, con cuyo pre
cio aliviaron en algún modo 
las miserias que padecían, aun
que no pudieron recobrar to
dos aquellos bienes que antes 

cuya fundación se debe al Rey de] la irrupción de Álmanzor 
de León D. García en el año poseían pdr merced de los 
de 912. En el tomo preceden- Principes. Siguiéronse, pasa-
te , pag. 308. referí la destruc- dos algunos años, diversas al
ción de esta santa casa por el teraciones , y guerras de los 
egercito del bárbaro Alman-
zor , exhibiendo la memoria 
que D. Ordoño su Abad al 
tiempo de la irrupción de los 
Infieles nos dexo en una escri
tura, que se guarda en el Ar-

Reyes de Navarra , y Condes 
de Castilla con los de Leon, 
por cuya causa se desordena
ron , y confundieron las cosas 
de este Reyno de manera, que 
las heredades , y haciendas de 

chivo de Sahagun. Quedó en- Iglesias, y Monasterios vinle-
tonces el Monasterio tan po- ron á enagenarse, y á poseer-
bre, que no hallaba el vene
rable Abad modo de levantar 
sus ruinas, ni aun de sustentar 
á sus Monges, como él mismo 
declara con estas sentidas ex
presiones : Eg» vero Ordonius 
dbbas, qui preeram ad regendum 
ipsum Monasterium de S, Vetro, 
eonsideravt in dexteram partem, 
6? sinistram , & non vidi aliquam 
substantiam , mde habuissent /m-

se por personas que carecían 
de todo derecho, como repe
tidas veces se comprueba con 
escrituras de estos tiempos. El 
de Eslonza experimentó mas 
que otros este genero de tra
bajo , porque llegó á quedar 
sin Monges, y á mudarse en 
habitación de Clérigos, y Se
culares , los quales estuvieron 
apoderados de él, y de sus po* 

se-



de 1099. Sed quia in creaturisy 
dice hablando con Dios , nihil 
mmutabile , quoniam tu solas es 
mmutaoilis , Domine , hoc cceno-
lium nescio qua causa urgente 
versum est in Clericorum seu 
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esíones hasta fines del siglo pero fue privado de su pose-
íü. en que lo heredó la Infan- sion por haverse rebelado al 
a Doña Urraca , hermana de Rey D. Fernando, que lo dio 
). Alonso VI. Asi lo testifica enteramente á su hija Doña 
sta piadosa señora en el pri- Urraca. Además del Monaste-
vilegio que en favor del Mo- rio de S. Juan concedió la In-
nasterio dio en el presente año fanta Doña Urraca á los Mon-

ges de Eslonza el de S. Adrián 
de Baños, en las montañas de 
León, en el sitio donde sale 
un buen golpe de aguas calien
tes , que se estimaron mucho 
desde los Romanos, bajo cuya 
dominación en España se fun
daron aquellos baños, por lo 
que dice Doña Urraca en el 
privilegio : Eum qui calidas at~ 
que perspicuos emanat aquas ve-
tustús fmdotor Balneare vocahu-
lum indidit, Dióle también el 
Monasterio deS. Juan de Ber-
bio en Asturias con todas sus 
posesiones, y finalmente va
rias alhajas, y libros , como 
se puede ver en la escritura de 
donación hecha á 14. de Mar
zo de la Era 1137. reynando 
D. Alonso con la Reyna Do
ña Berta. Firmaron la escritu
ra además de las personas Rea
les , y otros caballeros el Ar
zobispo de Toledo D. Bernar
do, y los Obispos D. Pedro 
de Leen , y D. Martin d« 
Oviedo. 

209 En el año de 1100. á 
15*, de Abril dió el Rey D. 
Alonso á todos los Canónigos 

de 

taimum habitationem , doñee ad 
me est devoluta htec possessio ha-
r(ditoria sorte. La devota , y 
religiosa Infanta, heredera del 
Monasterio, no quiso retener
le en su poder 7 sino restituir
le al antiguo lustre , de que 
havia caido por la malicia de 
los tiempos. Ofrecierdole pues 
y consagrándole á Dios resta
bleció en el la vida Monástica 
bajo la Regla de San Benito, 
norfibrando por Abad primero, 
<l€spues de la reedificación , á 
unMonge llamado Cristóbal, 
botóle también con magnifi
cencia , dándole en primer lu
gar el Monasterio de S. Juan 
& León ̂  de cuya fundación, 
y sitio trate en las memo
rias del Obispo D. Froylan II. 
sobre la Era de 1094. Este Mo
nasterio era del Conde Lairt 
Fernandez, quando el Reyno 
de León se unió con Castilla? 
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de Santa María de Regla el ra que hiciesen una Iglesia, y| 
fuero , 6 privilegio de no ser 
prendados: Nec pro suo Episco-
po , nec pro volt a de tota alia tér
ra de S, María in suo proprio 
ganato , sed Canónicas , sedeat 

pusiesen en ella los Clerigosj 
según el consejo, y facultad 
de los Obispos de León : (¿u\¡\ 
Pont ifex) dice , princeps Sacer. 
dotum est, & quasi via sequen' 
tium. Hace después donación 
de la misma Iglesia á los del 
dicho Concejo, y expresa el 

pignóralas pro alio Canónico, Or
dena que mientras que él vi
va señale el Cabildo un Pres
bítero que ruege á Dios por su Reynado de D. Alonso con es 
salud , y después de su muerte tas palabras : Regnum ímperii 
por su descanso eterno. Fir- Ildefonsus Rex Toletum, Galk-
man además de los expresados cia , Legione, Castella, & per 
en la escritura precedente las ubique, y la confirma D. Pe 
dos hijas del Rey, Urraca, mu- dro en esta forma : Gratia Dii 
ger del Conde D. Raymundo, Episcopus Petras Sedis aule S, 

Mari*. Con este Conde firmó 
nuestro Obispo en el año de 
1103. â escritura de Ordoiíol 
Sarraciniz, y su muger Fro-
nilde Ovcquiz, los quales lle
vando consigo la hacienda] 

y Teresa , muger de D. Enri
que , Conde de Portugal. 

210 El Obispo D. Pedro 
hizo en el año siguiente un 
testamento en beneficio de 
los pobres peregrinos de S. 
Marcelo, dándoles varias he- que tenian, profesaron la vida 
redades que c'l havia compra- Religiosa, aquel en el Monas-
do , las quales expresa en la terio de Sahagan , y esta en el 
escritura con los nombres de de S. Pedro, como se contiene 
las personas á quienes las com- en la pag. 503. de la Historia 
pro. Es la escritura del dia 26, novísima de Sahagun. En el 
de Agosto, y señala el año de año siguiente hicieron su tes-
la Encarnación del Señor de ta mentó Xa ve Velaz, y Maria 
nor. y la confirman las Dig- Xapiz su muger , y dieron a 
nidades, y Canónigos de la la Iglesia de León, y á su 
Catedral de Santa Maria. Obispo Pedro el castillo de S, 

211 El Conde D. Martin Salvador en Villabaruz , como 
Lainez concedió en el año de se contiene en el fol. 78. 
1102. á 23. de Agosto al Con- tumbo Legioncnse. 
cejo de Terratellos , que es 212 En el año siguiente 
Terradillos, una heredad pa- de 1005. debe referirse el grf 

pn-
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privilegio de esencion conce- de gentes de divcrsasNaciones, 
dido, o por mejor decir con- edificó el Rey D. Alonso una 
firmado al Obispo de León en Iglesia dedicada á Santa Ma-
virtud de las diligencias , é ria Magdalena. A esta ofreció 
instancias de nuestro Obispo el Conde D.Raymundo, yerno 
ante el Romano Pontífice Pas- del mismo Rey , la villa que 
qual II. Haviendosc manteni- se decía entonces Valde Vuxo-
do esta Sede desde tiempo in- te en territorio de Grajal. Fir-̂  
memorial, esenta de MetropO' mó esta carta de donación el 
íitano, como probé' en el tomo Obispo D. Pedro á 1. de Ma-
34. desde la pag, 75. determi- yo en la Era 1144. Véase en el 
no el Papa Urbano 11. por su Apend. 3. de la Historia de Sa-
Bula de 4. de Mayo de 1099. hagun pag. 506. En 17. de Di-
que fuese sufragánea , y suje- ciembre del mismo año se men
ta á la Iglesia Metropolitana ciona este Prelado en otra cs-
de Toledo. Sentidos de esta crítura del Archivo de León, 
novedad el Obispo D. Pedro, por la qual Gotina Domínguez 
y su Cabildo representaron á dá libertad á un esclavo suyo 
la Sede Romana la antigua dig- llamado Rodrigo,̂ »* fuit ex ge~ 
nidad de la Iglesia Legionen- nere hmaelitarum. Dice que rey-
se, y el privilegio de esencion naban D. Alonso con su mu-
que siempre havia gozado, ger Doña Isabel, y se expre-
Hlzo tanta fuerza esta repre- san además de nuestro Obispo 
scntacion, que el Pontífice Pas- k>s de Astorga, y Oviedo, am-
qual II. expidió á 15. de Abril bos con el nombre de Pelayo. 
del año de 1105. una Bula en 214 En la Crónica de D. 
la qual no solo confirmó la in- Alonso VI. que comunmente 
munidad de la Iglesia de León, atribuyen nuestros Autores á 
anulando qualesquiera decre- este Obispo D. Pedro , se re
tos en contrario alcanzados por fiere en este mismo año un su-
subrepción , sino que honró ceso, de que podemos inferir la 
^ la misma Sede con palabras, destreza, y valentía de este 
que muestran bien el esplen
dor con que siempre se havia 
distinguido entre las otras de 
España. 

213 En la villa de Saha-

Prelado hasta en el manejo de 
las armas seculares contra los 
Infieles. Haviendo salido el 
Rey en la primavera de este 
año con el intento de combatir 

gun,poblada en el año de 108 j . a los Moros de Aragón , le fue 
T m . X X X V , K for-
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forzoso desistir de aquella em- tiráronse á la media noche del 
presa por socorrer á Badajoz 
en el cerco que la puso Aben-
Juzaf, General del ejercito del 
Miramamolín de Africa , que 
havia pasado á España para 
auxiliar al Rey de Zaragoza, 
que le ofreció vasallage. Los 
Moros de Estremadura se re
solvieron á dar la batalla en 
los campos de Salatrices , en 
que los Christianos fueron des
baratados j y el Rey D.Alonso 
herido en una pierna. Recogi
da alguna gente, y retirado 
el Rey á Coria, los enemigos, 
venida la noche, se entregaron 
al piliage en los reales de 
nuestra tropa. El Obispo D. 
Pedro , que acompañaba á D. 
Alonso en esta expedicion,que-
dó con algunos Condes , y par
te del egercito en el campo con 
animo de continuar la batalla, 
confiados de que con la obscu
ridad de la noche , y con el 
animo de pelear en aquella ho
ra intempestiva , pondriah sin 
embargo de ser menores sus 
fuerzas, gran confusión, y es
panto en los enemigos. En efec
to los Christianos acometie
ron á los Moros con tanto va
lor, que además de pasar á mu
chos á cuchillo , los obligaron 
á dejar lo que ya havian ro
bado , de suerte que se apode
raron de todo el bagage. Re-

A 

campo,dirigidos por el famoso 
Capitán Alvar Fañez Minaya 
con tan buen orden, que no re
cibieron daño alguno de fx)s 
Moros, aunque estos intenta
ron cortarles el paso. El Rey, 
que estaba con gran temor del 
mal éxito, los recibió, no so
lo con gozo, sino con singula
res demostraciones de honra, 
y distinción, y en especial al 
Obispo de León D. Pedro. 
Llevaba este su ropa salpicada 
de sangre, y viendo D. Alon
so tanto esfuerzo, y animo en 
un Prelado de Ja Iglesia, ex
clamó afeando la cobardía de 
algunos caballeros , que huye
ron del enemigo : Gracias a-
Dios que los Clérigos hacen el ají-
cío de los caballeros y y los caba
lleros se han tornado Clérigos por 
mis pecados. De las quales pala
bras dicen sz ofendió el Conde 
D. Garcia Ordoñez de manera 
que se pasó á los Moros, y 
fue después causa de graves 
males, r 

2rS' En el año de 1107. el 
Romana Poiuifice Pasqual 11. 
escribió á D. Diego Obispo de 
Santiago , dándole comisión-
para que acompañado de los 
Obispo»- coittprovinciales Pe
dro de León , Pelayo de -As-
torga , y otros, reconociese los 
Umires de los Obispados & 

.• 0ur-
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Burgos, y Osma, sobre cuya doso avuelo , quando le pre-
division se suscitaron nuevas sentaron el niño que aun no 
competencias. D. Diego llegó havia cumplido tres años de 
i tierra de Campos; pero no edad , y movido del tierno 
pasó adelante,porque teniendo amor que le tenía , mandó que 
noticia de que el Conde de todos los Gallegos le recono* 
Galicia D. Ramón, marido de ciesen por legitimo Señor de 
la Infanta Doña Urraca, se ha- Galicia, y le jurasen por su 
liaba gravemente enfermo en Principe, prometiéndole fideli-
Grajal , le fue forzoso dejar dad. Todo esto se hizo como 
aquella comisión por asistir al consta de la Historia Compos-
Conde , cuyas -exequias cor- relana dentro de los muros de 
rieron también por su cuenta, León en manos de D. Diego 
llevando su cuerpo á la Iglesia Obispo de Santiago , y en 
del Apóstol Santiago. Por esta presencia del Arzobispo de 
causa envió, como refiere la 
Historia ComposteIana,dcsCle' 
rigos suyos en compañía de D, 
Pedro Obispo Legionense, y 

Viena, tio del Infante Don 
Alonso. 

217 En el fol. 474. del 
tumbo Legionense se halla un 

otros para la averiguación de privilegio concedido á 20. de 
los términos fijos que debian Febrero del año de 1108. por 
señalarse entre los dos Obis- el Rey D. Alonso á los veci-
pados referidos, los que efedi-
vamente se determinaron con 
toda exaditud cumpliendo los 
comisionados el encargo del 

nos de las villas de S. Cyprian, 
eximiéndolos de dos géneros de 
tributo , que se llamaban nudo, 
y maneria. El primero , según 

Papa , de cuya carta dirigida Berganza, tiene en algunos ins-
acstos en 11.de Abril de 1108. 
consta la resolución , y deci
sión de este pleito. 

216 Poco después de la 
muerte del Conde D. Ramón 
los principales señores de Ga
licia trageron á la ciudad de 
León al infante D.Aionso, nie-
t0 del Rey, e hijo del exprc-

trumentos el nombre de min-
cio, y de nuncio; pero en el 
Canon XXVI. del Concilio Le
gionense se lee la misma voz 
que trahe la escritura referida: 
Ñec ulli domino t dice, non det 
nutro. La data del privilegio es 
bien notable ; pues dice , que 
reynaba D. Alonso con la Rey-

^0 Conde, y de Doña Urra- na Doña Urraca , y que Pedro 
ca' Enternecióse mucho el pia- era Obispo en la Sede de San-

K 2 ta 
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ta María de León ; donde pa- brero de la Era 1146. no se ha-
rece que el nombre de Urraca via efe¿tuado el matrimonio 
no puede atribuirse sino á la con Doña Beatriz, su ultima 
hija del mismo Rey, y de Do- muger , cuyo nombre suena ya 
ña Costanza, que le sucedió en privilegio del mes de Mayo 
en el Rey nado 5 y asimismo del mismo año. 
se colige que en el mes de Fe-

M U E R T E D E D O N A L O N S O V I 
prenunciada por un caso milagroso en S, Isidro 

de León. 

218 Olguese la Era de Cronicón por estas palabras: 
1147. añodeChris- Acercándose el tiempo de la 

to 11 op. en que falleció el gran muerte del Rey D. Alonso, 
Principe D. Alonso, cuya vi- apretado este de la enferme-
da conservaba , y aumentaba dad , vino á postrarse, y a 
maravillosamente la grandeza echarse en cama. Los médicos 
del Reyno de León, y cuyas le ordenaron que hiciese eger-
gloriosas hazañas hacian res- cicio saliendo a caballo , por 
petable eKnombre Christiano, cuyo medio podría mejorar, 
y lo extendían por todas par- y alargar mas su vida. Asi se 
tes, quebrantando con sus ar- mantuvo por el espacio de un 
mas la infidelidad de los Ma- año y siete meses. Ocho días 
hometanos, y reduciendo su antes que saliese de esta vida 
dominación á limites mas es- mortal, fue Dios servido de 
trechos. Ocho días antes que hacer un «ran milagro en la 
muriese manifestó el Cielo la ciudad de León en la Iglesia de 
tristeza , lagrimas, y trabajos el glorioso San Isidro Obispo 
que se havian de seguir á la de Sevilla. Fue el caso, que el 
muerte de tan gran Rey, con día en que se celebra el nací' 
un celebre prodigio , que su- miento de S. Juan Bautista, 
cedió en León á vista de todo las piedras que están delante 
el pueblo. D. Pelayo, Obispo del altar de S. Isidro, y en 
de Oviedo,que fue testigo ocu- el sitio mismo en que el Sacer-
lar Junto con el Legionense D. dote suele poner los pies quan-
Pcdro , lo refiere al fin de su do celebra , comenzaron a ma* 

nar 
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fiar agua, viéndolo todos Jos 
vecinos de León , y los Obis
pos D.' Peiayo, y D. Pedro; 
Salía el agua , no por las Jun
turas de las piedras, sino por 
el medio con grande admira» 
cien de todos los presentes , y 
esto duró por tres ¿ias, que 
fueron Jueves, Viernes, y Sa-

los llantos , y tribulaciones, 
que después de la muerte del 
Rey havian de venir sobre Es
paña. Hasta aquí D. Pclayo» 
Obispo de Oviedo. 

a 19 El Obispo da Tuy íc-
fiere este suceso prodigioso ca 
el Cronicón copiando á la le
tra la relación de D. Pelayo, 

bado. En el Domingo siguicn- que como testigo ocular se me
te se hizo una procesión desde rece entero crédito. Pero en el 
la Iglesia de Santa Maria de libro que compuso de los mila-
Regla hasta la de S. Isidro, en gros de S. Isidro , padeció la 
la que iban vestidos de Ponti- equivocación de aplicar todas 
fical los dos Obispos referidos, Jas circunstancias de este mila-
y todos los demás Eclesiásticos gro á otro semejante que obró 
cort vestiduras sagradai , y Dios en la misma " 
velas encendidas en sus manos, 
y con ellos todos los vecinos 
de la Ciudad de ambos sexos. 
Entraron en la Iglesia de S. 
Isidro, dando grandes voces, 

Iglesia con 
un caballero, que ha viendo si
do condenado á muerte por el 
Rey D. Alonso, se acogió al 
patrocinio de S. Isidro , co
mo puede colegir qualquiera 

acompañadas de lagrimas, en- que cotejare el cap. 13. con lo 
«alzándolas maravillas de núes- que escribió D. Pelayo, y el 
tro Dios, y Salvador. Cele- mismo Tudense en sus Cro-
brose luego el Santo Sacrificio, nicones. En el cap* 24. del cité 
y predicó el Obispo de Oviedo, lib. cuenta el prodigio de ma
lo qual concluido se llegaron nar las aguas por la muerte del 
con reverencia los dos Prelados Rey D. Alonso ; y omitiendo 
con otros muchos á el lugar 
donde salía aquella agua prodi
giosa, de la que haviendo bebi
do, cogieron una porción, y la 
guardaron en un vaso de cris
tal', en que se conservó mucho 
tiempo para testimonio del mi • 
íagro. L̂ ta señal del Cielo no 
ptognosticaba otra cosa que 

Tm. XXXV< 

las otras circunstancias , que 
debían referirse en. este ÍUgar̂  
dá noticia de una que es ho
norífica á la Iglesia de León 
por la memoria que hace de 
un Arcediano de vida muy 
egemplar. Dice asi según la tra-
ducion de D.Juan Robles." Co
cino, y quáa catoUcamcnte el 

K j »>so-
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»sobredicho Rey D. Alonso >i todos hiciesen oracibn ro* 
5» con la ayuda del hijo de Dios »gando á Dios nuestro Señor, 
M Jesu-Christo nuestro Señor wque por su misericordia qui-
>i gobernase sus Rey nos, y es- «siese revelar á su pueblo por 
v tendiese la gloria del nombre »que causa se hacia aquella 
»sChnst¡ano , claramente se »maravilla, estando un Arce-
>» puede conocer desto, que aun «diano que se decia Beren-

las piedras del pavimento del n gario, varón religioso vc ho-
>• altar del escogido Confesor >inesto, orando , é pediendo a 

de Jesu-Ghristo Sant Isidro nDios con mucha instancia, 
»vmanardn aguas claras por es- «aquello mismo , fueIeNdemos-» 
9» pació de ocho dias continuos, »trado por revelación de Dios, 
ii quasi de la manera que la quel Rey D. Alonso pasados 
»i primera vez havian mana- n ocho dias havia de partir de 
ii do , según se contiene en uno ueste siglo para la gloria ecer-
*i de los miraglos desuso es- una, e que las piedras del altar 
ucriptos, y esto segundo fue n del Doctor de las Españas San 
i» asimismo tan público , que >i Isidro producían de sí aqüe 
nObispos , y otras personas 
>» principales , é infinito nume-
nro xic ¡hombres , y mugeres 
>i vinieron á verlo , é lo vieron. 
»i Muchos de los que havian 

>i Has aguas por la muerte dd 
»isobredicho Rey D. Alonso, 
>»que era padre de las Iglesias, 
i» é de los pobres y asi como 
«fue revelado al dicho Arcê  

5i visto lo primero , y veían lo ndiano , pasados ocho dias pa-t 
ii segundo daban loores á Dios, usó el Católico Rey D Alonso 
ii e gloria á su Confesor Santlsi- 11 deste siglo al Señor, é aquel 
ndro , porque agotan veían nd'a que Dios le llevó, cesa-
iiotra vez el miraglo que de «ron de manar las dichas 
«antes havian visto. E como «aguas. í 

ULTIMAS' M E M O R I A S 
del Obispo 

ro: .i ib út&Ji cí t. rifr • M\ 
220 I AEspues de la muer-

I J te de D. Alonso, 
que fue en el xlía i . de Julio 
del" año 1109, reynó su hija 
Doña Urraca. Esta señora con-

, T P A L L E C I M I E N T O 
D, Pedro, , 

BJ x ^íiobioq Efüi mvt'r.. ' ) . 1 

firmó en este año primero de 
su Reynado los fueros de la 
tierra de León , y de Carrion, 
concedidos en tiempo de D. 
Alcnso y. e hizo merced M 
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otros que se declaran en la es- critura en el fbl.26. del tumbo. 
critura que se lee en el fol.104. 
del tumbo Legionense , la 
xjúal fue dada á 5. de Odabre 
•de la Era 1147. Firma la Rcy-
na con estas palabras : Üeo au
xiliante , ego Regina Domina 

222 Vivió este gran Obis
po todo el año de 1011. como 
demuestra una escritura del 
Archivo de Sahagun dada á 
20. de Diciembre de este añô  
por la que Tello Teilez hace 

Urraca Adefonsi filia , ém hanc nación á Juan Lainez de uná 
tartam scribere jussi, manu mea hacienda que poseía en Ote-
rohoravi , rígnum feci. Sí
gnense las confirmaciones de 
D. Pedro Obispo de León, Pe-
layo Obispo de S. Salvador, 

nielo, diciendo que era Obispo 
de León D. Pedro. Su falleci
miento fue en el año siguien
te de 1012. y podemos creer, 

que es el de Oviedo, y Pedro <jue contribuyeron mucho pa-
Obispo de Palencia. ra su muerte las grandes dis-

221 La misma Doña Ur- cordías que se originaron en-
raca,llamandose Reyna de toda tre la Reyna Doña Urraca , y 
España por la providencia de D. Alonso Rey de Aragón, .\ 
Dios, é hija del Emperador D. las qualeŝ  se siguió luego la 
AlonsOjdió áSta.Maria de León turbación, é inquietud de to-
y á su Obispo D. Pedro , nec~ do el Reyno, por cuya con-
m & vobis patre nostro Ponti- servacion , y felicidad havia 
jici Domino Petra , el Monaste- trabajado nuestro Obispo con 
rio de S, Antolin de Rio Mo- increíble zelo , y ardor , lie-
lina, que estaba en Somoza 
en la ribera del Ezla sobre 
Aguilar, con todas sus villas, 
y heredades á 20. de Enero de 
la Era 1149. Hallase estacs-
1 »1 s ta m 1 ü tü • ci ¿ ife 

gando hasta empuñar las ar
mas de la milicia temporal, por 
defender al pueblo christiano 
de la crueldad, y tiranía de 
los Infieles. 

C R O N I C A D E D O N A L O N S O V I . 
escrita por D . Pedro L Obispo de León, 

223 MUchos de los Es- cionan en sus escritos la histo-
critores que flo- ría de D. Alonso VI. compucs-

r2cieron en nuestra España en ta por D. Pedro I. Obispo de 
los tres últimos siglos, men*» Lcon , y aun algunos de ellos 

K 4 in-
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indican haverla tenido presen- hizo á Badajoz en el ano de 
te, alegando sus lugares para 
autorizar las noticias qüe es
criben de aquel tiempo. Pero 
Mexia, Cronista de Carlos V. 
dice en su libro intitulado Sil
va de varia lección , impreso en 
Sevilla año de 1542. en la 
part. 1. cap. 8. que D.Pedro 
Obispo de León testifica en la 
Crónica del Rey D. Alonso 
que ganó á Toledo, que los 
navios del Rey de Túnez traían 
tiros de hierro , ó bombardas 
con que tiraban muchos true
nos de füego. Lorenzo Padilla, 
Arcediano de Ronda , y Cro
nista también del expresado 
Emperador dice , que la histo
ria escrita por D. Pedro, Obis
po de León, fue ano de los 
manuscritos antiguos de que ci 
£e valió para escribir su nueva 
historia de España. Geronymo 
Román de la Higuera la cita 
algunas veces en su historia 
manuscrita dé Toledo , cuyos 
lugares señala D. Nicolás An
tonio en su Biblioteca Vet. 
Tib.y. cap. 3. Sandoval en la his-

IIO5. dice, que no quisieron 
retirarse de la batalla con los 
Moros los Condes D. Osorio, 
y su hermano D. Martin Oso-
rio , D. Gómez de Candespi-
na , que otros llaman de Man̂  
zanedo , hijo del Conde Dk 
Gonzalo Salvadores que mu
rió en Roda, el Conde D. Pe
dro González de Lar a , y el 
Obispo D. Pedro que escribió es-
fe, Pcllicer en el informe de h 
casa de Sarmiento, fol. 4. dice, 
que una de las Crónicas en que 
se podrá buscar lo que el escri
be , es la particular del Rey D; 
Alonso el VI. formada por D. 
Pedro Obispo de León. Véase 
también en los Anales, pagi
na 173. 

224 D. Nicolás Antonio 
trata de esta obra en el Ingaf 
citado de su Biblioteca n. 38. 
y llama al Obispo D. Pedro 
Capellán mayor, e Historiador 
de D. Alonso VI. Presume que 
su Autor la escribió en lengua 
latina , y cree que fue traduci
da á la vulgar , no en aquel 

toria de ios cinco Reyes fol.3 7. tiempo^no en otro mas cera 
comienza la de D. Alonso VI. no al nuestro. Quejase también 
con estas palabras: Escribió esta 
historia D. Pedro Obispo de León 
hecho por el mismo Rey D, Alon
so , pero no dixo todo lo que yo 
diré, Y en el fol. 95. hablando 
de la jornada que D. Alonso 

de que á este escrito-haya to
cado la desgracia , que á otros 
muchos de los antiguos, 
yacen escondidos en fuerza de 
la mala costumbre , que suelen 
tener los hombres de apre

ciar 
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ciar mas lo moderno. terio de Silos ascendió á ser 

225 En el num. 89, dice, 
tyie D. Josef Peilicer testifica
ba en sus Anales, que esta obra 
se conservaba entre Jos manus
critos del Excelentisimo señor 
Conde de Villaumbrosa : y es 
asi que el citado Escritor 
haviendo exhibido la des
cripción , que Ambrosio de 
Morales hizo de la cueva á 

Obispo de León, y sucesor de 
D. Sebastian desde el año de 
1107. hasta el de 1114, 

226 Es verdaderamente 
sensible, que de tantos egem-
plares no parezca al presente 
uno con el nombre de nuestro 
Obispo, para que reconocién
dole con cuidado se pudiese 
hacer juicio de la obra que se 

donde se retiró D. Pelayo, pa- se le atribuye. Pero entre tan
ta dar desde ella feliz princi- to que no se descubre, digo, 
pío á la restauración de Espa
ña, dice que después de D. 
Alonso Magno, cuyas palabras 
pone*, ninguno de los antiguos 

que el D. Pedro á quien D. 
Alonso VI. elevó á la dignidad 
de Obispo de León no es Au
tor del Cronicón que tenemos 

habla de aquel suceso con se- del Monge de Silos. Ya hemos 
ñas prójimas , ó remotas de visto, que este J?relado comen-
tomo aconteció, hasta el año cte zó'it presidir en el año de 
n i o. en que lo refiere el Au- 1081. y que en todos los si-
tor de la Crónica del Rey D. guientcs hasta el de 1112. se 
Alonso VL Monge del Monas- repite su memoria en muchos 
terio de Santo Domingo de Si- instrumentos, cuya autoridad 
los, que permanecía en la Bi
blioteca de D. Pedro Kunez de 
Guzman , MarqücS de Monte-
alegré, Conde de Villaumbro
sa^ Presidente de Castilla. 
Expone luego Peilicer su dic
tamen acerca de esta obra / y 
jüzga que el manuscrito del 

hace evidencia de la equivoca
ción de Peilicer en señalar el 
año de 1107. por primero de 
su Pontificadô  Con esta ver
dad no puede convenir , que 
él sea el Autor del Cronicón 
Silensc. La razón es, porque 
esta obra comenzó á escribirse 

Marqués de Montealegre era después del año de lopo. y 
el mismo que alega Sandoval aun del 1101. cofiiorindica ella 
en la vida de D. Alonso VI. misma. En el num.'13, en la 
escrita por D. Pedro Segundo edición del M. Florez hace 
«el nombre, de quien dice que memoria de la muerte de D. 
ŝpues de MoBgc del Monas- Gatcia, hermano de D. Alon

so, 
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so, expresando algunas de'las el M. Fiorez para desvanecer 
personas principales ique asis- la identidad de las referidas 
tiieron á su entierro'5¡y^éfieté obrast Dice que el Cronicón 
coiTio-;entoncés se celebró * en Sil̂ nse parece havetse escrito 
León un Concilio por Ray.nc- después de la muerte de D; 
rio,Legado de la Sede Romanâ  Alonso, pües asi lo insinúa su 
concurriendo el Arzobispo D. Autor diciendo en el num. u 
Betnardo, y los Obispos com- que una de las'cazones que IQ 
provinciales: todo lo qual sü^ njovierón d escribir la vida de 
cedió como queda dicho en el este gran Rey, era el.haver si, 
año de 1090. En el num. 12. do durante la carrera de su vi-
refiere las virtudes que ilustra- da el mas celebre entre los 
ron á Doña Urraca hermana Reyes de la Iglesia Católica, 
del mismo Rey, y dice que Y ^ la verdad es muy creíble, 
esta señora havia empleado to- que este sea el sentido genuino 
da su vida en el adorno de los de aquellas palabras, iWo tita 
altares , y de las vestiduras curricula pr<e ómnibus Regi-
Sacerdotales.Haviendo puesfa- hus Ecclesim Christi catholict 
ilecido la Infanta en el año de gubemantibus celeberrimuŝ vide-
1 lor. se colige , que el CxonU '*r, en vista de que «ael priih 
cô  del Monge de Silos comen- cipio de su Cronicón nq. solo 
zó á escribirse después de este hace memoria de la muerte del 

Infante D. Garcia , sino quQ 
indica también la de su her
mana Doña Urraca ̂  que fue 
casi en los últimos años dei 
Rey nado de D.Alonso; y per
maneciendo el referido Autoc 

año, Por otra parte asegura el 
mismo que se dedicó á formar 
la historia de D. Alonso VI. 
viviendo en el Monasterio de 
Silos , como se puede ver 
en el num.. 7. de su Cronicón. 
Siendo pues todo esto repug- en el estado de Monge quando 
nante á las memorias de D. Pe- escribía esto , se sigue mani-
dro Obispo de León 4 que para fiestamente que es distinto de 
este tiempo llevaba ya muchos D. Pedro Obispo de León, 
años de presidencia , su Cro- que quando murió D. Alonso 
nica , sí escribió alguna , es llevaba ya mas de 20. años de 
diversa de la del Monge Si- presidencia en su Sede, 
lense. 228 Hallase también no-

227 Confirmase mas el table diferencia entre las obras 
asunto con el reparo hecho por atribuidas al Obispo, y al Si-

icn-
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Icrisé i y es qüe elvCroniconí no es otra cosa tjue una parte 
de este se halla tan incompleta que faltaba al Cronicón Sikn-
en los egcmplarcsrqup:Íiasta[ se en la forma que anda publi-
hora se han vhto ¡ <jue todo sa cid̂ a. PCIÍJ cbntra esto se ofré-
contenido se reduce á declarar 
la genealogía del Rey-D. Alon
so , y nada dice del asunto 
principal que se-propuso el 
Autor, que eran los hechos 
de este Prindpe.Pero la Ctoní-

ce , que en los principios mis
mos del Cronicón se leen al
gunas memorias , que como 
dige antesí, no se verificaron 
hasta algunos anos después de 
haver subido D. Pedro á la 

ca aplicada al Obispo de León, dignidad Episcopal , y en el 
no solo trahia en los egempla- mismo tiempo permanecia el 
res íjue vieron los Autores ci- Autor en el estado de Monge. 
tados, memorias que no llene Debemos pues insistir en que 
el Silenseycómb'-es 4a que sa* el Cronícdn del SUense es di
to de ella Pedro-i Mexia , sino verso del que escribió D. Pe
que tocaba hasta los sucesos de diro Obispo de León ; y en el 
los postreros años de D. Alón- supuesto de que por el cotejo 
so, de los'qualesieff'uno'-tebaf del ambos resultare ser uno 
talla que se dmtPdê lattSces, mismo , y se verificare el as-
la qual refierer^afíá^vat coiíf -ccriso. delí expresado Monge á 
forme la í ^ o eiíl Oste escrito:̂  

229' Podrá B d e c i r i' alguno 
con Pcllicer , quecl Crónico^ 
SUejise comenzó á espribirse 
¿n el Monasterio de' Siiós, de 

la Sede Legionense, que algu
nos Escritores afirman sin al
guna prueba , su Autor nunca 
será el .Obispo D. Pedro I. de 
este Tiombr¿.p sino el inme-

donde tiene su nombre^péto díátoí isudesc*/ Eiicgc) y como 
que sacado de alli el Amor paí- creyó el P. Geronymo Román 
rala Silla de Leónse comí- de la Higuera, que llama así 
ruó per el mismo ya Obispo al Obispo1 de Lcon , Escritor 
hasta la muerte de D. Álon- de la historia de D . Alonso, 
so VI. de manera que la his- como testifica. D. Nicolás Anr 
tona de este R ŷ que leyéron tonioen el lugar ünencionado. 
Mexia j Sandoval , y otros, 

^«>mkM ornbiíiW 
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EXCLUYESE GfiLON como otro¿ escrüac^por Obis, 
f:rmol ú r, . pOi.Legijfineosc n̂piies en las 

Introducido' par* Colmem/ü .iA h ediciones ^ (2(>)K'ÚI& Latera-
nense celebrado en el ano 
de 1112. y asimismo en lo$ 
Anales de Baronio se leíarcn' 
tre las subscripciones: Galo Lt* 
gionensis legatus pro Bituricensi, 
En el códice de donde se sa? 
carón las Aftas .¡del, Concilio, 
se escribe el mismo nombre, y 
titulo con estas palabras: HÍÍ 
caria lefia est 4 Qen*rdo Engo--
iismensi, s Leone Qstifnsi, Galonf 
Legionensi Epirtapi} , &c. No 

- historia de Segovia,, • ( o 
noDinoO bb 2om 

230 Escribiendo el Licen
ciado Diego de Colmenares 
las memorias de Don Pedro, 
Obispo de Segovia , en la his
toria de esta ciúdad , y lle
gando al ano de n 12. di
ce , que haviendose ausentado 
de Roma el Emperador Enri
que, el Papa Pasqual II. convo
có el Concilio Latcráncnse en 
ay, de Marzo,y que concurrie- conociéndose pues otra ciudad 
ron dos Obispos EspanoIes,que de quien se pueda tomar el ex
fueron Celon de León , y Per presado titulo que la de León 
dro de Segovia. El M. Argáiz en Ejpaña , era natural tenes 
complaciéndose de havec ha- por su Obispo á . Galón , que 
Hado un Obispo Legioncnse, firmó en el referido Concilio, 
no mencionado por Lobera, Sin embargo alguna sospecha 
ni por Gil González, le pone podria tenerse de que esta 
sin mas averiguación que ha- subscripción no carecía de yer* 
verlo leido en Colmenares por ro, diciéndose en ella, que el 
sucesor inmedíaco de D. Pe- Obispo Galón fue al Concilio 
dro. De su asistencia al Conci- haciendo las veces del Arzo-
lio colige, que ya havia tiem- bispo Bituricense 9 lo que apc* 
po que presidía en León, y de ñas podria imaginarse de un 
su nombre infiere que era Obispo de España tan distan-
Monge Francés, trahido con te de aquel Arzobispado, lo 
otros por el Arzobispo D. Ber- qual bastaba para poner ma-
nardo para la reforma introdu- yor. diligencia en el conocí-
cida por Alonso Yl. en Es 
paña. 

»31 No sin alguna apa
riencia de autoridad reputó 

miento de este asunto. 
232 Wilíelmo Malmcsbu-

riense expresa los nombres, y 
títulos de los Arzobispos, 1 

O b i s -
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Obispos que concurrieron at cias de los Obispados de Us Gaitas, 
Concilio Lateranense , y lie- los quales nombran la Diócesis 
gando á Galón dice: Galo Leo- Leonense como sufragánea de 
nemis legatus pro Biluricense» la Metrópoli Turonense. Esta 
Ga!on pues fue Obispo , no fue la Sede de Galón, que los 
Legionense, ó de León en Es- copiantes del Concilio equivo-
pana , sino de la ciudad de carón con la Legionense, como 
León en la Bretaña Menor, advirtió también Pagi en sus 
llamada vulgarmente por el notas á Baronio sobre el año 
Patrono de su Iglesia mdyor, de 1112. por lo que no pode-
Saint Paul de León, Hadriano mos aumehtar el Catalogo con 
Valesio trata de este pueblo en el nombre de este Obispo, de 
su insigne obra, Notitia Gallia- quien Jamás se tuvo la mas cor-
rum en la voz Lemovices Armo- ta memoria en la Santa Iglesia 
rki, donde cita dos antiguos de León, 
documentos llamados , Noti-

CAPITULO í n . ' 
OBISPOS D E L SIGLO XIL 

D O N DIEGO 
Desde el año de 111 a. hasta el de 1130. 

r j o c r ' l A XI oinfiinl ofbítft Is W \ | J T 5b f í j t ;J .Cf.ns ' 
mTRADA D E L RET DON A L O N S O 
de Aragón en la ciudad de León, Expulsión 

del Obispo D. Diego, é instrusion del Ar
zobispo de Braga D, Mauricio en 

esta Sede. 

1 T ? ^ vaticinio de las cumplió con todo rigor en esta 
t H á aguas, que lloraron insigne ciudad en el año de 

milagrosamente las piedras del 1112. en cuyos principios fue 
altar de S. Isidro de León, se elegido D. Diego por Obispo 

de 
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Sede. Las discordias pag.122.sino á 3 t.dc Mavo l̂ 

la Era de 1150. la qual cornieiiJ 
za : Ego Urraca Regina Adefa, 
si Regisfilia veni irt Monasterio] 
Semanas. Los Señores principa
les además de no tener las fuer-1 
zas necesarias, y de estar des
unidos entre sí , podían des
confiar de la vidoria , en vis-

iS8 
de esta 
que se movieron entre la Rey-
na Dolía Urraca, y D> Alon
so Rey de Arngon , poco des
pués de haverse celebrado su 
incestuoso casamiento T liega* 
ron á tomar tantó cuerpo, que 
en el año expresado se entró 
d Aragonés por los estados de 
su muger, haciendo viva guerra, ta de que en el Odubre dá 
y causando inumerables daños año precedente perdió la vida 
en las ciudades, y villas por el Conde D. Gómez González, 
donde pasaba. Era tan ciego el por haverse atrevido á hacer 
furor que movia á este Prinei- frente al Aragonés en Ca-mp-
pe , y á la gente de su partido, de Espina. No teniendo pues 
que no perdonaba á lo mas sa- D. Alonso quien le resistiese, 
grado, siendo su cebo hasta las llegó á León , donde la gente 
Iglesias , y los Prelados que las que trajo consigo hizo lo que 
gobernaban , como se puede D. Lucas de Tuy refiere con 
ver en los Historiadores de estas lastimosas expresiones! 
aq?iel tiempo, 6 mas cercanos á venido, dice-, el sobredi-
cl , y principalmente en la «cho Rey en León con sus 
Historia Compostelana , en el «gentes estrangeras , e havida 
Anón imo de Sahagun publica- »»victoria contra los Gallegos 
do por el R. P. M. Escalona, «que se havian juntado con el 
y en D . Lucas de Tuy en el «dicho Infante D. Alonso en 
Jib. que compuso de los mila- «el lugar que se dice Vladan-
gros de S. Isidro. No havia por «gos,como aquellos caballeros, 
este tiempo quien hiciese re- « e soldados de Francia, é Ara* 
¿istencia , ó pudiese atajar las «gon se vieron ansi vencedo-
hostilidades de tan poderoso, «res, comenzaron de hacer en 
y fiero enemigo , porque la «los Leoneses, y comarcanos, 
Reyna estaba á la sazón en Ga- « aunque los tenían ya por sub-
licia , como consta de una es- «ditos , é non por contrarios, 
critura que tengo presente, da- «muchas muertes, y robos,e 
da al Monasterio de Samos, no «crueldades de diversas mane-
á 2. de Junio como escribió «ras,c non por causa de ad-
Sandoval en los Cinco Reyes, «quirir elReyno, sinopordss-

ntruir-

http://pag.122.sino
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L,truirIo hacían continuamente po de Burgos, expeliendoje 
Linumerables daños, é cosas violentamente de su Sede. Esta 
L d e hombres locos, y desati- fiie una de las-quejas que la 
uñados. Estaba toda la tierra, Reyna Doña Urraca represen-

L y la gente tan miserabic , y tó al Conde D. Fernando, re
atan triste , que nunca hacían firiendoíe las maldades cometî  
»sino llorar,veyendose subjec- das por el Rey en desprecio de 
jitosá la tyranía de aquellos, y las Iglesias, y de sus Obispos* 
»á tantas muertes , y daños, y de su misma persona : Hinc 
»como sus domésticos enemi- ĵ̂ decía según la historia Com-
»gos continuamente hacían en postelana , quod Burgensm 
luellos con durísima crueldad Episcopum,& Legionehsem d suis 
[«pospuesta toda piedad , e Sedihus su# violentia tyrwmdis 
|»numanidad. ' expulxit. Lo mismo se repite en 

2 Los males que hicieron la narración que el Obispo de 
len las Iglesias de León, se pue- Santiago D. Diego Gelmirez 
den conjeturar del sacrilego hizo al Abad de Clusa délas 
ptrevimíento , con que según tribulaciones que afiigieron á 
leí Tudense en el' lugar citado España en castigo del inccstiró-
Irobaron en la de $. Isidro las so casamiento de Doña Urraca 
pas preciosas alhajas que ha- con el Rey de Aragón : Quid 
Wan ofrecido los piadosos Re- emin referam Legionensem, 
yes D. Fernando , y D^ña San- Burgemem,& Sanfti Facur.di Abr 
|cha, y la Infanta Doña Urra"* haierñ expalros, & diversis contu-r 

fktlíh debonestaíos.í 
4 Andaba por este tiempo 

en el territorio de León el Ar

fa su hija , y de la detestable 
codicia con que saquearon pri
mero el insigne Monasterio de 
Sahagun, segíín'fá'tóbin&aísí-

îma que de ê ta , y e rras ca-
Ndades térfemo^^KA^oni-

zobispo de Braga Maurí̂  
cío , qüe parece .fevorecia el 
partido de ¡D. Alonso Rey de 

nô ue vivía entonces eñ aque- Aragón. Su residencia en estas 
W santa casa. tierras consta por la escritura 

] No padeció poco en es- - de Dona Aldonzajilja del Con-r 
^ persecución el ObL<po D. de Gómez Díaz, que' dio al 
Ng-Í en quidn el Rey ót -Monasterio de Cluni d de S. 

Salvador de Villa verde en Vd? 
devidriales , en cuya data , que 

Miércoles á 1. de Mayo de 
la 

Ĵ gon egecuto la tyranía'que 
ja havia experimentado en es-
1 su jornada Dv García • Ofeis-J 
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Ja Era de 1150. y de la Encar- r.ehat illas turres ¿le Legione AuÁ 
nación del Señor de 1112. se relia, Mauricius ArchiepiscopuA 
calla el Obispo de León D.Die- in Legione, Sabemos pues por 
go, sin embargo de que se de- esta escritura, que el Rey del 
ciaran los que presidian en As- Aragón estaba apoderado al| 
torga , y Falencia, y se pone tiempo de la fecha de todod 
Ja firma de D. Maüricio con territorio Legionense. Tene-
estas palabras : Ego Mauricius mos también noticia de los Ara-I 
Dei gratia Braccarensis Arehie- goneses , á quienes sin hacer| 
piscopus confirmo, & sigaum pono, mención de Doña Urraca, pusol 
La omisión del nombre, y ti- y sostuvo para defensa de laj 
tulo de D. Diego insinúa que ciudad de León , quitando losj 
estaba ya expelido por el Rey que la Reyna tenia colocados! 

en estos empleos. Sábese en finí 
el año,hasta ahora desconocldoJ 
en que desterrado de su Sedel 
el Obispo dê  León, la usurpó! 
violentamente , con el favor del 
D. Alonso , el Arzobispo (le| 
Braga D. Mauricio , cuya ata-
bicion era tan grande , queden! 
pues, pretendió usurpar la del 

de Aragón, el qual ostentaba 
su poder, y dominio en estas 
partes, de suerte que en la re
ferida escritura no se dice de 
Doña Urraca, sino que reyna-
ba con su hijo en Galicia. 

5 Pero estas cosas, que so
lo se indican en el instrumento 
de Doña Aldotnz3T existente, en 
el Archi vo de Sahagun ? se ex- Toledo, y últimamente la Sillij 
presan con la mayor claridad Apostólica , haciéndose Antí-
en otro de la Santa Iglesia de papa con el nombre de Greg()-| 
León , que debe estimarse co- rio VIII. 
mo el mas precioso , y condu- 6 El Romano Pontífi 
cente para conocer el estado Pasqual II. teniendo noticia 
del Reyno , y de esta Sede, la violenta expulsión del Obis-
Hallase en el leĝ  8. de perga- po D. Diego, y de la intrusir 
minos sueltos, y es donación del Arzobispo de Braga en 
que en este año de 1112. hizo Sede Legionense , escribió 
á 3. de Junio una señora lia- este , amonestándole que diesi 
mada María Cidiz. En la dat̂  la satisfacción correspondienfó 
dlct: Regnante Domino Adefon-
so in Legione, & in Arancone (es 
Aragón) ejusqueVicario in Legio
ne Petro Cacham9sca, & qui te* 

El Arzobispo de Toledo l)j 
Bernardo, como Legado Pont1] 
ficio, le avisó concurriese a mj 
Concilio que se havia de m\ 
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brar para el mismo fin de satis- no obedeciesen á Mauricio co-
facer publicamente el exceso 
cometido. Mas nada sirvieron 
estas diligencias para la correc-

mo á su Metropolitano , en* 
vista de que el Pontífice le te
nia suspenso , no solo de esta 
dignidad, sino aun del egerci-
ció del orden Sacerdotal. 

7 Aunque esta ultima car-

cion de Mauricio, porque obs
tinado en su culpa no quiso 
dar la satisfacción que pidió el 
Pontífice» nl ásisfir & Gbncír ta de Pasqual 11. al Arzobispo 
lio á que le convocó su Lega- de Braga tiene la data de i . 
do. Este le castigó por su des- de Mayo dc^iii^ no se ha de 
obediencia con la suspensión de entender por eso, que Maul
los oficios Sacerdotal, y Epis- ció perseveraba ocupando la 

Silla Episcopal de León , por
que coftib ahora veremos, esta 
Sede fue restituida á D. Diego 
á fines del referido año de 
i i 12. Asi que el intento del 
íapa no era obligarle á dejat 
esta Sede violentamente ocu
pada , sino solo pretendía cas* 
tigar este, y otros desordenes 
del expresado Arzobispo. 

8 Hallándose pues las co
sas de León en el estado que 
dejo referido, y se representa 
en la mencionada escritura del 
año de m i , sucedió al fin de 
este mismo año , que prosi
guiendo los crueles tratamien
tos del Rey de Aragón para 
con Doña Urraca, se hizo este 

copal ? pero Mauricio rebelde 
siempre a la superioridad, pro
siguió egerciendo como antes 
sus ministerios. Por este nuevo 
delito volvió a escribirle ct 
Sumo Pontífice, cuya Epístola 
se lee en la historia Composte-
lana, y comienza de este mo
do : Inter querelas alias , qua de 
tt ad Sedem Apostolicam delata 
iunt% Legionensis Ecclesi¿e invasio, 
fi* contritio Nos gravius contris-
tm. En ella le priva del eger-
ddo de los expresados minís-
üeríos de Sacerdote, y Obispo, 
y de la obediencia, que como 
^ su Prelado íc daba la Santa 
Iglesia de Braga. Y para que á 
«tas penas no faltase la debida 
cgecucion s dirigió el Papa las tan odioso aun con los que se 
Cismas Letras al Arzobispo de guian su partido, que muchos 
Toledo, el qual las remitió a le desampararon, y se coliga-
D.Dlego Gelmirez, Obispo de ron en favor de la Reyna. En-
Compostcla , para que este tre estos se hizo digno de los 
Cortase á los Prelados sufra- mayores elogios el caballero 
gáneos de la Iglesia de Buga, Aragonc's, que guardaba las tor-

Ton, XXXV, L res 
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res de León ; pues ha viéndose el desconsuelo, y desamparo de 
criado en el palacio del Rey D. la Reyna , la ofrecieron que 
Alonso VI. y viendo ahora el obligarían al Rey á guardar el 
desprecio que se hacia de la juramento que havia hecho de 
hija de aquel gran Principe, 
pensó en abrir las puertas 4c, 
la ciudad , que debía estar de
seosa de abrigar dentro-de sí a 
su legitima Señora. En efedo, 

no poner Aragoneses en los 
castillos , y guarniciones d« 
los estados de Doña Urraca, 
y que si lo qiicbrantaba co
mo antes , ellos mismos ha-

envió un mensagf rp á la Rey- rian que saliese del Rcyno. En 
na diciendola qu (̂iio temiese virtud de esta oferta los Bur
las amenazas del Rey , pues c'l geses digeron al Rey de Ara* 
la ofrecía el castillo de León, gon, que de ningún modo po-
y franquearla las puertas en la dian sufrir que tratase tan mal 
misma hora que llegase. Doña a la hija del Emperador D. 
Urraca se partió luego para la Alonso, y que debia el cum-
ciudad, adonde llegó en la hpr plir lo prometido con juramen-
ra primera de la noche, y el to. Señalaron también Jueces 
caballero en cumplimiento de que notificasen al Rey, y á la 
su palabra la facilitó la entra- Reyna de que' modo vivirían 
da, y la llevó al palacio del sin las discordias que hasta en* 
Rey su padre, y al siguiente tonces los havian dividido con 
dia la aseguró en la torre con grave daño de sus estados. Pe-
grande gozo de todos los caba- ro como t\ Rey se resistiese l 
Ueros que la seguían. Hallaban todo lo que ellos le proponían, 
se entonces en Astorga el Rey le hicieron salir de Sahagun, 
de Aragón, y queriendo los y retirarse con su hermanoD. 
Burgeses, que vivian entLeon, Ramiro, á quien havia puesta 
salir de la ciudad para acompa- por Abad del Monasterio; y 
ñar i y defender á D. Alonso, ambos marcharon á Cea , y ^| 
Doña Urraca les trajo á la me- aqui á Carrion. 
moría las grandes mercedes que 9 Estos sucesos .que acabo | 
havian recibido de su padíe^ de referir, y constan del Ano-
y arrojando lagrimas, les re- nimo de Sahagun, escritorcoe-
presentó el miserable estado en taheo, deben ponerse sin duda 
que se veía, con tanta viveza, en fines del año de 1112. y , 
y tan tiernas expresiones, que en los dos siguientes , como 1 
conmovidos de sentimiento por pensó; y escribió el novisî J 

1 r , > / Hisj 
. i . • - • 
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Historiador de S^a^n , ^ 9 ^ ^ Maunicip j ̂ czoblspo de Era-
lqué con palabras qüesoloMicen ga , -presidia en ía Sede de 
conjetura. Reconózcanse} tpdos Íeon que. havia usurpado , y 
los instrumentos que 'se dieron ninguna mención se hacia del 
desde el1 pítftfc$p&> 1 f l̂ î y -vaeífdâ ero*, y legitimo Obispo 
se verá una grafVífíiklañza eri él D. Diego; mas ya en^el^rincí-
Rcyno de León í, como resulta pío de í 11 ̂ .se expresa publicâ  
de la salida del Aragonés. En mente la presidencia de este eft 

su Iglesia de Santa María. Ve-»-
mos también que,'el A.bad Di 
Domingo estaba ya restituido 
á su Monasterio, de donde sé 
hallaba expelido, puesto en su. 

con su muger, e hijos, dán un lugar el hermano del Rey , la 
solar en Villa Abiduz á Salvan qual restitución se hizo por 
dor Milianiz, y dice en su da- Doña Urraca asi que D.Alonso 
ta, que Urraca reynaba con su marchó de esta tierra echado 
hijo en León , y Toledo ; que por los Burgeses. Entonces, dice 
Diego era Obispo en la Santa el Anónimo de Sahagun , par-
Sede Legíonense 5 que Domin- tiose, y con él se partió su her-

el Monasterio de Sahagun se 
conserva una escritura: dádá 
doce dias antes de las Kalen̂  
dás de Febrero de dicho año", 
por la qual Vermudo Velaz, 

goera Abad en el Monasterio 
de los Santos Martyres Facun* 
d o , y Primitivo. Vemos pues 
laudadas todas las cosasá un 
estado muy diferente del que 
|tenian en el^áño pasado de 

mano Ramiro, é fuese para Cc-
ya: entonces la Reyna, habido 
su consejo con los Burgeses, 
envió por el Abad, el qual por 
dos anos andaba desterrado, h 
ya venido con gran gozo fue 

ni2. en que vimos por la es- de los Monges recibido, e los 
Icritura Lcgionense del mes de Burgeses á la Reyna, é al Abad 
Junio, que D. Alonso reynaba fielmente Juraron , e solemnc-
en León por estar Doña Urraca mente en su Abadía asenta-
Nrada á Galicia , donde se ron. 
Î cc que reynaba con su hijd. 

r ' InalCj ••„ r t .oT m o?. tmmmA nA WJ) omi-ñuc ' 

' ti ofíf, b . i -1 s i 
L 3 P*E-
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P R E S I D E N C I A P A C I F I C A D E D . DIEGO 
desde el año 1113. 

AS escrituras del Ar- Diego sus buenos servicios, 
chivo de León per- que por ventura fueron el mo-

tenecientes al mismo año de tivo del destierro que havía 
1113. demuestran que D.Diego padecido. Dice que le dá Ja 
©cupaba pacificamente su Se- heredad de sw Realengo que 
de. En el día 7. de Septiembre tenia en Santa Eugenia de Val-
Vermudo Petriz hizo un cam- dconcina % y confirman la do-
bio con el expresado Obispo, nación D. Alonso Rey, hijo 
y la Comunidad de sus Cano- de la Reyna, y los Obispos D. 
nigos, dando por una villa que Diego de Santiago , y D. Pe
se decia Santorquato las here- dro de Falencia , y en el ulti-
dades que tenia por merced de 
Doña Urraca en las villas que 
señala, y estaban cerca del rio 
Porma, en territorio de Boñar, 
para que fuesen perpetuamente 
del Monasterio de S. Juan de 
Barriellos, cuyo Abad se lla
maba D. Román , y debia ser 
de la jurisdicción de Santa Ma
ría de León. Firma Doña Urra
ca con estas palabra-: Ê o Re
gina Domina Urraca tenens scep-
trum patris mei hoc quod donavi 
VeremudB Petriz SanRa Marite, 
y después su hi}o D. Alonso 
con el titulo de Rey, y San-

mo lugar subscribe Fernando 
Pérez , Canónigo de Santiago, 
y de León , Notario de la 
Reyna. 

12 En 6. de Noviembre 
Pedro , Abad del Monasterio 
de Santa Marina de Eion, do
nó al Obispo D. Diego el Mo* 
nasterie de Santa Marina de 
Mades , quecí poseía, por mer
ced del Rey D. Alonso VI-
Dióscio con todas sus hereda, 
des , que son muchas,: y-se ex* 
presan en la escritura que se 
pondrá en el Apéndice. En la 
data se dice que reynaba Do* 

cha hermana del mismo Rey, ña Urraca con su hijo D . A^n* 
y en ultimo lugar las hermanas so en Toledo , Castilla , y 

León, y firman la donación el 
Prior, quatro Arcedianos, y 
el Tesorero de la Catedral,y 
otros. 

13 EncIaño (ki i i4-Ga ' 
tief 

de la Reyna. 
11 En doce de Odubre del 

mismo año Doña Urraca, lla
mándose Reyna de toda Espa
ña 3 remuneró al Obispo D. 
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tler Estebanez , y süs gentes tura entre los pergaminos sueí-
pleitearon con el Obispo D. 
Diego acerca de la villa de 
Valdelobon, que decían eta 
suya propria en fuerza de un 

tos, y dice que reynaba Doña 
Urraca con su hijo D. Alonso, 
y que D. Diego era Obispo de 
Santa Maria de León , y que 

cambio que havián hecho con regían el Monasterio de S. Pe 
eiObispoD.Cyprian,áquien layo Doña Sancha, y Daña 
dieron por ella la villa <de Elvira, hermanas de la Reyna. 
Exon. Vióse este pleito en pre- Firmarj á 7. de Junio varios su-
sencia de Doña Urraca t y getos de la Catedral , de S. 
otros nobles que estaban en el 
Palacio Real, los quales deci
dieron que jurasen dos Cléri
gos de la Catedral, y el Me
rino de la tierra ha ver sido 
siempre las expresadas villas 

Martin del Mercado, y de S. 
Isidro. 

15 En este mismo año se 
celebró un Concilio en Leoti 
presidido por D. Bernardo, 
Arzobispo de Toledo, y Le-

de la Iglesia de Santa María, gado de la Santa Iglesia Roma
no por cambio, sino por do- na, de cuyos decretos tratare 
nación de los Reyes. Concer- después de establecer la serie 
taronse en fin las partes en de los Obispos Legionenses. 
que Gutier Estebanez pose- 16 En el año de 111sus-
yese la villa de Valdelobon por citaron pleito contra el Obis-
sola su vida por merced de la po D. Diego algunos Infanzo-
Catedral, volviendo después á nes, alegando que les perte-
la misma Iglesia, á quien per
tenecía el derecho : Regnan-
te Regina Domina Urraca cuín 

suo Domino Adefonso in reg-* 
no patris sui, Didaco Episcopo in 
Sede S. Mar i a existente, 

14 María Iñiguez, y su 

necia el Monasterio de S. Tir
so , fundado á la ribera del rio 
Vernesga, dentro de un monte 
que se llamaba Valde-Castro.El 
Obispo no venía en conceder
les el derecho que pretendían, 
asegurando que el Monasterio 

marido Miguel Vincentiz, con era proprio de la Catedral; de 
<us hijos , vendieron en este lo que resultó , que arrebatâ  
año á Ordeño Arias la hacien- dos de ira , y furor, no solo 
^ que tenían junto á León, y se apoderaron del Monasterio, 
cerca de la Iglesia de S. Este- sino que se atrevieron á der-
Dáh, entre Montefrio , y el ribarlo, destruyendo sus edi-
rio Vernesga. Hallase ia escri- ficios, y aun la Iglesia , y al-

Tm.XXXV. JL3 ta-
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tares. D. Diego castigó este pues de la muerte del Rey D. 
enorme delito excomulgando Alonso , fue robada por den-
á los delinquentes, á los qua-
les convenció también en pú
blico juicio, haciéndoles evi
dencia de que el Monasterio 
pertenecia á la Iglesia mayor 
de Santa Maria de Regla. Re 

tro , y fuera , y que sufrió 
muchas injurias > c Infortu
nios , no solo de los extraños, 
sino aun de los naturales del 
país, por cuya causa llegó la 
misma Iglesia, y la Comuni-

conocida la culpa , se humilla- dad de sus Canónigos á suma 
ron los Infanzones , y suplí- pobieza , y al mayor desan-
caron al Obispo les perdonase, suelo, y desamparo, como era 
El Prelado lo hizo con gran notorio á rodos los Españoles, 
misericordia , bajo la condi- y en especial á los que toca
ción de que jamás pretendie- ban mas de cerca aquellos trá-
sen tener parte en el Monaste- bajos. Por las quales palabras 
rio , ni en sus heredades, lo se manifiesta aunque en gene-
que ellos prometieron cumplir, ral, que la Iglesia mayor fue 
imponiéndose á sí mismos al- una de las mas afligidas en los 
gunas penas si quebrantaban Reynos de León , y de Casti-
su promesa. De todo lo qual lia en aquella gran tempestad 
se formó escritura á 12. de levantada por la furiosa con-
Agosto de la Era 1153. que se dicion del Rey de Aragón D, 
lee en el fol. 92. del tumbo Alonso. Compadecido nuestro 
Legionense, Prelado de su miserable Sede 

17 Dige antes, que se po- perseguida ahora por los Fie-
drian congeturar los muchos, les, no menos que en otros 
y graves daños que padecie- tiempos por los barbaros Ma
rón las Iglesias de León con hometanos, hizo con el coti
la venida del Rey D. Alonso, 
por los que experimentó , se
gún el Tudense, la de S. Isi
dro. Mas en el año de 1116. 
tenemos una insigne escritura 
del Obispo D. Diego , cuyas 
expresiones declaran las mu
chas , y grandes calamidades 
que experimentó la Santa Iglc-

sentimiento de la Reyna Do
ña Urraca un copioso testa
mento que se pone en el Apén
dice , para remediar quanto le 
era posible las necesidades de 
su Catedral en el estado prê  
senté. La data de la escritura 
señala el dia 8. de Enero, y 
la Era de 1154. y de- la En-

sia Catedral, Dice , que des- carnación de 1116. y dice que 
• • M : ' rey-
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reynaba en España Doña Urra- bles necesidades, que la Rey-
ca con su hijo D. Alonso , y na echaba mano del tesoro de 

la Iglesia. 
19 La misma Doña Urra

ca manifestó con- otro testi* 
jnonio dado en este año la po* 
breza de su Reyno en esta 
ocasión t concediendo facultad 
al Abad de Sahagun para que 
fabricase moneda , poniendo 
c'l mismo los monederos , y 
haciendo pruebas de su cali
dad. Dice que tenia adualmen-
te guerra con el Rey de Ara
gón , y que por esta causa se 
hallaba con necesidad de diñe* 
ros: Sed quia ex guerra, que 
est ínter me Regem Arago* 
nense^mnomulla nohis oritur necet-
sitas. Este privilegio se halla 

que sus hermanas Sancha, y 
Elvira gobernaban la casa de 
S. Pelayo. Firma Diego con es
tas palabras: Ego Didacus Le~ 
gionensis Rcclesiee gratia Dei 
Episcopus hanc cartam testainentiy 
quam fieri jatsi, & legi, hilari 
mimo in Ecciesia S.Marie, muí' 
tis nohilibus adstantibus , & vi" 
áenühus , manibus meis roboravi, 
Siguense las confirmaciones de 
muchos Obispos , y señores, 
de cuyo numero se puede co
legir el gran partido que en 
este año tenia la Reyna contra 
su enemigo el Rey de Ara
gón. 

18 Doña Urraca dio en el 
mismo año á la Iglesia de San- estampado en la historia novi-
ta Maria , y á D. Diego, y su- sima de Sahagun , y firmado 
cesores la villa de S. Martin por el Obispo de León D. 
con todas sus pertenencias, se- Diego , y otros Prelados á 15. 
gun la poseyó su padre D. de Odubre de la Era 1154. 
Alonso. Declara la misma Rey
na el motivo que tuvo para 
hacer esta concesión, diciendo: 
HÍWÍT heereditatem , quam ego 
Urraca Regina huic Ecelesice 
toncedo illam sibi pro ana cruce 
wrea, & calicem aureum, quem 
accepi d thesauro B. Mariee, «S? 
**pendi in meis neeessitaíibus. 

20 La cabeza de Santiago, 
Obispo de Jerusalen, y un pe
dazo del Sepulcro del Señor, 
con un hueso de S. Esteban, 
y otras Reliquias se traslada
ron en este año por voluntad 
de la Reyna Doña Urraca des
de la Iglesia de S. Isidro de 
León, donde estaban coloca

re donde se infiere quán gran- das, á la de Compostela. Lle
nes serían los trabajos de la vólas consigo el Obispo D. 
guerra con el Aragonés, pues Diego Gelmirez, el qual estan
te ellos resultaban tan sensi- do ya cerca de Santiago envió 

L 4 a 



i68 España Sagrada, Trat. LXXT, Cap, t i l . 
á decir , que saliesen á recibir á i . de Marzo, como sé puede 
aquel gran tesoro , como se 
hizo con mucha solemnidad, 
y júbilo de todo el pueblo. Las 
cxpr sadas Reliquias havian 
sido traídas desde Jerusalen á 
España por D. Mauricio, Ar
zobispo de Braga, que las de
positó en S;Zoyl de Carrion, 
donde estuvieron hasta que 
la Reyna las trasladó á León 
por asegurarlas mejor de los 
peligros de perderse entre las 
discordias que turbaban el 
Reyno. 

21 Por este tiempo con-

ver en el tomo 18. de esta 
Obra pag. 343. 

23 Sobre el Monasterio 
de S. Tirso se movió en este 
año otro pleito entre el Obis* 
pa , y Pelayo Froilaz , y 
otros que decian pertene-
cerles las heredades del Mo
nasterio. Vista la causa , se 
averiguó que la mitad del Mo 
nasterio era del Obispo , y 
otros; y otra mitad de Pelayo 
Froylaz , &c. Conviniéronse, 
en que dexarian todos al Obis
po las heredades que poseían, 

vocó la Reyna , según la his- con la condición de que reedí-
toria Compostelana , á los fícase , y poblase el Monastê  
Obispos de León , Astorga, 
Oviedo, Mondoñedo, y Gra
nada , y los principales seño-
fes del Rcy.no , los quales.jun
tos en Sahagun establecieron 
con mucho gozo de las gentes 

rio, y de que el Abad se ha* 
via de nombrar por parecer, 
y consulta de los herederos, 
Estos se ofrecen á socorrer al 
Monasterio en todaís sus ur
gencias , y el Monasterio \ 

la concordia , y paz que se de- hospedar álos herederos quan-
seaba entre la misma Reyna, do pasaren por e'l, y á recibir, 
y su hijo D. Alonso. y mantener con la decencia 

22 En el año de n 17. posible \ qualquiera de los 
confirmó la Reyna los termi- mismos, si llegare á ser po
nes del Obispado de Mon- bre , y quisiere vivir en e'l, y 
doñedo, que por decreto del servir á Dios en compañía de 
Concilio de Palencia se havia los Monges. 
trasladado ai valle de Brea, 24 El hospital de Burgos, 
de donde se tomó el titulo Va- que llaman del Rey, tiene una 
llibriense, que veremos en mu- escritura original, que es do-
chas escrituras del Archivo de nación de un solar con sus di-
Lcon. Nuestro Obispo D . visas, hecha por GonzaloGar̂  
Diego confirmó este privilegio cía, y su muger Ozenda en & 

http://Rcy.no
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yor de Elo Rodríguez. La da- razón indiferentemente Cleri-
ta es de 28. de Mayo del año gos, Canónigos , y Monges, 
de 1118. y dice que reynaba y su Iglesia Santa María de 
Doña Urraca en León , Casti- Regla, ó Canónica, y Regla de 
Ha, y Gaiícia, y que era Obis- Santa María. Ignoramos por 
po de León D. Diego, y de falta de documentos en qué 
Falencia D. Pedro, Menciona- tiempo se introdujo este ge-
se también nuestro Prelado en ñero de vida en la Catedral 
otra escritura de este año, Legionense , pero se puede 
que está entre los pergaminos asegurar que se observaba ya 
sueltos del Archivo de León, en el siglo IX. en que tenemos 
por la qual Maria Félix dá á las primeras escrituras, de las 
Martin Diaz ciertas posesiones quales publique' algunas en el 
que estaban Junto á una lagu- tomo precedente. El rigor con 
na, que se decía í / e / O t r a que imitaban la vida de los 
hay del año siguiente, y es primeros Christianos, que es 
traspaso que hizo Pedro Pelaez el fin de la institución del Mo-
á Ñuño Petriz, y á su muger nacato, era tal , que no go-
Marta de una heredad que te- zaban renta alguna , y todos 
nía de ganancia. Dice que rey- vivían en una casa , usaban de 
naba Doña Urraca en León, 
y en Astorga , y que Diego 
era Obispo Legionense. 

U U E V O S I S T E M A 
- establecido por el Obispo en el 
• gobierno de la Santa Iglesia 
í di León en el año de 1120. 

2; Todas las escrituras 
<iue hasta aqui nos han co
municado luces para el cono-
cimientOBtiel estado de la San
ta Iglesia de León, son testi-
«ionios constantes , y perpe-

un vestuario, y comían juntos 
en un refedorio en la forma 
que lo observan los Religiosos 
que cumplen sus estatutos. No 
solo no tenían cosa propria, 
sino que aun las dignidades, y 
prebendas estaban dependien
tes de la voluntad del Prelado, 
de manera que podía darlas, 
h quitarlas á su arbitrio, sin 
que nadie pudiese contradecir
le en esta parte. En lo qual se 
distinguía la Iglesia de León 
de todas las otras , que según 
las disposiciones Canónicas 

tuos de que sus individuos ha- tenían prebendas fixas, y per-
cían vida Apostólica, y Mo- petuas, de las quales no po-
Rastica, ilamundose por esta dian ser removidos los que las 



i yo España Sagrada, Trat, L X X L Cap, III, 
gozaban , por carecer los Obiŝ  Juicio que advirtió de parte de I 
pos de Ja facultad que se re- los Obispos; porque teniendo 
quería para la deposición. ellos facultad de dar, y quitaj 

26 Aunque esta forma de Jas prebendas por sí solos,y 
vida era al parecer la mascar sin preceder examen ni juicio 
bal, y santa, con todo eso el de la causa, sucedía que lleva-
Obispo D. Diego advirtió en dos de su propria pasión remo-
ella algunos inconvenientes, vian de los Beneficios eclesias-1 
que no podían tolerarse. Por ticos á los dignos, y promo-
que primeramente consideró, vían á los que se hallaban sin 
que siendo la Sede Legionense las prendas necesarias pará las 
tan ilustre, y antigua , y Sede dignidades de la Iglesia. 
Real, por coronarse en ella 27 Deseando pues nuestro 
los Reyes desde que asentaron Obispo condecorar á su Sede, 
su Corte en la ciudad de León, y remediar los desordenes que 

resultaban de la adual constitu
ción de las prebendas, después 
de haverlo meditado seriamen
te, y consultado no solo con los 

cuya Iglesia fue también hon
rada , y distinguida desde 
aquel tiempo con muchas dig
nidades , y preeminencias, no 
convenía a su grandeza, y es- Clérigos de su Iglesia, sino con 
plendor que las prebendas fue- los Señores principales de la 
sen en ella de peor condición Corte , y prevenido con la au-
que en las otras Iglesias en toridad de la Iglesia Romana, 
que se guardaba lo establecido y del Arzobispo de Toledo D. 
por los sagrados Cañones. Bernardo su Legado en Espa-
Halló otro mayor inconve- ña, y finalmente con el dida-
nientc de parte de los Preben- men de los Obispos de la Pro* 
dados, cuyo animo en el ser-* vincia , ordenó que todas las 
vicio de la Iglesia seguía fácil- Canongías asi mayores , como 
mente la naturaleza de las pre- menores, fuesen perpetuas, e 
bendas , pues como estas no independientes de el, y de los 
eran seguras, y perpetuas, si- sucesores en la Sede. Y para 
no amovibles, y dependientes mayor firmeza de esta dlsposi-
del arbitrio inconstante de los cion estableció, que si alguno 
Obispos , asi ellos servían á de ios Canónigos cometiese al
ia Iglesia con un corazón vaci- guna culpa grave, ó leve, ofue-
lante, y sin permanencia en el se verdadero 6 falsamente acu-
cstado. No era menor el per- sado, se viese, y examinase su 

cau-
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tausa en el Cabildo, por quien 
debía ser absuelto,6 condenado 
conforme á las determinacio
nes , y sentencias de los sagra
dos Cañones. 

28 Establecido el sistema 
en su testamento de preben
das , señala luego rentas á ca
da uno de los individuos del 
Cabildo , expresando sus nom
bres , y apellidos , y parti
cularizando los Monasterios, 
Iglesiaŝ  lugares, y posesiones 
que les concedía para su de
cente manutención. Y comen
zando por si mismo , dice que 
reserva para prebenda suya , y 
de sus sucesores el MoncSterio 
de los Santos Martyres Cos
me , y Damián, de cuya fun
dación por el Obispo de León 
Cixíla trate' en el tomo prece
dente pag. 204. En el segundo 
lugar nombra á Sisnando Vis-
trario , á quien dá el Monas
terio de Manzancda con sus 
heredades , y después de el al 
Obispo Valibriense , 6 de 
Mondoñedo D. Ñuño Alfon
so , que fue antes Canónigo de 
Santiago, y uno de los que es
cribieron la Historia Compos-
telana, W que es verdadera-, 
mente cosa notable, y extraña, 
^notándose la causa de seña
lar á este Prelado renta, entra 
^dignidades de la Santa Igle-v 
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sia Legionense , concediendo • 
le el Monasterio de S. Juan de 
León, y la tercia de Valderas. 
Establece también , que si al
guno de los Canónigos, ó en 
vida, ó por su fallecimiento 
dejare las rentas, y heredades 
que les señala, pueda dispo
ner libremente de todos los 
bienes , á excepción de los 
bueyes de labor, y lo necesa
rio para su alimento, los laga
res , mesas , tinajas , y los 
utensilios de la casa. Concé
deles la mitad del pan, y vino 
que tubieren recogido , y lo 
mismo del que por no haver 
llegado el tiempo de la cose
cha se hallare todavía en los 
campos. A los Clérigos que 
sucedieren en la prebenda, im
pone la obligación de celebrar 
Misa un año entero por el al-» 
ma de su antecesor, y de man
darla celebrar sino fueren Sa
cerdotes. Concluyese el tes
tamento con estas palabras: 
Quando Vicacus Episcopus Legio-
nensis ad utilitatem San&te Ec~ 
clesite , & ad Clericorum hono-
rem hanc cartam composuit, fuit 
Era 11 5 8. & quoddum III. Kal, 
Jui i i , y la firman varios Pre
lados con la expresión sola de 
sus Sedes, como se puede ver 
en el Apéndice. 

M E -



172 España Sagrada, Trat. L X X I . Cap. III, 
con entrañable devoción á San-» 

MEMORIAS D E D. DIEGO tiago. Llegó la malicia á tan 
. desde él mismo año de n 20. alto grado, que no perdonaban 

los hombres á las Iglesias de! 
29 En el dia 2, de Julio Seííor, robando á unas, que* 

del mismo ano hizo nuestro mando á otras, y despojando 
Prelado una insigne donación 
por el alma del buen Rey D. 
Alonso , ilustre bienhechor 
de su Iglesia , y de Doña Ur

de sus bienes á ios Ministros 
del santo altar. 

30 Indica también , que la 
Catedral de León padeció ma

raca Rcyna, de todos los Re- cho en aquella revolución del 
yes de España , y de todos Reyno , porque constando de 
aquellos á quienes la misma los instrumentos que dexo re-
Iglesia de León estaba obliga- feridos , que los antecesores 
da por las mercedes que red- de D. Diego adornaron , é ilii-
bió de ellos. En esta escritura minaron sus altares, dando pa
se hace patente el justo moti- ra este fin todo lo necesatio, 
vocon que todos los Historia- ahora dice , que los mismos se 
dores lloran la muerte de D. hallaban despojados, y sin te-
Alonso VI. porque dice , que ner para su luminaria. Condo-
haviendo florecido nuestra Es- liendose pues el Obispo de tan 
paña en todo su Rey nado en 
muchas , y grandes virtudes, 
faltaron con el Rey la felici
dad i la paz, la concordia, la 
castidad , la caridad, la reli~ 

lamentable miseria , hace do
nación del Monasterio de la 
Cisterna , y del Arcedianato 
de Tria Castela , y concede 
varios tributos que le pagaban 

gion, y la devoción á las Igle- por costumbre antigua los que 
sías. Las personas nobles de metian cargas en León, y los 
ambos sexos que tenian antes Judíos de Castro, con otras 
la santa costumbre de enrique- muchas cosas que expresa en 
ccr los templos, y de honrar su escritura. Todo lo qual di-
con sumo respeto á sus minis- ce que lo dá para adornar, y 
tros, se entregaron después á alumbrar los altare» , y para 
la ambición , de manera que que el Sacristán repare todos 
mataban con inumerables ge- los ornamentos, y alhajas de 
ñeros de tormentos á los veci- la Iglesia , y componga las 
nos, y naturales del país, y á campanas , &c. Quiere final-
los pobres peregrinos, que iban mente condecorar la dignidad 

del 
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M Primiclero que carecía de 
honor particular en esta Igle
sia, y para esto le señala el 
Monasterio de Fano con to
das sus heredades. Firman la 
escritura los Arzobispos de 
Toledo , y Braga, y los Obis
pos de Falencia , Salamanca, 
Oviedo, Astorga , y Santia
go. La Rcyna la confirmó con 
estas palabras : Domna Urraca 
Regis Adefonsi filia , Hiberia 
¡mperatrix ; por donde se ve' la 
grande autoridad que gozaba 
en este año de 1120. 

31 En 15. de Diciembre 
del mismo año se ofrece una 
memoria de la Infanta Doña 
Elvira, hija de D. Alonso VI. 
y de su muger Doña Isabel, 
la qual vendió á Martin Xa-
biz la heredad qüe tenia en 
Fuentes de Algaütre con dos 
Cortes, una en el barrio de S. 
Juan, y otra en el de S.Chris-
tobal. Dice que î s dá cum suas 
fres sur as de cortos , 6? aeras , <&? 
tum aramio de uno jugo de hoves% 
pi posint arare ad uno anno, & 
ollero. Recibió por esta here
dad el precio c]ue declara en 
esta forma : Dúos marcos de ar^ 
gento, ^rfrigifita solidos de bo~ 
fia moneta y & una tella tota in~. 
Kgra de fustán , & róhoraiionem 
accepi de te sc'.licet duas fainas 
Was , & domitas uno masculo, 
® alia famina. Firma la Infanta, 
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y dice que se hizo la escritura 
regnante Regina Urraca in L€~ 
gione, suo filio in Toletula, Dida* 
cus Episcopus in Legione, 

32 El año de 1122. nos 
ofrece una escritura que existe 
en el Archivo de la Santa Igle
sia de León, en la qual se de
muestra claramente la maliciaj 
y turbación que reynaba en los 
ánimos de los hombres por las 
discordias del Rey de Aragón 
con Doña Urraca. Pongamos 
las clausulas principales del 
instrumento en nuestro idiomi. 
Es cosa notoria, dice la Reyna 
Doña Urraca cuya es la es
critura , que el Rey D. Alonso 
mi padre de buena memoria 
dió al Obispo D. Pedro oro, 
plata, y dineros para que los 
distribuyese por su alma en 
los Obispados , e Iglesias , en 
los pobres , y Clérigos asi de 
España , como de mas allá de 
los puertos. De aquí tomaron 
ocasión los enemigos dd Obis? 
po de León D. Diego, sobrii 
no de Don Pedro , para acu
sar á el, y á sus hermanos, y. 
hermanas , de que $u tio KíJl 
havia dexado gran p̂ rte del 
dinero que dsMó íepauk cnr. 
tre los pobres. Por cvta ra/.ort 
yo mande airestar a su herma
na María Ei.ilaiiz ,;y á su tuari-) 
do Aznar, Cyprianiz , los qua-
les me pagaron por esta ac

ción, 



r 7 4 EspAña Sagrada. Trat. L X X L Cap, / / / . 
don , o derecho seis mil suel* precio en que se ha vía régulai 
dos de moneda de Jaca. POF do. Por esta causa hago ahora 
tanto yo la Reyna Doña Ur̂  donación á la Iglesia de la Se-
raca declaro , y determino por de de León de dos villas, que 
esta escritura de firmeza en fa- son Viadangos, y Villavelidî  
vor del expresado Obispo D. y además de esto hago concor-
Diego, y de sus parientes, que dia, y finiquito de todas las 
ni yo , ni alguno de mi gene
ración los inquietaremos en 
adelante sobre este negocio. 
Me ha parecido también aña
dir en esta escritura , que el 
mismo Obispo D. Diego debia 

ofensas que ha havido entre 
nuestras personas. Fue hecha 
la escritura á 27. de Marzo de 
la Era 1160. y firmaron la 
Reyna Doña Urraca , la In-
fanta Doña Sancha, hija suya 

pagarme cierta cantidad de di- y del Conde D. Raymundo, y 
ñero, por̂ haver yo perdona- los Obispos Munio de Valí* 
do la mala voluntad que me bria , y Pedro de Lugo. 

33 Esta donación de Vía-
dangos, y Villavelidi se lee 
también en el fol. 98. del tum
bo , como hecha en el dia 28; 
de Marzo del mismo año, y 

tenían los Arcedianos, y her 
manos suyos, á los quales yo 
aborrecía , y movida de pie
dad los trage á León , y les 
^tiftji «us proprias casas. Y 
porque eí'Obispo no tenia de sin las particularidades que la 
suyo con que pagar, tomó por antecedente, reduciéndose so-
empréstito con licencia mía, y lo á la concesión de Doña Ur
de sus Canónigos una mesa de raca de las dos villas exprcr 
altar , que pesaba 97. marcos sadas por la mesa de plata , y 
de plata , y una caja que tenia caja de oro que havia recibi
do, onzas de oro t las quales do de la Iglesia. Y este instru-
alhajas el me dio , con la con- mentó está firmado del Rey D. 
dicion de que quando pudiese Alonso, hijo de Doña Urraca, 
las restituiría á la Iglesia. Con- y además de los Obispos que 
venimos pues yo la Reyna Do- confirmaron el antecedente, se 
ña Urraca, y el Obispo D. leen las confirmaciones de Dé 
Diego, con licencia de sus Ca- Pelayo de Oviedo, D. Pedro 
nonigos , en que yo recibiese, de Segovia, y D. Giraldo de 
como recibí, la cantidad de di- Salamanca , y otros caballe-
ñero en oro ̂  y plata, y en ca- ros. 
ballos y muios cpnforme al 34 Vimos en el Obispo Di 

Pe-
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Pcáro, como haviendo el Papa 5. de Noviembre, en que ade-
Urbano II. declarado sufraga- más de sujetará la Silla de To-
nea de Toledo á la Santa Igle- ledo las Iglesias que por dere-
sla de León, se revocó este de- cho antiguo la reconocían por 
creto por Pascual II, en fuerza 
de la representación que hizo 
en favor de su Sede el expresa
do Obispo. Parecía que el pri
vilegio de esencion debía te
nerse como inviolable en vista 
del grande apoyo con que fue 
confirmado en esta ocasión, 
diciendo el Sumo Pontífice^ 
que la ciudad de León havia 
sido siempre muy gloriosa en
tre todas las ciudades de Espa
ña , que su Sede jamás havia 

su Metrópoli , le concede la 
nueva gracia que se contiene 
en esta clausula : Episcopales 
fraterea Sedes Ovetum , Legio-
nem , Palentiam eidem Toletame 
Ecclesite tanquam Metrópoli sub~ 
ditas esse decernimus. 

3 s Escribió también el Pa
pa en el mismo día una carta 
dirigida á los Obispos de 
Oviedo, y de León , en que 
dice que su predecesor Urba
no y considerando la antigua 

reconocido Metropolitano, que nobleza de la Iglesia de Tole-
todas las leyes confirmaban es- do, y compadeciéndose de su 
te derecho de libertad, é indi
cando finalmente que el decre
to contrario á este privilegio 
debía tenerse por subrepticio. 
Mas no fuC asi , porque D. 

pobreza , declaró por sufragá
neas de ella k las Sedes Ove
tense , y Legionense ; y que 
deseando favorecer á la misma 
Iglesia , imitando el egemplo 

Bernardo, Arzobispo de To- de su predecesor , les amones-
ledo, en medio de haver con- taba , y mandada , que reve-
firmado la escritura del año rendasen , y obedeciesen aí 
de 1120. en que el Obispo D.- Arzobispo , y Primado de' 
Diego menciona esta esencion, Toledo como á su proprio Me
que gozó siempre su Sede, hu- tropolitano. 
vo de pretender que su Iglesia 
fuese mas condecorada por la 
Sede Apostólica, haciendo sû  
fraga neos suyos á los Obispos 
de León , y Oviedo. Ello es, 
«pe en este año de 1122. lo-

36 Sin embargo la Sede 
Legionense retuvo constan
temente su antigua libertad, 
como veremos en el año de 
1130. lo que se debe sin duda 
á la diligencia , y eficacia con 

gró un Rescripto del Romano que el Obispo Don Diego ha-
"ontifice Calixto II. dado k ría igual representación , que 

la 
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la de su antecesor Don Pedro, que he referido de estos lílti'l 

37 En el año 1123. la mos años deben corregirse aH 
Reyna Doña Urraca hizo es- gunas presunciones de núes-
critura de cambio dando al tros Historiadores. Suponen cs-
Obispo D. Diego, y á sus Ca- tos, que el Rey D. Alonso, 
nonigos \ Villalobar con to
dos sus términos , y el Realen
go que tenia en Vancmarias 
por la mitad de Villacedrc. Es 
5a escritura de 22.de Enero: 

hijo de Doña Urraca, no se 
halla mencionado en las escri
turas dadas desde el año de 
1120. hasta el de 1122. y de 
aquí coligen que havia discor-

Regmante, dice, me ipsa cum filio dia entre la madre, y el hijo, 
meo Adefonso in Hispanice Reg- Pero desvaneciéndose el fuiv 
n9 , Pelagio Ovetensis , & Alo
ne Astoricensis Ecclesia Episco~ 
pis existentibus, 

38 Ocurre también en es
te año la memoria de un hos
pital que havia en el arrabal 
<le León debajo de la calle que 
se decia de los Franceses, que 
estaba cerca de la plaza mayor, 

damento que alegan con las 
del Archivo de León , en que 
se expresan reynando juntos en 
estos años, falta ya en ellos 
prueba suficiente de la sospe
cha de la enemistad, ó divi* 
sion que presumen. 

40 El M. Florcz escribe 
también en el tomo 1. de las 

fundado para recibir á los po- Reynas Católicas , pag. 161, 
bres, y peregrinos. Era señor que , ó bien por la emulación 
de este hospital Vermudo Pe- de los señores de la Corte, ^ 
rez, que le dotó con muchas 
heredades, y en 5. de No
viembre de la Era de II5I. 
transfirió el dominio á la Igle
sia de León , y á su Obispo D, 
Diego. Dice que reynaba Do
ña Urraca con su hijo D. Alon
so en el Reyno de España , y 

por el respeto que se tenia ^ 
Don Alonso hijo de Dona 
Urraca, parece no se publicó 
solemnemente el matrimonia 
de esta con el Conde D. Pedro 
González de Lara, hasta que 
después de la muerte de la Rey 
na se reconocieron sus hijos co* 
mo tales en las escrituras pú-firman después del Infante D. 

Fernán Pérez, y el Obispo Le- blicas. La qual opinión no debe 
gionense , y los dos Prelados sostenerse en vista de que en el 
mencionados en 
precedente. 

39 Por los instrumentos 
Ú 

la escritura instrumento que he menciona
do en ultimo lugar, firman jun
tos la Reyna Doña Urraca, su 

hi-

http://22.de
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hijo el Rey D. Alonso, y el in- nos Autores. He leído la refe-
fante D. Fernán Pérez con es
tas palabras: Fredenandus Ve-
tri minor filius. 

El Obispo D. Diego 
confirmó en el año de 1123. 
Ja donación de Rodrigo , y 
Osorio , hijos del Conde D. 
Martin, que dieron ai Monas
terio de Sahagun , y á su 
Abad D. Bernardo dos villas, 
una llamada Santa Maria de 
Valdecespedes, en territorio 
de Cea , y otra Villadot, en 
Castro Froila, con la condición 

rida escritura en el fol. 99. del 
tumbo, y por ella hace dona
ción Domingo Pelaez á la Ca
tedral de León de una Iglesia 
que e'l mismo havia edificado 
en Bonillos, Junto al Monaste
rio de S. Cyprian de Valdesal-
ce, en territorio de Coyanza. 
Dice asi la data : Regnmte Re
gina Domina Urraca cum filio suo 
domino Adefonso in Esperia Reg~ 
no, discordia tamen ínter eos máz
nente. He dicho que este docu
mento es del año 1124. pues 

de que sea principalmente de aunque es cierto que en la co
la Iglesia de S. Félix, que era pia se puso : VII, Kal. Augusti 
obediencia de Sahagun , y di
cen que hacen esta oferta pro 
Snalis que frater noster Petrus 
Mortini vivens ihi intulit. Fue 
hecha la escritura á 7 . de Oc
tubre de dicho año, reynando 
D o ñ a Urraca en León, y su 
hijo D. Alonso en Toledo.. 

42 En el año de 1124. 
rey naba la discordia entre Do
na Urraca, y su hijo D. Alon
so , de lo que tenemos un tes
timonio muy expreso en una 
escritura del Archivo de León, 

sub era MCLII. es evidente que 
falta un decenario; porque ade
más de los Obispos Diego de 
León , y Pelayo de Oviedo, 
nombra á Alón de Astorga* 
cuyo primer año fue el de 
1122. como se puede ver en 
el Catalogo de su Iglesia. 

43 La Historia Composte-
lana hace memoria de la disen
sión que se declara en la escri
tura Lesiónense, y dice que 
se acabo poco después de la 
muerte de D. Bernardo, Ar

en que al mismo tiempo se di- zobispo de Toledo, pacifican-
ce que reynaban ambos ; lo dose madre, é hijo por solici
te convence también que no tud de D. Diego Gelmirez, 
es buena prueba de amistad, y A rzobispo de Santiago , el qual 
concordia la mención de los en una carta que escribió por 
ôs en los instrumentos públi- este tiempo á Doña Urraca , y 

eos, como han querido algu- á su hijo D. Alonso, dice en 
ftw. xxxr. M el 
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el principio: Sicut autem dis
cordia , qu<e inter vos pgecatis nos-
tris exigentibus hucusque emersity 
fuit destrudfio pauperum , & om-
nium Ecclesiarum, ita concordia 
quam inter vos noviter ,, Dei prce-
veniente gratiayfaRam esse agno-
vimus 9 ést firmamentum sanft* 
pacis , & fundamentum Cbristia • 
nee religumis, 

. 44 En el año de 1125. se 
expresa el nombre, y Sede de 
D. Diego en la donación que la 
Condesa Doña Mayor Rodrí
guez , hija del Conde D. Ro
drigo , y de su muger Doña 
Teresa, hizo al Monasterio de 
Sahagun dándole varias pose
siones , como se contiene en la 

45 Sigúese el año de 1126, 
en que falleció la famosa Rey-
na Doña Urraca en el día 8. 
de Marzo, como comprueban 
los testimonios citados por el 
M. Florez , tomo 1. de las 
Rey ñas Católicas , pag, 259. 
los quales son tan auténticos, 
que extraño se escriba en la 
historia citada de Sahagun, 
que no consta el año, mes, y 
dia en que murió, y que pudo 
ser en el de 1125. como prue
ba Sandoval, atribuyendo tan> 
bien á Zurita haver seguido 
este año, quando este Escritor 
establece el de 1126. en el 
principio del cap. 49. del lib. 
i . de sus Anales. Fue sepulta
da en S. Isidro de León, y en 
su sepulcro pusieron este epi* 
tafio: 

escritura publicada en la noví
sima historia de este Monaste-
lio, pag. 516. 

Hoc Urraca jacet pulcro Regina Sepulcro, 
Regis Adefonsi filia quippe honí\ 

Et mater Imperatoris Adefonsi, 
Undécies centum decies sex quatuor annosy 

Martio mense gravi cum moritur y numera, 
Advierte la Historia Compos- de Oviedo, y de toda la cíu-
telana, que el Rey D. Alonso, dad al Arzobispo de Santiago 
hijo de Doña Urraca , tomó D. Diego Gelmirez, que llegó 
luego posesión de la Corte de á León el Sábado Santo del 
León por coHsejo -de sus veci- mismo año, y celebró allí 1> 
nos, y de los Señores de la tier- Pascua, y las exequias por la 
ra , en que no dudo tendría Rey na Doña Urraca, que es-
mucha parte nuestro Obispo taba ya enterrada en S» isidro. 
D. Diego. Este según la misma El Rey D. Alonso se haHaba 
historia , recibió con mucho entonces por cierta necesidad, 
gusto en compañía del Obispo que no declara la historia cita-
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da en Zamora, para donde el y magníficamente al expresado 
Arzobispo salió de León en el 
dia tercero de la Pascua, acom
pañado de los Obispos de 
Mondoñedo, Lugo, Astorga, 
y Oviedo. 

45 En el año de 1128. á 
19. de Odubre se recibió en 
Leen la preciosa Reliquia de 
la Cruz del Señor , que el 
Patriarca de Jerusale'n envió 
ai Rey D. Alonso , quien la 
dio al Obispo D. Diego para 
ornato singular de su Iglesia» 
Léese esta memoria en el Ka-
lendario antiguo, y dice asi: 
X\V% KaL Novemb. ipsa dre sus-
teptio Dominica Crucis in Legio~ 
ne. h Era siquidem II66. Rex 
Adefonsus Urraca Regina filias 
Hgnum Dominicum a Patriarcba, 
& Rege , & custode hospitalis 
fausalem per manus Pelagii sub-
nánistri sibi transmissum Didaco 
Legionensi Episcopo ad conser* 
vandum concessit, 

47 Mencionase el Obispo 
IDiego en un privilegio del 
año de 1129. concedido por 
el Rey D. Alonso al Monaste
rio de Sahagun , en que se rê  
pite la triste memoria de los 
trabajos que padecieron el 
Rcyno, y las Iglesias en los 
años pasados. Dice el referido 
Principe, que ha viendo muer
to su avuelo D. Alonso, cuya 
liberalidad enriqueció larga 

Monasterio, el quedó de tier
na edad, y de corto conoci
miento para el gobierno, de 
donde resultaron las inumera-
bles calamidades que por espa
cio de 17. años afligieron al 
Reyno de España, siendo ert 
gran parte autores de su la
mentable ruína los mismos Pro
ceres que debian contribuir 
con su zelo al bien público; 
En tiempo de tanta turbación 
se acogió como á lugar de re
fugio a la villa de Sahagun, 
donde fue recibido por el 
Abad del Monasterio, y por 
los Burgeses vecinos de aquel 
pueblo; pero aun alli no estu
vo seguro de las molestias de 
su propria madre , y de los 
que seguían, y defendían su 
partido. Sin embargo de la 
protección que logró en la re
ferida villa, la necesidad, y la 
indiscreción, compañera de la 
juventud , le incitaron á to
mar injustamente para gasto 
de su persona, y de sus Sol-» 
dados el oro , la plata, y la 
hacienda del Monasterio, y á 
quebrantar las esenciones, y 
privilegios concedidos por la 
Silla Apostólica , y por los 
Reyes. Mas ha viendo salido 
ya con el favor de Dios de tan 
cruel borrasca , y teniendo 
mas ilustrado su entendimicn-

Ma to. 
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to, y mejor conocida la dig- lieron á recibirle el Rey acon̂  
nidad en que estaba puesto, se panado de la Grandeza, y el 
arrepiente de su injusticia , y Obispo. D. Diego, presidiendo 
movido del temor , y amor de á una muy lucida procesión 
Dios, de la veneración délos que formáronlos Clérigos, y 
Santos Martyres, Facundo, y gentes de la Corte. En el mis-
Primitivo , y de la reverencia mo día después de comer se 
á su avuclo D. Alonso, resti- retiraron solos el Rey , y el 
tuye al Abad, y Monges to- Arzobispo á una de las piezas 
dos sus bienes , villas, y pri- de Palacio , donde conversa-
vilegios. Fue dado este priví- ron de las cosas que se havian 
Jcglo á. 5. de Agosto de la Era de tratar, y determinar en el 
de 1167. siendo Arzobispo de Concilio. La Historia Compos-
Toledo D. Raymundo, y de telana declaró una de ellas, 
Santiago D. Diego, Obispo de 
León D. Diego , y de Paien-
cia D. Pedro. 

DEPOSICION D E L OBISPO 
D, Diego en el Concilio dt 
Carrion , y causa de ella, 

117. t\v.\hnyl b v „ > • • 
48 En el año de 1130. 

haviendo llegado á España el 
Cardenal Humberto , trató el 
Rey D. Alonso de celebrar un 
Concilio en Carrion, para el 
que convidaron ambos al Ar
zobispo de Santiago D. Diego ca condescendió aquel Prelado, 
Gehnirez , sin cuya autoridad, ofreciendo cumpli'r lo que el 
y presencia se temía , dice la Rey le pedia.. 
Historia Compostelana , que 49 Pasados pocos días s? 
no tendría efe¿ko lo que se de- Juntaron en Carrion el Rey ^ 
terminase en el Concilio. El Alonso , el Cardenal Humber-
Arzobispo , aunque se hallaba to, el Arzobispo de Santiago 
gravemente enfermo , empren- con otros muchos Obispos que 
dio con gusto su viage, y es- concurrieron á este pueblo pa
ta ndo ya .cerca de Lcon. sâ  ra celebrar, el Concilio. La 

cuyo conocimiento importa 
mucho para lo que se dirá del 
Obispo Legionense, y de los 
de Oviedo, y Salamanca , y 
del Abad de Samos. Dice pucŝ  
que sabiendo el Rey que su 
matrimonio no era.Akghimo 
por el parentesco que tenía con 
la Reyna, rogó al Arzobispo, 
que en caso de tratarse este 
punto en el ConcUió procura
se ampararle , y defenderle 
con su propria antóridad,y 
la de sus amigos, á cuya suplí1 
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Historia Compostelana refiere, Berenguela tenia deudo con su 
que antes de la primera Acción marido por linea de ios Reyes 
Conciliar entraron en cierta ca- de Castilla, y asimismo por los 
sa secreta el Rey , y el Carde- Condes de Barcelona , y que 
nal Legado, y los Arzobispos haviendose tratado el negocio, 
de Santiago , y Tarragona, y formado los autos, los Obis
para consultar entre sí los ar- pos pronunciaron que aquel pa-
ticulos que se havian de tratar, rentesco no era en alguno de 
y establecer en el Concilio, los grados prohibidos por la 
Juntóse este el dia 4. de Febre- Iglesia , y por derecho, 
xo del año de 1130, enel Mo- 51 Lo mas particular que 
nasterio de S. Zoyl, y en c'l refiere la Compostelana es. 
se decretaron , según la histo-
lia citada, muchas cosas con
ducentes al bien público de la 
Iglesia,y Reyno de España.Pe 

que en el Concilio fueron de-» 
puestos los Obispos de León, 
Salamanca , y Oviedo , y el 
Abad de Samos. La causa se 

ro es muy sensible,que sin em- ignora por estar desconocidas 
bargo de ser este Concilio tan las Adas > y aunque la referi-
ruidoso, y de haverse deter- da historia dice, que la deposi-
minado en c'l asuntos tan im- cion fue Justificada, se puede 
portantes como pondera la presumir que !el motivo no fue 
Compostelana , y en medio de otro que la oposición qUe es-
haverse confirmado los mis- tos Prelados harian , declaran-
mos en otro Concilio tenido do. con libertad su didamen 
en Santiago por D. Diego Gel- acerca de la nulidad del matriz 
mirez, no se hayan publicado monio del Rey con Dona Be-
hasta ahora sus Adas , igno- rengúela. Porque si hablamos 
randose por esta razón el ob- determinadamente del Obispo 
jeto particular á que se dirigía de León , que otra razón se 
el mismo Concilio. puede imaginar que sea verisi-» 

50 El P. Mariana , que mil , constando de todas las 
creyó haverse tenido este Sy- memorias de aquel tiempo, 
nodo en León , asegura que el que su conduda fue la mas loa* 
motivo de juntarse los Obispos ble , y muy ardiente su zelo 
fue para tratar del matrimonio por los intereses del Reyno , y 
del Rey, que algunos preten- de la Iglesia? Ni es creíble lo 
dian era inválido: y luego aña- que supone como verdadero el 
^ 1 que constaba que Dona Señor Dorado ea su Historia 

T m , XXXV% JM 3 de 
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de Salamanca , pag. 113. esto 
es, que D.Diego, y los de
más fueron depuestos por ha-
verse adherido al Rey de Ara
gón j pues como hemos visto 
en los testimonios , y docu
mentos que dexo referidos, si
guió el Legionense el partido 
de Doña Urraca , como legUi4 
ma heredera de los estados de 
su padre, con tal firmeza, que 
por ella fue expelido ác su Se
de en el principio de su Obis
pado; y en los años siguientes 
fue siempre acreedor de la es
timación de la Reyna, como 
ella misma testifica en las es
crituras , confesando los bue
nos servicios de Di Diego [ y 
haciendo por su respeto mu
chos favores á la ciudad , é 
Iglesia de León. Asimismo 
haviendo muerto la Reyna, 
fue su hijo D. Alonso recibi-
docn León con ia'mayor pon> 
pá , y alegría por el Obispô  
acompañado de rodo el Cléro, 
y de los vecinos de la ciudad, 
y con el mismo gozo le pro
clamaron en la Iglesia de San
ta* Alaria. El mismo Rey ha
cia tal confianza de nuestro 
Prelado , que le eligió para 
que en compañía de dos Con
des persuadiese la paz á los 
que se rebelaron en algunos 
castillos, no queriendo reco
nocerle por su Principe, corad 

Trat. LXXI.Cap.III . 
se lee en la Crónica latina del 
mismo D. Alonso. Asi que to
cios los testimonios de aquellos 
tiempos declaran la adhesión 
del Obispo D. Diego al parti
do de Doña Urraca, y de su 
hijo, sin que se descubra el 
mas leve fundamento de que 
favoreciese en alguna ocasión 
al partido de los Aragoneses. 

52 La deposición de D. 
Diego parece debe atribuirse 
como á autor principal al Arzo
bispo de Santiago: In cujas ma-
nu , dice la Compostelana, 
potestate totum Concilium Regiŝ  
& Romani Cardinalis concessio-
ne positum erat. La autoridad 
de este Prelado era tan respe
table , y de tanta importancia, 
que el Rey, y el Cardenal Le-
gádo se persuadían que nada se 
haria en el Concilio sin su pre
sencia. Por la misma razón le 
pidió el Rey su favor en la 
defensa que dcscába de su ma
trimonio, creyendo-que otros 
muchos seguirían el didamen 
que el Arzobispo expusiese en 
el Concilio.. Pongamos las pa
labras con, qué la Historia cita
da refiere asi la súplica del 
Rey, como la oferta 'del Prela* 
do, para que el juicioso Lec
tor conozca con mas claridad 
el empeño de ambos en la sub
sistencia del casamiento : ^ 
quia se suam uxorem non legitimé^ 



Catalogo de los Obispos de León, D. Diego. 183 
ut pote propinquam suam habere alguna de D. Diego posterior 
iciehat, JDomimm Archiepiscopum 
obnlxiüs deprecatus est , ut. si 
ipsius rei mentio in Concilio fie-
ret, se , & per se, & per suos 
amicos adjuvaret, 6? mamteneret-
Compostelanus autem , audita ejut 
postulaticne , & prece , sic fore 
pllicitus est. 

55 La asistencia del Obis-

á Ja deposición que se hizo de 
su persona en el Concilio Car-
rioneñse; por lo que no es po
sible señalar el año de su 
muerte. Trabajosos fueron el 
principio, y el fin de su preJ 
sidencia, aquel por la expul
sión , y este por la deposición; 
pero en medio de esto son muy 

po Legionense al Concilio de gloriosas todas las noticias par-
Carrion consta del instrumen
to original que publicó Col
menares en la Historia de Se-
govia, pag. 115. y es'dona-
clon que D. llaymundo, Ar

ticulares que tenemos de su 
gobierno; y la Iglesia de Leoti 
le reconoce por su Prelado, y 
bienhechor ilustre , agrade
cida á las grandes mercedes 

zobispo de Toledo, hizo á D. que recibió de su piedad , y; 
Pedro , Obispo Segoviense, prudencia, 
diciendo al fin, que la escrU 

D O N A R I A S 
Desde el año de 1130, basta el 

¿fc 113;. 

5 ̂  Depuesto D. Diego cu 
el Concilio de Carrion , fue 

|tura se hizo en presencia del 
Rey D. Alonso, y de todos 
los que concurrieron al ex* 
presado Concilio , y nombra 
luego entre los Obispos á D. 
I Diego de León. Y es cosa muy 
notable , que haviendose es- elegido para la Iglesia de León 
crito este privilegio después D. Arias, influyendo para sa 
de celebrarse el Concilio , y elección el consejo del Arzo-
de publicarse en el la deposl- bíspo Compostelano, y el elo-
cion de los tres Obispos , se gio que hizo de sus virtudes 
exprese el nombre de D. Die- en presencia del Rey t y de los 
§0) y. no del sucesor , siendo Padres que estaban en el Con-
Rsi que se menciona D. AIfon- cilio. Sandoval en los Cinco 
so elefto para la Sede de Sala- Reyes, fol. 150. y en el Cn>-
Nnca , y no D. Munio de- nicon del Emperador D. Alon-
puesto con el de León , y so VII. pag. 61, hablando de 
l0viedo. la rebelion-de D. Gonzalo Pe

te No se halla memoria laez , Conde de Asturias, di-
M 4 ce; 
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ce: Em en este tiempo Obispo Arzobispo de SantiagoD.DIe* 
de León un varón Santísimo lia- go Gelmirez , se sabe que con-
mido D. Arias , Monge de núes- sagró el de Toledo á D. Arias 
tro P, S, Benito , y del Monas- sin tener para ello facultad de 
terio de S. Juan de Cprias. Pero la Silla Apostólica , á quien 
se debe mas fe á la Historia estaba inmediatamente sujeta 
Compostelana, que en el año la Sede Legionense. El Papa 
de 11 go. dice: Legionensi (Di- tuvo por esta razón tan grave 
daco ) est suhrogatus Domnus sentimiento , que castigó con 
Arias Cardinalis Ecclesite B, Ja- pena de suspensión al Arzo-
coli, 6? Canonicus, bispo , y D. Arias huvo de re* 

56 La primera mención nunciar las insignias Episccpa-
que se halla de este Prelado, les en manos del mismo Pon-
se lee en la donación que la In- tifice 5 todo lo qual consta de 
fanta Dona Sancha , hermana la Historia Compostelana que 
del Rey D. Alonso VII. hizo trahe la carta del Papa en la 
al Monasterio de Sahagun, pag. 566. y aunque no refiere 
dándole la Parroquia de los el éxito que tuvo este negocio, 1 
Santos Martyres Gervasio , y debemos suponer , que D. | 
Protasio 1 llamada vulgarmen- Arias fue finalmente confirma
re Santervas , cerca del rio do en la posesión de su Sede, I 
Araduey, la qual se hizo en como veremos por las memo-
este tiempo muy famosa por rias siguientes. El hecho del 
las grandes maravillas que Papa Inocencio es una prueba| 
Dios obraba en aquel lugar evidente de que la Silla de 
por los méritos de S. Gervasio, León en este tiempo era esen-
desde que un Soldado se retiró ta de Metropolitano, sin em-
á el, renunciando el siglo, y bargo del decreto de Calix-| 
dedicándose al servicio divi- to II. que como dexo dicho, 
no. Hizose la escritura en el huvo de ser revocado por la 
dia 15. de Mayo del año de diligencia , y representación 
1130. poco mas de tres meses del Obispo D. Diego, y de su 
después del Concilio, y la con- Iglesia. I 
firman entre los Prelados, Al- 58 En el mismo ano voH 
fonso cledo de Oviedo , y vió á León el Arzobispo 1̂ 
Arias elefto de León. Santiago, llamado por el Rey 

5 7 Por una Epístola del para tratar del estado, y Paí| 
Papa Inocencio, dirigida al del Reyno, y. estando ya cer' 
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ca de la ciudad le recibió D. el amor } y respeto con que 
[Arias con una celebre proce- oía ai Obispo D. Arias en la 
sion, y le hospedó en ÍU pro- clemencia que usó con el Con-
prio palacio, que el havia des- de D. Gonzalo Pelaez de As-
ocupado por honrar á su hués
ped. Véase la Historia Com-
postelana pag. 519. 

59 En el año de 1131. 
confirmó nuestro Obispo la 

turias. Este poderoso caballe
ro , ingrato á las mercedes , y 
honores que tenia recibidos, 
se rebeló al Rey con el inten
to de eximirse de su dominio, 

donación que refiere Argaiz fortificándose en algunos cas-
de la Condesa Dona Toda Pe- tillos que tenia en Asturias. 
rez al Monasterio de Loren-
zana en la Diócesis de Mon-
doñedo. En el siguiente firmó 
con Pedro Obispo de Palencia 
la escritura de cambio que hi
zo el Rey D. Alonso con el 

Esta rebelión fue causa de que 
D. Alonso no pudiese empren
der como queria la jornada 
contra los Moros de Atienzaj 
pues aunque tenia ya preve
nido el egercito, huvo de di-

Monasterio de Sahagun , dan- latar aquella empresa por con-
do á este una villa, que se de- tener al Conde D. Gonzalo. 
cia la Maya , situada á la ri
bera del Cea, por Cavañas,que 
era posesión del Monasterio. 
.ÍVease la Historia de Sahagun 
pag. 523. 

60 En el de 113a. conce
dió el Rey D. Alonso á D. 
FArias, y á su Iglesia el casti
llo de Curueño en la forma 
que lo tuvo su avuelo, de la 
qual donación se hizo escritu
ra á 13. de Odubre, y fue fir
mada por la Reyna Dona Be-
renguela , las Infantas Doña 
Sancha , y Doña Elvira, y los 

Consiguióse esto por entonces; 
porque aprisionados muchos 
de los que defendían al Coo-
de, y tomados el castillo de 
Gozon, y algunos otros, se 
vió D* Gonzalo tan estrecha
mente apretado, que huvo de 
tratar de paz, dando al Rey 
el castillo de Tudela, y otros. 
Pasado algún tiempo, enten
dió D. Alonso que el Conde 
continuaba su dañada volun
tad , confiado en las fortalezas 
que tenia en tierra de Oviedo, 
y eran los castillos de Briango, 

Obispos D. Arias de León, D. Precaza, y Alva de Quirós; y 
Roberto de Astorga , y D. Pe- llegando con su gente á Astil* 
dro de Palencia. Por este tien> rias , rogó pacíficamente á D. 
po declaró el Rey D. Alonso Gonzalo 1c entregase aquellos 

cas-
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castillos. El Conde no solo nc- re<lades -que en lo sucesivo 
go al Rey lo que pedía , sino ofreciesen-los Fieles ál Cabildo 
qué se atrevió á hacerle guer- de la Iglesia Catedral ,'se ex-
ra , hiriendo , y matando á pendiesen en los gastos comii-
muchos de los que le acompa- nes de los Canónigos, y en lo 
fiaban , y aun al caballo en necesario al refedorio, y co
que iba. Entonces encargó el 
Rey al Conde D. Suero , y a 
su sobrino D. Pedro Alonsó 
sitiasen los castillos, y e'l sé 
volvió á León. Los dos caba
lleros cumplieron las ordenes 

ciña, según la disposición del 
Prior, y de los Capitulares, 
Ordenó también , que ningî  
na cosa de las que se donasen 
á la Iglesia se diese á persona 
determinada, fuese eclesiasti-

del Rey tan exactamente', ya ca, ó lega, y que en el dia del 
castigando á los que seguían Aniversario del bienhechor to-
aquella parcialidad, ya com- dos los Canónigos que quisic* 
batiendo los castillos , que el sen asistir al refeftorio , dige-
Conde D. Gonzalo, viéndose sen por el difunto. Vísperas, 
fatigado, y sin fuerzas, se alia- Maytines , y Misa. Hizose la 
•no á pedir le:¿oncediesen al- escritura, que puede verseen 
gun partido razonable. Mas 
porque sus delitos le hacían 
temer un castigo egemplar, si 
caía en manos del Rey, no le 
pareció bastante implorar por 
sí mismo la Real clemencia; 

el Apéndice, á 19. !de Abril de 
la Era 1171. y la confirmaron 
las personas Reales , muchos 
Condes , caballeros , Obispos, 
y los Canónigos de la Santa 
Iglesia. Y de este instrumento 

por lo que interpuso el favor, se colige , que no obstante la 
y valimiento del Obispo de variación que el Obispo D. 
León , por cuyos ruegos al- Diego introdujo en la disciplí-
canzó no solo que D. Alonso na, y gobierno de la Iglesia, se 
le perdonase, sino que le ha- mantenía en parte la vida re
blase con muestras de cariño, guiar , y común usando los 
y aun le diese el castillo de Canónigos de una misma mc-
Luna, con la condición de que sa , y cocina, 
no volviese á Asturias, y de- 62 Omitiendo la memoria 
jase las fortalezas de Precaza, que se hace de este Prelado en 
Briango, y Alba de Quitos. algunas escrituras pertenecien-

61 En el de 1133. estable- tes al año de 1134. por ser dfc 
ció D. Arias, que todas las he- poca importancia , paso á las 

del 



cion a toda Espapa, y reco
nociéndose por- .vasallos del 
presente Principe, no solo el 
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del ano siguiente, que son de por los Prelados, y ricos honi' 
las mas gloriosas para la ciu- bres, que pues el; Reyno de 
dad de León , y su Iglesia. En León havia -subido á tanta 
el año pues de 113$. deseando grandeza por las insignes vic-
el Rey D. Alonso poner re- torias, y conquistas con que 
medio á los grandes trabajos, Dios favoreció á sus Reyes, 
y daños que en las revolucio- extendiéndose ya la domina-
nes de los años pasados havian 
afligido á las Iglesias , y á 
los pueblos de estas Provin
cias , y queriendo establecer Rey de Navarra D. Garda , y 
las leyes que fuesen mas con- el Conde de Barcelona, sino 
venientes para la mayor pros- también Zafadola Rey de los 
iperidad de sus vasallos, orde- Moros , el Conde de Tolosa, 
Ino que para la fiesta del Espi- y otros Duques, y Condes de 
ritu Santo se juntasen en la la Gascuña, y de Francia, que 
Corte de León los Arzobispos, D. Alonso se llamase en ade-
Obispos , Abades , Condes, lante Emperador de las Espa-
Principes , y Duques de su ñas, ungiéndole antes , y dan-
Reyno. Estando ya en la ciu- dolé con pública solemnidad 
dad el Rey con la Rey na Do- la Corona del Imperio. Acep-
ña Berenguela, la Infanta Do- tada por todos la propuesta, 
ña Sancha, y D. García Rey quedaron de acuerdo en jun
de Navarra, y multitud inu- tarse para esta gran función en 
merable de Prelados , Cleri- la misma Iglesia de Santa Ma
gos, Monges , y-Señores , se ria el.dia siguiente primero de 
celebró en Ja Iglesia de Santa la'Pasqua del Espíritu Santo, 
|Maria el Concilio mas lucido y con esta determinación se fi
que jamás se havia visto, y en 
el se trataron , y determina
ron las cosas, que como dice la 
jiistoria latina de D. Alonso, 
inspiró la clemencia de nues
tro Señor Jesu Christo, y pa
recieron mas Utiles á la salud 

nalizó. la( primera junta de 
aquellas famosas Cortes. 

63 -plegado, el-dia señala
dô  qŵ  fue 1̂ 2^. de Mayo, 
se congregaron en la Catedral 
á la hora en que debian cele
brarse los Oficios de la venida 

de todos los Fieles. En este dia, del Espíritu Santo, y antes de 
hue fue Sábado, vigilia de Pen- comenzarlos se hizo la corona-
jtecostes, se propuso también cion, poniendo al Rey una ca

pa 
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pa riquísima, y sobre su cabe- vestidos, y comida, hasta sa-
za una corona de oro puro, tisfacer la necesidad de cada 
adornada de piedras preciosas, uno. 
con cetro imperial en su mano, 54 En el día tercero se ce-
y luego le ungieron' con el lebró el Concilio en los pala-
sagrado oleo, diciendo al mis- cios Reales, y se establecieron, 
mo tiempo las oraciones que y publicaron las leyes que pa-
estaban instituidas para este recieron mas útiles al buen go-
ado. Concluidas las ceremo- bierno, y á la felicidad pubü-
nias, tomaron al nuevo Empe- ca de todo el Reyno, confir-
rador D. Alonso, el Rey D. mandóse las que estuvieron en 
García del brazo derecho , y uso bajo el glorioso Reynado 

de D. Alonso VI. El Empera
dor mandó también por sí mis
mo en este día algunas cosas 
concernientes al reparo que ne-

D. Arias , Obispo , del iz»-
quierdo , y formándose una 
procesión la mas pomposa, le 
llevaron á el altar de Santa 
María de Regla, cantando la cesítaban las quiebras pasadas, 
música el Hvmno, Te Deum y fueron , según su historia, 
laudamus, y repitiendo el pue- las siguientes. I.Que se restitu-
blo con voces alegres, Viva el yesen á todas las Iglesias los 
Emperador de las Espartas. He- bienes, y posesiones de que se 
cho esto, comenzaron los Ofi- veían despojadas contra razón, 
cios Divinos, y concluida la y justicia. II. Que se poblasen 
Misa, y dada la bendición á D. de nuevo todas las villas que 
Alonso, le acompañaron todos con ocasión de las guerras que-
hasta el pálacio, donde estaba daron destruidas, y que en sus 
aparejada la mesa, á la que sir- tierras se plantasen viñas, y 
vieron, como refiere la histo- arboles de todo genero, con-
ría del Emperador , los Con- forme á la calidad del terreno, 
des , Principes , y Duques. III. Que los Jueces castigasen 
Ninguno quedó descontento luego con la mayor severidad 
en día tan festivo, pues por los desordenes cometidos con-
mandado de D. Alonso se re- tra los decretos Reales, y otras 
partieron grandes estipendios personas, que tuviesen auto-
entre los Obispos, Abades, y ridad pública, lo que se pi# 
los demás que ¿oncurrieron á en egecucíon , egercítando » 
la fiesta ; y a los pobres se les justicia igualmente con nobles» 
dieron grindés -limosnas de ticos , y pobres. IV. Que eti 

ade-
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adelante no huviese condescen- gabán á los Reyes en lajmsm.a 
dencia con los ániquos , sino- ciudad. Determina que la mi-
que se les diese prontamente el tad de lo que ofrece sea para el 
castigo que mereciesea suscul- Obispo, y la otra parte para 
pas, cumpliendo con puntúa- el refedorio de los Canónigos, 
Udad el precepto de Dios á que quiere sean sustentados con 
MoysesiNi? patiaris maléficos, los dones Reales, supuesto que 
y. Que los Alcaides de Tole- se'ocupaban en hacer, oración^ 
do, y los demás que estuvie- y ofrecer sacrificios á Dios por 
sen cerca de las tierras domi- él, y sus antecesores. Confir-
nadas de los Moros hiciesen ma también las donaciones he-
continua guerra á los enemigos chas á la misma Iglesia por su 
de la Fe, para que quanto an- madre Doña- Urraca , y por 
tes fuesen restituidas á DioŜ  süs predecesores en el Reyno, 
y á la Religión verdadera las y por los demás bienhechores 
[ciudades , y pueblos éri que ilustres que.dieron .testimó-
reynaba todavía la supersticio- nio de su piedad j dando libe-
sa seda de Mahomaé Publica- raímente sus bienes para el 
des estos decretos, se .dio fin culto de Dios, yi ck Santá Ma« 
á aquellas ce'lebrcs. •juntas i y ria de .Regla.: Eirmó'D.Alonso' 
todos volvieton á sosJbasâ ala- la escritura con estas palabraŝ  
bando á Dios póír la misericor* Ego Adefonsus Hispania Imperó' 
dia con qúe se apiadó de los ma-» tor una cum uxore mea Imperatri-
les de España, y llenando de ce Domna Beneagaría hoc testa-
bendiciones al Emperador f y mentum,. quod fieri- jussi, confi 
al Rey no de León sublimado Sígnense las conñraiaciohes de 
I á lo sumo del poder, y gran- su hermana Doña Sancha , y 
deza. de la Infenta Dona Elvira. Los 

65 Seis días después de las Prelados son Don Raymundo 
Cortes declaro el imperador Arzobispo de Toiedo, D. Die-
su devoción á la Santa1 Iglesiq gode Santiago, D. Arias Obis-
CTiquefue.jungido, y coronan po de León, Don Alonso de 
do, roncedíendola lun priwik^ Oviedo, D. Roberto de As-
gío, por el qual la -hace dona- torga, D. Pedro de Palencia, 
clon del diezmo de la moneda D. Pedro de Segovia , y D . 
que se fabricaba en León, y Bernardo de Zamora. Entre 
de todos los demás derechos, los. Condes que confirman esta 
|flue según costumbre, se pa- escritura se halla-X). Gonzalo 

Pe-
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Pelaez, á quien el Emperador últimos meses de este misma 
perdonó, y dio el castillo de año, en cuyo raes de Diciem-* 
Luna por. intercesión del Obis- bre subscribía con la expresión 
po Don Arias, y de aqui se de que estaba nombrado para 

la Sede Legionense, el Prelado 
siguiente: 

D. PEDRO II. ANAYAZ 
Desde el año de 113 f. bastad 

de 1139. 

58 Asi que falleció D. 
A rias fue elegido por sucesor 
D. Pedro, del apellido de Ana-

colige , que por este tiempo 
guardaba lu fidelidad qup de» 
bia á su Principe , y que el 
destierro, y sü viage á Portu
gal que refiérela historia lati
na de D. Alonso fue posterior 
al aíío presente de 1135. 

66 La Historia Composte-
lana trahe en la pag. 529. un 
rescripto del Papa Inocencio 
dirigido al Arzobispo de San- yaz , cuyo nombre se halla tan 
tiago D. Diego Gelmirez, y á repetido en los instrumentos, 
los Obispos de León Arias, y que es de extrañar lo omitier 
Pedro de Lugo. Parece que es- sen los Catálogos escritos poc 
tos Prelados havian escrito al cí Señor Trugillo, Lobera, y 
Sumo Pontífice dándole cuenta Gil González, 
de la desobediencia del Obispo 69 - Antes de la consagra-
de Oviedo, que sin 'embargo cion de este Prelada escribió 
de estar entredicho por los Le- el Papa Inocencio al Arzobispo 
gados de la Silla Apostólica, de Santiago D. Diego Gelmí-
y por el mismo Papa ,.egercia rez, previniéndole lo que es-
cl ministerio Episcopal, no so- tablecen los Sagrados Cañones 
metiéndose á la pena impues- sobre que ninguno consagre al 
ta. Inocencio le declara por ex- Sufragáneo sino su proprio 
comulgado , y manda á los Metropolitano. Dicele , que 
Obispos expresados se absten- pues la Sede Apostólica no 
gan de su comunicación , conr pretendía quitar á otras Igle-
cluyendo sus Letras con expre- stas sus derechos , tampoco era 
sion de gracias por la reveren̂  justo ¡que perdiese los suyos) 
cia que ellos mostraban á la y que por tanto siendo la Silla 
Iglesia Romana, y a su pro-
pria persona. Este rescripto fue 
dado en Pisa á 11. de Marzo* 

6j D. A rias ia 1 leció en los 

Episcopal de León sujeta inme» 
diatamente á la Romana, nin
guno podía sin su facultad con
sagrar al nuevamente nombra; 

do 
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¿Jo para Obispo Legionense. 
Recuérdale finalmente la sus
pensión con que fue castigado 
el adtual Arzobispo de Tole
do D. Raymundo, por haver-
se atrevido á consagrar á D. 
Arias , y la deposición que 
este hizo de las insignias Epis
copales por haver recibido la 
consagración del que no era su 
¡legitimo Metropolitano. Des-
ipacharonse estas Letras del 
Papa en Pisa á 27. de Diciem
bre de 1155. y las trahe lite
ralmente la Historia Compos-
|telana en la pag. 566. 

70 En 8. de Febrero del 
lado siguiente 1135. Justa 
Martínez con sus hijos, é hi
jas dieron para el refe¿borio 
de la Catedral de León una 
viña que tenían en territorio 
de esta ciudad en el sitio , que 
se decia Vacia fornos, y havia 
eomprado á Mames Pelaez. 
Dice, que se hizo la escritura 
de esta donación ¿iendo Em
perador de España D. Alonso, 
y Emperatriz Dona Berengue-
la: Vetro elefto Cathedram Le-

\ímensem regente, 
71 En 9. de Abril del mis-

po año, estando el Empera
dor en Zamora concedió á D. 
IPedro, Obispo dê Segovia, y 
la su Iglesia un celebre privile
po referido por Colmenares 
len Ia historia de dicha ciudad. 
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y confirmado por nuestro Pre
lado con la expresión de elegi
do : Ego Petrus Legionensis elec* 
tus, conf, 

72 En el mismo año á 2. 
de Odubre subscribió sin usar 
ya de la dicha expresión otro 
privilegio del Emperador á la 
Iglesia de Astórga , y á su 
Obispo D. Roberto , confir
mando las donaciones de Do-
fia Urraca su madre, y las que 
el havia hecho por amor de 
Dios, y redención de sus pen
cados. Hallábase D. Alonso en 
Burgos, donde se celebraba un 
Concilio, que presidia Guido 
Cardenal, y Legado de la San
ta' Iglesia RomSna, y dice : In 
anno secundo, quo coronam impe~ 
fii primitus in Legione recepta 
el qual testimonio, repetido en 
otros muchos instrumentos, 
convence quan vana es la pre
tensión de los que han envidia
do á la ciudad de León esta 
gloria. Confirmó con las mis
mas palabras otra escritura de 
este año que está en el Archi
vo de Sahagun, y es una con
cordia que el Emperador D. 
Alonso hizo entre el Monaste
rio , y Maria Gómez sobre el 
señorío de Villavicencio. Véa
se el Apéndice del R. P. M. 
Escalona pag. 526, 

73 En el año de 1138. un 
Presbítero llamado Juan Cons

tan-
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tancio hizo al Obispo D. Pe- fue de la principal nobleza de 
<iro donación de la tercia en 
-Mansilla , cuyo instrumento 
se halla en el fol. 474. del 
tumbo Legionense. 

74 La ultima memoria de 
este Prelado es de 21. de Ju
nio de 1139. y se lee en un 
instrumento del Archivo de 
^ahagun, por el qual Pedro 
Citi dio á este Monasterio al

ia ciudad de León, como ve
remos por las escrituras en 
que se expresa su presidencia. 

75 Las primeras en que 
encuentro su nombre ie men-1 
clonan con la expresión de | 
Obispo Eleffo , como es una 
de Sahagun , en que Gutier, 
y Juan Didaz venden á 24. dei 
Julio de la Era de 1177. la ha-

gunas haciendas que tenia en cienda que tenian en Calabuei 
Mayorga. Su muerte fue po- á Pedro Carro ; otra también 
eos dias después de hacerse es- de Sahagun , en que nuestro 
ta donación , porque en el mes Obispo hace un cambio con 
siguiente se halla que tenia ya el Monasterio en Marzo de 

II40. dándole loque tenia en | 
Belver, por lo que los Mon-
ges poseían en Villamuricl,y| 
y en Marzanes; otras dos son 

sucesor á 

D. JUAN ALBERTINO 
Desde el año de 1139. hasta el 

de 1181. del Archivo de León , y es
tán entre los pergaminos suel-

. 75 Extrañando el M. Ar- tos, y en una de ellas, que e$| 
gaiz el apellido que daban al- de Pedro Justiz, dada á 29. 
gunos Autores al Obispó de %de Diciembre, se pone toda* 
León, que comenzó á presidir via en la data, elefto in S é 
por este tiempo, creyó que le S. Morite Domino Joanne, 
llamaron Juan Alberto en lu- 77 Continuóse la misna 
gar de Juan Alvarcz; y nota- expresión en el principio del 
da esta equivocación , le hizo ano siguiente de 1141. En el 
Abad de S. Juan de Corias, dia 21. de Enero Pedro Ariaí, 
fundado en que la lista de los Prior de la Catedral, concedió 
Abades de este Monasterio con todo su Cabildo á los ve-
dice , que D. Juan Alvarez 
fue eledo en la Era de 1156. 
Pero no se puede dudar que el 
verdadero apellido de este 
Prelado es Albertino , y que 

cinos de Molina Perrera el fiK' 
ro de que su Vicario, ó Mérí' 
no nunca fuese arrestado, f I 
que si el Obispo de Santa MH 
ria quisiese deponerle, no 

H 
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gase sino solo un buey, ó su gaiz , sino Albertino, 

Poncse en la data: precio, róñese en 
ôanrie eleBo Legionensem Se-

jem regente , y después del 
Prior confirma: Ordonius Ses-
nandi vicem tepens eleílié 

78 Entre las escrituras del 
Archivo de León, que se di
cen de la Obispalía, hay una 
del Presbítero Pedro Velaz, 
?1 qual dice , que haviendo 
fundado con asenso , y auxilio 

193 
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F U N D A C I O N D E L 
Monasterio de Canónigos Re-

. glares de Carvajal̂  bajo la Re" 
gia de S.Agustin, hecha por eí 
Obispo D. Juan en favor délos 
Canónigos de la Catedral de 
León , que deseaban vida mas 
estrecha, 

79 Después que el Obispo 
del Obispo D. Pedro Annaya- D. Diego introdujo en su Iglc-
d i z ^ y cqn el favor de algu- sia de León nuevo genero de 
nos devotos un hospital para vida moderando la disciplina 
pobres, y peregrinos T y una 
Iglesia con el titulo de Santa 
Maria en la heredad de Cister
na j rogó á D. Juan, sucesor 
de D. Pedro, consagrase aque-

que se havia observado en los 
siglos anteriores, y consistía 
en vivir según las costumbres 
Monásticas, no teniendo cosa 
propria, y gozando las pre-

ila nueva Iglesia. Pasa después bendas con dependencia del 
i hacer donación de todo lo Obispo, quedó solo algún ves-
que havia fundado , y poseía, tigio de la vida común, como 
o podía poseer en Santa Maria era el uso de una misma coci-
de Cisterna, y lo ofrece á la na , y refedorio , y aun este 
Catedral, y Sede Legionense dejado al arbitrio de los Ca
en 25. de Junio 5 y en la data nonigos , según el testamento 
expresa el Reynado de D. 
Alonso, y su muger Doña Be-
renguela, y el Pontificado de 
D. Juan; y añade inmediata
mente: P<i/re ejus Domno A l 
amino turres Legionis tenente 
kíftí ibi villicante. De donde 
consta evidentemente el ilustre 

del Obispo D. Arias, que ha
blando de los asistentes á la 
mesa común , dice: Qui adfue-
rint ad libitum suum. Esta parte 
de observancia se conservó mu
chos años después de D. Die
go , y parece que sin embargo 
de ser voluntaria , la seguían 

linage de nuestro Obispo D. todos los Canónigos, 6 la ma-
Juan , y que su apellido no fue yor parte , como indican las 
dharez, como presumió Ar- muchas donaciones que se ha-

T m . X X X r . cian 
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cían por los Obispos , Reyes, ferido á los vecinos de Molina 
y otros, destinadas á los gastos 
que se hacían en el refedorio 
del Cabildo. 

8o Aunque el referido D, 

Perrera. Este pues señalada
mente, y su compañero Alvâ  
ro Martínez Muñoz hicieron 
presentes sus buenos deseos al 

Diego se propuso para su pro- Obispo D. Juan, el qualoyen-
ye£h) los santos motivos que dolos con la mayor bcnigni-
cl mismo declaró en el testa
mento , de que hable en sus 
memorias , con lodo eso algu
nos Canónigos de espíritu fer
voroso no estaban satisfechos 
con el nuevo sistema, y desea
ban vida mas regular, y per-
feda. Tenían estos presente lo 
que el Papa Alexandro II. es
tableció por influxo de S. Pe
dro Damián «n el Canon IV. 
en el Concilio celebrado en 
Roma en el siglo anterior, año 

dad, les concedió todo quan-
to era necesario para egercitar-
se en la virtud, hasta llegar á 
la perfección á que aspiraban 
sus ansias. 

8i En el día pues 24. de 
Febrero del año de 1144. fir
mó el Obispo, junto con su 
Cabildo , la escritura de fun
dación de un Convento, que 
llama Canóniga regular, cuyo 
establecimiento dice se dirigía 
á honra de Dios, de la glorio-

de 1053. determinando que los sa Virgen María, y de ía San-
Clerigos viviesen como Reli- ta Sede Legionense. El sitiosc-
giosos , no solo comiendo jun- ña lado para esta casa fue en la 
tos, y durmiendo en una mis- ribera del rio Vernesga en ter" 

ritorio proprio de la Iglesia de 
León , y en el lugar que hasta 
ahora conserva el nombre de 
Carvajal; y el fin de esta obra 
era , que los Canónigos de la 

ma casa , sino también care
ciendo de toda propriedad, é 
imitando con todas sus fuerzas 
la vida común , y Apostólica, 
por cuyo medio conseguirían 
mas fácilmente la perfección Catedral, ü otras personas que 
de esta vida, y el premio de la quisieren hacer vida mas re
patria celestial. Uno de los ligiosa, y Ubre de los nego-
que mas apetecían cumplir cios del siglo, pudiesen cum-
exadamente lo que estableció plir sus santos deseos , obser-
este Canon era D. Pedro Arias, vando en el referido lugar la 
Prior de la Santa Iglesia de Regla de N. P. S.Agu t̂in, co-
Lenn ; el qual concedió con su mo la mas acomodada á la pej' 
Cabildo el fuero poco há re- feccion Apostólica. Los priví-

le-
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íegíos que les concede el Obis- ofrecieren al Convento los Re-
po son, que los Canónigos re
tirados á aquel Convento pue
dan gozar en c'l las mismas 
prebendas que tenían en la Ca
tedral , á excepción de quatro 
Dignidades, que son , Deana-
to, Arcedianato, Cantona, y 
Sacristanía , dándoles todas las 
rentas de las dichas preben
das , para que puedan susten
tarse en Carvajal ellos, y las 
demás personas que abrazaren 
la vida común. Concédeles 
también que posean para siem
pre las rentas, y heredades de 
que hicieren donación al Mo
nasterio los Clérigos , ó Le
gos , que con el beneplácito 
del Prior , y los demás Reli
giosos fueren admitidos en el; 
para lo qual les dá todas sus 
iacultade¿ Además del sitio 
necesario para la fundación 
del Monasterio, y demás edi
ficios les dona la villa de Car
vajal , con todas sus tierras, 
viñas, montes, y demás bie
nes que tenía, y podía adqui? 
rir en adelante ; la hacienda 
de la Iglesia de S. Marcelo en 
el mismo lugar , el Monaste
rio de S.Tirso de Valdccastro, 
con las pertenencias que cons-
ftban de sus escrituras, la herc' 
dad de Saríegos; y finalmente 
les permite que puedan rete-

t̂ Ubrememe todo lo que 

yes, Obispos, y demás perso
nas ; de suerte que ninguno 
pueda contradecirles , ni in
quietarlos en su posesión. 
Acerca de las prebendas, cuya 
retención concede á los Canó
nigos que se retirasen á Carva
jal , establece que después de 
fallecer los que las gozaban, 
vuelvan á la Santa Iglesia de 
donde salieron; y en orden á 
las personas que quisieren pro
fesar la vida regular , deter
mina que antes de entrar en el 
Monasterio prometan obedieiv 
cía al Obispo de León, y sus 
sucesores, bajo cuyo patroci
nio debía estar aquella casa; 
pero sin que ellos tuviesen po
testad para otra cosa que para 
conservarla, y aumentarla en 
todos sus bienes. Concede to
do lo que expresa la escritura 
al Monasterio referido de Car
vajal en las personas de Pedro 
Arias, y Alvaro Martincz de 
Muñoz, que fueron los pri
meros que se dedicaron á vivir 
conforme á la Regla de San 
Agustín, y á quienes se dio 
Cl díchó lugar para que ellos 
fundasen el Monasterio. 

82 Mereció esta funda»-
cion que el Emperador Don 
Alonso la confirmase v y adop?-
tase diciendo, que la juzgaba 
muy necesaria para los aumen-

N a tos 
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tos de la Fe Ciiristiana. El mismo Emperador, y con ella 
mismo estableció grandes pe- todos nuestros Historiadores, 
nasicontra ios que se atrevie- ponderan el gran concurso de 
sen á hacer algún daño en las las gentes mas lucidas del Rey-
heredades , ó personas de los no, que con este motivo vi-
Canónigos. Véanse las demás nieron á León, la magnificen-
confirmaciones en la escritura cia de las fiestas públicas, y 
que se pone en el Apend. cor- de los regalos que se hicieron 
regidas las erratas con que se de parte á parte. Sobre cuya 
publicó por el M. Manzano al relación solo debo advertir, 
fin de la Vida de S. Isidro. que hablando de la Infanta Do-

85 D. Pedro Arias, y sus ña Sancha, hermana del Em-
compañeros gozaron muy po- perador, escriben que esta se
co tiempo del Monasterio fun- ñora entró en León con la no-
dado por sus piadosas instan- via su sobrina , y numerosa 
cias con el Obispo D. Juan; comitiva de Obispos , Condes, 
pues havíendo este expedido el Principes , y Señoras de la 
instrumento de fundación , y primera nobleza por la puerta 
dotación en la Era de 1182. que se llamaba de Toro, en 
apenas pasaron quatro años cuyo nombre yerran todos los 
fueron trasladados á S. Isidro que he leído, engañados de la 
de León , como se dirá sobre edición de la Historia latina 
el año de 1148. def Emperador, que dice: Ptf 

portam Tauriensem , debiendo 
M E M O R I A S D E D. J U / Í N é c d r > per portam Caurieníem. 

desde el año de 1144. 85 Déla venida del Rey 
D. García de Navarra a León 

84 En el mes de Junio del en dicho mes de Junio hacen 
mismo año de 1144. se cele- memoria muchas escrituras 
braron en León las bodas del referidas por los Autores, a 
Key D. García de Navarra las quales debe añadirse la do-
con Doña Urraca , hija del nación del Emperador D. Alón-
Emperador, havida en una se- so , confirmada por nuestro 
ñora Asturiana llamada Doña Obispo D. Juan, y otros, y 
Guntrodo, de cuya hermosu- publicada en la pag. 529. « 
ra se enamoró D. Alonso en la la Historia de Sahâ un, en cu-
expedicion que hizo á Astu- ya data se ice: Fafla carta tn 
rias. La Historia latina del Sanfto Facundo mente Jwio 
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\M,C,LXXX11. Rege Garsia y es de letra Francesa , con 
[Ramirez existente presente , ám sello , que es una Cruz, y el 
Uunc cum Imperatore Adefonso nombre de Don Alonso en 
\tegionemibat propter ejus filiam^ los quatro ángulos, 
Uuam uxorem dutturus erat, 88 En I I . de Noviembre 

85 En otra escritura de del mismo ano Garcia Yaííez, 
|Leon, dada á ô. de Odubre Juan Domínguez , y .íyLiguel 
de este año , Pedro Carvolen 
dio al M. D. Froyla Masellano 

Domínguez hicieron una es
critura de donación , por la 

todo lo que poseía en la parte qual después de confesar que 
de Torio , en Sobarriba de S. ningún lego debia tener domí-
Martin , y en Carvajosa ; y nio en la Iglesia de Dios, dán 
después de expresar en la data á la Sede Legionense , Uaman-
el Rey nado de D, Alons® , y dola su madre espiritual ? y á 
|Doña Bcrenguela , dice que los Obispos de ella, la Iglesia 
era Obispo D. Juan , y que su 
padre Albertino era Merino 
|en León. 

87 El Emperador D. Alon-
Iso con su muger Doña Bcren
guela , y su hermana Doña 
Sancha , queriendo remunerar 
los servicios de Pedro León, 

que á sus expensas fabricaron 
en el castillo de Valderas , con 
el titulo de Santa Nlaria. Fir
man los donantes la escritu
ra , y con ellos Gozelinjo , Ar
cediano: Sub cujas manas) di
cen , bac donatio fadia est, 

8p En el principio del año 
alfarero de la Rey na, le dio de 1146. introduce Argaiz en 
licencia de fabricar un horno el Catalogo Legionense uri 
público en la casa que tenia en Obispo con el nombre de Loi-
ía ciudad de León, en la calle sio , que dice es proprio de 
de Francos, en suelo de S. Pe- Franceses , que por entonces 
layo, que pertenecía al Infan- no se usaba en España. El fun-
tazgo, y seguía hasta el ce- damento que tuvo para admi-
menterio de S. Marcelo, con- tir este Prelado, es la escritura 
cediendo varios privilegios al que la Infanta Doña Sancha 
horno, y á la casa. Estaba el dirigió al glorioso Padre San 
Emperador en Toledo, y con- Bernardo, dándole la hacien-
firmó la escritura con otros da de S. Pedro de la Espina, y 
helados Juan Obispo de León, la de Santa Maria de Aborri-
El instrumento se conserva en dos , para que en aquel terri-
el Archivo de la Santa Iglesia, torio fundase á expensas de la 

Tom.XXXr. N 3 ; mis-
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misma Infanta un Monasterio Era de 1184. Y ̂ as tónSS de 
de su Orden del Cister. Fue los Obispos, según las publi-
hecho el instrumento de esta có Manrique, son éstas: 
donación á 22. de Enero de la 

Domnus Petrus' Segoviensis Episcopus. 
Domnus Loisius Legionensis Episcopus. 
Domnus Petrus Palentina Sedis Episcopus. 

Gozoso Argaiz con este ha-
Mazgo dice, que Loisio estuvo 
oculto á. Lobera , y á Gonzá
lez Dávila, y que tampoco lé 
conoció 1̂ hasta que leyó los 
Anales Cistercienses del M. 
Manrique. Y viendo que el 
nombre de Juan prosigue en 
las escrituras del mismo año 
de 1146. dice, que el docu
mento referido es bastante res
quicio para distinguir dos Jua
nes , que se andubieron en la su
cesión casi pisando las sandalias 
uno a otro. 

$0 Yo no tengo por sufi
ciente el motivo de Argaiz pa
ra aumentar la serie de los 
Obispos de León con el nom
bre de Loisio , desconocido 
enteramente en las memorias 
que se guardan en el Archivo 
de la Santa Iglesia Legíonen-
se , y otros. El Obispo Don 
Juan que hemos visto presidir 
en el ano pasado de 1145- se 
continúa también en las cscr̂  

• 

turas de Jos siguientes, no co
mo quiera , sino con el apelli
do mismo de Alhertino , lo que 
indica bastante la identidad 
del sugeto. Por tanto tengo por 
cierto , que el copiante de la 
escritura de la Infanta Doña 
Sancha erYó leyendo Loisio, 
por haver confundido la / in i 
cial del nombre del Obispo de 
León , con la L que descifró, 
introduciendo el vocablo Loi
sio no conocido en estos pai-
ses. 

91 En 22. de Abril del 
mismo año confirmó el Obis-
D. Juan el privilegio que el 
Emperador D. Alonso despa
chó en Zamora en favor de 
Santiago de Moreruela , y de 
su primer Abad Cisterciense 
llamado Pedro, concediéndole 
la villa de Manzanal, con to
das sus pertenencias, como se 
puede ver en Yepes tomo 5« 
Pag- 447-

» 
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y era tan bien correspondida, 

m A N S L A C I O N D E LOS y pagada su fineza , que no 
Canónigos Reglares de Carva- solo Ja visitó muchas veces el 
jal d S. Isidro de León en el bienaventurado Arzobispo, si-
año de 1148. no que en una revelación que 

tuvo del Cielo mereció oir de 
92 La Infanta , y Reyna 'S. Vicente Martyr estas pala-

|Doña Sancha , hermana muy. bras: Sancha , esposa muy amada 
querida, y consegera pruden
t í s i m a de J Emperador D. Alon
so, fue tan verdadera Chris-
t b n a , que perseveró virgen 
toda la vida , y no se empleó 
|en otra cosa que en el egerci-

del DoSior S. Isidoro , el Señor 
ha oido tus ruegos por amor de tu 
esposo. Véase el libro de ios 
Milagros de S. Isidro escrito 
por el Tudense cap. 35. y 35. 
No contenta con dar ella mués-

lelo de la piedad, y devoción, tras, y egemplos de su ardien-
|en, dar á' su hermano avisos te amor , y veneración á S. 

uy conducentes para el go- Isidoro, visitando, y enrique-
ierno, y dilatación de su Rey- ciendo su Iglesia, quiso, y so-
0, en socorrer á pobres , en licitó algunas veces que el cul-
iindar Monasterios, y en do- to público que se le daba fúc
ar Iglesias ; de Jo que ha qüe- se mas continuo , y solemne, 
ado eterno testimonio en mu- Y considerando que de ningún 
has escrituras que se han con- modo podrían efeduarse mejor 
«vado hasta nuestros tiem- sus deseos, que estableciendô  
os. Una de sus principales se en la Iglesia de S. Isidro una 
evociones fue la del gloricib comunidad de Canónigos, que 
)oftor S. Isidoro, á quien ha- profesasen la Regla de N. P. S. 
ia continua oración desde la Agustín , rogó muchas veces 
fibuna que tenia su Palacio á su hermano el Emperador 
eal, el qual estaba pegado á trasladase á los que estaban 
Iglesia donde está el cuerpo en Carvajal. D. Alonso no se 

«1 Santo desde que fue tras- dejó vencer fácilmente de las 
dado por divina ordenación, importunaciones de su herma-
por ministerio de S. Alvito, na, pues aunque la queria in-
blspo Legionense. La ternu- tensamente, y aun la respeta-
3 con que amaba al Santo, la ba de manera que nada deter
gía \ llamarse de ordinario minaba sin su acuerdo, le pa-
11 mucha gracia esposa suya, recia cosa recia traher tan 

' N 4 pres-
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presto á la Corte á D.Pedro con su egercito á esta ciudad,! 
Arias, y sus com paneros, que 
acababan de fundar el. Monas
terio de Carvajal, á donde pre
tendieron retirarse deseosos de 
vida mas perfeda, y estrecha. 
En tal estado se hallaba la pre
tensión de la Infanta , y Rey-
na Doña Sancha , quando el 
Emperador puso cerco á la ciu
dad de Baeza , y queriendo 
Dios satisfacer entonces las 
ansias de su sierva, quiso que 
para gloria suya, y del glorio
so San Isidoro sucediese en 
aquel sitio una gran maravilla, 
la qual refieren nuestros Escri
tores antiguos, y modernos, 
y con mas individualidad el 
Obispo de Tuy en el cap. 32, 
del libro de la traslación de S. 
Isidoro que publicaroa los An-
tuerpienses en el tomo 1. del 
mes de Abril. 

P3 Refieren pues j que ha-
viendo el Emperador D. Alon
so conquistado muchas ciuda
des , y sujetado á varios Prin
cipes Mahometanos, dilatan
do maravillosamente el Impe
rio Christiano, los Moros de 
Baeza confiados en que esta 
plaza era inexpugnable, y en 
la multitud de gente que se 
havia juntado de las comarcas, 
se rebelaron negando al Empe
rador los tributos que solían 
pagarle. Don Alonso marcho 

y la puso cerco ; pero sucedió! 
que sus reales se vieron im
pensadamente rodeados poti 
todas partes de los enemigos, 
cuyo numero era incompara
blemente mayor que el de los I 
Christianos. Esto fue , dice el| 
Tudense, un Jueves por la tar
de , y el intento de los Moros] 
era acometer á nuestro egerci* 
to el dia siguiente, y matar] 
á Don Alonso , y á todos! 
los suyos. Faltando , pues, a 
los Chistianos las fuerzas nej 
cesarlas para resistir al enemi
go , no les quedaba otro arbij 
trio que invocar el nombre dc| 
Dios en su ayuda, para 
por su misericordia los sacasej 
de tan evidente peligro. En ta 
les términos se hallaba el egerj 
cito Christiano , quando víj 
niendole al Emperador un siíej 
ño ligero, vio que se allegab 
áfíl un venerable Pontífice res
plandeciente como el sol, 
cerca de él una mano derechâ  
con una espada de fuego, e] 
qual hablandole con gran m 
zura , y consolándole en aq̂ l 
aprieto , le mandó que desj 
echase todo recelo, y teffltfj 
y estuviese asegurado, de qof 
la inumerable multitud deiflj 
fíeles huiría al dia siguientel 
y se desvanecerla como el Mf 
mo. Yo soy, le dijo, el esccj 
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gído por Dios para guarda tu- Señor , manifestado en S. Isí-
ya, y de ios que nacerán de doro , que se dejó ver en un 
tu linage, si anduvieres en su caballo blanco , teniendo en 
presencia con fe' verdadera, y una mano la espada , y en otra 
corazón perfedo. Preguntóle una Cruz, y sobre el la dies-
D. Alonso , quien era : y res- tra del Apóstol Santiago em-
pondiendo luego el Santo Obis- puñando también una espada 
po dijo : Yo soy Isidoro, Doc- para muerte, y terror de los 
tor de España , y sucesor por Infieles. Los que estaban den-
gracia , y predicación del tro de los muros se acobarda-
Apóstol Santiago , cuya es la ron con este admirable suceso 
mano derecha que ves andar de manera, que sin hacer la 
conmigo para vuestra defensa, mas leve resistencia entrega-
Despertó el Emperador, y lia- ron la ciudad, en la que entró 
mando los Obispos, y Gran- D. Alonso en el mismo dia, 
des de su Reyno , les contó 
la visión que havia tenido; 
por la que todos dieron gra
cias á Dios, y en aquella mis
ma noche ofrecieron, e insti
tuyeron una ilustre Cofradía 
para honra , y gloria de su 

celebrando la vidoria , y can
tando alabanzas á Dios, y á 
su siervo Isidoro , á cuyo nom
bre se dedicó para memoria 
eterna del milagro el templo 
mayor de la misma ciudad̂  
donde se establecieron Cano-

Patrono S. Isidoro; y D. Alón- nigos Reglares, 
so prometió cumplir los deseos 94 Llegando el Invierno 
de su hermana Doña Sancha, del año de 1147. el Emperâ  
trasladando los Canónigos de dor D¿ Alonso, haviendo con-
Carvajal á S. Isidro de León, quistado después de Baeza á 
Llegada la mañana del Vier- Almería , se restituyó á León, 
nes manifestó el efedo la ver- donde cumplió inmediatamen-
dad de la revelación. Porque te las ofertas que havía hecho 
saliendo los Christianos de sus á gloria de Dios , y de S. Isi-
tiendas, llenos de celestial osa
día , hicieron un maravilloso 
destrozo en el campo de los 
enemigos , y estos ciegos , y 

doro. Establecióse primera
mente la Cofradía del Santo 
Dodor , la qual tomó por di
visa un pendón, en que está 

desatinados peleaban contra sí figurado S. Isidoro del modo 
mismos , y otros huyeron á que se apareció en la batalla 
vista del brazo poderoso del de Baeza. Yo he visto esta al-

ha-
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haja preciosa entre las Reli- nta la toma de Antequera, 
quias que se muestran en su adonde refiere la historia de 
Iglesia de León , y la vio tam- » de D. Juan el 11. con quánta 
bien en otro tiempo Ambrosio » devoción envió el Infante D. 
de Morales, el qual la describe Fernando por este pendón, 
en el liba2.cap.21.y en su Viâ  « y con quánto acompaña-
ge pag. $0. por estas palabras: >»miento se llevó, y con quán-

Como por Reliquia muestran »ta reverencia lo quiso salir 
«un gran pendón quadrado )>á recibir si fuera posible. 
»»de tres varas, de un cendal »También dicen que trató el 

como tafetán, que fue colora- « Emperador Carlos V. de glo-
»do , y con la antigüedad ha >»riosa memoria de llevarlo eo 

perdido el color. Es del Em- « alguna jornada, 
aperador D. Alonso, hijo de 95 El Emperador , como 
« Doña Urraca , que hizo bor- dejo dicho , volvió á León de 
"dar en e'l toda la manera con la conquista de Almería á fi-
» que se 1c apareció S. Isidoro, nes del año de 1147. En el Mo 
«quando le apareció sobre nasterio de Sahagun existe una 
?9 Baeza, y se la hizo ganar, donación hecha por el mismo 
»Está bordado el Santo Doc- Don Alonso á García Pérez, 
»1 tor á caballo, vestido de Pon- dándole la villa que se decia 
«tifical, con capa , con una la Maya, y confirmada por D. 
VÍ Cruz en la mano, y en la Raymundo, Arzobispo de To-
Q otra una espada levantada , y ledo, y los Obispos Pedro de 
>ien lo alto un brazo que sale Segovia, y Juan de León, en 
%t del Ciclo , con una espada cuya data se nos dá noticia de 

también levantada , porque que volviendo del sitio de la 
"el Santo le mostró al Rey referida ciudad pasó por Bae-
»»como salía del Cielo el bra- za , donde firmó la menciona-
«zode Santiago en su defen- da escritura en el dia 25.de 
»sa. Esto está asi bordado de Noviembre : Fafta carta Bae-
«ambas partes, y aunque la ci* VIL Kalend, Decemb, Era 

bordadura es antigua, está M.C.LXXXV, quando pr/enomi* 
»buena. Este pendón usaron natus ímperator redibat de Jlme-

los Reyes llevar en la guerra ria, quam tune cum auxilio Ja' 
» contra los Moros por devo- nuensium ceperat, & juri Chris~ 
» don , y plegaria de la ayuda tianerum suhmiserat. De donde 
» de este Santo. Duró esto has- se colige, que no pudo Don 

Alón-

http://25.de


Catalogo de los Obispos de León. D. Juan. 203 
[Alonso llegar á León sino cer- Sancho , llamado el Gordo, 
ca del fin de dicho año de que entonces rey naba, fundó, 
1147. como dige en el tomo prece-

96 En el principio del año dente , un Convento de Reli-
siguiente trataba de la transía- glosas, donde colocó el sagra-
clon de los Canónigos de Car- do cuerpo del expresado Mar-
vajal á S. Isidro de León; pe- tyr. Este Monasterio existia 
ro no le fue posible concluir aún sin embargo de las irrup-
enteramente el negocio en los cienes de ios barbaros, y fue 
pocos dias que se detuvo en siempre tan estimado, que se 

daba en honor á las Infantas, 
las quales por esta razón solían 
confirmar las escrituras, de
clarando como titulo mas es
pecial el señorío que tenían 
sobre el mismo Monasterio. 
Poseíalo en este año de 1147. 

esta ciudad , de donde salió 
para la de Falencia con el fin 
de celebrar un Concilio , ó 
Cortes generales, donde se de* 
terminase lo que convenía al 
bien de su Imperio , y se exâ  
minasen las proposiciones de 
Gilberto Porretano,cuyo cgen*- la Infanta Doña Sancha , her-
plar acababa de recibir del Pa- mana del Emperador , el qual 
pa Eugenio III. Con esta oca- dice en el testamento, que rc-
sion se resolvió, y confirmó la feriré luego, que aquella casa 
dicha translación en Paíencia pertenecía á su hermana por 
con mayor solemnidad, y au- derecho de Infantazgo-̂  de la 
toridad en cumplimiento de la mhma sume que lo tuvieron 
oferta que ha vía hecho para antes sus tias Doña Urraca , y 
gloria de S. Isidoro, observan- Doña Elvira. Estando pues el 
do en el privilegio que se dió. Monasterio de S. Pelayo inr* 
la mas exada equidad para que mediato a la Iglesia San 
ninguna de las partes quedase Juan , emqué se havia-deposn 
ofendida , ó perjudicada. tado el cuerpo de S. Isidro , y 

97 Para entender mejor deseando el Emperador Don 
la historia de todo lo que se 
hizo en este caso, es preciso 
ttaher á la memoria , que 
quando el Obispo de León D. 
Blasco trasladó las Reliquias 
pkl bendito Martyr S. Pelayo 
Fsde Córdoba á León , D. 

Alonso que los Canónigos, 
que intentaba traher de Car
vajal , tuviesen casa -espaciosa, 
y capáz de un buen numero de 
Religiosos , con todas las ofi
cinas necesarias , 'determinó 
primeramente trasladar las 

Mon-
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Monjas de S. Pelayo, para lo Iglesia de Santa María las ter-
qual alcanzó la facultad , y cias de todas las Iglesias del 
aprobación del Papa, que en- Obispado que pertenecían al 
ronces era Eugenio III. y del Infantazgo. Exceptúase en el 
Cardenal Guido , Legado de instrumento de esta donación 
Ja Sede Romana en España, un corto numero de Iglesias, 
concurriendo también el voto, que llama Capitales, y son S. 
y consentimiento de D. Ray- Miguel de Escalada, S.Pedro de 
mundo , Arzobispo de Tole- Eslonza, Monasterio de Vega, 
do , de D. Juan , Obispo de y los Conventos de León per-
Leon, y de otros Arzobispos, 
Obispos, Religiosos , y ricos 
hombres del Reyno , que se 
havian juntado en Falencia pa
ra las Cortes que se tuvieron 
en el mes de Febrero del dicho 
año de 1148. 

tenecientes al Infantazgo , y 
Jas villas de Fresno en el valle 
de Oncina , y la de S. Gerva
sio , ó Santervas, cuyas ter
cias se reservan, salvo siempre 
el fuero , que por costumbre | 
antigua pagaban antes á la Iglê  

98 Queriendo pues el Em- sia, y Sede Legionense. Aña-
perador que las Religiosas tu- de luego lo que recibía por es
viesen buena Iglesia , y casa ta donación diciendo: 'Propter 
muy acomodada para el eger-
cicio de la vida que havían 
profesado , no se le ofreció 
otra que fuese mas conducente 
para este fin, que la misma 
que se hizo quatro años antes 
en Carvajal para los Canoni-

hanc autem tertiarum donationem 1 
accepimus ah eadem Ecelesia, U\ 
est , ah Episcopo , & ejusdetnl 
Ecelesie Canonicorum Conventu\ 
in rohoratione hujus carta Mo' 
nasteriam de Carvaliare , fifol 
Diósc «sta escritura en Palen-

gos Reglares. Mas porque este cia á 13. de Febrero de la Era 
Monasterio , y las haciendas de 118(5. quando habuit in *h| 
que tenia eran de la Catedral dem Palentia pr<enominatus /«-
de León í para que esta no pa- perator colloquium cum EpiscoptX 
deciese algún perjuicio, otor- suis, Baronibus, significan-j 
gó en nombre suyo, de la Em- do con estas palabras las CorteJI 
peratriz Doña Berengueia , de que se celebraron en Palencial 
sus dos hijos Sancho, y Fer- para examinar , y establecerlol 
nando, y principalmente de la que dexo referido, Y dice:/"I 
Infanta Doña Sancha, una es- amo in quo capta est ah eofon 
critura, por la qual dió á la Imperatore Aímaria , & Baem 

con* 

cor 
ro. 
est; 
lem 

Imó 
dar 
Peí 
vaj; 
sari 

Iten 
den 
y 
Icón 
yh 
Reí 
ta 
ba 

Irio 
lioc; 
iSan 
de 

lleef 
•San 
rioi 

Idos 
Dic 
MG 

p e 
de 

p» 
el j 
ba, 
que 
Ale 
de 

pid 
fcast 



Catalogo de ¡os Obispos de León, D. Juan. 20f> 
[tontando el año no desde Ene- ciendas , posesiones , perte-
|ro, sino desde la conquista de nencias, y demás que se pue-
estas ciudades que se ganaron ^ de ver en la escritura que se 
Jen el verano pasado de 1147. pondrá en el Apéndice. La da-

99 En el mismo dia se for- ta de este instrumento ts co
lmó la escritura de traslación, mo la del antecedente, á ex* 
dando á las Religiosas de S. cepcion de que en este declara 
Pelayo el Monasterio de Car- que las Cortes de Falencia se 
vajal, con las posesiones nece- tuvieron para tratar del edido 
sarias para su decencia, y sus- queelPapa Eugenio III. dirigió 
tentó , y á D. Pedro Arias , y al Emperador, llamando alCon^ 
demás compañeros la Iglesia, cilio general que se celebró en 
y Monasterio de S. Pelayo, Rems acerca de las proposicio-
con todas las casas, oficinas, nesde Gilberto Porretano. 
y heredades que fueron de las 100 Fuera del Monasterio 
Religiosas. Dioles también la de S. Pelayo, y de la Iglesia 
Iglesia de S. Isidro, que esta- de S. Isidro hizo ta Infanta 
ba contigua a la del Mona'stê  Doña Sancha donación del 
rio, la qual desde que fue co- palacio que tenia en aquel sitio, 
locado en ella el cuerpo del movida de una revelación que 
Santo Dodor, estuvo asistida tuvo del Santa Dodor , y re
de Clérigos, cuyas firmas se fiere D. Lucas de Tuy por es-
leen en muchas escrituras de la tas palabras , según el Traduc-
Santa Iglesia de León, ante- tor de su Obra de Milagros, 
tiores á este tiempo, intitulan- ívComo la Rey na Doña Sancha, 
dose Canónigos de San Isidro. r> hermana del dicho Emperador 
Dióles también D. Alonso el « Di Alonso, morase en el pala-
Monasterio de S. Salvador, 
hue estaba fuera de los muros 
He León , y havia sido de su 
padre la Reyna Doña Urraca: 
W Monasterio de Santa Mari
na, dentro de la misma , del 
pe havia hecho su avuelo D, 
Alonso VI. donación en favor 

»vcio Real , que era pegado 
wcon la Iglesia de S* Isidro , é 
^ continuamente - se ponía á 
norar en una ventana que está 
»en lo más alto de la pared de 
nía nave mayor de la dicha 
n Iglesia de Sant Isidro en de-
n recho del altar mayor, e se 

la Iglesia de S. Juan, y S. »>mandaba estonces por cierto 
pdro,y concede ambos Mo- âposentamientodel dichopa-
psterios, con todas las ha- w lacio , 6 por allí miraba , é 

n veía 
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91 veía el santo cuerpo del glo- apártete deste palacio, y edíJ 
»r¡oso Confesor Sant Isidro, «fica otro para tí, e dá este al 
»»6 al menos el arca en que ya-
uce el dicho cuerpo santo , é 
M le rezaba sus devociones , é 
»>ansímesmo veía, é oía por 

«ios mis Canónigos , por-
i>que no conviene á personal 
»> alguna seglar morar en el 
»> corporalmente, ó con osadíad 

aunque tú te has ofrecido «alli muchas veces los divi-
nos Oficios que los Canoni- »á Dios por el voto de virgi 

« gos hadan, é cantaban en el « nidad, c yo ame siempre las 
n Coro, y en el altar: é tenien- « mugeres devotas, mas nun-
«do esto asi de costumbre, «ca tuve por bien que ellas 
»acaeció que un dia fue arreba- » corporalmente residiesen cer 

tada en extasis,y enlevada so- » ca de mí por mucho tiempo. 
n Dichas, é oídas ansi estas pa-
-tt labras, cesó la visión, é tor-
»nó la Reyna en sí, h hizo I 
H llamar al santo varón Pedro I 
»i Arias, Prior de Sant Isidro, 
»con sus Canónigos , é diólesl 

bre su natural sentido , e 
vio los Cielos abiertos, e al 
graií Dodor Sant Isidro, es-

«poso suyo, muy resplande-
j> cíente, con una claridad ma-
9) ravillosa, e sentado en un 
9> tálamo muy guarnecido de 99 luego el sobredicho palacio, 
99 oro , é de piedras preciosas 99 e con alegre lloro, é piadosa 
99 muy relucientes , entre mu- 99 devoción les contó la visión 
99 chos Coros de Angeles , é 9» susodicha, c fuese luego con 
99 grandes compañas de Virge- 99 ellos al santo cuerpo del sa-
99 nes muy blancas , el qual 9» cratisimo esposo , dando al 
99 con voz muy clara, e suave 
99 le dixo estas palabras: Her-
99 mana mta muy amada, y es-

99 Señor con las entrañas de su 
99corazón infinitas gracias, y 
»»loores , c haciendo muchos 

99posa mia muy dulce, este es 99sacrificios por los bienes ce-
99 el tálamo que el Señor tiene 99 lestiales que ansi le eran pro* 
99aparejado para tí , si procu- 99metidos. Era tanta su devoH 
99rares de guardar el proposi- 99 clon, y el derramamiento de 
99 to de la virginidad que me 99 sus lagrimas, que hacia llorar | 
99 has prometido sin corromper- 99 \ todos quantos estaban pre-
99lo en tu voluntad, e agora 99sentes. Y hecho aquello, pa-
99 porque este lugar, donde es- 99sóse á otra casa, que era fecha 
>9tás,es consagrado al Señor, wen la plaza deSantIsidro,&c. 
»é muy junto coa la Iglesia, xoi En el año siguiente I 

de 
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de 1149» hizo el Emperador «fiesta tan devota, ni honra-
que se consagrase la Iglesia de 
S. Isidro , la qual consagra
ción se celebró con solemni
dad incomparable, y con tan-

«da, ni de tanta solemnidad. 
Conservase la memoria de es
ta Consagración en una lapida 
que está encajada junto á el si

ta devoción, y gozo de los que tio que hoy ocupa el altar de-
asistieron , que dice D. Lucas dicado á N. P. S. Agustín , cu-
de Tuy:« No hay persona que ya inscripción doy estampada 
wlo pueda contar, y los que en la misma forma de carade-
valli fueron presentes decian 
wque en su tiempo, ni de sus 
1 «mayores no se hallaba me-
«moria de haver visto jamás, 
«nioido cosa tan gloriosa , nr 

res. Basta leerla para conocer 
por las personas que concur
rieron la magnificencia , y 
aplauso con que se celebraría 
esta sagrada función. Dice asi: 

Sub Era M C L X X X F 1 L &* quodum pridie no~ 
\nas Marcii )J( Fatfa est Eccksia S. Isidori consecra-
\tio per manus Rairnundi Toletanae Sedis Archiepis-
uopi, £ 9 * Johannis Legionensis Episcopi, 6 f M a r -
hini Ovetensis Episcopi , & Rairnundi Pacensis 
[Episcopi r his, & aliis quoadjutoribus Tetro Com-
Waliana Sedis Archiepiscopo, fef Pelagio Mindu-

]¡¡íknsi Episcopo, £5? Guidone Lucensi Episcopo, 
¡maído Asturicensi Episcopo, & Bernardo Sagon~ 

tino Episcopo , & Bernardo Semorensi Episcopo^ 
Petro Avilensi Episcopo, cum aliis otfo Abbatibus 

bnediftis, pr a senté excellerítissimo Itnper atore Ade~ 
feo, & Infanta Doña Sancia, & Rege Sanclo 
üque Rege Fredenando, & Infanta Constancia, Dom-
w Petro Conventus Santti Isidori Priore. 
• "«ooi • ciiiTTrSí lu í : : - C j>±m tmu f -11.(1» vi O JD í.-r.'.Ji.f. 

El venerable siervo de SaAta Iglesia de León , y des
eos Pedro Arias , Prior de la pues de tes Canónigos Regla

res 
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res de N. P; S. Agustín en 
Carvajal , y en S. Isidro, pa
só á mejor vida el año siguien
te al de la consagración en el 
día 7. de Mayo , como dice la, 
memoria que saque del libro 
de Obitos, y publiqué en la, 
pag. 200. del tomo XXXIV. 
Fue varón de singular virtud, 
y tan amante de la vida reli
giosa , y del retiro , ¡que re
nunció, como hemos visto, la 
dignidad que gozaba , por en
tregarse á Dios libre del ruido, 
de la corte ; y asi el corno sus 
compañeros vivian tan con
tentos en Carvajal , que con 
mucha dificultad pudo el Em
perador conseguir de ellos pa
sasen á S. Isidro de León. 
Véase el Tudense en el cap. 
32. de los Milagros4 

C O N T I N U A N S E L A S 

consta que la Abadesa de Car; 
vajal se llamaba Mayor , y el 
Prior de San Isidro Martin, 
Diólas pues el Monasterio de | 
S. Juan de Grecisco , que es
taba en León , cerca de Satil 
Isidro , y del palacio de la 
misma Infanta , y diferentes 
heredades en Egisoa, y otras 
partes, añadiendo esta piado-1 
sa clausula : Visa .eiiam inopiA 
vsstrx pauperíatis, & viduitati¡.\ 
do adhüc saper hoc totam medie-
taterfi de illis fumadigos ; quoi 
mihi dant annuatim de illis meis, 
solaribus de Legione ; qu<ttm\ 
per hos redjtus fragilia cprpm 
sujtentetis ^ & me métremqm 
meam in memoriam semper habet' 
tis, Dióse la escritura á 20. del 
Noviembre del referido año, y 

' después de nombrarse el Eni-| 
perador con sus títulos, men
ciona al Obispo de León, di-1 

memorias del Obispo D. Juan cieqdo que lo era Juan Alber 
/libertino, tina Fif man la Rey na Doña I 

Sancha, la Reyna Doña Cons-| 
tanza , hija del Emperador, 
el Rey D. Sancho, el Rey D. 
Fernando, hijos también dell 

.Emperador , D. Martin,Prior| 
de S. Isidro , D. GaucelmO) 
Arcediano, el Prior de Santa] 
Maria , y otros. 

103 En el Archivo de jal 
Santa Iglesia se halla todavía| 
en este año memoria de la In
fanta Doña Elvira , hija del 

D. 

102 La virtuosa Infanta 
Doña Sancha , autora princi
pal de la traslación que se ha 
referido r usando de su gran, 
piedad con las Religiosas que 
acababan de salir del Monas
terio de S. Pelayo de León , y 
de establecerse en el de Santa 
María de Carvajal , las hizo 
en el año de í 151. una escri
tura de donación , poj la qual 
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D. Alonso VI. en un pergami- mado de las Españas , Juan, 
po, en que esta Señora dio á Obispo de León, Vidorio de 
Pedro Diaz, y á su muger Ma- Burgos, Raymundo de Palea-

1 que cía, Juan de Scgovia , Iñigo nna Froilaz la heredad 
tenia en Villafrontin , entre 
los rios Cea , y Araduey , la 
qual donación firmó el Obis
po D. Juan á 28. de Odubre 
de la Era de 1189. 

104 Los Canónigos de 
León conservaban todavía en 
este tiempo la loable costum
bre de comer juntos en el re-
fedorio; para cuyo gasto el 
Obispo concedió en el año de 
1152.13$ tercias de VillaIpan-
do. 

105 En el mismo año con
cedió el Emperador al Con
vento de S. Isidro un privile
gio , por el qual le exime de 
portazgo. La data es digna de 
copiarse por las noticias que 
pone para la historia : Fa&a 
carta, dice, in vaile de Olid, guan
do Rex Sancias filius Imperatoris 

de Avila, y Juan de Osma. 
106 Tratando el M. Flo-

rez en el tomo 1. de las Rey-
ñas pag. 304. de Doña Urra
ca , hija del Emperador, y de 
Doña Guntroda su amiga , y 
muger de D. García, Rey de 
Navarra, dice: Después de mo
rir el Rey su marido en el de 
1150. volvió la Reyna Doña ür~ 
raca a Castilla , y parece que su 
padre el Emperador la dio el go
bierno de Asturias , pues en el 
año de nyg. rey naba Doña Ur
raca en Asturias , como vemos 
en la escritura de fundación del 
Monasterio edificado por su ma
dre Doña Gontroda , publicada 
por Tepes, Esta noticia se pone 
ahora fuera de duda por un 
privilegio concedido al Con
vento de S. Isidro de León, en 

fuit ibi armatus V, Idus Mártir, que el Emperador, junto con 
& eodem amo, quo Imperator te- Doña Rica , su muger segun-
nuit Gaen circundatam. Comes 
Barcin^Mtunc temporis vasallus 
Imperatiris , Sancius Rex Na
varra tune temporis vasallus Im
peratoris, Firman con el titulo 

da, y con Doña Sancha , su 
hermana T &:c. exime de varios 
tributos a los que sirvieren al 
referido Convento. Su data, 
que es de 9. de Odubre del 

de Reyes D.Sancho, y D.Fer̂  año de 1153. dice: Falrta carta 
nando, hijos del Emperador, apud Legionem in reversione Im~ 

Infanta Doña Sancha , her- peratoris de Asturiis, qaando de-
mana del-mismo , D. Rodrigo, dit illum bonorem filia sute Re-
Arzobispo de Toledo, y Pri- gime Domnce Urraca in Asturiis, 

Tom.XXXV. O Nom-
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Nombrase además de los ex- 109 En el Archivo Le-
presados en la escritura prece- gionense se halla en el leg. 7, 
dente la Emperatriz Doña Ri- de pergaminos sueltos una do-
ca, y se menciona también el nación que D. Alonso , Ha-
Obispo Legionense D. Juan, mandóse Emperador famosisi-

107 En el año de 1154. mo de toda España, y Doña 
asistió nuestro Obispo al Con- Rica su muger, y Emperatriz 
cilio de Salamanca celebrado nobilísima, con sus hijos los 
por orden del Emperador con Reyes Sancho, y Fernando, 
motivo de la gran competen- y sus hijas Constanza, Reyna 
cía que los Obispos de Ovie- indita de Francia , y Sancha, 
do, y Lugo tenían sobre la ju- Reyna ilustre de Navarra, hî  
risdiccion, y los limites de sus cieron á 28. de Noviembre de 
Obispados. 1156. dando á Juan Martínez, 

108 En el principio del y su familia la villa de Quin-
año siguiente se celebró otro tanilla, con todas las hereda-
Concilio en Valladolid por el des que tenían en ella» Y con-
Cardenal Legado Jacinto, con cluye: imperante eodem Adefon* 
asistencia del Emperador , y sogloriosorfio,felicite semperin* 
sus hijos. Aguirre cita para v/ffo, Firman Juan Arzobis-
prueba de que se tuvo este po de Toledo, y Primado, Cc-
Concilío solo un privilegio de lebrunó , Obispo de Siguenza, 
Eslonza concedido por la In- Juan de Osma , Vicente de 
fanta Doña Sancha. Al presen- Segobía , Iñigo de Avila, 
te tenemos otro documento Martin de Orense, y en otra 
mas expreso publicado por el columna Martin Arzobispo 
R. P. M. Escalona en la pag. de Santiago , Juan Obispo de 
537. de los Apéndices á la León, Navarro de Salamanca, 
Historia de Sahagun, del qual Esteban de Zamora , Pedro de 
no solo consta que se celebró tal Mondoñedo, y Juan de Lugo. 
Concilio , sino que' personas 11 o El Obispo, y Cano-
concurrieron á e'I, y que fue nigos de León otorgaron en el 
depuesto el Obispo de Mon- año siguiente de 1157. ciertos 
doñedo. Cuéntase entre los capítulos con los vecinos de S» 
concurrentes D. Juan Obispo Martin de Bustillo, y del Bus-
de León, y se nombra el pri- tillo de S» Miguel, y entre las 
mero después de los Arzobis- cosas que paáaron fue , que 
pos. por la fiesta de Todos Santos 

pa-
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pagasen al Obispo ellos, y los diendo la misericordia de Dios 
hijos sus herederos quatuor so-
licloi merguliensium. Hallase la 
escritura entre las que llaman 
de la Obispalía leg. 7 . 

111 Haviendo fallecido el 
famoso Emperador D. Alonso 
en este ano de 1157. heredó 
los Estados de León su hijo D. 
Fernando, conforme á la di-

por los méritos, y ruegos de 
los Santos, acordaron de ha
cer lo mesmo los vecinos de la 
ciudad de León, y tomaron el 
cuerpo santo del bienaventu
rado Padre Sant Isidro » y con 
su procesión los pies descalzos, 
cantando Hymnos, y alaban
zas á Dios, le sacaron, y lie-

visión que havia hecho su pa- varón ansí por dos millas fue-
dre. En el principio de su Rey- ra de la ciudad, y como llega-
nndo sucedió un gran prodi- ron \ un terminó, que es cer-
gio que refiere D. Lucas de ca del lugar de Trobajo del 
Tuy, que vivia en este tiem- Camino, donde por causa de 
po, y el Escritor de la trasla- aquello se hizo una ĥ rmita, 
cion de S, Isidro, cuya histo- que se dice S. Isidro del Mon-
rla publicaron los PP. Antuer- te , hicieronse alli aquellos 
pienses al día 14, de Abril. La santos miembros del glorioso 
narración del primero es mas cuerpo tan pesados, que los 
sencilla, y verdadera, por lo Presbíteros que lo llevaban so
que me parece conveniente l>re sus hombros de pura ne-
trasladarla aqui conforme á la 
I traducción hacha en el princi
pio del siglo XVI. Regnante el 
\Catolieo Rey D.Fernando , hi-
¡jo del Emperador D. Alonso, 
vino tan gran sequedad en la 
tierra por defedo de las llu
vias , que todas las cosas ver
des con el gran estío se seca
ron; y porque la costumbre de 
la tierra es en los semejantes 
Ipeligros, y necesidades hacer 

cesidad se hovieron de descar
gar , y fue tanta la pesadum
bre del santo cuerpo , que 
muchos millares de hombres 
en ninguna manera lo podían 
mover. E algunos que no 
creían ser hecho aquello por 
milagro, murmuraban contra 
los Presbíteros que llevaban el 
santo cuerpo, y llegábanse á 
porfía presumiendo , y tentan
do de levantar el arca del cuer-

procesión todos los Clérigos, po santo, y no podian mover-
y legos, y sacar, y traher las la. E como gran multitud de 
Reliquias de los Santos por los hombres trabajasen en esto , y 

topos) y por los lugares pi- viesen que no les aprovechaba 
O 2 na-
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2 r 2 España Sagrada. Trat, LXXJ* Cap. 111, 
nada , estaban todos los Leo- do, se fue luego á gran prisa 
neses muy tristes, y no sabían para aquel lugar donde el san-
que' hacer en aquel caso, mas to cuerpo estaba , y al tiempo 
Juego vino el don de la Divina que ansí la Rey na vino , \\ 
Bondad, y aunque era en el 
tiempo del estío , é aquel día, 
y sazón hacia tan gran sol, y 
tan caliente, que todas las co-

Comunidad, y vecinos de la 
ciudad de León hicieron jura
mento solemne de nunca mas 
sacar el cuerpo santo de su 

sas se quemaban , vino súbita- Iglesia, si él tuviese por bien 
mente gran copia de lluvias, y ser tornado \ ella , y ansí la 
ansí quitada aquella destem- dicha Universidad , y los pue-
planza del ayre gozábanse to- blos, y vecinos todos que allí 
dos del beneficio de las lluvias, estaban , prometieron de pa
mas estaban muy tristes de co- gar en cada un año para siem-
razon , porque no podian tor- pre jamás cierto censo á Sant 
nar á la ciudad el cuerpo santo Isidro, si como es dicho quí-
del glorioso Confesor Sant Isi- siese ser tornado á su Iglesia, 
dro , y hicieron traher alli y todos juntamente con la 
tiendas, y pavellencs, y vela- Rcyna determinaron de ayu-
ban , y guardaban el cuerpo nar tres dias, porque Dios 1« 
santo: e la nueva de aquello diese gracia de poder tornar 
fue al dicho Rey D. Pernando,* al santo cuerpo \ su lugar. La 
que estaba entonces en Bena- Reyna veló siempre, y no dor-
vente, y como el Rey lo supo mió sueño en fodos aquellos I 
fue muy ayrado contra los tres dias del ayuno , y con sus | 
Leoneses porque havian saca- lagrimas regaba aquel lugar, 
do ansi el cuerpo de Sant Isi- donde ansi el cuerpo santo se 
dro, y escribióles luego man- detenia; y pasado el ayuno de 
dándoles que alli donde el los tres dias lloraba la Reyna, 
cuerpo santo estaba, le hicie- y decía: Aih de mí, esposo 
sen ellos mismos á sus expen- mió mucho amado , cómo te 
sas un noble Monasterio, pues has enojado tanto contra mi, 
locamente presumieran de sa- y non oyes la tu mezquina es
cario de su propria Iglesia. Y posa ! Yo por tu amor menos* I 
como lo susodicho vino á noti- precié las bodas, y dejé de ca-i 
cia de la Reyna Doña Sancha, sarme con Rey, é agora me-
Aiovida con gran dolor de su nospreciada de tí soy descocí 
corazón , llorando, y velan- solada , y desamparada de to-
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dos los bienes. Oh muy amado mugeres , y ansi los quatro 
esposo, óyeme agora , y due- mochadlos tragcron el sando 
lete del pueblo de León, que cuerpo del muy bienaventura-
llora por verse desamparado do Confesor para su Iglesia, y 
de tu ayuda , y compañía. 
Tórnate , bendito Confesor, 
tórnate al Monasterio de León, 
que mis padres, y antepasados 
edificaron para tí muy devota
mente. Diciendo la Reyna es
tas cosas , y otras semejántes, 
lloraban todos los que estaban 
presentes , é hlzose muy gran 

venían los pueblos con mucho 
gozo, y con grandísima devo
ción alabando á Dios, que tan 
maravilloso es en su Sando 
Confesor : y en aquel lugat 
donde ansi el cuerpo sando ss 
havia querido detener , hicie
ron los pueblos una devota 
hermita á honor del glorioso 

llanto, y plugo al Señor de oir Confesor, que se dice Sant Isi-
las voces de su pueblo de tal dro del Monte, á donde mu-
manera , que ansi como la Rey
na con sus manos tocó las an
das en que estaba el santo 
cuerpo, luego se movió de 

chas veces suelen ir las gentes 
en sus necesidades á pedir mi
sericordia de Dios por los mé
ritos . é intercesión de Sant 

aquel lugar , y todos huvieron Isidro, y consiguen efedo de 
gran temor, y se espantaron sus peticiones ; e después de 
de'verlo , y por la voluntad, esto la muy noble , y devota 
e inspiración de nuestro Señor Reyna Doña Sancha , pagando 
se llegaron alli quatro niños su deuda natural, pasó de este 
chequitos , y levantaron las siglo bienaventuradamente , y 
andas, las quales quatro hom- su cuerpo yace cerca de la 
bres muy valientes apenas po- Reyna Doña Urraca su madre 
dlan levantar; é como el pue- en la Iglesia de su esposo Sant 
blo, y la Reyna lo vieron fue- Isidro muy honradamente. 
ron mucho maravillados, y es- 112 El referido Escritor 
pantados de ello , y dixeron, de la traslación de S. Isidro 
no se deje,ni descargue el cuer- cuenta que el Obispo D. Juan 
po sando hasta que sea torna- mandó sacar en otra ocasión 
do , y puesto en su Iglesia? con el cuerpo de S. Isidro el 
porque verdaderamente este de S. Froylan, y otras Re-
Santo glorioso no quiere ser 
levado sino por estos niños 
que no son ensuciados con las 

Tom. XXXV. 

liquias que se guardaban en la 
Iglesia de León. Dicetamb'en, 
que el mismo Prelado hizo un 

O 3 ser-



214 España Sagrada. Trat* L X X 1 . Cap. III, 
sermón muy dulce, y devoto, 
exhortando á los Fieles roga
sen á Dios con mucho afedo 
Jes socorriese en aquella grave 
aflicción que padecían. Es creí
ble que el Obispo asistiese á 
esta solemnísima procesión, 
y que procuraría encender en 
devoción á los Fieles 5 pero se 
clebe tener por falso , como 
note' en el tomo precedente 
pag. 200. lo que escribe del 
cuerpo de S. Froylan , el qual 
no se trasladó i León hasta la 
presidencia de D. Manrique, 
sucesor del que presidia al 
tiempo del milagro referido. 

113 La gran sierva de 
Dios, y esposa espiritual de S. 
Isidro murió , como dice el 
Tudense , poco después que el 
Santo Dodor la dió la ultima 
prueba, de la fineza con que la 
amaba en el caso que se acaba 
de contar. Sepultáronla en el 
Real Monasterio del mismo S. 
Isidro, para cuyo culto havia 
hecho que su hermano el Em
perador trasladase á León los 

114 Pocos días después 
del fallecimiento de la Infanta, 
su sobrino D. Fernando dió 
á los Canónigos de S. Isidro el 
Monasterio de S. Julián , y 
Basilisa de Ruiforco, fundado 
á la ribera del Torio. Dice en 
la escritura, que D. Fernando 
I. y su muger Doña Sancha, 
cuyos cuerpos descansaban en 
la Iglesia de S. Isidro, havian 
hecho donación del expresado 
Monasterio, y otros, con mü̂  
chas heredades , y posesiones; 
y que su tía Doña Sancha, re
conociendo el derecho de los 
Canónigos de S. Isidro al Mo
nasterio de S. Julián , hizo la 
misma concesión. Añade lue
go esta clausula, la qual ade
más del epitafio señala con 
evidencia el sitio donde fue 
enterrada la Infanta Doña San
cha contra las pretensiones de 
Zamora , y Cobarrubias, que 
muestran su sepulcro. Ego vero 
corj>us amito! mete illustris , & 
religiosissima fumina eidem Ec-
ciesite S. hidori tradens . & ihi 

Canónigos Reglares. En el epi- sepelidas cum ea in simul Monas-
taño de su sepulcro se pusie- teríum S. Juliani, sicut ipsa 
ron los elogios de que es muy 
acreedora por su santa vida. 
Uno de ellos es : Hac statuit 
ordinem Regularium Canonicorum 
in Ecclesia ista ; «S? quia dicehat 
heatum hidorum sponsum suumy 
Virgo ehiit Era 2197. pridie 
Kai, Martiiy 

mandavit ^ hereditario jure ¿ono, 
atque concedo. Hizose el testa
mento veinte y quatro días 
después de la muerte de la in
fanta , esto es, en 24. de Mar
zo de la Era 1197. en el ano 
segundo del Reynado de D. 

íer-
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Fernando, y lo confirmó D» mente el privilegio de esen-
Juan Obispo de León , con 
otros Prelados, y caballeros. 
Véase el Apéndice. 
. II^ El mismo Rey D. 
Fernando, reconociendo que 

cion que gozaba la Sede Le-
gionensc, estableciendo que el 
referido Obispo, y sus suce
sores no reconozcan otro Me
tropolitano que el Romano 

es oficio proprio de los Reyes Pontífice, y que por este solo 
Católicos amar , y venerar los sean consagrados los elegidos 
Templos, y enriquecerlos con 
dadivas, y posesiones, conce
dió á la Catedral de Santa Ala
ria de León las Iglesias de Cas-
troverde , de Valdejunco, de 
Valdefuentes, y Malellos, con 

para la misma Sede. Confirma 
también la posesión de todos 
los bienes que tenia la Igfesia 
de Leon7 y con especialidad 
el Arcedianato de Tria-Castel-
la en Galicia, y las pertenen-

todas las heredades que tenían, cias en las Iglesias del Monas-
y asimismo un huerto proprio terio de Sahagun , y de S. Isi-
que estaba junto á la Iglesia, dro, y en otros Obispados, y 
&c. Hizo esta donación por Monasterios que nombra. Vea-
súplica del Arcediano D. To- se en el Apéndice esta Bula 
más, declarando ser su volun- despachada á i5. de Mayo del 
tad que este posea todo lo que ano de 11^3. y quarto del 
ofrece, mientras viviere , y Pontificado de Aleiandro III. 
acaba la escritura diciendo, El Rey D.Fernando, 
que estaba con su egercito so- que en todo su Rcynado dio 
breSalamancaeneldia13.de grandes , y muy singulares 
Junio de la Era 1200. Anno 
quinto, quo obiit famosissimus Im-
perator Hispanorum Domnus An-
fonsus , & coepit regnare indi-

testimonios de las virtudes, 
que según el Tudense , le ha
cían amable á todos, esto es, de 
su liberalidad , y de su afedo 

tus ejus filius pr*dí6tus Rex Fer- á las Iglesias, y Ordenes Ecle-
Tiene este instrumento 

un sello con un León pinta
do, y en la circunferencia di
ce : Signum Fernandi Regís 
Hispanoratn, 

115 Alejandro III. dirigió 
^ nuestro Obispo una Bula, 

siasticos, á quienes favorecía 
con muchas mercedes, y daba 
con gusto lo que necesitaban 
para su decencia, hizo en el 
año de 1162. una donación en 
favor de la Santa Iglesia de 
León , concediondo á su Sede, 

por la qual confirma primera- y al Obispo D. Juan, y á los 
O 4 C a -
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216 Esparta Sagrada, Trat. L X X I . Cap, IIL 
Canónigos la heredad que te- Jló , que debía confirmar, co-i 
nía en Matallana, y en Male- mo en efedo confirmaba, su 
JIos, &c. la Iglesia de Valde- derecho sobre el referido Ar-
mora , y las de Fuente Carva- cedianato. La data dice: Fa&t 
jal, y lo que le competía en carta apud Legionem XVIU. Kal, 
Monjoncillo , &c. Confirman Maii, Era MCCl l , Prxdiffo Re. 
Ja escritura los Obispos D. Pe- ge Fernando regnante Toletî  & fa 
dro de Mondoñedo, Gonzalo tota Traferra , & in Extrémate 
de Oviedo, Fernando de As-
torga , Juan de Lugo , Pedro 
de ©rense , Esteban de Zamo
ra , Ordoño de Salamanca, 
Suero de Coria. 

118 Dos dias antes de la 
referida donación dio á la mis-

ra, í?r. Entre las firmas se lee 
la de Fernando Ruiz Castella
no , con quien casó el Rey á 
su hermana Dona Estefanía, 
Véase el Tudense en su Cro
nicón , donde trahe algunas 
noticias de este caballero, que 

ma Iglesia un privilegio , en estuvo algún tiempo entre los 
que confirmó la posesión del Moros, los quales hacían de 
Arcedianato de Tria-Castela, c'l tanta confianza, que le en-
refiríendo en c'l algunas cosas viaron á destruir á Ciudad-
dignas de notarse. Dice, que Rodrigo que el Rey acababa 
siendo proprio de los Reyes de poblar. 

np Pertenece al año de 
i\6$, la primera escritura que 
hace memoria de la Reyna Do
ña Urraca, muger del Rey D. 

amar los lugares sagrados, y 
conservar los derechos de ca
da uno , hizo una exada ave
riguación , tomando los testi
monios de varias, y legitimas Fernando, e hija del Rey de 
personas acerca de la justicia Portugal, por donde se con
cón que la Sede Legionense re- firma lo que acerca del año en 
tenia el expresado Arcediana- que se celebró su matrimonio 
to, con los lugares que le cor- dejó establecido el M. Florez 
respondían ; y que haviendo en la pag. 322, del tomo i.de 
reconocido los privilegios del las Reynas Catolicasj En el di-
Rey D. Ordoño, que reynó choaño á 17* deOéfcubre ves-
254. anos antes de c'l, las di- tando D. Fernando en Castro-
visiones que hizo el Rey Wam- tierra, concedió con la Reyna 
ba, y otras escrituras de sus Doña Urraca á la Sede Legio-
predecesores, que la Iglesia de nense, y al Obispo D. Juan el 
León tenia en su Archivo, ha- Monasterio de Santa María de 

Ayon, 
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Ayon,y todas las Iglesias de guel. Hizose la escritura efi 
Ja Diócesis, asi las edificadas, León , donde gobernaba Fer-
como las que en adelante se nando Ruiz, marido de Dona 
edificasen , pertenecientes al Estefanía, hermana del Rey, 
Realengo , 6 Infantazgo. Vea- como se puede ver en ei Apen« 
se ei Apéndice. dice. 

T20 En el año siguiente 123 
confirmó D. Juan una carta de 
ingenuidad de un Arcediano 
llamado Albertino , pariente 

En este mismo ano 
dió el Rey al Obispo D. Juan, 
y á su Iglesia los lugares de 
Castrotierra, Santa Christina, 

acaso del Obispo , el qual dió y Gallegos, y recibió del Pre-
llbertad á una esclava suya, ladô mil maravedises para cor-
que se decia María Albertino, roboración de la escritura , de 
con la condición de que le sir- lo que se hace memoria en 
viese hasta su muerte. otro privilegio que posterior-

121 El Obispo D. Juan, mente se concedió al Obispo 
y los Canónigos de la Cate- D. Manrique, 
dral-pleytearon en el año de 124 El Conde D. Ñuño 
ii 57. con el Abad D. Martin, de Lara-, y la Condesa Doña 
y los Canónigos de S. Isidro. Teresa su muger , y sus hijos 
Concordáronse por orden del concedieron á la Sede de León 
Rey, y consejo de varios Obis- las tercias de todas las Iglesias 
pos, y otras personas en la de Cuenca, que se havian fun-
forma que dice la escritura 
que se pone en el Apéndice, 
donde se hallarán firmas de 
muchos caballeros , y de las 
dos Comunidades de Canóni
gos. 

122 Entre los Arcedianos 
de la Iglesia de León , que fir
maron la escritura anterior, 
firma en tercer lugar D. Ar-

dado nuevamente , ó se funda
sen en adelante. Dieron tam
bién la mitad de todos los fru
tos de diezmos que el palacio 
de los mismos tenia en la refe
rida villa. La escritura de esta 
donación se hizo en 22. de Fe
brero del año de 1170. y la 
confirmaron Celebruno, Ar
zobispo de Toledo , y Prima-

nulfo, al qual el Rey D. Fer- do, Pedro de Santiago, y los 
nando concedió á 13. de No- Obispos Raymundode Palen-
iviembre de 1168. d s Iglesias 
tyie tenia en Bolaños, dedica
os á í>. Saltador , y áS. Mi

ela, Vilielmo de Segovia, San
cho de Avila, y Rodrigo de 
Calahorra. 

EJ 
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125 El Obispo Don Juan que tenia, 6 debia tener en 

junto con su Cabildo dio en el lugar referido. Véase el 
15. de Enero del año de 1172. Apéndice. En los dos siguien-
á Doña Christina Lainez, y i tes se hace mención del Obis-
su hijo Lain Pérez cierto foro po D* Juan en un privilegio 
en los molinos, que estaban en que el Rey D. Fernando con-
el rio Vernesga, para que lo cedió á Domingo Pérez, y a 
gozasen sok) por su vida. Con- su muger Doña Lupa , exi-
cedieronles esta merced agrá- miendo la hacienda que tenían 
deciendó la donación que la en Oteruelo de varios tributos, 
dicha señora ,• y su hijo hicie- como el pedido, fosado, y ju
rón al puente, y hospital de daico; y en una escritura de 
S. Marcos de una heredad que venta de Martin Domínguez 
tenian en Azadinos , reynan- en Quintanilla , en la qual se 
do D. Fernando con su muger • hace también memoria del 
Doña Urraca, y siendo Ma- Maestro de la Obra de la Ca-
yordomo del Rey el Conde de tedral, que se Mamaba Pedro 
Urgel, y teniehdb*los castillos Cebrian , y de Pedro Gallego, 
de León Fernán Ruiz | y Epis- Gobernador de las torres, ó 
copante, dice , Domno J&anne, castillos de León. Es de 20. de 

125 En el año siguiente se Marzo de la Era 1213. En es* 
hizo la solemnísima traslación te mismo año Grimbaldo, 
de las Reliquias de los Santos Monge, ofreció su persona, y 
Martyres Legionenses Clau- la hacienda que le dió el Rey 
dio, Lupercio, y Vidorico, co- D. Fernando en alfoz de Ceon 
mo se referirá mas largamente á la Iglesia de Santa María,^ 
en otro lugar. su Obispo D, Juan, y al Ar-

127 En el mesdeNoviem- cediano el Maestro Thomc'. 
bre del mismo año dió el Rey 128 En el de 1176. el Rey 
D. Fernando á la Iglesia de D. Fernando , hallándose en 
Santa María , y al Obispo D. León en el mes de Julio, re
Juan la heredad de Hoyos en muneró los buenos servicios 
territorio de Luna, entre Vi- . que le havian hecho el Teso-
llamor , y Avelgas. Dice rero de la Iglesia Domingo 
que la Catedral havia poseído Rodríguez, y su hermano Mí̂  
por derecho antiguo, y herc- guel Rodríguez, concediendô  
ditario esta hacienda , y que les las Iglesias de Moral, con 
el hace donación de todo lo todas sus pertenencias. Quiere I 

que 
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que después del fallecimiento sia de León, al Monasterio de 
de ambos entre á poseerlas la S. Salvador, y al Obispo D. 
Santa Iglesia de León, y con- Juan , que tenia jurisdicción 
duye el instrumento : Fa&o sobre el mismo Monasterio, 
scripto apud Legionem^&c.Vea- poniendo por condición , que 
se el Apéndice. Pertenece al ni ellos, ni sus sucesores havian 
mismo año una carta partida, de pagar foro alguno, ni á la 
en que se refiere que haviendo Iglesia de León, ni al Monas-
D. Juan, y su Cabildo funda- rerio : Sed suh ipsius Monasterii 
do una Iglesia en Quintanilla 
de Taraza, los vecinos de este 
pueblo se enfurecieron contra 
el Obispo , y Capitulares en 
tanto grado, que fue neceia-
rio dar orden de que se derri-

Ahbatibus ^ & Ecclesia Legio-
nensis Episcopis in pace , 6? quie-
te vivamus. En 7. de Enero de 
la Era 1215. 

150 En el año siguiente de 
1178. confirmó D. Juan un 

base la Iglesia. El Maestro del privilegio que el Rey D. Fer-
hospitsfl de Jerusalcn , que de- nando rtmeedio en Salamanca 
bia tener jurisdicción sobre los 
vecinos de este pueblo , les 
mandó que se compusiesen con 
el Obispo ; y la concordia se 
redujo á que el Cabildo de 
Lcon pudiese enviar libremen
te á Quintanilla el Coledor de 

á 10. de Septiembre. Véase el 
Apéndice del tomo 18. pag. 
356. En el mes de Marzo de 
1180. se hallaba el mismo Rey 
en Coyanza , y aqui hizo una 
donación en favor de la Santa 
Iglesia de Oviedo, y de suObis-

las tercias que alli le tocaban, po D. Rodrigo, á quien habla 
bajo la condición de que jamás con estas cariñosas palabras: 
Volviese á levantar Iglesia en ' Vobis dile&issimo, & reverendo 
aquella villa. Firmáronla es- ^ ^ / / « Í O , concediendo el Rea-
critura el Obispo, los Cano- lengo que tenia en Asturias, 
[nigos, y los vecinos del pue- en tierra de Siero , en el lugar 
blo , entre los quales se nom
bran como principales T'edro 
Melgar, y Munio Ovequiz. 

129 Pedro Fernandez, y 

que se decía Sautem de arbor 
bono, con tddos sus términos, 
y esento de todo tributo. Con
firmó el privilegio nuestro 

Elvira Domínguez dieron to- Obispo después del Arzobispo 
su hacienda , y la herencia de Santiago, y el primero de 

ûc les tocaba de sus avuelos los Obispos. 
€n Riomolina á la Santa Igle- 131 En este mismo año 

hay 
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hay memoria del Priorato de repintió de e'l t y se sujetó á 
Peííacorada de Canónigos Re- la disposición del Obispo. Este 
glares, que. como referiré' ai escribió al Papa por medio del 
aíío de 1306. vino a ser Aba- mismo Diácono , consultándole 
dí^, y Dignidad de la Santa sobre este caso, y la respues-
Iglesia de León. El Rey D. ta fue, que el Diácono no po-
Fernando con su hijo el Rey dia ser promovido ai Presbite-
D. Alonso, movido de la de- rado , y que por providencia 
vocion con que servían á Dios 
los que vivían en el dicho Mo
nasterio, que se decía Santa 
María de Valles de Peñacora-
da, concedió al Prior D. Do
mingo , y demás compañeros, 
que sus criados, vasallos , y 
haciendas fuesen libres de to
do tributo, y que si alguno hi-

del Obispo estuviese suspenso 
dos, 6 tres años del oficio del 
Diaconado. Acerca del beneficio 
Eclesiástico que gozaba, le en
carga que no le prive de el, 
sino que se le deje con miseri
cordia para que por falta de 
sustento no vuelva á los nego
cios seculares. Amonesta asi-

cíese algún daño en aquel san- mismo al Obispo que cuide de 
to lugar, se diese cuenta de e'l que el Diácono haga peniten-
¡ú Concejo mas cercano , el 
qual debía castigar el delito, 
bajo la pena de incurrir en la 
indignación Real, y de pagar 
el daño doblado. Hizose la es
critura en León en el mes de 
Julio, y se halla en el Archi
vo de la Santa Iglesia de esta 
ciudad, y otro egemplar en 
d de Oviedo. 

132 En las Colecciones de 
Concilios se halla una carta de 
Alejandro III. escrita á nues
tro Obispo, que parece remi
tió al Papa un Diácono , que 
sin haver recibido el Orden Sa
cerdotal , se atrevió á celebrar 
Misas publicamente; pero re
conociendo su exceso , se ar

ela , y por ultimo dice , que 
lo mejor que este podía hacer 
era profesar la vida religiosa en 
algún Monasterio. El titulo 
de la carta del Papa solo dice: 
yid Legionensem Episcopum, ni 
se nota en ella el año en que 
se escribió; pero contándose 
el Pontificado de Alejandro III. 
desde el año 1159. hasta el 
n S i . y haviendo durado to
do este tiempo la presidencia 
de D.*Juan , debe referirse el 
caso entre las memorias de es
te Prelado. 

133 Cerca de los princi
pios del año de 1181. renun
ció D.Juan su ministerio Epis
copal , sin duda por hallarse 

car" 
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Cargado de días, y trabajos, moria, & meus intimus, & fide-
haviendo presidido el largo lis amicus domnus Joannes vit 
tiempo de 40. años. Dos escri
turas existen en el Archivo de 
la Santa Iglesia, de las quales 
consta ño solo su renuncia , si
no sus grandes servicios, y su 
zelo por el bien del Reyno, motivos que además de los di
que le hicieron acreedor de chos le inducían á hacerle 

nohilis y quondam Legionensis 
Episcope in omni honore Regni 
nostri , &c. Ofrécele su Real 
protección en orden á todas 
sus cosas , y declarando los 

amor, y estimación particular 
en los ojos de los Reyes. La 
primera es del dia 23. de Ju
nio de la Era de 1219. en que 
D. Fernando II. le concede dos 
pueblos llamados Celadilla, y 
Castilleja, haciendo á los ve
cinos libres de todo tributo. 

esta merced, dice : Intuitu ho~ 
nestatis, quod est summum bonum 
in vita , pro precibus meorum pro
cer um , & servirio, quod a vohiŝ  
uhicumque mihi opus fuit, gra-
tum habai y & opportunum, 

134 El Necrologio anti
guo de la Santa Iglesia pone 

Dice, hablando con c'l, que le el fallecimiento de este insigne 
hace esta merced intuitu integra Prelado en el dia 31. de Ages 
áevotionis, quam WJ, domne Joan-
fíes Legionensis quondam Epise**-
fe, nostris in negotiis , & om~ 
rium obsequtorum exhibitionibus 
mni studio , integra volúnta
le multoties prasentastis. Fir
maron esta escritura el expre
sado Rey , y su hijo D. Alon
so ̂  y entre los Prelados el su
cesor de D. Juan, con estas 
palabras: Manricus Legionensis 
ele flus. La segunda es de 13. 
de Agosto, err que el mismo 
Rey le habla con estas tan no- año de Christo 1173. el Rey 
tables como singulares expre- de Castilla D. Alonso VIH. y 
siones : Attendens devotwnem, la Reyha Doña Leonor dona

to de la Era de 1229. año de 
Christo 1191. de manera que 
vivió mas de quarenta años 
desde que fue colocado en la 
Sede Legionense. 

ADVERTENCIA A C E R C A 
de una firma que se lee en el 
P.'Sota pag. óyf , que di* 
ce : Adelelmus Legionensis 
Episcopus. 

135 ía Era de 1211. 

$ obsequium, quod vos dilefíissi-
mus Episcoporum , & olumnus 
Mei patris Imperatoris felicis me-

ron el solar de S. Pedro de 
Apreda á Gonzalo Munioz, 
y su muger Doña Guntroda, 

Y 



2 22 España Sagrada, Trat, L X X L Cap, ITT, 
y la escritura de esta donación mas decente sus Reliquias mo-
se conserva en el Archivo de yido de los ruegos del Rey D, 
la Iglesia de Santlllana., y se Fernando, y del Obispo de 
publicó por el P. Sota en su León D. Juan , y esto se hizo 
Crónica de los Principes de á 22. de iy^ril de la Era 1211, 
Asturias, y Cantabria. Léese En el mes de Noviembre de| 
en ella el nombre de Adelelmo mismo año hizo el expresado 
con el titulo de Obispo de Principe á D, Juan una dona-
León T del qual no hay memo- clon que dejo referida entre 
ria alguna en los Archivos Le- sus memorias. Por lo qual no 
gionenses, ni en los ínstrumen- debe adoptarse Obispo Ade-
tos que he visto de otros mu- lelmo que presidiese , en esta 
chos; y tengo por cierto , que 
asi como vimos antes introdu
cido \ Loisio en el Catalogo 
por yerro del egemplar que 
dio á luz el P. M. Manrique 
en sus Anales Cistercienses, asi 

Sede á 18. de Septiembre, que 
es el dia señalado en la escri
tura que refiere Sota. Además 
de esto hallándose en estos 
años dividido el Reyno de 
León del de Castilla, no so-

por el mismo defecto leemos el lian los Obispos Legionen-
nombre de Adelelmo en la co- ses confirmar las donacio-
pia de la referida escritura. Las nes de D. Alonso VIII. y este 
memorias de D. Juan Alberti- es otro argumento, que prue-
no ván tan continuadas desde 
la Era de 1177. hasta la de 
1219. que no queda vacío en 
que pueda colocarse otro Obis
po diferente. En el mismo año 

ba no ser legitima la confir
mación del Obispo Adelelmo, 
que se pone en aquella dona
ción hecha por este Rey en 
Artaxona de Navarra. Final-

de la escritura publicada por mente los Obispos que en el 
Sota tenemos varios monumen- tiempo de la escritura se ha
tos que convencen la presiden
cia de D.Juan desde sus prime
ros meses hasta los últimos. 
Porque además de otros que 

lian firmando otros instrumen» 
tos son Cerebruno de Toledo, 
Ramón de Palencia, Bernardo 
de Osma, Rodrigo de Calahor* 

podia hacer presentes, la ins- ra, Sancho de Avila, Gonzalo 
cripcion que se lee en S. Clau- de Segovia, y Gaucelmo de Si-
dio de la traslación de los San- guenza, como se puede ver en 
tos Martyres dice, que el Car- el tomo 25. de la España Sa-
denal Jacinto puso en lugar grada , pag. 279. donde se 

men-
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menciona la donación hecha Iglesia, heredades, casas, vi-
por el mismo Rey á 18. de 
Agosto de la Era 1211. á D. 
Pedro Obispo de Burgos. Los 
mismos se leen en la escritura 
de Sota á excepción de Gau-
celmo, en cuyo lugar tengo 
por muy verisímil leyeron 
Adelelmo r haciéndole Obispo 
de León , y quitándole de la 
Silla de Siguenza. 

M E M O R I A S B E L 

ñas , pastos, y montes que te
nían en Trobajo de ynso Era de 
1202.11. Vehsco Pérez, y su 
muger Gimena Rodríguez , y 
sus hijos, é hijas concedieron 
á los mismos una tierra en la 
villa de Masella Era de 1209. 
III. Suero Rodríguez , y su 
muger Doña Maria Pérez , y 
sus hijos les donaron la parte 
que tenían en Molinos de Tro-
bajo Era 1211. IV. Maria 

Hospital de S. Lázaro de León Juan Ies dio las viñas que po-
en tiempo del Obispo D , J u a n seía en Tollanos, Castrillo > y 
libertino, Valdecembre Era 1212. V. D. 

Fernando II. llamándose Rey 
136 Además de los hospi- de las Españas, les favoreció 

tales de León que dejo men- con un privilegio especial des» 
clonados en los Obispos ante- pachado en León , el qual se 
cesores de D. Juan , hallo ba- pondrá en el Apéndice con las 
jo el Pontificado de este, uno confirmaciones de otros Reyes 
dedicado á S. Lázaro , y desti- posteriores Era 1213. VLMa-
Inado para la curación de los ria Domínguez con sus sobri* 
leprosos. Los privilegios , y 
las donaciones que se le hicie-
Iron por estos tiempos existen 
|al presente en el hospital de S, 
[Antón de la misma ciudad ; y 

3s que hacen memoria del re-
trido Obispo son los siguien
tes. I. Del Conde D. Pon
do de Minerva , con su mu
ger Doña Estefanía Ramírez, 
sus hijos D. Ramiro > Ma-

p > y Sancha Ponce , que hi-
peron donación á los leprosos 
fe S. Lázaro de León de la 

nos Domingo Miguel, y Ma
teo Pérez vendieron al Prior 
de la casa de S. lázaro, y á 
los 'leprosos de ella una tierra 
que tenían en Trobajo de Yu
so por precio de catorce suel
dos de Ergeumes Era I213. 
VII. Pedro Andrés con su hi
jo Benito Pérez vendieron á 
los mismos una viña que te
nían en Arquavogia (hoy Ar-
caobeja ) por precio de 20. 
maravedises Era 1214. VIII. 
D. Rodrigo, y su muger Do-

min* 
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minga Miguelez Ies vendieron Ja Infanta las heredades, y pcv 
la parre de tres viñas que te
nían en Castriüo por precio 
de i i . dineros angevinos Era 
1218. que es el ultimo año del 
Pontificado de D. Juan, cuyo 
apellido Albertina se expresa 
en algunos de los privilegios 
de dicho hospital, que se man
tenía en el año de 1457. con 
ordenanzas proprias , que se 
dispusieron en el de 1406. co
mo se dirá en las memorias de 
estos.años. 

F U N D A C I O N D E L 
Monasterio de Sandoval, 

137 Havicndo llegado á 
España la fama de la perfec
ción con que vivían los Mon-
ges de Cíaraval , y de la 
santidad del glorioso P. S. Ber
nardo , se encendió en algunas 
personas principales el deseo 
de que en estas Provincias se 
fundasen '̂ lgunos Monasterios 
de la reforma Cistercienset La 
ciudad de León merece el pri
mer lugar en esta devocioni 
porque la Infanta Doña San
cha , hermana del Emperador, 
fue la que hizo que el mismo 
S. Bernardo enviase algunos 
Monges, los quales erigieron 
su primera colonia cerca de 
Rioseco, en el Obispado de 
Palencia , dándoles para ello 

sesiones que tenia en S. Pedro 
del Espino, y en Santa María 
de Aborridos. Con el motivo 
de esta fundación se han ín* 
ventado de Doña Sancha va? 
rías fábulas adoptadas aun pot 
Escritores de mucho Juicio, de 
los quales tomó algunas el M . 
Florez , y las puso entre las 
memorias de esta Infanta ene! 
tomo 1. de las Reynas Católicas, 
Yepes, Sandoval, y otros es
criben que hizo largas pere
grinaciones yendo á Jcrusa-
len, y á Roma, y que vol
viendo por Francia visitó á S. 
Bernardo, y le pidió Monges 1 
que propagasen en España la 
reforma del Císter.La qual no
ticia es contra la fe' que sede-
be á las escrituras de aquel 
tiempo, en que se halla sin in
terrupción la memoria de Do-| 
ña Sancha residente en Espa
ña , no descubriéndose porj 
otra parte testimonio legitunol 
en prueba de haver estado au-| 
senté de estas regiones por tan-i 
tos días como eran menestetj 
para aquellas jornadas. Dicen! 
también , que llegando á RH 
ma la regaló el Papa una granl 
porción del Lignum Crucis, díj 
la qual hizo quatro cruces, 
que se veneran en León, yeIl| 
Sahagun. Esta especie , adH 
más de no apoyarse con m 

gu1 
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'gun testimonio antiguo , es ñor por aquella su Sonta pru£ 
opuesta al testimonio del Tu- muchos y y espesos milagroi \\$. 
dense, Escritor muy cercano tercera al Monasterio de Iqs 
al tiempo de Dona Sancha, el Santos Martyres Facundo, y 
qual en el cap. 36. del lib. de Primitivo í reservando la quac-
los Milagros de S. Isidro dice ta para sí hasta su muerte, en 
asi: Está christianisima Reyna 
Poíía Sancha , llena de fe , h 
adowiada de muchas obras de 
caridad, para mas hinchir , h 
colmar su bienaventuranza, 
mereció alcanzar entre muchas 

que la dio á la Iglesia de Saa 
Isidro. 

138 Prosiguiendo el cami
no, dice Sandoval , llegó ía 
Infanta á París donde visitó €;{ 
Real Monasterio de S. Dionis» 

Reliquias de Santos cierta par- y entre otras muchas Reliquias 
te de aquel Madero santísimo le mostraran gran parte dejla 
de la Cruz preciosa de nuestro Corona de espinas de Christp 
Señor Jesu Christo , la qual nuestro Señor, que el Empe
le procuraron haver, é traer, rador Cario Magno havia trai-
h le tragieron los Flayres Tem- do á aquella ciudad. Pidió la 
piarlos , é Hospitalarios que Infanta a la Reyna de Francia, 
havia en aquel tiempo, á los que era su deuda, que pidie¿ 
jquales la dicha Reyna hacia al Rey le diese una espina de 
muchas , e grandes limosnas, aquella Santa Corona , y ha-
porqae le tragiesen las dichas viéndola conseguido se partió 
Reliquias para noblecer la Igle- para España, cargada de eŝ c 
sla del glorioso Confesor S. rico tesoro. Esta especie es 

I Isidro, é la ciudad de León, 
como lo havia deseado siem
pre desde su tierna edad. E an
sí havida la dicha Reliquia 

I muy preciosa de Ligno Vomini, 
mando hacer quotro cruces, 
&c. Y referido el milagro que 
obró Dios, para prueba de la 
legitimidad de la Reliquia, tes
tifica que la Infanta dió una de 

también indigna de creditp, 
porque consta que la Corona 
del Señor , que se venera en 
París, fue rescatada, y trasla
dada por S. Luis Rey de Fran
cia muchos anos después de â 
muerte de Doña Sancha. Asi 
qiie toda la relación que los 
citados Escritores, y otros har 
cen de las peregrinaciones d|C 

las quatro partes á la Igksia la Infanta, y de las Reliquias 
^ S. Isidro, otra á la Catedral que la regalaron en las ciuda-
<fe León , donde hace nuestro Se- des por donde pasó , deben 

Tom. X X X r , p ' con 
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contarse entre la$ fitbulas de á Doña Berenguela, hija áe 
que abundan las historias j y D. Ramón Berenguer, Conde 
el principio leeitimo de tra- de Barcelona , hizo que vinie-
"lierse á España la reforma CiS- se en su compañía D. Poncio, 
tercíense no fue la comunica- á quien desposó con la Conde* 
cien de Doña Sancha con S. sa Doña Estefanía , hija dd 
Bernardo en Frartcia , sino el Conde D. Ramiro, 
buen olor que de su portento- 140 En el año de 1142, 
sa vida, y de la virtud de sus estando el Emperador en Ma-
Monges llegó hasta la ciudad yorga, y queriendo premiar 
de León, donde vivía la de-
Tota Señora, 

139 Entre los Caballeros 
que vivían por este tiempo en 
la misma Corte sobresalía mu
cho en sangre , y riquezas el 
Conde' D. Ponce de Minerva, 

los buenos servicios del Coih 
de, le donó para c'l, y sus su
cesores el lugar que se decía 
Sotnoval, 6 Saltonoval, con 
sus vasallos , pertenencias , y 
jurisdicción civil, y crimina!, 
señalando por términos el rio 

rador hace memoria de esta 
donación , y escribe, que el 
motivo de concederle este lu
gar fue para que fundase en d 
un Monasterio de S« Benito de 

cuy© nombre se halla muy re- Porma, y Mansilla. Sandoyal 
•petido en las escrituras con el en la historia del mismo Empe-
titulo de Mayordomo del Rey, 
y de Gobernador de los Casti
llos de la expresada ciudad. En 
los Escritores de la Nación Se 
leen diferentes opiniones acer
ca de su origen, diciendo unos la Congregación del Cistcr,y 
que fue de la casa de los Con- cree que se puso luego en ege-
des de Tolosa , otros de los cucion este proyedo. Pero no I 
Vizcondes del castillo de su fue asi; porque la escritura que 
apellido en la Diócesis de Car- se guarda en el Archivo dej 
casona , y otros errando cono- Sandoval contiene estas forma' 
cidamente, de la ciudad de Se- les palabras: Sic pradiftum /H 
govia. Lo que consta por do- cum determinatum dono vohis,W'\ 
cumento de la Era 1245» pu- trisque suceesorihus y ut facial 
blicado por el Ilustrísimo de eo ad omnes vestras omntmoiü\ 
Manrique en sus Anales Cis- voluntates, Y es también ciettoJ 
tercienses, al año 1175. cap, que pasaron cerca de veinte Vi 
5. n. 3. es que quando el Empe- cinco años desde que el I M 
lador trajo para mugei suya per̂ dor hizo esta gracia hm 



jí̂ e S6 fundó el Monasterio, 4oto!e de muchos vasallos 4 y 
i . 141 Pasado este tiempo dos mil cargas depan,e hizq 
desde la referida donación, y Junto un hospital dcwde servî  
[ctimplidos veinte anos después á los pobres, y los lavaba lô  
qüc ia Infanta Doña Sancha, pies. Este Monasterio está en-

mhdó el Monasterio del Espi- tre León , y Astorga. Entre 
Ino, quiso D. Pondo imitar la tanto que esta Condesa Doña 
ievocion de ̂ sta gran Señora, Estefanía hacia esta obra tañí 
erigiendo otro en el mismo si-
1̂0, de 'que le havia hecho 
jerced el Emperador su her-
lano. Argaiz, refiriendo los 
fonasterios que se fundaron 
[ipndo D. Juan Obispo de 
ion, dice , que en el Archi-
lo de Oña encontró un papel 

piadosa , por sus merecimien
tos fue causa que el Conde 
D, Pedra Ponce su mar do 
se soltó de la prisión , y vino 
á España ; y como salió solo, 
y con la pobreza de su vesti
do , prometió de irse en rome
ría i Santiago ; y viniéndose 

úrioso escrito por el M. Fr* de ella para León su natura-
'edro Poncc, sugeto bien co- leza, pasó por Carrizo, herc-
ocido en España , y de quien damiento suyo, y vio fabrica-
cen memoria Ambrosio de do aquel Monascerio, Fqe al 
orales, y Yepes, donde se hospital á recibir limosna , y 

¡uenta un caso extraño , que púsose entre otros pobres par? 
ovio al Conde á la fundación que le lavasen los pies, y la 
el Monasterio de Sandoval, Condesa su muger, que se los 
á su muger el de Carrizo, lavaba conocióle en las manos, 

iic está entre León , y As- y alli se concertaron de ser 
jrga. Copíalo á la letra en continentes, y ella se quedó 
Catalogo de la Iglesia de en el Convento, y el Conde 

eon, tomo 6. pag. 213. y di- su marido edificó juntó á Man
ió siguiente : E( Conde D. silla el Monasterio de Sando-

val, y está alli enterrado, y 
la Condesajen el que fundó, 

142 La falsedad de este 
cuento se convence con la au
toridad de las escrituras de 
fundación de ambos Monaste
rios , de cuyas datas constar' 

Moaastcrio de Carrizo. y que D. Pondo fundó el de 
V i SaP 

Yro Ponee fue muy esforza 
, venció muchas batallas, 

|c. En una fue vencido, y pre-
j» y llevado á Marruecos, y 
|Í estuvo cautivo años. La 

d̂esa Doña Estefanía te
lándole por muerto, edificó 
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Sandoval nueve anos antes que 
su muger el de Carrizo. Por 
tanto no pudo dar motivo al 
Conde para edificar su Mo
nasterio el caso, que supone el 
papel de Oña haver sucedido 
después que su mû er fundó el 
de las Monjas Cistercienses, 
se ha de tener por verdad 
constante que D. Poncio ha-
via fallecido quando Dona Es
tefanía su muger hizo dona
ción de las heredades en favor 
de las expresadas Religiosas, 
como supone la escritura dada 
en la Era 1214. y firmada por 
D. Juan, Obispo de León. 

143 D. Poncio pues, mo
vido de sola su piedad, y de 
la devoción que e'l, su muger 
Ja Condesa Doña Estefanía 
Ramírez, y sus hijos Ramiro, 
Maria, y Sancha profesaban 
3 los Cistercienses, ofreció á 
D. Diego Martínez, y demás 
compañeros, que eran MdU-
ges de la Espina, el sitio de 
Sotnoval con todas sus here
dades , y términos, en la mis
ma forma que lo havia recibi
do del Emperador, añadiendo 
sobre esto la heredad de Vi-
llaverde , y de Santa Eugenia, 
todo á fin de que pasando ai-
cunos Monges á este lugar fun-
3asen en e'l un Monasterio. 
Hizose esta donación en la Era 
3(205. año de 1167« y la fir-

t r a t . L X X L C a p . I I l . 
marón después del Conde, y 
la Condesa su muger , con sus 
hijos Ramiro, María, y Sancha, 
los Obispos Juan de León, 
Gonzalo de Oviedo , Fernan
do de Astorga, y Esteban 
Zamora; y aceptada la conce
sión por Diego Martínez, 
Monge Cisterciense , y sus 
compañeros, erigieron el Mo
nasterio de su Orden , que 
existe aún, y florece en nues
tro tiempo , corrompido el 
nombre antiguo , y mudado 
en el de Sandeval, 

144 En el año de 1180. 
el Conde D. Ramiro, hijo dd 
fundador, haviendo heredado | 
con los bienes la devoción de 1 
su padre , donó a D. Juanj 
Abad, y á los Religiosos que 1 
habitaban en Sandoval el pue
blo de Villamoros, que el Em-1 
perador D. Alonso havia da
do á D. Poncio en el año de 
11415. Asi la escritura de D.| 
Ramiro en favor del Monaste
rio, como la del Emperador | 
en gracia de su padre se con-
s«rvan en el Archivo de San-| 
doval, y ambas están confir
madas por D. Juan, Obispo| 
Legionense. 

145 Tiene este Monaste
rio varios •privilegios ds ioS| 
Reyes, y otras personas, y en 
virtud de ellos muchas, y buc-j 
ñas posesiones, con cuyo 3«-
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yílío, dice el Ilustrisimo-Man- distante legua y media de Val-
rique, no solo se ha reparado 
de los incendios que ha pade
cido , sino que se ha renova
do con aumentos, y mejoras. 

deras. El Abad en cumpli
miento de la devoción de la 
Infanta fundo en aquella here
dad un Monasterio con todas 

En ios Obispos siguientes ha- las oficinas, y alhajan corres-
re memoria de algunas de las pondientcs, y trasladó áél ai-
escrituras de su Archivo en gunos Monges de Carracedo, 
los años á que pertenecen, 
bastando por ahora haver re
ferido estas que se dieron en 
tiempo del Obispo D. Juan, 
eon las quales se fija la c'poca 
de la fundación , qû . anda er
rada en otros Escritores go
bernados por monumentos po
co autorizados. 

M E M O R I A S B E L 
Monasterio de Tóldanos siendo 
Obispo D, Juan, 

' 1 4 6 Después que el Em
perador D. Alonso , y su mu-
ger Doña Berenguela conce
dieron el Monasterio de Car
iacedo al Abad D, Floî ncio, 

cuyo primcr,Abad fue D. Mar
tin. Sucedió á est'e D. Fernan
do , el qual haviendo recono
cido en los primeros años la 
superioridad de Santa Maria 
de Carracedo , dando k este 
Monasterio la obediencia, y 
reverencia que le debía como 
á cabeza de la Congregación^ 
mudó de animo después de fa
llecer su Abad D. Florencio, 
y sacudiendo el yugo de aque
lla Congregación , entregó su 
Convento de Tóldanos k la del 
Cister , y Cía ra val , la qual 
aceptó esta unión estando au
sente S. Bernardo. La Infanta 
Doña Sancha, que tenia en ho
nor la tierra del Bierzo, y ha-

y demás Monges que vivian via sido el primer móvil de la 
en el de Santa Marina de Val-
verde , la Infanta Doña Elvi
ra , que creo haver sido la hi
ja de D. Alonso VI. y tia del 
mismo Emperador , dió al ex-

restauracíon , y aumento dê  
Monasterio de Carracedo , co
mo lo testifica su hermano el 
Emperador en el privilegio 
que dió al Abad Florencio, 

presado Abad, y sus Monges sintió mucho que los Monges 
h hacienda que tenia en el de Tóldanos se desmembrasen 
pueblo que en las escrituras de su primera cabeza , y escri-
mas antiguas se llama Toletanosy bió á S. Bernardo una f arta 
y én las posteriores To ldanos l quejándose de que ios de Cla^ 
. 2V». XXXV. P1 ra-
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raval los huviesen admitido dio en el asunto. Alega tara-
tan fácilmente. El Santo, que 
veneraba mucho á la Infanta 
por su grande autoridad , y 
nobleza , y por las grandes no
ticias que tenia de su virtud, 
ía respondió dando satisfacción 
á las quejas que le representa
ba , movida de los Monges de 
Carracedo , que se dieron por 
injuriados con aquel hecho. La 
carta es la del numero CCCI. 
y se escribió cerca del año de 
1149. con este úxiúo: Sancia 
Sorori Jmperatoris Hispanix. En 
día excusa primeramente el 
Santo su propria persona di
ciendo , que. él no havia teni
do parte en aquel negocio, 
pues se hallaba ausente dcCla-
rabal, e ignoraba cnterameme 
Jo que pasaba. Confiesa luego 
4a aceptación de los Monges 
de su Monasterio, en c«yo 
favor dice, que para esto ha
via precedido el consejo , y 
difamen de muchos Religio
sos , la insinuación , y consen
timiento jiel Obispo, que lo 
era el Legionense D. Juan, la 
súplica , y voluntad de la In
fanta Doña Elvira , que havia 
fundado el Monasterio de Tól
danos , y en fin la sinceridad, 
y publicidad con que se havia 
hecho aquella agregación, que 
era el mas fiel testimonio de 
la inoceacia con que se proce-

bien que los Monges de Cla-
raval no hallaron inconvenien
te en aquella unión en vista de 
que la misma Fundadora de 
Tóldanos aseguraba , que 
ella havia erigido su Monaste
rio con toda libertad, y sin 
dependencia de otra Iglesia, 
y que esto mismo constaba de 
los privilegios que se tenían 
presentes.Mas porque los Mon
ges de Carracedo se mostra
ban ofendidos del santo pro
posito de los de Tóldanos, y, 
por otra parte no era decen
te que los siervos de Dios mo
viesen , y siguiesen litigio por 
este caso, remite el*Santo la 
causa á la misma Doña San
cha , para que» con su autori
dad , y consejo se establezca 
la concordia , y cese toda ca
lumnia. Y si esto no fuese baŝ  
tante, dice, que se decida por 
les dos Obispos , á cuya juris
dicción tocaban los territorios 
de aquellos Monasterios, que 
eran el de León, y el de Astor* 
ga. Finalmente suplica á la In
fanta ponga toda su diligencia 
en que no se impida la buería 
obra que estaba ya hecha, pâ  
ra que de este modo la Funda
dora de Tóldanos Doña Elvira 
viese cumplido su piadoso de
seo , y los Monges consigue-
sen el fruto de su devoción. :. 
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' 147 Después de varias al
teraciones vino el Monasterio 
de Tóldanos á eximirse de 
Claraval, y Carracedo, y se 
entregó á la obediencia de S. 
Claudio de León. No fue me
nos sensible esta unión para 
Jos de Carracedo , los quales 
empeñados en conservar el de-
techo que tenían á aquella íi-
liacion, expusieron sus quejas 
ante el Cardenal Jacinto, que 
se hallaba Legado en España. 
Sabidas las quejas por el Abad 
de S. Claudio trató el cpso no 
solo con su Comunidad, sino 
también con el Obispo de León 
D. Juan, y con su Cabildo, á 
cuya Sede pertenecía su Mo
nasterio. El didamen de todos 
fue, que si el Abad de Carra
cedo renunciaba el derecho 
que creía tener al Monasterio 
de Tóldanos, el de S. Claudio 
de León le cediese la Iglesia 
que tenia en Valderas t dedi
cada también á S. Claudio, con 
todas las posesiones que Le eran 
anejas, y la hacienda que go
zaba en Cañizos, á la qual la 
Sede Legionense añadiría por 
su parte otras heredades, y al
gún dinero. Admitieron los 
-Monges de Carracedo el par
tido, y de todo se hizo escri
tura de concordia á 23. de Ju-
ÍÚO de la Era 1214. según el 
cgemplar que trahe el liustri-

de León» D . Manrique.' 231 
simo Manrique en sus A n aVes 
Cisterclenses al año 1149 . f e-
ro según el original en la Era 
1210. y esto es lo que debe 
seguirse , por verificarse en 
este año , y no en el otro de la 
copia la presidencia adu al de 
tocios los Obispos que se ex* 
presan al fin del instrumenta, 
y en sus confirmaciones. Estas 
son de los Abades de Clau
dio de León, y de Santa M?*-
ria de Carracedo , con sus 
Monges, y dfe los Cabildos de 
León , y Astorga ; y los que 
de nuestra Iglesia ponen sus 
nombres , y Dignidades , son 
D. Juan Obispo , el M. Enri
que Dean, D. Pedro, Arce
diano , D. Tomás , Arcediano, 
el M. Arnulfo , Arcediano, 
D. Amalrico , Arcediano, D. 
Nicolás, Arcediano r y el M. 
Tomás , Arcediano. 

DON MANRIQUE 
Desde el año de 1181, basta el 

de I20 | . 

148 Por renuncia del Obis
po D. Juan fue elegido para 
la Sede Legionense un descen
diente de la Casa de Lara, 
llamado D. Manrique , que era 
Arcediano de León. Fue nieto 
del Conde D. Manrique I. Se
ñor de Molina , y Mesa , de 
quien dice D. Luis de Salazar 

P 4 en 
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en la Historia de la Casa de ro firmado por D. Martín, y 
Lara,lib. 3. cap. r. que en 

' grandeza de estados, opulen
cia , y autoridad de casa , nu
mero de deudos , y subditos, 
y calidad de empleos, y ho
nores , vivió en Castilla sin 

el segundo por D. Manrique, 
ambos Obispos de León. Pero 
siendo constante , como vere
mos , qae D. Manrique presi
dió desde la Era 1219. no se 
puede dudar que el copiante 
del privilegio de la Era 1223, 
leyó por equivocación ManU 
ñus en lugar de Mamicm, 

150 La elección de D. 
Manrique en el año de 1181. 
consta, además del honorífico 
privilegio concedido por el 

competidor , y que sus virtu
des militares , y christianas 
hicieron tan recomendable su 
nombre , que no solo le toma
ron por apellido proprio sus 
descendientes varones , sino 
que comunicándose por hem
bras á otras grandes familias, Rey B. Fernando al antecesor 
quedó el nombre Manrique tan D. Juan , dándole , como dige 
establecido, y frecuente, que tratando de la renuncia de es-
no se halla otro en España mas te , las villas de Celadilla, y 
dilatado, ni mas repetido. Su Castilleja , de una escritura 
padre fue D. Pedro Manrique, existente en el Hospital de S. 
que tuvo en la Infanta Dona 
Sancha de Navarra tres hijos 
llamados el primero D. Gonza
lo Pérez, el segundo D. Amala-
rico , y el tercero D. Manri-

Anton de León, por la qual 
Domingo , Orio, Sol, todos 
del apellido de Juan, y otras 
tres personas vendieron á Pe
dro Damián , ministro de los 

que, y una hija que fue la leprosos de S. Lázaro , toda la 
Condesa Doña Elvira Pérez. 

149 El citado D. Luis de 
Salazar, haciendo memoria de 
nuestro Obispo en el cap. 1. 
del lib. 4. de la referida histo
ria , dice, que D. Manrique 
entró á presidir la Iglesia de 
León sucediendo al Obispo D. 
Martin , para cuya compro
bación trahe dos privilegios 
del Archivo de Uclc's , de las 
Eras 1223. y 1224. el prime-

heredad que tenian en Troba-
jo de Yuso por precio de diez 
maravedises óptimos , siendo, 
dice el instrumento , Obispo 
eledo de León , D. Manrique. 
En el Bularlo del Orden de 
Caballeros de Santiago , pag» 
23. se lee un celebre privile
gio del Rey de León D. Fer
nando concedido á D. Pedro 
Fernandez , Maestre de la Or* 
den , y á los otrps Freyl<$ 
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dmdoles hasta quarenta here
dades , y villas. Fue dada la 
escrituia en Castrotoraf á 30. 
de Marzo de la Era 1219. año 
de 1181. y la firmó el primero 
de todos los Obispos D. Man
rique : Mnnricus Legionensis 
eleftus confirmat, 

151 En el añ« siguiente 
tenemos una memoria de la 
Condesa Doña Elvira Pérez, 
hermana de nuestro Obispo, 
Ja qual parece casó con Armen-
gol VIII. Conde de Urgel, 
que residía como cabalfcro 
principal en la Corte de D. 
Fernando II. con el empleo de 
su Mayordomo mayor. La re
ferida Señora recurrió en cier
ta necesidad á su hermano , y 
este la socorrió con 225. ma
ravedises de oro, y con otras 
cosas, cuyo empréstito asegu
ró con todas sus heredades, 
como consta de la escritura que 
se guarda en el Archivo de la 
Santa Iglesia entre los perga
minos sueltos. 

152 En el año siguiente, 
1̂ Rey D Fernando con su hi

jo D. Alonso dió á D. Manri
que á Molina Ferrera ; y la 
donación está confirmada por 
IX Pedro Arzobispo de San
tiago , y por los Obispos Man
rique de León, Rodrigo de 
Oviedo, Fernando de Astor-
ga, Wiüelmo de Zamora, Vi-
L,. . . j , 

de León. D. Manrique. 233 
dal de Salamanca, Pedro de 
Ciudad-Rodrigo , Alonso de 
Orense , Rodrigo de Lugo, 
Bernardo de Tuy, Rabinado 
de Mondoñedo, Arnaldo de 
Coria. Dióse este privilegio 
en León á 31. de Julio de la 
Era 1221. El mismo Principe 
viendo que la donación que 
havia hecho quando presidia 
D. Juan , concediéndole todas 
las Iglesias del Obispado 
de León , que pertenecían al 
Rey, no tenia efecto por la 
contradicción, y malignidad de 
algunos, confirmó la misma, 
añadiendo nuevos privilegios 
en favor de los Clérigos de 
aquellas Iglesias por el deseo 
que tenia del aumento de la 
Catedral de León , y del so
corro que esperaba conseguir 
en la presencia de Dios por las 
oraciones de sus siervos , y de 
D. Manrique, y sus sucesores. 
Dió esta escritura de confir
mación en la dicha ciudad en 
la Era 1223. en el mes de Sep
tiembre. Véase el Apéndice. 
Otra donación hizo este Rey 
en el mismo mes , y año , en 
que dice , que deseando seguir 
á sus .antecesores , que cuida
ron de enriquecer la Iglesia do 
León , como cabeza del Roy-
no, daba al Obispo D. Man-» 
rique, y su Catedral el lugar 
de Peaamlan Ubre de todo rrir 
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to, y Jurisdicción Real , la »bra Arzobispo , sino como 
qual escritura está confirmada 
por D. Pedro Arzobispo de 
Toledo , y los Obispos Rodri
go de Oviedo, y Fernando de 
Astorga* 

153 Este Pedro que firma 

»1 suele á los legos particulares; 
« y lo que mas es, le pone la 
«muerte ese mismo dia 26. 
rtjunii, y solo dice : Petrui 
n Cardona qut ohiit, &c. Este 
«era el Canciller, y que por 

con el titulo de Arzobispo de «ponerle Canciller le digeron 
Toledo , se halla bastante des- «ser Arzobispo; porque ere-
conocido , y aun Pisa le exclu
ye del Catalogo por no haver-
Jo visto mencionado en las 
historias de estos tiempos. El 
Cl. D. Juan Bautista Pérez 
habla dC el en sus manuscritos 
con esta perplegidad : « En un 
«libro viejo de Aniversarios 
«del tiempo del Arzobispo D. 
«Vasco , dice: XX^I. dk Ju-
« « / / ohiit borne memoria Pe-
9y truí de Cardona , Tolerante Se-
vtdis eleftus, & Sandia Romana 

Ecclesia Preshiter Cardinalis, 
«En ninguna otra parte se ha-
«ce mención ser este Carde-
« nal, y asi sería el primero de 
«los de Toledo, y dejarla el 

«yeron que la Cancillería 
«siempre estuvo en Arzobís-
« p o , y no estuvo hasta D. 
« Martin , que fue el primero. 
« Esto digo el dia j porque ha-
« fer havido Pedro de Cardo-
« na eledo, es cierto del libri-
«lio del Sagrario escrito año 
«de 1253. donde pone la or-
«den de los Arzobispos, y 
«parece que era la memoria 
«fresca de D. Pedro de Car-
« dona." Consta pues por la es
critura del Archivo Legionen-
se, que este D. Pedro debe 
contarse entre los Arzobispos 
Toledanos, cesando ya todas 
las dudas que hasta ahora se 

«Arzobispado, como se usaba han tenido, por ser tan esca-
«entonces. En otro libro de sas sus memorias. Y por lo que 
«Aniversarios muy antiguo 
«del tiempo del Arzobispo D. 
« Martin , porque hace men-
«cion de la Era 1236. se es-
«cribe la muerte, y dia en 
«que murieron los cinco pri-
«meros Arzobispos , y cl ul-
r»timo es D. Gonzalo, y á D. 
« Pedro de Cardona no le nom-

toca á el lugar en que debe co
locarse , de lo que dudó tam
bién el Señor Pérez, se ha de 
tener por cierto, que fue in
mediato antecesor de D. Gon
zalo , cuyas firmas son poste
riores á la escritura de Leon, 
con la que concuerdan otras 
citadas por Rades. Véase tam

bién 
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bien en la Historia de Saha-
jun, pag. 557. la escritura de 
Doña Maria Fernandez , su
jetando su Monasterio de S. 
Pdayo de Padrezangas, y las 
Monjas al de los Santos Mar-
tyres Facundo , y Primitivo, 
en la Era de XZIA. en el mes 

tam-
y al 

maravedises. Confirma 
bien á la misma Sede 
Obi'spo D. Manrique las villas 
de Santa Christina , Gallegos, 
Pedrosilla , y otras muchas, 
con todas las Iglesias del Rea
lengo , quce sunt, dice, in Epis
copal u vatro. Firman el privi-

de Noviembre , cuya escritura legio Pedro Arzobispo de San-
firma D. Gonzalo con estas pa* tiago, y los Obispos Rodrigo 
labras : Gundisolvus Toletance 
Seáis eleflus , indicando que 
era reciente su elección para 
k Sede de Toledo. 

154 En el mismo año Mu-
nio, y Martin Ponzardi ven
dieron á Giraldo de Montcmi-
rate una viña en León en el 
monte Aurio en las Cabanillas, 
que confrontaba con viñas de 
Benito Garini, de Isidoro de 
Cabra, y de Pedro Miguel, 
Capellán de Santa Maria del 
Camino. Hacese memoria en 
la escritura de esta venta del 
Obispo D. Manrique , y se 
¿•ice que tenia los castillos de 
León su pariente Pedro Man
rique. 

155 Continuando el Rey 
su devoción , y tierno afedo á 
la Iglesia Lcgicnense, dio en 
d año de 1187. otro privile
gio de donación , y confirma
ción de Castrotierra, que dice 
havia dado antes al Obispo D. 
Juan, el qual para mayor fir
meza de la escritura le dio mU 

de Oviedo , Fernando de As-
torga , Willelmo de Zamora, 
Vidal de Salamanca , Pedro de 
Ciudad-Rodrigo , y Arnaldo 
de Coria. 

156 En el Archivo del 
Monasterio de Sandoval exis
te una escritura de este año, 
de particiones hechas entre 
dos hijas del Conde D. Ponce 
de Minerva , llamadas Doña 
Maria , y Doña Sancha , las 
quales hacen pacto de no pre
tender revocar de algún modo 
las heredades que las havia to
cado por suerte , entre las qua
les se cuentan las casas de su 
padre en León. Dice la data, 
que reynaba D. Fernando ea 
esta ciudad , en Galicia , As
turias , Salamanca , y Estrema-
dura j y firman el instrumento 
Pedro, Arzobispo de Santiago, 
y los Obispos Manrique Le-
gionense , Fernando Astori-
cense , y Melendo eleclo de 
Oviedo, Juan Abad de San
doval 1 y Facundo de S. Isidro.. 

F U E * 
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necesario impugnarlos de pro-

F U N D A C I O N B E L A 
ilustre Orden de Caballeros de 
Santiago de su insigne casa 
de S. Marcos de León. 

. 157 Los principios de la 
Orden de Santiago son tan ma
nifiestos á los que leen con al
gún cuidado los monumentos, 
en que se encuentran sus pri
meras memorias , que es de es-
trañar la diferencia que acerca 
de ellos se advierte en ios Au
tores, nacida sin duda de un 
Vano deseo de ilustrar esta Sa
grada milicia, dándola origen 
mas remoto que el conocido 
por los instrumentos de mejor 
nota en el juicio*de los mas eru
ditos. Las Bulas de los Sumos 
Pontífices, los privilegios de 
nuestros Reyes, y las memo
rias de la misma Orden evi
dencian, que su institución fue 
por lósanos de 1170. pero á 
pesar de tan graves testimo
nios , unos la ponen en tiempo 
de D. Alonso el Casto , otros 
en el de D. Ramiro L y am
bos partidos dán par cosa in
dubitable, que existían Caba
lleros de Santiago en el Rey-
nado de D. Fernando el Gran
de , y primero de este nombre. 
Son tan flacos los fundamentos 
que se alegan en prueba de es
tas opiniones , que no Juzgo 

pósito. Mas porque veo que 
algunos Autores de nuestros 
tiempos admiten con demasia
da facilidad un privilegio que 
se dice haver concedido el ex
presado Rey D. Fernando \ 
las ReligiosasMei Convento de 
Sanfti Spiritus de Salamanca, 
sobre el qual se fundan los que 
creen la existencia de la Caba
llería de Santiago bajo d 
Re y nado de aquel Príncipe, 
nô  puedo menos de advertir, 
que este documento no mere
ce la fe' con que es recibido. 
Bastaba para desengaño de los 
Escritores de este siglo lo que 
notó Mariana en el lib. 5. cap. 
13.de su Historia de España, 
diciendo , que el privilegio 
que alegan en esta razón de 
D. Fernando el Magno, pri
mer Rey de Castilla :::: que 
dicen concedió al Monasterio 
de Monjas de Salamanca, que 
se llama de SanSii Spiritus,® 
tenido de los mas eruditos por 
falso. Las razones, añade, que 
les mueven , no hay para que 
declarallas. La misma cosí se 
dá á entender , hora se consi
dere el estilo diferente del que 
en aquellos tiempos tan gro
seros se usaba j hora la cuenta 
que sigue de los años por el 
nacimiento de Christo , cosa 
que por estos tiempos aun na 

.es 
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estaba recibida en Éspana. Pero 
déjado esto, que con tanto jui
cio escribió Mariana ¿quien se
rá tan ciego que no vea los in
dicios que tiene tle ficción el 
referido instrumento , supo
niendo, como supone , que 
reynaba en el año de 1030. D. 
Fernando , que no comenzó 
hasta el de 1037. y que las 
Monjas se decían ya en este 
tiempo de SanSli Spiritus, sien
do asi que no tuvieron este 
nombre hasta casi doscientos 
años adelante ? 

158 El verdadero princi
pio de esta insigne Orden de 
Caballeros de Santiago debe 
establecerse con toda certeza 
en el Rey nado de D. Fernan
do II. de León, y de D. AI -
fonso VIII. de Castilla por los 
años de 1168. en que andaba 
encendida la discordia entre 
los Reyes de España, que es 
la circunstancia que señala el 
Prologo formado por el Car
denal Alberto, después Gre
gorio VIII. para la Regla de 
esta sagrada Milicia. En este 
tiempo, dice el Cardenal, vi -
vían en España ciertos Caba
lleros nobles en la excelencia 
de linage , insignes en la sabi
duría del siglo, ilustres en el 
p'íder de las armas, ricos en la 
abundancia de bienes, y glo
riosos €n fin en todo lo que to-

de León, D. Manrique. 237 
ca á grandeza de felicidad 
transitoria. Mas todo este res
plandor , que podia atraher la 
admiración, el respeto, y el 
amor de las gentes, se obscu
recía mucho con los vicios que 
corrompían los ánimos de tan 
excelentes Caballeros, porque 
siendo pródigos de sus pro-
prios bienes , y codiciosos de 
los ágenos, y hallándose apa
rejados para cometer toda mal
dad , y demasiado Ubres para 
seguir todo vicio, no eran me
nos famosos por las obras en 
que se empleaba su malicia, 
que por la destreza, y haza
ñas de su arte militar. En tan 
miserable estado vivian,al mis
mo tiempo en que estaba apo
derada de nuestros Reyes la 
disensión , y la Religión , e 
Iglesia Christiana en manifies
to peligro de su destrucción $ 
causa de la infinita multitud de 
Sarracenos , que sabidas las 
turbaciones de los Principes 
de España, pasaron de Africa, 
confiados en la facilidad que 
estas les ofrecían de hacerse 
dueños de estas regiones. ícro 
queriendo la misericordia del 
Señor librar á España de los 
grandes males que tan de cerca 
la amenazaban, movió prime
ramente los corazones de Jos 
referidos Caballeros', para que 
dexando de ser soldados del dia

blo 
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bfo y militasen por la honra de blecieron también su modo di 
Christo; y no estimando ya viyir, e4 qual aprobaron , y 
sus proprias conveniencias, confirmaron no solo con su 
cridasen solo de amparar , y consentimiento , y autoridad, 
hacer bien á los Fieles sus her- sino con particular complacen-
manos v exponiendo continua- cía los Arzobispos D. Cele-! 
nplte su vida por la paz, y bruno d̂  Toledo, D. Pedra! 
defensa de la república Chris- de Santiago, D . Juan de Bra-' 
tiana. Además de la divina ga , y los Obispos D. Juan de 
inspiración con que fucroa se- León , D. Fernando de Astor-
creta, é interiormente conver- ga , D. Esteban de Zamora , y 
tldos á Dios, y del zelo de la todos los otros Sufragáneos de 
Iglesia, y santa devoción auc los expresados Arzobispos, 
ya abrasaba sus almas , fue 159 Escriben con dema-
gran parte para que se uniesen síado afefto á su proprio país 
en forma de Cofradía, 6 Con- los Historiadores Castellanos, 
gregacion contra los enemigos que ateibayen la fundación d«. 

la Fe de Christo, la cooti- esta Orden á D. Alonso VIH. 
nua predicación de los Arzo- . Rey de Castilla, no teniendo 
bispos, y Obispos de España, otro apoyo que algunas dona-, 
que les persuadieron la insti- clones quex este Monarca hizo 
tucion de tan sagrada Milicia, al Maestre primero D. Pedro 
cómo el medio mas oportuno Fernandez. Todos los testimo-
para reprimir el furioso ímpe- nios que tenemos del tiempo 
tu de los Sarracenos. Juntan- de la institución, muestran evi-
dpse pues los nobles, y chris- dentemente que esta se hizo 
ríanos Caballeros, y resol vicn- en el Reyno de León, dando 
dose unánimemente á defender su favor , y auxilio D. Fernán-
i a Iglesia de Dios, y á opo- do II. lio del expresado Don 
nerse como fuertes murallas á Alonso de Castilla. La prime-
la Infidelidad , y furor de los ra casa de la Orden se erigió 
Paganos, armaron su pecho, en Cáceres, como en sitio fron-
tomando por insignias de su tero de los enemigos; y es 
instituto la Cruz de Christo constante, que asi este pueblo. 
en forma de espada , con el ti- como la Extremadura pertene-, 
tulo , fe invocación del Apos- necia á los dominios del Rey 
tol Santiago, patrono, y de- de León. La fundación de este . 
fensor de estos Reyaos. Esta- Convento debe ponerse cn.cl j 

ano 
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año de 1170. que es el mismo Almofrag en la ribera del Ta-
en que se fundó la Orden, se- jo, en la frontera de los Sar-
gun el Kalendario mas antiguo rácenos , las quales donaciones 
de Ucles, en que se Icé esta son sin duda las mas antiguas 
memoria : Era MCCVUI. & que tiene la nobilísima Milicia 

I quoto Kal, Augusti instituíus est de Santiago, 
Ordo Beati Jacobi, Las prime- 160 Ponese este asunto 
ras donaciones que se hicieron fuera de toda question con la 
"á D . Pedro Fernandez, conde- autoridad de otro privilegio 

que D. Fernando II. de León 
concedió oncé años después de 
haverse instituido la Orden.En 
el año de 11S1. á 4. de Mayo 
dió este Principe al Maestre 
D. Pedro Fernandez , y á sus 
Freyles á Valduerna , y Villa-
fañla , señalando dos motivos 
particulares que le inducían á 

corado ya con el titulo de 
Maestre de la Milicia de San
tiago , y á los Freyles , que 
por no tener otra casa que la 
de Cáceres, se decían en estos 
primeros años, Fratres de Cace-
rw, Congregatio de Caceres , y 
Séniores de Caceres , se deben 
también á D. Fernando de 
León. Porque después de ha- concederles esta gracia. El pri-
vcrles concedido el sitio para 
su primera casa, les dió here
dades en tierra de Astorga en 
el mes de Febrero del año si
guiente al de la institución de 
la Orden , como se ve' en la 
escritura I. que trahe el Bula
rlo en el año de 1171. la qual 
está firmada por el Arzobispo 
de Santiago D. Pedro, y por 

mero de los quales se propona 
en el privilegio con estas pa
labras : Quia cognescimus, quod 
Ordo Militiée S, Jhcobiy qui spe-
cialiter ad conterendam inimicorum 
Christi crucis superbiam, & di» 
¡atandam Christiani nominis glo-
riam in Hispaniis inventus est, de 
Regno nostro sumpsit initium. Lo 
mismo se repite en escritura 

el Obispo Legionense D. Juan, de su hijo D. Alonso de la Era 
y otros Obispos , y Señores 1247, año de 1209. donde ha-
del Reyno de León. Al mismo 
año pertenecen otras escritu
ras del referido Principe en fa
vor de los Caballeros , dando-
Ies el valle de Albuera , y 
otras heredades en la nueva 
fotremadura 7 y el castillo <k 

ce donación del castillo dé 
Atalaya , y dice que la Orden 
de la Milicia de Santiago tuvo 
principio en el Reyno de 
León, El Maestre, y Freyles 
de Santiago reconocían, y con
fesaban ingenuamente esta verV 

dadj 
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¿fad, como comprueba una es- de toda fe*, sino i njuriosa I 
critura del Convento de Ucle's, 
que cita Rades en el fol. 3. de 
su Crónica t col. 3. pues que
jándose al Papa de que el Rey 
D. Alonso de León les havia 
quitado las villas, y castillos 
que tenían en su Rcyno, di
cen que D. Fernando , padre 
del mismo D. Alonso, fue el 
fundador, é instituidor de su 
Orden. Asi que no puede ne
garse que el origen de esta sa
grada Milicia de Caballeros de 
Santiago fue en el Reyno de 
León, y debe tenerse por cosa 
enteramente cierta en la histo
ria, que D.Fernando II. y otras 
personas principales t que vi
vían en sus estados, fueron los 
primeros que amparraô y cria-

en 

aquel ilustre bienheclior , c| 
intolerable en la'Historia de 
España. Sucedió, dicen los eí-
tablecimientos de la Orden 
el cap. 3. que en poco tiempo los 
Freyles fueron ganando , 
acrecentando la Orden , y hií-
vieron diferencias con el Rey 
de León, y fueron tales, que I 
vino \ méritos, que los echó 
á todos de su Reyno, asi á los 
Freyles Caballeros . como al 
Prior, y Canónigos que á ja 
sazón eran , y tomóles quanto 
tenían. Y D. Andre's, que en
tonces era Prior de Loyo,,y 
sus Canónigos , con todo lo 
que tenian, y el Maestre coii 
sus Freyles, vinieron á Casti 
-lia al Rey D. Alonso, y die 

ron la Orden, que luego me- ronle parte de sus negocios, y 
recio tener Jugar, y estima- el Rey recibiólos muy bien, y 
cion en los ojos de todos los 
Reyes, y gentes. 

161 Las gran Jes , y con
tinuadas mercedes que D. Fer
nando II. hizo á la Orden de 
Caballeros de Santiago en sus 

heredó la Orden , y entre 
otras cosas, y lugares que les 
dio, fue á Uclc's, con tal condi
ción , que hiciesen alü cabeza 
de la Orden , se<mn se conu'c-
ne en el privilegio del Rey IA 

de su 
primeros anos, por las que fue Alonso , que entonces les con

cedió ; y asi el dicho Prior D. 
A ndres, con sus Canónigos, 
se vino á Uclc's, y hizo allí su 
Iglesia, y Convento. 

162 D. Josef López Agî  
Jeta , Canónigo Reglar de N. 
P. S. Agustín, y Caballero 

acreedor del renombre 
principal fundadot, y protec
tor , como creyeron los mas 
antiguos profesores de esta in
signe Milicia, no bascaron pa
ra contener \ los mas moder
nos de adoptar generalmente 
cierta especie, no solo indigna de esta Orden , trata de este 

' a s u í h 
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asunto en .el cap. 22. de la vi- memorable como el que supo-
da del primer Maestre D. Pe
dro Fernandez, y en el num. 

dice, que algunos discurren 
con variedad sobre las causas 

nen, y solo alegan un nuevo 
favor, y privilegio que el Rey 
concedió á esta Orden en el 
año de 1181, en continuación 

del decreto de expulsión que del grande amor que la tuvo 
dio D. Fernando II. pero que desde que fue establecida en 
estas son bien conocidas por 
lo poco que refieren los Esta
blecimientos. De manera que 
según estos , y el Autor cita
do , rio tuvo el Rey otro mo-

su Reyno. No hay cosa mas sa-i 
bida por los que manejan es
crituras , que el estilo de repe
tir , y confirmar los Reyes las 
mismas donaciones que ellos, 

tivo para désterrar de su Rey- 6 sus predecesores hicieron en 
no la Orden de Santiago, que beneficio de las Iglesias, Mo-
el aumento, y felicidad de la nasterios, Religiones, ó per-
misma 5 siendo asi que este sonas particulares. Esto solo 
Principe fue el que la favore- fue lo que D. Fernando 11. hi
elo con mas liberalidad, y el zo después que en las Cortes 
que mas trabajó por acrecen
tarla en todo genero de pros
peridades. Igual inverisimili
tud se halla en otras conjetu
ras que sobre este particular se 
han escrito. Para cuya confu
tación basta decir , que D. 

de Benavente ordenó , y me
joró el estado de su Reynot 
dando á su amada Orden de 
Santiago el privilegio que ex
pidió en iCastrotoraf á 2. de 
Marzo de dicho año, por el 
qual concede nuevamente, y 

Fernando II. no expidió jamás confirma las posesiones, villas, 
tal decreto, ni anuló , 6 revo- é Iglesias que havian sido dô  
có las donaciones , que asi el nadas a los Caballeros en los 
como sus vasallos hicieron en años anteriores por sí mismo, 
favor de la Orden de Santiago, ó por otros bienhechores de su 
y por consiguiente que los Ca- Reyno. Pues esta confirma-
balleros no salieron del Reyno cion, ó, nueva gracia se ye' en 
de León en tiempo de aquel 
Monarca, Los que por algún 
vano interc's han inventado, 
^ admitido esta fábula , no 
ofrecen autoridad autentica 
para justificar un suceso tan 

Tom. X X X T . 

algunos Escritores calificada 
con el nombre de restitución 
de lo que el Rey havia quita
do , haciendo que la Orden sa
liese de sus Dominios, y aun 
en el Bulario se la puso por es-

Q ta 
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ta causa el titulo siguiente: 
Donatio Regia de novo 'statutâ  
sive restitutio plurium ad quadra-
ginta ex heereditatihus, quas Ordo 
dimisseraf de Regno egrediens 
Legwnensi,&c. Pero á la verdad 
este privilegio no merece tal 
nombre de restitución, ni se 
lee en el una sola palabra que 
signifique haver anulado antes 
D. Fernando II. las donacio
nes que se hicieron en su Rey-
no á la Milicia de Santiago; 
antes bien se supone la pose
sión continuada que gozó en 
los años anteriores, y gozaba 
al tiempo mismo en que se es
cribió el privilegio, como evi
dencian las palabras con que se 
concluye el num. i . diciendo 
en ellas, que hace escritura de 
donación, y confirmación de 
ómnibus illis bareditatibus quas-
cumque de me ienetis, & possi-
deíis , & de. ómnibus aliis quis in 
suas eleemosynas vobis, Fratres 
Militia S.Jacobi, contulerunt per 
Regnum meum. Voi lo qual de
be desestimarse quanto se ha 
escrito de la referida expul
sión en deshonor de D. Fer
nando H. á quien los Caballe
ros antiguos reconocieron por 
Instituidor de su Orden, y por 
el mas zeloso de su gloria, y 
aumeoto. Y en especial debe 
leerse con cautela el citado D. 
Josef López Agurleta , que 

con expresiones lastimosas, pe. 
ro nada fundadas, pinta á su 
modo la salida que hicieron 
del Reyno de León el primer 
Maestre, y los demás en for
ma de Orden, y la compasión 
que causaron en el Rey de Caŝ  
tilla, y los de su Corte quando 
se presentó á su vista aquel 
compendio , dice, de la honra de 
España hecbo un espe&aculo de 
lastimas , y afrentas. 

163 Convencen también 
la falsedad de la expulsión, y 
de la viejenta dimisión de 
heredades en el Reyno de 
León las Bulas , y privilegios 
que se dieron á la Orden desde 
fin del año de 1173. en que 
dicen haverse dado el decreto 
de Fernando II. hasta el de 
1181 en que concedió el ins
trumento de confirmación, que 
los Autores que impugno, lla
man privilegio de restitiicion 
al Reyno Legionense. El Ro
mano Pontífice Alejandro III. 
expidió á 5. de Julio del año 
de 1175. la Bula, en que con 
la autoridad Apostólica con
firmó la Orden de Caballeros, 
y los bienes, y posesiones qus 
anualmente gozaba, entre las 
quales omitiendo otras, expre
sa algunas de las que tenia en 
el Reyno de León, y de que 
los referidos Autores la fingen 
desheredada por su liberalisi-

•nio 
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mo bienhechor. El mismo Rey 
D. Fernando concedió en el 
año siguiente al primer Maes
tre D. Pedro Fernandez, á sus 
sucesores, y demás Caballeros, 
la villa de Gastrotoraf, con 
todas sus pertenencias , cuya 
donación confirmaron el Ar
zobispo de Santiago D. Pe
dro , y el Obispo de León D. 
Juan con los Prelados de su 
Reyno. Concedió también al 
expresado Maestre que hiciese 
con los vecinos de la dicha vi
lla la escritura de pado, 6 
convención que se publicó 
en la pag. i p . del Bularlo de 
la Orden. En las Cortes que el 
mismo Principe celebró en Sa
lamanca en el año de n j S . 
concurrieron unánimemente las 
tres Ordenes de S. Juan, del 
Templo, y de Santiago, y en
tre las leyes que alli se estable-
1 cieron, se aprobó, y confirmó 
con autoridad Real la escritura 
de concordia que trahe el ci
tado Bulado en la pag. 20. En 
el año de 1180. dió el mismo 
Rey la escritura de donación 
que trahe Agurleta en la pag. 
tyy.por la qual concede la vi
lla de Lugan, en Alfoz de Ma-
yorga,̂  D.Pedro Fernandez, 
llamándole su amado, y fide
lísimo , para que el, y sus Ca
ñileros la poseyesen perpetua-

Rente por derecho hereditario, 

de Léon. D . Manrique. 243 
con todos sus términos, y el 
Realengo que allí tenia , y de
bía tener ¿ Quien pues á vista 
de estos expresos testimomos, 
que comprueban evidentemen
te el fino amor , y la continua
da devoción de D. Fernando 11. 
y la paz con que la Orden de 
Caballeros no solo retuvo sus 
antiguas posesiones, sino ad
quirió otras de nuevo en el 
Reyno de León desde fin del 
aíío de 1173. hasta el de 118 r, 
dará crédito á lo que tan sin 
fundamento se ha escrito de la 
expulsión de la misma Orden, 
de la privación de sus bienes, 
de las quejas, y representa
ciones del primer Maestre á 
la Silla Romana sobre este 
asunto, y de sus diligencias 
con el mismo Rey para que 1c 
restituyese lo que le havia qui
tado ? 

164 No se ha escrito has
ta hora mas felizmente de los 
principios de la célebre casa 
de S. Marcos de León, que del 
origen de toda la Orden. E/ 
Prior , y Canónigos de Loyo, 
dicen los Establecimientos, te~ 
nian cerca de León en el camino 
Francés, desde antes que reci
biesen á su hermandad á los 
Freyles , un • hospital que se 
nombraba S. Marcos , el qual 
havia sido edificado por los 
ricos hombres de la tierra por 

Q 2 ser-
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servicio de Dios, y -salud de que fueron enviados de Ucléj 
sus animas, y por muchos pe- á S, Marcos recibieren otros 
ligros que acaecían en aquel Canónigos , y aprovecharoni 
lugar á los que iban, ó venían su lugar lo mejor que pudie-
de Santiago. Alli'estaba siem- ron, y el Prior, y Canónigos 
pre un Canónigo de Loyo, de Uclcs olvidáronlo, y el re-
que administraba, y daba li- conocimiento que los dichos 
mosna á los peregrinos que por Prior, y Canónigos de S.Mar-
olli pasaban. Ponen luego la ex- eos les solían hacer. 
pulsión de que he tratado, y 
refiriendo la manera con que 
se les restituyó la casa de 
León, dicen : Jíntre tonto los 

165 Radcs advirtió en el 
cap. 6. de su Crónica de San
tiago , que estas noticias se 
hallan en unos simples memo-

ricos hombres que edificaron ríales que no merecen crédito, 
el hospital de S. Marcos vien
do como no se hacía en el la 
limosna como solía, y se debia 
hacer , y que los bienes del 
dicho hospital se perdían, ro-

Pero asi este Autor , como 
otros, ignoraron por falta de 
documentos los verdaderos 
principios de la casa de S. 
Marcos de León, y el modo 

garon, y suplicaron al Rey de con que vino á ser de los Ca-
Leon mandase volver el dicho balleros de Santiago , de lo 
hospital al Prior, y Canoni- qual diré' ahora lo que se ries
gos sobredichos, para que hi- cubre por instrumentos auten-
ciesen cumplir aquella merced, ticos. El Convento pues de S. 
y limosna que se solía hacer, Marcos fue primero hospital, 
y el dicho Prior de Loyo D. y tenia su Iglesia, y heredâ  
Andrés envió quatro Canoni- des destinadas al socorro de 
gos, y otro por Prior, á quien los pobres peregrinos que iban 
obedeciesen con tal condición á Santiago* El dominio, y ad̂  
que el dicho Prior , y Canó
nigos, y los que después suce
diesen , que todavía obede
ciesen al dicho Prior D. An
drés , y á los otros que suce
diesen 'después de e'l. Y des
pués de algunos tiempos, vol
viendo las cosas á su primet 
ser , el Prior , 

minístracion de esta casa" no 
pertenecía, cómo se ha pen
sado hasta aquí, á los Canó
nigos Reglares de Loyo, sino 
al Obispo , y Cabildo de la 
Santa Iglesia de León. Por eso 
ha viendo concedido Dona 
Christina Lainez á el puente, 

y Canónigos y hospital referido una herej 
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dad que tenía en Azadinos, D. 
Juan , predecesor de D . Man
rique 7 en la Sede Legionense, 
remuneró la merced que hizo 
la dicha Señora , dándola con 
el consentimiento de su Cabil
do el foro que mencione' tra
tando de aquel Obispo, de lo 
que se conserva en el Archivo 
de León escritura dada á i 
de Enero del año de 1172. 
Esto mismo se hará luego mas 
patente por instrumento del 
año de 1190. por el qual se evi
denciará también la falsedad 
de todo lo que cuentan los es
tablecimientos de la Orden 
acerca del recurso de los ricos 
hombres de León al Rey, pa
ra que hiciese venir á esta casa 
Canónigos, que obedeciesen, 
y teconociesen al Prior de Lo-
yo D. Andrés, y á los que le 
sucediesen en el Priorato. 

166 Fundada la Orden de 
Caballeros de Santiago , uno 
de los primeros que la profesa
ron fue D. Suero Rodríguez, 
natural del Reyno de León, 
y casado con una Señora que 
se decia Doña Maria Pérez. 
Deseando pues el Obispo de 
León D. Juan, y su Cabildo 
condecorar la ciudad con esta 
tuieva Milicia, ofrecieron á D. 
Suero, y su muger el hospital 
de S. Marcos con su Iglesia, y 
heredades , para que se esta-

Tom.XXXV. 

de León, D. Manrique. 245 
bleciese en esta casa aquella 
ilustre Religión, que tuvo su 
origen en el Reyno, cuyo nom
bre se tomó de la expresada 
Corte. D. Suero administro el 
hospital , y sus posesiones, 
hasta que se eligió Prior de es
ta casa, siendo el primero D; 
Juan nombrado , según el Ka-
lendario antiguo, de los Ca
balleros en 16. de Abril del 
año de 1175. XVI, Kal, Maii, 
Ista die eleSius est primus Prior 
S, Marci, qui vocatus est Joan-
nes Era MCCXlll l , La qual 
memoria es otro argumento, 
que prueba eficazmente ser 
fingida la historia de la expul
sión admitida por los Autores 
que han escrito de la Orden dé 
Santiago. Porque ?quien podrá 
persuadirse, á que los Caba
lleros estuvieron expelidos del 
Reyno de León desde fines del 
año de 1171. hasta el de 1181. 
sabiendo por los documentos 
de mejor nota, que el primer 
Prior de S. Marcos de León 
fue elegido en Abril de 1174. 
y que en este mismo año, y 
siguientes tuvo la Sagrada Mi
licia de Santiago en este Rey-
no muchos, y grandes bienhe
chores , y entre ellos al Obis
po de León D. Juan , y á su 
Iglesia, elogiado por esta ra
zón con el renombre de padre 
del Fundador, y de su Orden, 

Q3 y 
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y también al Rey D. Fernán- Fernandez , que después de 
do , á quien tan falsamente se 
ha atribuido el decreto de des
tierro , y de revocación de do
naciones ? 

inumerables peregrinaciones 
que hizo en beneficio del Rey-
no, de la Fe', y de su religiosa 
Milicia , murió en Lcon , y 

167 En el año de 1184. fue sepultado en la Iglesia de 
fue este gran Convento enri- S. Marcos, donde se le puso 
quecido con el cuerpo del Ve* este epitafio descubierto en el 
nerable Fundador, y primer siglo XVI. 
Maestre de la Orden D, Pedro 

Mens f i a , larga manus, OÍ prudens, hac tria 
clarum^ 

Fecerunt Coelo, & f mundo te Petre Frenandu 
Mil i t ia jfacobi stitor Reftorque fuisti. 
Sic te pro meritis ditavit graíia Christu 

D. Josef López Agurlcta pre
tende corregir con mucho rui
do de palabras las equivoca
ciones de los primeros que co
piaron estos versos , pero no 
haviendo visto este Autor el 
epitafio, ni pudiendo recono
cerse en nuestros dias por el 
descuido que ha havido en 
conservarlo, me contento con 
reproducirlo sin los vicios con 
que algunos k) publicaron des
truyendo la medida que cor
responde á los versos. Hallase 
también alguna variedad en el 
día del fallecimiento , porque 
Don Antonio de Molina y 
Morales, que fue el primero 
que estampó el epitafio , pu-

• 

so debajo de los versos En» 
MCCXX1I. V.Kal. Julii, pero el 
Kalendario de Ucle's dice : V, 
Id, Julii ohiit bona memoria Ma-
gister Domnus Petrus Fernandi, 
Fundator Ordinis Militiee B. Ja-
cobi. 

16% No hallándose memo
ria de que el primer Maestre 
haya tenido sepultura en otro 
lugar que en León , y siendo 
por esta razón lo mas creíble, 
y natural que falleció en su 
Convento de S. Marcos, con 
rodo eso el citado Agurlera, 
sin otro fundamento que una 
voluntaria congetura, pone su 
muerte en Caceres , y discurre 
soltando las riendas de su ima-

g i -
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gínacion acerca del tiempo , y 
motivo de trasladarse el cuer
po del Maestre á León. Lo 
mismo hizo en el principio de 
su vida acerca del lugar del 
nacimiento , pues afirmando 
todos los Escritores de alguna 
gravedad , y antigüedad, que 
el Fundador de la Orden de 
Santiago se llamó D. Pedro 
Fernandez áz Fucncalada , por 
ser natural de un pueblo de es
te nombre en el Reyno de 
León, y Obispado de Astor-
ga, e'l se empeñó en darle por 
Patria la fortaleza de Fita. No 
exhibe testimonio, 6 prueba 
que pueda inclinar al asenso de 
esta novedad , que quiso in
troducir en la Historia de los 
Caballeros de Santiago; por lo 
que debemos insistir en lo que 
nos enseñan los Escritores mas 
antiguos, mientras no se halle 
autoridad , 6 razón que per
suada lo contrario. 

i59 En el año de 1190. se 
movió cierta controversia en
tre D. Manrique Obispo de 
León , y su Cabildo de una 
parre, y D. Sancho, Maestre 
de la Milicia de Santiago , los 
f rey les de su Orden „ y el 
r̂ior, y Canónigos de S. Mar

cos de otra acerca de la Igle
sia , casas, y heredades perte
necientes al mismo Convento, 
¿adas por el Obispo Legionen-

de León, D. ManrFque. 247 
sé, y su Cabildo á Suero Ror 
driguez, y á su muger Doña 
Maria Pérez, como digc an
tes. Conviniéronse ambas par
tes ; y la escritura de concor
dia que se hizo sobre la ques-» 
tion suscitada , contiene las 
cosas siguientes. El Obispo 
Don Manrique con el con
sentimiento de todo su Cabil
do hace donación de la dicha 
Iglesia , casas , y heredades 
concedidas primero á D. Sue
ro, y su muger, ai expresado 
Maestre D. Sancho, y á sus 
Freylcs con estas condiciones. 
I. El Prior de la Ord̂ n de San
tiago , que se nombrare para 
el gobierno del Convento de 
S. Marcos de León , promete
rá canónicamente obediencia 
al Obispo de esta Sede, y los 
sucesores. II. Si en la elección 
de Prior ocurriere entre los 
Freyles diferencia, b división, 
convendrán estos en asentir á 
la parte mas sana, eligiendo al 
mas digno conforme al juicio, 
y autoridad del Obispo Le-
gionense. 111. El Convento pa
gará todos los años en la fiesta 
del Evangelista S. Marcos tres 
maravedises por modo de tri
buto para el Refedorio de la 
Catedral de Santa Maria. IV. 
Si lo que Dios no permita, la 
casa de S. Marcos fuere en al
gún tiempo desamparada de 

Q4 los 
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los Freyles, volverá al domi- tura de concordia á 11. de 
nio, antiguo de la Iglesia de Marzo del año de 1190, en el 
León. V. Si los Freyles de la día quinto después de ia Domi' 
Milicia de Santiago pretendie- nica: LatareJerusalem.Regnante, 
ren usurpar alguna de las cosas dice , Rege domno Adefonso m 
que pertenecen á la Sede Le-
gionense, y convencidos con 
el testimonio de tres hombres 
buenos, no quisieren corregir 
su presunción, además de que 
esta será nula , 6 sin efefto, 
restituirán quadruplicado lo 

Legione , & in Gallecia, in As-
turiis, <S? Extremadura, Tradic-
to domno Manrico in Legione 
Episcopante , "Petro Fernandi ma-
jorino Regís Turres Legioriis lé
ñente. Véase en el Apéndice de 
este tomo , donde se hallarán 

que usurparen, y pagarán mil las firmas del Cabildo, y de 
maravedises á la misma Sede; los Caballeros de Santiago, en 
Después de establecer estos 
partidos , y condiciones , el 
Obispo , y Cabildo de León 
se obligaron á mirar , y tratar 

cuya se'rie tiene el primer lu
gar el Maestre D. Sancho, el 
segundo D. Miguel, Prior ac
tual de S. Marcos, y el terce-

á los Freyles como á hijos, y ro D, Juan, que como ya?se ha 
hermanos en Christo, prote- dicho, fue el primer Prior ele-
giendolos , y conservando to- gido en el año de 1176. 
dos sus bienes , y excomul- 170 Las condiciones de 
gando, y castigando con rigor esta escritura se cumplieron 
á los que-hurtaren, ó invadie- muchos años, y dán buen tes* 
ren sus derechos , y posesior timonio de esta verdad las obe-
nes. Igualmente, si el Obispo diencias que se leen cosidas al 
de León, 6 su Cabildo pre- mismo instrumento , y dicen 
tendieren ampliar su Jurisdic
ción en perjuicio de los Frey* 
les, ó usurpar algún derecho 
proprio de estos, y reconve-

asi: Ego. f. Sanfti Marci mnt 
ordinandus prior honorem , 6? M* 
verentiam , & ohedientiam a sane'' 
tis Patrihus constitutam secunám 

nidos con tres testigos abona- pracepta Canonum Ecclesia Le
dos no se abstuvieren de la in- gionensi, & Episcopo domno Ve-
juria , será de ningún valor su tro, ejusque successoribusCanonu 
hecho, y pagarán á los Frey- ce substituendis perpetuo me es
tes mil maravedises, restitu- hihiturum, salvo jurt ordinis noi' 
yendo quadruplicado lo que tri ,promitto. L 
usurparen, Hizose esta escrl- 171 Era M,CCCtM>Ma^ 
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Angustí in domo Vrtedicatorum 
in claustrowiecundo juxta infirmi-
loríum Alfonsus Roderici, Vrior 
Sanfti Marchi civitatis Legio-
nensis promisit honorem , reveren-
tiam, i? ohedientiam a Sanftis 
Vatrihus const.itutam. secundum 
precepta Canonum Ecclesice Le-
gionensír& Episcopo domno Gun-
disalvo , salvo jure Ordinis sui. 
Vrtssentibus Vetro Roderici, Ab-
late Sandii Marcelli, Fernando 
Martin:, Tetro Martini, Caño-
mis , Magistro Gundisslvo , & 
Vetro Fernandi sociis , Gundisol-
vo Ramiri milite , Fratre Bar-
tholomeo Doftore Pradicatorüm, 
Vratre Egidio Lupi, Joanne Fer
nandi Magistro in grammatica, 
Didaco Joannis , & Apparicio 
fetri, Clericis Cbori, & pluribus 
dliis. 

172 Era M.CCC.LXV. 
HUI. die mensis Junii in palacio 
reverendf Vatris ac Dñi, Vni, 
Garsia miseratione divina Epis-
topi Legionensis Dñs. Joannes 
Garsia, Prior Sandii Marchi ci~ 
vitxitis Legionis , promisit hono
rem , reverentiam , & ohedien-
tim a sandiis Patribus constitu-
tam secundum prvecepta Canonum 
Ecclesice Legionensî & Episcopo 
domno Garsi# ejusque successori-i 
íw canonicéI sifbstituéndis'petpe-? 
too se exbibit.urum sáLvdy Jure Or-
dnis sui. Preesentibus Veneraba 
Hhus viris Fernando Alvari de 

Valderis , Petro Dominici de 
Valde-Meriel + Joanne Sancii de 
Tria Casteíla , Archidiaconis in 
diffa Ecclesia Legionenst\ Fernan
do Martini Sanfti Marcelli, A l -
fonso Guillelmi Sandii Guillelmiy 
Abbafibus in di6fa Ecclesia LegiO' 
nensi, domno Fernando Roderici 
Priore Uclensi , Petro Martini, 
Martina Garsice, Fernando Mar-
tini, & Francisco Petri, Fratri-
bus Milicia Ordinis Sandii Jaco-
bi , & pluribus aliis, 

173 En todos tiempos se 
ha estimado el Convento de 
S. Marcos de León como uno 
de los mas principales de la 
Milicia de Santiago, y en los 
Capítulos generales celebrados 
en esta ciudad , ó en el Reyno 
de León el Prior de esta casa 
ha firmado en el lugar inme
diato al Maestre de la Orden. 
Pero hay gran controversia en
tre los Escritores, si este Con
vento fue desde los principios 
casa mayor , ó cabeza de los 
Caballeros, o si esta preemi
nencia se adjudicó al que se 
fundó en Ucle's,dcspües que el 
Rey D. Alonso VIH. hizo do
nación de esta villa, y su cas
tillo , por escritura dada en 
Arbvalo á 11: de Eneró de el 
añb de 1174. Esta <]üestion so 
ha tratado , y decidido mas 
por el afedo, y pasión parti
cular, que por el exameny 

jui-

http://onst.it
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Juicio que se ha hecho de los cion ellos adelante, por ser di
documentos antiguos en que se ferentes los Reyes , jrehusaron 
toca este asunto. Por tanto me constantemente de sufrir. Tra^ 
parece muy importante propo- tose mucho tiempo el pleito, 
ner aqui con la mayor sínceri- hasta tanto que las diferencias 
dad lo que debe sostenerse en se sosegaron por autoridad de 
vista de los testimonios mas Urbano V. el qual mandó que 
graves, y auténticos que ha- ambos Conventos fuesen exen* 
JIo en los instrumentos anti- tos el uno del otro , y que 
guos. Pero antes de llegar á es« obedeciesen solamente al Maes* 
to,dire primero de la insubsis- tre de la Orden. El Arzobispo 
tencia que tengo observada en D. Rodrigo t á quien siguió 
Jos fundamentos que se han el P. Mariana en la sc'rie de 
alegado por una , y otra par- aquellas conquistas, escribe la 
te. 

174 El P. Mariana en el 
cap. 14. del lib. 1 r. de su His
toria de España, haviendo/ re
ferido como los Christianos 
ganaron á los Moros la ciudad 
de Cuenca , y las villas de 
Alarcon, é Iniesta, dice inme
diatamente : A los Caballeros de 
Santiago se ordenó , que para 
que mejor pudiesen hacer la 
guerra á los Moros pusiesen 
su asiento , y Convento en 
Uclés j de donde como D. Fer
nando , Rey de León , arre
pentido de lo hecho, preten- afirmando expresamente , que 

noticia relativa á los Caballé* 
ros de Santiago cdh estas nota
bles palabras: ln Uclesio statuit 
caput ordinis. Y para signifícat 
que hablaba de la Milicia de 
Santiago, dice : Et opus eorum 
ensis defensionis. Persecutor Ara-
bum moratur ibi, & in aula ejui 
defensor fidei.Vox laudantium au-
ditur ibi, 6? jubilas desiderii hi-
larescit ibi, Rubet ensis sanguine 
Arabum, 6? ardet fides chánta
te. Refiriendo pues aqui el Ar
zobispo D. Rodrigo la funda
ción de la casa de Ucles,y 

diese volvellos á su antigua 
morada , después de muchos 
debates sobre el caso, se hizo 
concierto que quatro. Sacerdo
tes de aquella Orden se chvia-

Cfi esta villa estableció D. 
Alonso VUl. la cabeza de la 
Orden de Santiago, se infiere 
con toda claridad 9 que la ca
sa de Uclc's c$, y fue desde su 

sen á León, con tal condición, origen el Convento mayor»y 
que quedasen sujetos al Con- principal de esta Sagrada Mili-
vento de Uclc's Í la qual suje- cia. Alegan también algunos 

Au-
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Autores en favor de la casa 176 Estos son los princí--
de Ucles , que la condición pales apoyos sobre que se fun-
con que el mismo Rey Don dan las opiniones que se han 
Alonso concedió al primer sostenido por los que han tra-
Maestre D. Pedro, y su Or- lado el asunto de preferencia 
den aquella villa , y castillo respedo de las dos casas prin-
fue, que el Convento que alli cipales de la Orden de Santia-
erigiese havia é t ser la casa go. Y á la verdad se encuentra 
mayor, y como cabeza de to- en ellos tanta flaqueza , é in
da la Religión, cuyo cargo no subsistencia , que se puede 
pudo menos de cumplir el asegurar de ambas opiniones, 
Maestre supuesta la aceptación que carecen de fundamento, 
de la merced que se le hacia. por el qual deban tenerse por 

175 Las razones que se probables. Es verdad que D. 
traben por parte de la casa de Alonso V1IL dió á principios 
S. Marcos de León se fundan del año de 1174. â v^3 > Y 
en las escrituras de donación castillo de Ucles, para que en 
que el Rey D. Fernando II. dió ella se fundase Convento de la 
á la Orden de Caballeros, ex- Orden de Santiago. Pero ni es
presando en ellas, que pues la te Principe púsola condición 
Milicia de Santiago havia te- que se supone, ni declaró en 
nido principio en el Reyno de algún instrumento su preten-
Leon , alli debía tener su ca- sion acerca de que la referida 
beza, lo que efedivamente le casa fuese la principa! de esta 
prometieron los primeros que Milicia. Es también ihverisi-
profesaron este sagrado insti- mil, que sabiendo D. Alonso, 
Ituto. Además de esto en los como su tio D. Fernando II, 
Capítulos generales celebrados fue el instituidor déla Caba-

U n León , Metida , Ostroto- Hería de Santiago , y el prime-
*aí\ y Llerena se nombra el ro que lá dió casa , y hereda-
prior de S. Marcos después del des, y el mayor protedor, y 
Maestre, y antes que el de bienhechor que tuvo esta Mi-
Uclcsjde donde parece infe- licia desde sus principios, pre-
iirse , que el Convento de tendiese agraviarle con el in-
Lcon tenia cierta prcrogativa, tentó que se le atribuye. El 
Pot la qual era reputado por arrepentimiento que Mariana 
Ij casa mayor de toda la Or- refiere del Rey D. Fernando, 
•^* supone el decreto de expulsión 

que 
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que dejo ya convencido de fal
so , y fingido contra la buena 
memoria de este Monarca, cu
yo óbito se anuncia aun en el 
Kalendario de Ucle's con este 
elogio: X/. Kal. Fehruarii::: obiit 
Domnus Fernandus honce memoria 
Rex Legionensis Fundator Ordi-
nis Milití* B. Jacobi, Y no se
ría del todo descaminada la sos
pecha, de que la fabulosa his
toria que se cuenta del destier
ro , que por sentencia de D. 
Fernando sufrieron los Caba
lleros de Santiago, se inventó 
para mayor lustre de la casa de 
de Ucle's , haciendo á su Fun
dador D. Alonso patrono, y 
heredero de la Orden, renom
bres con que le elogian los 
que creen haverla recibido con 
gran benignidad, después que 
fue expelida del Reyno de 
León. La sujecioa que se di-
xe del Convento de S. Marcos 
al de Ucle's no se establece con 
testimonio fidedigno, y solo 
consta de la obediencia que 
los Priores de aquella casa pro-
metian al tiempo de su elec
ción á los Obispos Legionen-
ses , como se ha probado con 
escritura del año de i ipo. 

177 Por lo que toca á la 
autoridad del Arzobispo D. 
Rodrigo, es digno de estra-
narse , que escribiendo las me
morias del Rey de León D. 

'cit. L X X I . Cap, IIL 
Fernando no hace la mas leve 
mención dé los Caballeros, ha-
viendo tenido aquel Principe 
tanta parte en el establecir 
miento de su Orden, que es 
ílamado á boca llena Fundador 
de la Milicia de Santiago. Per 
ro dejando esio al Juicio de los 
mas discretos , debe tenerse 
por cierto lo que antes afirme, 
esto es, que D, Alonso VIIL 
solo hizo donación en favor de 
los Caballeros de la villa, y 
castillo de Ucle's para que en 
este lugar fundasen Convento 
á la manera que se havian fun
dado otros en el Reyno de 
León, sin pretender que la ca
sa de Ucle's fuese cabeza de la 
Orden, lo que se hará mani
fiesto con los testimonios que 
exhibiré', proponiendo lo que 
huvo sobre este particular en 
los primeros tiempos de la Mi
licia de Santiago, los quales 
testimonios comprobarán tam
bién que no consta haverse 
elegido para casa mayor la de 
S. Marcos de León , como pre
tenden los Autores de la se
gunda sentencia. 

178 Exponiendo ya mi p»* 
recer acerca de esta controver
sia , digo , que la voluntad, 
deseo , y oferta de los prin*' 
ros Caballeros de Santiago fue 
establecer en el Reyno dí 
León el Convento que havia 

de 



Catalogo de los Obispos de León, D. Manrique. 253 
íJc ser cabeza de toda la Or- dándoles á Valduerna, y Vi* 
den. Esta proposición se evi- llafafila, y en la escritura de 
¿encía con las escrituras que donación hecha en Salamanca 
(cnemos de aquellos tiempos, á 4. de Mayo de dicho ano po-* 
cuyas expresiones son tan cía- ne estas clausulas dignas de co* 
ras en esta parte, que en su piarse para prueba de lo que Ue-
comparacion debe desatender
se lo que guiados de solo su 
capricho, esetiben los moder
nos, confundiendo la verdad 
con discursos mal formados. 
Algunos años después de ha-
yerse fundado la casa de Uclc's, 
y de haver dado la Santa Igle
sia de León á los Caballeros el 
hospital de S. Marcos con to
das sus heredades, se trataba 
el negocio de casa mayor en
tre el Rey D. Fernando II. y 
el primer Maestre D. Pedro 
Fernandez, y sus Freyles. En 
el año de 1181. considerando 
ci mismo Maestre , y demás 
Caballeros, que su Orden tuvo 
origen en el Reyno de León, 
y que D. Fernando era el ver-

vo expuesto : Ego Rex domnus 
Fernándus una cum filio meo Rege 
Domno Adeftnso^ quia congrios-
cimas quod Ordo Militice S, J a -
cohi, qui specialiter ad conterea* 
datn inimicorum crucis Christi su-
perliam, & dilatandam Cbristia-
ni no mi ni s gloriam in Hispaniis 
inventus estyde Regno nostro sump-
sit initium , & attendentes , quod 
vos , Vetre Fernandi hujus M i l i -
tia 'Magister ,*& Fratres vestri 
locum , qui sit caput ordinis ves
tri , & domum principalem , ad 
quam convenire , & capitulum so* 
lemnius deheatis- celebrare, eam 
in Regno nostro faceré firmiter 
promittitis , ideo , Y mas 
abajo dice, que les hace aque
lla gracia con la condición de 

dadero Fundador de ella, y el que han de erigir en-su Reyno 
mas zeloso de sus aumentos,; y la • casa principal, 6. cabeza de 
felicidades , le prometieron 
con todo su animo elegir en 
sus Estados el lugar que fuese 
cabeza de la Milicia de Samia-* 
go, y donde estuviese la' casa* 
a donde havian de - concurrir 
para celebrar solemnemente 
sus Capítulos generales. Mo
vido el Rey de esta promesa, 
les hizo una nueva merced, 

toda*̂  Orden: Eí nos, conclu
ye; auftore Domino, ad exaltatio-
nem hujus domus cum bis' ómni^ 
lus. '-qtHé-tíos cencedimus vohiS) 
ofnnia alia bona vestra, qa<e per 
Rsgnum nostrumhahentur, mantf 
tenere, defenderé semper, & cus-
todire curab'mus, 

179 Sin embargo de ha-
verse convenido, el Rey D. 

Fer-
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Fernanda , y el iNlaestre , y nencia al Convento de Uclcs 
Freyles de la Orden en el esta
blecimiento de la casa mayoí 
en el Reyno de León , este no 
tuvo efedo en aquel Reynado, 
ni aun se determinó el lugar 

después de la conquista de 
Cuenca , Alarcon , é íniesta, 
que fue por los años á z i m 
por lo que el testimonio del 
Arzobispo D. Rodrigo solo 

en que debia fundarse. Algu- puede verificarse y restringien-
nos años después, y reynando dose al Reyno de Castilla, cu-
en León D. Alonso, hijo de ya primera, y principal casa 
D. Fernando, se adelantó algo 
mas este negocio, porque ha-
vícndo recibido el expresado 
Rey el castillo de Atalaya por 
permuta, que hizo con el Ar
zobispo, y Cabildo de San
tiago , lo dió á los Caballeros, 
para que en el se fundase el 
Convento principal, y cabeza 
de la Orden : Et hoc pradiSlum 
Castellum, dice la escritura de 
donación , do preedi&o Ordinij 
ut quia in Regnojneo habuit prin~ 
cipium , in eodem Regno , & 
Centello prediRo faciat sibi ma~ 
jorem casam ad exaltationem Or~ 
dinis, & Regni mei ̂  & ad de~ 
fensiónem Christianttatis ^ & ad 
servitium Jesu-Christi, Hízosc 
esta escritura en Salamanca á 

fue la de Ucíc's, fundada cerca 
del tiempo referido. Asimis
mo debe darse por cosa indu
bitable y que sin embargo de 
que los intentos de la Ordca 
de Santiago fueron siempre de 
poner en el Reyno Legionen-
se la casa mayor, 6 cabeza de 
toda ella, no se dirigieron estos 
al Convento de S. Marcos, pa
rando finalmente en el castillo 
de Atalaya , donado por D. 
Alonso IX. de León, hijo del 
Instituidor de los Caballeros 
de Santiago D. Fernando IL 
Finalmente las casas de Leen, 
y de Uclcs han sido reputadas 
en los tiempos posteriores por 
las principales de la Orden, 
como se colige de la preferen-

20. de Abril de. la Era 1247. cía que se ha dado siempre á 
año de 1209. ios que han gozado sus Prio-

180 Con estos solos testi- ratos > pero hasta ahora no se 
monios se evidencia , que la ha decidido por autoridad,quál 
Orden de Santiago no tuvo se- de las dos sea cabeza de toda la 
ñalada casa principal desde su Orden, y solo puede afirmarse, 
fundación hasta el año de que la de S. Marcos ha sido 
1209. y por consiguiente que estimada por mayor en el 
no se concedió esta preemi- Reyno de León , y la de 

Üctó 

de 
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Manrique , y á su Iglesia, de 
que no paguen superpostas, 
que debía ser un tributo ex
traordinario añadido al que 
con el nombre de posta se men
ciona en escrituras de este 
tiempo. Por el segundo reco
noce que todas las Iglesias de 
Riaño, y de Buraon tocaban 
á la Iglesia Legionense 5 pero 
ruega, y manda á D. Alonso, 
Arcediano de este partido, 
que distribuya los Beneficios 
de las Iglesias que estaban en 

Veles en el de Castilla. 

CONTINUACION D E L A S 
memorias del Obispo D. Man
rique, 

181 Haviendo muerto D. 
Fernando II. en el año de 
1188. á 22. de Enero en Be-
navente, de donde fue llevado 
su cuerpo á la Iglesia del Após
tol Santiago, entró á reynar 
en León su hijo D, Alonso. 
Este imitando las virtudes de 
su padre, hizo muchos bienes las poblaciones del mismo Rey 
á las Iglesias , y fue tanta su en aquel territorio , entre los 
misericordia ácia las personas Clérigos que vivian en e'l, ex-
religiosas, que socorría sus ne- cluyendo á los de fuera, 
cesidades, enviandolas el ali- 182 Hemos visto que D. 
I mentó de las despensas de jsu Manrique presidió en la Igle-
palacio; y repartía entre los sia de León los años que cor-
Monasterios de su Rey no los rieron desde el de 1181. hasta 
rebaños de que en tiempo de el Reynado de D. Alonso, hi-
guerra despojaba á sus enemi- jo de D. Fernando II. y por las 
gos. En el principio de su Rey- memorias que referiré en los si-
nado se declararon contra el guientes constará, que gober-
su primo D. Alonso , Rey de nó hasta la Era de 1243. año 
iCastilla, y su tío D.Sancho, de 1205. De aquí se colige, 
•Rey de Portugal. El poder de que D. Manrique no tuvo su
ltán fuertes contrarios le obli- cesor con el nombre de Juan, 
|gó á hacer alianza con el se
cundo, casándose con su hija 
nayor Doña Teresa en el año 
^ 1190. al qttal pertenecen 

de quien pueda verificarse lo 
que dice Gil González en el 
Catalogo de esta Iglesia , esto 
es , que á D. Manrique suec

os privilegios concedidos por dio D. Juan Alberto II. de es-
1 mismo Rey á la Santa Cate- te nombre , sugeto de grande 
fal de León. Por el primero virtud, y méritos, y estima-
ace merced al Obispo D. do del Rey D. Fernando II. y 

de 
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de los grandes Señores de su mo escribió Hovedeíij Escru 
tiempo. Lobera pone también 
el mismo sucesor , para cuya 
confirmación cita el Kalenda-
rio antiguo de la Santa Iglesia 

tor de este tiempo. El Carde
nal Aguirre dice, que enton
ces se celebró en Salamanca un 
Concilio presidido porel Car-

Legionense ; pero este Juan dcnal Guillelmo Legado de la 
Albertino no es distinto del Sede Apostólica en España, 
antecesor, de quien dejo di- con la asistencia de los Obiy-
cho que renunció su Obispado, pos de los Reynos de León, y 
y murió 4 31. de Agosto de la Portugal, los quales despacs 
Era 1129. aíío de 1191. según de haver examinado con dílí-
el Necrologio citado , cuya gcncia las circunstancias del ca-
memoria parece haver qcasio- samiento de D. Alonso con 
nado la equivocación de estos Dona Teresa, declararon que 
Autores. era nulo, y debía disolverse. 

183 En este mismo ano Si esto fuera asi , podriames 
vino á León la Princesa de congeturar que el Obispo D. 
Portugal Doña Teresa, cuyas Manrique no aprobó , ni sos-
prendas , y gracias naturales, tuvo aquel matrimonio; pero 
y sobrenaturales eran la re- faltando las Adas del Cond* 
creación , y el deleite de todo lio , y hasta la noticia auten-
el Reyno. Pero ha viendo lie- tica de haverse celebrado, no 
gado ai Papa Celestino III. la podemos averiguar por este 
noticia de que el matrimonio documento su didamen. Sin 
que contrajo con el Rey D. embargo no será temeraria la 
Alonso era nulo por el paren- presunción de que trabajarla 
tesco que mediaba entre los en mantener la unión de Rey, 
dos, y no bastando los repe- y Reyna, como necesaria para 
tidos, y paternales avisos del la tranquilidad, y defensa del 
Sumo Pontífice, para que se Reyno de León, pues conw 
hiciese la separación que con- diremos luego, fue de sentir no 
venia, le fue forzoso poner debía separarse el mismo D. 
entredicho en todo el Reyno Alonso de Doña BerenguelM 
de León. Esta grave pena afli- siendo asi que su matrimonio 
gió á la Iglesia Legionense, y fue nulo por igual razón q# 
á las demás que pertenecían los el contraído con Doña Tere»' 
dominios de D. Alonso por el Acerca del Cardenal Legad" 
largo espacio de cinco años, co- ûe por este tiempo se hallad 
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en España, debo advertir, que 
su nombre está equivocado en 
Aguirre , en el M. Florez, 
tomo U de las Reynas, y en 
otros Autores, los quales 1c 
llaman Guillelmo , debiendo 
escribir Gregorio , que fue 
Diácono Cardenal con el ti
tulo de Sr Angel en la Pisci
na, y Legado de Celestino III, 
en estos Rey nos. 

184 Al ano de 1192. per̂  
tcnece la concordia que des
pués de algunas diferencias se 
hizo entre la Iglesia de León, 
y los Canónigos de S. Isidro, 
conviniéndose en que el Abad, 
y este Convento havian de 
ofrecer á la Catedral de Santa 
I María en el dia de la Nativi
dad de N. S. Jesu-Chriáto cier
ta cantidad de manteca , y 
miel; lo qual, y otras circuns
tancias del concierto se refie
ren en una escritura en el li
bro que llaman grande , y se 
guarda en el Archivo de la 
Santa Iglesia de León, el qual 
jinstrumento está firmado por 
|p. Manrique en la Era 1130. 
|a H* de Abril. En memoria de 
N a concordia, dice el Señor 
pnigillojse puso en el claustro 
Ide la Catedral, en una piedra 
pncajada en la pared, la Ima-
|gGn de N. Señora, y un Cano
r o de S. Isidro, que está 
Meciendo la manteca en figu-

de León, D. Manrique, a «5 7 
ra de castillo , según se acor
dó poí el dicho instrumento 
de composición. 

185 Por esccitura del año 
de 1 ip^, se sabe que e í fey D. 
Alonso pobló la villa de Rue
da , ,y que se movió cierto 
pleyto entre los pobladores» 
y D. Rodrigo, Arcediano de 
León, acerca del sitio de la 
villa , y de otras varias herc-» 
dades proprias de la Catedral 
Legionense. Conviniéronse las 
partes, en que además de la 
Iglesia que estaba ya hechâ  
se . edificasen otras dos , que
dando aquella en el dominio de 
la Catedral, y estas fuesen de 
los pobladores, con la condi
ción de que pagasen las tercias 
á Santa Maria de León 5 y que 
si el Obispo j y el Arcediano 
daban su licencia para que los 
Canónigos de S. Miguel de 
Escalada fundasen Iglesia ek 
aquel lugar, los diezmos, y 
parroquianos se dividiesen en 
quatro partes. Consta por la 
misma escritura , que el Arce
diano tenia vasallos e-n la refe
rida villa, y en Valdealiso, lo 
que es prueba de haver sido 
esta dignidad muy sobresalien
te en aquel tiempo. Fue hecho 
este instrumento á 6. de Enero, 
Regnante Rege Adefonjo in Le~ 
gione, & in Galtcecia , in Astu-
riis , & Extremadura, Domn§ 

R Man-



15 8 España Sagrada, 
Manrico }n Legione episcopánte, 
RodcriccTOrdonii turres J^egionis 
l éñen te , & Majorino Reg í s exis
tente , Garsia T e l l i Rotam te-
tiente. & 

• i%6 Cerca de este tiempo 
lucedió en la i^iesia ,San 
Esteban , que estaba fuera de 
ios muros de León ,-un celebre 
prodigio que' refiere D. Lucas 
de T u y en su Cronicón. Dice, 
que una Irríagen de la Sagrada 
Virgen María , que se venera* 
ba en dicha Iglesia con la de su 
hijo Jesús, comenzó á brotar 
sangre , no sin espantó, y ad-. 
máración de mucha gente que 
presenció tan admirable espec
táculo. El Clero , y pueblo de 
León fueron descalzos, y con 
gran devoción á la Iglesia de 
S. Esteban , y tomando la San
ta Imagen , la llevaron al Tem
plo de S. Isidro, sobre cuyo 
arftar estuvo tres dias arrojando 
sangre sin cesar. De este mila-
gto coligieron los mas sabios, 
y prrd--ntes , que la divina 
providencia queria prevenir á 
Jos Le^iorenses los tcrrilles 
e s t r í e s que havia de j^idecer 
el Rcyno de Leen , C( mo se 
verificó lücgo en la cruel , y 
sangrienta guerra que -se te bó 
entre los dos Alonsos de León, 
y Castilla. • 

187 Poco después del su
ceso referido se disolvió el 

Trat. LXXÍ. Cap. TIL 
matrimonio de D. Alonso, no 
por la autoridad del Papa Ino
cencio , cómo se lee en el Tíl
dense , sino por las continuas 
instancias , y penas con que 
Celestino III. amonestó, y cas
tigó á lo» Reyes , y Reynos 
de León , y Portugal, como 
diré' luego. Con esto careció 
nuestra ciudad de la amablej 
y dulce presencia de la santa 
Re y na Doña Teresa , la qual 
quedando con el señorío de 
algunos Estados en el Reyno 
de León , se volvió al de Por
tugal, donde se hizo Religiosa 
en el Monasterio de Lorvaon 
cerca de Coimbra , en que aca
bó santamente sus dias, 

I L U S T R E N S E A L G U N A S 
noticias relativas a l casamien-
miento del Rey D , Alonso \ X 
con Doña Berenguelat 

188 Disuelto este primer| 
mrtrimonio , D , Alonso con
trajo 0K0 no meros ilícito,yI 
•nulo con la Infanta Doña Be-
rengi/ela, hija del Rey deCaS'| 
tilla. Los Historiadores equi
vocan muchas circunstancias 
conccrr k rtcs al tiempo de este 
sucedo, y á las resultas que tu
vo 5 y p«ra que en adelántese 
corrijan los verros one sobre 
csre iisunto rengo advertidos, 
debp hacer presente un privi-

le-
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legio que el mismo D. Alonso 
concedió á la Santa Iglesia de 
León , y á sirObispo D. Man
rique á 13. de Julio del año 
de 1197. Entre los castillos 
que" el Rey de Castilla , coli
gado con el Aragonés , ganó 
en las guerras pasadas á D. 
Alonso, Rey de León , cuen
ta el Arzobispo D. Rodrigo al
gunos muy cercanos á nuestra 
dudad, y entre ellos uno que 

nhmz Castrum Legionis , ponel 
1 qual nombre no se ha de enten-
Ider alguno de los castillos per
tenecientes á los muros de 
León, sino el que se decia Cas
tro de los Judíos , situado a la 
ribera del Torio, como se pue
de ver* en el Tudense. Ê te 
castillo estaba ya en poder de 
D. Alonso en el año de 1197. 

jen que hizo donación asi de él 
Icomo de la villa del mismo 
hombre en favor de la Iglesia 
Ide Santa María , y de su Obis-
Ipo D. Manrique , exponiendo 
mt desde mucho tiempo á es-
p parte los Judíos de este 
peblo pagaban á la Catedral 
fodos los años en la fiesta de 
\' Martin 'doscientos sueldos 
^ moneda del Rey , con una 
pl muy fina , y dos guada-
Fecis por concesión del Rey 

Femando , el que trasladó 
1 cuerpo de S. Isidro. Entre 
os Obi spos que se nombran en 

de Leen. D. Manrique. 259 
el instrumento , se leen ex
presados dos, que nos, dan luz 
para descubrir varios puntos 
tocantes á la historia de este 
tiempo. El uno es el Obispo 
de Oviedo, de quien se dice, 
Joanne Qvetensi Episcopo exulan-
te ; la otra del de Salamanca, 
Gunzalvo Salamantino Episcopo. 

189 Para inteligencia de 
la causa por que del Obispo de 
Oviedo D. Juan se dice en es
ta escritura que se hallaba des
terrado , se ha de saber, que 
sin embargo del estrecho pa
rentesco del Rey D. Alonso de 
León con Doña Berenguela, 
hija del de Castilla , los Gran
des , y los mas zelosos de la 
paz de estos Reynos , dolién
dose de ver empleadas en daño 
de los Christianos las armas, 
que debían manejarse contra 
los Infieles , y viendo que no 
havia otro medio de apaciguar 
á los Reyes expresados T que 
el casamiento del de León con 
Doña Berenguela , no cesaron 
hasta conseguir el cumpli
miento de su deseo. Contrahi-
do el matrimonio, el Legade 
Catdenal Gregorio, que toda
vía se hallaba en España , pu
so entredicho,como en el casa
miento anterior , en todos los 
dominios del Rey de León , y 
publicó sentencia de excomu
nión, no solo contra D. Abn-

R 2 so, 



26o España Sagrada. Trat, L X X L Cap, 111, 
sino también contra los titucíon del Obispo de Oviedo so , 

Obispos de León , Astorga, 
Salamanca , y Zamora , como 
consta de la instrucción que el 
Papa Inocencio III. dio á su 
Legado Raynerio en el año 
primero de su Pontificado, 
que fue el de 1198. Parece que 

á su Diócesis, ni en la compe-
tente reintegración , asi de 
los frutos percibidos, como de 
todos los bienes que se le huí 
viesen usurpado. 

190 Proponiendo ahora lo 
que resulta de la escritura de I 

los Prelados de España se de- donación que hizo el Rey D, 
claraban generalmente en fa- Alonso á la Iglesia de León, 
vor del matrimonio, conocicn- dándola el Castro de los Ju
do el gran beneficio que de c'l dios, digo primeramente, que 
resultaba á estos Rey nos, y los por ella tenemos nueva, luz, | 
terribles estragos, y sangrien- para asegurar que el matrimo* 
tas guerras que por este medio nio de este Principe con Doña 
se havian extinguido. Por esta Berenguela, estaba ya celebra-
razón creyeron no debian so- do antes del mes de Julio del 

ano de npy. De las noticias 
mas obscurecidas de nuestra 
Historia ha sido la del año en 
que por .solicitud de los priih 

meterse á las penas impuestas 
por el Legado; y fue tan ge
neral este didamen , que de 
solo el Obispo de Oviedo se 
sabe hizo cumplir el entredi- cipales Caballeros de España 
cho en su Diócesis, cuyo he- se ajustó el dicho casamiento, 
cho desagradó tanto á la Cor- Los privilegios que se han des-
te de León , que por el. fue cubierto hasta nuestros diaj, 
desterrado de todo el Reyno. han manifestado ya , que este 
Permanecía este Prelado en su suceso debe anticiparse á los 
destierro en el año de 1198. a ñ o s d e i i 9 9 . y 1198. en que 
por lo que escribiendo Inocen- lo pusieron algunos Autores, 
ció III. á SU Legado Raynerio, constando que Doña Berengue* 
dándole comisión para absol- la estaba ya casada con D.Alon̂  
ver, si le parecía conveniente so en el mes de Diciembre de 
según la instrucción que le ha- 1197. como se comprueba con 
via dirigido, al Rey D. Alón- las escrituras citadas por el M. 
so de León , determina que Florez, tomo 1. de las Reyî  
mande á este antes de levantar Católicas, pag. 352. Esta ver* 
el entredicho de su Reyno, dad se confirma nuevamente 
no ponga embarazo en la res- con el instrumento refex ido dfi 
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la Iglesia de León , con la ven
taja de que sabemos por c'l, 
que el matrimonio se celebró 
antes de Julio del mismo año; 
pues ya en este mes se verifica, 
que estaban publicadas las ex
comuniones contra el Rey que 
lo contrajo, y puesto el entren 
dicho en todo su Reyno, y 
aun desterrado el Obispo de 
Oviedo por haverlo observa
do en su Diócesis, 

191 Resulta asimismo, que 
el matrimonio de D. Alonso 
con Doña Teresa Infanta de 
Portugal, no se disolvió por 
sentencia de Inocencio III. co
mo escribe el Tudense , á quien 
sigue el Marques de Mondejar 
en el cap, 71. de la Crónica de 
D. Alonso VIII. Porque ha-
viendo sido la elección de este 
¡ Papa en Enero de 1198. en que 
¡elRey de León estaba ya ca
sado con Doña Berenguela, el 
I matrimonio primero fue anu
lado por Celestino III. l o que 
1 consta también del mismo Ino
cencio en su Epístola 75. del 
lib, 2. donde hablando de lo 
que hizo su predecesor para se-
I parar al Rey de Doña Teresa, 
concluye, Unde, quod illegitime 

\Htum fuerat, est penitus revoca-
rwn: donde supone ya la sepa
ración en virtud de las penas 
Impuestas por el Sumo Pontifi-
ce Celestino. 

Tom.XXXF. 

de León, D. Manrique. 161 
192 Hacese también pa

tente por esta escritura , que el 
Obispo de Salamanca, men
cionado en la Epístola que el 
Papa Inocencio dirigió al Ar
zobispo de Santiago, y á todos 
los Obispos del Reyno de 

I León, donde dice : Si vero ali-
quis vestrum , fratres Episcopio 
in hoc deliquit, excepto Salman
tino cujas corrediionem Sedi Apos~ 
tolicíe reservamus , tu , Archiee 
ptscope frater , animadversión'-
ipsum canónica non differas casti
gare , no era D. Vidal, como 
quiere D, Bernardo Dorado en 
su Compendió Histórico de Sa
lamanca , sino el sucesor D. 
Gonzalo, cuyo nombre vemos 
expresado en la referida dona
ción de D. Alonso , anterior al 
Pontificado de Inocencio. 

193 Las memorias pues 
que sin distinción de tiempos 
leemos en documentos anti
guos concernientes á los dô  
matrimonios de D. Alonso, y 
que por esta razón se han re
ferido con muchas equivocado» 
nes, deben establecerse con el 
orden siguiente. El Rey D.on 
Alonso se casó con la Princesa 
de Portugal Doña Teresa á fi
nes del año de 1190. como re
conocen los Escritores de este 
Reyno , y Rogerio Hoveden, 
que florecía en este tiempo. En 
29. de Abril del año siguiente 

R 3 mu-
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262 España Sagrada, Trat. L X X L Cap, III. 
murió el Papa Clemente III. y como falsamente escribió el ci« 
pasados pocos días fue consa- tado Hoveden ; antes bien su 
grado Celestino III. el qual Legado el Cardenal de Sanr. 
teniendo noticia del incestuo- Angel, que todavía se hallaba 
so matrimonio, promulgó por en España , trabajó en impe-
su Legado Gregorio Diácono dirlo, y aun publicó sentencia 
Cardenal de Sant Angel, sen- de excomunión contra D.Alon-
tencia de excomunión contra ipo , y los Obispos de León, 
los casados, y el Rey de Por- Astorga, Salamanca , y Zamo-
tugal, y puso entredicho en 
este Reyno, y en el de León, 
como consta de la Epístola 75. 
del lib. 2, de Inocencio. Sin 
embargo de estas penas el 
matrimonio prohibido duró 
cinco años , según el testimo
nio de Rogerio Hoveden ; pa
sados los quales se hizo la se
paración , retirándose Doña 
Teresa á Portugal á fines del 
año de 11^5. o principio del 
siguiente, y con esto se levan
taron las excomuniones, y el 
entredicho. Por este tiempo se 
continuaban los estragos de los 
Jleynos de León , y Castilla 
con la guerra cruel que se mo
vió entre sus dos Reyes. Las
timados de tan horrible deso
lación los hombres de poder, 
y autoridad en ambos Reynos, 
persuadieron el casamiento de 
D. Alonso de León con Doña 
Berenguela, el que se cfedtnó 
cerca de los principios del año 
de 1197. No se contrajo este 
matrimonio con licencia , ó 
permiso del Papa Celestino 111. 

ra , y puso entredicho en to
do el Reyno Legionense, Asi 
consta de la carta 92. lib. 1. 
del sucesor Inocencio á su Le
gado Rayncrio, donde hablan
do de este matrimonio de D. 
Alonso con Doña Berenguela, 
dice : Verum quoniam sepe diftu 
Cardinalis in di&um Legionen-
sem Regem, 6? Astericen. Sal-
mantin* Legionen, & Zamrent 
Episcopos excommanicationis s& 
tentiam promulgavit, 6? tenm 
ipsius Regis supposuit interdiBô  
volumus nihilaminus, 6? manda' 
mus, ut tam á d ' t f to Rege, (¡um 
Episcopis ipsis standi mandotis 
Apostolicis sufficienti cautionete-
tepta , latam in eos excommum-
cationis y & interdifti Regni Le-
gionensis sententiamy appellaüont 
postposita j riostra fretus auftori-
tate relaxes , si cognoveris, jwM 
super illicita copula nostris velifit 
obedire mandatis. De las quato 
palabras se colige evidente
mente , que el Papa Inocencio 
habla de excomunión, y entre* 
dicho que se publicaron con

tra 
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tra el matrimonio de D. Alon
so , y Doña Berenguela; pues 
vemos que estas penas duraban 
en el principio de su Pontifi
cio , lo que no puede verificar
se de las impuestas por el ca
samiento del mismo D. Alon
so con Doña Teresa, havien-
do pasado mas de dos años 
desde que se hizo la separa
ción, obedeciendo después de 
larga resistencia á los manda
tos de Celestino III. Con igual 
evidencia se infiere , que el 
Cardenal Gregorio , Legado 
de este Papa, impuso las refe
ridas penas bajo el Pontifica
do del mismo j porque como 
puede verse en Alonso Cha
cón , este Cardenal salió de 
España , y volvió á Roma an
tes de la muerte de Celestino, 
y asistió \ la elección de Ino
cencio III. y se puede sospe
char que si no se retiró de Es
paña , echado de este Reyno 
por el empeño con que se de
fendía, como necesario á la paz 
pública , el matrimonio que 
intentaba disolver , á lo menos 

i se iría viendo que se hacia tan 
poca estimación de sus avisos, 
y de las penas de entredicho, 
Y excomunión que havia im
puesto , que por obedecerle 

W hallaba desterrado el Obis
po de Oviedo. De la Episto-
la 58. del lib. 1, dirigida por 

de León, D. Manrique. 16$ 
el Papa Inocencio al Obispo 
Zamorense, que se hallaba en 
Roma , consta , que este Pre
lado estaba aún agravado con 
la excomunión que el Legad3 
de Celestino III. havia pro
mulgado contra e'l, y contra 
los tres Obispos referidos; por 
lo que el mismo Inocencio le 
absuelve en aquella Epístola de 
la excomunión. Asi que es in
dubitable , que bajo el Ponti
ficado de Celestino se publi
caron censuras contra el ma-» 
trimonio de D. Alonso con 
Doña Berenguela , y no se 
puede sostener lo que Hove-
den testifica del permiso de 
este Papa para contraherlo. 

194 Deseosos el Rey de 
León , y el de Castilla de que 
no se disolviese aquel vinculo 
matrimonial , enviaron tres 
Embajadores á Roma, que fue
ron el Arzobispo de Toledo 
D. Rodrigo, y el Obispo de 
Palencia por el de Castilla, y 
el Obispo de ¿amora por el de 
León, á fin de suplicar al Papa 
dispensase el impedimento con 
que se havia contraído el ma
trimonio. Emprendieron el via-
ge en el año de 1197. y llega
ron á Roma antes de la muerte 
de Celestino III. lo que consta, 
á lo menos del Obispo de Za-
mora,por la Epístola 58. ya ci
tada de Inocencio. El Papa Ce-

R 4 les-



264 España Sagrada Trat. L X X h Cap, III. 
lestino falleció en los primeros asi á los casados, como á sus 
días dd año de 1198. sin ha- consejeros, y fautores, y es 
ver condescendido con las ins- verisimil que el Obispo D. 
tancias de los referidos Prela- Manrique , excomulgado por 
dos; por lo que hablando de el Cardenal Gregorio, fuese 
ellos el sucesor Inocencio en su absuelto en esta misma oca-
carta al Arzobispo de Santiago, 
que es la 75. del lib. 2. dice: 
Cum ipsi etiam noverint, quod id 
oh eodem prádecessore nostro iee-
pius poítulatum fuer i t ,6? ab eo 
inbibitum , non indultum. Suce
diendo en el Pontificado Ino
cencio III. en el mes de Enero 
del mismo año, se repitieron 

sion. 

I N S I G N E F A B R I C A 
de la Catedral Legionense co
menzada por el Obispo D, 
Manrique. 

19$ El matrimonio del 
Rey D. Alonso de León con 

las instancias; pero el Papa ma- Doña Berenguela, que fue el 
nifestó tanta aversión al empe- origen de las inquietudes que 
ño de los Embajadores, que acabo de referir, fue también 
con mucha dificultad les con- el medio por donde todo el 
cedió su audiencia. Lo único Reyno de León vino á estado 
que pudieron conseguir núes- de mucha gloria, y prosperi-
tros Obispos fue, que se le- dad, asi en lo civil, como en 
vantase por entonces el entre- lo sagrado. Porque con el se 
dicho en todo el Reyno de extinguieron los rencores, y 
León ; pero quedando exco- crueles guerras del expresado 
mulgados D. Alonso, y Do- Principe con su primo D. Alón-
ña Berenguela , y todos los so. Rey de Castilla , y este I 
que aprobaban,'ó defendían el restituyó al Legionense los 
matrimonio. En medio del ri- pueblos, y castillos que leha-
gor con que Inocencio castiga- vía ganado. La Reyna Doña 
ba la unión de D. Alonso, y Berenguela comenzó á maniíes-
Doña Berenguela, estos per- tar en la Corte de León la 
manecieron casados hasta el prudencia , y sabiduría de qus 
año de 1204. en que se dio estaba dotada, haciendo, co-
comisión al Arzobispo de San- mo escribe el Tíldense , que su 
tiago, y á los Obispos de Pa- marido aliviase los tributos de 
lencia, y Zamora, para que sus vasallos, y que reformase 
absolviesen de la excomunión las costumbres, y los fuê  

del 
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de la Ciudad , y Reyno Le- mente lo que testifica el Eserí-
gíonense. Adornó también la tor citado 5 pues aunque su 
Corte, edificando un palacio grandeza,y suntuosidad corres-
Real jun<:o al insigne Monaste- pondia desde D. Ordoño II. á 
rio de S. Isidro , y restauran- la magestad de la Corte, y los 
do las murallas para mayor menoscabos que tuvo por las 
hermosura, y defensa. Enri- irrupciones, y guerras, se re-
quedo las principales Iglesias pararon por los zelosos Prela-
del Reyno , haciéndolas co- dos de esta Iglesia, en espe-
piosas donaciones de oro, pía- cial por D. Pelayo II. en cuyo 
ta, piedras preciosas, y orna- testamento se llama su edificio 
mentos para el culto Divino, cmgruum, & mirahile, con to-
Fifialmente en este tiempo, di- do eso se juzgó conveniente de-
cc el citado Escritor, floreció molerlo , y erigir otro de in-
mas la Fe' Católica en España, comparable magnificencia. De-
y los Templos se cngrandccie- bióse esta idea al gran corazón 
ron con las ofertas de los Re- del Obispo D. Manrique , que 
yes en tanto grado, que hasta como hijo de la casa de los 
ías Iglesias que se havian fun- taras, Señores de Molina, era 
dado no sin grandesexp(?nsas, capáz de concebir, y acometer 
se derribaron en todo el Rey- las mas nobles empresas. For

mado el diseño comenzó luego 
la egccucionjpero como la obra 
era tan grande , y suntuosa, 
no tuvo tan larga vida que pu
diese concluirla : Tune reveren* 
¿us Episcopas Legtonensis Man~ 
ricus , dice el Tudense, ejusáem 
Seáis Ecclesiam fuadavtt opere 

no de León , para levantar 
otras mas insignes, y ostento-
sas. 

196 En medio de haver 
sido tan general el beneficio 
que en este Reynado de D. 
Alonso, y Dona Berenguela 
se hizo á los Templos, no ex
presó el Obispo de Tuy sino magno, sed eam td perfeRionem 
el del Apóstol Santiago consa- non duxit, 
grado después por el Arzobis
po D.Pedro, y el de la Sede Le-
gionense, los quales por sus re
comendables circunstancias me-

197 En el tomo precedente, •. 
pag. 212. dige , que algunos 
han creido , y aun defendido 
que D. Ordeño II. que entre 

recian mas partitular atención todos los Reyes fue quien mas 
que los otros del Reyno. En el ilustró á la ciudad, é Iglesia 
<ie León se cumplió puntual- de León , debe reconocerse 

gqr 



266 España Sagrada, Trat. L X X I . Cap, IIL 
por Autor principal de ia ex- Dado , que dice : Famulus üei 

Joannes Peíri Archivista hujus 
Ecclesia in Era 1256. que es 
trece anos después de* la muer
te de D, Manrique. Afirman 
pues , que lo mas antiguo del 
edificio son las tres naves, crû  
cero , trascoro , las dos torres, 

célente fábrica, cuya hermo 
sura , y suntuosidad arrebata 
en nuestros dias la admiración 
de los que la miran con cuida
do. El señor Trugillo, y el P. 
Lobera siguieron esta opinión, 
y la apoyaron con varias razo
nes , que á primera vista pare- con las tres portadas, es á sa-
cen concluir lo que ellos inten- ber , la de nuestra Señora la 
tan. Mas para salvar la aurori- Blanca , la de nuestra Señora 
dad del Tudensc confiesan, del Dado, y la del Obispo, 
que el Obispo D. Manrique con sus arcos , figuras , y or-
hizo la nave que está delante natos, todo lo qual es una mís-
del altar de nuestra Señora del ma obra nacida del cuerpo de 
Dado , y parte del claustro la Iglesia, enlazada con ella, 
viejo, cuya fábrica, dicen , es y fabricada de una misma pie-
posterior á la de la Iglesia, y dra, y mano, y en un mismo 
de mano de otro artífice. Y tiempo, y que toda esta parte 
que sea del tiempo de D. Man- de edificio debe adjudicatse al 
rique se manifiesta por los se- Rey D, Ordoño II. Sus prin-
pulcros que están en el claus- cipales argumentos son los si-
tro , los quales comenzaron á guientes: 
ponerse allí poco después de 198 El I. se funda en los 
la muerte del referido Obispo, quatro versos primeros de el 
como se ve en uno de los mas epitafio que se lee en el sepul-
antiguos que se halla á la en- ero a&ual del mismo D. Or
nada por nuestra Señora del dono, que dicen asi: 

Omnibus exemphm sit, quod venerabile templum 
Rex dedit Ordonius * quo jacet ipse pius. 

Hanc fecit sedem , quam primo fecerat edem 
yirginis bortatu , quee fulget pontificatu. 

Aunque no tuviera otra pro- para tenerse por muy cierto 
banza, dice Lobera, en su fa- que el fue el fundador de la 
vor el Rey D. Ordoño, basta- Iglesia. Fuera de que el Obis-
ba la que hace este epitafio, po D. Manrique ni pusiera, m 

con-
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consintiera poner este epitafio, que vivió en León quando se 
si él mismo la huviera funda- levantaba la fábrica de que ira
do , ó otro Rey, ó persona que 
no fuera D. Ordeño. 

ipp El II. se toma del tes
tamento de D. Pelayo hecho 
en el año de 1073. en el qual 

tamos, habla expresamente de 
la fundación de la Iglesia, y 
la atribuye al Obispó D. Man
rique , claro es que no se ha 
de entender de solos reparos 

se llama ei Tempio de nuestra de la obra, como quiere Lobe-
Senora de Reg/a, no solo de- ra, ni de la construcción de 
cente , sino maravilloso ; y solo el claustro, como preten-
siendo este el mismo que fun- de el Señor Trugillo. Si testi-
do D. Ordeño , y no cabien- fica el Tudcnse que todas las 
do en buena razón que una Iglesias del Reyno de Leen se 
Iglesia tan suntuosa seídemo- hallaban en este tiempo tan ri-
tíese , principalmente havien- cas, que aun las que eran de 
dola reparado con la mayor muy buena fábrica se demo-
diligencia el Obispo expresado, lian para hacer otras mejores; 
se infiere qüe dura en nuestros ¿ que dificultad hay en creer 
dias el Templo hecho por D. que la de Leen, adonde con-
Ordeño. currian los Reyes, y toda la 

200 El III. es que ni D. Grandeza , fuese la mas partí-
Manrique , ni muchos Cbis- cipante de este beneficio presi-
pos pudieron tener el caudal diendo el Obispo D. Manri-
necesario para tan excelente que, que era de la principal 
fábrica, aunque para este fin nobleza,y del mayor zelo,y 
le ayudasen los Reyes D. Fer- poder entre los Prelados? 
nando II. y su hijo D. Alonso, 202 Aunque el testimonio 
cuyas riquezas no eran sufi- del Tudense, Escritor coeta-
cientes para una obra que pre
cisamente costaría muchos mi
llones. 

201 Ya dige en el tomo 
precedente, que los Autores 

neo, debia preferirse por sí so
lo á les discurses de les que 
mucho tiempo después negaron 
á D. Manrique la gleria.de 
fundador de la gran fabrica 

referides interpretaren el tes- Légionensc, será no obstante 
timonio del Tudense en un muy del caso exponer varios 
sentido muy violento, y con- instrumentos , que yo mismo 
ârio á la misma letra. Porque he leido, y copiado en el Ar-

51 este Historiador antiguo, chivo de la Santa Iglesia, de 
los 
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los quales consta la continua- 203 Conservase eti él Ar
ción de la obra en tiempo, y chivo de la Santa Iglesia de 
después de nuestro Obispo, y León un pergamino suelto con 
por consiguiente el sentido le- seis sellos de cera pendientes, 
gitimo de la clausula del Tu- y señales de haversele caído 
dense, que afirma haverla co
menzado este Prelado , pero 
que no llegó á concluirla. Pue
den primeramente entenderse 
de la fábrica adual varias es
crituras que desde el Pontifi
cado de D. Manrique mencio
nan con cierta particularidad, 
que no se encuentra en las de 
otros tiempos, la obra de la Ca
tedral de León. Tal es la de D. 

otros , por el qual sabemos 
que en eí ano de 1258. se ha
llaban ¡untos en Madrid todos 
los Obispos del Reyno de 
León. En esta Congregación, 
cuyo principal objeto se igno
ra , se trató de la fábrica de la 
Catedral Legionensc j y de-
seandef aquellos Padres que una 
tan famosa obra llegase á su 
perfección, de común acuerdo 

Fernando Pclaez, y su muger expidieron unas letras, exhor-
Maria Sánchez, los quaíes hi- tando á todos los Fieles, que 
cieron carta de suhpignoracion procurasen contribuir según 
al expresado Obispo, dispo- sus respedívas facultades á la 
niendo, que los frutos de la continuación de dicha fábrica, 
heredad subpignorada sirvan concediéndoles cada uno qua-
para la fábrica de la Catedral renta dias de Indulgencia. Las 
de Santa Maria. Hizose el ins- letras dicen de este modo: 
trumento en el mes de Enero Divina permisione Compostellams 
de la Era 1137. año de 1199. Archiepiscopus, ac M . Legionen. 
y entre las firmas se lee la de P. Astoricen. S. Zamoren, M, 
un Frcylc de S. Marcos, lia- Lucen, J . Aurien. P. Salmanta 
mado Diego de Solanilla. Pero cen. E . Tuden, J , Mindunien. B. 
omitiendo estas escrituras, por Abalen. L . Civitaten, P. CW-
ser esta expresión de ebra, ó 
fábrica igualmente adaptable á 
fundación , restauración , y 
conservación , como se sabe 
por varios documentos, quiero 
proponer las memorias que po
nen este asunto libre de toda 
duda , y obscuridad. 

rien. A , Placen, P. Pacen, eadetn 
gratia Episcopi ómnibus , ti 
quos preesens littera pervenerif, 
salutem in Domino. Quoniam, ut 
ait Apostólas , omnes stabimut 
ante tribunal Christi recepturi 
prout in corpore getsimas, 
bonum fuit, üve malum, oppot' 

ttty 
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let ¿ nos diem messhnis extrema 
misericordia operibus pravemrê  
ec aternorum intuitu seminare in 
tenis, quod reddente Domino cum 
mltiplicat* fru&u recolligere de~ 
hemtis in ccelis , firmam spem fi~ 
demque temntes , quoniam qui 
parce seminat, parce & metet, 
qui seminat in benediftionihus, de 
lenedi&ionibus & metet vitam 
teternam, Cum igitur ad fahricam 
Ecclesite Sandía Mariee Legio-
nensis , qua de novo construitttry 
& magnts indiget sumptibusy 
propria non suppetant facultateŝ  
universitatem vestram rogamuŝ  
monemus, & exbortamur in Do
mino , atque in vestrorum remis~ 
s'mem vobis injungimus peccato-
rum, quatenus de bonis vobis d 
Leo collatis eidem fabrica pias 
tleemosynas de vestris facttltati-
hs tribuatis , ut per hac , & 
alia bona opera , qua inspirante 
Leo feceritis , ad aterna possitis 
gaudia pervenire, Et quilibet 
mstrum de Dei misericordia , & 
Beatorum Apostolorum Petri, & 
Tauli, & Jacobi, & gloriosa 
semper Virginis María confiden-
teŝ omnibus, qui pradifía fabrica 
Ecclesia Sandia Maria pro mo
do facultatum suarum competens 
suhsidium contulerit, quadraginta 
des de injun6ia sibi legitime pee-
nitentia relaxat: illos videlicet, 
pos propter infirmitatem , vel ni~ 
B"** necessitatis impedimentum 
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observare nequiverit , atit quos 
per eleemosynas seu alia bona ope
ra pralatus sttus sibi concesserit 
redimendos. Concedimos etiam cui-
lihet nostrum indtjlgentia valeat 
in Dicecesibus altorum. Datum 
apud Madrid IIII, Nonas Decem-
bris Era M . CC. nonagésima sex
ta. Consta pues que en el di
cho ano de 1258. duraba toda
vía la obra de la Catedral Le-
gionense, y que sin embargo 
de las riquezas que pondera el 
Tudense, no pudo concluirse 
en tiempo de D. Manrique, ni 
de los sucesores inmediatos, y 
era necesario acudir á la pie
dad de los Fieles, por no al-
cancar los caudales de la Igle
sia para la continuación de tan 
primorosa fábrica. 

204 Del año siguiente te
nemos escritura del Rey D. 
Alonso, en que se distribu
yen, ciertos maravedises dados 
por c'l á la Iglesia de León, de 
Jos quales ciento se destinan 
para dos Capellanías que se 
debían establecer en dos Ca
pillas , in nova fabrica , dice, 
capit, Ecclesia construendis, 

205 Diez y seis años des
pués de esta junta de Obispos 
en Madrid se celebró el Con
cilio general Lugdunensc 11. 
donde la Iglesia de León se 
mereció las atenciones de los 
Padres, los quales expidieron 

un 
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un Breve, concediendo Indul- tes r quatenus de honis volls k 
gencias á todos los que ayuda- Deo collatis operi tam pío pías 
sen con sus bienes á ia suntuo- eleemosynas, & grata charitat'n 
sa fabrica que aún no estaba subsidia erogetis, ut per subven* 
acabada. En el principio del tionem vestram, quod ibidem \[ru 
Breve se nombran los A r z o - ceptum est,ad effedium optatum VA-
bispos , y Obispos > -y porque ¡eat pervenire SBc. Datam Lug-
la noticia de sus nombres , y duni in Concilio Generali X . Ka-
Sedes puede importar para la 
historia de sus Iglesias , me 
parece copiar la primera clau
sula , que dice asi: G . Compos
te 11, Otto Medialan, Engebertus 
Sandia Coloniens, Ecclesice mise-
ratione divina Archiepiscopi; P. 
Placen, Fernand, Lucen, Vicen-
tius Portuensis , & Ul i sb , Pe i r , 
Civi ta t , P . C<esaraugust, F r . V e -
lascus, Egi tan , Matthceus C o l i -
hricen, Augustinus Oxomens.Pas-
chasius Giennens. Bartolomeus 
Silviens, Raimundus Massiliens, 
Andrteas Valent. Fernandus Se-
copiens eadem miseratione E p i s -
copi ^ miversis Chr is t i fidelibus^ 
ad quos prcesens scriptum perve-
nerit , salutem in Domino ¿fesu-
Christo, Declaran luego el mo
tivo que tienen para expedir 
estas letras , y dicen : Cum i g i -
thr Ecclesia Beat<e Mariee L e 
gión , Sedis ¿edificetur de novo ope
re quamplurimum sumptuoso , & 
absque fidelium adminiculo non 
possit feliciter consummari, un i -
versitatem vestram monemus, <S? 
exhortamur in Domino, vobis in 
remissionempeccaminum injungen-

lend. A u g . amo N a t i v , Domini 
M , C C . L X X I I I , 

206 A u n no se havia per
feccionado la fábrica, en el ano 
de 1303. pero estaba ya cerca 
de concluirse; lo que consta 
por escritura del Obispo D. 
Gonzalo , que presidia enton
ces , el qual rest i tuyó en aquel 
ano al Cabildo las tercias de 
Saldaña destinadas para el gas
to que se hacia en ia fabrica, 
dando por causa de la restitu
ción el que esta se hallaba ya 
muy adelantada : T porque la 
obra, dice , está en boy estado, 
merced á Dios , tenemos por hisn, 
y mandamos que las hayan paru 
siempre jamás & c . 

207 En vista de tan expre
sos testimonios debe tenerse 
ya por cosa indubitable, que 
la fábrica adual de la Iglesia 
de León es diferente de la que 
por concesión de D . Ordoño 
II. se hizo en los palacios Rea
les , é igualmente se ha de 
creer lo que dige en el lugar 
citado del tomo 34. esto es, 
que la dicha fábrica comenzó 

en 
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en tiempo de D . Manrique , y referido. Su lindeza , y her-
que en ella se gastaron mas de mosura ha sido ponderada en 
cien años. todos tiempos; y hay un pro-

208 Desde sus principios verbio antiguo que haciendo 
fue estimadil la obra de esta comparación de las mejores 
Iglesia por grande , muy snn- Catedrales de España , atribu-
tuosa \ y costossí,; éomof óoñs-5 ye á la de León el exceso en 
ta del Tudense , y de los Bre- esta propiedad: 
yes de Indulgencias que hemos 

Dives Toletana Sancta , Oveíensis, 
Pulchra Leonina, fórtis Salamantina. 

Por la misma delicadeza , y fi- pilar que está delante de nues-
neza de la obra se dijo aquel 
refrán castellano : Sevi l la en 
grandeza , Toledo en riqueza^ 
Composte la en fortaleza , esta en 
sutileza. Léese también en el 

tra Señora la Blanca en la por
tada principal de la Iglesia un 
verso antiguo que engrande
ce el artificio de esta fabrica 
sobre todas las de E s p a ñ a : 

Sint licet Hispaniis ditissima, pulchraque templâ  
Hoc tamen egregits ómnibus arte prius. 

El Señor Trugi l lo , y Lobera . bera , en su entendimiento , y 
describen la excelencia de esta fantasía una idea de tanta per-
fabrica , y por lo que ellos tes
tifican se puede conocer el Jui
cio que hacían de ella los me
jores Artífices del siglo XVI. 
en que floreció mas k archi-
tedura. Dicen que los mas 
aventajados én el arte se' ma
ravillaban a l ver la , y que ase
guraban qué era este edificio 
como el ave Fénix , ún i co , y 
solo 'en el ir.undo , por no te
ner semeja'me. D e l Artífice 
«criben qué fue singularísimo 
en el ingenio , y en el animó, 

feccion , qüe los Artífices la 
temen , y se espantan de que 
se sustente, y tenga en pie. 
Porque d i s t r i buyó , y dio al 
todo,y á las partes lo necesario 
con tanta perfección , que en 
ciento y veinte y cinco pies 
de alto de murarr>ento,lo sube, 
y levanta en pie y medio de 
grueso en lo bajo, y con me
nos de píe en lo Ult imo, y a l 
to , todo en v i rn id de los ar
botantes; cosa tan rara, y nue
v a / q u e los que tratan de ella 

porque supo formar , dice Lo- afirman que aquella elevación 
con 
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con tan poco cuerpo está re- en los postreros años de su vi* 
probada en el arte, y que en da , se encuentran algunos que 
esta obra es milagro. El edifi- testifican su incansable activi-
cío, escribe el mismo Autor, dad en aumentar las posesiones 
es tan polido , subtil, hermo- que debian servir al culto de 
so, y apacible, que parece lo Dios , y al sustento de sus Ca-
acepillaron, reduciendo todos nonigos. En la Era de 12^9, 
sus miembros de pilares, ar- año de 1201. pobló á Villa-
eos, estribos , arbotantes, y frontín con treinta y seis ve-
ventanages á una obra tan per- cinos por escritura hecha ea 
feda, que no viéndose puesta el mes de Abril, donde esta-
en egecucion, se juzgára por blece los fuegos que se havian 
imposible poderse sustentar 
Sobre esto, dice el Señor Tru-
gillo , admira que el edificio 
en medio de su mucha delica
deza está después de tanto 

de observar en aquel pueblo, 
cuyo instrumento, firmado por 
el Obispo , y Cabildo , se po
ne en el Apéndice de este to« 
mo. En el año siguiente com-

tiempo sin quiebra alguna , y pro de Adán Pérez , y su mu-
sin falta, sino es la que le hi- ger Urraca Pelaez la mitad de 
zo en un remare del pilar del la villa de Caracedo, á excep-
trascoro un rayo, y una hen- cion de un solar , y heredad 
dedura antigua en el brazo del que poseía Gutierre Gonzalo, 
crucero, que sale á las casas entre cuyos linderos pone la 
Episcopales. 

M E M O R I A S U L T I M A S 
del Obispo D, Manrique , jf 
algunas de año desconocido, 

209 No se embarazaba 
tanto el zelo de nuestro Obis-

era de Armentero Muría, don
de Rodrigo Diablo mató h m 
Soldado, Diablo es apellido de 
familia, y se lee en muchas es
crituras de este tiempo, entre 
las quales he visto una del Ar
chivo de Sandoval, que pare
ce ser de un hijo del dicho 

po con la grande obra que ha- Rodrigo > pues comienza: 
yia emprendido de la nueva, Alvarus Ruderici cognomento 
é insigne fábrica de la Cate
dral , que no atendiese al au
mento de los demás bienes de 
la Iglesia. Entre los muchos 

Diaboli j de la qual haré meth 
cion al año de 1224. 

210 En el año de 1204. se hí̂  
zo la separación de D. Alonso,/, 

instrumentos que le mencionan Doña Jkrenguela, por lo que 
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ci Papa Inocencio dio comisión Reglares de S. Agustín , y pu-
al Arzobispo de Santiago, y so en ella Clérigos Seculares. 
á los Obispos de Zamora , y 
Falencia para que levantasen 
el entredicho , y absolviesen 
de la excomunión á todos los 
que incurrieron en ella, entre 
los quales se puede recelar fue
se uno D. Manrique, á quien 
como dige antes, excomulgó 
el Legado Pontificio. Véase el 
tomo ti de las Rey ñas Católi
cas pag. 971. 

211 Hizose en tiempo de 
este Obispo la traslación de 
las Reliquias del glorioso San >»e grandes agravios, é injus-

Pretendió también poner bajo 
su Jurisdicción á los de S, Isi
dro el Real; pero tuvo que 
desistir de sus intentos en fuer
za de un milagro que obró 
Dios por S. Isidro , el qual se 
refiere en el citado libro en 
esta forma : « En aquel mismo 
r) tiempo el Obispo de León, 
«que se decia D. Manrique, 
« comenzó á molestar la Igle-
»sia de Sant Isidro , é á las 

personas de ella con muchos, 

Froylan desde Moreruela á la 
Santa Iglesia de León por sen
tencia del Cardenal Jacinto. 
Ignorase el año fijo de este su
ceso , pero debe colocarse en
tre el de 1181. y el de 1191. 
cómo queda probado en el to
mo 34. pag. 195, 

212 Bajo el mismo Ponti-

«tas exacciones , é socolor 
« que decia que queria corre-
«gir á. los Canónigos Reglá
is res del dicho Monasterio de 
«Sant Isidro, trabajaba todo 
«lo posible por corromper, e 
«destruir su estado , e orden 
« de vivir; é lo mismo hacian 
«en aquel tiempo algunos 

ficado sublimó el Cielo al Rey- «otros Obispos, que socolor 
no de León con el nacimiento «de corregir , e castigar á los 
del glorioso S. Fernando, que «Religiosos, fueron tan crue-
sucediendodespués en lasCoro- «les contra ellos en desplacer 
ñas de su abuelo, y padre, en- «de Dios, que muchos Mo-
r̂andeció nuestra España, y 

dilató maravillosamente los do 
minios Christianos. 

213 Del libro de los Mi
lagros de S. Isidro , cap. 61. 
consta , que el Obispo Don 
Manrique quitó la Iglesia de 

«nasterios de nuestras partes 
«fueron profanados , e des-
«truidos en tal manera, que 
«donde era morada de Mon-
« ges, de Canónigos Regla-
« res que servían á Dios, agô  
«ra son tornados cilleros de 

San Marcelo á los Canónigos «los Obispos, e corrales de 
Tom.XXXF.4 S )>ovc-
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«ovejas , é puercos, é otros «Abad , é Canónigos de la ca-
)íganados , e apenas se halla 
«ya en aquellos sagrados lu-
«gares un solo Clérigo que 
«diga el Oficio Divino. Lo 
«qual redunda en gran escan-
«dalo de los Principes, e por 
«ello los Infieles redarguyen 
7>á los Clérigos de avaricia , e 
«sacrilegio. 

214 «Havia estonces un 
i? Arcediano de León , que se 
«decía Tomás, el qual solici-
«taba mucho al Obispo Don 
5? Manrique en aquellos males, 
« é agravios que hacia al Abad, 
« e Canónigos de Sant Isidro.E 
« por esto el Obispo acordó de 
«enviar á Roma al mesmo Ar-
jicediano para que acusase á 
«dicho Abad , e Canónigos 
«en muchas cosas, e por to-
«das las vías, y modos quepu-
«diese los molestase , á lo me-
«nos que con costas , e traba-
«jos los fatigase tanto que de 
«pura necesidad los inclinase, 
«é tragicse á estar debajo de 
«ia corrección del Obispo, y 
«e'l podiese á su voluntad cas-
«tigarlos. E como aquel Arce-
« diano fue en Roma , é pare-
« cia hombre honesto, é letra-
« do , alcanzaba lo que quería, 
?íé ansí impetró, é alcanzó de 
«Ja Sede Apostólica muchas 
«cosas contra el Monasterio 
«de Sant Isidro. E como el 
w3 0ct C 

« sa se vieron puestos en estre-
«cho , y estaban ya muy gas-
«tados , e fatigados , ansi que 
«no podían resistir á tantas 
«adversidades , e molestias, 
«rcordaron de tornarse al re-
«fugio , ó socorro acostum-
« brado, conviene á saber, al 
« glorioso Confesor , e patrón 
«suyo Sant Isidro , e rogaban-
«le continuamente con devo-
« cion que les alcanzase el re-
«medio del Cielo, pues en la 
«tierra no le hallaban j e co-
«mo ansi permaneciesen cada 
"dia _en su oración , e peti-
«fcion , un viejo muy honra-
«do, Canónigo del dicho Mo-
wnasterio de Sant Isidro, que 
"se decía D. Maraño , cuya 
"sandidad alumbraba, y no-
«blecía mucho el dicho Mo-
«nasterio, e toda aquella tier-
«ra , según de yuso largamen-
«te se contiene, dixo al Abad, 
«e algunos Canónigos de Jos 
« mas ancianos de la casa estas 
« palabras: Esforzaos en el Se-
«ñor , que Sant Isidro es con 
« nosotros, e vuestros adver-
«sarios caerán ante vosotros. 
«Como le oyeron aquello, 
« preguntáronle con mucha di-
«ligencia , que les dígiese có-
«mo sabía el aquello, porque 
«deseaban mucho ser certifica-
«dos de ello. Dixoles el devo-
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„to P. Martino : Esta noche 
jíine apareció Sant Isidro , e 
„me dixo que el havia echado 
,»por el mar ayuso al Arce-
«diano Tomás que venía na-
nvegando , e ansimismo havia 
«alcanzado de Dios nuestro 
»Señor que el Obispo D.Man-
«rique fuese privado de la 
»vista. El Abad, e sus Cano-
«nigos oyendo esto fueron 
»muy alegres, y estaban es
merando laque de aíu se ha-
»via de seguir, y de ahí á po
icos dias vino un mensagero 
«cierto, que trajo nuevas co-
nmo el dicho Tomás, Arce-
«diano de León , havia em-
«barcado en una nave para ir 
«a Venecia , é ciertos Moros 
«cosarios lo havian cautivado, 
«e lo llevaron pata Alejan-
«dría. Como el Obispo oyó 
«aquellas nuevas fue muy tur-
»ibado, e hobo gran espanto, 
»e dolor en su corazón, é lue-
«go perdió la vista de los ojos, 
"C desque se halló ansí por 
»sus culpas lastimado , traba-
» j ó luego de hacer concordia 
»con el Abad , c Convento 
"de Sant Isidro, para que sus 
«discordias, é debates se ama
ntasen por via de amigable 
«composición , e no parecie-
»se que él se apartaba , ni de-
«sistia de lo que torpe, e in-
»justamente havia comenza-
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ndo , y después de ansí hecha 
»la.dicha concordia , el dicho 
1» Obispo D. Manrique cono-

ĉiendo haver pecado contra 
«el bienaventura Jo Confesoc 
»> Sant Isidro, vino á la dicha 
«Iglesia de Señor Sant Isidro, 
»ry entró en el Capitulo con 
>»el Abad , é Canónigos de la 
«casa. Y al i fincadas las rodi-
«lias en tierra , con muchas 
i> lagrimas, e sospiros les pe-
«dia perdón de los males, y, 
«daños que les havia hecho, 
"e procurado , y ellos le per-
" donaron , é le recibieron por 
"Canónigo del dicho Monas-
"terio, mas non dejó por esc/ 
"la dignidad Episcopal, ni la 
"Silla Catedrad,.e de aquel 
"dia en adelante fue tan dili-
" gente amigo, y tan prove-
"choso para los Religiosos del 
"dicho Monasterio de Sant 
"Isidro, que no parecía sino 
" Uno de los oblatos ̂  e fami+ 
"liares de la dicha casâ  é dcŝ  
"que ansi se reconcilió con 
" los Religiosos del dicho Mo« 
"nasterio cobró algo de la vis-» 
"ta que havia perdido, mas 
"non la cobró del todo y y est 
" to fue según creemos porque 
" de los daños que havia fecho 
"al dicho Monasterio no le 
"satisfizo enteramente como 
" podiera, e debiera. 

IIJ La ultima memoria 
S 2 que 
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que encuentro de nuestro Pre- 116 El día de su fallecí-
lado pertenece al año de 1205. miento fue el 14. de Febrero 
y es una escritura de venta del mismo año, de lo que se 
que hicieron Bartolomé, y Si- tiene noticia cierta en la Santa 
mon Bonifaz á Miguel Tarda- Iglesia de León por el libro 
co. Fue hecha en el mes de Ene* antiguo de Obitos, y por el 
ro de la Era 1243. siendo Rey epitafio de su sepulcro , en 
D. Alonso , Obispo de León que se puso el siguiente elo* 
D. Manrique , y teniendo las gio: 
torres de Lcon Lope de Lamas. 

Sub Era MCCIXÍU XVI. Kal. Martii 
Tr^sul Manricus jacet hic rationis amicusy 

Sensu , consilio , morihus ̂  elaquio, 
Publica mors , pestis , si cederé posset honestis, 

Cederet huic miro vis violenta viro. 
;}•(; 

La piedra que contenia estos 
Versos estaba en tiempo del Sr. 
Trugillo sostenida con harpo-
ties de hierro á la entrada de 
la Capilla del Dado; pero aho
ra , dice D. Carlos Espinos, se 
ve sostenida fuera del nivel de 
Ja pared > y arrimada á un pi-
larito arruinado , de que no 
ha quedado mas que el pie,-
Congetura este doóio Canóni
go Legionensc ; que desde 
tiempo muy antiguo no está 
en el mismo lugar el cuerpo de 
D. Manrique , por no verse 
allí como en otras sepulturas 

de personages insignes figura 
de Obispo y ni otros adornos, 
sino solo una pinxw^ antigua 
de S. Erasmo. Y flpece muy 
verisímil lo que discurre de! 
sitio que ocupa actualmente su 
sepulcro , diciendo , que está 
enfrente del que se hizo al 
Rey D. Ordoño, donde se ve 
la estatua de un Obispo, y las 
armas de los Manriques de La* 
ra, las quales se ven en repe
tidas partes de la Iglesia, y 
claustro, para memoria de que 
este Prelado fue el ptiacipal 
Autor de la Obra» 

JtíHonwÉ! 
t 2 CA-
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CAPITULO IV. 
OBISPOS D E L SIGLO XIII. 

D O N P & D R O M U Ñ O Z 

Desde el año de 120 j . hasta el de 1207. 

1 T ^ L ínme 
SZJ de D. 

inmediato sucesor 
Manrique ha 

Isldo desconocido a todos los 
Ique han publicado CataJogo 
Ide esta Santa Iglesia. Gil Gon-
Izalez lo omitió también en el 
[Teatro de ell̂  ^ ha viéndole re
conocido por Canónigo, Deán, 
|y Obispa^ ja misma , tratan* 
do de la i^sia Compostelana. 
Argaiz leyó esta especie en el 
Autor citado, y sin otro tes-
Itimonio le menciona en el Ca
talogo de León, pero remitien
do á el Ledor al Teatro de 
Irla, donde solo pone estas pa-
Ilabras : Gil González dice, que 
me Canónigo, Deán , y luego 
Whispo de León , todo en aquella 
\kh¡ia* To no le hallo en ella , ni 
\tl lo pone entre los de su Teatro, 

i Son tantas las escrituras 
ique yo he visto, asi del Ar
chivo Leglonense , como de 
otros, en que se halla memo
ria de este Prelado con los ti-
tulos de Deán , y Obispo de 
ILeon , que se debe crtfcr sin 

Tom. X X X V , 

recelo lo que escribió Gil Gon
zález en el Teatro Iriense.Con 
el titulo primero firmó un ins
trumento de venta , que yo 
reconocí en el expresado Ar^ 
chivo , por el qual Gonzalo 
Pérez, nieto del Conde Don 
Ponce, y de la Condesa Doña 
Estefanía , vendió unas casas 
á su predecesor D. Manrique. 
La escritura es de la Era 1238. 
y la firmaron Pedro, Arzobis-
po de Compostela, y los Obis
pos , Lope de Astorga, Juan 
de Oviedo, Martin de Zamo
ra , Gonzalo de Salamanca , 
Mattin de Ciudad-Rodrigo, 
y luego Petrus Munionis Le¿io~ 
nensis Decanus, 

3 El Tudense hizo tanv-. 
bien memoria de D. Pedro, co
mo Deán Legionense, en el 
cap. 66, del lib. de los Mila
gros de S. Isidro ̂ donde se re
fiere lo siguiente : Un Deán de 
León , que se decia D. Pedro, 
varón muy letrado, y honesto, 
el qual es ahora Arzobispo de 

S 3 . San-
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Santiago, estaba enfermo de plica, e insistió en ella con 
una fiebre quartana que le fa- muchas lagrimas 5 y movido el 
tigaba gravémcnte. Este Deán siervo de Dios á piedad. le 

dijo: Roguemos ambos Junta
mente á Dios que tenga'porl 
bien de concederte lo que pi-l 
des.'Postróse el Deán en ora-l 
cion delante del altar de Santal 
Cruz, y el Santo Martino sel 
llegó á una ventana que estaba] 
en la misma Capilla, por don
de veía el airar de S. Isidro 
acostumbraba ofrecer al Señor] 
el incienso de sus santas ora-] 
clones. Allí hizo oración algoj 
mas larga que el Deán > y ha-
viéndola concluidlo y vino áciál 

Deán, déjate de eso, que la el enfermo, y le preguntó los] 
falsedad luego busca rincones Artículos de la Fé, y haviendo 
donde meterse. En esto se apo- los confesado todos, le dijo e 
deró del Deán la fiebre quar- Santo Martino: En el nombrel 
tana , y humillado con este ca- de nuestro Señor Jesu-Christa 
so , se echó á los pies del san- por los ruegos del bienaventu 
to varón, y le dixo : Oh, sier- rado Confesor S. Isidro, s 
vo de Dios , yo te ruego por conservada en tí la Fé Catolí 
Jesu Christo nuestro Señor ca que confiesas, y queda II 
que no quieras menospreciar- bre de tu enfermedad. En aqüe 
me , que hace mas de ocho me- punto sanó el Deán, y comen 
ses que soy muy fuertemente zó á glorificar á Dios, y a ^ 
fatigado de esta fiebre quarta- Confesor S. Isidro 5 y de all 

vino un dia muy de mañana á 
visitar al Santo Martino , y 
comenzó á platicar con el so
bre cosas de la Sagrada Escri
tura durando la disputa hasta 
hora de Vísperas. Como el 
Deán era gran letrado, y vió 
que no podía sobrepujar al 
santo varón en cosa alguna, 
comenzó á proponer contra él 
ciertos silogismos , y argu
mentos fingidos de Lógica , y 
Filosofía. Viendo esto el Santo 
Martino, le dixo asi : Déjate, 

na. Ruega por mí al Señor, 
para que por tus ruegos sea 
restituido á la salud. El santo 
Taron por no caer en vanaglo
ria , le respondió : Esto que 
pides no es mió , ni te lo pue
do dar, que soy hombre pe-

adelante se hizo tan servidô  
del Santo Martino, que parê  
cia uno de sus familiares, 
aquella noche cenó con el da 
la pobre cena que el Santo va-
ron tenía para sí. Después hii 
zo el mismo Deén una reteñí 

-cador. Él Deán repitió la su- ca, y elegante homilía, ensaí 
•:...c zati-l 
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íando gloriosamente las exce-
encias' del Confesor de Jesu-
Christo S, Isidro, 

4 En el Prologo del mis
mo lib. hace también memo
ria de D.Pedro,«y de otros dos 
)ignidades de la Santa Igle
sia de León por estas palabras: 
Otro gran varón en ciencia , que 
se dice D. Pedro, Obispo que 
k de León , é agora pór sus 
méritos es ya Arzobispo de 
Santiago, en una homilía suya 
dice, que Sant Isidro por ex-
(dencia se puede decir, el que 
trajo la Ley de Christo, y 
que fue Apostólo después de 
Jos Apostólos de Christo, Nom
bra luego los otros dos que fue
ron Martin , Deán de León, 
y Veremundo Arcediano, elo
giándolos altamente, Al pri
mero llama varón famoso en 
letras, consejo , y prudencia, 
y al segundo hombre de mu
cha ciencia , nobleza , y ho
nestidad. Dice que ambos es
cribieron versos en alabanza 
deS. Isidro, y del segundo ba
ila también en el cap. 43. del 
mismo libro. De todo lo qual 
resulta mucha gloria á la San
ta Iglesia de León, que por 
aquellos tiempos se hallaba en
noblecida con tan ilustres , y 
sabios individuos. 

5 La primera memoria 
he hallado de D. Pedro 
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con el titulo de Obispo de 
León , es una escritura del 
hospital de S. Lázaro de la 
misma ciudad, que se guarda 
al presente en el de S, Antón. 
Martin Esteban, con su muger 
Maria Thome', hacen por ella 
donación á dicho hospital de 
unas casas que tenian en S. 
Miguel del Camino. Fue dada 
en el mes de Junio de la mis
ma Era en que murió D. Man
rique , y dice que D. Alonso 
reynaba en León, Galicia, As
turias , y Extremadura, y que 
era Obispo eledo de León D, 
Pedro Muniz.Con la misma ex
presión de Obispo eledo, pero 
omitiendo el nombre, le men
ciona otro pergamino que he 
visto en el Archivo de la Santa 
Iglesia, y es una concordia he
cha en Astorga en 3. de Julio 
del mismo año 1205. ln domo 
Episccpi in prcesentía Astoricensis 
Episcopi , & Decani, &c. inter 
Dominum eUBum Legionensem, 
& Guillelmum de Bliva super 
bar edítate Archidiaconi Domni 
Nicolai, 

6 En el mes de Enero del 
año siguiente este Prelado 
con el consentimiento de todo 
su Cabildo dio á D.Isidro, lla
mándole hermano, la villa de 
Avelgas por los dias de su vi
da bajo ciertas condiciones, 
que se pueden ver en la escri-

S 4 tu-
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tura que se pondrá en el Apén
dice. En el mismo año el Rey 
D . Alonso de León dio á Mar
tin Rodilan un solar, de lo 
que se hizo escritura en León 
á 9. de Agosto de la Era 1244, 
año de 1206. Dice que estaba 
vacante la Iglesia Compostela-
na , y expresa los Obispos Pe
dro de León , Juan de Oviedo, 
Pedro de Astorga, Martin de 
Zamora , Gonzalo de Salaman
ca , y Martin de Ciadad-Ro-
drigo. La Sede de Santiago 
quedó sin Prelado en este mis
mo año por muerte de D . Pe
dro III. el qual vivia en 16. de 
Marzo , en que ñrmó la escri
tura de confederación hecha 
en Cabreros entre el Rey D . 
Alonso de León 7 y el Rey D . 
Alonso de Castilla . la qual se 
conserva en el Arcnivo de la 
Santa Iglesia Legionense , y se 
publicará en el Apéndice con 
otras de este tiempo muy im
portantes á la Historia de nues
tra España. La Catedral de 
Santa Maria de León fue en es
te año reintegrada en la pose
sión de Castro-Tierra en vir
tud de la misma escritura , en 
cuya ultima clausula se esta
blece que la sea restituido 
aquel castillo, y pueblo, como 
perteneciente á ella por dere
cho hereditario. 

7 En el año de 1207. plei

teaban las Iglesias de León, y 
Lugo acerca del Arcedianato 
de Tria-Castella fundado en 
las posesiones que la Sede Le
gionense tenia en la Lucense 
desde tiempos muy remotos, 
como consta de los Documetis 
tos auténticos que publique en 
el tomo XXXIV. Siendo Pon-
tifice Lucio 1IÍ. que falleció 
en el dia 24. de Noviembre 
del año de 118 se litigó por 
largo tiempo el derecho de la | 
Iglesia de León, y se la adjudi
có la posesión del Arcedianato,! 
nombrando el Papa egecutores 
de la sentencia. Sin embargo 
de esta resolución de la Sede 
Romana, el Obispo de Lugo[ 
no reintegró á la Iglesia Le
gionense en todo lo que la per
tenecía , pues se reservó partcl 
de la posesión , y los frutosl 
que se havian percibido. Nol 
contento con esto alcanzó del| 
Legado de la Sede Apostólica, 
que era Gregorio Diácono! 
Cardenal de Sant Angel, H 
tras para que reconociesen lal 
causa ciertos Jueces desconocí-, 
dos, y apartados de la Iglesíál 
de León , los quales en mediol 
de haverseles notificado porl 
parte de ella la sentencia dada 
en Roma, y la apelación que 
hacia nuevamente al PapaJ 
fueron tan imprudentes, y ^*. 
merarios, que adjudicaron el| 
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¡Arcedianato á la Iglesia de 
Lugo. En virtud de esta sen
tencia el Obispo , y Cabildo 
de Lugo echaron de la Dióce
sis Lucense á los Ministros 
que tenia allí la de León, y 
puestos otros de su parte, 
usurpaban los bienes de las 
Iglesias que tocaban al Arcc-
dianato , sin permitir que los 
Canónigos de León entrasen 
en la posesión de las mismas. 
Esto movió á Inocencio 111. á 
dirigir sus letras al Obispo de 
Zamora , al Abad de Sando-
val, y ai Prior de S. Marcos 
de León , para que informán
dose de la sentencia de Lucio 
111. hiciesen que se cumplie
se enteramente. Todo lo qual 
consta de la Epístola de Ino
cencio , que es la LXXI. en la 
edición de Balucio. Restituyó
se el Arcedianato á la Iglesia 
de León ; pero todavía retuvo 
violentamente el Obispo de 
Lugo las Iglesias de Villasanr, 
iVillabont , Lamas , y Santa 
Eulalia , y el Monasterio de 
Cancelada; por lo que el mis
mo Inocencio escribió al Obis
po , y Arcediano de Astorga, 
que oidas las partes determi
nasen lo que fuese justo. La 
data de estas letras , que se 
conservan en el Archivo de 
í-eon, es: Datum Viterbii VIII. 
KaU Oftob, pQntificaíus nostri 
9m décimo. 

de León, D. Pelayo. i%i 
8 Cerca de este mismo 

tiempo de la referida donación 
fue trasladado el Obispo Don 
Pedro á la Sede Compostelana, 
entre cuyos Arzobispos fue el 
quarto de este nombre , por lo 
que pertenecen al Catalogo de 
Santiago sus memorias desde 
que dejó el gobierno de la Dió
cesis Legionense. 

D O N P E L A Y O 
En el año de 1208. 

9 Trasladado Don Pedro 
á la Iglesia de Santiago, fue 
elegido para la de León D. Pe-
layo , y creo es el mismo , que 
con titulo de Arcediano firmó 
la escritura del año de 1206. 
en que el predecesor D. Pedro 
dá á Isidoro la villa de Avel-
gas. El nombre de este Obis
po falta en todos los Catálogos 
que se han formado de esta 
Iglesia; y yo le pongo en la 
serie por una sola memoria 
que hallo de el en un instru
mento de venta , en que Gon
zalo Pelaez vende cierta parte 
de horno que estaba en la ca
lle que iba desde las casas que 
fueron del Conde D. Ramiro, 
hasta S. Isidro. Fue hecha la 
escritura en el mes de Febrero 
de la Era de 1246. reynando 
D. Alonso en León , Galicia, 
Asturias, y Estremadura; % 
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gobernando la ciudad de León lio, y después de expresar el 
Rodrigo Pérez de Villalobos, 
y las Torres Lope de Lamas, 
y siendo Obispo eledo de León 
D. Pelayo. 

10 Falleció este Prelado 
poco después de su elección, 
como se demuestra por escri
tura existente en el Archivo 
del Monasterio de Sandoval 
en el cajón de Villalquite, por 
la. qual Alonso Ferez dá al 
Abad Andrés su heredad de 
VillamorOs en la ribera de el 
Ezla, cuya data dice : Fafta 
carta sub Era MCCXLVÍ, vacan
te Sede Legionensi, Lo qual se 
prueba también con escrituras 
del año siguiente, en que se 
expresa como elegido para es
ta Sede el inmediato sucesor, 
que fue 

D. RODRIGO ALVAREZ 
Deide el año de i20p. hasta el 

1232. 
S». 5.55í|.iy^! f y i s í . 1 0 ¿ | , Jstu 

11 En la Era de 1247. se 
dieron muchas escrituras, por 
las quales sabemos, que Don 
Rodrigo Alvarez fue elegido 
en este año para el gobierna 
de esta Sede. Una se halla en 
el Legajo 6. de pergaminos , y 
es un instrumento de venta he
cha por Guillelmo GiJiberti á 
un Arcediano llamado Miguel 
Juan, Hizose en el mes de Jij-r 

Reynado de D. Alonso, dice: 
Domino Roderico in Legiont 
ele&o. Firma con la misma ex
presión dos testamentos, b do
naciones que se leen en los fo
lios 50. y 54. del lib. grande, 
que está en el Archivo de es
ta Santa Iglesia. En el del Mo
nasterio de Sandoval existe en 
el cajón que tiene el titulo de 
Villalquite otra escritura de 
venta, que hace D. Gervasio 
al Abad D. Andrés de una he
redad en Villamoros , cuya da
ta dice : Sub Era MCCXLVU, 
regnante Domino Alfonso cum Re-
gina Berengaria in Legione; elec
tas in Episcopata Legionensi Ro-
áericus Alvar i ¡ tenente Roda 
Rodericus Roderici. 

12 En el dia 27. de Junio 
del mismo año se ajustaron pa
ces entre los Reyes de León, 
y de Castilla por una escritura 
dada en Valladolid, que se pu
blicará en el Apéndice. Don 
Alonso de León dá á Doña 
Berenguela tres villas, que son 
Villalpando , Ardon , y Rue
da, por todos los dias de su 
vida ; y D. Alonso de Casti
lla dice, que lo otorga , y aña
de : Et per hoc sum ego pacatus 
pro filia mea Regina Domna Be' 
rengar i a ; & ego , & vos Jlfori' 
Sus Rex Legión, sumas pacati de 
totis rancuriis, quas de nobis d 

in* 
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kvtcem hahebamus, &c. Hacen 
treguas de cinquenta años , y 
prometen tener paz mientras 
vivan. Juran la paz veinte y 
quatro Caballeros , dece de 
cada parte, y dicen, que en 
caso de quebrantarla alguna 
de los Reyes, se apartarán de 
el,,y ayudarán al que la guar
dase. Además de esto por or
den , y voluntad de los mis-
iros Reyes , los Obispos de 
ambos Rey nos , que se halla
ban presentes , y eran el Ar
zobispo de Santiago , y los 
Obispos de Astórga , Salaman
ca , Segovia , Burgos, y el 
que estaba ele¿to para la Igle
sia de Falencia, excomulgan 
wlemnitér candelis aceensis, al 
que no cumpliere las paces, 
y treguas. Nombranse quatro 
Obispos para Jueces de lo que 
se pafta en la escritura, y son 
de parte del Rey de León los 
Obispos de Lcon , y Salaman
ca , cuyas ordenes egecutarán 
de parte de Castilla Gonzalo 
Rodríguez, y Suero Tellez i y 
de parte de León Rodrigo Pé
rez de Villalobos , y Rodrigo 
Fernandez de Valdeornia. 
Obligrnse los dos Reyes á jun
tar los Obispos, Abades, Maes
tres, y Prelados de las Orde
nes á un lugar determinado, 
donde confirmen la escritura, 
Y dicen csciibirán al Papa pa-

de León. D. Rodrigo. 283 
ra la misma confirmaciqn T y 
para que nombre á los Arzo
bispos de Toledo , y de San
tiago por egecutores de las pe
nas establecidas &c. 

13 Hicieronse en este mis
mo año algunas donaciones á 
la Santa Iglesia , en que se ex
presa el nombre de D. Rodri
go. El Arcediano D. Nicolás 
dejó en su testamento un huer
to con tres tierras para la fies
ta de la Dedicación de la Igle
sia 5 y un tal Pedro Miguel de-
Jó al altar de Santa Maria de 
Regla un banco de aceite en la 
Carnicería. 

14 Sería mucha proligí-
dad referir la gran multitud 
de escrituras en que se men
ciona el Obispo D. Rodrigo, 
por lo que me parece propo
ner solo las que sirven para 
ilustración de nuestra Histo
ria. El Rey D.Alonso de León 
concedió por escritura que lla
ma de cambio á D. Gonzalo 
Nuñez, y á sus hermanos el 
Conde D. Fernando ^ y D. Al
varo Nuñez , y á la Condesa 
Doña Elvira, y á su sobrino 
D. Ñuño Sánchez el Realengo 
que tenia en Parrega , Vega, 
Mendigo, &c. con la condi
ción de que D. Gonzalo haga 
que sus hermanos, y sobrino 
no pongan fortaleza.en dichos 
lugares, bajo la pena de tomar 

el 
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el Rey la partejjue les corres- Archivo de esta Iglesia , ex
pende. Si D. Gonzalo saliere 
del Rcyno de León para ios de 
Portugal , Castilla , ü otra 
parte, y no dejase castillo en 
aquellos pueblos, podrá recu
perarlos quando volviere; pe
ro los perderá en el caso de 
mover guerra contra el Rey 
de León. Esta escritura , que 
está en el Archivo de la Santa 
Iglesia, se hizo en Benavente 
en el mes de Febrero del año 
de.i 210. y la firmaron Pedro 
IV. Arzobispo de Composte-
la, y los Obispos Alonso de 
Orense , Suero de Tuy , Ro
drigo de Lugo , Pelayo de 
Mondoñedo , Juan de Ovie
do , Pedro de Astorga , Ro
drigo de León , Martin de Za--
mora , Gonzalo de Salamanca, 
Martin de Ciudad-Rodrigo, 
Arnaldo de Coria. D. Sancho 
Fernandez tenia á Sarria , y 
Montenegro, D. Gonzalo Nu-
ííez á Lemos , y Monterroso, 
y Fernando, Deán de Com-
postela , era Canciller del 
Rey. 

15 Es muy frequente la 
memoria que se hace en estos 
años de un Canónigo de León 
llamado Fernando Gutiérrez, 
que compró varias posesiones 
dentro , y fuera de la ciudad, 
como se reconoce por muchas 
escrituras, que se hallan en el 

presándose en todas el nom
bre , y titulo del Obispo D. 
Rodrigo. Mencionase también 
con particular gratitud de esta 
Iglesia un caballero noble, yi 
famoso en las armas, llamado 
Lope Ferral, que dio á la miŝ  
ma Iglesia quarenta marcos de 
plata, y anillos de oro, con 
piedras preciosas , y otras pie
dras de mucho valor para ha* 
cer una Imagen de nuestra Se
ñora. Este murió en la Era 
1252. á 18. de Sepriembre. En 
el año siguiente dio el ReyD. 
Alonso á Ñuño Florez , á 
quien estimaba con fineza poc 
sus buenos servicios, la villa 
de Soto con Penillas , &c. y 
está dada la escritura de dona
ción en Benavente á 7. de Mar
zo , y firman después del Rey 
Pedro IV. Arzobispo de San
tiago , y los Obispos Pedro de 
Astorga , Rodrigo de León, 
Martin de Zamora , Gonzalo 
de Salamanca, Rodrigo de Lu
go, y Fernando de Orense 5 y 
dice que gobernaba á León, y 
Extremadura D. Sancho Fer
nandez. Hay otra escritura de 
este año , en que el mismo 
Rey dice , que haviendosc 
apropriado, creyendo que erart 
suyas , ciertas heredades que 
estaban en Ordas, Tapia , Vi 
Carrocera, las dejaba con to-

ds 
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da su voluntad , sabiendo que tiago, y á los Obispos de León, 
eran de la Iglesia de León y x\storga , que eran del Rey-
)or donación de la Condesa no de D. Alonso, y ai Arzo-
Poña Elvira. Firmó el Obispo bispo de Toledo, y á ios Obis-
de León D. Rodrigo. Este ins- pos de Burgos, y Falencia del 
truniento fue escrito en Villa- Reyno de D. Enrique , para 
franca á 27. de Julio. que puedan castigar , CXGO-

16 Inocencio III. murió mulgar , y poner entredicho 
en el día 16. de Julio del contra el Rey , personas , o 
año siguiente de 1216. Los Reyno que fuese transgresor 
Keyes D, Alonso de León , y de la paz que se prometen: Da-
D. Enrique de Castilla , que lum Tauro XII, die yíugusti, 
ignoraban su fallecimiento , le 17 El Papa Honorio III. 
dirigieron una carta que existe sucesor de Inocencio, dirigió 
en el Archivo Legionense, en este año letras al Arzobis-
en que dicen que havian sabi- po de Compostela, y Obispos 
do por los Qbispos de Espaíía, de León , y Astorga , man-
y otros que asistieron al Con- dándoles que si el Rey D. En-
cilio Laieranense IV. celebra- rique de Castilla r6 los suyos 
do en c) año de 1215, que su contraviniesen á la paz tratada 
Santidad determinaba la con- entre el, y el Rey de León D, 
quista de la Tierra-Santa , y Alonso, los obliguen á guar-
que para este fin havia esta- darla por medio de censu-
blecidó , que todos los Reyes ras Eclesiásticas: Ejvsdem Re~ 
Católicos hiciesen paces , y gis appellatione pestposita. Dat, 
treguas por quatro años. De- Lateron, Id, Novembris , Pontifi* 
seando pues ellos cumplir exac- catus nostri anno primo, 
tamente la buena voluntad del 18 En el año de 1217. el 
Papa, proponen tener entre sí Obispo D. Rodrigo Junto con 
una paz firme , y perpetua, su Cabildo dio fueros á la v?-
dejando al arbitrio de susSan- llá de Avelgasen la foíma que 
tidad la resolución de tedas las se puede ver en la escritura de 
dificultades que ocurriesen en éste año, que se púlblicgpá en 
sus Estados. Suplican también el Apéndice; En el de 1219. 
que confirme con su autoridad el Rey D. Alonso se convino 
Apostólica la ftez que estable- con el Obispo, en que si el, 6 
cen, y que además de esto de los sucesores en el Reyno ro-
potestad al Arzobispo de San.- «larca en algún tiempo de la 

J g l c -
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Iglesia de León los casti- Gerardo de Coria, 
lios de Monte-Agudo, y de 19 D. Guticr Didaz,Ca 
Aguilar , restituiría primero á nonigo de esta Santa Iglesia, 
Castro-Tierra , y á Valdema- cuya firma se halla en la escri 
drigal, que confesaba ser de la tura de los fueros de Avelgas, 
misma Iglesia. Dada en León tuvo orden del Rey D. Alonso 
á 25. de Febrero, y firmada para construir parte de la mu 
después del Rey por el Arzo- ralla que tiene hoy la ciudac 
bispo de Santiago D. Pedro, de León, y se edificó por 
y los Obispos Juan de Oviedo, tos años. Quedó memoria de 
Pedro de Astorga , Martin de esto en una lapida que está en 
Zamora , Lorenzo de Orense, Ta parte interior de un cubo, 
Esteban de Tuy , Ordono de entrando por la casa sexta d 
Lugo , Mondoñedo Vacante, la calle que se llama de la Ca 
Gonzalo de Salamanca, Lom- noniga , donde se lee io sí 
bardo de Ciudad-Rodrigo, y guíente: 

Ego Guterius Didaci Sedis Legionensis Ecclesm 
Canonicus hoc opus fecl de pecunia Adefonsi Re* 
gis Legionensis sub Era MCCLV. & <¿t. X. XLS, 
Novembris. 

20 Eí mismo Canónigo guá, donde se lee otra inscríp-
hizo el arco que está junto á clon muy semejante á la ante 
la plaíería en la muralla anti- rior ; 

[iií 

a 

k 
¥ 

l 
l 

Ego Guterius Didaci Canonicus Legionensis Ec* 
clesice hoc opus feci de pecunia Adefonsi Regis Le
gionensis sub Era MCCLV11I. mense Martii. 

21 Pertenece al aíío si* . de el Rey D. Alonso la hície-
gutente de 1121. un instru- re 7 ó tuviere. El Rey ofrece 
mentó que se guarda en el Ar- en recompensa de este serví-
chivo Legionensef por el qual ció defender el castillo de Vi-
Egidio Manrique promete ha- Jlalobos T que poseía Egidiô  
cer guerra, y tener paz, don- con coda su heredad. Diose la 

y es-

ue 
)ar 
en 
os 
ist 
ra 



Catalogo de los Obispos de León. D. Rodrigo. 
scritura en Zamora , y fue 
tonfirmada in plena curia &c. 

22 La Rey na 
|enguela se 
L escritura de la Era 1262. 
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Doña Be-
halla mencionada 

Rodrigo , llego a ser tanta, 
que ni los Prelados podían dis
tribuir cómodamente las ren
tas , ni estas alcanzaban ya ai 
sustento de todos , no obstante 

í la qual Aldonza López, la piedad, y liberalitadeon que 
badesa de Gradefes, vendió como hemos visto hasta aquí, 
la Iglesia de León todo lo enriquecieron los Reyes, Obis-

ue tenia en Gusendos. Fue pos, y otras personas á la Igle-
echa la escritura de venta á sia Legionense. Esta fue la 
, de Marzo , y dice que D . causa principal de que algunos 
lonso Reynaba en León , y escribiesen al Papa Honorio, 

representándole ciertas quejas 
contra el Obispo D. Rodrigo, 
y el gobierno de la Catedral, 
y de sus Ministros. El Pontifi-
ce , oida la representación , en
vió sus letras á tres sugetos de 
la Iglesia de Zamora, que fue
ron el Tesorero , el Maestrc-
Escuela, y un Canónigo lla-

ue las Catedrales de Espa5a mado Egidio, mandóles que 
enian por estos tiempos , de fuesen á Ceon , y reconociesen 
ue hoy hablando, se coma- el estado de la Iglesia, y la 
an ciertos Beneficiados, cuya verdad, acerca de todo lo que 
enta consistía en la mitad de se atribuía al Obispo, Estos, 
s frutos de una prebenda, cumplida la comisión , remi
stos, cuyo nombre proprio rieron al Papa el proceso de la 

Re la reyna Doña Berengue-
dominaba en Valencia: D, 

Merico in Legione existente 
piscopo, 

UFORMA D E L A S A N T A 
Iglesia de León en el Pontifica
do de Honorio III, 

23 Entre los Ministros 

tra el de Porcionarios, se ins-
[Ituyeron por los Obispos, pa
ja aumentar el numero de los 
Rengos que servían á sus Igle-
f'as, y para que por medio de 

causa informándole de lo que 
havian averiguado en el asun
to. Ai mismo tiempo el Obis
po, y algunos otros, contra 
quienes se procedía , recurrie-

u.isistencia se supliese la falta ron á la Sede Apostólica con 
Mos Canónigos que se ausen-
Pban. La multitud que se ha
llaba de estos en la Catedral 
f« León, siendo Obispo D. 

hacer en presencia 
la defensa que les 

animo de 
del Papa 
convenía. 

24 No quiso Honorio III. 
sen-



2 8 B Espnfla Sagra da. Ti 
sentenciar por sí solo esta cau
sa , sino remitirla al celebre 
Cardenal Pelagio, dándole po
testad de ordenar, y estable
cer todo lo que Juzgase conve
niente en orden á la colación 
de Beneficios , y al buen go
bierno de la Iglesia Legionen-
se. En cumplimiento de esta 
comisión Apostólica examinó 
el expresado Cardenal con la 
mayor diligencia el proceso; y 
usando de la facultad dada por 
el Papa , dirigió sus letras al 
Deán, y Cabildo de León, re
formando , y fijando en ellas 
el numero de Ministros , ó in
dividuos de la Iglesia , seña
lando las rentas suficientes pa
ra el sustento de cada uno, y 
estableciendo en fin varias le
yes , y Constituciones conve
nientes á la disciplina en ma
teria de habito canonical, asis
tencia al coro , y otras loables 
costumbres. Todo lo qual fue 
aprobado , y confirmado por 
el mismo Honorio en su Bula 
dirigida al Deán, y Cabildo 
de León , y dada en Letrán á 
2y. de Mayo en el año odavo 
de su Pontificado, que concur
rió con el de 1224. de Christo, 
Esta Bula se puso en adelante 
por cabeza de las Constitucio
nes de ía Santa Iglesia de León, 
que se contienen en varios Có
dices antiguos de su Archivo, 

• 

at. LXXT. Cap. Ilr. 
de donde saque la copia que se 
hallará en el Apéndice. 

25 El ardiente zelo , y 
excelente munificencia con que 
el referido Cardenal procuró 
los aumentos de nuestra Igle
sia asi en lo espiritual, como 
en lo temporal, exigen , que 
aprovechándome de la ocasión 
que me ofrece la reforma ̂ que 
e'l hizo , publique en este lu-
gar algunas memorias suyaj 
desconocidas hasta ahora, 
concernientes á la Historia ge] 
neral de la Iglesia, y á la parJ 
ticular de España , y de la SeJ 
de Legionense. Pelagio fue EsJ 
pañol, y tuvo el apellido de 
Calvan, no Calvan, como se 
!ee en los Cardenales de Cha
cón. Fue primero Diaconc 
Cardenal con el titulo de San] 
ta Lucía *« septisolio , despuei 
Presbítero con el de Santa Ce-| 
cilía , y finalmente Obispa 
Abánense, no Ostiense , come 
escribe Bzovio. El Papa Hoj 
norio III. le hizo su Legado 
para aquella insigne expedíj 
cion que se dirigió á Palcstiw 
en el año de 1219. En clañij 
de 1224. estaba ya en Romal 
y entonces le encargó el Ponj 
tificc el examen del proceŝ  
de la causa del Obispo D. Roj 
drigo, que el vio, y conciuyj 
en aquella ciudad , sin venij 
á X-con, como creyeron el 

mi 
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Jíor Trugillo, y D. Carlos Es- curador , y nuestro 
pinos. Era Señor del pueblo 
que se dice Gusendos en terri
torio de León , & cuyos veci
nos concedió la Rcyna Dona 
Berenguela, por respeto á la 
autoridad del Cardenal, cier
to privilegio dado el dia 50, 
de Enero de la Era 1254. 
y confirmado por su hijo el 
glorioso Rey S. Fernando en 
la de 1289. en la forma que se 

289 
en eí 

pleito del Arcedianazgo de 
Tria-Castela recibió del Car
denal D. Juan Gaitari 24. mar
cos de plata, que el Cardenal 
D. Pelayo mandará al Obispo, 
y Cabildo de esta iglesia , &cm 
Oldoino dice, que este insig
ne Varón murió en 11. de Ma
yo del año 1240. Ughelo en el 
tomo 1, de su Italia Sagrada se
ñala el dia 5. de Febrero del 

contiene en el fol, 32. del lib. mismo año; pero el Kalendario 
grande del Archivo Legioncn- antiguo de Obitos de la Iglesia 
se. Además del Señorío de Gu-
sendos tenia en la ciudad de 
León casas en la calle de la Rúa, 
y en la Catedral una Capilla 
propria dedicada al Salvador. 
Es tenido en esta Iglesia por 
uno de sus mayores bienhe
chores ; porque la dejó el lu

de León , cuya autoridad es 
muy apreciable , pone el falle
cimiento de su bienhechor en 
29. de Febrero de la Era 1268. 
De estas memorias sacadas del 
Archivo Legionensc se puede 
colegir sin violencia, que el 
Cardenal Pelagio , Español, 

car de Gusendos, y fundó una según todos los Historiadores, 
Misa diaria, que debia cele- fue natural de la ciudad de 
brarse por su alma, y por sus León, 6 á lo menos de alguno 
parientes difuntos. En el Lega- de los pueblos vecinos, 
jo io.de pergaminos se encuen
tra una carta de pago hecha 
por el Cabildo al Obispo D. 
•Martin Fernandez en el año 
de 1284. de la qual consta que 
contribuyó con sus limosnas 
a los gastos que se hicieron en que algunos se han imaginado 
d pleito con la Iglesia de Lu- en la historia de los años si
go por el Arcedianato de Tria- guientes. a la reforma de la 
Castela : ítem otorgamos , di- Iglesia de León, y el falso jui-
cen los Capitulares al Obispo, ció que se ha hecho de que 
i"? Veáro Pérez t vuestro Pro- D. Rodrigo fue depuesto dos 

Tom.XXXr. T años 

MEMORIAS D E L OBISPO 
D, Rodrigo desde el año de 
1224. en adelante, 

26 La grande obscuridad 

http://io.de
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años después de la causa que. 
reconoció el Cardenal Pelayo, 
me obliga á referir con mayor 
individualidad los sucesos qué 
restan del tiempo de este Pre
lado, Dos escrituras de venta 
existen en el Archivo de esta 
Santa Iglesia , autorizadas con 
la expresión de que presidia 
en ella D. Rodrigo: la una es 
de cierta viña en el territorio 
de Santa Maria en el Lugar 
llamado Almanizo, hecha á 22. 
de Septiembre de la Era 1265. 
en que se dice que reynaba D. 
Alonso en León, &c. y que 
Doña Berenguela tenia el Se
ñorío de Valencia , Roderico 
Episcopante, La otra es de un 
huerto que D. Mioro vende á 
Doña Maria en el arrabal de te tiempo , la relación asi de la 
León en el barrio de S. Láza
ro. Expresa el mismo Reyna-
do , y luego dice : Domino Ro
derico in Legione. Episcopo. ln~ 
fante Domino Petro Legionem te-
nente. Véase también el tomo 
XVII. Apend. 3. y 5. donde ei 
M. Florez publicó dos escri
turas del año de 1228. en que 
se menciona la presidencia de 
D. Rodrigo , y juntamen
te al Infante D. Pedro , que 
tenia á León, á donde havia 
venido de Portugal , por la 
discordia con el Rey su herr 
mano. 

M U E R T E D E D. JLONSO 
ÍX. y Rey nado del Santo Rey 
D. Fernando y uniéndose el ti
tulo de León al de Castilla con 
aplauso de los Legionenses, 

27 En la Era de 12^8. di
ce una memoria antigua del 
Archivo Legionense, murió el 
Rey D. Alonso, nieto del Em-
perador, que dejó al Cabildo 
para su Aniversario mil mara
vedís , de los quales se compró 
la tierra que fue de Benito Ga 
riño, y la tierra de Domingo 
Martínez. Hase de decir por 
su alma Misa de Réquiem con 
capas de seda. Oygamos ahora 
del Tudense, que vivía en es 

muerte de D. Alonso, como 
del empeño de los vecinos de 
León , y en especial de su 
Obispo D. Rodrigo, sobre que 
el Reyno se entregase al Santo 
Rey D. Fernando. Dice pues 
asi en su Crónica , según la 
versión antigua al Castellano 
E l Rey Alfonso aparejó mu
chas cosas de vituallas, y apa
rato de batalla , porque luego 
se tornase á destruir las cibda 
des, y castillos de los Barba 
ros. iMas como por causa de 
oración fuese á la Iglesia de a. 
Silla de Santiago Apóstol, en 
el lugar* que. se dice Villanov? 
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lt Lemos, gravemente enfer- to , como vio estas cosas , ía 
mo,y tomada penitencia, y Iglesia de la Silla d̂  Le(5n guar-
el Sacramento del Cuerpo, y necióia de armas, y hombres,y 
Sangre del Señor por los Obis- aparatos batallosos; porque se 
pos, murió muerte preciosa; guardase la cibdad para el Rey 
y en la Iglesia de Santiago fue Fernando. También los cibda-
enterrado honradamente cerca danos las torres de los muros, 
de su padre el Rey D . Fernán- y de las Iglesias guarnescieron-
do, fijo del Emperador. Re- las como pudieron. Era enton-* 
gló el Reyno bienaventurada- ees en esta cibdad de dia, y de 
mente quarenta y dos años, noche continua voz de batalla, 
Murió en la Era de mil y dos- y grande tribulación, y angus-
dentos y sesenta y ocho años, tia. Mas la misericordia de 
iocho dias de las Kalendas de Dios no falleció.. El sobredicho 
Odubre. Mas el Rey Fernán- Diego fue ferido- de valiente 
do su fijo, que en este tiempo enfermedad; asi que e'l, 6 no 
estaba en batalla en tierra de sabemos quie'n, le llamaba, y 
Moros , como oyó que tra decia que el bienaventurado 
muerto su padre, aquejóse á Isidoro por ayuda del Rey 
venir á León porhaver el Rey- Fernando, queria matar á ese 
no. En ese tiempo fue hecha Caballero, porque havia ocu-. 
gran turbación en el Reyno de pado la torre, y su Iglesia > y 
León , porque muchos caba- demás páresela que se le arran-
Hcros Gallegos, y Asturianos caban los ojos de la cabeza á 
quemaron muchas poblaciones ese Caballero, y se le sallan de 
que el Rey Alfonso havia fe- su lugar; onde con gran dolor 
cho sin muros. Esforzábanse fue forzado , como se viese 
también á resistir al Rey Fer- atormentar gravemente , de 
fiando si pudiesen. Mas el To- restituir la torre , c Iglesia de 
<b poderoso Dios le ayudaba ese Monasterio al Abad, é 
maravillosamente. Porque el Convento por consejo de la 
muy noble Caballero Diego Condesa Sancha , noble ma
cizo á los suyos subir á furto dre suya, y restituyo los da-
porel palacio del Rey,yto- ños que les havia fecho, ju
mó la torre, é Iglesia de San- rando sobre los Santos Evan-
to Isidoro. Mas el R. P. Ro- gelios de Dios, que en adelan-

îgo,Obispo de León, va- te fuese Caballero, y vasallo 
ton noble, y sabio, y hones- del bienaventurado Isidoro, 

T z Con-
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Confesor, y luego fue resti- te que jamás se han separado, 

t i j > ' tuido á sanidad, y en punto se 
salió de la cibdad con los su
yos. Mas el Obispo D. Rodri
go , y los cibdadanos luego 
gozándose en el Señor , por
que también los Santos pelea
ban por el Rey D. Fernando, 

y esta es la verdadera época 
en que por ha ver recaído el 
titulo de León en el de Casti 
lia, este comenzó á llevar la 
preferencia; lo que como dejo 
probado en otro lugar, no se 
verificó en tieiüpo de D. Fer-

enviaronle mensageros que vi- nando I. lo qual es muy digno 
níese aina, y tomase su cibdad. de advertirse, por haverse es 
Asi que vino el Rey Fernando, crito comunmente lo contrario, 
él qual se cree ser Rey de vir- sin embargo de que los privl-
tud, porque es virtuoso, con la legios podian desengañar á los 
muy sabia. Berenguela su ma- Historiadores cjue trataron de 
dre, y entró en la cibdad dé este asuntó. 

30 En 15. de Mayo del 
año siguiente estaba el Rey D. 
Fertiando en la ciudad de Bur 
gos , y alli concedió un priví-' 
legio á D. Martin, Abad de 
Sandoval, y á su Monasterio, 
dándole el lugar de Valselma-
na, y dos dehesas. Dice que 
dá este privilegio Junto con la 
Reyna Doña Beatriz, y con 
sus hijos Alfonso , Frederico, 
Fernando, y Enrique, y con 
el consentimiento de su madre 
la Reyna Doña Berengüela 
Prefiérese ya el titulo de Cas
tilla , y Toledo al de León, 
Galicia , &c. y confirman los 
Señores, y Prelados de ambos 
Reynos, y entre estos D. Ro
drigo , Obispo de León. Güar 
dase este privilegio en él Ar
chivo de Sandoval en el Ca 
jon , que se nota con d nom

bre 

Jleon , y con gran gloria en /0-
do el Reyno de sus padres, . 
, 28 El Arzobispo D. Ro
drigo , lib. 9, cap. 14. de Reí>; 
Hisp, menciona también á 
nuestro Prelado entre los 
Obispos que en esta ocasión 
fueron solicitos del bien co
mún del Rcyno , y del Sacer
docio: iV /̂awfw Regni Prtelati, 
quorum interest Regnum, & Sa-
cerdotium contueri , in auditu au-
ris Regem Fernandum in Regem 
tilico receperunt, sicilicet Joan-
nes Ovetensis , Nunius Astori" 
censis , Rodericus .Legionensiŝ  
Michael Lucensis , Martinas Sa-
lamantinus, Martinus Mintonen-
sis , Michael Civitatensis , áa»-
cius Cauriensis, 

29 De este modo volvie
ron á unirse los Reynos de 
I-con, y de Castilla, de suer-
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31 En 15. de Diciembre 
del mismo año dio el Rey en ia 
ciudad de León testimonio de 
su afedo, y gratitud á la per
sona , y buenos servicios de D. 
Rodrigo, dando para el, y pa
ra su Iglesia , y sucesores po
testad de Aponer, y ordenar 
de sus bienes en la hora de la 
muerte lo que les pareciese mas 
conveniente , ofreciendo que 
ni el, ni los que le sucediesen 
en el Reyno echarían mano de 
los bienes del Obispo, Iglesia-, 
y sus dependientes. Expresase 
en esta escritura, que puede 
verse en el Apéndice, además 
de las personas Reales que se 
nombran en el privilegio refe
rido de Sandoval , el Infante 
D. Felipe, hijo de D. Fernan
do , y Doña Beatriz. Por lo 
qual no es absolutamente ver
dadero lo que escribió el M. 
Florez en la pag. 450. del to
mo 1. de las Rey ñas Católicas, 
diciendo, que al Infante D. Fe
lipe no le nombra el Rey en 
ios privilegios , ó bien por 
contentarse con los otros tres, 
ó porque desde luego fue des
tinado al estado Eclesiástico. 

3 2 Premió también el San
to Rey d afedo con que los 
vecinos de León pusieron en 
sus manos el Reyno, conce
diendo á la ciudad varios prir 
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vilegios, y prerógatívas, apro
bando sus fueros, y costum
bres, y dándola su Realengo en 
la Sorriba, Torio, y Cascan
tes , con sus términos, perte
nencias , &c. hasta el rio Or-
bigojtodo lo qual, dice,"la 
concede en atención á los bue
nos servicios, y mercedes que 
en el principio de su Reynad» 
recibió de la misma ciudad Í en 
cuyo Archivo se* guarda esta 
escritura dada en Bertavente á 
19. de Diciembre del año de 
1230. y firmada por muchos 
Prelados, y entre ellos D. Ro
drigo , Obispo de León. 

33 Lo mismo hizo con el 
Monasterio de S. Isidro, con
cediéndole el privilegio si
guiente , que por ser breve, 
pondré' á la letra : Ferrandus 
Dei gratín Rex Castella , 6? Tú" 
leti, Legionis , Galléete , om-
nibus hominihus Regni sui hanc 
cartam videníibus salutepi , & 
gratiam. Sepades que» yo reci
bo en mi comienda, é en mío 
defendemento las acémilas del 
Monasterio de Sant isidro de 
León, e mando que sean qui
tas de portazgo, asi cuerno 
eran á la muerte de mío Padra, 
é mando firmemente, é deferi
do , qué ninguno non sea osa
do de forzarlas, nin contra
riarlas , nin de peindralas por 
nenguna cosa? cá que lo ficle4-

7 * se 
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se avrie la mi ira, ó pecharmie da , y que después lo degéal 
cicnt maravedís en coto, e al Monasterio de Santa Maria de 
Monasterio de Sant Esídro el 
danno duplado : Fa&a Carta 
apud Poníem ferratam XX» die 
Beeemhris , Era M . CC, L X . 
nona, 

34 En el Archivo de las 
Religiosas Benedidinas de 
Carvajal en León he hallado la 

Carvajal para aniversario por 
el alma del Obispo. La data del 
instrumento es el dia i . de 
Marzo de la Era de 1270, año 
de 1232. y lo firmaron algu
nos Canónigos , y Porciona-
rios de la Catedral,,, 

3 s Parece que D. Rodri-
ultima memoria de la presiden- go hizo la referida donación 
cia de D. Rodrigo en escritu- en su ultima enfermedad ; por
ra de donación , que el mismo que murió en el dia 8. del mis-
hizo á Doña Urraca Suarez, á mo mes, y año, según el epk 
quien llama alumna suya , dan- tafio de su sepulcro, en que se 
dola un huerto que compró al hallan dignamente elogiadas 
Arcediano Pedro Juan en León las virtudes de este insigne Pre-
en el barrio de S. Lázaro. Di- lado. Dice asi: 
ce que lo posea por toda su vi-

Sub Era M C C L X X . & Q.t0 T? V I 11. Idus Mrc. 
Pacis it. pietatis apex, exemplar honesti, 

Hic Ródericus erat Pontificatus honor, 
Hic cibus, potus fuit: hic & vestís egenis: 

Omnibus hic unas omnia fa&us erat. 
Ergo tuum, Legio, luge cecidisse patronum 

'Aut vix, aut nunquam jam paritura parem, 

L O S A L B I G E N S E S 
pretenden inficionar con sus er
rores d la ciudad de León en 

mirable providencia , con que 
Dios se ha servido proteger, y 
glorificar á la ciudad de León 
en todos los siglos que pasaron 
desde su fundación hasta el 
tiempo de cuyos sucesos trato 
al presente , sin que nuestros 
ánimos se arrebaten de admv* 

3^ No podemos hacer mê  ración, y se enciendan en afee-
moría de la particular , y adr tos de gratitud yy alabanzas a 

* Dios» 

tiempo del Obispo D. Rodrigo, 
t y quedan confundidos en esta 

ocasión con un castigo del Cielo^ 
y por el zelo de este Prelado. 
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Dios , cuya bondad ha distin
guido , é ilustrado con tan ex
traordinarios favores á esta in
signe ciudad de nuestra Espa
ña. Llena está la Historia Le-
gíonense , que llevo escrita 
hasta aqui, de testimonios ce
lebres , y verdaderos que jus
tifican no haver encarecimien
to desmedido en la proposición 
que acabo de asentar , y no 
son menos ilustres los que aho
ra ofrezco con el motivo de 
referir la astucia con que los 
Albigenses , cuya heregía 
abrazaba todo genero de im
piedad, pretendieron seducir 
á los Católicos, y devotos ve
cinos Legionenses. El M.FIorez 
tocó en gran parte este asunto 
en el tomo XXII. en las Memo
rias de D. Lucas de Tuy, mas 
no por eso debo omitirlo aqui, 
asi por ser el lugar mas proprio, 
como por no haverse tenido 
hasta ahora el conocimiento 
que se requería para el orden 
chronologico de los sucesos. 

37 Los Albigenses no con
tentos con haver inficionado 
todas las Provincias de Francia, 
pasaron con el mismo fin á la 
España, y consiguieron pene
trar tan á lo interior de este 
Reyno, que llegaron á hacer 
asiento en la ciudad de León. 
Ni es de extrañar, dice Maria
na en su Prefacio á los libros 
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del Tudense contra estos here-
ges, que se extendiese tanto el 
error, hallándose protegido, y 
armado con el favor de algu
nos Principes, que es lo mas 
pernicioso en tales casos. Pare
ce que uno de los primeros que 
vinieron á León fue un tal Ar-
naldo, que murió en esta ciu
dad por los años de 1116. 
siendo Obispo D. Rodrigo. 
Este escribía con gran veloci
dad , y ponia todo-su estudio 
en corromper las Obras mas 
breves de los Santos Padres 
Agustino , Gerónimo, Isido
ro , y Bernardo , cuyos Opús
culos asi viciados daba, ó ven
día á los Católicos, para en
gañar de este modo á los sim
ples , admitiendo estos como 
verdades escritas por los San
tos las falsedades que el herege 
introducía en sus Escritos, Em
pleándose en este pestilencial 
trabajo, un dia en que se cele
brábala fiesta de la traslación 
de las Reliquias del glorioso 
Dodor S, Isidoro desde Sevilla 
á León, y pervirtiendo por des
gracia suya el libro de los Sy-
nonimos del mismo Santo, se 
imaginó queriéndolo asi Dios, 
que caía agua caliente del te
cho de la casa sobre su cabe
za. Levantó la mano con que 
escribía , para limpiarse , y 
como si le hirieran con un 

T4 gol-
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golpe muy fuerte , asi se le Ministros de laJglesía , Invén* 
rompió el brazo , quedando taron la fábula de un castigo 
además de esto sin vista. Co- exemplar que hizo la Virgen 
menzó á dar grandes voces, Maria en una muger que llevó 
pidiendo que le socorriesen en una vela encendida á su altar, 
aquel apretado , é inopinado de donde por descuido suyo la 
lance. Llegáronse algunos Ca- quitó luego el Presbítero que 
tolicos, y contándoles lo que servia en aquel tiempo. Con 
pasaba j ellos le digeron , que 
la causa de su calamidad era el 
no guardar con los otros Chris-
tianos la fiesta de S. Isidro. 

este cuento diabólico se retra 
geron los Fieles de llevar co
mo antes sus candelas ; pero 
certificad» el Obispo de lo 

Entonces empezó á decir blas- que pasaba , averiguó quienes 
femias del Santo, y con pala- eran los Autores de la fábula, 
bras abominables publicó la y de la perversión de. los 
seda de su infidelidad ; pero Christianos, y después áz ha-
pagó luego su delito , porque verlos castigado como pedían 
á vista de todos le arrebató el sus maldades, los desterró dé 
diablo, y le atormentó cruelí
sima mente hasta tanto que per
dió la vida. Este es el primer 
prodigio con que Dios se dig
nó defender á la ciudad de 

la ciudad, y procuró reducir 
el pueblo á su antigua devo
ción , y desengañarle de aquel 
error, el qual estaba ya tan 
impreso en sus ánimos, qué 

León de la nueva heregía, con dificultad pudo disuadir eí 
confesando el mismo demo- embuste de los hereges: Vi* 
ció que atormentaba á Ar-
naldo , que el bienaventurado 
Isidro le havia compelido á 
egecutar aquel terrible cas
tigo 

potuit, dice el Tudense , ad de' 
votionem sótitam reducere civi-
tatem T & errorem delere, quem 
diaholi satellites seminarunt. il 
mismo Escritor refiere también 

38 En tiempo del mismo dos prodigios, con que quiso 
D. Rodrigo pretendieron los Dios corregir, y ensenar á los 
Albigcnscs apartar á los Ca- legos seducidos , dándoles a 
tolicos de esta Ciudad de la 
santa costumbre , y devoción 
de llevar candelas á la Iglesia, 
Para salir con su intento, y 

entender la veneración con que 
debian hablar de los Eclesiás
ticos ; y asimismo á estos, 
monstrandolcs la moderación 

conmover al pueblo contra los con que debian usar de los vo
tos 

-.OS- r 
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Itois que se ofrecían al culto di- instrumentos, como se irá 
vino ; todo lo qual manifiesta viendo en lo que con la guia 
la particular providencia con de los que yo he registrado, 
que Dios libertó á esta ciudad estableceré desde aqui en or-» 
de la venenosa dodrina de los den á la verdadera sucesión de 
Albigenses , á quienes vere
mos luego confundidos en 
otras dos ocasiones por un mo
do igualmente admirable, y 
extraordinario. 

Prelados Legionenses. 
40 Algunos han creido 

que después de la muerte del 
Obispo D. Rodrigo huvo en 
esta Iglesia una larga vacante 
á causa de la discordia de los 
Capitulares en la elección de 
Prelado > de donde dicen pro
vino , que los Albigenses cau
sasen en León los graves da-

39 Los Obispos de todos ños que refiere el Tudense en 
éstos años andan con tal desor- el cap. 9. del lib. 3. contra es-
den en los Catálogos de Lobe- tos Hereges. La vacante, escri-
r», Argaiz, y otros , que de be el M. Florez en el tomo 22. 

D. MARTIN ALONSO 
êsde el ano de 1232. basta el 

1234. 

su lección no puede lograrse 
otra cosa que yerros, y confu
siones en la serie de Prelados, 
y en el tiempo de su presiden-

pag. 121. consta en lo expuesto 
desde el Marzo del año 1232, 
hasta después de Agosto de 1234. 
Viudedad muy perjudicial para 

cía. A.un aquellos que reco- la Iglesia. Y á la verdad pare-
nocieron cot̂  algún cuidado ce no debia creerse otra cosa 
las escrituras antiguas , no en vista de que D, Lucas co-
consiguieron ordenar el Cata- mienza el cap. citado de este 
logo con la perfección que se moda: Post décessum reverendi 
podía desear > pues no solo 
omitieron el sucesor de D. Ro
sigo , sino que de dos Obis
pos que tuvieron el nombre 
de Martin hicieron uno solo, 
trasladándole á León de la Si-

Vatris Roderici Legionensis Epis* 
copi, super eleflione futuri Pasto-
ris discordante voto , & studiQ 
Clericorum &c, 

41 Pero havíendo yo exa
minado con el mayor esmero 

íla de Zamora. Por tanto en los documentos qiíe se guar-
«tos años se nos ofrece la me- dan en el Archivo de la Santa 
jor prueba del fruto que resul- Iglesia, y en otros, he averi-
U de una exa¿ta inspección de guado qu# asi la discordia co-

mo 
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mo la vacante larga no fue in- hallo que la sucesión verdade-
mediata á la muerte de Don ra debe establecerse de este 
Rodrigo, esto es, desde Mar* modo. A D. Rodrigo sucedió 
zo de 1232. sino á la de D. D. Martín Alfonso , pasando 
Arnaldo , que murió en el de tan peco tiempo desde la muer* 
123J. de lo quedare' puebas te de aquel á la elección de 
evidentes , para que de este este, que no duró la vacante 
modo quede bien confirmada tres meses. D. Martin Alfonso 
la verdadera Cronología que fue solo Obispo de León, y 
hasta aqui se ha ignorado en distinto del Martin trasladado 
orden á los sucesos de los Al-
bigenses en León , y al tiempo 
en que el Tudense pudo escri
bir contra ellos. 

42 Ya hemos visto que D. 
Rodrigo Alvarez falleció á 8. 
de Marzo del año de 1232 

de la Sede de Zamora a la Le-
gionense. A Martin Alfonso 
sucedió D. Arnaldo en el año 
de 1233.7 este murió en el de 
1235. de manera que la presi
dencia de estos Prelados no pa
só de tres años. A la muerte 

según la* inscripción de su se- de D, Arnaldo se siguió la dis-
pulcro, que señala la Era de cordia del Cabildo en la eleo 
1270. no la de 1275. como la cion del Obispo, y la vacante 
publicó Gil González. Veamos larga de que se aprovecharon 
ahora como no puede verifi- los Hereges. Conviniéronse en 
carse desde este tiempo la dis- fin después de grandes disen-
cordia del Cabildo, ni la va- siones los Capitulares, y elí-
cante larga , que fue ocasión gieron por Obispo á D. Mar-
de los progresos que hicieron tin, que lo era oe Zamora, de 
los Albigenses en León. El ul- donde fue trasladado á León 

con dispensa de Gregorio IX. 
cuyo zelo se interpuso tam
bién en la conclusión de las 
discordias del Cabildo. Esta 
serie se establecerá con multi-

de D. Rodrigo , después de tud de instrumentos , cuya luz 
estar vacante la Sede dos años hatá manifiesto lo que hasta 

timo descubrimiento que los 
mas eruditos havian hecho 
quanto á la sucesión de Obis
pos Lcgionenses en estos años 
es, que el sucesor inmediato 

y medio, fue D. Arnaldo, y 
que á este aucedió luego D. 
Martin Alfonso , que primero 
fue Obispo de Zamora. Yo 

ahora estaba obscurecido con 
extraordinarias tinieblas. 

43 Sin embargo de que D. 
Martin Alfonso fue salo 

años 
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añ&s Obispo , consta su nom
bre , y titulo de muchas escri
turas. En el Archivo de Saha-
gun existe una dada en el mes 
de Mayo del mismo año en que 
murió D. Rodrigo, por la qual 

I Fernando Ibañez vende á Roy 
Pérez todo lo que tenia en Sie-
ro,y Mayorga, y se autoriza el 
instrumento, expresando, que 
tra Obispo eledo de León D. 
Martin Alfonso. En el hospi
tal de S. Antón de esta ciudad 
he visto otra escritura de Ela 
Ama, que con sus hijas Ma
lla, y Marina Andrés 1 y su 
hijo Martin Andrés venden un 
suelo que tenían en León á 
Pedro Carro , y su muger Jus
ta Carro, á Miguel Tomás, y 
su muger Marina Domínguez. 
Dice que reynaba en León, 
Castilla , &c. D. Fernando, y 
que tenia á León la Reyna Do
ña Beatriz, y que D. Martin 
era Obispo eledo de esta ciu
dad. La data del instrumento 
es el mes de Junio del mismo 
|ano 1232. 

44 En el año siguiente 
Icompró la Iglesia de León 
Ivarias heredades en Arcavueja, 
IT la escritura que está en el 
IJoI. 130. del lib. grande tiene 
IwErade 1271. y dice que D. 
IMartin era Obispo de León. 

> esta escritura el Señor 
pugUlo , y por no conocer 

de León. D. Martin. 399 
otro Obispo con el nombre de 
Martin , que el trasladado de 
Zamora, creyó, ó que la fecha 
estaba errada, ó que el Kalen-
dario de difuntos no señalaba 
con acierto la Era 1273. por 
año de la muerte de D. Arnal-
do, que fue el sucesor de Mar-* 
tin. Pero esta dificultad cesa 
distinguiendo, como se debe; 
dos Obispos del expresado 
nombre , uno antecesor de Ar-
naldo, y otro sucesor j este 
trasladado desde Zamora des
pués de la muerte de Arnaldp, 
y aquel Obispo de León al 
mismo tiempo que la Sede Za-
morense estaba ocupada por 
Obispo de su mismo nombre, 
como lo demuestran las escri
turas de los años 1232. y¡ 
1233. 

45 Confirmase lo dicho 
con otro instrumento que está 
entre los pergaminos sueltos de 
esta Iglesia, y es del mes de Fe
brero déla misma Era 1271. el 
qual contiene la venta que Do^ 
n?ingo Alfaate hizo de una he
redad que confinaba con ia vi
ña de los hijos de D. Cypriano* 
Expresa el Reynado de D. Fer» 
nando, y Doña Beatriz, y di
ce que era Obispo de León D. 
Martin, y que Pedro de la 
Mechia era Teniente de las 
Twres de León, y Fernando Pe-
lacz Pardo tenia el gobierno de 

es-
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ésra ciudad. Son conformes ma expresión, y ambos decía-
otras dos escrituras del Ar- ran que este es el aíio en que I 
chivo de Sahagun , cuya noti- el Rey ganó á Medellin, que 
cía me comunicó el P. M. Es- es nota nada equívoca de| 
caloña pertenecientes á los me
ses de Marzo, y Abril del 
mismo año. A vista pues de 
que el Obispo D. Martin Al
fonso se menciona en todos los 
instrumentos públicos que se 
dieron por todo el año, que 
pasó desde la muerte de D. 

del 1234. 

A R N A L D O 
Presidió en el ano de 1234.^1 

el de 1235', 

4S En lugar de D. Martín I 
fue elegido para esta Sede D, 

Rodrigo, ¿quien podrá adtni- Arnaldo, que en algunas cs-
tir la discordia, y vacante lar- crituras tiene el titulo de Maeŝ  
ga que se ha establecido en el tro. Su primera memoria está 

en el privilegio con que el 
Rey S. Fernando confirmó caj 
favor de los Caballeros de Al-
cantara la donación que su pa* 
dre D. Alonso hizo á este Or
den del castillo, y de la villal 
de Alcántara. Fue dado c$tc| 

mismo tiempo Í 
45 La muerte de D. Mar

tin Alfonso huvo de ser en 
principios del de 1234. porque 
consta que la Iglesia de León 
se hallaba vacante en-el mes 
de Marzo, como lo dice una 
escritura de su Archivo, que privilegio en 12. de Diciem-
es de venta hecha por Lope bre del año de 1234, y entre 
de Ferral, y su muger Miesol, otros Prelados lo confirmó D. 
siendo Merino del Rey Garcia Arnaldo con estas palabras: /ir* 
Rodríguez Camota, y tenien- naldus Legionensis ele&as mf, 
do las Torres de León Pedro 49 En 13. de Marzo del 
de la Mechia. año de 1235. el Romano Pon-

47 En el Bularlo de la Or- tifice Gregorio IX. le dirigió 
iden de Alcántara pag.39. y 40. unas letras, que comienzan así: 
se publicaron dos privilegios Gregarias Episcopus servus sef 
ĉoncedidos por el Rey San Fer- vorum Dei venerabili fratri 

nando, de los quales el prí- copo Burgensi, & dilefta m 
mero dice que vacaba la Igle- eleRo Legionensi, salutem, c?J 
sia de León en Abril de la Era jlpostolieam henedi&ionem. «T 
tie 1272. y el segundo qu#'es fiere el Papa las quejas que ei 
de 1 o. de Agosto trahe la mis- Maestre, y Freylcs de Santía-
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go le representaron contra el algunas verdades católicas, cu-
Arzobispe de Toledo, y dá ya dulzura hiciese recibir me-
coniísion á ambos Prelados pa- jor el amargo veneno de las 
ra que citando al Arzobispo, falsedades con que pretendían 
y Cabildo de Toledo les intí- pervertir á los Fieles. No fal-
men que comparezcan por sí, taron Sacerdotes tan simples, 
b sus Procuradores ante la Se- e ignorantes, que no conocien-
de Apostólica, para que oidos, do la malicia que allí se ocul-
se de en la causa la sentencia taba , leían las esquelas con 
que fuese justa. 

50 Refiere D. Lucas de 
Tuy, que los Albigenses in
ventaron en tiempo del Obis
po D. Arnaldo otro nuevo ge
nero de astucia para engañar á 
los Católicos de León. Este 
consistía en ciertas esquelas 
que ellos mismos escribían, y 

tanta veneración, como si efec
tivamente huviesen venido del 
Cielo. De este engaño de los 
Sacerdotes tomaban ocasión los' 
Hereges, para comprobar con 
su testimonio, que era verda
dero, quanto ellos enseñaban 
á sus Discípulos. Y llegó la co
sa á tan infeliz estado que 

esparcían después por los mon- muchos no hacían aprecio del 
tésenlos sitios frecuentados Sacramento de la Penitencia, 
solo de los pastores, para que del ayuno , ni de otras tradí-
estos se las presentasen á los ciones Eclesiásticas , dando 

crédito á las esquelas , que 
concedían el perdón de todas 
las culpas á los que las escri
biesen , y leyesen con devo
ción. Llegó esta noticia al 

Clérigos. Lo que contenían las 
esquelas era primeramente, 
que havian sido escritas por eí 
Hijo de Dios, que las envia
ba, y dirigía á los hombres 
por medio de sus Angeles. No Obispo D. Arnaldo , el qual 
se contentaron los-Hereges con encargó á un Diácono encen-
autorizarlas con solas palabras, .dido en el fuego de amor á la 
sino que las comunicaban una Divina Ley , descubriese el 
suave fragancia por médio^dé- autor del engaño. Cumpliendo 
almizcle, que testificase á los este las ordenes de su Obispo, 
sentidos hs soberanas manos salió con otros compañeros, y 
ûe las arrojaban, por aquellos registrando lói lugares mas 

lugares. Al nombre del Hijo ocultos dónde- solían encon-
de Dios, que hacían Autor de trarse. laslesquelafe, oyeroa ias 
Ruellos escritos , se seguían voces de un hombre que se 
< que-
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quejaba con grandes geniidosr clon de D. Arnaldo en tres es-
de que una hora antes le havia crituras del Archivo de Saha-
herido una serpiente. Llegan- gun. La una es de arras que 
dose á el mas de cerca , halla- Fernando Ibañez dio á su mu-
ron que era uno de los Here- ger María Domínguez; y las 
ges, y estaba cargado de aque- otras dos hechas á favor del 
lias malditas cédulas que sem- Monasterio por Doíía Marina 
braban para perversión de los Pérez, y Alvaro Dieguez su 
Católicos. Atáronlo, y lo lie- marido. Dásele en ellas ade-
varón al Obispo D. Arnaldo, más del titulo de Obispo el de 
el qual le exhortó con tanta Maestro, y debía ser hombre 
vehemencia , que convertido de mucha dodrina, pues en el 
el Herege á la Fe Católica , no corto tiempo que fue Prelado 
solo descubrió los mas ocultos se le dieron comisiones en asun-
secretos de sus compañeros, y tos muy importantes, 
las astucias de que se valían, 52 Murió este Prelado á 
sino que alababa el poder, y 8. de Odubre del año de 
la providencia de Dios, que por lo que su presidencia no 
por el veneno de una serpiente fue de cinco años, como algu-
le libró, y sacó de la muerte nos han juzgado, sino de solo 
de su infidelidad. Esto es de uno. Fue sepultado honorifi-
D. Lucas de Tuy , testigo 
ocular, en su lib. 3. contra los 
Albigenses , cap. 18. 

51 "Hacese también men-

camente en la Capilla de S. Pe
dro , y S. Ildefonso de su Ca
tedral , donde le pusieron esta 
memoria: 1 

Hic jacet famulus Dei Arnaldus Episcopus k* 
jus Ecclesia, qui obiit Era MCCLXXllI. in die oc
tavo Oaobris anno MCCXXXF. 

El sucesor hizo también me- D I S C O R D I A D E L 
moría de D. Arnaldo, y de 
una Constitución que hizo en 
favor de los Canónigos , y 
Porcionarios de su Iglesia , co
mo se dirá sobre el año 1241. 

Cabildo en ta elección de Ohif 
po, y males que los Albigen
ses causaron en León por falM 
de Prelado» 

53 L a s memorias que dó* 
i0 
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je referidas concernientes á los Doña Urraca, y sus hijos D. 
tres años y medio que pasaron Adam, y Doña Marina Alfon-
desde la muerte de D. Rodri- so dieron a la Iglesia del Santo 
go hasta la de D. Arnaldo, Dodor las posesiones que te-
§on pruebas evidentes de que nian, ó debían tener en Alco-
en este tiempo no se puede ba, Palacios, Payareyos, Quin-
adoptar la vacante larga de es- tanilla, y en la Iglesia de Santa 
ta Iglesia, causada de la dls- Elena, obligándose Doña Ur-
cordia de sus Capitulares. Y raca á hacer que Doña Marina 
cumpliendo ahora lo que ten- Alfonso otorgase esta misma 
go ofrecido , esto es, exhibir donación quando llegase á edad 
los testimonios que Justifican legitima para ello. Concluyese 
que esta disensión, y vacante la escritura de este modo: Istam 
fue después de la muerte de 
D. Arnaldo , digo primera
mente , que haviendo fallecido 
este Prelado en 8. de Odubre 
|de la Era 1273. la Sede se ha-
Haba sin Obispo en la siguiente 
por la división de los votos del 
Cabildo. Esta demora en la 
¡elección fue causa de que el 
Pontífice Gregorio IX. escri
biese , mandando que se hicie
se: de loqual nos dejaron los 
que vivían entonces memoria 
en el libro menor de Obitos, en 

cartam fecimus sigillori sigillo 
domni Garsia Majorini majoris 
Domni RegtSy & Domni Martin* 
Leonardi judiéis Legionensis. Pac
ta carta suh Era MCCLXJÍIV. 
quoto XVU, Kal, Nov. regnanté 
Rege Domno Fernando in Legione 
Gallecia , Castella , Toleto , 
Corduha, Regina Domna Beren~ 
garia Legionem tenente , Ecclesia 
Legionensi vacante, 

5 y Garibay en su Com
pendio Histórico lib. 13. cap. 
1. trahe un prívijegio conce-

cuya cubierta pusieron esta no- dido por el Santo Rey D. Fer-
H'.Era 1274. recepit Capitulum nando á la villa de Motrico en 
tótow Apostólicas ^per quas ei~ 

Utm mandatur, ut sibi per eiec-
ymem Canonicam provideanf. 

54 En el 16, de Odubre 
del mismo año estaba todavía 
Ja Iglesia sin Obispo, como lo 
Imanifiesta una escritura que 
he leido en el Archivo de S. 
isidro de León 5 por la qual 

Guipúzcoa á 23. de Marzo de 
la Era 1275'. en cuyas confir
maciones se dice, que estaban 
vacantes las. Sedes Composte-
lana , y Legionense. 

56 En ral estado permane
ció la Iglesia de León hasta el 
año de 1239. en que tenemos 
el mejor teslimónio de la dis-

cor-
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cordia del Cabildo, y de la Obispos D. Rodrigo, y D.; 
vacante larga en una Bula de 
Gregorio IX.̂ que se conserva 
en este Archivo. Sábese por 
ella, que no haviendo podido 
convenirse en tan largo tiem
po los Capitulares en la elec
ción de Obispo, se compro
metieron finalmente en el 
Deán, y tres Canónigos, pa
ra qne ia hiciesen por todos. 
Estos no hallaron otra persona 
mas idónea que el Obispo de 
Zamora. Mas siendo necesaria 
dispensa del Papa para esta 
traslación , recurrieron al refe
rido Gregorio IX. que la dio en 
Letrán a 22. de Noviembre en 
el ano t2.de su Pontificado. 
De manera que la Sede estuvo 
Vacante por espacio de quatro 
años , que pasaron desde la 
muerte de D. Arnaldo, Era 
1273. hasta la dicha conce
sión, Era 1277. 

f 7 La falta de Pastor por 
tan largo tî npo dio ocasión k 
los Albigenses para volver á 
León, y hacer mayores daños 
que antes en el rebaño de 
Christo. Pero favorable siem
pre la providencia de Dios pa
ra con esta ciudad, movió á 
un Diácono, natural de ella, 
que estaba en Roma , á resti
tuirse á España, y libertar á 
su amada patria del estrago, 
como lo hicieron antes los 

Arnaldo. Refiere esto con gran 
individualidad D. Lucas" de 
Tuy en el lib. 3. contra los: 
Albigenses en el cap. 9. que 
me parece poner aquí confor* 
me á la traducción que del mis* 
mo capitulo hizo el P. Maria
na , á quien debemos también 
la publicación de toda aquellj 
Obra en lengua latina, según 
la escribió su Autor, Dice asi: 

y8 Después de la muerte 
del Reverendo D. Rodrigo, 
Obispo de León , no se con
formaron los votos del Clero 
en la elección del sucesor. Oca
sión que tomaron los Hcreges, 
enemigos de la verdad, y que 
gustan de semejantes discor
dias, para entrar en aquella ciu
dad , que se hallaba sin Pastor, 
y acometer á las ovejas di 
Christo. Para salir con esto sé 
armaron como suelen de irn 
venciones. Publicaron que en 
cierto lugar muy sucio, y que 
servia de muladar, se hacían 
milagros, y señales. Estaban| 
alli sepultados dos hombres 
facinorosos, uno Herege, otro 
que por la muerte que dio ale
vosamente á un su tio le man
daron enterrar vivo. Manabíl 
también en aquel lugar una 
fuente que los hereges ensu
ciaron con sangre á proposito 
que las gentes tuviesen aque

lla 
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Ha c o n v e r s i ó n p o r m i l a g r o , t e s i n v e n c i o n e s ; y a u n n o f a l - » 
C u n d i ó l a f a m a c o m o s u e l e p o r t a b a q u i e n e n e s t o d i e s e e r e -
l igeras o c a s i o n e s . A c u d í a n g e n - ¿ i t o á s u s p a l a b r a s , y s e a p a r 
tes d e m u c h a s p a r t e s . T e n í a n t a s e d e l a v e r d a d e r a c r e e n c i a , 
a l g u n o s s o b o r n a d o s d e s e c r e t o F i n a l m e n t e e l e m b u s t e v i n o á 
con d i n e r o q u e l e s d a b a n , p a - n o t i c i a d e l o s F r a y les d e l a 
ra q u e se fingiesen c i e g o s , c o - s ^ n t a p r e d i c a c i ó n ( q u e s o n 
jos, e n d e m o n i a d o s , y t r a b a j a - l o s D o m i n i c o s ) l o s q u a l e s e n 
dos d e d i v e r s a s e n f e r m e d a d e s , s u s s e r m o n e s p r o c u r a b a n d e s -
y q u e b e b i d a a q u e l a g u a p u 
b l i casen q u e q u e d a b a n s a n o s . 
De e s t o s p r i n c i p i o s p a s ó e l 
e m b u s t e , á q u e d e s e n t e r r a r f í n 
los h u e s o s d e a q u e l h e r e g e q u e 
se l l a m a b a A r n a l d o , y h a v i a 
diez y s e i s a ñ o s q u e l e e n t e r 
raron e n a q u e l l u g a r j d e c í a n , 
y p u b l i c a b a n q u e e r a n d e u n 
s a n t í s i m o M a r t y r . M u c h o s d e 
los C l é r i g o s s i m p l e s c o n c o l o r 
de d e v o c i ó n a y u d a b a n e n e s t o 
ala g e n t e s e g l a r . L l e g ó l a i n 
v e n c i ó n a l e v a n t a r s o b r e l a 
1 fuente u n a m u y f u e r t e c a s a , y 
querer c o l o c a r l o s h u e s o s d e l 
traidor h o m i c i a n o e n l u g a r a l 
to , p a r a q u e e l p u e b l o l e a c a -

e n g a n a r e l p u e b l o . A c u d i e r o n 
á l o m i s m o l o s F r a y l e s M e n o 
r e s , y l o s C l é r i g o s q u e n o se d e r 
j a r o n e n g a ñ a r , n i e n r e d a r e n 
a q u e l l a s u c i a a d o r a c i ó n . P e r o 
l o s á n i m o s d e l p u e b l o , t a n t o m a s 
s e e n c e n d í a n p a r a l l e v a r a d e 
l a n t e a q u e l c u l t o d e l d e m o n i o , 
h a s t a l l a m a r h e r e g e s á l o s 
F r a y l e s P r e d i c a d o r e s , y M e 
n o r e s , p o r q u e l o s c o n t r a d e 
c í a n , , y l e s i b a n a l a m a n o . 
G o z á b a n s e l o s e n e m i g o s d e l a 
v e r d a d , y t r i u n f a b a n . D e c í a n 
p u b l i c a m e n t e , q u e l o s m i l a 
g r o s q u e e n a q u e l l o d o s e h a 
c í a n e r a n m a s c i e r t o s q u e t o 
d o s l o s q u e e n l o r e s t a n t e d e l a 

tase, c o n v o z q u e f u e u n A b - I g l e s i a h a c e n l o s c u e r p o s s a n -
bad e n s u t i e m p o m u y s a n t o , t o s q u e v e n e r a n l o s C h r i s -
No es m e n e s t e i ' m a s , s i n o q u e t i a n o s . L o s O b i s p o s c o m á r c a 
los h e r e g e s d e s p u é s q u e p u s i e - n o s p u b l i c a b a n c a r t a s d e d e s -
ion las c o s a s e n e s t o s t e r m i - c o m u n i ó n c o n t r a l o s q u e a c u 

s o s , e n t r e l o s s u y o s d e c l a r a - d i a n á a q u e l l a v e n e r a c i ó n , m a l -
jban . la i n v e n c i ó n , y p o r e l í a d i t a . N o a p r o v e c h a b a s u d i l i -

bur laban d e l a I g i e s i a , c o m o g e n c i a p o r e s t a r a p o d e r a d o e l 
Sl los d e m á s m i l a g r o s q u e e n d e m o n i o d e I q s c o r a z o n e s d e 

lilla se h a c e n p o r v i r t u d d e l o s m u c h o s , y t e n e r a p r i s i o n a d o s 
perp.Qs s a n t o s , f u e s e n s e m e j a n - l o s h i j o s d e i n o b e d i e n c i a . U n 
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Diácono que aborrecía mucho al dicho Diácono en presencia 
la heregía,en Roma, do estaba, de todos: ¿Derribada la Igle-
supo lo que pasaba en León, sia aseguraisnos que lloverá, 
¡de que tuvo gran sentimiento, y nos dará Dios agua ? El Di^. 
y se resolvió con presteza de cono , Heno de Fe': Dadme, 
dar la vuelta á su tierra para di}o, licencia para abatir por 
hacer rostro á aquella maldad tierra aquella casa , que yo 
tan grave. Llegado á León, se prometo en el nombre de nuesJ 
informó mas enteramente del tro Señor Jesu-Christo, sope- f 
caso, y como fuera de sí co- na de la vida, y perdimiento 
menzó en público, y en secre- de bienes r que dentro de ocho 
to á afear negocio tan malo, dias acudirá nuestro Señor con 
Reprehendía á sus ciudadanos, efagua necesaria, y abundan-
Cargábalos de ser fautores de te. Dieron los que presente! 
hereges. No se podía ir á la estaban crédito á sus palabras. { 
roano dado que sus amigos le Acudió con gente, que íe die-
avísaban se templase, por pa- ron, y ayuda de muchosciu-l 
recerle que aquella ciudad se dada nos > allanó prestamente la j 
apartaba de la ley de Dios. Iglesia , y echó por los mu-
Entró en el Ayuntamiento, ladares aquellos huesos. AcaeJ 
dixoles que aquel caso tenia ció con grande maravilla de 
afrentada á toda España; que todos, que al tiempo que der-
de donde salían en otro tiempo ribaban la Iglesia , entre lal 
leyes fustas por ser cabeza del madera se oyó un sonido jco-l 
Reyno, alli se forjaban here- mo de trompeta, para muestra| 
gías, y maldades nunca oídas, de que et demonio desampara-
Avisóles que no les daría Dios ba aquel lugar. El día siguienj 
agua , ni les acudiría con los te se quemó una gran parte dfi 
frutos de la tierra, hasta tanto la ciudad, á causa que el fue-
que echasen por el suelo aque- go por el gran viento que ha 
lia Iglesia, y aquellos huesos cía no se pudo atajar , que no 
que honraban los arrojasen, se estendiese mucho. Alterosi 
Era asi rfjue desde el tiempo el pueblo, acudieron á buscail 
que se dió principio á aquel el Diácono para matalIe;clH 
embuste , y veneración por 
espacio de diez meses, nunca 
llovió r y todos los campos 
estaban secos. Preguntó el Juez 

cían que en lugar del agua m 
causa de aquel fuego tan gflfH 
de. Acudían los hereges q" 
se burlaban de los Clérigos, yi 

áii 



Catalogo de los Obispos de León» ArnalJo. 307 
decían que el Diácono merecía guíente tenemos una memoria-
la muerte, y que no se cum- muy particular de este Prelado 
plíria lo que prometió* Mas el en una Constitución que el hí-
Señor todo poderoso se apia- zo en favor de su Cabildo, 
do de su pueblo. Ca á los ocho Dice, que havlendo dado sus 
días señalados envió agua muy antecesores muestras de libera-
abundante de tal suerte , que lidad concediendo muchas gra-
los frutos se remediaron, y la cías á los Capitulares de esta 
cosecha de aquel año fue aven- Santa Iglesia, debia él hacer 
tajada. Animado con esto el esto mismo con cierta especia-
Diácono , pasó adelante en per- lidad, por haverse criado en-
segulr á los hereges , hasta tre ellos , y recibido de todos 
tanto que los hizo desembara- muchos obsequios. Por tanto 

no solo ratifica las mercedes de 
los Obispos que le precedíe-

zar la ciudad. 
D O N M A R X I N 
trasladado do la Silla de Za

mora á la de León. 
hesidió desde fin del año de 

1239. basta Enero de 1242. 

59 Recibidas las letras de 
Gregorio IX. á fines del año 
de 1239. dejó D. Martin la Se

rón , sino que añade una gra
cia nueva con el reconocimien
to que expresa, con estas pala-̂  
bras : Addamus gratiam gratice 
specialem , qui fuimus in rect~ 
piendo gratiam speciales* Era 
desde tiempos muy remotos es
tilo invariable de esta Iglesia, 

¡de de Zamora, y pasó á pre- que las Dignidades , Canoni-
Isidir en la de León, entre cu- gos, y Porcionarios , que fa-
|yos Canónigos, dice el mismo 

una escritura que referiré 
luego , se crió desde joven, 
recibiendo muchos beneficios 
k los individuos de esta Igle-
ía. Mencionase con el titulo 

Uecian desde que se tocaba á 
Maytinesde Resurrección per
cibiesen la mitad de los frutos 
que se havian de coger en 
aquel año, y correspondían á 
los beneficios, 6 beneficio que 

Obispo de León en escritu- gozaba el difunto. El antece-
del Ajchivo de Sahagun sor D. Arnaldo extendió esta 

ublicada por el M. Escalona gracia á los que muriesen des-
la pag. 589. de la Historia de la Natividad del Señor. Pe

ro D. Martin no solo confirma 
la concesión de D. Arnaldo, 
sino que aumenta el favor, es-

V a tt-

fe este" Monasterio, y dada en 
mes de Marzo de 1240. En 
mes de E n e r o del a ñ o s i -



3 0 8 España Sagrada. Trat. L X X L Cap, IV* 
tableciendo , que las Digmda- y \6* Porcionarios, como se 
des, Canónigos , y Porciona-
jios perciban, no la mitad, sino 
todos los frutos correspondien
tes al año, del mismo modo 
que si viviesen. Una sola limi
tación prescribe , y es, que las 

puede ver en el Apéndice del 
tomo presente. 

6o Este Prelado anda cu 
los que han escrito el Catalo
go de la Iglesia de León con
fundido con D- Martin Alfon-

Dignidades no ganen los frutos so, que fue predecesor de Ar
de la Dignidad,sino los de otros naldo. Dánle también siete 
beneficios, para que el suce*- años de presidencia, pero esta 
sor en la prebenda reciba la solo se alargó'á dos, y algunos 
carga de su oficio con algún días v porque GregoriaIX. dis* 
honor, y provecho* Hizose esta pensó su traslación desde la Si-
Constitucion en CabHdo pleno,, lia de Zamora en el día 2:2. de 
y la firmaron el DeánArce
dianos , el Prior r dos Maes
tre-Escuelas, el de esta Igle*-
sia, y el de la de Oviedo,. que 
era al mismo tiempo Canonî  
go de León, 22. Canonizas, se le puso este elogio: 

Prima Zamorensis Mattinum pmtificavit^ 
Et Legionensis Sedes postrema vocavit. 
Quod sibl tanta fuit ^ Domino fadente ̂ potestas, 
Nobilitas meriiit ,&. probitas , & honestas-
Era M C C L X X X . <£? qt. XVIII . K L S 
FebruariL 

Diciembre de. 12.39,. y Dt Mar-1 
tin falleció en 16.. de Enero de 
I»42Í como se dice en su se
pulcro que está en el crucera I 
al lado del Evangelio, dondd 

D. ÑUÑO ALVAREZ 
"Desde el año de 1242. bastu el 

1252. 

61 Ocho dias después dé
la muerte de D. Martin se jun
tó el Cabildo de la Iglesia de 
León , y se determinó el día 
en que se debia . hacer elección 
de Prelado r ĉ ue fuelapouil-

nica dé-Sexagésima, como 
dice en una nota que he leidoj 
en la cubierta de uno de los li
bros de Obitos, que dice así;I 
Era MCCLXXX. IX. Kal. Fi-
hruarii nos Capitnlum convenien'í 
íes , pul sata campana more solim 
ptíefiximus terminum ad truWH 
dum de eleSíione faturi PónM'\ 
c ü D o m i n i c a $ua cantalur. Exurj 

S3 
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ge quarc. Et misimus Utreras ad 
voczndum Canónicos , & socios 
ghsentes ut ::; nohiscum intersint 
super pramissis expeáiendis , & 
ú forte ad eumdem terminum non 
tmvenelrint, nos in eodem negó-
tío procedemus , quantum de ju~ 
re fuerit procedendum. La elec
ción se hizo de la persona de 
D. Ñuño Alvarez , que era 
Arcediano de esta Santa Igle
sia , con cuyo titulo firmó la 
constitución dada por su an
tecesor en el año precedente, 
como puede verse en el Apén
dice. 

52 La memoria que he ha
llado de este Prelado, en el Ar
chivo Legionense concernien
te al año de su elección es 
una escritura de concierto, y 
convenio que hizo el mismo 
con los vasallos que tenia en 
Valdemadrigal , en los lugares 
deSantaxana, Santa Chrisrina, 
Gallegos , Vega , y Castro. 
La Iglesia de León poseía por 
este tiempo el castillo de Cas
tro-Tierra, como se decretó 
en la confederación de Cabre
ros, que mencione' en otro iu* 
|gar. Los vecinos de los referi-

pueblos tenian la obliga-
Icion de reparar con el trabaja 
desús manos el castillo siem-
pré que huviese necesidad, y 
fuesen llamados. Deseando 
|pües el Obispo exonerarlos de 
Tom,XXXr. 

esta pesada carga, y atendee 
al mismo tiempo al provecho 
de su Iglesia, commutó la di
cha obligación por el foro de 
dos sueldos Leoneses, que ha-
vian de pagar por cada uno de 
los vasallos en la fiesta de to
dos los Santos. La escritura fue 
hecha en 4. de Diciembre del 
año de 1242. y c s ú escrita en 
el romance de aquel tiempo. 
Los expresados pueblos que
daron muy agradecidos á la' 
merced que recibieron de su 
Obispo, y del Cabildo , y ex
presaron su gratitud al fin de 
la escritura por estas palabras: 
He nos conceios de Mataxana ̂  de 
Santa Christinayde Galegas , de 
Vega, et de Castro rendemos gra~ 
cias he mercedes d vos tK Muniu 
Alvarez pela gracia de Dios eley-
to de la Eglisia de León he a to~ 
do el Cabillo dessa misma E? tisis 
deste bien, & desta mercet que 
vos nos facedes, &c. Véase en el 
Apéndice. 

63 En el año siguiente se 
dieron varias escrituras, y en 
todas se nombra D. Ñuño , 6 
Munio Alvarez con el titulo 
de Obispo eledo. Por una ha
ce este Prelado con su Cabil
do arrendamiento de fas calsas 
que tenia la fábrica de la Igle
sia en la calle de Francos, en 
favor de Juan Diez por 16. ma
ravedises de moneda Leonesa, 

Y 3 Las 
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Las otras dos son de convenio del Priorato de S. Miguel de 
hecho por el Obispo, y Ca- Escalada , que está cerca de 
bildo con el Concejo de Aguí- León , y cuya Iglesia es tan 
lar, y los Frayles de Carrion, remota , que se ignoran sus 
las quales están copiadas en el principios. Sábese que el pri-
libro grande con el yerro de mero , y antiquísimo edificio 
llamarse este Prelado Martin 
Alvarez en lugar de Munio 
Alvarez, que debía haver lei-
<to el copiante en los origina
les. El mismo titulo tiene D. 
Nuno en otra escritura que vi Por este tiempo-huyeron de 
en el Archivo de S. Antón de Córdoba algunos Mongas con 

del Templo dedicado al glo
rioso Arcángel fue bastante re
ducido , y que ha viéndose ar
ruinado estuvo asi hasta el 
Reynado de D. Alonso III, 

León , por la que Juan Do
mínguez „ y su muger Dona 
Matea , y sus hijos venden á 
Pedro Martin , Confesor del 
hospital de S. Lázaro , una vi
ña con su tierra , que tenían 
en Trohojo Cogpmbrero, Era 
1282. ano de 1244. reynando 
en León,Castilla, &c. D. Fer
nando , con su muger Doña 

su Abad Alonso, y vinieron 
al Rcyno de León, donde po
dían vivir libres del bárbaro I 
furor de los Arabes, Este pues, | 
que acaso jes el mismo que fun
dó el Monasterio de Sahagun,| 
tomó posesión con sus compa
ñeros de aquel lugar de S. 
guel de Escalada, y levantó| 
sus ruinas, haciendo una pe-

Juana. En el año siguiente se queña Iglesia. Creciendo lue-
llama.todavía ele£tofá 16. días go el numero de Monges,se| 
un da dos de Setemhrio en la do- fabricó en doce meses un her-
nacion que hicieron al hospi- moso Templo, que se conclu-| 
tal de S. Lázaro Miguel Mar- yó en el año de 913. reynan-
tinez, con sus hijos Pedro Mi- do Don García , hijo de Don 
guelez, &c. de toda la hete- Alonso III. De todo esto se 
dad que tenían en Villaquiram- hace una relación muy pun-
re de Toriu , hoy Villaquilam- tual en una lapida que está 
bre de Torio. fuera de la Iglesia de S. Mi-

64 El año de 1246. nos guel colocada sobre una puer-| 
ofrece una escritura que trata ta , y dice asi: 

« s n M í WsoTInfcf/ l D W v r * i & M & M .*í&énsí l . »3 
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Htc locus antiquitus Mkhaelis Archangeli ho
nor e dicatus, brevi opere instru&us , post ruinis 
abolitus 1 í3Íi« mansit dirutus , úfowec Adefonsus Abba 
cum sociis adveniens d Corduvensi patria edis rui-
nam erexit sub valente sereno Adefonso Principe. 
Monacborum numero crescente, demum hoc templum 
decorum miro opere á fundamine exundique ampli~ 

\jicatum erighur- Non jussu imperiali , vel oppresio* 
\ne vulgi, sed Abbatis Adefonsi , ¿5^ fratrum ins
tante vigilantia duodenis mensibus per afta sunt bac 
Mera , Garsea sceptra Regni peragens Mumadomna 
jfttwj Regina. 

ERA D C C C C L I . 

\Sacratuinque templum ab Episcopum Jennadium X I L KaU 
Decembrium. 

6$ Otra inscripción se lee Sancha, del Santo Obispo de 
Icn la misma Iglesia, la qual se León Cypriano , y del Abad 
psoen el año de 1040. y ha- que gobernaba este Monaste-
p memotia del Rey D. Fer- rio , y se llamaba Sabático, 
pndo I y de la Reyna Doña Dice de este modo: 

In honorem Santti Mkhaelis Archangeli Era 
'XXfHL super millesima regnante Principe Seré-
titsimo Domino nostro Ferdinandus Rex , & Santia 
tyina ; sub virtus Christi Cyprianus Dei gratia 
•'piscopus in Sanóla Maria. Sub misericordia , & 
¡ratia Domini Saharicus Abba cum ómnibus fratri-
N , & sociis suis cum timorem Domini in Ecclesia 
gantes. y 4 Es, 
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Esta Iglesia , y Mo- fo, y de su Convento de Va-

lenda en el Delfinado, para 

312 

nasterio de Escalada fue des
pués de los Canónigos de S. 
Rufo, cuya Regla , y obser
vancia se introdujo en el Obis
pado de León en tiempo, como 
podemos creer, del Emperador 
D. Alonso , y de su rriuger 
Doña Berenguela , hija de los 
Condes de Barcelona , y here
dera de la devoción que tuvo 
su madre á S. Oldegario, Ca
nónigo de S. Adrián de Besos, 
Mencionanse estos Canónigos 
de Escalada en escritura del 
Archivo Legionense del año 
de 11^5. que hablando de las 
Iglesias de Rueda, y sus diez
mos , dice: \ta íamen, quod si 
Canoniei S, Michaelis de Escala
ba eh Episcopo ? & Jam difto 
Archidiácono possent impetrare, 
quod ihi eonstruerent Ecclesiam, 
in qtéatuor partes dividentur de-
cima? , & parrochiani, 

6 7 De los mismos Canó
nigos de S. Rufo consta , que 
se mantenían en Escalada en el 
ano de 1246, siendo Obispo 
D. Ñuño Alvarez, por la me
moria que hace de este Monas-
Vcrio una escritura del mismo 
.Archivo , de las que llaman 
partidas por A B C . Su con
tenido es, que el Prior de S. 
Miguel de Escalada, llamado 
Esteban , tuvo orden especial 
de Vilielmo, Abad de S. Ru-

que tratase con el Obispo D, 
Ñuño Alvarez,y el Cabildo 
de León de Vender la casa de 
Escalada , con sus pertenen
cias. Tratóse efe&ivamente de 
la venta , y se convinieron en 
que el Obispo, y Cabildo en
tregasen al Abad, y Conven
to de Mompeller 500. marcos 
de plata pura, y de justo peso 
desde la próxima fiesta de S, 
Miguel de Septiembre, hasta 
que se cumpliese el año, obli
gando para esto la villa de Va-
llejo en 300. maravedís Leone* 
ses, si huviese falta de parte de 
ellos, en' cuyo caso el Priot 
tomarla. posesión de dicha 
villa , por propria autoridad, 
&c. Sábese pues por las refe
ridas memorias la remota an
tigüedad , y Jos varios estados 
de la Iglesia de S. Miguel de 
Escalada , y la razón por que 
ha quedado con el nombre, y 
titulo de Priorato. 

• 68 En el año de 1248.se 
halla memoria de D. Nuííoen 
una escritura dé venta hecha 
de unas tierras por Pedro Fran
co. Dice que reynaban D. FeH 
nando , y Doña Juana : '̂1 
Muniz Alvarez era Obispo de 
León, D. Gonzalo Moran te
nia esta ciudad , y sus Torres 
D. García Navarro, y era so 
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Catalago de los Obispos de 
Merino Pedro González. 

69 En el año de 12 $0. tu
vieron pleito D„ Lucas , Obis
po de Tuy, y su Cabildo con 
el Concejo de la misma Ciu
dad ; el Rey San Fernando 
nombró dos sugetos, de los 
quales era uno Peí ayo Diaz, 
Juez de León 7 para que ave
riguasen la verdad de las que
rellas entre ambas partes. Hê  
cha la avcriguacion,y vistos los 
privilegios del Obispo, y de 
la ciudad, dio D. Fernando su 
sentencia , expresando los fue
ros que debian guardarse de 
parte á parte. El privilegio se 
dio en Sevilla en el año segun
do de su conquista á 4. de Ju
lio, Era de 1288. y entre los 
Prelados lo confirmó el de 
Leen con estas palabras: Nmio 
Legienensh Episcopus conf. Vea-
te el tomo 22* de ¡a España Sa
grada pag, 301. 

70 Hacese también men
ción de este Obispo en varias 
escrituras , que se conservan 
en el Archivo de Sahagun , y 
la ultima es la de venta que 
Domingo Pelaez hizo al Mo
nasterio de una tierra en Ote-
Jo en Abril del 1252. En este 
Qies, y año falleció este Prela
do en el dia 17. según el Ka-
lendario de Obitos de su Igle
sia , donde tiene la memoria, 
de que dejó para su Aolversa-' 

León, D.Nuño Alvarez. 313 
rio la tercera parte de las casas 
de la herrería , que son junto 
á S. Benito. Dejó también á su 
Iglesia la mitad de la de San 
Juan de Cartamaz de la villa 
de Valderas; y por estas do
naciones se debe celebrar por 
su alma Misa de Réquiem con 
capas de seda. 

D. MARTIN FERNANDEZ 
Desde el año de 125$, hasta eí 

71 A la muerte de D. Ñu
ño Alvarez se siguió la det 
glorioso Rey S. Fernando, que 
dió su espíritu al Señor en 30, 
de Mayo del año de 1252. La 
Iglesia de León estuvo vacante 
no solo en lo restante de este 
año desde el dia 17. de Abril, 
sino también por todo el año 
de 1253. y la mayor parte del 
siguiente , como lo muestran 
varios privilegios de este tiem
po. Véase Pulgar tomo 2» 
pag. 324. el Bulario de los Ca
balleros de Alcántara en las 
escrituras que trahe desde la 
pag. 59. y la Historia de Saha-
gun publicada por el M. Esca
lona pag. 594. y 5p6. Hizose 
finalmente la elección en el 
tiempo que pasó desde Agosto 
de 1254. hasta el Oftubredel 
mismo año, y se dió el Obis
pado á D. Martin Fernandez, 
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á quien el Rey D. Alonso lia- dejo referido en sus memoríail 
ina en los privilegios criado La confirmación empieza del 
suyo , porque fue Notario 
Real en la ciudad de León, 
con cuyo titulo se hallan con
firmadas por e'l muchas escri
turas. La primera memoria que 
hallo de su presidencia está en 

este modo : Martinas Divm\ 
permissione Legionensis Episct' 
pus dileRis suii viris venerahili>\ 
hus Decano, Capitulo Leg'uA 
nensi in vero salutari satutem.̂ i] 
se halla insertada en Bula « 

la Concordia que el Monaste- Papa Alejandro IV. que la con-
rio de Sahagun hizo con la vi- firmó poco después en el año 
lia de Almanza, sobre el Se- quinto de su Pontificado , co*| 
ñorío de Santa Eugenia , y mo se puede ver en el Apendí-
suena todavia como ele&o en 
el mes de Enero de 1255. en 
el privilegio publicado en la 
historia citada del mismo Mo
nasterio, pag. 599. en que tam-

ce del tomo presente. 
73 Mencionase en instrumeit I 

to de este mismo año de 115^ 
la Cofradía de Santiago esta
blecida en León, que es prue-

bien se halla , que en lugar de ba manifiesta de su grande an« 
D. Martin Fernandez era No- tiguedad. D. Juan Pérez Nieto, 
tario del Rey en León D. Sue- y otro D. Juan , Clérigos de 
ro Pérez , que poco después Coro, vendieron dos casas en 
fue nombrado para el Obispa
do de Zamora. 

72 Desde que entró á pre 
sidir comenzó á hacer gracias 

la Colación de Santa Marina 
ante las casas de S. Guisant, y 
confrontaban con la calle que 
venía de Puerta Castillo acia 

á su Cabildo, á quien por to- los palacios del Conde D. Ra-
do el tiempo de su presidencia miro. Compráronlas dos Co-
dió incesantemente testimonios 
de su amor. En este mismo 
año de 125^. confirmó en el 
dia primero de Enero la mer
ced especial, y extraordinaria 
que su predecesor Martin ha-
via concedido por correspon
der á la obligación que tenia 
de recompensar las mercedes 

frades de Santiago, de lo que 
se hizo escritura en romance, 
reynando D. Alonso, y Doña Vio-
landa en León , en Castiela, en 
Toledo, en Jain yy Murcia , y 
Córdoba , y Sivilia, D, Marti* 
Fernandez Obispo en León, 

74 El Rey D. Alonso es
timó grandemente á este Pre-

que le havian hecho los Cano- lado , lo que contribuyó á los 
nigos de esta Iglesia , c o m o grandes privilegios que en los 

años 



Catah de Jos Ofisp, de León 
ios de su presidencia conce-

iio a la Santa Iglesia de León, 
tn uno dado en Sahagun á 5. 
ie Abril de 1255. en que con-
irma la donación del Rey D. 
Fernando, que dio al Obispó 
). Juan, y á su Cabildo el cas
tillo de Castro-Tierra , y las 
dllas de Santa Cristina, Galle-
JOS, &c. dice, que lo con ce
le/wr sabor que he de facer hieny 
|f merced á la Iglesia de León , e 

or honra de D. Martin Fernán-
lifez , mió criado, qtte me fizo mu-
\tho servicio, y es Obispo de ese 
p/íwo logar, 

75 En el ano de 1277. re-
Ipresento el Cabildo á este 
l0bispo,que no havia buen go-
Ibierno en sus rentas, y perte-
Inercias, y que la ración qüo-
tidiana estaba disminuida, ori-
Iginandose esto del mal manejo; 
que los arrendamientos, remi
siones , y gracias no se hacían 
como era justo, y que no se 
ponia el remedio conveniente, 
por no hacerse Jas visitas que 
debían hacerse de las cosas to
cantes al mismo Cabildo. Tra
tó el Prelado con los Capitu
lares de los asuntos que se le 
havian propuesto, y dando to
dos ellos su asenso , ordenó, y 
estableció quanto se tuvo por 
conveniente al provecho, y 
comodidad de los individuos 
de su Iglesia. Los estatutos que 

. D.Martin Fernandez. 3»$ 
sé hicieron en esta ocasión se 
hallan en el Códice grande 
de las Constituciones en ro
mance fol. 12. y en las lati
nas fol, 5. 6. donde se pone 
esta data: ARum^ & recitatum in 
pnesentia nostra, & Capituli su-
pradiBii XVII. Xal. Maii Era 
MCC, nonagésima quinta, 

j6 En el mismo año escri-
vió á D. Martin el Papa Ale
jandro , mandándole echase de 
su Obispado, y declarase inhá
bil para todo Beneficio Ecle
siástico á Guillelmo Arnaldo, 
que haviendo apostatado de la 
Religión de S. Francisco, fue 
admitido por los Monges Be-
nedidinos de Sahagun , y ma
quinaba muchas cosas contra 
los Franciscanos, confiado en 
la autoridad , y auxilio del 
Obispo Auxitano. Los Mon
ges de Sahagun havian conce
dido poco antes, queriéndolo 
también asi el Rey D. Alonso, 
sitio para que los Menores fun
dasen Convento en aquella vi
lla ; y temiendo estos que aque
llos revocarian su voluntad por 
el pleito que movieron contra 
Guillelmo Arnaldo, principal
mente por no haverse hecho 
escritura de la concesión, re
currieron al Papa Alejandro 
para que con su potestad su
pliese este defedo. Consiguie
ron lo que pretendían , expi-

dien-
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diendo el Pontífice una Bula sores antes del presente , g| 
que trahe Lucas Wadingo en debe creer, que si el P. Gon-
sus Anales sobre el dicho año; zaga trahe la noticia , como 
y el Obispo de León D. Mar- Gil González, se equivocó en 
tin consagró, y puso de orden la inteligencia de las palabra 
del mismo Papa la primera pie- de Wadingo , que son estas 
dra de aquel observante Con- Vr'mum hujus tedis lapidem a| 
Vento. benedi&um , Pontificis jussu pr* 

77 Gil González hace me- diftus Episcopus Legionemis pt. 
moría de esta fundación en el suit. Donde expresamente se 
Teatro de la Santa Iglesia de atribuye la consagración de la 
León, y dice, que la mayor primera piedra, no ai Pontifi-

frandeza del Convento de S. ce Romano, sino á D. Martin 
rancisco de Sahagun es, que Fernandez, Obispo de León, 

el Papa Alejandro IV. bendi- 78 El zelo de este Prelado 
jo la primera piedra funda- por el servicio , y culto de 
mental de su fábrica, y la re- Dios se.testifica con lo que de-
mitió á España, mandando á terminó en este año de i*w 
D. Martin Alonso, Obispo de por una Constitución que hizo 
León, que en su nombre la con su Cabildo, Dice en ella, 
asentase con solemnidad, y las que algunos individuos de la 
ceremonias que observa la San- Catedral eran poco asistentes 
ta Iglesia en tales ados. Repite al Oficio Divino; que la Igle* 
lo mismo después en D. Mar- sía se hallaba mal servida,̂  
tin Alonso, y añade : f/fí» el culto en gran decadenciâ  
solo egemplo tenemos de que el resultando de este principio la 
Pontífice haya consagrado la afrenta de la misma Iglesia,el 
primera piedra, 6 templo dedl- escándalo de muchos, y el pe
cado al culto de Dios en Espa- ligro de las almas de los que 
ña. Jodo lo qual, dice, lo de- eran la causa de aquel desor-
jó escrito Fr. Francisco Gon- den. Para remediar pues este 
zaga en lo que escribió del orí- mal, y atraher á los desidiosos 
gen de la Religión Seráfica, por medio del provecho tecn-
Pero además de que el Obispo poral al espiritual, determino 
que en este año de 1257. pre- con su Cabildo que las rentas 
sidia en León no era D. Mar- de los Beneficios de las lgje-
tin Alonso, á quien he dado siasde S. Martin de Mercado, 
ya en este Catalogo tres succ- Santa María del Camino, y dc 



Catal. de los Ohisp, de León 
San Lorenzo de León , la de 
Santa María del Camino de 
Mansilla , las de San PedrOj 
Santa Marina , S* Julián , y Si 
Martin de Mayorga qutdaserv 
desde entonces agregadas a las 
que se distribuían en las Horas 
de Matyines,. y Prima , y lo 
que sobrase fuese destinado 
para las otras horas del día. 
jVease en el Apéndice. 

79 En ei Bularlo de los 
Caballeros de Alcántara, don
de se hallarán muchos-privile
gios confirmados por el Obis
po Don Martin Fernandez en 
divepsos años de su presiden
cia ,,se lee en la pag. 96, una 
Bula del Papa Alejandro W. 
en que se dá comisión'alDcánj 
Chantre , y Tesorero de la 
Iglesia de Salamanca para que 
examinando testigos averigüen 
la verdad sobre cierta quere
lla de los referidos Caballeros 
contra el expresado Obispo de 
Ileon» Le Bula fue dada en el 
año quarto del Pontificado de 
Alejandro , que es el de 1258. 
y en el Archivo de esta Santa 
Iglesia existe una escritura de 
composición entre el Obispô  
y el Maestre de la misma Or
den hecha en el año de 1261. 
acerca de los diezmos de Bo
lán os. 

80 Por este tiempo se fun
dó en L e ó n el C g n v c n t o de 
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Padres Prédicadores á expen̂  
sas del Rey D. Alonso X. lla
mado el Sabio; por lo que su 
nieto Di Alonso XL dice en 
un privilegio que se pondrá en 
el Apéndice 7 E yo con consejoy 
é con otorgamiento de la jReyna 
Doña Marta mi madre, y del 
Infante D, Enrique, mió tio , y 
mió tutor,,, é siñaladamente por* 
que este Monasterio de León es 
fechura del Rey D, Alonso, mis 
avuelo , é del Rey Don Sancho,, 
mió padre r que Dios per-done , é 
mi a , otorgóles ̂  &c. El Obispo 
D. Martin fue muy devoto de 
esta Sagrada Religión, y de la 
del glorioso S.. Francisco. De 
una ipemoria que se halla en 
el libro antiguo de las-Consti-
meibnes-consta ,. que dio á los. 
Padres Predicadores un huer
to. Su Confesor fue de la Or
den de S¿ Francisco, y se lla
maba-Esteban Alfonso Domín
guez; y á este, y Alfonso Yañez,. 
Deán de la Iglesia de León , y 
su sobrino los nombró por Tes
tamentarios. La devoción á los 
dos Santos Patriarcas Domin
go , y Francisco es también 
muy antigua en la Santa Igle
sia de León ; pues en tiempo 
de este Prelado havia en ella 
Capillas dedicadas á sus nom
bres j y Don Martin compró 
posesiones que pudiesen sus-
Kntar á cinco Presbíteros, que 

ade* 
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además de aslttir al Coro , ce- Floran de Agosto, Santa Ma-
lebrasen por sü alma en las di- ria de Agosto , Santa María 
chas Capillas , y en las de S* de Septiembre, S. Miguel, S, 
Froylan, y S. Martin. Floran de Odubre, Todos los 

81 En el año de 1254. sé Santo», y S. Clemente: y eŝ  
ordenó un estatuto Capitular, ta obligación se hizo por una 
estableciendo entre otras co- heredad que el Cabildo daba i 
sas , que todo aquello que se 
tratase 7 y determinase por los 
Canónigos , que saliesen del 
Cabildo , y sin el consenti
miento de este , fuese de nin
gún valor. Establecióse tam-

Pedro Jacope , para que la 
disfrutase durante su vida. 

83 La Abadesa Onega con 
todo su Monasterio de Santa 
María de Gradefes, del Or
den del Cister , prometió obê  

bien, que para utilidad común diencia <, y sujeción al Obispo 
se celebrase Cabildo en el Vier- D. Martin, y á su Sede, se
nes de todas las Témporas del gun la Regla de S. Benito, y 
año, y estos Decretos están se- salvo ordine suo. Hizose escri-
llados por algunos Capitula- tura de esta obediencia en la 
res, y entre ellos Gonzalo Fer- Era 1507. año de 12^9. en la 
nandez, Prior, y el M*. Ro- ciudad de León , dia de la 
drigo, que era también Deán Asunción de la Virgen María, 
de Plasencia. 

82 En tiempo del mismo 
Obispo hizo Pedro Jacope 
obligación de dar á la Iglesia 
de León dos hombres , uno 
para guardar el Coro, y otro 
la Calostra mientras se digesen 

P R I V I L E G I O S D E LA 
Santa Iglesia de León defendi
dos por el Obispo D. Martint 
y su Cabildo, 

84 En la gran copia de 
instrumentos que reconocí en 

las Horas del Oñcio D i v i n o , el Archivo de la Santa Iglesia 
debiendo también asistir Pe- el año pasado de 1784. hallé 
dro Jacope en calidad de por- algunos pertenecientes al tiem-
tero á las procesiones de diez po de D . Martin Fernandez, 
y siete fiestas principales que que demuestran la mucha es-
se expresan de este modo: timacion que los Reyes LegiO" 
Natal, Epifanía, Purificación, nenses h ic ie ron de la Sede 
Ramos, Pasqua , Ascensión, asentada en su Corte, conce-
Cinquesma , Santívañez, S a n - diendola v a r i o s , y singulares 
t iago , T r a n s f i g u r a c i ó n , San p r i v i l e g i o s , q u e la honrasen, 
- Vi 
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Catdl. ¿le los Óhisp. de Ẑ ŵ* D.Martin Fernaadez. 319 
y distinguiesen entre todas afuero. Dice de este modo: 
las otras del Rey no , las qua- í>Otro si querellase el Obispo, 
les constarán por las memorias » e el Cabildo, que los AlcaK 
que haré' presentes ahora en ndes de León con ornes , S 
comprobación del zelo de «con armas entraron por for-
nuestro Obispo. Haviaíos go- ncia depos un Clérigo en la 
zado la Iglesia hasta la presi- »> Iglesia de S. Marcel, que ef 
dencia de D. Martin y y Rey- «lugar muy sacro \ e mucho 
nado de D. Alonso X» en tan- 1» honrado, e hu Dios démos
la paz, y buena harmonía con «tra muchos míraglcs, é pren» 
la ciudad de León, que no he «dieron dentro el Clérigo en 
hallado vestigio de pleito en- «cadenas t é tovieronlo guar-
tre los dos cuerpos Eclesiástico, « dado dentro en la Iglesia , h 
y Civil en las memorias de to- «defuera con las porras cerra
dos los anos pasados. Pero ha- «das con forcia de homes , h 
viéndose ausentado el Rey D» 5»de armas algunos días r en 
Alonso con el motivo de ha- « guisa que ningún Clérigo non 
cer guerra á los Moros de An- «podía entrar i la Iglesia r é 
dalucía , se suscitaron grandes «de esto pesó tanto á Dios , h 
desavenencias entre el Conce- «á Santa María , que mane
jo, y el Cabildo, pretendien- « fiestamente vio todo el pue
do los Jueces de la ciudad con- «blo íorar la Imagen devane-» 
tradecir por todos los medios «ta María , é los dos Alcal-
la posesión de ciertas preemi- «desr que fiiron fechores de 
nencias de la Iglesia. Esto obli* « este fecho y furon morros an-̂  
go al Obispo D. Martín , y su «tes de quince días.. 
Cabildo á formar un proceso Este notable suceso fue 
de querellas con el fin de pre- cerca del año de 1264. como 
sentarlo al Rey , para que pu- se colige de lo que sigue inme-
siese remedio en las vejado- diatamente r «E depois de es-
nes con que el Concejo moles- « to , dice , el Obispo de León 
taba á la Iglesia t y sus Minls- «ganó carta del Rey especial 
tros. Estas se hallan en una «para D. Gotier Suarez , que 
lista de pergaminos cosidos «lie feciese derecho á elle, é 
urn* con otro á lo largo, y en- «á la Iglesia de rodos estos 
tre etías hay una bien notable, «rorros r é D. Gotierre lamo 
y que manifiesta cfaramence el «ambas las partes ante sí, é el 
alto grado á que subió cldc&^ « Concejo razonó que D. Go

tier-
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atierre noa podía seer Juiz en todos los pleitos de los segla* 

êstc preito, e el Obispóle, res, á excepción dê  aquellos 
M el Cabildo razonaron que lo en quienes se mezclaba delito 
r> podía ser ; é D. Gotierre oî  de sangre. La forma que este 
í>das las razones de ambas las. Juez Eclesiástico , y los déla 
r>partes, julgó que podía ser ciudad guardaban en ordena 
^ Juiz en este preito ,e el Con- las apelaciones era, que exa-
)?cejo apclvó por al Rey de es- minad i.la sentencia de que se 
?»ta sentencia , é D. Gotierre apelaba , iban á S, Isidro el 
>idiogela alzada , e ansi no lie Real, donde estaba deposita-
M plació á que siguiesen la a pe- dp el libro que llaman J^o, 
jílacion dos dias andados de y(por lo que jen este Códice se 
„Julio, que fu en la Era de determinaba en el caso, apro-
j,mil ecc, é 2. aííos, é al pía- baban, ó retrataban la sentéis 

cío furon ambas las partes , é cía. Esto fue asi desde tiempo 
»el Rey por el preito , de la inmemorial hasta el Reynado 

guerra dellengo este preito, de D. Alonso, padre de Ŝ Fer* 
n y é Jos otros ata la Pasco? nando, que sacó el Códice de 
.»> primera que venia, é porque S. Isidro, y lo entregó á Fer-
«el preito duraba , asi como nand Alfonso , Canónigo de 
j> dicho es , el Concejo non León, el qual, y los que le si-

quedaba enteramierue de guicron en la judicatura , lo 
^prindar Jos vasallos , é los tuvieron en su poder mientras 
»1 escusados, é los criados de vivieron, y gozaron el oficio 
)Vla Iglesia por la soldada del de Jueces por parte de la Igle-
y> Juiz de suso dicha, é aquel sia. En el Apéndice del tomo 

plació de la Pascua nen de- presente se hallará la compo-
™ pois non seguieron la apelar sicion entre el Cabildo, y la 
«cion, nen fecieron enmenda ciudad en estas diferencias, 

la Iglesia de estos tortos d̂  , donde se cita un privilegio del 
» suso dichos. expresado Rey D. Alonso, en 

86 Una de las mayores que se nombran algunos de los 
preeminencias que tenia la Jueces, que lo fueron estando 
Iglesia era la de nombrar k- el Juzgo en S, Isidro, y des
uno de los de su Cabildo para pues de haverse sacado de estfi 
Juez de las alzadas , 6 apela- ilustre Convento. Mantienese 
ciones, que junto con los de hasta ahora una celebre me-
la ciudad, diese sentencia en mojia de esta prerogativa de 
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la Iglesía-de León en un pilar-
cito de piedra , que está delan
te de Ja portada principal, que 
llaman de nuestra Señora la 
Blanca, y tiene esta letra de 
arriba abajo, Locus úpellationis^ 
por ser sin duda aquel sitio el 
que estaba destinado para oir 
álos que pedian audiencia, pa
ra querellarse de la sentencia 
que tenían por injusta. 

87 El motivo de la instí-
Itucion de este Juez Eclesiasti-
ío, y de los otros Seculares, 
el tiempo que la Iglesia de 
León gozó pacificamente este 
privilegio, la mudanza que el 
Rey D. Alonso X. hizo en las 
judicaturas de su Reyno, las 
cartas del mismo Rey en favor 
del Obispo D. Martin , y de 
su Iglesia , y finalmente la 
oposición del Concejo de León 
contra el referido privilegio, 
constan de la ultima querella 
que está en la citada lista, la 
qual pondré á la letra, por ser 
tan importante á la historia de 

I aquel tiempo. 
88 » Otro sí se querellan. 

Indice, que la Iglesia de León 
»ovo costumbre desde el tiem-
»po que orne se puede acor-
»>dar, de poner un Juiz en 
"la villa Canolígo , 6 persona 
hque julgaba los preitos de 
"la villa, se non preitos de 
«sangre , é 'que cmplaciaba 

Tom, X X X V . 

»> para ante sí como los otros 
1» Juices de la villa , é esto fu 
»> antiguamiente por aquesta ra-
»>zon. León era villa á que 
a venían muchos preitos por 
« querella, é por apelación , é 
«fu ordenado que oviese y 
«quatro, Juices, uno de parte 
«del Rey, que guardase los 
»»sos derechos, e otro Canoli-
»go , 6 persona de la Iglesia, 
» que gardase el derecho de las 
>» ordenes , e otro caballero 
«que guardase el derecho de 
«los fios dalgo, é otro Cibda-
»»dano de la villa, que gardase 
>» los derechos de la villa. En es-
»»te estado duró fata que este 
« Rey nuestro señor, que ago-
>• ra es, tovo por bien de to-
»11er los Juices del foro, é de 
>» poner un Juiz, i quien dic-
»»sen cierta soldada cada año, 
«asi como fizo en las otras 
»cibdades de sua térra, é el 
i» Obispo depois ganó sobre es-
»»to muchas cartas del Rey, 
«que el julgado quanto á la 
«Iglesia fue tornado en aquel 
«estado en que solía seer, é él 
« Concejó non quiso nada facer 
« por ellas, é depois la Reyna 
«vieno á León, é mandó que 
«oviesen Juices en la villa se-
«gund so foro, e segund como 
«lo solía ha ver. E los Juices, 
«e los Alcaldes, e los cibda-
«nos de la villa estando delan-

X "te, 
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71 te, y e non contradiciendo, ovilla que julgase los preitos 
r» mandó la Reyna que el Chañ 
»i tre Miguel Sánchez, á quien 
^el Obispo dieta por Juiz de 
aparte de la Iglesia en la villa, 
«que julgase los pleitos leigá-
«les , e que emplaciase para 
n ante sí como los otros Juicés 
9» de la villa 5 h después que se 
«la Reyna partió de León , el 
«Concejo envióle sua carta, 
« que esto se tornaba en grarid 
«desfuero, e en grand daño de 
«la villa. E la Reyna á esta 
«querella del Concejo envió 
«su carta á Fernand Fernan-
«dez de Zamora , Alcalde dél 
« R e y , qua veniese á LeOn, 
«é que pesquiriese la verdad 
5» de la costuiVie de aqüeste Jul-
«gado lie la Iglesia, e que lo 
«feciése asi usar , como sé só-
«lia usar en tiempo del Rey 
«D. Fernando, é en tiempo 
«del Rey D. Alfonso. E Fei--
« nand Fernandez vieno á León, 
«e mostró el mandado de la 
«Reyna a! Concejo, é fu por 
«el preito adelante , asi comó 
«yace en el proceso que ende 
«es formado , e ayo muy biéh 
«probado por bórtos priviíc-
«g!os antiguos, e por testimo-
«nio de cinquenta , 6 sesenta 
«bonos omes cidadanos, e re-
«1Í¿!QSOS, e alfoceiros de la 
«villa , que el Obispo debia 
«poner Juiz de la Iglesia en la 

Ifeigales , e que feciese em-
« placiar para ante sí, asi co-
« mo los otros Juices de la vi-
«lia, e julgo por especial man-
«dado del Rey esta pesquisa, 
«é estando los Juices, é los 
ü Alcaldes , h los Cibdadanos 
« de la villa delantre, dio la 
«sentencia por la Iglesia , asi 
« como yaz escrito en la carta 
« que fu fecha de este juicio, e 
«ninguno non apeló de esta 
«sentencia. E agora el Conce-
«jo faciendo torto al Rey, por-
«que non ha hi ningún Juiz 
)5 de su parte, que é\ feciese 
« que garde los sus derechos, e 
« faciendo torto a los fios dalgo 
i» porque non ha hi ningún Juiz 
«caballero que los mantenga 
«aso derecho, e faciendo tor 
«to á la Iglesia , c á las Orde-
n̂es rton queriendo itcibir él 

«Juiz de la Iglesia que lies non 
« deige facer tuerto, nen de-
i> maís en las sus cosas, fecie 
rt ron entender al Rey que es-
«ta sentencia füra dada con 
«grand torto, e como non de-
« bia, c ganaron carta del Re/i 
«callada la verdad , porqne 
«emplaciaron el Obispo , e 
«el Cabildo para ante el Rey 
«sobre esta sentencia, e que 
î el Juiz de la Iglesia no julga-
«se fata que este preito non 
« fuse librado para ante el Rey» 

>»e| 
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ween esto fecieron grand tor- no impidiese el Juez que po-
„to á nuestro Señor el Rey, nia la Iglesia, según los Co-
«en facerle entender sobre este misionados hallasen que havia 
»fecho otra cosa que la verdat, 
Le fecieron grand torto á la 
I»Iglesia tollendole el su dere-
Ucho, e metiéndola en grandes 

sido estilo. Juntos los Jueces 
nombrados en León , se hi
zo por entonces cierta compo
sición y que se pondrá en eí 

»daños, y en grandes menos- Apéndice, por ser un excelen-
»cabos, e engrandes costas. te documento que dá noticia 

89 Viendo el Obispo D, de los usos, y costumbres de 
Martin que. ni D. Gutier Sua- la Iglesia,y de la ciudad de 
rez, que poj estos años fue León. Hicieronse dos copias 
Adelantado mayor de León, ni de aquella Concordia , y am
ias cartas del Rey D. Alonso, bas fueron firmadas á 10. de 
ni las sentencias dadas por la Septiembre del'año de 1259. 
Reyna Doña Violante, fueron 90 Continuando el Obis-
suficientes para que el Conce- po D. Martin su zelo por la 
jo desistiese de su contradic- firmeza , y conservación de 
don á Jos privilegios déla Igle- los privilegios de su Iglesia, 
sh, escribió por su Personero los presentó después al Reyj 
al mismo Rey, que se hallaba D. Sancho IV. llamado el Bra-
entonces en Sevilla, represen- vo, que confirmó la preemi-
tando las querellas que tenia nencia de Juez Eclesiástico , y 
su Iglesia contra las violencias nombró al mismo que el Obis-
de los Jueces de León. El Rey, pp le havia propuesto, que fue 
oyendo la súplica del Obispo, el Arcediano Fernand Patino, 
dirigió una carta firmada en La carta Real fue dada en 
Sevilla á 2. de Junio de la Era León á 27, de Oíhibre del 
de 1504. año de 1266. man- año de 1284. y en Domingo 
dando á Pedro Rodríguez, Ca- dia primero del mes de Sep-
baliero de Zamora, y Alcalde tiembre del año de 1286. se 
del Rey, á Fernando Abril, dió en Santiago de orden del 
Tesorero, y á Fernando Al- mismo Rey privilegio sellado 
fonso , Caballero de León, 
I ̂ ue reconociesen la verdad de 
las querellas presentadas por 
el Obispo, y digesen de su 
P̂ te al Concejo de León, que 

con sello de plomo, añadien
do , que después del referido 
Arcediano tuviese el HbroJ^V 
go, y juzgase por e'i las alza
das , 6 apelaciones otro Arce-

X 2 dia-
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diano, 6 Canónigo de la mis- promover el culto divino c«n 
ma Iglesia de León. Véase en piadosas fundaciones. A el se 
el Apéndice. 

91 Otros dos privilegios 
alcanzó este Prelado en confir
mación de la costun bre anti
gua de su Iglesia , que solia 

debe la costumbre de cantarse 
devota , y solemnemente la 
Antifón© Salve Regina, inme
diatamente después de Com-
pletas 5 y aunque el Cabildo 

nombrar sugeto que recogiese aceptó con mucho gusto esta 
las rentas que pagaban para determinación , quiso el Obis-
reparos de los muros de la ciu- po que se hiciese alguna dis-
dad'los Clérigos , y vasallos tribucion entre los asistentes: 
de la misma Iglesia. Ambos 
son de D, Sancho el IV. y el 
primero fue dado en Vallado-
lid á 4. de Mayo del año de 
1282. esto es, pocos dias des
pués que este Principe fue de
clarado Rey por los desconten
tos con el gobierno de su pa
dre , y en el principio de este 
pyvilegío se halla confirmâ  
clon de lo que el M. Fíorez 
escribe en el tomo 2. de las 

Idem Episcopus , dice el libro 
de las Constituciones antiguas, 
mera liheralitate, ac intuitu ip-
sius Virginis mandavit dari coli
die singulis sociis ad boc venieii' 
tibus singulos denarios , ac fro-1 
misit, üt ipse aliquem locum cet-
tum as signar et, ut inde post mor-
tem suám singüli denarii solvi* 
rentar. Asimismo estableció con I 
su Cabildo que la fiesta deS.| 
Lorenzo Martyr , Español, 

Reynas Católicas , pag. 548. fuese doble, y se celebrase con 
diciendo , que D. Sancho no la posible solemnidad, y devo 
quiso tomar nombre de Rey cion, como se lee en el libro 
en vida de su padre , pues citado, 
aqui solo dice: De mi infante 93 Fundó también el aní-
V. Sancbo, fijo mayor, e herede- versarlo , que se havia de tele* 
ro del muy m'le D. Alfonso. &c, brar por su alma, y para esto 
O T R A S MEMORIAS D E L 

Obispo D, Martin, 

92 Ademas de los muchos 
privilegios, y gracias qie D. 
Martin alcanzó para su Igle- sentimiento de Alfonso Juan, 
sia , se esmeró en aumentar las sobrino suyo Arcediano de 
rentas de sus individuos , y Valderas, y de Martin PereZ) 

. i Ca* 

dió nueve mif maravedises de| 
la moneda pequeña de guerra, 
computando por cada maravH 
di siete sueldos y medio. Hi
zo esta fundación con el con-
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Canónigo, y Mayordomo su- de su Obispado 
yo. Véanse en el Apéndice las 
condiciones con que fundó es
te sufragio. 

P4 En una escritura de 8. 
de Agosto de la Era de 1322. 
aíío de 1284. se dice entre 
otras cosas , que el Obispo pu
so en el Tesoro de la Iglesia 
mil maravedises de la buena 
moneda , con los qualesse com
prasen heredades para la dis
tribución á la Salve Regina , y 
que tomándolos después él mis- po. Sería largo referir indivi-
mo, se obligó con fiadores á daalm n̂rc las donaciones , y 
volver quatro mil maravedises obras pias con que dejó per̂  
de la moneda pequeña de guer- petuada la memoria de su lí-

325 
, uno en el 

año de 1257. y otro en el de 
1288. era que se establecieron 
varias Constituciones para el 
buen gobierno de su Dióce
sis , las qaales me pareció co
piar del Códice antiguo de la 
Santa Iglesia de León T con el 
fin de publicarlas por las uti
lidades que pueden resultar to
cantes al conocimiento de la 
disciplina del siglo XIII. y de 
nuestro idioma en aquel tierna 

ra, y prometió pagar de los 
dichos quatro mil maravedi
ses quatrocientas veinte y 
siete doblas. Dicese también, 
que el Obispí) dió al Cabildo 
quinientos marcos de plata pa
ra Aniversario de D. Joachin 
Alfonso, Arcediano de San- las mercedes que recibió de su 
tiago, con los quales se com- mano. 

beralidad, por lo que me con
tento con remitirme al Apén
dice , donde se hallará su tes
tamento , y la mención con 
que le honra su Iglesia, con
tando en el Códice antiguo de 
sus Constituciones algunas de 

pro una heredad en Antimio 
por ochocientos y veinte ma
ravedís de moneda pequeña 
de guerra. En la misma escri
tura se nombran medias do-

96 Empleóse también su 
desvelo, en que la fábrica de 
la Iglesia se continuase confor
me al diseño que hizo su pre
decesor D. Manrique. Eí hizo 

blas simples en oro, y alfon- que los Obispos congregados 
suies en oro, por lo que se 
puede tomar de ella mucha luz 
para conocimiento de las mo
nedas que entonces corrían. 

95 Celebró á lo menos 

en Madrid el año de 125*8. y 
los que se juntaron en el Con
cilio general Lugiunenseen el 
de 1274. concediesen indul
gencias á los Fieles que contri-

dos Svnodos con todo el Clero buyesen con sus limosnas á 
Tom.XXXV, X3 obra 
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obra tan suntuosa. Alcanzó del que he visto en el Archivo de 
Rey D. Alonso la mitad de las 
tercias, y diezmos del Obis
pado para la fábrica de la Ca-
tedral,como consta de escritura 
del año de î po. El mismo Rey 
le concedió privilegio para que 
la Iglesia tuviese escusados 
veinte pedreros, un vidriero, 
y un ferrero, lo que confir
mó después Don Sancho IV. 
Era de 1322. Por el zelo del 
Prelado se movieron muchos á 
suministrar algunos bienes pa-

Leon. Quanto al mes , y dia 
encuentro alguna variedad; 
porque en el libro de las cons
tituciones se dice murió en 24. 
de Marzo. Era MCCCXXVlí, 
V1II1, Kal. Aprilis ohiit famuks 
Dei Dominus Martinus Fernanái 
Episcopus istias Ecclesia , $c, 
Pero el Kalendario señala el 
dia 1 6 . de Enero , diciendo 
que dejó quinientos maravedi
ses para su Aniversario, y que 
D. Rodrigo, sobrino suyo, y 

ra aquel fin piadoso. De estos Arcediano, añadió á estos 300 
fue Fernán Pérez , que en la y que con los 800. se compra-
Era de 1301. víspera de S. Si- ron las posesiones de Oterue-
mon, y Judas dió al Obispo lo , que fueron tres yugadas 
para la fábrica la quarta parre de bueyes, y dos molinos, ca
de la Iglesia de Santa Maria del sas, huerto , y pradoŝ , yal-
Azogue en Mayorga, y Nico- gunas viñas. Esto es lo mas 
lás Martínez, que en la Era de verisímil por la sazón que pro 
1312. puso en su testamento pondré' en el Prelado siguien-
esta clausula : E mando a la 
obra de Santa Marta 30. mará" 
vsdises , é los tornes es que falla
ren én la hucheta de la mia arca. 

P7 AI fin del año de 1288. 
se hallaba tan gravemente en
fermo , que en 3. de Diciem
bre ordenó su testamento con 
expresiones que indican se con
sideraba muy cercano á la 
muerte. Esto dió ocasión para 
que algunos escriban que fa
lleció en el mismo año; pero 
consta que vivió algunos días debe tenerse por cierto es, que 
del siguiente de las memorias no huvo sino un Obispo llá

ma

te , manifestando que el dia 
señalado en las Constituciones 
no puede componerse con un 
privilegio concedido á la Igle
sia de León en el mismo año. 

98 Lobera dice que presi
dió 33. años ; Gil González, 
que 30. y este erró tanto en el 
de su fallecimiento, que lo po
ne en el de 1323. Argaizlle
na este Catalogo con dos Obis
pos del nombre, y apellido de 
Martin Fernandez. Pero lo que 
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mado asi, y que fue el tercero que el Deán de León , sobrí-
en el nombre , por haverle 
precedido otros dos del mis
mo , como queda comproba
do. Las memorias que dejo ex
hibidas de su presidencia 
muestran casi puntualmente el 
tiempo de su gobierno , pues 
consta de ellas , que hallándo
se eledo en Odubre de 1254. 
vivió hasta principios de 
I28<?. 

po Antes de su muerte 
imndo hacer su sepultura en 

no de D. Martin , es verisimil 
que era también parienta 
suya, 

D O N F E R N A N D O 
Desde el año de 1289. 1**0$* el 

de 1301. 

100 Luego que falleció D. 
Martin Fernandez , estando 
vacante la Sede Legionense, 
el Deán , y Cabildo pidieron 
al Rey D. Sancho que confir-

el Coro de su Iglesia, y una mase los privilegios concedi-
de las cosas que ordenó en su dos á la Iglesia de Santo Tomé 
testamento fue , que Alfonso de Peííacorada por los Reyes 
Yañez, Deán de León, y so- DI Fernando , y D. Alonso, 
brino suyot y Fr. AlfonsS Do- El Rey concedió esta gracia, 
minguez del Orden de los diciendo : Otorgamos este pri~ 
Menores, su Confesor, hicie- vilegio , é confirmárnoslo , é 
sen que su cuerpo fuese enter- mandamos que' vala asi como 
radoen el lugar que havia pre- mejor valía en tiempo del Rey 
venido á este fin en el Coro. D. Fernando nuestro avuelo, 
De este Fr. Alfonso Domin- é del Rey D. Alfonso nuestro 
guez , Confesor de nuestro padre. E porque esto sea fir-
Oblspo, se hace repetidas ve- me,c estable , mandamos se-
ces memoria en el testamento ellar este privilegio con mi-S-
de la Rey na Doña Violante, tro sello de ploma. Fecho en 
que se guarda en el Convento Burgos , Domingo días an
de Religiosas de Santa Clara dados de Marzo Eflrde 1327. 
de Alariz , y e'l es uno de los anos. Ponense luego las firmas, 
que la Reyna nombra por sus y se lee entre ̂ llas: LJ Iglesia 
\Mmres, 6 Testamentarios. La de León vaga. Fundado en este 
Abadesa que entonces gober- privilegio, dige antes que te
jaba el referido Convento se nia por mas verdaderas las me

morias que ponen la muerte 
de D. Martin Fernandez en el 

X 4 mes 

llamaba Doíía Sancha Yañez, 
y teniendo el mismo apellido 

file:///Mmres
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mes de Enero de 1289. que la 102 En este mismo año 
de las Constituciones antiguas presidia en esta Sede el Obis-
que señala el dia 24. de Marzo po D. Fernando, cuyo nom-
del mismo ano , porque no pa- bre en medio de expresarse en 
rece posible que la muerte de varios privilegios, se ha omw 
D. Martin fuese en 24. y que tido por algunos Escritores en 
en el 27. se tuviese ya en Bur- el Catalogo de esta Iglesia.No 
gos noticia de la vacante. le desconoció el Señor Trugl-

101 El mismo Cabildo se lio, pero supo tan poco de 
querelló en el año siguiente de este Prelado, que asegura no 
1290. de que haviendose he- ha ver visto otra escritura que 
cho escritura con el Concejo 
de León de juntarse ambos 
ctierpos en el claustro de San
ta María de Regla el Viernes 
primero de Quaresma á hacer 
posturas sobre las carnes , é so-
Ire los obreros, sobre los coman-
deros , é sobre las otras cosas, 
porque lo villa se debía mantener 
todo el año, no querían los de 
la ciudad juntarse con los del 
Cabildo, según el fuero , y 
carta de posturas. El Rey D. 
Sancho mandó se guardase la 
costumbre de# juntarse, como 
lo hicieron en los Rcynados de 
D. Fernando su avuelo , y de 
D. Alfonso su padre , y la car
ta que á ^ ^ c fin se mandó ha
cer por IX Ju:?n Obispo de As-
torga j y Notario en los Rey-
nos de Castilla, y León, y en 
Andalucía , se firmó en 17. de 
Julio de la Era 1328. y este es 

le nombrase, sino la confirma 
cion del privilegio del fuero 
Juzgo y concedido á la Iglesia 
de León , la qual confirma
ción está en el libro grande, 
fol. 14. y fue dada en la Era de 
1333'. Yo he visto muchas me-
moria's de D. Fernando, y la 
primera es una Constirucion en 
el año de 1290. por la qual or
denó, que los frutos del primer 
año de la vacante se dividie
sen entre el Cabildo , y los 
provistos, de donde se cree tu
vo origen el estatuto que lla
man de la Indimidia, declara
do , y confirmado cerca de 
cien años después por el Obis
po D. Aleramo, 

103 En el Legajo 8. de las 
Erscrituras que se dicen de la 
Obispalía,se halla un poder da
do por este Obispo en Boada 
á 5. de Odubre del año de 
1292. para que Juan García, uno de los instiumentos mas 

antiguos que tiene la Iglesia compañero de la Iglesia de As 
de León en papel. - torga , y Pedro Domingû  



Catalogo de Jos Chispos de León, D. Fernando. 329 
Clérigo de la de León, sigan Pues esta misma Tenencia se 
los pleitos movidos , y por 
mover con el Concejo de Man-
silla, y con los particulares del 
mismo Concejo. 

104 En el Archivo de la 
ciudad de León existe un pri
vilegio del Rey D. Sancho IV. 
por el que la concede muchas 
preeminencias. Fue dado en 
Valladolid en la Era 1331 y 
está firmado de los Arzobis
pos D. Gonzalo de Toledo, 
D. Fr. Rodrigo de Santiago, 

confirmó en dicho año de 
1293. á Doña Inés, Señora de 
Villalobos, llamándola exprer 
sámente Canóniga , y á esta 
gracia del Cabildo correspon
dió ella agradecida , dando 
mucha hacienda á la Iglesia. 

105 Por este tiempo se 
movió pleito entre el Obispo, 
y Cabildo, siendo causa ¿e las 
quejas de este el uso que el 
Prelado comenzó á hacer de los 
prestamos contra lo que el 

D. Garcia de Sevilla, y entre Cardenal Pelayo, Obispo Al-
los Obispos se halla confirman- báñense, havia establecido por 
do D . Fernando, que lo era de autoridad Apostólica. D uró 
León. En este mismo año de 
1293. encuentro en el Legajo 
4. de las escrituras que llaman 
del Cabildo, una insigne me
moria que comprueba la her
mandad de esta Iglesia con la 
casa de Villalobos, y la anti
güedad de la prerogativa que 
tienen hoy sus descendientes 
los Marqueses de Asrorga de 
ser Canónigos de la Iglesia de 
León , y de percibir como tat 
lcs,.quando asisten á las horas, 
las distribuciones que.sueleri 
darse á lô  otros. El Obispo 
D. Martin, y el Cabildo ha* 
vian dado á Gómez Gil de Vi
llalobos la Tenencia deílos lu
gares Cimanes, Matilla , &c. 
por su vida, con las presenta* 
clones de todos los Beneficios. 

esta controversia hasta el año 
de 1295. en que los Delega
dos por el Papa para la revi-j 
sion de esta causa , sentencia
ron en favor del Cabildo, rein
tegrándole en los prestamos 
que se havian extraido de su 
cuerpo, y confirmando la po
sesión de los que adualmente 
gozaba. 

106 Algunos viendo el 
nombre de este Prelado con la 
letra inicial sola, leyeron Fa
bián en lugar de Fernando, y 
esto dió ocasión á D. Caries 
Espinos para escribir una nota 
al cap». 59. de ia Obra manus
crita del Señor Trugiilo en es
tos términos: Entre el Obispo 
D. Fernando , y D. Gonzalo se 
halla por Obispo D. Fabián en 

los 
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los años de 1294.3? 1295'. en el acerca de la ju iicatura por el 
pleito qtte se siguió entre Obispo, expresado, libro el qual por íns-
y Cabildo sobre los prestamos, y tandas del Obispo D. Fernán-
que se feneció ¿ favor de este en do havia dado el Rey D. San-
el año de 129y. Mas los repetí- cho IV. poco antes de su muer
dos privilegios en que se con- te á D. Gonzalo Ramírez. 
timía el nombre de D. Fernan
do en estos años , y los si
guientes muestran con eviden
cia , que el de Fabián no tiene 
otrô origen que la equivoca
ción de los que leyendo los pa
peles del Archivo sobre este 

Juez sucesor de D. Fernando 
Patino , Arcediano de Val-
deras. 

108 En las mismas Corres 
celebradas en Valiadolid con
firmó el Rey D. Fernando to
dos los privilegios que los Re 

asunto, inferpretaron del modo yes sus antecesores havian con-
dicho la inicial del nombre 
Fernando. 

107 Ha viendo muerto en 
dicho aíío de iipf. D. Sancho 
IV. entró á reynar su hijo D. 
Fernando , el qual confirmó en 
Jas Cortes de Valiadolid todos 
los privilegios de la ciudad de 
León , y la concedió otras 
nuevas gracias, determinando 
también que las apelaciones de 
la Casa Real, y de los Rey nos 
de León, y de Galicia vinie
sen al libro Juzgo de esta ciu
dad , asi corflo era costumbre 
en tiempo del Rey D. Alonso, 

cedido á la ciudad de Murcia, 
y entre los Obispos que lo fir
maron está D. Fernando, Obis
po de León, como se puede 
ver en Cáscales disc. 4. cap, 
10. Confirmó también el mis
mo Principe en este primer 
año de su Re y nado varios pri
vilegios de la Sede Legionen-
se en gracia del Obispo, y le 
concedió por otro particular, 
que ninguno tomase los bienes 
del Ooispo al tiempo de su 
muerte, ni pudiese prendará 
los Clérigos, y otras muchas 
libertades en beneficio de esra 

que venció la batalla de Meri- Iglesia, 
da, y del Rey D.Fernando su 109 El Rey D. Fernando 
hijo. El instrumento que con
tiene todo lo dicho fue dado á 
8. de Agosto de la Era 1333. 
y quedó al mismo tiempo mas 
confirmada Ja preeminencia 
<¡ue gozaba el Cabildo de León 

premió en el año siguienre de 
1295. los grandes servicios que 
la ciudad de Falencia havia 
hecho á los Reyes sus prede
cesores , y hacia adualmente 
á su persona eu la guerra que 

le 
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le movieron el Infante D. Juan Egercitodel Rey Abenjacob, y, 
su tío , y otros Ricos homes, diciendo los Moros que mata
re les mataron, dice, y les fi~ rian á un hijo de D. Alfonso 
rieron los parientes en mi servi- si este no entregaba la plaza; 
do, é los robaron, é los astraga- estuvo el tan lejos de hacer lo 
m , é los quemaron preza de lo que pretendían , y esperaban, 
cue bavian en vinas, é huertas, que les arrojó el cuchillo con 
&c. Concede pues á los veci- que le matasen. Conservase es-
nos de la expresada ciudad que te privilegio en el Archivo de 
no paguen portazgo en todos la casa de los Duques de Me-
sus Reynos, sino es en Tole
do , Sevilla , y Murcia; y es
te privilegio dado en Vallado-
lid á 30, de Junio de la Era 
1334. está confirmado por D . 
Fernando , Obispo dé León. 

dina Sidonia, que hoy está en 
la del Excelcntisimo Señor Du
que de Alva. 

110 En las revoluciones, 
y guerras civiles que en estos 
años alteraban los Reynos de 

En 2. de Julio del mismo año España , siguió constantemen-
confirmó también este Prelado te el Obispo D . Fernando el 
el privilegio concedido por el partido de la Reyna Doña Ma-
Rey al ilustre Caballero Por
tugués Alonso Martínez ^ 
Olivera, Comendador Mayor 
de León , pariente del Cid , y 
vecino de Palencia. Véase Pul
gar tomo 2. pag. 375. y en el 
Hb. 3. pag. 313. En 13. de Oc-
itubre del 1297. confirmó el 
l privilegio que el Rey D. Fer-
|nando concedió á D. Alfonso 

na, y del Rey su hijo. Lo 
mismo debia esperarse de to
dos los vecinos de la ciudad de 
León en vista de las grandes 
mercedes que ya por este tiem
po tenian recibidas# del Rey 
D. Fernando, que no solo les 
confirmó todos los privilegios, 
y les concedió otras nuevas 
gracias , sino que también les 

Pérez de Guzman , Alcaide en dió facultad para que con los 
Tarifa , dándole la villa de S. demás Concejos del P.eyno de 
Lucar de Barrameda , con el León, y de Galicia establecie-
castillo y ¿kc. por los grandes sen una hermandad para ma-
servicios que hizo en tiempo yor firmeza de sus fueros , y 
Ne su padre D. Sancho , y se- costumbres. La 
jaladamente por la defensa de 
larifa, quando cercada esta 
Poiel Infante D. Juan, y el 

escritura que 
de esta unión se hizo en Vaíla-
dolid en 12. de Julio de la Era 
de 1333. año de 1295. y que 

pon-
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pendre en el Apéndice para en S . Fernando se unieron los 
ilustración de nuestra Histo-
íia , conforme ÍÍ! cgemplar que 
existe en el Archivo de la ciu
dad de León , muestra bien los 

Reynos de León , y Castilla,' 
otra es, que el mismo Infante, 
y sus aliados tenian inteligen* 
cias secretas con algunos ved-

favores que el Rey D. Fernán- nos de la ciudad. Esta 'segunda 
do hizo en el principio de su causa tiene alguna probabili* 
Reynado, asi á los Legionen- dad en una escritura del Ar-
ses, como á los otros pueblos chivo de Sahagun dada ene! 
de este Rcyno , y del de Ga- mismo ano de este suceso. Par 
licia j y que estas mercedes los ella hizo el Rey D. FernandS 
obligaron á convenirse los di- una donación en favor de Pe-
chos Concejos en el cxado 
cumplimiento de esta su pri
mera Constitución : Primera
mente , dicen , que guardemos h 
nuestro Señor el Rey D. Fernan
do , fijo del Rey D. Sancho, é 
de la Reyna Doña María, é d 
los otros Reys que vernán después 
del todo so señorío, é del demás, 
todos sos derechos hiende complída-
mente , nombradamíentre la justi
cia por razón del Señorío , &c. 

dro Diaz de Villatoriel, y su 
hermano Arias, que le haviati 
hecho grandes servicios en es
tas guerras civiles, concedién
doles todos los bienes de Pe
dro Rendol, á quien el Rey 
privaba de ellos por haver si
do parte para que los Infantes 

SL Juan y D. Alonso se apo-
crasen de la ciudad de León. 

Fue hecha la donación en el 
Real sobre Paredes á 27. de 

Pero sin p̂ibargo de estas gra- Odubre del año de 1295. y la 
cias de parte del Rey , y pro- confirmó entre otros Obispos 
mesas de parte de los de este 
Reyno, la ciudad se rindió al 
partido del Infante D. Juan, 
y en ella fue este alzado por 
Rey de León , Galicia, y Se
villa. Dos causas señala Maria
na de la facilidad con que se 
rindieron los-de León al Infan
te ; una es, que esta ciudad ri
ca, y grande en los siglos an
teriores se hallaba pobre de 
armas, y de gente, desde que 

D. Fernando de León, cuyo 
nombre , y titulo se repite en 
el año de 1299. en otro pri
vilegio, en que el mismo Rey 
D. Fernando confirmó los fue
ros que D. Alonso el Sabio! 
concedió á Sahagun. Véase la 
Historia de este Monasterio,! 
pag. 630. y 632. 

n i En el año de 1300. 
murió en León D. Velasco Do*| 
minguez, Arcediano de Sal

da-
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¿ana, que dejó ai Cabildo dos obligó su heredad en Valde-
mil maravedises de moneda fuentes , Junto á Valderas, 
blanca para su Aniversario, hasta que diese la dicha suma. 
Este fue el que mandó hacer El Obispo de Zamora D. Gon-
fe Imagen de nuestra Señora zalo , que fue antes Arcediano 
]a Preñada , cuya Capilla do- de Valderas, y Pablo Pérez, 
tó después en la Era de 1370. Canónigo , tomaron posesión 
el Canónigo Miccr Odo, dan- de la heredad en nombre de la 
do con licencia del Obispo D. Iglesia , y por ella ordenó el 
Garcia las heredades que te- Cabildo que se hiciese cada 
nía en Villafañe , Villarentc, 
en Tóldanos, Alfoz de León, 
El referido Arcediano fue en
terrado en la Claustra en la 
Capilla de S. Andrés. 

112 En este mismo año 

año un Aniversario en el mis
mo dia del fallecimiento de D,: 
Fernando. 

114 Hallase también en el 
Archivo de esta Iglesia noti
cia de un hermano de este 

hizo el Obispo D. Fernando Prelado, que se llamaba Garcí 
algunas Constituciones tocan- Rodríguez , y fue Canónigo 
tes al buen gobierno del hos- de Toledo, y bienhechor del 

Cabikio Legioncnse. Murió 
en 2^. de Diciembre Era de 

115 Sucedió á D. Fernan
do el noble, y zeloso Prelado 
D. Gonzalo Osorio, de la in
signe Casa de los Marqueses 

piral de S. Marcelo, y deter
minó que su administración 
fuese temporal, y no benefi
cio perpetuo. Estas Constitu
ciones hechas á 23. de No
viembre de dicho año se ha
llan en el Ccdice de las Caste
llanas, fol. 25. y en el de las de Astorga. Este reformó la 
Latinas , fol. 36. disciplina de la Iglesia con tan 

113 En el Kalendario se gran vigilancia, y tanta exten-
halla memoria del Obispo D. sion en las cosas tocantes á 
Fernando en 13. de Mayo , y ella, que desde su gobierno se 
dice que murió en este dia en deja , ver un nuevo orden , y; 
la Era de 1339. año de 1301. estado, que será el feliz prin-
y que dejó para su Aniversa- cipio de las memorias relativas 
lio cinco mil maravedises, que á los siglos siguientes , de que 
Juan Alfonso de Benavente hablará el Tratado LXX1I. de 
prometió dar al Obispo, y por la España Sagrada, 
no tener entonces el dinero, 

CA-
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CAPITULO V. 
•i^miiv- ú:Ah-ti o^ib im'x Bitui' . o i ^ T s v i / r i » - n i ] \ 
CONCILIOS C E L E B R A D O S E N LEON 

en los siglos X L y XIL 
Concilio Lesiónense 

5 T TNA. de las cosas que 
han hecho mas glo

rioso en nuestras historias el 
nombre del esclarecido Princi
pe D, Alonso V. es el Conci
lio que de su orden, y en pre
sencia suya , y dé la Reyna 
Doña Elvira se celebró en 
León con asistencia de todos 
los Obispos, Abades , y Grarí-
des de su Rey no , par a orde
nar , y establecer lo que .se tu
viese por conveniente á la fe
licidad pública, después de los 
estragos que padecieron sus 
pueblos con las repetidas ir
rupciones de Almanzor, y de 
su hijo Abdemelic. 

2 Concuerdan quanto á el 
lugar los .'Escritotcs t y Códi
ces antiguos que señalan por 
sitio de la asamblea la Sede de 
5anta María Legionense, que 
es titulo de la Catedral de 
¿León, por lo que no mefeCe 
crédito alguno el P. Juan de 
Mariana, escribiendo haverse 
celebrado estas Cortes en Ovie
do , sin duda por creer este 

en el año de MXX, 
. . \-:.> ú n [ ' • . ' 
Historiador que nuestra du. 
dad estaba en aquel tiempo 
asolada , como c'l dice, y he
cha caserías. 
. 3 Es mas difícil la averi
guación del año , y dia en 
que se tuvo este Concilio \ 
causa de la variedad de los 
Autores , señalando unos el de 
1012. y otros el de IOÍO. aque
llos el dia 25. de Julio, yes-
tos el 1. de Agosto. Esta dis
cordia ha nacido de que po
niéndose en el exordio de las 
leyes establecidas en estas Cor» 
tes el año, y dia en que se 
juntaron en León el Rey, y 
Reyna con los demás Prelados, 
y nobles del Reyno, leyeron 
unos suh Era M L . VWÍ U , 
Augu%t%, que es el ano de 1012 
y dia 25. de Julio, y otrosí 
Era MLVUllKáUAug. que es el 
año de 1020. y dia 1. de Agos
to. Un Ms. que se guarda en la 
Real Biblioteca de Madrid po
ne expresamente la Era 1058.7 
la misma se lee en otro Códice 
citado .por Sandoval en la Cro-

ní-
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nica del Emperador D, Alonso Lovaniense 
VU. pagin. 176. El Tudense 
asigna el mismo año con estas 
palabras , en que por no seña
larse las Kalendas , falta todo 
motivo de equivocación: Rex 
tutem Adefomus celehravit Con~ 
cilium cum Episcopis, Comitibus, 
6? Votestatibas sais Era MLVÍU, 
Asi que parece mas probable 
el didamen de los que escri-
bieron.haverse celebrado este 
famoso Concilio en el año de 
1020. en que yo lo pongo 
con Ambrosio de Morales, 
Florez r y otros que le mencio-

3S5 
y y comunicadas 

al citado Cole&or de Conci
lios por JacoboAutter, Canó
nigo de la Iglesia Metropoli
tana de Colonia. Este egem-
plar se halla mas completo que 
el publicado por Baronio, por* 
que además de darnos la ley 5. 
sin el vacío que tiene en el 
Autor de los Anales Eclesiasti» 
eos, añade la 7. que faltaba 
enteramente en el mismo. 

6 El Cardenal de Aguirr^ 
se esmeró en este punto r ofre-̂  
cíendo en el tomo 3. de su Co
lección no solo las determina-

naron en sus Obras. ciones que pertenecían al go-
4 Baronio publicó al año bienio de bs Iglesias, sino tam-

deioi2. un fragmento de Jas bien las relativas á las causas 
determinaciones de este Coa- dvfles de todos los pueblos que 
cilio Lcgionense, que halló en se comprehendian en el' terri-
ún Ms. de D. Antonio Agus- torio de León , Asturias , y 
tin, el qual lo copió de un Co- Galicia. Sin embargo se echan 
dice antiguo de ta Iglesia de menos en esteegemplar varias 
Córdoba v intitulado : Farum clausulas, que se encuentran en 
'¡udicum, sacando solamente las el que posee la Real Bibliote-
leyes que se ordenaron para el ca de Madrid r cuya copia pon-
gobierno Eclesiástico ^ como dre aquí con las variantes que 
el mismo notó al pie de la ul- -resultan del cotejo de este Co-
tima por-estas palabras : H;e dice con los otros , que andan 
««/ffl sequebfifítbr m Godke ad 
ctvilem potius ^uam Ecclesiasti-
cam Regni gubernationem perti-
nenpia, qua ideo omisimus* 

citados en los Autores. 
7 Aunque en el principio 

de este Concilio dicen los 
-Obispos r Abades, y Grandes 

5 Binio imprimió también del Reynô  que se havian Jun
tos mismas leyes Eclesiásticas- -tado en León en presencia del 
sacadas de otro Códice Mŝ  de Rey D. Alonso, y de la Rey-
España por Valerio Sereno, na Doña Elvira en la Iglesia 

* Ca-
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Catedral de Santa María con ellos se gobernaron ía ciudad 
el fin de establecer las leyes y ambos Reynos miichos si-
que debían guardar inviolable- glos. D. Pelayo , Obispo de 
mente todos los pueblos de los Oviedo , que floreció en el si 
Reynos de León , Asturias, y guíente , manifiesta la firmeza 
Galicia ; con todo eso, es ver- con que se observaban en su 
dad lo que dice el epitafio del tiempo , con esta expresión 
sepulcro del mismo.D. Alonso, que pone en la memoria que 
alabándole de que dio buenos dejo citada en la pag. 2 o. del to-
fueros á la Ciudad de León, mo presente: Deinde dedit {M 
por ser los mas de ellos dirigí- fonsus V. ) mores bonos Legioni 
fios á su particular favor, y roboratos , quos hodie habet, í? 
provecho , como significa la 
ley 20. que dice asi, según el 
Códice de la Biblioteca Real 
de Madrid: Constituimus etiam^ 
ut Legionensis chitas , qua de* 
popalata fuit h Sarraeenis in die-
bus patris mei Veremundi Regiŝ  
repopuletur per bos foros scrip" 
tos, &c. De las quales pala
bras se infiere, que una de las 
cosas por que el Rey quiso se bodif observantur. El segundo: 
celebrase el Concilio, fue la Dedit ei bonos forosmores, 

debet habere quousque ntundus 
finiatur. La misma observancia 
estaba en su vigor en el siglo 
XIII. en que escribieron el Ar 
zobispo Don Rodrigo , y el 
Obispo D. Lucas de Tuy, El 
primero dice en su Ub. 5. h 
Reb. Hisp. cap. 19, Leges Go-
thicas reparavit, & alias adii' 
dit, $ua in Regno Legionis et'm 

restitución de su Coree á la 
grandeza de que havia caído, 
concediéndola algunos privi
legios que la hiciesen mas 
apreciable, y atragesen á mu
chos á avecindarse en etla. 

8 Estos fueros dados á la 
ciudad, y Reyno de León, y 
de Galicia han sido muy cele
brados por todos nuestros His
toriadores antiguos i y por ser 
cosa tan digna de encareci-

quos debet babere tam chitas, 
qaam totum Legionense Regnm 
a flumine Pisorga usque ad extre* 
mam Gallada partem in perp' 
tuum» 

9 D. Alonso VI. añadió ̂  
estos fueros otros que debían 
guardarse entre Christianos, 
y Judíos , los quales fueron 
dados en el ano de iopi. en 
la forma que se puede ver en 
el Apend. Siguióse luego su M-

miento sé puso en el epitafio ja Doña Urraca, que en el ano 
sepulcral de D. Alonso Y, Por mismo de Ja muerte de su pa-
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'¿te,'que fué el de 1109. no tumbre en cierto modo aun al 
solo confirmó los cencedidos Reyno de Castilla , pues en la; 
por D. Alonso V. sino que es- carta de hermandad que hicie-
tablecio otros para tierra de ron sus Concejos con los de 
León , y Carrion, que se pu
blicarán también en este tomo. 
Finalmente la gran Reyna Do
na Bercnguela , que bajo la 
disciplina de su padre D. Alon
so VIH. de Castilla havia he
cho grandes progresos en to-

Leon , y Galicia, la qual se 
publicó en el Bulario de San
tiago pag. 223. se establece es
te articulo : >vOtrosi, que to
ados aquellos que quisieren 
>> apellar del juicio del Rey r 6 
n de D. Sancho, 6 de los otros 

das las artes de política , y gor n Reyes que fueron después de 
blerno, persuadió á su mari- »• ellos, que puedan apellar, c 
do el Rey D. Alonso de León « que ayan la alzada para el li-
redugese á mejor forma los nbro Juzgo en León ,351 com» 
fueros de su Reyno, como es- n lo solian aver en tiempo de 
cribe el Tudense, quedando w los Reyes que fueron ante 
estos los mismos en su substan- » dcste, ácc. « Del numero, y 
cía, pero algo mudados en lo calidad de los Jueces , y de la 
que parecía mas gravoso , y forma con que procedían en et 
dificil de observarse. juicio, consta de los documen-

10 Los fueros juntamente tos que dejo exhibidos, y cita-
con el libro y«2^0 eran las le- dos en el Obispo D. Martin 
yes por donde se ratificaban, 
ó retrataban las sentencias de 
que se apelaba; y por eso los 
Jueces de León se llamaban 
Jueces del Libro , y del Foro. 

Fernandez. Y de todo lo dicha 
se colige la gran nobleza de 
la ciudad de León, y el gran 
concurso de gentes que á ella 
acudiría con el motivo de los 

Las apelaciones venían de or- pleitos, aun después que dejó 
diñarlo á esta ciudad, y esta de ser asiento ordinario de los 
costumbre antigua, é inmemo- Reyes, 
rial duró tanto tiempo , que 
en la Era de 1353. mandó el 
Rey D. Fernando , como digc 
antes, que viniesen á León 
las apelaciones de la Casa Real, 
y de los Reynos de León, y de 
Galicia. Extenditsc -CKt c o s -

Tm. XXXV. 

it Ambrosio At Morales, 
qwe tuvo estos fueros de León, 
alaba en ellos su cortd nume
ro,, que no pasa de cinquenta, 
porque muy pocas leyes , di
ce , bastan siempre en la bue
na república, y en raultíplí-

S. cari 
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carias de nuevo no hay nin- sunt urbes quadam sui jartt h 
gun bien , porque solo está el Regione Casteli<ey qu<e sibi domL 
bien en hacer guardar las que nos suo arbitrio eligebant, a Vas* 
hay. Declara también algunas ¿"ow/ra Berc-tiriac, fV'mj^ftr. 
cosas notables que se leen en bes , vel sui jur'ts urbes; aut i 
estos fueros. La primera es la Bet-iriaC) id est̂  urbes inferioreŝ  
mención de behetrías , que vel ín locisdemissis sitce yquiúh¿ 
aqui se llaman benefa&orías^ feVe urbes in convallihus condita 
por donde se entiende lo que Mftff, & extra áspera, & pra* 
son , y la grande antigüedad rupta montium, qute non oppid'n 
de este genero de señorío, ŷ  
vasallage. La segunda es el 
nombre de Mayorinodel Rey, 
y el de Sayón, aquel como Juez 
Hiayor , de donde se originó el 
vocablo de Merino, que hasta 
ahora se usa, y este como Juez 
menor, Alguacil , ó Egecutor. 
La tercera el vocablo solar, de 
tyie provino el decirse vasallo 
solariego, 6 hidalgo de solar co-
nocido.La quarta,que nunca en 
estas penas que aqui se estable* 

aut urbibus y sed castellis muniti 
eKant, unde etiam Castelhe n<h 
men plerique • deducunt,' Veas© 
también el P.Larramendi ensii 
Diccionario. Pero ¿ que nece
sidad tenemos de recurrir al 
Vascuence i para averiguar el 
origen de la voz Beheirias ins* 
tituida para significar este ge
nero de señorío, y vasallage 
que huvo en Castilla, y en el 
Reyno de León? El fueroLe-
giónense llama los pueblos que 

cen se nombran maravedís, de gozaban esta libertad benefac-
donde infiere, que esta espe- twias, y de este vocablo latino 
cíe de moneda no se havia in
ventado hasta ahora. Nom-
branse solo, dice, sueldos , y 
de estos dos diferencias, que 
son sueldos de la moneda del 
Rey, y sueldos de la moneda 
de la ciudad. 

12 Quanto á la voz be
hetría se ha de saber que los 
Vascongados deducen su ori
gen del Vascuence. Oihenart 
dice asi en la Noticia de la 
Vasconia pag. 48 : Behetrías 

viene el de behetrías, que se
gún Pedro López de Ayala 
quiere decir , quien bien tos hi
ciere qité los tenga. Porque la 
preeminencia de la behetría 
era , como escribe Ambrosio 
de Morales, mudar Señor por 
solo su voluntad , diciendo: 
Co* quien bien me hiciere rC6fi 
aquel me iré, 

15 Es sin duda posterior 
al tiempo en que se establecie
ron estos fueros, la invención 

m 
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üel maravedí, como!quiere, éi \di3ne corrompida deLvocablo 
citado Ambrosio, de Moralesj Mayorino, y se usa hoy en mu-
y el silencio que he notado del chas Regiones ves tan antigua 
nombre de esta moneda en tan- en León, que se encuentra ya 
ta copia de instrumentos ante- en un pleito que treinta aííos 
ñores al ano de 102ó. existen̂  después de darse estos fueros 
tes en el Archivo de esta Iglê  tuvo el Santo Obispo Cypria-
sia, es prueba deque Mariana no con el Abad de S. Pelayo 
no tuvo fundamento sólido pâ  
ta dar.al mará vedi, un origen 
tan antiguo como el Reyña-
do de los Godos. En el tomo 
presente hallará el curioso 
muchas memorias , y escritu-

sobre una villa que se decía 
Planos. Contienese la contro
versia de ambas partes en un 
pergamino Gothico, que co
pié en el Archivo de esta San
ta Iglesia , que dice haversc 

ras, por donde podrá venir en tratado esta causa en presencia 
conocimiento de la diferencia del Rey D. Fernando , y de la 
de monedas que se-usáron en R.eyna Dópa. pancha., y de los 
varios tiempos , de la diversi- Grandes de Palacio. Lo mas 
dad,y valor de los maravedises. ' particular es, que se nombran 
Y por lo que pertenece á los en esta escritura dos Merinos, 
sueldos ' quesé nombran en el uno de la ciudad de León Ha-
fuero Legionense, no se puede m̂ dp Eernando Salvatorici, y 
dudar, que havia entre ellos otro de Santa Maria de Regla, 
alguna distinciónpues en qna -que'era4 Citl Marvanici ; de 
sola escritura del Conde D. donde se puede inferir, que ya 
fedrb Ansurez, hecha en fa- en este tiempo tenia la Cate-
vor de la Iglesia de León en dral de León el privilegio, de 
€'ste siglo XI. hallo que dá por que un Canónigo fuese Juez 
«na parte mille solidós de puro en las causas públicas, conio 
agento, & tercentum metkales 
Je auro Gvetemis monefee; por 
otra al Rey D. Alonso VI. Vas 
cureum valente quingentorum sb-
Udorum auri purissimi; y por 
t̂ra, en fin , á los Canónigos 

de León: tercentum solidos de~ 

lo fue en los siglos siguientes 
por confirmación de muchos 
Reyes. » 

15 > En el fuero 29. se de
termina , que todos los que vi
vieren en la ciudad de León, 
dentro , y fuera de sus muros. 

Mriorum Legiwemis monet*. , concurran en el dia primero de 
H La. voz ^crwí , qu^ Quaresma al Cabüdo de Santa 

Y 2 Ma-
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María de Regla, para señalar forme á la ley establecida pofi 
Jas medidas, y posturas de pan, D. Alonso V. y á la escritura 
vino, y carne, y el salario que de concordia que tenian otor̂  
idcbia pagarse por las labores gada en orden al mismo asunto, 
en aquel año. De este fuero Véase en el Apéndice. De doi> 
hace memoria un privilegio de se colige ha ver sido muy 
del Rey D. Sancho en el año antigua la preeminencia de la 
de 1290. ganado por el Cabil- Iglesia de León de hacer, jut> 
do contra el Concejo, que no to con la ciudad, las posturas 
queria juntarse con los de la en su proprio claustro, en el 
Iglesia para las posturas, con- principio de la Quaresma, 

CONCILIUM LEGIONENSE 

Era MLFIII. [id est, anno Christi 1 aao.) celebra* 
tum sub Alfonso V. Legionis Rege» 

D E C R E T A A L F O N S I R E G I S , 
& Geloirae Reginae. 

.v '> '>h L V J M üicil üh olio zaV.'j 'juna BviA sup - . 

P R JE F A T 1 0 . 

SUB Era MLVIII. VIII. Kal. Augusti, in praescntla Regís 
Domin! Adefonsi, & uxoris ejus Geloirae Reginae, conve-

nimus apud Legionem in ipsa Sede Beatae Marios omnes Pontí
fices, & Abbates , & Optimates Regni Hispaniae, & jussuip-
sius Regís talia decreta decrevimus, quae firmiter teneanturfu-
turis temporibus [ hic in Legione , & in Asturias, & in Gallei 
cia.J 

C A N O N E S . 

I, Imprimís [ igitur] censuimus, ut in ómnibus Condliis, 
deinceps celebrabuntur, caussac Ecclesiae prius judicentur, ju-
diciumque redum absque falsitate consequantur. 

II, Piaecipimus etiam, ut quidquid testamcniis concessmn, & 
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roboratum aliquo in tempore Ecclesia íenuerlt , fírmiter 
possideat: si vero aliquis inquietare yoluen-; illud quod eorí̂  
cessum est testamentis ( quidquid fuerit ) testamentum in 
Conciüum adducatur,& á veridicis hominibus utrum verum 

. sit exquiratur: & si verum inventum fuerit testamentum, nul-
lum super eum agatur judícium; sed quod in eo continetur 
scriptum, quieté possideat Ecclesia in perpetuum. Si vero 
Ecclesia aliquid jure tenuerit, & inde testamentum non ha-
buerit; firment ipsum jus cultores Ecclesia; Juramento, ac 
deinde possideat perenni scvo: nec {a) parent trecennium Juri 
habito seu testamento. Deo etenim fraudem facit, qui per (¿) 
trecennium rem Ecclesiae rescindir. 

III. Decrevimus etiam, ut nulius contineat seu contendat Epis-
copis Abbates suarum Dioeceseon , sive Monachos , Abba-
tissas, Sandimoniales, refuganos; sed omnes permaneant sub 
ditione sui Episcopi. 

IV. Mandavimus adhuc, ut nulius audeat [aliquid] rapere ab 
Ecclesia : verum si aliquid infra coemeterium per rapinam 
sumpserit, sacrilegium solvat 5 & quidquid índe abstulerit,. ut 
rapinam reddat. Si autem extra coemeterium injuste abstulerit 
rem Ecclcsiae, reddat eam , & calumniam [ cultoribus] ipsius 
Ecclcsiaj, more térra:. 

V. Item decrevimus, ut si forte aliquis hominem.<Ecclesiae oc-
ciderit, & per se ipsam Ecclesia justitiam adipisci non potue-
rit, concedat [ Majorino Regis] vocem judicii, dividatque 
per médium calumniam homicidii. 

VI. Judicato ergo Ecclesiae judicio, adeptaque justitia, agatur 
caussa Regis, (r) deinde caussa populorum. 

VII. Decrevimus iterum, ut nulius emat ha;reditatem servi Ec-
desiae [ seu Regis, vel cujuslibet hominis: ] qui autem emq-
tit, perdat eam, & precium. 

Al i* 

(a) Ed. ̂ Atiax triennium, (b) Ed. trienmum* (c) In aU Cao,VII., 

Tom. XXXT. Y j 
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decreta ejusdem ConcUii Legíonensís ad regi* 
men populorum speftantia* ' 

iVIII. XTem mandavímus, ut homicidia, & rausos omnium in. 
Jb genuorum hominum Regí integra reddantur. 

IX. Praícipimus etiam, ut nulius nobüis, sive aliquis de be-
nefadoria, cmat solare , aut hortum alicujus Junioris; nisí 
solummodo mediam hacreditatem de foris; & in ipsa medie-
tate quam emerit, non faciat populationem usque in tcrtiam 
villam. Júnior vero qui transierit de una mandatione in 
aliam , & emerit haereditatem alterius junioris , si habitave-
rit ín ea, possideat eam intcgram ; & si noluerit in ea habi
tare , mutet se in villam ingenuam usque ad tcrtiam man-
dationem, & habeat medietatem praefatas hícreditatis, ex
cepto solare, & horto. 

X. Et qui acceperit mulierem de mandatione , & fecerit ibí 
nuptias \ 'serviat pro ipsa hsereditate mulieris ^ & habeat 
illam. Si autem noluerit ibi morari, perdat ipsam hseredita-
tem. Si vero in haereditate ingenua nuptias fecerit, habeat 
harreditatem mulieris intcgram. 

XI. Item decrevimus, quod si aliquis habitans in mandatione, 
-;asseruerit sr nec juniorem, nec fílium junioris esse 5 Majo-

rinus Regís ipsius mandationis per tres bonos homines ex 
progenie inquietati, habitantes in ipsa mandatione, confir
me t jure jurando eum juniorem , & Junioris fílium esse. Quod 
si juratum fuerit, moretur in ipsa harreditate júnior, & ha
beat illam serviendo pro ea. Si vero in ea habitare noluerit, 
vadar liber ubi voluerit cum cavállo, & atondo suo, dimis-̂  
sa integra hsereditate, & bonorum suorum medietatc. 

XII. Mandavímus iterum , ut sicut alicujus pater aut avus so-
iiti fuerint laborare hxreditates Regís, aut reddere fiscalía 
tributa , sic & ipse faciat. 

Xlili Prajcipímus adhuc , -ut homa qui cst de benefadoría 
cum ómnibus bonis, & hacreditatibus suis cat liber quocum-
que voluerit. 

XIV. Et qui injuriaverit,aut occidcrit sajonem Regís, persol-
vat quingentos solidos. 

X V . 
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XV. Et quí fregeric sigillum Regís , reddat centum solidos; & 

quántum abstraxerit de subsiglllo , solvat ut rapinarrt, si Ju-
ramm fueric ex parte ílegis: médium autem calumnia; Regí, 
aliud autem médium domino haereditatis: & si Jurare nolue-
rit ex parte Regis, criminatus habeat licentiam Jurandi: 3c 
quantum juraverit, tantum ut rapinam reddat, 

XVI. Item si aliquis sajo pignuram fecerit in mandamento aí-
terius sajonis, persolvat [calumniam] quemadmodum si non 
esset sajo: quia vox ejus, & dominium non valent nisi in 
suo mandamento. 

XVII. lili etiam qui soliti fuerint iré in fossatum cum [Rege, 
cum ] comitlbus, cum Majorinis, eant semper sólito more. 

XVIII. Mandavimus iterum, ut in Legione , seu ómnibus ce-
teris civitatibus, & per orrmes alfoces , habeantur Judiccs 
etó i a Rege, qui Judicent causas totius populi. 

XIX. Et qui aliquem pignoraverit , nisi prius domino illius 
conquestus fuerit, absque judíelo reddat in duplum quan
tum pignoraverit. Et si priüs fadá querimoniá aliquem pig
noraverit , & aliquid ex pignore acciderit 5 plañe absque 
Judicio reddat in duplum. Et si fada fuerit querela ante 
Judices de suspedione ; ille quem suspedum habuerint, de-
fendat se juramento, & calida aqua per manus bonorum ho-
minum: & si querimoniá vera fuerit, & non per suspedio-
nem; perquirant [cam ] veridici homines: & si non potuérit 
invenir! vera exquisitio, parentur testimonia ex utraque par
te talium hominum qui viderunt T & audierunt: & qui con-
vidus fuerit, solvat more teme illud unde querimoniá fada 
fuerit. Si autem aliquis tcstium falsum testificasse probatus 
fuerit, reddat pro falsitate sexaginta solidos monetam Regis, 
& illi contra quem falsum protulit testimonium, quidquid suo 
testimonio perdidit, reddat integrum: domusque illius falsi 
testis destruatur á fundfimentis, & deinceps á nullis redpla-
tur in testimoniis, [vel in judicio, sed excommunicetur.] 

XX. Cohstituimus etiam, ut Legionensis civitas quas depopu-
lata fuit [ á Sarracenis in diebus patris mei Veremundi Re
gís , repopuletur per ] hos foros subscriptos , & numquam 
violentur istí fori in perpetuum. Mandamus igitur, ut nullus 
Júnior, cuparius , ac yendarius, adva3niem?es Legionem ad 

Y 4 )M m o -



344 España Sagrada. Trat. L X X h Cap. V . 
morandum , inde [ non ] extrahatur. 

XXI. Item prsecipimus, ut servus incognitus similiter Inde non 
extrahatur , nec alicui detur. 

XXII. Servus vero qui per verídicos homines servus probatus 
fuerit tam de christianis , quam de Agarenis, sine aliqua con* 
tentione donetur domino suo. 

XXIII. Clericus, vel laicus non det ulli homini rausum, fossâ  
tariam, aut maneriam. 

XXIV. Si quis homicidium fecerit, & fugere potucrit de civi-
tate, aut de sua domo , & usque ad novem dies captus non 
fuerit, veniat securus ad domum suam , & vigilet se de suís 
inimicis , & nihil sajoni, vei alicui homini pro homicidio, 
quod fecit, persolvat: & si infra novem dies captus fuerit, 
& habuerit unde integrum homicidium reddere possit, per
solvat iilud:&si non habuerit unde "reddat, accipíat sajo 
ant dominus ejus medietatem substantiae SUÍC de mobili, alte
ra vero medietas remaneat uxori ejus, & filiis, vel propia 
quis , cum casis, & integra hscredírate. 

XXV. Qui habuerit casam in solare alieno, & non habuerit ca-
vallum, vel asinum, det semel in anno domino soli decem 
panes frumenti \ & mediam cannatelam vini, & unum lum-
bum bonum , ¿5c habeat dominum qualemcumque voluerit, 
& non vendat suam domum, nec exigat laborem suum coac-
tus, sed si voluerit ipse sua sponte venderé domum suam, 
dúo Christiani, & dúo Judan appretientur laborem iilius:& 
si voluerit dominus solí daré diffinitum pretium , det[etiani] 
& suum alvoroch : & si noluerit, vendat dominus laborís 
laborem suum cui voluerit. 

XXVI. Si miles vero in Legionein solo altcrius casam habuerit, 
bis in anno eat cum domino soli ad jundam. Ita dico, ut ea-
dem die ad domum suam possit reverti, & habeat dominum 
qualemcumque voluerit, & faciat de domo sua sicut supra 
scriptum est: & ulli domino non det nuntium. 

XXVII. Qui autem equum non habuerit, & asinos habuerit, 
bis etiam in anno det domino soli asinos suos: sic tamen, ut 
eadem die possit reverti ad domum suam: & dominus soli det 
illi, & asinis suis viduriv. & habeat dominum qualemcumque 
voluerit, & faciat de domo sua sicut supra scriptum est. 

' XXVIII, h 
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XXVIII. Omn.es homines habitantes infrascriptos términos per 

Sandam Martham, per Quintanellas de via de [Ceja] , per 
Centum fontes , per Viilamauream, per Villamfelicem, & 
per illas Niliercas, & per Cascantes, per Villamvelite, & per 
Villar Mazarefe, & per vallem de Ardone,& per Sanftum Ju-
lianum, propter contentiones ijuas habuerint contra Legio-
nenses,ad Legionem veniant accipere, & faceré jadiciüm, 
& ín tempore bellí, & guerras veniant ad Legionem vigila
re illos muros civitatis , & restaurare illos, sicut cives Le-
gionis, 6c non dent portaticum de ómnibus caussis quas ibí 
vendiderint. 

XXIX. Omnes habitantes intra muros , & extra , praedidse ur-
bis, semper habeant, & teneant unum forum ; & veniant in 
prima die Quadragessimse ad Capitulam Sandae Mariae de Rê  
gula , & constituant mensuras pañis , & vini, & carnis, Se 
pretium laborantium, qualiter omnis civitas teneat justitiam 
in illo anno. Et si aliquis praeceptum illud prseterierit, quin* 
que solidos monetae [regise] suo Majorino Regís det. 

XXX. Omnes vinatarii ibi commorantes bis in anno dent suos 
asinos Majorino Regis, ut possint ipsa die ad 4omos suas re
diré: & dent illis, & asinis suis vidum.abundé, & per unurn̂  
quemque annum ipsi vinatarii semel in anno dent sex dena-
rios Majorino Regis. 

XXXI. Si quis .mensuram pañis, & vini minoraverit, quinqué 
solidos persolvat Majorino'Regis. 

XXXII. Quicumque cibariam suam ad raercatum detulerit, & 
maquillas Regis furatus fuerit, reddat ¿as ín duplum. 

XXXIII. Omnis morator civitatis vendat cibariam suam in dô  
mo sua per redam mensuram sine calumnia. 

XXXIV. Panatarix quae pondus pañis falsaverínt, ín prima vi
ce flagellentur 5 in secunda vero quinqué solidos persolvant 
Majorino Regis. 

XXXV. Omnes carnizarií cum consensu Concilii carnem pióí-
cinam, hircinam, arietinam, vaceunam, per pensum ven-
dant, & dent prandium Concilio una cum (a) zaunorres. 

XXXVI. 

00 A l . Zavazoures. 
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XXXVI. SI quis vulneraverit aliquem , & vulncratus dederít 

vocem sajoni Regís j ille qni plagam fecerit, persolvat sijbnl 
Regís cannateilam vmi, & componat se cum vulnerara ¡ & sí 
sajoni vocem non (kderit, nlhll iill persolvat, sed tanmai 
componarse cum i lio vulnerato. 

XXXVII. Nulla muliec ducatur invita ad fingendum panetn 
Regís, nisi fuerit ancilla ejus. 

XXXVIII. Ad hortum altcujus hominis non vadat Majorínu?, 
vel sajo \ invito domino horti, ut inde aliquid abstrahat; 
nisi fasrít servus Regís. 

XXXIX. Qui vínatarius non fuerit per forum , vend.it vínum 
• suum in domo sua sicut voluerit, per veram mensuram; & 

níhtí inde habeat sajo Regís. 
XL. Homo habitans in Legíone ^ & infra praedídos términos, 

pro ulla calumnia non det fidiatorem, nisi in quinqué soli-
dos monetíe cirbis : & facial juramentum, & caiidam aquara 
per manum bonorum Sacerdotum, vel inqulsitionem per (a) 
jurídicos inquísicores > si ambabus [placuerit] partibus: sed si 
accusarns fuerit fecisse ¡am furtum, aut per traditionem ho-
micidium, aut alíam prodítionem , & inde fuerit convidus; 
qui talis invcntus fuerit, deferidat se juramento, & per li-
tem cum armis. 

XLI. Et mandamus, ut Majorlnus, vel sajo, aut domínus solí, 
vel aliquis sénior non intrent in domum alicujus hominis Le
sione commorands, pro ulla calumnia, nec portas auferant 
a domo ilüus. 

XLII. Mulier in Lcgíone non capíatur, nec judicetur, ncOf(¿) 
insidietur, viro suo absenté. 

XLIII. Omnes macellarii de Legicne per unumquemque an-
num in témpora vindcmiae dent sajoni singulos utres bonos, 
& singulas arreldes de sevo. 

XLIV* Panararix dent singulos argentos sajoni Regís per unam-
q̂uamquc hcbdomadam. 

XLV. Piscamm maris % de flumints, & carnes qux adducuntut 
ad Legíonem ad vendendum, non capiantur per vim in alí-

quo 

(i) £d. Vtfidicos. (b) Ed. Inñdetur. 
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quo loco á sajone, vel ab ullo homine , & qui vim fecerír, 
persolvat Concilio quinqué solidos, & Concilium det illí 
centum flagella , in camisia ducens illum per plateas civitatis 
perfunem ad collutn e}us: ita & de ceteris ómnibus rebu* 
quae Lcgionein ad vendendum venerint, 

XLVI. Qui mercatum publicum, quod quartá feria antíquitus 
agitur, perturbaverit, cum nudis gladiis, scilicct, ensibus, 
& lancéis, sexaginta solidos monetae urbis persolvat sajoní 
Regís. 

|XLVIL Qui in diebus praedidis mercatí á mane usque ad ves-
perum aliquem pignoraverit, nisi debitorem , aut fidiatorem 
simm, & ístos extra mercatum ; pedet (a) sexaginta solidos 
sajoni Regís: & duplet pignuram illi quem pignoravit: & sí 
sajo, aut Majorinus ípsa die pignuram fccerint, aut per vim 
aliquid alicui abstulerint, flagellet eos Concilium, sicut supra 
scriptum est, centum flagellis, & persolvant Concilio quin
qué solidos > 8c nema sit ausus ipsa die contradicere sajoni di-
redum quod Regi pertinet» 

|XLVIIL Quisquís ex nostra progenie, vel extranea hanc nos-
tram constitutionem sciens frangere tentaverít, frada manu, 
pede, & cervice, cvulsís oculis, fusis intestinis, percussus 
lepra, una [ cum ] gladio anathematis, in setetna damnationc 
cum diabolo, & Angelis ejus luat poenas. 

|XLIX. Item decrevimus, ut nemo sit ausus la Dominicis die
bus, aut in praccipuis festivitatibus faceré pignus ad jus, prâ  
cedente Sabbato, usque in secunda Feria, hora diei prima: 
quod si aliquis transgressor extiterit, hujus nostra Consti-
tutionis illico <íccommunicetur y & pignus quod fecerit, in 
duplo reddat domino suo, & persolvat Majorino Regís, & 
Episcopo tetra illius, sexaginta solidos monera Regiac: & sí 
se emendare voluerit, tres annos habent posnitentiam, unusn 
ex illis in exilio, & duobus in domum suam, sicut ei praece-
perit Episcopus suus. 

(«) AI.LV. 

CON-
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C O N C I L I O C E L E B R A D O E N LEON 
en el año de MXC. 

16 En el tomo 3. de la Es-
pana Sagrada alegó el M. Flo-
rez los mas sólidos fundamen
tos que se pueden desear, en 
comprobación de que el Con
cilio de que pretendo hablar al 
presente se celebró en el año 
1090. y no en alguno de los 
que, 6 por yerro, 6 equivo
cación se asignan en otros Au
tores. Entre los expresados fun
damentos convence con mayor 
fuerza el asunto el testimonio 
de nuestros Escritores anti
guos , que testifican unánimes, 
que al tiempo mismo en que 
se celebraba el Concilio mu
rió , viniendo á León, el Rey 
D. García, hijo de D. Fernan
do el Grande , cuyo falleci
miento fue en Viernes 22. de 
Marzo de la Era de iia8. co
mo dice el epitafio de su sepul
cro , y el Cronicón que está 
al principio de la Historia Com-
postelana. 

17 Presidió en este Con
cilio el Cardenal Legado Rey-
nerio , que haviendo estado 
algtin-tíempo-eir Leon-v y-fe— 
conocido por sí mismo las pre» 
eminencias antiguas de esta 
Iglesia , las aseguró después 
— /, 0 J • 

elevado aLSumo Pontificado, 
con el nombre de Pasqual II, 
confirmándolas con la autori
dad Apostólica. Asistió tam
bién D. Bernardo, Arzobispo 
de Toledo, con los Obispos 
Comprovinciales , y muchos 
Abades , cuya concurrencia 
al Concilio fue causa de que 
las exequias del Rey D. Gar
cía se celebrasen con la gran so
lemnidad que expresa el cita
do Cronicón , diciendo : M 
cujus sepulturam fere omnes His-
pania Episcopi y & Abbates Lt-
gionm convenerunt, & eum ¿0-
norifice Regio more sepeliermt, 

18 Estableciéronse en es
te Concilio , dice el Arzobis
po D. Rodrigo , muchas cosas 
pertenecientes á los Oficios 
Eclesiásticos. Pero como ni es
te, ni otro de los Escritores 
antiguos las declaran en parti
cular , ni hasta ahora se han I 
descubierto las Adas, no es 
posible referirlas sino con pa
labras generales. Sola una cosa 
particularizó el Tudense de 
-las €on€#rnientes á los Oficios 
de la Iglesia : In pradtfta vtm 
Synodo , dice , almi Sacerdoteŝ  
de Fide Catbqlica coUô uentesŝ  
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tuerunt, ut íecundam Regular» B. elección que hizo de D. Ber-< 
Isidori Hispalemis Archiepiscopi 
^eclesiástica Officia in Hispania 
tegerentur. En lo qual parece 
indicarse lo contrario de \o 
que Sandoval escribe en el 
mi 92, de D. Alonso VII. ha-
verse determinado en este 
Concilio, esto es , que cesase 
enteramente el Oficio Jíotico, 

nardo para Abad de Sahaguna 
Deus, í? Dominas mster , dice, 
mihi suppeditavit , ut his His
pania par ti bus dominio, meo ab 
eodem commissis dignissimum Ro
mana instiiutionis Ofñcium cele-
hrari praciperem, & praeipien-
do fideliter complerem. Véase el 
el Apend. 3. de la Historia de 

y se siguiese el Romano, co- Sahagun , pag. 477. Sábese 
mo efedivamente se cumplió también que en el año de 1085. 
en León , Galicia , y Astu- se celebró en Burgos un Con-
rias. Porque si se decretó que 
ios Oficios Ecclesiasticos se ce
lebrasen conforme ^ la Regla 
de S. Isidoro, y el Rito de 
ique habla este Santo Doélor, 
no es otro que el de los Godos 
usado en su tiempo, ¿ cómo 
Eerá verdad que el Concilio 

cilio , mandando por decreto 
Synodal que se siguiese el Ofi
cio Romano, dejando el Gó
tico , que ya estaba abrogado 
por la autoridad del Rey D. 
Alonso, y del Legado Apos
tólico Ricardo. Por tanto no 
es creíble , que haviendose in-

Legionense abrogó el Oficio troducido en España el Rito 
Romano en Virtud de muchos 
decretos, y á costa de vencer 
Jas grandes dificultades , que 
según nuestras historias *e 
ofrecieron, se maridase pocos 

Gótico ? 
ip Sin embargo aunque 

debemos tener por cierto que 
en este Concilio de León nada 
se determinó contra el Oficio 
que usó Ja Iglesia de España años después en el Concilio de 
desde el Reynado de los Godos León el uso del Oficio Gotí-
hasta el siglo XI. no se pueden co, ó Muzárabe, 
entender las palabras del Tu- 20 Resta pues averiguar̂  
dense en sentido que signifi- en que' sentido mandó el Con
que establecimiento, 6 confir- cilio Legionense celebrar los 
toacion del mismo Oficio Go- Oficios Eclesiásticos según el 
tico. Este havia cesado ya en Orden, y Regla que enseñó el 
Jos Estados de D. Alonso VI. Santo Dodor Isidoro. Esta di-

el año de 1080. como este ficultad se hallará enteramen-
fliismo Principe lo refiere en la te aclarada en e l tomo 3. de Ja 



3 Sa España Sbgradd. Trat. L X X L Cap, V , 
España Sagrada ̂ ag. 236. don- eos , sino qué lo extiende | 
de el M*. Florez expone con 
mucha solidez, que sin embar
go de que por nombre de Ke~ 
gla de S. Isidoro se entienda al
gunas veces el Oficior y Rito 
Gótico, el Concilio de León 
no habló en este sentido, y 

todo genero de escrituras: Sta. 
tuerunt etiam ^ ut de e<etero om-
nes Scriptores omissa Uítera Ta-
letona ^ quam Gulfilas Episgopus 
adinvenit ¡| Galliúis litteris ate* 
rentut. Lo cierto es , que el 
tiempo de éste Concilio se re

debe solo exponerse de la doc- puta por la época en que abro-
trina que el Sarito escribió en gada ¡a letra Gótica cursiva, se 
la Epístola á Laudefredo , y introdujo la Francesa , no solo 

en los libros Eclesiásticos, sino 
también en otros , y en los 
privilegios Reales, y demás 
escrituras públicas. Pero se ha 

en su Obra de los Oficios 
Eclesiásticos , instruyendo so
bre las cosas que pertenecen á 
cada uno de los oficios de Lec
tor ¿ Psalmista, Diácono, &c* de advertir , que en medio de 
las quales son comunes en él haverse decretado esta abroga

ción para todos los dormoios 
de D. Alonso VI. la egecu-
cion fue mas pronta en unos 
que en otros. De aqui es, que 
se hallan en diversos Archivé 
escrituras puramente Góticas 
posteriores al decreto, espe
cialmente en los del Reyno de 

Rito Gótico, y Romano, Véa
se también el Cardenal Aguir-
re en sus notas al mismo Con--
cilio. 

21 Además de los decre
tos que se hicieron para refor
ma de la disciplina, y de las 
costumbres de los Eclesiásti
cos, se publicó otro estatuto, Galicia, en que Ja, letra Gótica 
.por el quál este Concilio se ha se conservó hasta medio del 
hecho muy famoso entre los siglo XII. durando la forma de 
Escritores. El mismo Tudensc ios números hasta el XIV. Alia 
lo refiere con estas palabras: en las ciudades en que eran mas 
¿tatuerunt etiam , ut Scriptores fáciles los maestros de letra 
de cetero Gallicam litteram scri-
hetent, & prcetermitterent Tole-
tanam in O/ficiis EcclejiasticisyUt 
na lia esset divisio irtter minis-
trof Ecclesia Dei, El Arzobis
po D. Rodrigo no reduce, el venia de la gran dificultad qitf 
decreto a los.Oficios Eclesiasíl- se hallaba, en dejar una ti» 

Francesa , se encuentran va* 
ríos instrumentos escritos con 
caraderes medios , esto es, 
que participan de los Galica
nos , y Góticos , lo qual pro-

tun^ 
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tambre observada inviolable- deposición por delitos que D, 
mente por tantos siglos. Pedro huviese cometido, sino 

22 Én este mismo Conci- porque el Rey ,.y el referidíi 
lio fue depuesto de la Sede Cardenal havian removido in-
Compostelana D. Pedro, que justamente á D. Diego, siendo 
havia sido Abad de Cárdena, también esto motivo de que el 
y subscribió en el año de Papa Urbano II. privase segun-
1088. como elefto las a¿tas del da vez del oficio de Legado a! 
Concilio de Husillos presidido mismo que presidió el Concia 
por el Cardenal Ricardo, don- lio de Husillos, y dió facultad 
de el predecesor D. Diego fue de que se Consagrase D. Pedro, 
obligado con violencia conocí- Véase la Historia Compostela-
da á renunciar las insignias nalib. 1. cap. 3. 
Episcopales. No se hizo esta 

C O N C I L I O L E G I O N E N S E 
por los años de 1106. 

25 T A citada LA citada Historia 
Compostelan̂  hace 

memoria en el lib* i . capé 134« 
de otro Concilio celebrado en 
León cerca del año de 1106. y 
presidido por D. Bernardo, 
Arzobispo de Toledo, y Le
gado de la Santa Iglesia Roma*-
na. Dice que el Obispo de San
tiago D. Diego Gelmirez hizo 
en presencia del Rey, y de todo 
el Concilio una oración latina, 
quejándose de que D. Gonza
lo , Obispo de Mondoñedo, 
no havia obedecido las Letras 
¿el Romano Pontífice Pasqual 
íl« por las que se le mandaba 
íestltuyese á la Sede Compos-
telana los Arcedianatos de Bi-

sancós, Trasancos, y Salagía, 
que poc derecho proprio la 
pertenecían , y por .grafcia es
pecial se haviáh idádo e|i prés
tamo á la de Mondoñedó. £ 1 
Legado presidente del Conci
lio decretó, que viesen esta 
causa algunos de los Obispos 
que allí'estaban , los quales 
dieron la sentencia de que las 
expresadas Iglesias se pusiesen, 
á cargo del Obispo de Orense, 
entre tanto que el Concilio in
formase al Papa de todo el ne
gocio que se controvertía en
tre los Obispos de Santiago , y 
Mondoñedó. Escrita la infor
mación la remitió á Roma el 
Obispo Compostelano por me

dio 
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dio de un Arcediano suyo Ha- el Pontífice Pásqual IT. respoâ  
ttiado Gaufriclo,que llevó tamí 
bien carta del Arzobispo de 
Toledo D. Bernardo dirigida 
igualmente á informar sobre 
el mismo asunto. 

24 Solo esto es lo que cons
ta haverse tratado en este Con
cilio de León , del qual no se 
hace mención en otro docu
mento que la referida Historia 

diendo á ía carta de su Lega
do D. Bernardo con estas pa
labras : Liiteras dilediionis tu* 
breves, omnim recepimus, in pi* 
bus préster causam, quee ínter Ec 
elesiam S, Jacobi , & Mindu* 
niensem agitar, nil aliad de statu 
nobis Hispaniarum dicere voluta 
ti, Cumque te in eisdem Coneilium 
celebraste dixeris, nil de rebus. 

Compostelana. Por tanto pode- in eodem Concilio gestis prater 
mos quejarnos del silencio que prtefatam cousam intimare curas
en orden á las demás Aftas 
guardaron los Escritores de 
aquel tiempo, como se quejó 

ti t de faibus satis nos mirari no*' 
veris & c . 

0 1 3 \ ^ V i 

CONCILIO CELEBRADO E N L£(W 
de 1114. 

4e la Sede Romana, & los Obís-* 
pos , y Abades que debían 
concurrir á León, cuyo egem-
plar se publicó en la Historia 
Compostelana en el lib. 1. cap. 
ipo. donde exhorta D. Ber
nardo al Obispo de Santiago 
D. Diego Gelmirez, que por 
ningún motivo deje de asistir 
al Synodo que se havia de ce
lebrar en León en 18. de Oc
tubre , por no haver podido el 
hacer la concordia que se de
seaba entre D. Alonso, y I> 
ña Urraca, estando todo el ú* 
pedimento de parte del Rey de 
Aragón, que se negaba á ad-

piil 

1 
en el ano 

ul. ,onqo.ia oíb'ji-L icq sup 
25 T A pública turbación 

I ¿ dfel Rcyno «riglna-
Üa de la discordia entre la 
Reyna Doña Urraca , y el Rey 
D. Alonso de Aragón dió mo
tivo al Arzobispo de Toledo 
D. Bernardo para juntar un 
Cbncilio en Leen , en que se 
proveyesen los medios mas 
oportunos de establecer la paz, 
y de extinguir los grandes ma
les que provenían de la des
unión del Rey, y de la Rey-
na. Consta háver sido esta la 
causa principal del Concilio de 
la carta que el referido Arzo
bispo dirigió , como Legado 
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líiltir el partido que le pro- podido asistir al Concilio los 
puso. 

26 En las Colecciones de 
Concilios no se lee otra cosa, 
que la carta expresada escrita 
al Obispo de Santiago; y es 
verdaderamente digna de ex
trañarse la omisión de los de
cretos de este Concilio de 
León, en los que han trabaja
do dichas Colecciones, tenien
do presente la Historia Com-
postelana , donde se hallan á 
la letra en el lugar citado. Sá
bese pues, que no haviendo 

Obispos de Santiago , Tuy, 
Mondoñcdo, Lugo , Orense; 
y Porto, se juntaron los mis
mos de orden del Legado, y 
Arzobispo de Toledo en Com-
posteia , donde se publicaron' 
los decretos del mismo Conci
lio Legionense, y se amonestó 
á los Condes , y Señores del 
territorio de los Obispos refe
ridos , que los observasen In
violablemente. Los decretos 
son diez, y se ponen en la His
toria citada, con este orden. 

D E C R E T A I N CONCILIO LEGIONENSI 
XV. Kal. Novembris anno Domini MCXIV. ha

bito sancita, &f in Compostella XV, Kal, De-
cembris Comitibus , &f térra Opti-

matibus notificata, 

I. T N Ecclesiis Del, & earum rebus, & Ministris nullus lay-
JL cus violentiam aliquam faceré prsesumat, & hsereditateŝ  
& testamenta eisdem Ecclesiis integre restituantur, qusc in-
juste ab eis ablata sunt. 

H. Nullus laycus aliquam habeat potestatem intra Sacrarium 
EcclesiíE, quod vulgariter passales, ̂ 1 dextros appellamus. 

UI. Nullus laycus decimas Ecclesiarum , vel primitias , seu 
oblationes vivorum, vel mortuorum, nec accipere, nec tán
gete audeat, & nullus ordínatus á manu layca Ecclesiam sus-
cipiat. 

IV. Negotiatores, & pcregrlni, & laboratorcs in pace sint, & 
secute per térras eant, ut nemo in eos, vel eorum res manas 
mittat. 

V. Legitlmum conjuglum millo modo violetur, 6c qui in con-Tom.XXXr. Z sa-. 
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saguínitate , vel parentela conjundti sunt, omnino separen-
tur, aut communione priventur. 

¡VI. Proditores, & manifesti perjuri, & eorum testimonia á 
nullo suscipiantur , quia infames sunt. 

iVII. NuIIa persona Écclesiam vendar, vel comparet, seu ali-
cui layco inprter, quia simoniacum est. 

VIH. Nullus Clericus mulierem in domo sua habeat, prxter 
eas , quas Cañones consentiunt. 

IX. Monachi, vel Cferici, qui reliquerunt habitum, commu
nione priventur , doñee resipiscant. 

X. Monachi sub manu Abbatis vivant, & proprietatem non ha-
beant, & publica ofíicia, ut parrochiani Presbyteri non far 
ciant. 

27 El Anónimo de Saha-
gun hace memoria de este Con
cilio en el cap. 54, refiriendo 
las persecuciones de los Burge-
ses Contra el Monasterio. Por 
tratar, dice, de tos provechosy 
e causas Canónicas de la Igle
sia universal, el sobreescripto 
Primado de la Iglesia Toleda
na D. Bernardo hizo llamar, 
y ajuntar á Synodo á los Obis
pos , é Abades en la ciudad de 
León , é celebraron Concilio. 
En aqueste Synodo fue presen
te el Abad de Sant Fagünt, é 
recitó, é declaró en el Synodo 

lleno de los dichos Prelados 
historia llorosa de la destruc
ción del Monasterio > y de sus 
grandes aflicciones, e amargu
ras, e destierros , las quales 
quejas oyendo todo el Synodo 
movido á compasión , delibe
ró , y sentenció los Burgeses 
ser merecedores de vindida, y 
eclesiástica maldición ; pero 
fueles dado termino , porque 
algunos de ellos se presentaron 
en el Concilio, é prometieron 
de satisfacer á la Iglesia de Sant 
Fagunt, según que el Arzobii* 
pa ordenase* 

O T R O C O N C I L I O C E L E B R A D O 
en el año ^ 1 1 3 4 . 

2 8 

cap. 
• i 

LA Historia Compos- otro Concilio que se tuvo eft 
teíana en el lib. 3. León en el ano de 1134.0^' 

39. nos dá noticia de tido en todas las Coleccio
nes 
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ncs que se han publicado has- consta que en el se terminó la 
ta ahora.'Juntóse por Guido causa de D. Bernardo, Cano* 
Cardenal, y Legado en Espa- nigo de Santiago , siéndole 
na poco después de haver vi- restituida por sentencia del 
sitada la Iglesia de Santiago Cardenal, asi su dignidad, co-
en Compostela, Ignorase el mo los demás bienes de que 
motivo principal de este Con- havla sido despojado. Véase 
cilio por no haverse descu- la citada Historia Composte-
bierto sus decretos , y solo lana. fc 

CAPITULO v i . 
MEMORIAS B E A L G U N A S PERSONAS 

que con su santa vida ilustraron la ciudad de 
León en los siglos X L X l í . y X U L 

1 Á Quel gran esplendor 
X X con que vimos en el 

tomo XXXIV. ennoblecida , y 
glorificada la ciudad de León 
por el crecido numero de San
tos , con que la honró el Cie
lo en los siglos que pasaron 
desde su fundación hasta el 
año de mil, no dejó de con
tinuarse en los siguientes, flo
reciendo en ella muchas per
sonas de excelente virtud, y 
santidad, de las quales se po
dría hacer aqui un buen Cata
logo. En lo respedivo á los 
siglos XI. XII. y XIII. cuya 
historia abraza d tomo pre
sente , quedan ya referidas 
algunas memorias que -justifi
can esta prerogatlva de la ciu
dad de León; pero sin embar

go pondré' en este lugar un 
breve elogio de las personas 
que mas sobresalieron en vir
tud , y piedad, para que pues
tas en orden, sean mas ilustre, 
y claro testimonio de la gloria 
que distingue en el mundo 
christiano á este gran pueblo 
de nuestra España. 

2 En el principio del si
glo XI. floreció en León la re
ligiosísima Infanta Doña Tere
sa , hija de D. Bermudo II. y 
de Doña Elvira , cuya pureza, 
y castidad heroica mereció que 
Dios por medió de un gran 
milagro, que ella misma pre
dijo , la sacase de las manos de 
su Esposo Abdala, Rey Paga
no de Toledo. Consagrada al 
Señor ca el Monasterio de S. 

Z2 Pe-
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Pelayo de León, hizo alli, y ble Architedo Pedro de Dios. 
después en Oviedo vida tan 
santa , y tan ajustada á la Re
gla que profesó , que en el epi
tafio de su sepulcro se reco
mienda como egemplar, y de
chado de la perfección chris-
tiana. Véase la pag. 15. 

3 E-i el mismo siglo ilus
traron á León además del gran 
Obispo Froylan , cuyo zelo, 
y piedad fue motivo de que 
muchos Autores le confundie
sen con el Santo de su nom
bre , dos Santos Prelados in
mediatos en el gobierno de es
ta Sede, que son Cypriano , y 
Alvito, dignos por sus gran
des virtudes de que Dios les 
revelase al primero la conquis
ta de Toledo , y al segundo el 
lugar donde estaban deposita
das las*Reliquias del Dodor 
de España S. Isidoro. 

4 En tiempo de estos Obis
pos vivia en León el venera-

Este edificó de orddi del Rey 
D. Fernando I. y de la Reyna 
Doña Sancha la Iglesia que 
hoy tiene el Real Convento de 
S, Isidro, Su vida fue tan san
ta T y abstinente, que quiso 
Dios manifestar su santidad, 
haciendo por el muchos mila
gros. Por esta causa todos ge
neralmente le amaron, y v e 
neraron , siendo cada Legio-
nense un pregonero público de 
sus virtudes. Esta común opi
nión de toda la ciudad fae el 
motivo de que el Emperador 
D. Alonso, y la Reyna Doña 
Sancha mandasen depositar su 
cuerpo en un lugar tan señala
do, como el que tieue en el 
mismo cuerpo de la Iglesia de 
San Isidro debajo del Coro, 
donde para eterna memoria de 
este siervo de Dios se puso en 
aquel tiempo la inscripción si
guiente: 

H/V requiescit Petrus de Deo, quí superxdifica-
vit Ecclesiam hanc. Iste fundavit pontem , qui di-
citur de Deus tamben; &f quia erat vir mira ahs-
tinentiae, ¿5^ multis jlorebat miraaulis , omnes eum 
laudibus prcedicabant. Sepultus est hic ab Imperato-
re Adefonso , & Sancia Regina. 

5 Después del Rey D. Fer
nando £ y la Reyna Doña San-

cha , cuyas insignes virtudes 
encarecen con razón todas nues

tras 
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tras historias, fueron singular 6 Fue muy devota de Si. 
ornamento de León sus dos 
hijas Urraca , y Elvira. La 
primera sobresalió incompara
blemente en juicio , consejo, y 
prudencia, de que dio excê  
lentes pruebas en la crianza , y 
dirección de su hermano D. 
Alonso , venciendo inmensas 
dificultades hasta colocarle en 
el Reyno de León \ y de Cas
tilla; cuyos Estados subieron 

Isidro, dice el Tudense ry ex
perimentó muchas veces el pa-
rrocinio del Santo en las gran
des .fatigas v y tribulaciones 
que se la ofrecieron. Ensanchó 
su Iglesia con primorosas obras 
de piedra , y la enriqueció con 
multitud, y peso casi inagotâ  
ble de alhajas de mucho valor. 
Conservase en el Camarín del 
mismo Convento de S, Isidro 

con el acertado gobierno de de León una grande efigie de 
esta prudentísima Princesa á Christo crucificado, dadiva de 
tan alto grado de felicidad, esta Señora. Yo la vi con mu-
que eran oBjetó de lá admira- cha diligencia , y tengo una 
cion , y emulación de todo el copia conforme á su original, 
mundo. De las dotes de su es- que me ha remitido el ilustre 
píritu hizo el M. Florez un Caballero D. Jacinto Lorenza-
elogio muy perfedo, y arreglar na.. Tiene, como la de Luca, 
do al testimonio de todas núes- la de Cario Magno, y otras 
tras historias. La Serenísima Imágenes de mucha antiguc-
Rcyna , dice , juntó con el - dad, extendidas las rodillas, y 
gran don de gobierno una pro- separados los pies , por lo que 
funda sabiduría del desprecio es una de las que comprueban 
del- mundo, sin querer abra- la crucifixión de ChrUto ¡con 
zar lo que suele perderse arre- quatro clavos , como sienten 
batadamente. Nunca quiso ca- muchos eruditos. Debajo ck los 
sarse, y sin trage de Religiosa pies del Crucifixo se lee esta 
supo vivir desposada con 
Christo. El vestido exterior era 
del siglo, 1̂ corazón puesto 
donde la Monja mas recogida. 

palabra : MISERICORDIA, 
y luego VRRACCA FREDI-
NANDI REGIS ET SAN-
CIA REGINA FILIA; y en 

Su empleo de labor era orde- la parte inferior de la Cruz se 
nado al Templo, gastando to- representa Ja misma Doña Ur-» 
da la vida en .el adorno del raca arrodillada , juntas, ele-*-
culto, en que refundió d oro, vadas, y extendidas las manos, 
plata, y piedras. .. . repitiéndose su nombre, cuyas 

Tom.XXXV. Z 3 le-



353 España Sagrada. Trat. L X X L Cap. V I . 
letras comienzan sobre su ca- fue sepultado en el Convento 
beza , y bajan por delante, 
extendiéndose casi tanto como 
la figura. 

7 Acabó Doña Urraca su 
vida santamente en el año de 
1101. dejando á las Reynas un 
egemplo muy cabal de todas 
las virtudes Reales. Su cuerpo 

de su abogado S. Isidro, con 
el Rey D. Garcia su hermano, 
y Doña Elvira su hermana, 
donde tiene un honorífico epi-
taño con renglones que llaman 
intercalares , que yo pongo 
aqui de manera que se lean sin 
confusión. 

Nobilis Urraca jacet boc túmulo tumulata. 
Espericeque decus heu ! tenet hic loculus. 

Heec fuit optandi proles Regis Fredinandry 
Ast Regina fuit Sancia v quee genuit. 

Centies undecies sol volverat, semel annum n^ 1 ^ L , ^ Carne quod obtettus sponte. 
- • 

Hic requiescit Domina Urraca Regina de Zá-
mora filia Regis Fernandi. Hxc amplificavit Ec* 
clesiam istam , &f multis muneribus ditavit; 6? 
quiíi beatum hidorum superjomne diligebat y ejus ser-
vitio subjugavit. Obiit Era M C X X X ^ l l l L 

8 Doña Elvira correspon- jó excelentes testimonios de su 
dio tan bien á la santa educa- HbetaiiJad en las donaciones 
cion, que tuvo de la gran Rey- que ofreció á 'la SanW Iglósia 
na Doña Sancha , y fue verda- de León , y á otras; despojan-
dera hermana de Doña Urraca dose de las posesiones que la 
en la piedad^astidad êvodon, tocaron en la diVísíon q u é só 
y en las otras virtudes que en- padre el Rey DJFerr tando hi-
noblcccn-el espíritu d e una zo de sus Reynos. Entre las es-
perfê a Princesa. Sus manos se crituras que he visto' de esta 
emplearon siempre en el socor- Infanta debó hacer memoria de 
ro de los miserabíes , y , en una que H e n b n "las Religiosas 
trabajar para el culto de Diós, de Carvajal d e León desde que 
y adorno de los Templos. De- habitaron el antiguo Monaster 
o í no 
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rio de'S. Pelayo , que se dio 
d; spues á !os Canónigos Regla
res de S. Isidro. Nombrase Do
na Elvira, hija del Rey D. 
Fernando, y de la Reyna Doña 
Sancha , y hace donación á la 
Abadesa Dona Columba; y á 
su Monasterio de S. Pelayo de 
todas las heredades que tenia 
en Vanuncias, Conforcos, y 
QuintanUla. Firma primero D. 
Pedro Obispo de León, y des
pués Doíía Urraca , y su her
mana la donante, los Obispos 
Osmundo de Astorga, y Marr 
tin de Oviedo, y escribió el 
ijistrumento Juan, Notario del 
Obispo de León. La Era es 
1131. 

p Aunque Doña Elvira 

359: 
tuvo siempre el proposito de 
conservarse virgen , cumplien
do el consejo de su buen pâ  
dre, vióse luego en ia necesir 
dad de casarse con el Conde 
D. Garcia de Cabra : por sec 
este el único medio que halló 
su hermano D. Alonso VI. de 
pacificar el Reyno, que estaba 
en peligro manifiesto de gran
des disturbios. En el estado de 
casada mantuvo su inocencia> 
piedad , y demás virtudes ad
mirables , cuya fama hicieron 
tan gloriosa su vida, y tan sen
sible su muerte , que en el se
pulcro que tiene junto á su 
hermana Doña Urraca la gra
varon este excelente elogio: 

Wic requiescit Regina Gelpira filia Regis Mag~ 
ni Ferdinandi. 

Vas fidei, decus Ésperice , templum pietatis* 
yirtus , justiticc , sidus , honor patrice, 
Heu! quindena dies memis Geloira Novembris 

Exitium multis , te moriente , fuit. 
AnniS mille novem cehtum triginta peraftis. 

Te tua mors rapuit, spes miseros latuit. 

n el siglo XII. floreció la In- dente , que el Emperador , rc-
íanta Doña Sancha, hermana conociendo la gran capacidad 
del Emperador D. Alonso, de su hermana para Ja resolu-
honra, y lustre , no solo de la cion de los negocios mas difi-
ciudad de León, sino de toda ciles , nunca se atrevió á ha-
España. Fue tan sabia, y pru- cec cosa sin la autoridad de si» 

¿ 4 C 9 U -
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consejo. Su gran prudencia lie- gunas veces, sino que hizo pof 
gó á noticia de S. Bernardo? ella muchos milagros. Véase 
y por eso haviendose movido uno en la pag. 211. del tomo 
cierto pleito entre los Monas- presente. Fue incomparable su 
terios de Tóldanos, y Carra- magnifica liberalidad , y los 
cedo , no dudó el Santo escri- Monasterios que fundó, y las 
birla en estos términos: Comi- Iglesias que dotó conservarán 
lii nohis fuit ad vestrum potissi- con perpetuas alabanzas su me-
mum consilium cousam remitierê  moria. Tuvo revelación de la 
ut vestra auftoritate , & opera gloria que tendria en el Cielo 
tmnis. inepta , & injusta ( ut perseverando en su proposito 
tjunt) calumnia conquiescat. hasta la muerte , la que fue 

10 Guardó perpetua vir- muy preciosa en los ojos de 
ginidad, y se gloriaba de ser de Dios. Fue sepultada en San 
esposa espiritual de S. Isidro. Isidro de León, como probé 
Este Santo Dodor se dió por en la pag.514. y sobre la lapi-
tan obligado de su devoción, da de su sepulcro se puso este 
que no solo se le apareció al- honorifíco epitafio. 

Esperta speculum, decus orhis , gloria Regni, 
Justitiíe culmen, pietatis apex. 

Sánela pro meritis immensum nota per othem 
Proh dolor! exiguo clauderis in túmulo 

Sol bis sexcentos demptis tribus egerat annost 
Cum pia subcubuit, flnis érat Februarii. 

Hit reqúiescit Regina Domina Sancia , sóror ím-
peratoris Adefonsi, filia Urraca Regina , & Ray* 
mundi. H#c statuit Ordinem Regularium Cpnonico-
rum in Ecclesia ista. Et quia dicebat Beatum Isido-
rum sponsum suum, virgo obiit Era MCLXXXXVH' 
pridie KaL Martii. 

ir En este mismo tiempo Arias, varón de notoria vír-
vivió en León el V. Pedro tud , y religiosidad, por la qué 

19 



X Personas ilustres tn virtud, 361 
le ekitnaron grandemente el heroycas virtudes, resultó que 
Emperador, y su hermana Do- el Papa Clemente XI. la decla-
íía Sancha. Fue primero Prior rase Bienaventurada en el año 
de Ja Santa Iglesia de León, y de 1705. 
después Fundador , y Prior 13 Quatro años después 
del Monasterio de Santa Ma- de haver salido esta Santa Rey-
ria de Carvajal, y de S. Isidro na de León , tuvo esta ciudad 
de León. El Tudense hace es- la gloria de que en ella se cria-
pecial memoria de c'I en el 11- se el Santo Rey D. Fernando 
bro de los Milagros de S. Isi- a los pechos de su gran madre 
dro, donde se lee, que apa- la Reyna Doña Berenguela, 
reciendose este glorioso Doc- que como dice la Crónica ge-
tor al Emperador D. Alonso, neral, le dirigió con el mayor 
llamó á Pedro Arias Santo , y acierto á la grandeza de cora-
Siervo de Dios, Murió en el zon, de hechos, y devoción, 
día 7. de Mayo del año de que después .de reynar glorio-
1150. como se lee en la memo- sámente en la tierra, le gran-
ria del libro antiguo de Obitos gearon la corona inmortal que 
que publique' en la pag. 200. le. adorna en el Cielo, 
del tomo XXXIV. 14 En el siglo XIII. naci» 

12 En los últimos años del en León la V. Doña Sancha 
siglo XII. honró Dios á la ciu- Alfonso , hija de D. Alon-
dad de León con la presencia, so IX. y de Doña Teresa Gil, 
y egemplar vida de la Santa la qual ofrecida tqdps los bie-
Reyna Teresa, hija de D. San- nes que tenia en los Rey nos 
cho I. de Portugal, y muger de León , Galicia , y Portu-
de D. Alonso IX. Vivió aquí gal a la Orden de Santiago, 
cinco años, y disuelto su ma- fue milagrosamente conducida 
trimonio , se retiró luego á al Monasterio de Santa Eufe-
PortugaJ, quedando con algu- mía de Cozollos en el Obispa-
nos Estados en el Reyno de do de Palencia, donde vivió, 
León. Pasados algunos años se y murió santamente. Su cuer-
hizo Religiosa Cisterciense en po se conserva incorruptible, 
el Monasterio de Lorvaori, despidiendo suavísimo olor en 

el Convento de Santa Fe de 
Toledo, á donde se trasladó 
en el año de 1608. 

15 Debe hacerse también 
en 

donde acabó su santa vida, la 
qual ilustró el Señor con algu
nos milagros, de cuya averi
guación , junto con la de sus 
% • 1 
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en este siglo honorífica memo- taneo r y de rara piedad, y 
ri^ del Diácono Legionensc, erudición, que fue D. Lucasy 
de quien hable tratando del singular ornamento de León, 
Obispo D. Rodrigo Alvarez. y del expresado Convento, y 
Allí vimos , que este fidelisi- después Obispo de Tuy, de 
mo Ministro de íâ  Iglesia res- donde es conocido con el dio 
plandeció heroyeamenté en €f tado de Tudense, Hallanse al 
amor espiritual á su patria y en fin del! libro de los Milagros 
éí zelo por ía integridad de la de S. Isidro; y siendo la con
verdad era Fe , y en el aborre- clusion de esta Obra lo ultimo 
cimiento de la hcregta> virtU'* ûe escribid Lucas ^ como 
des que quiso Dios calificar dice el M. Florez en el to? 
Con el tíiílagro que se refirió (no 22.. pag. 125'. la Vida de 
en el mismo liigar , y que fue Santo Martino debe reputarse 
el remedio de la ciudad de por la corona de las Obras con 
"León > asi en la esterilidad d<2 que ilustró á España aquel Pre-
sus campoi, cómo en la infec- lado. Tradujo esta vida dd 
cioh de los Albígeíises. iatin al castellano Don Juan 

wi6 insijgne, y venerâ  Robles , xque fue también Ca
ble convento de S. Isidro tuvo nonigo Reglar de S. Isidro de 
por estos tiempos muchos Ca- León , y se halló presente en 
ndnigos sobresalientes en todo la traslación de nuestro Santo 
ccnjbro de virtud , y dodrina. ejecutada en 15. de Marzo del 
Pero el tjúé mas le ilustró, y año de 1513. El romance, de 
glorificó fue el Santo Martino, que uso en esta versión , es 
cuya vida le hizo digno de los grave , y devoto , y por esta 
relévantés clogiós '̂ i? rés/ajo de razón , y por ser ya muy raros 

los egemplares de esta, Obra, 
que acábó de imprimirse ea 
Salamanca én 2. de Enero del 
año de 1525. me ha parecido 
copiar aqui lítcralrtiente Jo que 
pertenece a la vida de Santo 
Martino , añadiendo solo par 
.lía su ilustración laS notás, y 
prevenciones siguientes. 

PRE-

virtwi, respfondor de. virginidad, 
dechado de obediencia ^ tesoro de 
sabiduría , ' regla de Religión, 
baluarte de f é y perfume oloroso 
de santidad i y honra de buenas 
costumbres. Por lo que toca) 4 
las memorias de este Santo lo
gramos la felicidad de tenerlas 
referidas por un Escritor Coc-

, . .Sofcr eb om; b ctt 
nüio.mf:? D¿;'j3í¿d zá 'J l ?i 
n3 
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D E PREVENCIONES A L A 
Martino ¡j Canónigo Reglar de N . S. Agosfciáí 

en el Real Convento de S. Isidro dé!ftéd»xr 
escrita por D. Lucas Obispo de Tuy, 

Autor Coetáneo. 
h 

D I S T I N C I O N D E A L G U N O S CANONIGOS 
de S, Isidro de León, que florecieron en el mismo tiem-

f o , y tuvieron-el nombre de Martin» 
¡49 

17 .̂ Ntre los, Escritores E 18 Ei primeFO que encuen-
que hacen memoria tro con este nombre , tuvo el 

de Santo Martino, se hallan apellido de Muñoz , y fue 
algunos de mucha erudición, compañero del santo varón D. 
como Gabriel Pennoto, y D. Pedro Arias , á quien ayudó en 
Nicolás: Antonio, que por no la fundación del Monasterio de 
haver podido reconocer los Santa Marî  de Carvajal. Tras-
Codices , e Instrumentos que hadados los Canónigos Regla-
existen en los Archivos de la res de este pueblo á S. Isidro 
dudad de: León i,.confunden 1̂ -de León, y haviendc í̂aUecî © 
expresado Santo don otro Ca»- D. Pedro #1 í 6 o . de . £Q. 
uoni'go deimismo nórabre.̂  que fue elegido por Prior del Gon-
fue Abad del Convento.de S, vento, siendo el segundo de 
Isidro de León. Para desvane- los que gozaron esta dignidad, 
cer esta confusión me parece Manzano escribe eni la pag. 
necesarió advertir, que en ür í 79̂  '-de la .Vida der Ŝ  IsJcU'ô  
nes del siglo XJI. vivieran , éh qué ID. Martin gobernó poco 
este .insigne Comento algunos tiempo, y que murió en el 
Canónigos con eíl nombre de mismo año que D. Pedro-Arias, 
Martin, y todos de gran vir- pero no es así; porque yo he 
Nd , y fama, como manifiear ^¡átor eo el- Archivo -d^ Con^ 
tan las memó\Las de aquel ivent̂  ;algühos privilegios de 
topo. los anos siguientes concedidos 

http://Convento.de


3 ^ 4 España Sagrada, Trat, L X X L Cap, VI , 
a el, y sus suc$sores,Tal es uno sado. Obispo sobre las tercias, 
del Emperador D» Alonso del y diezmos de sus Iglesias, y 
ano de 11 y 2. en qujp exime de sobre el cuerpo de D. Abril, 
portazgo la Comunidad de que- mandó en sU testamento 
Cainonigós Reglares de S. Isi- le enterrasen en S. Isidro, y sin 
dro y dej fqual hice memoria embargo fue depositado en la 
tratando del Obispo D. Juan Iglesia de Santa Mariá de Re-
Albertino t donde se puede ver gla. En el Apéndice se hallará 
sobre aquel año. Otro está di- la escritura que habla de este 
rígido al mismo Prior D. Mar- pleito, y de la concordia en-
íin por el Emperador, y su rre el Cabildo de la Catedral, 
muger Doña Rica, concedien- y Comunidad de S. Isidro, cû  
dolé la esencion de varios tri- yo Abad Martin, y- Canoni-
butos: bominihus, dice , de 
benefadfuria, sive de eis qui per~ 
tinent ad Ififántadigam , qui 'Ec-
tleíf#*St íiidori , vel- semorum. 

ges confirman el instrumento, 
expresando sus oficios, de mo
do que por este dodifnénto se 
puede conocer el gobierno que 

qui ibi mordntur cuni hareditate por aquel tiempo estaba en uso 
sua esse voluerint, vel ibi ad con~ en esta ilustre Casa. 

2o De este Don Martín 
Abad hace memoria D. Lucaí» 
de Tuy en ei cap. 43. de lok 
Milagros de S. Isidro. Dice 
que el Rey D. Fernando II. imr 

versioném venerint, non det pos
tato , nec peftam , nec fossata-
rlam, net rausum , nec bomici~ 
dium , nec mannariam 1 & sint 
liberé ab omni voce, & tributo 

{¥eg*o, & non serviant ¿licui, «i- portunado de las instancias del 
si Priort, & Senioribus S, ¡si- Obispo D. Juan, y de la Rey* 
dori. Véase la data de este pri- na Doña Teresa, consintió ea 
vileglo en el lugar citado so- suplicar al Papa diese facultad 
bre el año de 1153. para trasladar la Sede Legto-

• 19 En tiempo del mismo uense al Convento de S. Isidro, 
-Obispo D. Juan Albertino , y echando de ci á los Canónigos 
bajo el Reynado de D. Fer- Reglares. Fue comisionado pâ  
nando II. se instituyó la Aba- ra hacer esta pretensión en ROF 
día de S. Isidro, y el segundo ma un Arcediano de León lia1-
que la obtuvo se llamó tam
bién Martin. Poseía esta dig1-
nidad en el año de 1167. en 
que tuvo pleito con el exprc-

mado Veremundo, el qual al-
tíanzo efe¿Hvamente la Bula 
que se pedia. Pero disp̂ nien?-
dolo Dios asi, perdió el Arco-

día-



Prevenciones a la Vida 
díano la Bula al entrar en la 
ciudad de León un Miércoles, 
día en que desde tiempos muy 
remotos se hacia mercado, á 
que concurrían los vecinos de 
los lugares comarcanos. En
contróla un vasallo del Mo
nasterio de S. Isidro del lu
gar de Villaseca , y pasados 
pocos días, vino aqud perga
mino á poder del Prior del 
mismo Convento, que se llama
ba D. Pelayo, cuya firma está 
inmediata á la del Abad D. 
Martin en la escritura referida. 
Como el Prior vio la Bula co
menzó á leerla , y hallando 
que era nuevamente trahida 
de Roma para echar á los Ca
nónigos de su casa, quedo es
pantado , y la mostró á sus 
hermanos , amonestándoles, 
que en caso de tan grave ne
cesidad invocasen la misericor
dia de Dios. El V. P. D. Mar
tín, Abad que entonces era 
del Monasterio , como vió 
aquello , conociendo la dispo
sición divina , comenzó á dar 
infinitas gracias , y alabanzas 
a Dios , y á su siervo San Isi
dro , que no consintió que sus 
Canónigos fuesen desampara
dos. Este suceso fue causa de 
que el Arcediano Veremundo 
se hiciese muy devoto de S. 
isidro , empleándose en ade-
tome en escribir metros en ala-

de Santo Martina, 3<>5 
banza del Santo Do£lor ; e 
igualmente de que el Obispo 
D. Juan Albertino propusiese 
no molestar jamás á los Canó
nigos Reglares, que servían al 
mismo Santo. Véase también 
el cap. 45. de la Obra citada, 
copiado por el M. Florez en el 
tomo I. de las Reynas Catoli-
licas pag. 328. 

21 Siendo Abad D. Mar
tin vivía en S. Isidro otro Ca
nónigo del mismo nombre, 
que confirmó también la escri
tura de Concordia que dejo 
referida , con estas palabras: 
Martinas Martini peregrin. hos~ 
pitalarius. Este fue primero Ca
pellán del Lugar de Horzona-
ga, que está cinco leguas cor
tas de León , donde fue testi
go ocular del famoso milagro 
que hizo Dios por S. Isidro, 
resucitando á un Presbítero del 
mismo pueblo , que havia sido 
gran pecador , como refiere el 
Tudense en el cap. 37. del li
bro citado, donde entre otras 
cosas dice : Como el sobredicho 
Capellán de Horzonaga Martí-
no vió tan gran miraglo, to
mó mucha mas devoción con 
el Bienaventurado Confesor 
Sant Isidro, e dejó luego el si
glo , é recibió luego el Habi
to , y profesión en el dicho 
Monasterio de Sant Isidro, en 
t\ qual por muchp tiempo vi

vió* 
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hijo , e no consientas que el 
que después de mí - ha de reŷ  
nar, quede ansi disforme de 
ceguedad. E vino entonces el 
Tesorero de la dicha Iglesia de 
Sant Isidro , que se decía D. 
Martino, é tomó del agua que 
havia manado del pavimento 

vio , e mono santamente , e 
fue testigo muy verdadero 
deste tan excelente miraglo, 
con otras muchas personas, 
que ansimesmo lo vieron , e 
hoy dia viven ^ y dán testimonio 
de. ello. En el noviciado fue 
discípulo del Canónigo D. Do
mingo , cuya firma se lee tam- del altar de Sant Isidro, para 
bien en la expresada escritura, socorrer al Caballero fugitivo, 
Dominicus Dominici minister ope- como en otro miraglo de arrl-
ris. Véase el Escritor citado en ba es dicho , la qual tenían 
los cap. 39. y 40. Después fue guardadâ  en una vasija de vi-
Tesorero , 6 Sacristán del Con- drio , e comenzó á lavar con 
vento de S. Isidro, y teniendo aquella agua los ojos del dicho 
este oficio, sucedió el milagro Infante D. Alonso , é luego en 
que se refiere en el cap. 42. en aquel punto le dió nuestro Se-
esta forma: Ni es de callar es- ñor Dios la claridad natural de 
to que el sobredicho Rey D, los ojos, y recobró la vista en-
Fernando tenia un solo hijo, teramente. E como el Rey D. 
que se dice Don Alonso , el Fernando vió ansi á su hijo sa-
qual agora después del dicho no, huvo grandísimo gozo, é 
su padre rige bienaventurada- á grandes voces comenzó de 
mente el Reyno de León. E á alabar á Dios en el su Santo 
este D. Alonso vínole una gra- Confesor , e dió muchas here-
vc enfermedad en la cabera, dades , é grandes dones á la 
de la qual se hizo ciego de am- dicha Iglesia de Sant Isidro. 
bos ojos. Y como el buen Rey 22 Todas las memorias re-
D. Fernando vió á su hijo, que feridas hasta aquí son anterio-
despues de el havia de reynar, res á la presidencia del Obispo 
padecer tan gran enfermedad, D. Manrique en la Sede Le-
afligido de gran dolor en su gionense, en cuyo tiempo el 
corazón , echóse juntamente Santo Martino fue ordenado 
con su hijo délante el cuerpo de Sacerdote ^ y se trasladó 
san¿to del Bienaventurado del Convento de Canónigos 
Confesor Sant Isidro, é con Reglares de S. Marcelo al de 
muchas lagrimas le dijo : O S. Isidro; y por consiguiente 
Sant Isidro, dame sano á nú ninguna de ellas puede adjudi

car-
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carse al expresado Santo, sino de Martin , poniendo el de 
i otros Canónigos que vivie- uno en el de 1182. y el de 
roñ antes de éi en este Monas- otro en I2©9. por cuya nota 
terio. deben distinguirse del Santo 

23 El Necrologio antiguo Mar tino , cuya preciosa muer-
del mismo Convento señala te fue en la Era de 1241. año 
también los años en que falle- de 1203. 
cieron los Abades del nombre 

PATRIA 1 E D A D , T E D U C A C I O N 
del Santo. 

22 T Obcra en el cap. 32. particular , porque ni D. Lu-
| . j de las grandezas de cas de Tuy testifica , que San-

Leon supone que eí Tudense to Martino nació en León, ni 
señaló por patria de Santo 
Martino á la ciudad de León. 
Haviendo dicho D. Lucas, es
cribe , que S, Martin fue natu
ral de la ciudad de León , prosi~ 
gue, que su padre se llamó ^uan^ 
y su madre Eugenia. El Mtro. 
Manzano en el cap» 8 . del lib. 
3. de la Historia de S. Isidro, 
después de ofrecer que segui
rla á D . Lucas en la narración 
de las noticias tocantes á San-

escribe que el lugar de su na
cimiento fue un pueblo de la 
Jurisdicción de esta ciudad 5 y¡ 
solo dice de sus padres: Pa~ 
rentes ejus ex territorio Legio-
nensi, pater Joannes y & mater 
Eugenia vocahantur. Lo que ten-
go por mas verisímil en este 
asunto es r que el mismo silen
cio del Tudense acerca de la 
patria del Santo Martino , y 
la expresión de que sus padres 

to Martino, dice que nació el eran de la jurisdicción de León, 
Siervo de Dios en un puebla indica que estos vivian en esta 
de la jurisdicción , y Obispa- ciudad, y que en ella nació el 
do de León, pero que el Tu?- Santo. De qualquiera manera 
dense no dijo qué Lugar era, que esto sea r lo que debe te-
Vque fue poca fortuna de la 
patria del Santo no ha verse ex
presado su nombre por este 
Escritor Coetáneo. Ambos Au
tores se equivocaron en este 

nerse por mas verdadero es, 
que la expresada ciudad es la 
verdadera patria de Santo Mar-
tino ; porque fuera de no ha-
ver testimonio en favor de otro 

pue* 
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pueblo \ esto es lo que dicen edad en la Iglesia de S. Mai> 
las Lecciones antiguas de su celo de León, donde su padre» 
Oficio, las quales trahe Tru- distribuida entre los pobres la 
gíllo, Thesaur.Concionat. tomo 2, mayor parte de sus bienes, to-: 
y comienzan asi : Ex illustri mó el Habito de Canónigo Re-
quidem familia originem duxit hic 
gloriosas Christi Confessor , 6? 
DoSfor Martinus m chítate Le~ 
gionensi, 

25 Ignorase el ano de su 
nacimiento, y solo se sabe, que 

glar de N. P. S. Agustín. La 
antigüedad , situación , y va
rios estados que ha tenido esta 
Iglesia constan de las memo
rias que referí brevemente en 
el tomo 34. pag. 349. Estabk-

quando comenzó á escribir su cieronse en ella los Canónigos 
;rande Obra , que fue en el Reglares después que el Obis-

de 1185. como el mismo Santo 
notó en su Prologo, tenia ya 
tanta edad, que el Tudensc 
en el cap. 11. de su Vida di
ce , que estaba ya venerando se- Junto á la puerta Cauriense, y 
nio fessus. Asi que tuvo edad cerca del palacio Real, según 
competente fue promovido al se lee en la escritura del año 

po D. Pedro la reedificó , reu
niendo á su fábrica las Iglesias 
de Santiago Apóstol , y S. 
Adrián , que estaban también 

Orden del Subdiaconado: Pue 
rilibas amis transaftis^ dice el 
mismo Escritor en el cap. 3. 
Ecclesia procurante Prepósito in 
Subdiaconum ordinatüs est bono-
ris Ecclesiastici gradum, Pero se 
mantuvo sin ascender al Dia-
conado hasta la presidencia de 
D. Manrique, que empezó en 
el año de 1181. tardanza ver
daderamente notable , y de 
que se colige, que el Santo em 

de 1095. que pondré' en el 
Apéndice del tomo presente. 
Y porque la misma Iglesia per
tenecía á la Catedral de Santa 
Maria de Regla desde D. San
cho el Gordo , los Canónigos 
Reglares debian pagar todos 
los aííos en reconocimiento de 
este dominio cien panes esco
gidos , una emina de buen vi
no , diez carneros , y dos puer
cos para el refedorio común 

pleó muchos años en las pere- de Santa Maria, como se dice 
gñnaciones, que con el fin de en la memoria que saque del 
domar su carne emprendió po- Necrologio antiguo Legionen-
co después de recibir el Orden se, y publique' en el lugar ci-
del Subdiaconado. tado. El Rey D.Alonso mando 

26 Crióse desde su tierna también en el año de 1096. q# 
asi 
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asi el hospital, como Ja Iglesia despucs que Santo xMartino re
de S. Marcelo estuviese siem- cibió el habito ] y profesó en 
pre bajo la potestad de los aquel Monasterio, lo que fue 
Obispos Legionenses , y por causa de que se pasase á vivir 
esta razón pudo D. Manrique con los Canónigos de S. Isidro, 
sacar de aquí los Canónigos como se refiere en el cap. 9, de 
Reglares , y poner Clérigos su Vida, 
seculares, como lo hizo poco 

V E R D A D E R A C R O N O L O G I A 
que debe seguirse en las cosas pertenecientes á la 

Vida de Santo Martino, desde que cumplidas 
sus peregrinaciones se restituyó 

á León, 

.27 TT^N el Catalogo que el 
M J M, Manzano escri

bió de los Prelados, y Abades 
del Real Convento de S. Isi
dro , se. nombra el Abad Fa
cundo, en cuyo tiempo dice 
el citado Escritor se pasó San
to Martino del Convento de 
S. Marciel al de S. Isidro. Del 
expresado Abad asegura que 
ínurió en la Era de 1206. año 
de 1158. y siendo esto asi, fue-
ton sin duda anteriores á este 
ano todos los pasages que re
fiere el Tudense en la Vida del 
Santo , desde que volvió á 
León , hasta que hizo asiento 
entre los Canónigos de S. Isi
dro. Pero á la verdad vá muy 
errado el cómputo del Autor 
referido , porque conscaado 

X o m . X X X F . 

que Santo Martino se restitu
yó á León, quando presidia 
en esta Iglesia el Obispo D. 
Manrique, que comenzó con 
toda certeza en el ano de 1181. 
y ordenó de Diácono, y Pres
bítero al Santo asi que llegó, 
como testifica el Tudense, to
dos los. sucesos que se siguie
ron hasta qob se estableció, en 
S. Isidro no pueden separarse 
de los años que pasaron entre" 
el de 1181. y el de 1185. en 
que comenzó á escribir sus 
Obras. Asimismo la Abadía 
de Facundo , lejos de concluir
se en ei año de 1168. se halla 
verificada después d̂ l año de 
1181. haviendo sido este Pre
lado el que hizo que el Santo 
volviese á S. Isidro, dejando a 

Aa S. 
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S. Marcelo donde faltaban ya lebró en el año de 1197. por 

lo que se ha creído que en es
te mismo año , 6 cerca de él 
comenzó el Santo a escribir sus 
libros. Yo estoy persuadido á 
que Santo Martino se dedicó á 
este piadoso trabajo muchos 
años antes; para cuya compro
bación basta hacer presente el 
testimonio que el mismo nos 

comunicó la inteligencia de las dejó en el Prologo cié su gran-
Santas Escrituras. El Traduc- de Obra intitulada: Veteris , M 
tor de la misma Vida supone, noviTestamemi concordia, donde 
que Facundo era todavía Abad dice: Hahuit hoc opus imtium En 
al tiempo de la preciosa muer- MCCXXIII, que es el año de 
te del Santo j pero se ha de ad- 1185. por lo qual los socorros 
vertir , que no basta este testi- que recibió de la Rey na Doña 
monio para alargar tanto la Berenguela, le fueron suminis-

los Canónigos Reglares por dis 
posición del Obispo D. Man
rique. Vivia aún el mismo 
'Abad después del año de 1185. 
como se colige del cap. 12. de 
la Vida de Santo Martino, á 
quien mandó en virtud de obe
diencia le manifestase el modo 
con que el glorioso S. Isidro le 

Abadía de Facundo, en vista 
de que en el cap. 21. no expre
só el Autor original el nom
bre de este Prelado, sino solo 
usó de la voz P r i o r , cuyo ofi
cio estaba ya, como dige antes, 
separado de la Abadía. 

28 En el cap. 12. de la V i 
da refiere el Tudense, que la 
Reyna Doña Berenguela , sa
biendo que Santo Martino de
seaba concluir las Obras que 
escribía ¡ y que necesitaba de 
algunas limosnas para mante
ner siete Clérigos que tenia 
consigo, y copiaban sus escri
tos , mandó que se le diese to
do lo necesario para ello. El 
casamiento de Doña Beren
guela con D. Alonso IX. se ce

nados doce años á lo menos 
después que dió principio á 
sus escritos con la pena , y 
fatiga que refiere el Tudense 
en el cap. 11. 

29 Las palabras con que 
este Escritor mandona las li
mosnas de la Reyna Doña Be
renguela , dán motivo para otra 
equivocación sobre el año en 
que Santo Martino edificó en 
el claustro de S. Isidro la Igle
sia, ó Capilla dedicada al honor 
de la Beatísima Trinidad. Dice 
asi: Regina vero Berengaria, ut 
comperit desiderium SanSii viri 
sufficientes expensas prahuit, ex 
quibus vir sanfías sua peregit vo* 
lamina , atque in ipso claustro ad 
honorem Deifica Trinitatis Ee-
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ctestam construxit , ibique multo- se casó , ni vivió en León an-
fum reliquiis agregatis,fecit eam 
per manus Reverendi Patris Joan-
fíis Ovetensis Episcopt consecran. 
Donde expresamente se afirma. 

tes del ano de 1197. Conser^-
vase todavía en el Real C o n 
vento de S. Isidro una celebre 
lapida , de cuya inscripción 

que el Santo erigió la dicha constan las reliquias que el San 
Iglesia ayudado con las limns- to , hecha ya la Capilla , colo
nas que recibió de la piedad de có en el altar de la Santísima 
la Reyna Doña Berenguela, lo Trinidad , la que pongo aquí 
X|ualno fue asi, porque la Igle- con la misma forma , y enlace 
sia estaba ya concluida en el de caraderes que tiene el orí-
año de npi . y la Reyna no ginal. Debe leerse asi: 

Hxc sunt nomina Santtorum , quorum Reliquia 
in altar i Santtx Trinitatis sunt recóndita , videli-
cet SanSti Salvatoris, de Ligno Domini, de sepuU 
ebro Domini, Beata Maria Semper Virginis, Sane-
ta Ama matris ejus , de capite Sanfti jfoannis Bap-
tista , Santtorum Apostolorum Petri , ¿ 5 ^ Paulé, 
Sanfíi Vincentii Levita , fef Martyris, SanSíi Spe~ 
tati, &f Marina , Sandía Agnetis, Santta Doro
tea , Sandía Engratia , de Hice, sub qua Abraham 
stetit, £ 5 ^ aliorum plurimorum San6íorum, Era 
M C C X X F U I L 

30 Estaba pues fabricada 
la Capilla de la Santísima Tri
nidad , erigido el altar , y he
cha la colocación de Reliquias 
en la Era 1229. que es el año 

1191. seis años antes de ve
nir Doña Berenguela á León 
para casarse con D.Alonso IX. 

31 En este mismo tiempo 
en que todavía era Abad de S. 
Isidro Facundo, debe «onerse 
la dotación que hizo Santo 
Martino en favor de la dicha 
Capilla, y del altar que eri
gió de la Santa Cruz, quaqdo 
se estableció en el dicho CQU-

Aa 2 j|enh 



372 España Sagrada, Trat. L X X I , Cap, V J , 
vento. La escritura que el mis- lamiente havian prometido, 
mo Santo formo de la referida 32 Púsose después para 
detacien", se reduce á una hu- perpetua memoria en forma de 
niilde súplica dirigida al Abad, epitafio sobre el sepulcro del 
•y demás Canónigos , á quienes Santo, y dice lo siguiente: 
ruega cumplan lo que capitu-

E g o Martinus servorum Dei servus , Domini 
Facundi Abbatis , ac totius Capituli , necnon futu-
rorum ' tam Abbatum , quam dominorum per Omni-
potentem Domini deprecar sanftitatem, ut tam vos 
quam posteri vestri studeatis implere , qtiod commu-
ni Capitulo robaratis, Videlicet ,j ut coram hoc alta* 
ti SS. Trinitatis de redditibus , quos SB Deus con-
tulit, tres lampades olivarum oleo die , noffiuque 
faciatis arderé , ¿5^ hanc communem fratrum sepul~ 
jturam assidue incensare , vestimenta abluere r &f 
renovare , siquid de Ecclesia , vel de Claustri xdif-
fcio ceciderit r reparare ; ante altare vero S. Cru-
cis unam lampadem de hoc redditu semper faciath 
lucere , ut praditta servantes coelesti in regno va~ 
leatis manere. Amen. 

33 Bolando trata de este 
Santo en el dia 11. de Febrero, 
que algunos señalaron por día 
de su glorioso transito ; pero 
asi este Escritor como los de
finas deben corregirse por la 
memoria que se lee en el Ne-
crologio antiguo del Convento 

<le S. Isidro de León } que po
ne su fallecimiento en el áh 
12. de Enero de 1203. Secundo 
Idus Januarii ohiit Martinas 
Sandia Crucis hon<e memoria En 
MCCXL, Dásele el sobrenom
bre de Santa Cruz , no porque 
este fuese proprio de su fom? 



Prevenciones a la Vida de Santo Martina. 373 
Ha, sino por Ja ardiente devo- por estar muy desviada del 
cien que la tenia, y por el al- trato, y ruido de las gentes, 
tar que la dedicó en una Capí- como se refiere en el cap. 9. de 
ila del Claustro de S. Isidro, su Vida, 
que eligió para su Oratorio, 

O B R A S D E S A N T O M A R T I N O . 

34 TJ Efiriendo el Tuden-
JLV̂  se en el prefacio de 

su Crónica las grandes prero-
gativas que ennoblecen á nues
tra España entre las primeras 
provincias del mundo , hace 
memoria de la milagrosa, y 
celestial sabiduría de Santo 
Martino , como de un sin
gular privilegio, que la ilus
tra incomparablemente: ^ Quid 
de venerahili Martino Legionensi 
Treshitero sentiendum ? Qui tan~ 
tam d Domino precibus in divinis 
Scripturis prterogativam ohtinuit, 
ut in expositione Scripturarum 
sanftissimis primis DoRoribus 
mérito valeat adeequari. Nues
tros Historiadores menciona
ron también á este Santo con 
particular elogio de la doftri-
na qüe Dios infundió en su en
tendimiento por la intercesión 
de S. Isidoro. Ambrosio de 
Morales refiere esta maravilla 
en el lib. 12. cap. 21. como 
una de las mas señaladas que se 
cuentan del expresado Santo 
Dodor. Mariana sobre el año 
I188. dice: Martin ^ Presbítero 

Tom, XXJCT, 

de León, por estos tiempos flo
recía por la erudición , y por 
la su vida muy santa que hacia. 
Ocupábase en escribir muchos 
libros, sí bien era persona idio« 
ta, y sin letras, mas de repen
te le hizo muy aventajado en 
letras una extraordinaria vi
sión , en que S. Isidro, en cu
yo Monasterio vivia , entre 
sueños le dió á comer un libro 
en señal de la mucha dodrina 
que por aquel medio le comu
nicaba. Desde entonces comen
zó á señalarse en el conoci
miento de las Divinas Letras, y 
Escritura Sagrada. Pero quien 
refiere este prodigio con ma
yor individualidad es D. Lu
cas de Tuy en el cap. 52. de 
los Milagros de S. Isidro, don
de dice asi: 

3 j En aquel tiempo fue el 
devotísimo Padre D. Martino 
de muy venerable vida, Pres
bítero , y Canónigo del dicho 
Monasterio de Sant Isidro ^ de 
quien arriba poco antes hice 
mención, el qual aunque era 
casi idiota, 6 ignorante del en-

Aaj ten-
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tendimiento interior de las 
Escrituras, era muy sabio en 
las obras de virtud , y florecía 
muy señaladamente en ellas. 
Este bienaventurado Religioso, 
aunque era bien enseñado en 
los oficios Eclesiásticos, y co
mo dicho es, no comprehen-
dia , ni alcanzaba el sentido in
terior de las Escrituras > como 
aquel que nunca havia conti
nuado las Escuelas de la gra
mática , mas tenia grandisimo 
deseo de aprender las Escritu
ras Sagradas, y insistía conti
nuamente en oraciones, y ayu
nos sirviendo á Dios de dia, y 
de noche en espíritu de ver
dad, E como una noche estu
viese velando, y orando, apa
recióle el muy glorioso Do&or 
Sant Isidro, el qual trahía un 
libro pequeño en las manos, 
y-dijo al Sanfto Religioso es
tas palabras: Oh , amado mió, 
toma este libro, é cómelo, é 
darte há el Señor la ciencia de 
las Sagradas Escrituras por 
quanto eres hallado fiel, e jus
to en la su casa ! E ansimismo 
he alcanzado de nuestro Señor 
Jesu-Christo, que te sea otor
gado todo lo que pidieres á 
Dios, y serás mi compañero, 
y participante de todos los mi-
raglos que el Señor obra por 
mí en esta Iglesia. Yo soy Isi
dro , Patrono de este lugar , é 

at. L X X L Cap, F L 
aquellas cosas que el Espíritu 
Santo te enseñare procurarán 
con mucho estudio de darlas i 
beber, e conocer á los otros pa-» 
ra gloria del nombre de Jesu-
Christo, E dichas ansí aquellas 
palabras, como el Sando Mar-
tino era hombre sin malicia, é 
tuviese en sí la simpleza, e pu
reza de la paloma, havia te
mor de comer el libro que le 
daba Sant Isidro por no que
brar por ventura con aquel 
manjar el ayuno regular. E co
mo Sant Isidro le vio que esta
ba dudando de comer el libro, 
llegóse á é l , é tomóle por la 
barba, e hizole por fuerza tra
gar el libro, e luego fue el 
santo Religioso todo encendida 
de tal manera, que á él mismo 
le parecía que estaba como el 
fierro que está ardiendo, ern 
blanquecido en el fuego, é an
sí hecho aquello desapareció 
S. Isidro, é de aquel día en 
adelante el bienaventurado 
Sando Martino floreció en el 
entendimiento de las Sacras Es-
cripturas tanto, y de tal ma
nera , que platicando, e dispu
tando con qualesquier Maes
tros en la Sagrada Theología, 
á todos los vencía , y sobrepu
jaba. Ansimismo los Judíos, y 
Hereges no podían resistirse á 
su sabiduría, y al Espíritu San
to que en ci hablaba. Maraví 

. -lia-
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liábanse todos de su oodrina, tal manera , que este bícnaven* 
quando le veían predicar , e 
hablar entre los sabios la pala
bra de Dios por latin muy ele
gante , é muy copioso. Espan
tábanse mucho todos los que 
le havían conocido de ver que 
á un hombre tan viejo como 
él era , y en cabo de tanta 
edad , fuese ansi dada tanta 
ciencia , y entendimiento de 
las Escripturas. Dióle Dios an-
simesmo gracia de curar las en
fermedades T é de saber, e co
nocer sutilmente las cosas por 
yenir por espíritu profetice. 
Fizo también este devoto Pa
dre Sando Martino dos volu-
Oiines de libros muy grandes, 
que se nombran Concordia, 
porque en ellos se concuerdan 
las autoridades del nuevo, é 
viejo Testamento, e se copilan 
las Sentencias de los Santos Pa
dres. En aquellos mismos li
bros son abiertas, é declaradas 
las cosas obscuras de la Sagra-
(Ja-Escriptura. Es fortalecida la 
Fe. Católica} es confundida la 
porfía de los Judios ; son im
pugnadas, y destruidas todas 
las heregías, cada una por sí 
apartadamente. Todo lo que 
es honesto, y bueno nos decla
ra por testimonio de la Sanc-
ta Escriptura, é por razones 
suaves , y benignas nos induce 
a ello en tanto grado, y de 

turado SnnCto Martino con 
mucha razón debe ser contado 
entre los Dodores de la Santa 
Madre Iglesia T &c. 

3 6 Es también digno de 
parricuiar memoria ei ar
diente deseo, y zelo con que 
Santo Martino escribió sus 
Obras , queriendo comunicar 
\ todos los hombres parte de 
aquella soberana sabiduría, 
que por medio tan maravillo
so havia recibido. Véase el 
cap. 11. de su Vida, donde se 
refieren las grandes fatigas con 
que escribía, originadas no so
lo de su abanzada edad , sino 
de los excesivos dolores de ca
beza que le molestaban. El 
mismo Santo menciona en su 
Prologo asi estos trabajos co
mo la gracia con que Dios le 
confortaba en medio de ellos: 
Longo enim tempore, dice, capi-
tis infirmitate laboravi, & quia 
nullum quodlibet aliud opus age-
re poteram , oportunitate reperta, 
& h Domino Abbate licertiia ac~ 
cepta , Deique me prceveniente, 
subsequente , <S? comitante gratia, 
sub Sanfforum Palrum mensa ad 
vestram ac poiterorum utilitatem^ 
qtque erudiiionem micas coIlegi9 
quas vobis , & si non ut debui% 
saltem ut potui, chántate exigen
te in hyc libello pr¿esentavi. Com~ 
¡>letum itaqye video per Dei gra~ 
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tiam in me fuisse, quod B.Pau- pió D. Nicolás Antonio, re-
lus oit de se : Cum enim infir-
mor , tune fortior sum. 

37 Ambrosio de Morales 
haviendo contado el modo ma
ravilloso con que S. Isidoro co
municó á nuestro Santo la sa
biduría , dice : Con esto quedó 
luego lleno de mucha sciencio in
fusa. Asi escribió después har
tas Obras en Latin con pala
bras , y estilo harto bueno. 
Los Canónigos las tienen, y 
yo he leído algo en ellas. Gil Gon
zález puso un Catalogo de las 
mismas en el Teatro de la Igle
sia de León , de donde lo co-

produciendolo en el tomo 2. de 
la Bibliot. Vct. pag. 19. Yo lo 
doy mas exafto, y entero , se
gún los títulos que se leen en 
el gran Códice de pergamino 
que las contiene , y se guarda 
con veneración en una arca 
que está en la Librería del in
signe Convento de S. Isidro. 

38 Tiene pues el expresa
do Códice primeramente 551. 
folios, y desde el 1. hasta el 
511. comprehende los Sermo
nes que se dicen de Tempere 
desde el Adviento hasta la 
Fiesta de la Trinidad. 

Desde el 512. hasta el 524. se leen ocho Sermones , con estos 
títulos: 

I. Quod fratres non haheant proprium. 
II. De Pralatis Ecclesia juxta curam suorum suhdkerum» 
III. De Obedientia, 
IV. De Disciplina Ecchsiostica, 
V. Qualiter juvenes otium fugiant, 
VI. Qualiter senes , ac juvenes Deo serviré deheant, 
VII. Ne Monachi, & Camnici Regis curiam frecuentare presumant, 
VIII. Ne Monachi y & Canonici secreta principum scire appetant* 

Desde el fol. 5*2;. hasta el 551. se hallan doce Sermones, 

I. Jn transita S. Isidori. 
II. 1n festivitate Sanfli Spiritus* 
III. De S. Joanne Baptista. 
IV. De Assumptione B. Mari*, 
V. De Naíivitate ejusdem* 
VI. De Sanfta Cruce. 
- (wn ¿A v a 
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VII. T)e Sandio Michaele Archangelo, 
VIH. ©i Festivitate Omnium SS. 
IX. & X. De Translatione S, Isidori, 
XI. & XII. In Dedicatione Eccksia. 
?j,m ioq obinsj aii y tÓIÍIOÍ si otn̂ im jfc otíb . •amv>b'j\oX i&fo 
Después del fol. 551. vuelve á foliarse el Códice , y desde el 

fol. 1. hasta el 5 7. contiene la exposición de las Epístolas de 
Santiago , S. Pedro, y S. Juan, y desde el 57. que se nume
ra dos veces, hasta el 123. se lee la exposición del Apocâ  
lypsis. 

3P Alfonso Venero en el 
Enchíridion de los tiempos,im-
preso en Burgos año de 1540. 
después de haver referido la 
aparición de S, Isidoro á Santo 
Martino , dice de este: Le fue 
infundí da sciencia divinal, á la 
qual no podían resistir los 
hombres, y compuso muchos 
libros de gran dodrina , entre 
los quales es uno muy insigne, 
en el qual Concuerda e/ Testa
mento nuevo, y viejo. Por estas 
palabras creyó D. Nicolás An
tonio que el libro mencionado 
en ellas, era diveî o. de-los .Ser
mones que dejo, referidos. Pe
ro no es asi; porque el mismo 
Santo Autor en el Prefacio de 
la Obra , que eomprehende 
los dichos Sermones dice: No-
tandum, quod hic Uber veteris, ac 
f¡ovi Ttstamenti.Concordia voca-
tur, ideo videlieet, quia sibi in-
vlcem in eo vetus , ac novum Tes-
tümentum concordant, 

40 £n el año de 1534. 

tentó el ilustre Convento de 
S. Isidro de León publicar las. 
Obras de su Santo Canónigo 
Martino, y para que esto se 
hiciese con el esmero que re
quería el negocio, el Prior que 
era entonces el Bachiller Bena-
vides, hizo escritura de conve
nio con el M. Juan Fernandez 
de Navarrete, en la qual este 
se obliga á copiar, y dar á luz 
las Obras , dándole por ello 
cierta suma de ducados. La. 
copia se hizo, y se conserva 
en el expresado Convento; pe« 
ro la edición quedó sin efec
tuarse acaso por la escasez de 
los caudales que se necesitaban 
para ella. Desde entonces per
manecieron las Obras en el 
mismo estado hasta estos años, 
reservando el Cielo asi esta 
empresa, como su ejecución, á 
la gran generosidad del Exce
lentísimo Señor D. Francisco 
Antonio Lorenzana , Arzo
bispo de Toledo, cuyo adivo 

ze-



378 España Sagrada, 
zelo, no satisfecho con ilus
trar la Santa Iglesia, eñ que 
gloriosamente preside, con la 
hermosa Colección de ios Pa
dres Toledanos, que al mismo 
tiempo publicaba para común 
beneficio de la república litê  
raria , quiso glorificar á la ciu
dad de León , su dichosa pa
tria , comunicándonos el mila-

§roso tesoro de las Obras de 
anto Martirio su paisano en 

dos tomos en folio , impresos 
en Segovia año de 1782. que 
abrazan los Sermones desde el 
Adviento , hasta la Domi
nica segunda después de Pas
cua. 

41 En el principio del to
mo 1. se halla la Vida del 
Bienaventurado Martino, tra
bajada , como dige antes, por 
D. Lucas , Obispo de Tuy, 
que conoció al Santo, y la es-

Trdt. L X X L Cap. V I : 
cribió poco después* de su pre
ciosa muerte. Por esta razón 
no me ha parecido necesario 
ponerla en el Apéndice de es
te tomo, y he tenido por mas 
conveniente , para provecho, 
de todos, ofrecerla al público 
en el idioma vulgar , según la 
traducción hecha al principio 
del siglo XVI. por ser. ya muy 
raros los egemplares del libro 
de los Milagros de S. Isidro, 
donde se puso por el Autor 
original de esta Obra. 

42 La Vida comienza en 
el cap. 53. y se acaba en el 
cap. 75.. que es el ultimo que 
escribió el Tudense, de mane
ra que se compone de 23. ca
pítulos , los quales se ponen 
aqui por el orden numeral, 
contando desde el primero, 
que es el 5 3. y dice asi; 

»1 
i no 

a -
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CAPITULO PRIMERO. 
D E L N A C I M I E N T O , T G E N E R A C I O N 
de Santo Martirio, Canónigo de San Isidro, e5 co-

mo se llamaban su padre, y su madre, é de la 
significación de sus nombres de ellos, y 

del mismo Santo Martino. 

i n A Nsi fue que este ve-
«XJL nerable Dodor de 

«la Iglesia de Jesu Christo, 
«Santo Martino , nacido en 
«nobles nacimientos, é hijo 
j)de padres muy Católicos, los 
«quales ansi como eran nobles 
«de linage, lo eran de cos-
«tumbres; de manera que con 
«las flores de sus virtudes ha-
«cian muy mas hermosa Ja 
«nobleza - de su linage. E pa-
«rece que el nombre de este 
«Santo , según dán testimonio 
«las santas Obras que hizo, 
«fue adevinado , é ordenado 
«por Dios que se hoviese de 
«llamar Martino, que en la 
«lengua Griega quiere decir 
«testigo, y en la lengua Lati-
«na quiere decir, nacido en el 
"signo de Mars, 6 Marte, que 
»es el Dios de las batallas. 
«Sus padres eran de la tierra, 
«e jurisdicción de León. El 

11 padre se llamaba Juan , la 
•>•> madre se decia Eugenia, los 
»quales nombres convenie-
5i ron bien á personas que hijo 
iitan santo merecieron tener, 
ii Porque este nombre Juan se 
ii interpreta , ó quiere decir 
ngracia de Dios. Eugenia quie-
ii re decir buena tierra, 6 buê  
una facie , o cara. E ansi la 
ii gracia de Dios, que es Juan, 
ii de la buena tierra , que es 
ii Eugenia , nos dio testigo 
ii muy verdadero, que es Mar-
ii tino , ó nos dio á Martino 
ii nacido en el signo de Marte. 
ii Porque Dios , hacedor de 
ii todas las cosas, y recreador 
ii de los Pieles enriqueció de 
ii su gracia á este fidelUimo 
n siervo suyo Santo Mat
utino en su niñez mas que á 
ii todos los otros de su edad, 
ii é le fizo muy fermosa la su 
ii faz , conviene á saber , su 

« con-
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«conciencia, e costumbres con 
»espíritu de honestidad , c C A P I T U L O II. 
»> mansedumbre. Levantóle, ̂ 1 
»anima ar los deseos celestia-
»Ies , c antes que los comba-
») tes vcniescn, le fortaleció en 
i»su mancebía contra el dia-
«blo , que és de muchas ma
lí ñeras enemigo nuestro 7 e 
M contra los deshonestos movi-
« mientos de la carne, é con-
«tra las diversas caídas del 
«mundo , é con espíritu de «sieronle sus padres á depren-

Ve como Santo Martina desde ni* 
no comenzó h hacer vida hones
ta , é perfeBa, é como su pa. 
dre después de viudo fue Reli
gioso en el Monasterio de Sani 
Marciel» 

i » O Eyendo niño este bictr 
aventurado Santo pu-

«fortaleza lo hizo dispuesto, 
i»e aparejado para especial ha-
Italia como al mismo Mar-
9>te. En la juventud lo cnri-

queció de paciencia, é obe-
«diencia, e humildad. En la 
9» vejez lo enlució , y escla-
99 recio de sabiduría , y de es-
«piritu de entendimiento ; y 
r» en toda edad fortaleció á es-
»»tc muy fuerte luchador , é 
«gran testigo de la verdad, 
»9 porque á todos se de á enten-
«der clara , y verdaderamen-
« t e , que la gracia de Dios sa-
«có , y estendió este frudo 
«de vida de la buena tierra 
«para salad de muchas gen-
«tes. 

iibim yin ¿ 'romra 
Á omi;̂  /oynz OTIDÍ. 
;p , ¿m xsifa u?. no oní 

« der las Sagradas letras. E co 
5-» mo los dichos padre , y ma-
« dre suyos hiciesen vida ma-
«ridable, santa, y honestá
is mente, por causa de guardar 
« mas libre, y enteramente Ja 
«castidad , y renunciar el sí-
«glo , y entrar en Religión, 
«acordaron de obligarse á dio 
99 por voto solemne , si falle-
99ciendo el uno de ellos que-
99 dase vivo el otro, y con es-
" pesas oraciones demandaban, 
99 é importunaban á Píos que 
99 aquel hijo suyo les fuese he-
99 redero, é sucesor, no tanto 
99 en los bienes temporales que 
«tenían, quanto en la santa 
« conversación suya. Enseñaba 
9>el Maestro al Sando niño 
99 por defuera , e alumbrábalo 
99 dentro el Espíritu Sanéb: 
99 ninguna tardanza facía en de-
99 prender lo que le enseñaban 
39 en comparación de los otros 

«mo-
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«mochachos sus compañeros; d̂eciendo á los mas viejos, 
aporque la Divina gracia era « Obraba ya el Señor en la tier*. 
jíia enscñadora suya. E plugo ^na edad de este siervo suyo 
»*á Dios de llevar de este siglo «una cosa muy loable , e tan 
))á su madre, quedando vivo «maravillosa , que entre los 
>ÍCÍ padre, el qual luê o en «otros Clérigos fuertes ,e ro-i 
j>ese punto, ansi como quien «bustos , e complidos de edad 
«fuye de una gran tempestad, «e'l era el primero que se le-

desamparó el siglo , é dio á «vantaba á hacer, e decir los 
wlos pobres la mayor parte de «Divinos Oficios ansi de no-
»sus bienes , é con el resto de «che como de día; á todos 
?>todo lo que poseía , é con su «era diligente , amigo , é ser-
jíhijo se ofreció á la Iglesia de «vidor; aflegia su cuerpo con 
)»S. Marciel Martyr, que es «muchos ayunos , velando 
Msituada dentro de la ciudad «continuamente en oraciones; 
!»de León, para servir alli á «trahia muchas veces ásu me-
MDÍOS debajo de la Regla de «moria la Pasión de nuestro 
ííS.Augustin, cuya Orden fio- «Señor Jesu Christo, é usaba 
Mtesda estonces en aquella « continuamente de espiritu de 
«Iglesia de S. Marciel. E por- «piedad , perdonando á los 
«que el hijo era aun niño,que- «que erraban contra e'i , e 
«dóse en el habito de seglar, «compadesciendose de las mi-
«mas todos lo amaban mucho «serias, é necesidades de los 
«por la religión, e méritos de «otros, 
«su padre, c mucho mas por-- r A P I T U T O TTT 
«que ya antes de tiempo co- ^ A i 11 U U 
« menza ba á resplandecer en el De como Santo Martirio desque fue 
«la imagen , é las señales de mancebo, é ordenado de Epis-
«las grandes virtudes que ha- tola , é su padre fallecido ^ por 
«vía de obrar, é la continua quebrantar los movimientos de 
«alegría, é mansedumbre pía- la carne, comenzó de aflegirU 
«centera, é la prudencia de con trabajos de muchas ^ é lar-* 
« hombre anciano, con las buc- gas romerías, 
«ñas costumbres que tenia qui
etaban del todo la imperfec- 3 «T^Ues como este Sando 
"cion que los niños suelen te- « • bienaventurado fue-
«ner , y en toda parte se regía «se ya enteramente enseñado, 
«con espiritu de consejo, obe- «e instruto en los Psalmos, e 

«Hym-^ 
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«Hymnos, c cánticos espiri- »carne lujuriosa, 6 ddezna-
í>males, y en el Antiphonario 
i» gradual de Sant Gregorio, é 

alabase á Dios cantando siem-
»>pre los Oficios Eclesiásticos 
«en Ja Iglesia con voz clara, 
«sonable, é dulce , pasados 
vt los años de su niñez, fue or-
í» denado de Epistola , procu-
»randolo el Abbad del dicho 
« Monasterio de S. Marcíel. E 

«ble se quebrantan con el 
« exercicio de la santa peregri-
» nación, é que el espíritu se 
»> esfuerza, é la gracia, é per-
«don de Dios se alcanza por 
»> las oraciones, e ayudas de 
>• los Sandos, como su padre 
í»de este bendito San¿to estan-
» do en el dicho Monasterio de 
« S. Marciel, fuese pasado de 

«desque ansi hovo recebido el «este siglo por muerte precio-
«grado de la honra Eclesiasti- «sa en el Señor, luego el bien-
«ca , conviene á saber , la Or- «aventurado hijo procuró de 
«den Sacra, conociendo , é «dar á los pobres todo lo que 
«afirmando ser mas deudor á »>tenía , é tomó su camino de 
«Dios por causa de la dicha i»peregrinación. E lo primero 
« Orden que havia tomado,por « fue á visitar la Santa Iglesia, 
»1 non la ensuciar con el calor «e Reliquias de nuestro Sal-
« de la carne si ferviesc, comen-
«zó de esforzar su espíritu á 
«las cosas mas estrechas para 
«quebrantar los deseos de la 

«vador de Oviedo, é de allí 
« al Apóstol Santiago de Gali-
«cía, é después para deman-
« dar , é alcanzar las ayudas, é 

«carne, á la qual apremiaba «socorros de la Virgen Madre 
«que sirviese al espíritu : é «de Dios, é de los Santos, aa-
«quándo le venían los moví* 
«mientos deshonestos de Ja 
« carne, con todas sus fuerzas 
«estrivaba , e trabajaba de 
«quebrantarlos, e atarlos á la 
«piedra , que es Chrísto. E 
« como mírase que comunmen-
«te cerca del fin de la mance-
«cebia el movimiento de la 
«carne acostumbra de levan-
«tarse por fuerza contra sí 
« mismo , e considerando tam-
«bien que las sobervías de la 

« daba muy alegre, é devota* 
«mente por Jas otras romerías, 
«é Iglesias de los Sandos, ma-
«yormente donde sus cuerpos 
«sandos estaban, pediendo la 
« misericordia de Dios por los 
« méritos, c ruegos de los di-
M chos Sandos j e con los arro-
« yos de las lagrimas que con-
«tinuamente derramaba de sus 
«ojos lavaba sus pecados, e 
«delitos, si algunos ha vía co-
« metido* 

CA-



C A P I T U L O IV. 

J)e la abstinencia que tuvo Sane-
to Martina estando romero en 
Roma, é de la gracia que al
canzó con el Santto Padre, é 
con los porteres de la Iglesia 
de S» Pedro» 

'4 «TrVEspues de ansi ha-
\ _ J ver andado mu-

ftfdd de Santo Mar tino. 38 j 
>í vez que quería, de noche, c 
»>de día. E cada noche estaba 
n velando delante el sagrado al-
«tar de S. Pedro, e allí cantan-
91 do, é orando pasaba casi toda 

la noche sin dormir sueño ; e 
«ansi acabado el sanfto ayuno 
« de la Quaresma , é venido el 
•>•> florido dia de la Pasqua , que 
1» es gozoso á todos los Fieles, 
«después que Santo Martino 
« hovo recebido la Comunión 

«chas romerías, vino á la Sane- « del Sando Cuerpo, e Sangre 
«ta Ciudad de Roma donde «de nuestro Señor Jesu Chris-» 

11 

« to , mereció besar los píes 
«del glorioso Padre Urbano 
« Papa, é su Sandidad le dio la 
«bendición mas especia! » c 
«amorosamente que á todos 
«los otros peregrinos que allí 
«estaban. E decia muchas ve
nces este católico , e sando 
«varón , que creia ser gran-
^disima paga, é inestimable 

«con la ayuda de Dios comen-
i>zó, é acabó el sando tiempo 
«de la Quaresma en ceniza , c 
Mcilicio. Solamente comia un 
«poquito de pan, e bebia m 
«poco de agua, é hacia en ca-
«da semana dos veces ayuno 
«de tres dias, que quiere de-
«cir , que el Domingo , h 
«Martes, é Jueves, é Sábado 
«non comia sino una vez aquel « satisfacción de su trabajo , sí 
«poco de pan,é agua,é los «mereciese, e pudiese tocar la 
?) Lunes, c Miércoles, é Vier-
«nes non comia cosa algunâ  
»e cada dia andaba todas las 
"Estaciones de los Sandos, é 
«Iglesias de Roma , con los 
"pies descalzos, rezando sus 
«Oraciones, é Psalmos: e dióle «solución, porque el Señor 1c 
«Dios tanta gracia en los ojos «havia concedido el poderío 
«délos porteros, é guardas de «de ligar, é absolver plena-
"la Iglesia de S. Pedro, Prin- «riamente , c dignidad de gra-
«dpe de los Apostólos , que «cia mas excelente sobre todos 
"le dexaban entrar dentro cada >i los otros Perlados, e ansi lo 

« al-

«orilla, 6 bordadura de la ro-
«pa del Vicario de nuestro 
«Señor Jesi* Christo , con-
«viene á saber, del Romano 
«Pontífice, é recebir su bendl-
«cion, é indulgencia , y ab-
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n alcanzó como deseaba. 

C A P I T U L O V. 

De como Sanfto Martina se fue 
desde Roma a Hierusalem y é d 
otras muchas sandias peregrina
ciones , é /legando a Costavti-
nopla compró allí una casulla 
para traher d su tierra. 

5 TjUes el varón de Dios, 
í>Xr conviene á saber, 

»íSando Martino, ansí cargado 
«de tantos trabajos, é porme-

jor decir la verdad, muy ali-
»»viado, é non olvidando el ne-
»í godo que havia comenzado, 
9»e prosiguiendo su santo exer-
»cicio,fuese de allí en romería 
«para la devota Iglesia de S. 
»> Miguel Angel del monte 
nGargano; é después fue á vi-
jt sitar el müy sandio cuerpo de 
«S. Nicolás de Barurto, é de 
» alli embarcó, c fue con pros-
H pero viento hastaHierusalem, 
«donde muchos días, e mu-̂  
» chas veces visitó los Lugares 
« de la Sanda Natividad, é Pa-
«siones de nuestro Redemptor 
« JesuChristo, y estuvo allí 
«orando , c ayunando, c cru-
«cificandose á sí mesmo, e á-
«los vicios, e concupiscencias, 
«é ansi ofrecía continuamente 
«á Dios sacriticios de" corazón 
« contrito, c humildes e aque-

«líos sagrados Lugares eran 
«regados muchas veces con la 
«fuente de sus lagrimas , é 
«después de esto servio al 
«sando hospital de Hierusalem 
«por dos años continuos con 
«tanta gracia , é humildad, 
j» que todos le tenían siempre 
«en la memoria , é le amaban 
«mucho á maravilla. Desque 
«este sando varón hizo , y 
« acabó todas estas cosas bien-
«aventuradamente , é hovo 
«ansimísmo visitado los sanc-
«tos Hermitaños que estaban 
«en los montes de Antiochia, 
«fuese para Costantínopla,é 
ânduvo á visitar , e adorar 

«muy devotamente todas las 
« Reliquias de los Santos Apos* 
«tolos, Martyres, Confesores, 
«é Virgines que allí estaban, 
«implorando la misericordia 
»de Dios por los méritos, e 
« ruegos de los dichos Sandos, 
» y estuvo allí el siervo de 
« Dios por algunos días. Y en-
»tre otras cosas buenas que 
«vió, qu: se vendían en aque-
"lla ciudad , halló una casu-
«lla de seda , que le pareció 
«muy bien , é compróla por 
«cierto precio con intención 
«de traherla para ofrecerla á 
«la iglesia de S. Marciel déla 
«ciudad de León, e venirse, 
«porque veía el sando varón 
«que se iba ya resfriando el 

•»íca-
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de su cuerpo «más, que está en Inglaterra, 

>»c de S. Patricio , que está en 
»1 Ibernia: é después deseando 

visitar á los gloriosos Sane-
«tos Gil, e Sadornin, e An-
«tonio, trayendo siempre con-
«sigo la dicha casulla que ha-
«via comprado en Costanti-
« nopla , vino á la ciudad que 
»1 se dice Civitavieja. Allegan-
«do allijas guardas de aquella 
«ciudad como le vieron tra-
«her la casulla , parecióles 

que la trahía hurtada, e afir* 
Amáronlo ansi, reprendiendo-
«le , é acusándole de ladrón, 
« y sobre sospecha prendie-
«ronle, y echáronle en la car-
«cel. Mas la Divina Ciernen̂  
»cia, que nunca desampara á 
»1 los que en ella esperan , oyó 
« al varón de Dios, que clamó 
na el; é fue de tal manera, 
i> que estando ansí San£to Mar-
«tino en la cárcel, orando, y 

«cías por haver pasado, é acá- «pediendo remedio á Dios, 
«bado tantos trabajos en su «vino á el una muger, que 
«servicio, se volviese ya para «era herege, e comenzó á de* 
«su tierra, acordó de venirse «cirle , é importunarlo mu-
« visitando los cuerpos, é Re- «cho, que creyese lo que ella 
«liquias de muchos Sandos «creía , é negase la Fe'Catoli-

«calor natural de su 
«con la mucha fatiga que le 
« daba , é como hombre segi>-
„ro de la batalla contra las 
«tentaciones de la carne, go-
«zabase mucho confiando de 
«haver vidoria con la ayuda 
«de Dios, é ansi tenia deseo 
.«de volverse á su tierra, é ser-
«vir en ella á Dios de ahí ade-
«lante. 

C A P I T U L O VI. 

Ve como veniendo Sanflo Marti' 
no por una ciudad con la dicha 
casulla que havia comprado le 
prendieron , pensando que la 
trahía furtada , é de lo que 
alli le acaeció con una muger 
que era herege» 

« COmo el siervo de 
Dios nuestro Se-

«ñor, dando á el muchas gra-
« 

«por diversas partes , e con 
«grande estudio, y devoción. 
« Especialmente visitó el cuer-
«po de S. Dionysio Martyr, 
«é del glorioso S. Martin, que 
"está en Francia, é del muy 
»»precioso Martyr Sando Tho-

Tom.XXXV. 

«ca, y que ella lo librarla de 
«la cárcel. Como el siervo de 
« Dios vió que la mala muger 
«lo quería meter en la foya 
«del error, 6 en el despeña-
«dero de la perdición, hovo 
«gran dolor , e amargura en 

Bb «su 
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su corazón , e dixole ansi: gel, el qual lo libró de las 

mala muger , apártate 
•»de mí, que mas quiero, si 

posible fuese, morir mili ve
nces, que ser ensuciado en el 
9i lodo de tu he regía ! Desque 
9> la perversa muger oyó aque-
5ilio, fue muy ayrada contra 
>iel sando varón , é dióle una 
«bofetada, é luego á la hora 

la arrebató el demonio, e la 
»> fatigaba muy cruelmente. 
«Como aquello vieron algu-
9>nos, divulgáronlo, e vinie-
«ron luego muchos vecinos de 
«la ciudad á' verlo , e pregun-
»taban cómo havia acaecido 
«aquello , c maravillábanse 

mucho de ello. Los unos de-
«cian , que aquel debia ser 
« que sando varón , otros de 
« cían, era gran hechizero , 6 
»i encantador, e ansi havia en-
«tre ellos gran cisma , é divi-
9> sion sobre esto. 

C A P I T U L O VIL 

Ve como estando preso Sandio 
Martina vino el Angel de Dios 
deputado a su guarda , é le l i -
hró de la prisión, é le mandó 
que se viniese luego para la 
ciudad de León, 

7 «XT^Stando ansi preso el 
« siervo de Dios en-

« vió nuestro Señor el su An-

« manos de los malos, é fue de 
« esta manera, que vino, y en-
«tró por la ciudad un hombre 
« que tenia el gesto muy fer-
«moso, e su habito honesto, 
«é ansi como entró por la ciib 
«dad comenzó de preguntará 
« unos, é á otros dónde estaba 
«un peregrino siervo de Dios, 
« que havia venido nuevamen-
«te aquella ciudad , é daba 
«las señas de su habito f e dis-
« posición , é por las señas que 
«el Angel veniendo ansi en fi-
«gura de hombre les daba del 
«sandio peregrino , conocie* 
« ron que era el que estaba pre-
«so, e dixeronle como estaba 
«en la cárcel, é luego se vino 
«aquel hombre para el Corre-
«gidor, 6 Justicia de la ciu-
«dad, e quexosele de' aquellos 
«que injustamente havian 
«prendido , e maltratado al 
«sando varón. E como el Cor-
« regidor vió persona tan hon-
«rada , é tan bien dispuesta, 
« y honesta, levantóse á e'l, y 
« preguntóle con humildad,que 
«era lo que sabía, ó conocía de 
«aquel peregrino, porque tan-
«to le loaba. Respondióle, e 
«dixo: Yo conocí este pere-
«grino desde su niñez, e siem-
«pre le he visto vivir justa-
« mente , e con temor de Dios. 
« E ansimismo su padre, y su 
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«madre fueron siervos, y te-' «tisfaccion de la dicha injuria 
dinerosos de DÍOSJ, y éste va-' grande Vqufe? se le ha vía -̂ he-
»ron justo, por causa de pe- «cho. E Sando Martino íe 
«regrinar en servicio de Dios, » perdonó luego , e non quiso-
adióla mayor parte desús bie- »tomar los dineros qüe le da
fnes áJos pobres , e fuese en »ba , e aquel hombre que ha-
«romería á Hierusalem, é des*- »1 via venido álibrarlo, tomólo 
»pues se fue por la misma can- » consigo , y llevólo fuera de 
»sa á Costantinopla , e allí en «la ciudad , é dixoie ansi: 
p̂resencia mía compró la ca-: Tórnate para la tierra donde 
ŝulJa, sobre que es laques-- anaciste, e digote qiíe'en quie-

«tion, e yo se' de cierto que ?ítud, y reposo de tu ánima, 
»este hombre es sando, é jus- «é cuerpo recibirás las Orde-
)>to.Como aquello oyó el Cor- »nes de Evangelio , e de Mi-
jrregidor, creyólo luego 5 por- ŝa , é con las vestiduras sa--
vque le pareció que bastaba- agradas estudia ds sacrificar' 
»para ello testigo de tanta auc- el sacrificio agradable á 
?)toridad , é á la hora se fue nDios. Como Sando Martino 
M con gran priesa para la car- r)le oyó decir aquellas pala-
«cel, é como halló la gente 5>bras , preguntóle, quien era 
»que estaba altercando sobre »el que tanta gracia, é mise
ria muger herege, que el de- » ricordia le havia hecho. Res-
amonio havia tomado , y su- «pondióle, é dijo : Yo soy el 
«po lo que sobre ello havia » Angel de Dios para tu guar-
»acaecido, hincóse de rodillas «da deputado , e sábete que 
i<delante de Sando Martinô  «has merecido , e alcanzado 

pidióle perdón por tan-- «del Seííor tenerme por ayu-
»gran agravio como le havia «dador en todas las cosas que 
Mhecho en tenerle ansi preso «haces. E dicho aquello res-
»injustamente , y sacólo lue
ngo de la cárcel, y ofrecióle 
"dineros , los que el quisiese, 
»e importunábale mucho que 
"los tomase en emienda, e sa-

«plandeció su cara como el 
«Sol , é desapareció de los 
«ojos del sando varón , que 
«lo miraba. 

Bb2 CA-
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C A P I T U L O VIII. 

De como Sandio Marti no se vino 
luego para Leen , é se ordenó 
de "Evangelio , é de Misa , é 
tomó el Habito de S, Augustin 

. en el Monasterio de S. Mar-
ciel, é alli vivia santamente, 

8 )*T"?L siervo de Dios 
Sandio Martirio, co» 

« Martyr , que es en la dlchá-
êiudad de León : e alli se re-

acogió en una pequeña celda 
»dentro de la claustra de la 
?vdicha Iglesia, porque quanto 
«mas apartado estuviese dejos 
«otros , tanto mas , e mejor 
«podiese ocuparse continuá
is mente en la oración , é con-
«templacion; é ansi posrpues-
«to todo el estruendo, e con-
JIversación seglar, solamente 

mo oyó aquello, fue lleno de podiese usar , é gozar de los 
«espanto, y estovo ansi es- «oficios, é servicios divinos, 
«pautado, e casi muerto por «Y estando ansi Sando Mar-
«algún espacio, é después de «tino en aquel Monasterio de 
« tornado en sí, con gran lloro «S. Marciel, los otros Canoni-
j» comenzó de dar muchas gra- «gos que alli moraban , é los 
5»cías á Dios, que por el su «que tenían cargo de guardar 
«Angel quiso librarlo, é de- «la Iglesia hallaban cada no-
«fenderlo en todaj sus angus- « che por experiencia muy ciá
is tías, é tribulaciones, é lúe- «ra una cosa maravillosa de 
»9 go comenzó de apresurar su 
«camino para León, por cum-
« plir lo que el Angel le havia 
9? mandado. E ansi como llegó 
« ñ León , fue de todos recebi-
« do con gran gozo, c por ma-
«nos del Obispo de León D . 
«Manrique fue ordenado lue-
«gode Evangelio, c después 

«este bienaventurado Sanólo; 
« y era esta, que teniendo ellos 
«su Iglesia muy bien cerrada 
«con sus llaves, al tiempo que 
«se levantaban , é venían á de-
«cir los Maytines cada noche 
«hallaban á Sando Martíno 
«delante del altar mayor de 
«S. Marciel orando, sin que 

«de Misa , y recibió ansimis- «jamás pudiesen ver, ni saber 
«moel Habito de la Religión, «por dónde entraba, ni CÍK 
«según la Regla de S.Augustin «mo. 
«en la Iglesia de S. Marciel 

da 



C A P I T U L O IX. 

De como el Obispo D, Manrique 
sacó los Canónigos Reglares de 
la Iglesia de S» Marciel, é me
tió en ella los Clérigos seglaresy 
é San&o Martino se pasó al 
Monasterio de Sant Isidro t é 
después se volvió para S, Mar
ciel por cierta causa y é al fin 
se hovo de tornar para S, lsi~ 
dro por revelación del mismo 
S, Isidro, 

9 » A Caeció en aquel tíem-
".¿V po , que el sobré

is dicho Obispo D. Manrique 
?»quitó de la dicha Iglesia de 
5»S. Marciel la Orden de los 
M Canónigos Reglares de Sant 
j> Augustin, é puso en ella Cle-
j» rigos Seglares., con los qua-

les se quedó alli solamente 
»>San¿to Martino , é con el 
i»otro Religioso familiar suyo, 
» que se decía Pedro; y estan-
í>do ansi algunos dias entre 
«aquellos Clérigos Seglares, 
«consideró el sanélo varón, 
« que le sería cosa mas segura 
«morar con los varones mas 
« honestos, é por esto pasóse 
«con el dicho familiar suyo 
«al Monasterio del glorioso 
«Confesor Sant Isidro por po-
«der guardar mas entera , é 
«seguramente la vida regulan 

Tom. X X X V , 
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«y el Abad, e Canónigos de 
« S. Isidro lo recibieron benig-
«ñámente. Y estando ansí el 
«siervo de Dios en el dicho 
« Monasterio de S. Isidro , co-
«mo c'l no quisiese comer, car-
« ne , ni beber vino por causa 
« de dar abstinencia á su cuer-
«po , algunos Canónigos de 
«S. Isidro havianio por moles-
«to , é mormuraban del, por-
»»que non templaba el rigor de 
«la Orden con el vino, é con 
«la carne como los otros, é 
«ansi algunos de ellos se es-
« candalizaban de la gran abs-
«tinencia de Santo Martino. 
« E como e'l vió aquello, pare-
«cióle que no debia vivir allí 
«en escándalo de los otros , c 
«compelido de esta causa tor-
«nóse para la Iglesia de Sant 
«Marciel, y estuvo alli por 
«algunos dias, y en esto el 
«glorioso Confesor S. Isidro 
«apareció á ciertos Religiosos 
«de su Monasterio, é incre-
«pólos terriblemente dicien-
«doles ansi: ¿Adonde echastes 
«al siervo de Dios Martino? 
«Procuren luego el Abad , y 
«el Convento de tornarlo con 
«honra para casa , é sino lo 
«hacen sean ciertos que han 
«de caer en grandes peligros. 
«No se deben por cierto los 
>í hermanos escandalizar , an-
«tes se deben mucho unos con 

Bb 3 y otros 
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votros gozar quando vieren á «ches permanecía alabando í 
i» su fiel compañero volar, e su 
n bir á la vida mas estrecha, y 

perfeda. E como el Abad , é 
v el Convento supieron la di-
Mcha revelación de S. Isidro, 
"enviaron luego ciertos Reli-
9>giosos de los mas ancianos, 
» y honrados de la casa áSanc-
>»to Martino , rogándole mu-
"cho que tuviese por bien de 
>» volverse al Monasterio de S. 

Isidro,é alli cumpliese toda su 
voluntad enteramente. Y co-

^mo el sando varón no quisie-
-»> se hacer lo que ansi le roga-

ban, vino el Abad de S. Isi-
"dro, que se decia D. Fagun-
" do, los píes descalzos, é con 
"gran humildad , y trajo con-
"sigo al Prior , y á los otros 
"Canónigos mas antiguos de 
"la casa , é con muchas lagri-
"mas rogó á Sanfto Martino 
" que quiíiese tornarse para el 
"Monasterio de S. Isidro : y 
"estonces el sando varón, co-
"rr,o tenía las entrañas llenas 
"de piedad , fue vencido de 
" las lagrimas del Abad , y de 
" los Canónigos, y tornóse con 
" ellos para el Monasterio de 
"S. Isidro, y aposentóse en el 
"mas apartado lugar de todo 
"el Monasterio ; y alli hizo 
"un altar á honra de la Santa 
"Cruz de nuestro Redemptor, 
" donde todos los días , y no-

"Dios, é invocando su mise-
"ricordia con PsaImos,é Hym-
" nos, y oraciones. E manda-
"base estonces la dicha Capi-
" Ha de Sanda Cruz por un rin-

con de la claustra , cerca de 
" la Capilla de ios Reyes, y 
" subían por la cerca , de ma-
" ñera que estaba muy desvia-» 
"da de toda la conversación 
"de la gente, 

C A P I T U L O X. 

"De la gran abstinencia , y aspe
reza de la vida de Sandio Mar-
tino , y de las sandías , y vir
tuosas obras que hacia vivienda 
en el dicho su Monasterio de 
S, Isidro, 

lo " J7] RA este santo va-̂  
ron de tanta absti-

" nencia, que ninguna perso-
"na podía creer que en tiem-
" pos donde ya la humana na-
" turaleza es tan flaca, pediese 
w vivir hombre que de tal ma-

ñera fatigase su cuerpo Í por-
"que el nunca comía carne, 
•T> ni pescado , ni bebía vino, 

salvo alguna vez de tarde en 
«tarde, que para la flaqueza 
"del estomago por medicina 
"bebía un poco de vino, e 
"aquello tan aguado, que ape-
" ñas se podía conocer si era 

" agua,, 
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«agua, ó vino en el sabor, y «su mano daba á todos los 
i>en el color. En las fiestas 
«principales del año algunas 
«veces comía en el Refitorio 
«con los hermanos, y en lu-

enfermos elSando Sacramen-
«ro de la Extrema-Unción , é 
«luego parecía la virtud divi-
«na sensiblemente en el dicho 

«gar de catne comia huevos, «Sacramentodado por su ma-
«y queso j ninguna cosa vestía «no j porque en la misma ho-
»>de lino, exceto el habito , y 
«la sobrepeliza 5 mas conti-
n unamente trahia vestido muy 
«áspero, cilicio Junto de sus 
«carnes, y continuamente ve-
«laba, y oraba , y después 
«que sus miembros estaban 

«ra, y momento el enfermo 
« confesaba, y demostraba cla-
«ramente sentirse mejor , é 
«mas aliviado de la enferme-
«dad. A qualesquiera Reii-
« giosos, 6 personas de la casa 
«que sabía estar discordes. 

ÍI muy cansados, y fatigados «luego con mucho estudio pro-
« de trabajar, y velar, algunas »curaba de concordarlos, c 
«veces se echaba sobre unas 
apocas de pajas puestas en el 
«suelo, y ansi dormia un po-
«co. Procuraba mucho , y 

»»apaciguarlos : todo lo que 
« hallaba descomouesto, 6 mal 
«aderezado trabajaba de lo. 
« emendar, e adornar lo mejor, 

«con gran diligencia de visí- «é mas presto que podia: á to--
«tar los hermanos que estaban «dos recebia con mucha ale-
«enfermos, y estar siempre 
«con ellos , mayormente de 
«noche , porque estonces se 
«agrava mas la enfermedad. 
«Halagábalos, y aplacábalos 
«mucho con sus servicios; 
« consolábalos con blandas, é 
«piadosas palabras ; convida-

«gria , e humildad, según que 
«á cada uno ppttenecia. Era 
«tan lleno de gracia , que to-
« dos le deseaban ver, é con-
«versar con el : qualquiera 
« que á e'l venía triste, 6 tur-
« bado hallaba en el tanta afa-
«bilidad , e consolación , que 

«balos á la confesión , y peni- «se volvía muy alegre, y con-
«tencia de sus pecados, y á «tentó. Divulgábase la fama 
« recebir los Sandos Sacramen-
«tos; inducíalos á todas las co
rsas sanüas , y honestas, y le-
«vantaba sus deseos á las co
rsas "celestiales. El mcsmo por 

«de su honestidad, é crecía 
«siempre de bien en mejor , e 
«cada día iba subiendo su 
«buen exemplo mas suavemen-
«te acerca de todos. 

Bb CA-
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C A P I T U L O XI. 

De como San&o Martirio con toda 
su flaqueza, é vejez se dispuso 
a hacer la Obra de sus sandios 
libros , é como los Reyes, é los 
Grandes le tenia» en mucha ve~ 
neraéion, é los demonios mani
festaban su santidad en su 
vida. 

U n f ^ O m o en este Sanc-
í>V-/ to bienaventurado 

»se aumentasen mucho las 
obras virtuosas , é fuesen 

» creciendo en c'I continuamen-
"tc de bien en mejor, y c'I fue-
»se ya viejo, é cansado, é non 
«podiese entender las Sanc-
»>tas Escripturas también como 
"e'l deseaba , según de suso es 
» dicho, c por el glorioso Con-
"fesor Sant Isidro alcanzase 
«de Dios nuestro Seííor la in-
>ncligencia de las Escripturas, 

q̂ue mucho deseaba , é qui-
«siese ordenar los dos libros 
»>grandes de la Concordia entre 
9>el nuevo , y el viejo TestamentOy 
«según que de suso está escrip-
"to j era ya tanta su flaqueza, 
'>que non podía escrebir,ni sos-
atener los brazos para ello, h 
"por esto hizo en su escripto-
"rio atar á una viga que estaba 
"alta unos cordeles con ciertos 
"lazos, los quales echaba por 

»baJo de las espaldas, e de loá 
wbrazos, de manera que esta-
" ba como colgado; para que 
"su cuerpo flaco podiese mas 
"ligeramente soportar aquel 
" trabajo, é ansi escrebia c'I su 
"Obra en ciertas tablas de 
"cuerno , las quales escriptas 
"de su mano, daba á ciertos 
"escribanos que tenia consigo, 
"y ellos trasladábanlo en per-
"gamino,é maravillábanse to-
"dos mucho de una cosa, que 
"teniendo el sando varón con-
"tinuamente grandísimo dolor 
"de cabeza, allende de su ve-
"jez , siempre trabajaba , c 
"nunca cesaba de estudiar, y 
"escrebir. Comenzó ansimes-
»mo el siervo de Dios en su 
" vida á resplandecer con gran-
"des señales, é miraglos, los 
"quales nos parece que no de-
"bemos del todo callar, aun-
"que muchos de ellos dejemos 
"de escrebir , por no dar fasti-
«dio á los leyentes. E visto 
"sus milagros el Rey D. Alon-
"so le tenia en tanta reveren-
"cia , que muchas veces per
sonalmente visitaba á este 
"sando varón, e se venía para 
"c'I las rodillas hincadas en 
"tierra, también la Reyna Do-
"ña Beringuella sumuger hon-
"raba muy humilmente la sanc-
"tidad de este bendito sier-
" vo de Dios , e lo misipo ha-

wcian 
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»cian los Obispos, e los gran- »> nosotros, y en diciendo esto 
»des Señores del Reyno con 
«mucha afición, é sometíanse 
»muy devotamente á las sanc-
»tas amonestaciones', é man-
wdamientos suyos. Todos lo 
wtenian por maestro, é padre 
wde confesión de sus pecados, 
»é quantos con c'l se confesa-
wban decian, que si algunos 
»pecados querían encobrir á 

"luego eran curados aquellos 
"que ansi estaban atormenta-
"dos de tan grandísima pa-
"sion , e por esto que veían en 
«el sando varón venían á el 
«muchos enfermos de diver-
«sas enfermedades, é alcanza-
«ban remedio de salud. 

C A P I T U L O XII. 
»>sabiendas , 6 se Ies olvida-
"ban, luego el varón de Dios De como Sandio Martirio pedió //-
wgelos decia, é trahia á la me-
«moria. E porque nuestro Se-
«ñor descubriese, é manifes-
«tase mas claramente en este 
»sanfto siervo suyo la virtud 
"de los miraglos , e la gracia 
»de curar las enfermedades, é 
"lo hiciese compañero de los 
«miraglos que se hacían por el 
«glorioso Confesor S. Isidro, 
"los endemoniados que esta-
«ban echados delante del altar 
«de S. Isidro, que havian ve-
«nido alli á demandar los re-
«medios de la salud , é los mis
amos demonios que dentro de 
«ellos yacían daban testimonio 
«dello , clamando, é diciendo 
"á grandes voces: O Marti-
"no, siervo de Dios, las tus 
»oraciones nos encienden: ya 
»de aquí adelante non pode-
"mos mas permanecer aquí, 
"porque S.Isidro te tomó con-
wsigo por compañero contra 

cencía al Abad de S. Isidro 
para recehir las limosnas , é 
ayudas necesarias para hacer, 

y escrehir su Sandía Obrg, 
e le descubrió la gracia de la 
ciencia que S, Isidro le havia 
dado con el libro que le hizo co~ 
mer y é de como hizo su Obra, 
é mas la Capilla de la Trini-
dad, 

12 " T ? ̂ 01"̂116 este siervo 
« de Jesu Christo 

«Sando Martino con la gra-
«cia , é ayuda de Dios servia 
"al mismo Dios debajo de la 
"Regla del muy glorioso Pa-
"dre S.Angustio, la qual tiene 
"por precepto substancial, 
"que los Canónigos Reglares 
"no solamente no puedan te-
"ner proprio, mas que tampo-
"co no puedan dar, ni rece-
«bir cosa alguna sin licencia 
»de su Prelado, e como este 

"sane-
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»sando pobre de Jesu Christo »>nido tanta gracia, é sabidu* 
»ninguna cosa de las riquezas 
»de este mundo poseyese, ni 
»podiese sin ayuda de otros 
»componer los libros susodi-
»Ghos, e su deseo fuese de la 

»ría. Respondió el sando va-
»ron , verdadero hijo de obe-
^diencia, é dixo, como el glo-
»>rioso Confesor S. Isidro Ic 

apareciera, e le diera el en-
«gracia que Dios largamente atendimiento de las Escriptu-
»le havia dado, aprovechar »ras con aquel librillo que le 
»* no solamente á los presentes, «hiciera comer según de suso es 
»>mas también á los venideros, «dicho. Estonces el Abad dio 
«rogaba humilmente al Abad «muchas gracias á Dios, é 
«de S. Isidro D. Fagundo, que «dióle luego licencia que tuvie-
«á la sazón era, que le diese «se Libreros, y Escribanos, é 
«licencia de tener consigo cier- «que escribiese los libros que 
«tos escribanos, con los qua- «quisiese, y recibiese las li
óles podiese hacer aquellos li- «mosnas que los Fieles ChnV 
«bros de la sanda dodrina, e «tianos le diesen para hacer, c 
«copílacion ; e que podiese re- «acabar sus libros, e todo lo 
«cebir las limosnas que las «que mas , é mejor le parecle-
«buenas personas piadosamen- «se. E como la Rey na Doña 
«te Ic quisiesen dar. Como el «Beringuclla supo el deseo, e 
«Abad o y ó aquello, maravi- «proposito del sando varón, 
«lióse mucho de ver que el 
«Spiritu Sando lo hoviese 
«esforzado en tanta manera, 
« q u e seyendo ya tan viejo, c 
«cansado , e teniendo conti-
«nuamente tan gran dolor de 
«cabeza , osase comenzar Obra 
"de tanto trabajo. £ luego el 
« Abad en presencia de ciertos 

«mandóle dar todo lo necesa-
«rio para hacer, y acabar sus 
«libros, é con las dichas li-
«mosnas los hizo, y acabó, e 
«ansí mismo hizo edificar en 
«el dicho Monasterio una de-
«vota Capilla i honor de la 
«Santísima Trinidad , en la 
«qual hizo juntar , é poner 

«Canónigos de los mas anti- «muchas Reliquias de diversos 
"guosde la casa le preguntó, « S a n d o s , e después la hizo 
« y en virtud de obediencia le «consagrar por mano del muy 
«mandó que le digesc, cómo, «Reverendo Padre D. Juan 
9*Y cn que maneta le havia ve- »»Obispo de Oviedo. 

CA-



y ida de Santo Martirio, 39S 
«peces hartó cinco mil hom» 
"bres v acrecentaba cada diá 
«aquella poca de carne de la 
« ración del siervo suyo en tan-
«ta manera, que todos los sie
nte Clérigos susodichos aquel 
«día se hartaban de ella , c 
«continuamente sobraban rc-
«Heves de ella para el día si-
«guíente. E acaeció que están-
«doun Sábado comiendo los di-

ANsi que tenia Sane- «chos siete Clérigos, vino un 
to Martino conti- «mozo que se llamaba Alonso, 

«e agora es Dodor en Dere-
«chos, é maestro en Artes; el 
«qual solía machas veces co-
«mer con los dichos Clérigos 
«de Sando Martino , e como 
«aquel mozo entró, fue á bus-
«car los relieves que solían 
«quedar de un dia para otro 

C A P I T U L O XIII. 

J)e como la menor parte de la ro
ción ordinaria que daban d 
San&o Martino , como d cada 
Canotñgo de los otros , bastaba 
fara siete Clérigos escribanos 
que tenia consigo, é aun le so
braba cada dia, 

13 * 
to Martino conti-

wnuamente consigo siete Cle-
«rigos para escrebir sus libros, 
»é para hacer el Oficio Divi-
«no. E como' sea costumbre 
«del dicho Monasterio de S. 
«Isidro de comer carne ciertos 
«días en el Convento, daban 
»>al san¿t:o varón su ración de 
«carne, la qual comiendotem- «para comer de ellos, según 
«pladamente bastaba para un «hacía otras veces, y halló es-
«Canónigo en un día,mas bien 
«la podia comer toda una per-
«sona á una comida, 6 cena; 
«e ansi traían á Sanfto Marti-
«no su ración de carne, y el 
«por su mano daba la mayor 
"parte de ella á dos gatos que 
«criaba , é lo otro que queda-
«ba de la dicha su ración ben-
"decialo con la señal de la 
«cruz, e dábalo á comer á los 
"dichos siete Clérigos suyos 
"en el nombre de nuestro Se-
"ñor Jesu Christo, é aquel 
"que de cinco panes, é dos 

«tonces ciertos pedazos de car
ene de la ración de Sando Mar-
«tíno,que havian sobrado a los 
«dichos Clérigos el Jueves an-
«tes, é tomó aquella carne, é 
«sentóse á comer de ella en la 
« mesa donde los dichos Cleri-
«gos comían. Y estando ellos 
«todos ansi comiendo vino 
«acaso súbitamente el sanfto 
ovaron, é como vió la carne 
»en la mesa, pensando que sus 
«Clérigos la comían, hovo 
«gran enojo , é comenzó de 
«reñer con ellos, diciendoles 

«an-
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^ansi :' O mezquinos , por »>ba continuamente, como de 
«qué judaizáis \ quanto mas 
»si gusastes esta carne ei Vier-
»nes, para comerla hoy Saba-
»>do? Por ventura no ha de 
«haver diferencia entre ios 
»Christianos , é los Judíos^ 
«éntre los hijos de Dios , e ios 
«siervos del diablo ? E dicicn-
"do esto echólos de su com-
»>pania, e los dichos Clérigos 
"hovieron gran dolor de aque-
«11o , é fueronse muy tristes 
«para el Abad, é Canónigos 
«del dicho Monasterio de S. 
«Isidro,é contáronles lo que 
«hávia acaecido : é luego 
«fueron los dichos Abad̂  
«c Canónigos á rogar á Santo 
«Martino que perdonase á los 
«dichos Clérigos, é con mu-
«cha dificultad lo acabaron con 
«el con condición que primero 
«le prometiesen en sus manos 
"de non comer de ahi adelante 
"carne en Sábado, sino fuese 
"por urgente necesidad, Y 
«después que ansi hovo per-
«donado, y tornando en su gra-
«cia, y compañía los dichos 
«Clérigos, de ahi áalgunosdias 
«supo de ellos por entero todo 
«el negocio como havia pasa-
«do , y pesóle mucho i por-
«que por aquel acaecimiento 
«se havia publicado el dicho 
« míraglo de la carne de su ra
nclón , que basUba, y sobra-

«suso es dichó , é mandóles 
«que no hablasen mas en ello, 
«ni despertasen materia pari 
« que la fama , y las nuevas de 
«aquel hecho se hoviesen de 
« estender, ni publicar mas. 

C A P I T U L O XIV. 

Como SanSto Martino sanó de la 
quartana a un Deán de León 
estando con él disputando, 

14 « T TN Deán de León, 
« \ J que se decía Don 

«Pedro, varón muy letrado, 
«y honesto, el qual agora es 
«Arzobispo de Santiago, es-
«taba enfermo en aquel tiem-
«po de una fiebre quartana, 
«que lo fatigaba gravemente: 
«é un dia muy de mañana vi-
«no el dicho Deán á visitar ¿ 
«Sando Martino, é comenzó 
«á platicar con c'l en las cosas 
«de la Sagrada Escriptura, e 
«duró entre ellos la disputa 
«hasta hora de Vísperas. £ 
«como el Deán era gran letra-
wdo, e vió que no podía so-
"brepujar al sando varón en 
"cosa alguna, comenzó de pro 
»»poner contra c'l ciertos silo-
«gismos, y argumentos fengi-
«dis de Lógica, é Philoso 
«phía. Como aquello vio 
«i>aado Martino , dijoic ansí* 

«De-



P*MÉ de Santo Martlno. 
«Déjate, Deán, déjate de eso, «Isidro 
»que la falsedad luego busca 
»rincones donde se meta, y en 
«esto comenzó á tomarle la 
?>fiebre quartana al Dean. El 
»qual visto aquello echóse 
w luego á los pies del sando 
«varón , e dijole ansi : O 
«siervo de Dios , yo te ruego 
«por Jesu Christo nuestro Se-
«ñor que no quieras menos-
«preciarme , que mas há de 
«ocho meses que soy muy 
«fuertemente fatigado de esta 
«fiebre quartana : ruega por 
«mí al Señor , porque por ios 

397 , 
e acostumbraba S. 

«ofrecer al Señor el encienso 
«de sus san¿tas oraciones, y 
«alli hizo su oración algo mas 
«larga que el Deán. E desque, 
«ansi hovo orado, vinose pa-
«ra el Deán, y preguntóle de 
«los Artículos de la Fe , por-
«que de su creencia pediese el 
«sando varón hacer fe' delante 
«Dios : e como el Deán confe-
«só creer todas las cosas de la 
«Sanda Fe Catholica , dijole 
«Sando Martino estas pala-
«bras: En el nombre de nues-
«tro Señor Jesu Christo, por 

«tusruegos sea yo restituido en «los ruegos del bienaventurâ  
«mi salud. El sando varón de 
"Dios, por no se ensuciar con 
«la mancilla de la vanagloria, 
"respondióle ansi : Esto que 
"pides no es mió, ni te lo pue-
»do dar , porque soy hombre 
"pecador. Tornó el Deán á ro-
"garle lo mismo , e insistir en 
"ello con muchas lagrimas. 
"Estonces el siervo de Dios, 
"movido de piedad , dijole 
"ansi: Roguemos ambos jun
tamente á Dios que tenga 

«do Confesor San Isidro sea 
«conservada en tí la Sanda Fe' 
«Catholica que confiesas , e 
«sey sano. E luego en aquel 
«punto el Deán fue sano, é 
«comenzó á dar gloria á Dios, 
«é al su Confesor S. Isidro , y 
«ansi de alli adelante el dicho 
«Deán se dió por tan servidor 
«de Santo Martino como sí 
«fuera uno de sus familiares, 
«y aquella hoche cenó con el 
«de aquella pobrecilla cena 

p̂or bien de otorgarte lo que «que el sando varón tenia pa-
" pides. E luego el Deán se 
"echó en oración delante del 
"altar de Sanda Cruz, y Sanc-
"to Martino se llegó á una 
"ventana que estaba en aque-
"lla Capilla de Sanda Cruz, 

«ra sí. Lo qual muchos Obis-
«pos hadan muchas veces , y 
«se gozaban de ello mucho. 
«E después el dicho Deán hi-
«zo una muy retorica, y ele-
«gante homelía , ensalzando 

"por donde veía el altar de S. «gloriosamente los loores, y 
«ex-s 
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«excelencias del Confesor de 
»Jesu Christo S. Isidro. 
Y , .̂n -. .: $ o ' <• - a | í f 

C A P I T U L O XV. 
De como Sandio Martirio sanó del 
, mal de una teta a una dueña 

noble, 

t $ n p Amblen una muger 
» X de noble llnage, 

«que tenia hinchada una teta, 
>>e grandísimo dolor en ella, 
«vínose para Sando Martino, 
«é pedióle socorro para su en-
«fermedad. Cómo la vio el 
«sando varón , hizole la señal 
«de la Cruz sobre la teta hin-
Echada, é luego en aquel mo* 
«mentó se deshinchó la teta, 
'>é fue sana de todo punto. 
«El nombre de aquella noble 
«muger se me ha olvidado, 
«mas dos Presbíteros que lo 
«Vieron, e fueron á ello pre-
«sentes me lo dixicron, é con 
»Juramento dieron testimonio 
»»de ello. 

C A P I T U L O XVI. 
De como Sandio Martina sanér a 

un Canónigo de su Monasterio 
de S. Isidro del dolor que tenia 
en los dientes tan terrible que 
estaba ya para morir de ello, 

16 « T ^ L Venerable Padre 
« •> D. García, Abad 

wdel dicho Monasterio de S. 

«Isidro , que aun oy día es vi--
«vo, puesto que ha dexado la-
«dicha Abadía, porque con 
«su mucha flaqueza no la po-
«dia regir, este dá testimonio, 
«e afirma muchas veces con-
«tandocon lagrimas lo que áel 
«mismo seyendo Canónigo del 
«dicho Monasterio, antes que 
« fuese Abad, le acaeció con 
«Sandro Martino, y fue de es-
"ta manera, que el dicho D. 
«García era muy afligido de-
"terrible dolor en los dientes, 
"tanto que aun no.podía beber 
"el agua, porque le parecía-
"que si un poco de agua me-
"tiese en la boca luego se le-
" caerían los dientes con el 
«grandísimo dolor que en ellos 
«tenia, y teniendo ansi aque-
«11a pasión, vínose para Sando 
«Martino, y echóse ásus pies, 
«y dixole ansi: O Señor, y 
»1 padre mió, socórreme agora 
«que mas há de seis días que 
« no he comido, ni bebido co-
«sa alguna por el gran dolor 
«que tengo en los dientes! E 
«luego el siervo de Dios , mo-
« vido de piedad, le preguntó, 
«como á todos los otros enfer-
«mos que á c'l venían pregun-
«taba, diciendo: Crees en Dios 
« Padre, é Hijo, e Spiritu San-
«to ? E como el Canónigo res-
«pondió credo , hizole Sando 
"Martino la señal de la Cruz 

«so-
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M sobre la cara , é dixole : En »>en el dicho Monasterio de 
»el nombre de nuestro Señor »> Santo Isidro con los otros In-
M Jesu Christo vayte sano. E fantes del habito que havia en 
»luego en aquel punto fue cu- '>la casa , y tenia cargo de en
erado de tal manera, que de ^señarlo áleer el dicho Cano-
»ahí adelante mientra vi vio, 
vh aunque ya es muy viejo, é 
«cansado , nunca mas sintió 
«dolor en los dientes. Era es-
"tonces este D. Garcia simple 
"Canónigo del dicho Monas
terio de S. Isidro, é ansi co-

"nigo D. Garcia , de quien se 
"hace mención en el capitulo 
"antes de este : Y acaeció que 
"al dicho Monio le tomó una 
"postema de esquinancia tan 
"recia que ningún remedió le 
"daban los Médicos. Y como el 

"mo fue curado por el Sando "dicho Maestro suyo D. Gar
laron, fuese luego á comer "cia le vió tan peligroso, y 
"al refitorio con los otros Ca- "desafiuzado de los físicos, no 
"nonigos, é como ellos vieron "Supo otra cosa que hacer sino 
"comer, e beber alegremente "tomó el mochacho , y llevó
la aquel que creían que en wlo a Santo Martino, y echo-
"breve tiempo havia de morir "se c'l, y el niño á los pies del 
"de la dicha enfermedad, y "Sando varón, rogándole con 
"supieron cómo , y de que' "lagrimas que quisiese dar 
"manera havia sanado;glori- "aquel mochacho la gracia, y 
"ficaban á Dios, que por el "remedio de lasanda medici-
"su siervo Sando Martino te
cnia por bien de proveerlos de 
"tal manera con su misericor-
"dia. 

C A P I T U L O XVII. 

Ve como Sandio Martino sano de 
la esquinancia á un mochacho 
que estaba en S, Isidro, 

17 « T TN mochacho de 
" noble generación, 

í>que se decia Monio, criábase 

"na. Santo Martino tomó al 
"niño, e hizo la señal de la 
"Cruz sobre la garganta, y 
"luego á la hora gomitó elmo-
"zo toda la materia, ó aposte-
"ma con la sangre mala que 
"tenia , y fue sano, y oy dia 
"vive el dicho Monio, y es 
"Canónigo del dicho Monaste-
"rio, el qual es buen testigo 
"del dicho miraglo , con otros 
"muchos que lo vieron. 
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CAPITULO XVIII. 
jncj nr/Gff ^r.p r.iíVJ^ri VAyzw % •< 
De como Santo Martina libró de 
• la muerte a una Condesa devota 
- suya , que estaba de parto. 

18 » T TNA muy noble se-
» ñora Condesa, 

»quc se decía Doña Sancha, 
»> amaba mucho á Sando Marti-
»> no, y honrábale con gran de-
Jívocion, y estando ella pre-
»nada, é acercándose ya el 
»>tiempo dd parir , viniéronle 
»> muy grandes dolores, y acor-
«dosede la amistad que tenia 
»con el siervo de Dios , y de 
»su gran santidad, y envióle atando ansi aflegida de los do 
"á pedir que tuviese por bien Mores, al dicho tiempo , y 

»> desvariaba, y que estaba fue-
»rade seso; y como ella vio 
w que no hacían lo que les man-
»daba, conoció que ellos no 
»> veían lo que ella veía , é dn 
» xoles: Salios todos fuera, y 
» non queden conmigo sino las 
»mugeres. Y como los hom-
»brcs se salieron todos , le-
»> vantóse la señora de su cama, 
w y baxóse en el suelo , é indi-
»> nóse como si huviese de ha-
»>cer oración , y luego parió 
>»un hijo varón sano, é sin le-
»sion alguna, y ella ansimis-
» mo quedó sana,é libre del to-
»do. Y decía después aquella 
»señora Doña Sancha , que es-

»de rogar por ella al Señor, 
"que la librase de aquella an-
"gustia. Respondió Sando 
"Martino á los mensageros be 

»> hora que hovo de parir, ví-
"no á ella Sando Martino, 
"aunque las otras personas 
"que con ella estaban no lo 

"niguamente diciendo, que le "vieron, é quando ella se des-
" placía de hacer lo que aque- "cendió de la cama , y se in-
"íla su devota le enviaba á ro
igan Y venida la noche, co-
"mo los criados de aquella se-
"ñora estuviesen al derredor 
"de su cama , pensando que 
" luego se havia de finar , co-
"menzó ella á dar voces, y 
"decir: Trahed aquí sillas, y 
"recebid al Sando de Dios 
"Martino : y como oyeron 
"aquello los que estaban pre
sentes , pensaron todos que 

"diñó como arriba es dicho, 
"que havia seido para adorar, 
"e. hacer reverencia al sando 
" varón , el qual llegó allí es
conces, hizo sobre ella la se-
" ñal de la Cruz, e se fue, y 
"luego en aquel punto parió 
"ella , según de suso es dicho. 
»»Y esta Doña Sancha era mu-
"ger del Conde D. Froyla, del 
"qual hovo aquel hijo, que 
"ansí parió, e traxolo á bau-

tî  
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«tizar al mismo Sanfto Marti- >»á tan grandes egerdtos co-
»no , é púsole nombre Ra- »>mo aquellos que teniaii cer-
«miro, ePqual hoy diavive, «cada la ciudad. Respondióles 
«y es de los mayores, y mas »el sando varón : Estad cons-
«poderosos, y esforzados ca-
«valleros que hay en todo el 
«Reyno de León, 
T0L®ál ¿l&tSJM&^r^íjolCl ?&tW*.r 

C A P I T U L O XIX. 

TDe como la ciudad de León se 
defendió por consejo , y revela
ción de Sandio Martina, que no 
la tomasen los Reyes de Cas
tilla , é de Aragón , que la te* 
nian cercada. 

J ^ O N Alonso, Rey 19 " 
» _ L y de Castilla, vino 

«á conquistar á León con ayu-
»>da de D. Pedro , Rey de 
«Aragón, y trajo muy gran-
«des egercitos de gentes de 
«armas de Castilla, y de Ara-
»gon, é puso luego cerco so-
«bre el Castro de los Judios, 
«que está una milla de la di-
"cha ciudad de León, e tomó-
"lo por fuerza, é después de "de profecía. E agora dejados 
«tomado el Castro, comenzó «otros muchos miraglos que 

«tantes , non hayáis miedo, 
«é sabed de cierto que esta 
v ciudad non será tomada > ni 
>» sojuzgada de estos Reyes que 
«la tienen cercada , porque 
«Dios nuestro Señor la defíen-
»de por los ruegos del Bien-
«aventurado Confesor S. Isi-
»>dro;y sabed también, que 
«el Rey de Castilla havrá 
«muy presto mensageros , 
«nuevas que el Rey de León 
«le toma por fuerza su Rey
uno de Castilla, e por esto 
«alzará el cerco que tiene 
«puesto sobre esta ciudad, e 
«irse há á resistir al Rey de 
«León , mas ninguna batalla, 
«nirompimiento havrá entre 
«ellos, é como lo dixo Sane* 
«to Martino , ansí acaeció 
«ni mas ni menos. De manera 
«que se manifestó en e'l clara-
«mente el espíritu que tenia 

«su eeercito á combatir la 
«ciudad fuertemente. E como 
«los de la ciudad vieron la po-
«tencia de dos tan grandes 
"Reyes, hovieron mucho te-
^mor , e fueron para Sánelo «gloria eterna. 
"Martino, e rogáronle que les 
«certificase si podrían resistir 

T*m. X X X K Ce CA-

« Dios todo Poderoso tovo por 
«bien de hacer por el Bien-
«aventurado Confesor suyo, 
«vengamos á su sacratísimo 
«pasamiento de este siglo á la 
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C A P I T U L O 

coma Sandfo Martirio supo el 
dia de su pasamiento mucho 
Mfítes que viniese, y lo reveló a 
diversas personas , especial-
mente al Abad, é Canónigos 
de Sant Isidro , hermanos su
yas. 

20 » / ^ O m o el Bienavcn-
?> V*/ turado Presbítero, 

»é Dodor de la Iglesia San¿to 
"Martino floreciese en estas 

virtudes , é miraglos, é otros 
«muchos , comenzó muchos 
«días antes del dia , ó tiempo 
«de su muerte á revelarlo á 
«algunos hermanos suyos Re-
«ligiosos de la dicha Casa de 
"S. Isidro , á los quales estañ
ado alegres de su muy dulce 

presencia , hizo tristes en 
wckciries: el dia en que havia 
«de pasar de este mundo. E 
«como á un criado suyo , que 
«se decía Pelayo, le tragiesen 
«nueva que su padre havia 
«fallecido , pedió licencia á 
«Sando Martino para ir á su 
«tierra á poner recaudo en la 
«herencia que de su padre le 
«pertenecía: el sando varón 
'>Je dio licencia, é su bendi-
"don , diciendole ansi : Vay 
«hijo con Dios , y sabrás, 
«que de aquí adelante non me 

«verás. Aquel Clérigo famí-
«liar suyo non miró bien en 
«aquellas palabras; que le di-* 
«jo, é fuese, mas otros que es* 
«taban presentes entendieron, 
«como estaba ya cerca el dia 
«del pasamiento delSando sier-
«vo de Dios, é con gran dolor 
«de corazón comenzaron de 
«llorar, Y de alli adelante de-
«jando el estudio de la lecion, 
«continuamente se ocupaba 
«Sando Martino en velar, y 
«orar de dia , y de noche, 
«porque quando el Seííor vi-
«niese, e llamase á su puerta 
«le hallase velando, é por to
ndas las maneras que podía se 
«apartaba de la habla r y con-
«versación humana , é con to-» 
«da solicitud deseaba, y pro-
«curaba de ataviar el tálamo 
«de su anima , porque digna-
«mente podiese recibir al Se-
«ñor quando volviese de las 
»bodas. E un Viernes ocho 
jadías antes de su muy bien-
«aventurado pasamiento, es-
wtando el Abad con losCano-
«nígos en su Capitulo, pidió-
«les Sando Martino que hi-
«ciese llamar á todos los otros 
«Canónigos de la Casa , si al
lí gunos faltaban, y alli en el 
«Capitulo les predicó, y de-
«claró la palabra de Dios, 
«amonestándolos muy abun-
«desámente , é por palabras 

«tan 
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>>tan elegantes, y tan suaves, >*to varón, porque c'í querí* 
wque parecía ya ei sando va-
«ron estar en la compañía de 
«los Angeles. Sus palabras no 
«parecían de hombre humano? 
«porque en la verdad nuestro 
«Señor Jesu Chrísto era el 
«que hablaba en el su siervo, 
«y en aquella su predicación 
«ingería , 6 entremetía algu-
«ñas palabras, de las quales 
«todos entendían manifiesta-
« mente que e'l señalaba el ter-
«míno de su pasamiento para 
«de aquel día en ocho dias. 

C A P I T U L O XXI. 

Be como SanBo Mar tino antes 
que deste siglo pasase, entre
gó sus llaves , é las cosas que 
tenia ev administración á su 
Vcriado, y le pidió la bendi
ción, 

4 n I i D ív bl obK^.rJ 
21 "TTXEspues de esto dió 

9> \ J Sando Martino 
«al Abad lasllavres de la Capi-
'jlla. de la Sanda Trinidad, 
vque e'l ha vía hecho edificar 
»en el dicho Monasterio, y 
"de una. cámara fuerte de pie-
"dra , que está- en la torre del 
"dicho Monasterio , en la 
"qual se guardaba el dinero de 
"algunos grandes Señores, e 
"ricos hombres que lo deposi-
t̂aban alli en poder del sanc-

>í morir como verdadero pobre 
»>de Jesu Christo, é non po-
í>seer cosa alguna en su nom-
„bre , ni de otra persona. Y 
„desque ansi entregó las di-
„chas llaves al Abad , con mu-
„chas lagrimas pedió á todos 
„que le perdonasen , si alguna 
„cosa havia hecho, ó comeri-
,>do, en que hoviese enojado 
„á algunos de los hermanos ; é 
„ hincó las rodillas en el suelo 
adelante del Abad, suplican-
»doíe que le quisiese dar su 
»bendición. El Abad reusaba 
»de bendecirle ; porque antes 
ê'l quería recebir la bendición 

»> del mismo Sando Martino, 
»el qual se creía ser mas cer-
»>cano á Dios en sandidad , y 
»tanto perseveró, e insistió el 
»siervo de Dios en su deman-
«da, que todos los hermanos 
?>le perdonaron llorando mu-
»cho desús ojos, y el dicho 
»Abad D. Fagundo todavía 
»le hovo de dar su bendición: 
»y estonces el mismo Abad 
?> importunó al sando varon̂  
^y le mandó en virtud de obe-
»>diencía que bendixiese á el, 
»>e á los Canónigos sus herma-
»nos, que allí esraban. E Sanc-
"to xMartíno los bendijo, di-
»cíendo ansí: Bendigavos el Se-
"ñor desde Sion , é siempre 

veáis los bienes que son en 
Ce -2 "Hie-
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«Hierusalcm. Y acabado aque- »pero con todo eso celebraba 
«lio tornóse el varón sando 
»para la Capilla de San¿ta 
"Cruz , y todos los hermanos 
»> le seguían llorando por la 
"gran tristeza que tenían de 
"ver que estaba tan cerca su 
"pasamiento. Todos ellos se 
"dolían mucho por perder la 

âyuda , y consolación de 
«hermano, y padre tan sanc-
"to, para la peregrinación de 
"esta vida miserable. Y con 
"mucha razón sentía cada uno 
«de los hermanos grandísimo 
«dolor en las entrañas de su 
w corazón. 

C A P I T U L O XXIL 

De como Sanfío Martin» se es
forzaba y é aparejaba para pa~ 

- sar de este siglo 4 la Gloria* 

ai » A Cabadas todas es-
» ± \ . tas cosas ̂  como 

»ya el siervo de Dios comen-
»zase á sofrir el postrero , y 
«mezquino advenimiento de 
y>h humana condición , con-
»viene á saber, la muerte , y 
»»esperase el muy bienaventu-
»> ra do premio de sus trabajos, 
«el Martes siguiente vínole 
«una calentura , e poco á po-
"co se ie vinieron enflaque-
«ciendo las fuerzas corpora-
"Ics , y ansi cayó enfermô  
- J Í Í I M I \* ) 

»su Misa cada día, según que 
» havia acostumbrado desde el 
«principio que fue Sacerdote: 
«e continuamente estaba oran-
«do postrado en el suelo de-
alante el altar de Sanda Cruz. 
«Llegábase también muchas 
«veces á una ventana que es-
«taba en la dicha Capilla de 
"Sanda Cruz , por donde mi-
«raba el airar del glorioso 
«Confesor S. Isidro , y enco-
"mendaba su pasamiento á los 
«ruegos, y méritos del mismo 
«San Isidro ¿ Quien podría 
"creer que hoviese de morir 
«tan presto hombre que tanta 
» fuerza, e virtud tenia, é mos
traba en su espíritu ? Era 
«aquello alguna consolación ck 
«los hermanos; porque pensa-
«ban que Dios, ha viendo mi-
«scricordia de ellos , havia 
"alargado la vida á San¿to 
«Martino , y el Viernes si-
«guíente , quando se ponía el 
"Sol, vino á el un Alcáyde, 
«que estonces era dé las Tor-
«res de León , que se decia 
"Pedro, el qual agora es Ca-
«nonigo del dicho Monasterio 
«de S. Isidro , e halló al sanc-
«to varón orando delante el 
«altar. Era el dicho Alcayde 
«muy devoto, e familiar de 
«Sanito Martino, y esperaba 
« que lo bendixiese. E como lo 

« v i o 
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v v l ó Sando Mar tino, volvióse 
?>ácia ci, é dióle su bendición, 
ê dijole ansi: Vaite, hijo , á 

aguardar las Torres , que te 
»son encomendadas, y quen
ado esta noche la primera vez 
«oyeres tañer las campanas 
»de este Monasterio, dirás el 
t>Pater noster, é rogarás á Dios 
«por mí. Como el Alcayde 
«oyó aquello, comenzó de llo
arar, é dijole; O Señor, y 
«padre mió , es ya por ventu-
«ra llegada la hora de vuestro 
«pasamiento? Respondió Sano «dos allí, mas por ver su muy 
«to Martino, é dijo: En ver- «san£to pasamiento que por 

4°^ 

C A P I T U L O XXIII. 

De la preciosa fin, é glorioso pa
samiento de Sandio Martina , é 
de cierta dodirina que nos dsjó 
quamo al San&isimo Sacramen
to Viatico. 

25 «/^>Omo los hermanos 
« oyeron que era lle-

«gada la hora en que el Sanc-
«to Dodor, e siervo de Dios 
«havia de morir , venieron to* 

«dad, hijo r sí es; y esta no-
«che saldrá mi anima del cuer-
« po. E ansi despedido el dicho 
«Alcayde , acostóse el bien-

«ayudar con sus oraciones á 
«aquel por quien ellos espera-
«ban merecer, é"Silcanzar per-
«don de sus pecados 5 y ha-

«aventurado Sando en un po- «liáronlo que estaba ya traba* 
«brecillo lecho , que por im-
«portunidad de los hermanos 
« havia hecho de pajas, é yer̂  
«vas retorcidas , ó entretejí-
«das, levantado sobre sus pos-
«tecillos, según la costumbre «en sus manos, y comenzó de 
«de la tierra, e hizo luego lia- «besarla muchas veces, e po-
«mar á todos los hermanos «nerla sobre su pecho, écon 

«Jando casi en el fin de su ví-
«da. E desque le hovieron da-
«do el Sacramento de la Ex-
«trema-Uncion, tomó el Sanc-
«to bienaventurado una Cruz 

«Religiosos del dicho Monas-
«terio, para que le traxiesen 
«el Sacramento de la Sanda 
«Extrema-Unción. 

Tom. XXXV. 

« la mano derecha signabaŝ  de 
«la señal de la Cruz, c la ma-
« no izquierda poníala delante 
«acia la otra parte, donde veía 
«el espíritu maligno, que le 
«estaba contrariando. Rezaba 
«callando, é ninguna cosa res-
«pondia á los hermanos Reli-
«giosos, que k preguntaban 

Ce 3 «mu-
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»muchascosas.E porque aquel aviene á ningún Chrístíano 

mismo dia el san£to varón 
„ ha vía dicho Misa, pareció á 
?,algunos de los hermanos que 
«alli estaban que aquello bas-
>,taba , é que después de reci-
>,bida la Unción, no se le debía 
>ídar el Sacramento del Sandi-
«simo Cuerpo de nuestro Sé
nior. E como vieron aquella 
»dubda, 6 diferencia, dos Ca-
»nonigos del dicho Monaste-
wrio , que estaban presentes, 
«conviene á saber, D, Pedro, 
«e D. Fernando, los quales 
«eran letrados , llorando , y 
»sollozando, con gran amar-
wgura le preguntaron, e dixie-
»ron ansii O Padre nuestro 
»>muy sanfto , déjanos agora 
*>exemplo de verdad ! Roga-
"moste por amor de nuestro 
«Señor Jesu Christo, á quien 
»vás, que non salgas del cuer-
«po hasta que realmente nos 
» demuestres, que' es lo que se 
«debe hacer del San'dto Sacrâ  
amento del Altar en este caso. 
«Estonces el san£to varón tor-
«nóse á esforzar en sí mesmo, 
"é con un gran sospiro, é con 
«voz sonable , oyéndolo todos 
«los que estaban presentes, di-
«jo á los hermanos Religiosos 
«de la casa , que ahí estaban: 
«Traygan presto el Sandísimo 
» Cuerpo de nuestro Señor Je-
«su Christo, porque no con-

• 

«morir sin este muy Sando 
«Sacramento, que es la guia 
«para pasar seguramente el pa-
«so espantoso de la muerte. 
« Preguntóle ansimismo el so-
«bredicho Canónigo D. Fer-
«nando, si havia visto algo 
«ácia la mano izquierda. Res-
«pondió el Sanólo xMartino , é 
«dijo : Vi al enemigo ; mas 
«luego se fue corrido , é con-
« fuso. E como tragieron el Sa-
« cramento del Cuerpo Sandi-
"simo de nuestro Señor Jesu 
«Christo, descendióse el sanc-
t̂o varón del lecho donde cs-

"taba , é adorólo muy humil-
" mente , y recibiólo con gran
adísima devoción , y des-
" pues pediéronle todos que les 
"diese la bendición, y el sier-
"vo de Dios con las palabras 
"de su acostumbrada bendi-
"cion los bendijo , diciendo 
"ansí: Bendiga vos el Señor des* 
"de Slón, y veáis siempre los 
"bienes que soñ en»Hierusa-
"lem; encomiendovos á Dios, 
"para el qual yo me voy, por-
"que c'l me llama. E dichas 
"aquellas palabras, dió el es-
"piritu al Señor, I? después 
"al tiempo que los hermanos, 
" según tienen de costumbre, 
«hovieron de lavar el cuerpo 
«del sando siervo de Dios pa-
"ra vestirlo , halláronlo tan 

«lim-
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é tan claro , é tan »muy piadoso > é los pueblos 

»rodos con sus candelas de ce-
«ra encendidas en las manos 
>» venían mas á honrar la fiesta 
»del glorio1 Sando Martino, 
» que á las exequias de su en-
«tierro. Los unos lloraban per
eque les parecía que al pré
nsente perdían padre proprio; 
»> otros se gozaban creyendo 
«tener, ya nuevo patrono, y 
•» abogado en los Cielos , y 
»puestos en tanta diversidad 
"de caminos , era cosa piado-
"sa llorar á San£to Martino, 
»>y cosa muy mas piadosa go-
"zarse con Sanfto Martino. 

Deo gratias. 

"limpio 
"resplandeciente, que ya pa-
"recia en c'l aquella glorifica-
"cion que havia de tener des-
"pues del día del Juicio. Nin-
"guna cosa fea, ni disforme 
"se halló en sus miembros 
"vergonzosos, los quales da-
"ban testimonio de su limpie-» 
"za, porque estaban ansi co-
"mo de un niño de siete anos. 
"El día seguiente como fue 
"sonado por la ciudad que el 
"sando varón D. Martino ha-
"via pasado deste siglo , co-
"menzaron todos los de la ciu-
"dad á hablar en ello , é cada 
" uno lloraba , é plañía , di-
"ciendo haver perdido padre 

T R A S L A C I O N D E L A S R E L I Q U I A S 
de los Santos Martyres Claudio, Luper-

ció , y Vittorko. ••: 
Tomo XXXIV. primavera del año de 996. En 1 rjN el 

pag, 357. escribí al
gunas memorias del Monaste
rio de los Santos Martyres 

el mismo lugar rerérí el prodi
gioso cascigo con que Dios re
frenó entonces la temeridad de 

Claudio , Lupercio, y Vi£to- este bárbaro por haver inten-
rico , y del culto que los Le- tado profanar aquel santo Tem-
glonenses dieron á sus sagra- pío, que los Christianos te
das Reliquias desde el tiempo nian en suma veneración, co-
de su gloriosa pasión bajo mO i deposito sagrado de mu-
el Imperio de Diocleciano , y chos cuerpos, cuyas almas pa-
Maximiano , hasta la venida saron desde aquel sitio á.la 
de Almanzor, que fue en la Gloria inmortal. Por lo que 

Ce 4 to-
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toca á los años siguientes de- porque debiendo estar en sitio 
bemos engrandecer la provi- eminente para excitar mas vi
dencia Divina, que quiso con- vamente la memoria , y vene-
servar este Monasterio, infun- ración de los Fieles, se mantu-
diendo tal terror en el animo Vieron ocultos debajo de tier-
de Abdemelic, hijo de Alman- ra por mas de siglo 'y medio 
zor , que en medio de hayer después de la irrupción de Al-
venido á la ciudad de León manzor, y de su hijo. Llegó 
con el fin de asolarla, no se en fin el ano de 1173. enque 
atrevió á tocar esta santa casa, vino á León el Cardenal Jaciij« 
sabiendo que estaba defendida to, Legado de Alexandro III. 
por fuerza oculta , e irresisti- y aprovechándose de tan bue-
ble. Las escrituras que se die- na ocasión el Rey D. Fernan-
ron después de esta ultima ir- do II. el Obispo Legionensc 
rupcion son "pruebas manifies- D. Juan , el Abad de S. Chu
tas de esta verdad, pues men- dio D. Pelayo, y toda la ciu-
cionan al Monasterio como dad le suplicaron elevase, y 
existente en los primeros años colocase en lugar mas <iecen-
del siglo XI. Véase la que re- te las Reliquias de los Santos 
ferí en la pag. 10. del tomo Martyres, El Cardenal señaló 
presente, la qual se firmó en para este ado el dia 22, de 
una junta celebrada en la casa Abril; y haviendo concurrido 
de estos Martyres. á la solemnidad, además de los 

2 Aunque la devoción de expresados , los Arzobispos de 
los Legionenses á sus Santos Santiago , y Braga , y los 
paisanos se encendió mucho Obispos de Oviedo, Astorga, 
con la experiencia de tan ilus- Zamora , Salamanca, y LugJ), 
tre milagro, que aun á el bár- doce Abades, y multitud de 
baro Almanzor conmovió de Clérigos, y Legos, se saca-
manera que no solo desistió ron los santos cuerpos, y se 
de sus intentos, sino que lleno colocaron con gran devoción 
de temor, y respeto ofreció sobre el altar de la misma Igk-
varios dones al Monasterio, sia. En el mismo dia concedió 
con todo eso los sagrados cucr- el Legado Indulgencia á todos 
pos carecieron muchos años los que ofreciesen alguna li-
de la veneración que se les de- mosna para el culto de los San-
bia , quañto a el lugar que les tos, 6 contribuyesen a la fá-, 
tocaba tener en su Templô  brica de su Iglesia j la qual In-

duí-* 
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dulgéncia confirmó después el una lapida con la particuíarí-
misñio Cardenal, siendo Pon- dad de tener figurado él selló 
tifice Romano, con el nombre Pontificio, la qual se conser-*-
'de Celestino III. Para memo- va en la Capilla de los Santos 
ria de todo lo referido se puso Martyres, y dice asi: 
7ú -lio ?x\lQ . czijjp , ?onni ph, r*-̂ P- ^ Kj2;v.r.o|-a^b^ ^WjijsM 

9k E : M : CC: XI : x : KLS : MAI : IACINTUSr LÉ^ 

GACIONIS : SUE : AD LEGIONENSÉ: URBÉ: VENIÉS : AD 

PCES: REGÍS: ILLUSTRIS MEMORIE : FRÉDENADI: ET 

IOHIS LEGIONESIS : EPI : ET PLAGII: ABBTIS : sci: 

CLAUDII: ET LEGION ÉSIS ; PÓPVLI: CORPORA : SCORV. 
— i ' i O " 7 ! Í A J J - ' C . V DíJTLJ » .•v'i.1' U J J< J «f l>i\.>i UiLCJiIiOj r.Mr cOTHÍ'.C ?C;1 

MRM: CLAVDII: LVPERCI;: ET VICTORICI: DE HVMI-

LI : LOCO : QVO CODITA : FVERANT COPOSTELLANO: 

ARCHIEPO : ET BRACARENSI : OVETESI: EPO ASTO-

RICENSI ZAMORENSI SALMATINO ET LVCENSI PRE

SEN T1BVS : ET I XII*1 ABBATIBVS ET MVLTA : QVO-

Q U E : CLERICPRVM: ET LAICORV : TVRBA i CIRCVM: 

STANTE : SVPER : ALTARE : EIVSDÉ ECCLIE: DEVOTE: 

REPOSVIT: CVNTIS : IBIDÉ : DONA : SVA : OFFERÉ-

TIB9: INDVLGÉCIA: xrA: DIERV CÓCESSA: ET SIMILI: 

MODO:OPE:ECCLE: «NE-

FACIÉTIB9: SIMILI; MER-

C^DE: CÓSTITVTA 

CIONÉ PIETATIS: 

PDICT9 : LEGA : SVMV PÓTIFICATV : ADEPT9 : ppo: 

SCRIPTO : COFIRMAVIT: 

PAPA estropea 

LARGI 
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1 . 3 Hizose este día de la tros Martyresj porque esrartr 
traslación mas alegre , y festi- do ̂ va casi enteramente secos 
vo , sirviéndose Dios de os- los catiípos de todo el Reyno, 
tentar su poder, y los méritos, que en el principio del año 
y valimiento de los* Santos ofrecían grande abundancia 
Martyres, dando vista á qua- de frutos, quiso Dios oir las 
Xxq ciegos,. dos varones, y ¿los oraciones de sus siervos, en-
m'ugeres, lo que fue causa de viando sobre la tierra una 
(fue et Cardinal Jacinto , el blanda , y copiosa lluvia j que 
Rey , los Obispos , Abades, restituyó á los campos el ver-
Clerigos , y todo el pueblo dor , y la hermosura de que 
tantasdn c con sumtv gozo gra- estaban privados, y á los hom-
cias, y alabanzas a Dios, y i bres la esperanza que havian 
ios Santos sus compatriotas, perdido. Véanse estOs prodi-
Mas general fue otro beneficio gios en la? Actas de los Santos 
que se consiguió en el mismo Martyres, que publique' en el 
dia por la intercesión de núes- Tomo XXXIV. pag. 411, 

«AP Í i8^aDVa /T^ p V A T M r ¿ t \ Z l Z K A % $ M t , \ i M í ^ k í S 
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• I N S T R U M E N T A 1 
A D T O M U M X X X V . HISPANICE 

3 b ;• • 
S A C R J E S P E C T A N T I A . 

1 . 

A D E F O N S U S V I . T O T I U S H I S P A N ! ^ 
Imperatór constituit nofmam decidendi lites habi

tas Inter Christianos, & Judaeos in territorio 
Legionensi comniorantes, Huic instru

mento praefigitur hic titulus 

K A R T A I N T E R C H R I S T I A N O S , 
& Judxos de Foros illorum. 

I X N nomine Sande , & individué Trinitatis Patris [& Fi-
JL lü] videlicet Spiritus Sandi qui est unus, & veruS, tr¡-

nus in personis, idemque in es!,entia regnantis in saecula ssecu-
lorum. Fgo Adefonsus totius Híspanle Imperatór vobiŝ Sere-
nissimo Pontifici Legionensis Ecclesisc nomine Perro, etiam & 
vobis honorabili Comiti Martino Flainiz , seu etiam ómnibus 
majoribus atqne minoribus commorantibus in tota térra de Le-
gione in Chrisro saiutem. Placuit namque magnitudini glorisc 
mcíB, ut vobis ómnibus supranominatis,tam majoribus natu,quam 
etiam & ómnibus villanh facerem textum Scripturse firmitatis, 
sicut & fació , atque per a£tum confirmo, ut amplius in nullo 
tempore non firmer nuilus Judacus super nullum Ghrisrianum 
pro nulla causa: sed si fuérit exquisitum per cerra exquisitione 
de illos majorcs de illa térra , aut de ipsis melioribus de Schola 
Regís 5 vei de Legionensi Episcopo, aut de Astoricensi j sive 

de 
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de illo Abbatc Sandi Facundi, aüt per bastonaríos equales , uf 
rílis sedear , ipse de rilo Judíco, qnalis & ipse qui ei dederlt 
ille Christianus; & si ipse Christianus horao per se quxsicrit 
fitem.ilíam faceré, aliuni similem ei reddat ille Judceus , ut 
equalcs sedeanr. Nunc vero pro plagas, aut pro feridas malas 
^as;feeerít (flfrî tî áus Judaeo, vel si eum occiderit, ha-
buerint ínter se exqulsitionem, de illos meíiores commorantes 
in ipsa tetra ̂ stenx jri.ipsa exquisitione , sicut illi meliores ex-
quísicrint, & si non potuerint habere ipsam exquisitionem de 
illos meliores homines, litiat ipse Christianus cum suo basto-
nario de illos Jada;os qui talis'sedeat, sicut & ille : & si ipse 
Christianus per se non qusesierit litiare, mittat suum bastona-
rium pro sé,;& iíli Jndad aliuWsimilem reddant de sua parté̂  
sicut & ille qui dederit Christianus, pro se , & tamen si fuerit 
suus bastonarius de illo Judaso venzutus per ipsam calumniam 
quam demandaverir ad ipse Ghristiano pariat sueldos L. ad 
partem Regís, & alios L.illL>cui demandaverit ipsam calum
niam. Si autem ipse Christianus , aut bastonarius íllius fuerit 
venzutus , in ipsa vice "pro ipsa vWce' páriat totam calumniam 
ad partcm. R ĝis. Qupd si ajiqua compositio eveaerit inter Ju? 
dáíUíTi & Chñsttanum , tam' in vinea^quám in agro, seu in via 
Vel in mercato.̂  aut lo domo, & primiter in ipsa contemptione 
qua: ínter se habuerint, ipse Judseus feccrit feritam ad ille Chris-
tî no, atque.postea ille'Christianus percuserit eum Judaium, jn 
hoc nQn ̂ habet ulUm ca/umniam, nisi tantum si dixerif ; ipse 
Judceus ad illum Christianum, quia tu me percusisti, & ego non 
te, & ipse Christianus dixerit, tu me prius percusisti antequam 
ego te, & non se advenerint inter se, litiat Ule Christianus 
j&im suo bastonario de illo JU|d#o, aut si per se non quacsierít 
Útigrq ille Christianus, mittatbastonarium pro se, & ille Ju-
dacus alteruip similem illius s ut cquales sint sicut supra dic-
tum est. Etiam & hoc propono, ut si quis ab hodierno dic 
qno hxc carta fuít confirmara Juda:us dixerit ad aliquem 
Christianum, quod, contra cum habeat aliquod debitum cum 
pignore auü sine illo , & ipse Judacus habuerit testimonias 
de illos majores de illa térra , aut de ipsis qui superius scrip-
tl sunt, & dixerínt quod verum dicat ille Judaeus , reddat 
ci ille Christianus ipsum debitum , sicut ipsi dixerínt quod 

di-
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diredum erit de illo Judaeoabsque jura, quae nullus illorum 
non juret. Quod si aliquam testimoniam habere non potuerit 
ille Judaeus pro ipsum debitum quem demandaverit, juret Ule 
Christianus quod nullam causam ille debcat, & sit solu-i 
tus de illo. Et si ipse Christianus jurare mínime quaesierit, ju
ret ille Judxus quantum habet contra eum,& reddat illi ipsc 
Christianus omne debitum quod contra eum habuerit. Si quis 
vero Christianus demandaverit alicui Judaeo debitum, & ipsas 
suprascriptas testimonias dixerint , quod veré habeat ille 
Christianus debitum contra ipsum Judseum , reddat ei ipse Ju-
da;us quae illi debuerit sine ulla jura : quod si testimonias ha
bere non potuerit, juret ille Judaeus quod nullam causam eí 
debeat, & magis non requirat illi quicquam: & si ipse Judaeus 
jurare non quaesierir , juret ille Christianus quantum habeat 
contra eum , & ipse reddat ei qux illi debuerit. Omnia qua: 
superius scripta sunt, vobis confirmo , ut firmiter maneant 
roborata evo perenni, & ssecula cunda. Hoc autem feci cum 
consensu vestre voluntatis , sicut vobis bene complacuit, ut 
reddatis mihi de unaquaque corte populara , tam de Inftinzones, 
quam etiam de Villanos II. fl. in isto anno una vice , & amplius 
non demandent eos vobis altera vice, & qui mihi eos conten
dere quasslerir, aprehendant de eos suos pignbres, & lioc in-
terpono, ut quamquam illa lite de illos Almurabites sit,.ut ne
nio vestrúm veniat mihi petere Ipsum debitum , quia certe non 
dimittam ei.' 

2 Quod s! casu eveniente , quod fien minime credo, ego 
aut aliquís ex propinquis meis , vel etiam de extrañéis hoc fac-
tuín meum krümpere quaesiero, vel quacsierit, quisquís fuerit, 
anathematizatus in hoc sáculo permancat , atque cum̂ Juda in 
Inferno parill higear póena. Et hoc fadum meum manear fif-
mum in saicula saceulorum. Eada Kartula confirmationis II. Ka-
lendarum A pr i lis concurrente Era MCXXVIÍII. ( io9i.) 

Ego Adefonsus gratia Dei Imperator hoc fadum meum 
quod faceré elegi libenter, ro»/. 

Ego vero Constantia Regina hoc quod dominUs meus fecif, 
&ego, conf . 

Ego Urraca Fredenandi Regís filia simiiiter, r/. 
Et Ego Geloira prolis Fredeuandi Rcgis, r/. 

Ber-
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Bernaldus Toletane Sedis Ar- , nomus Domni Regís, cf, 

chiepl. r/. Munius Didaz, f/, 
Rayraundus Palentíne Sedis Menindus Petriz, £•/. 

EpTs. cf. Didacus Citizi, cf. 
PetruS'Nazarcnsis EpÜ. cf. Isidorus Veiiitiz, cf. \ 
Asmundus Astoricensís Epis» Rapinatus Didaz, Í/. ': 

cf. DidacusDidaz, <•/. 
Gómez AuKeYisis Ep*]̂ . cf, ' Didacus Domeniquiz, r/* 
García Ordoniz Comes , Gundisalvus Dídaz, f/. 
Petrus Ansuriz Comes, v/. Cíti Didaztf/. 
Fredenandus Didaz Comes, cf. Cirí Gundisalvus, cf. 
Petfus Gurtdisalviz Armiger Dominicus Armentariz, cf. 

Regís, r/. - Dominicus Muniniz, cf, 
Muninus Velasquiz, cf. Fredenandus Salvatoriz, cf, 
Didacus Pelaiz, cf. Pasqual Stephanus Cíti 
Sonna Munízi, cf. Didacus Froila, ts. 
Pelagíus Vellítíz, f/. Sesnandus Astrariz Clericus 
Ermegildus Roderiquiz Eco- - Regís qui notavit¿ > 
t?5nosqfilr.í - J . rr».;: . ' • - ; O Q JWJJ •'ffr..t«j>CiiiJ s>i> iriírn íijjíífebsi 

I I, 
-n'^oi- ' M ¿ U Í . : : \ hiii. 'J'j , •J Í Í ¡ siüüc /.Idov :̂- ) \ o¿ní r : con 
U R R A C A R E G I N A A D E F O N S I 
Imperatoris filia confirmat foros Legionenses , qui 

anno 1020. statuti fuermt in Concilio Legione 
habito sub Adefonso V . 

6 T N Dei nomine. Ego Urraca Dominl mstimtíone totíuá 
J X HIspanie Regina nobilíssimi Imperatoris Domni Ade-

fonsí Conscantieque Regíne filia , vobis Logiohdnsi Conciíiój 
CleFÍcis& laicis, tam íllis qui intus in civítate morantur, quam 
fotis, in Dómino salutem & perpetuam pacem P̂lacuit •obiiitatis 
imperii meí, ut fâ ecem vqbis, sicuti & fació, Kartulam firmí-
tatis morum vestrorum, quam habuerunt ómnes antecessores 
vtstros intus in pracdida civitate,vcl foris moramesin temporíbus 
gloriosissimi Regís Domni Adefonsi majoris,& Domni Fredenan> 
di, scilicet, ut non detís rauso, nec homicidio, ñeque manna-
ria, nec fosataría, nec nuntio , nec etiam dominum solaris non 

prae-
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praecipíat habitanti in solari suo erígerc laborem suum de solare 
suo, sed si non placuerit domino soli, veniant duo verissimi 
Christiani, & duo Judaei, & apretient laborem illius re¿te, & 
juste, & dato praetio , reddat laborem & domum Domino solí. 
De ómnibus aliis foris de majoribus & minoribus pracipio vo-
bis sic haberi, quomodo habuerunt antecessores vestros in die-
bus patrum meorum , & in dicbus supradidorum Regum , & 
prxcipio, ut nuüüs faciat malum homini habitanti in Legione ad 
tortas, sed omnia currar inter eos per redam exquisitionem & 
judicium verum.ltem praccipio habitantibus in Legione, utunus-
quisque talem habeat dominum qualem elegerit, & domino so-
laris reddat consuetum censum.Hanc quoque Kartulam quam vo-
bis fació, idcirco éam.modis ómnibus confirmo, ut mel fideles 
sítis in ómnibus quaecumque potuetitis. Si quis Rex, vel potes-
tas aliqua adversus hanc legitimam scripturam regali Jüssione 
conditam dolóse consurrexerit, vel consurgendo dolóse obvia-
verit, excommunicationis gladio feriatur, & cum Datan & Abi-
rón quos vivos térra deglutívit, absorbeatur. 

Fada Kartula firmitatis noto die lili. Idus Septembris Era 
LC.XVil . { i i o l . ) 

Ego Urraca Domini institutíone totius Hispanie Regina 
hanc Kartulam tota mentís íntcntione confirmo. Santia supra-
dida Regina sóror , simul;& Geloira fadum hujus nobüissima 
Regine toto mentís afedu confirmant. 
Petrus Legionensium Episco- Adefonsus Vermudiz, r/. 

pus y c f , ' Monnio Verm^diz Majordo-
Petrus Dominiquíz Majorinus mus Regine, c f . 

Legionensium, c f , Petrus Gunzalviz Armíger Re-
Didacus Alvitiz Majorinus gine,f/. 

St'i. Pelagii VÍ/. Qui presentes fuerunt Petrus 
Martinus Ordoniz Majorinus ts. Dominicus ts, Martinus 

Sande Marie , cf. Joannis Citi //. 
De optimatibus Palatii Froyla Joannes hujus Regine Cieri-

Didaz Comes, c f cus scripsir. 
Guterrc Vermudiz, r/. 

in. 
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I I I . 
38 . síi-Ji ríuílli mtíiortfil 3íî JmQC--3& .• tebíjf ov.b >̂ . iftr.ímir!;) 
U R R A C A R E G I N A A D E F O N S I 

Imperatoris filia antiquos foros Legionenses ¿sf 
Carrionenses roborat , ¿ 5 ? ¿?//OÍ /)ro eisdem 

populis novissime concedit. 
Año í í o 9 - r asnoi 

9 X N Dei nomine. Ego Regina Domna Urraca AdefonsI , & 
i . Constantia Regina prolis, non coa¿ta, sed spontanca 

volúntate , & pro redemptione animarum parentum mcorum, 
do vobis tale forum, quale habuistis vos homines de Lcgioriense 
térra, & de Carrione in tempore de Rege Alfonso Avolo de meo 
patre Rege Alfonso, & quod nullus homo non sacet vos inde de 
illas vestras hasreditates quas menus habetis per tortum de ves* 
tros Avolos, & de patentes vcstros de tempore de Rege Dom-
no Fernando, & de Regina Domna Santia iisqne huc, mando vos 
casídare, & tornare Ule qui eas tenucrit pro pisquiritione direc
ta pro fide sinc ullo inganno : & mulier qux vidua fuerif, aut 
máririTin jion hábuerít, fussatum non faciet, ñeque peftet fossa-
tera: & mandpium, qui armas non portare , fossatum non fa
ciet , ñeque pedet fossatera : & Cavalleiro si de térra exierit| 
& ad iMauros fucrit, éxito sive salito \ ut sua mulier non pctdet 
sua hecreditate, non suas medias comparationes, ñeque suo habe-
rc, neqüc suas arras, qii2C habuerit pro fide sine enganno : & 
Cavalleiro si in sua corte, aut in suo ledo moricrit, aut in sua 
térra, si habuerit caballum, ut det eum in nuntio,&si non habue
rit caballum , & habuerit lorigam, det cam in nuntío: & si non 
liabncrit Kaballum ñeque Iorígam,det in nuntio C.soíidos: & Ca
valleiro qui ad.Mauros non fuerit̂ quod non perdat sua harredita-
te, & Cavalleiro qui in fossatum mortuus fuerit, quod non donet 
mintíum , & Cavalleiro ín ipso anno quod mulier accepit, & 
vota fecerit usque annum completum ad fossatum non vadat, 
ñeque fossataira non pe£tct \ & illa haircciitatc de Sanda Maria, 
& de Saldania quod sunt del Comité Don Garda, quod sit pes-
quirita pro tempore del Comité Don García, & per suos foros, 
Quisquís ílk hoc ad irrumpcndum vcncrlt Rex, aut Regina, 
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Comes, aut Comitísa cum Juda traditore éxcat Judícatus , 8¿ 
cum Datan, & Abiron exeat condempnatus, & non habeat 
partem in prima resurredionc, Scjejunium, aut deemosynam, 
aut orationem non proficiat eí, Fa&a pagina III. Kalen-r 
das Odobrli Era M.C.XLVII. Deo auxiliante Ego Regina 
Domna Hurraca Adefonsi filia , qui hanc cartam scribere Jussi, 
manu mea roboravi, & signum feci izEgo Petrus Legionensis 
Episcopus, conf. zzEgo Pelagius Episcopus de Sando Salvatore, 

Ego Petrus Palentinus Episcopus, conf. —Ego Petrus An-
suriz Comes, conf, rzEgo Comes Don Gómez, conf, i=:Ego Co
mes Don Froila, conf, ~ Ego Fernando Gonzalulz, conf % zz Ego 
T̂el Telliz, conf, —Ego Pelagio Martiniz , conf. 

I V . 

D I D A C U S L E G I O N E N S I S EPISCOPUS 
auétoritate Apostólica fultus , & Comprovincia-
lium Episcoporum habito consilio, dignitates, & 
praebendas , quae ad nutum Episcopi amobiles 

erant , proprlas & immobiles esse decernit, 
per instrumentutn anni 1120. sub 

hoc titulo. 

C A R T U L A T E S T A M E N T I Q V A M 
fecit Didacus Episcopus Canonicis de suas 

Prebendas. 

10 / ^ U M á temporibus prímí Concilii Liberrltani Eccle-
V - / sia Legionensis, quse Sedes Regia nuncapatur, eo 

quod antiquo more Reges in ea coronantur, & k Regibus His-
paniae, & á Principibus piurimas dignitates obtineret, nullí 
efiim Metropolitano, sed Sando Pontifici Romano subdita, Ec-
clesiasticos tamen honores, & Canonicorum Prxbendas secun-
dum morcm aliarum Ecclesiarum canonice dispositarum noú 
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habeat; quia omncs Personje pxxdl&x Sedis, videlicet Archí-
diaconus, Prior , Praecentor, Sacrista, atque universi Ganonicí 
dignitates suas & honores non firmíter, ñeque secundum Cano-
nicam institutionem possidebant, sed secundum Pontificis li-
bitum & considerationem optimam vel pravam , prout amici-
tiá servientium , amor sui generis, vel ira & odium eum prae-
ocupabant, ab honoribus,&á prxstaminibus, & sua Canónica, 
& ab ómnibus Ecclesiae beneficiis sine Ecclesiastico judicio, 
tam senes quam juvenes expellebantur, vel in honores Ecclê  
sise sublimabantur inordinate. In Dei igitur & individuíe Triní-
tatis nomine. Ego Didacus Legionensis Ecclesiae Pontifex quam-* 
vis indignus hujusmodi injustitiam, & controversiam, & Cleri-
eos non firmo animo Ecclesiac serviré, sed vacillanti, & dubio 
considerans, nostrorum Clericorum , atque laicorum nobilium 
consilio, majorum & medíocrium & minorum Clericorum ho
nores, & beneficia, sicuti Sancti Cañones, & Sandi Parres cons-
tituere, pro animas mese remedio, & omnium Regum Híspaniae 
Christianorum, & benefadorum nostrse EcclesiíE diledissima 
volúntate dispono & assero, ut omnes Canonici istius nostrsc 
Ecclesiae Sandx Mariae, tam majores quam minores numero 
conscripti x'*. exceptis Archidiaconis, Canónicas suas seiliect 
Prnebéndas in ha:reditate possideant: & si aliquis ex-Canonicis 
obicrit, alius idoneus, & persona Ecclesise conveniens in lo-
cum ejus succedat, & in vita sua canonice possideat, Deinde 
si aliquis Canonicorum culpam gravem vel ievem commisserir, 
vel verbis veris vel falsis aecussatus fuerit, in Capitulo canonice 
judicetúr, & secundum Canonum praecepta salvetur & dam-
netu^Iz: Ergo Ego Didacus Legionensis Episcopus ex audorita-
te Romanas Ecclesiíe, & Domini Bernardi Archieplscopi Tole-
tani, & totius Hispanias Legati cum Provincialium Episcoporum 
comensu, istis Canonicis subscriptis suas haercditates,scilicet Prae-
bendas in Dei nomine canonice concedo. Seiliect mihi Didaco 
& ómnibus successoribus meis in Prsebenda Monasterium Sanc-
torum Cosma; & Damiani cum suis ha:reditatibus. Et Domino 
Sisnando Vistrarii Monasterium Sandce Mariae de Mazaneta cum 
suis híereditatibus: & Domino Munioni Valibriensi Episcopo 
Monasterium S. Joannis in urbe Legionensi, & tertia de Valde-
ras: & Domino Pelagio Priori Monasterium Sanólas Leocadia; 

cum 
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cum suís hasredítatibus, & medietatem de Villa Cidre: & Mar-» 
tino Prsecentori villam Sandi Joannis de Rivulo Formas fluvií, 
& tertiam de villa Roam, & de Navi, & tertiam de Centum 
fontibus: & Petro Arix hsereditatem de Morales, & tertiam 
de Fonte Foyolo , & tertiam de Arcello , & tertiam de Busto, 
& de Flavio: Mauricio Archidiácono tertiam de Ecclesíis de 
Graliare. Pelagio Ariae Rozólo cum suis hacreditatibus t & ter
nas campo Villa Viader, Levanega , Corvellos , Revollar. Do
minico Arise Mataplana cum suis hserecfitatibus. Pelagio Citiz 
Melgar de Susano, & illo foro de Castrello de Porma , Mo-
nasterium Sandi Christophori, & de Curonio. Andrea; Domí-
nici villa Savarigo , San¿to Cypriano, Villafrida , Vallicello: 
Petro Felicis Graliarello, Veigas Ceresales T Orgsnaga , Val-
paradiso , Oterolo: Martino Lazari villa Gontille , Sandus 
Vidor, Sandus Martinus de super Ripa: Manmes Pelaiz Valde 
Sabugo T Sanda Eugenia, Quintanellas de Paramo, Carvallar, 
villa Mizar: Dominico Zitiz villa Vurgala , Rovercdo , Quin
tana, Tendadale,, Villaseca foro : Petro Guterriz Sando Petro 
cum suis haereditatibus, villa Paderna, Valdennane: Petro Do-
minici Masella , villa de Viera , Otero, Pedrum Foros , villa 
Gart, Veiga de Fernando Bermudiz, Castro major: Martino Pe* 
triz Monasterium Sandi Tirsi cum suis híereditatibus. Pelagio 
Pelaiz tetiam de Mata Vaju, Marin cum suo Monasterio: Lor-
mano Presbítero tertiam de villa Velasco: Dominico Falconíz 
.Veiga Monasterium cum suis hasreditatibus, & villis: Dominico 
Guistrario villa Cresces, Melgar de Abduce , & Fontecellas: 
Petro Florez Golpelioncs, Soto Noval i Fernando Petriz Mo
nasterium S. Michaelis de Veiga, quod est juxra Monasterium 
S. Claudii, cum ómnibus villis, molendinis , & haereiitatibus 
suisrr Ordo Diaconorumzz Fernando Dominici Tertia de Var-
rio, villa Martin, Veiga, & Garfin, Valde Salce, villa Volezar: 
Arie Martini villa Fateme, Banecelia, Fontes de Verroz, Vil-
lavascon: Petro Bernardo Macerellos, Espinar, quod á mon
tes , Veigamiam, Lagartos : Petro Xaviz Vacella , villa Daví: 
Petro Fernandiz villa Arent , villa Moros , villa Olqult, illa 
Ponte, & Scaladas fotos dúos: Pelagio Stephaniz Valle-Cas
tro , Roda, Cástrelo, Maria , Alva , Afixa: Johanni Michaelí 
Tirsus, Vercianos, Castro Vaju, villa Alvolin: Martino Moniz 
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Graníetas, villa Nanin.rzOrdo Subdiaconorum zz Martíno X3-1 
bizTurones , & Bóllanos: Fernando Pelaiz villa Ciz, & illos 
foros de Cervera , & tertiam S. Romani de illa Cuba: Joanní 
Petriz Cornelios, Nogales , Regó de Coronio: Joanni Petriz 
Sotello de Entrambas Aguas, Sanda María de Annaia, Velaz, 
Aviados: Srephano Joanniz Gadrefes, Ravanal: Martino Pe-
Jaiz villa Mudarrate , Sanda Columba: Vilielmo Sandus Mar-
tinus de illa Fonte: Joanni Pelaiz Villaverdc , Domno Ar-
vio : Martino Gualterio villa Moratelle : Isidoro Guterriz Fa-
íila Fernandiz, Sandum Jacobum de Celleroio cum suis ha&-
reditatibus , & tertiam de villa Torol iz Item in Dei nomine 
decrevimus, ut quicumque Monasterium, vel villas , vel hae-
reditates tenuerit, si in vita sua, vel causa suae mortis dimisse-
rit, omnia sua bona recipiat, & voluntatem suam inde faciar, 
prater boves arantes, & necessaria boum, & prseter torcularia, 
& practer mensam , & dolía , & prater cetera quae sunt necessa
ria in domo , qux supelledilia vocantur. De pane etiam, & de 
vino medietatem accipiat, & medietatem Monasterio dimíttar, 
& si pañis, & vinum sunt in agris ad colligendum, medietatem 
similiter recipiat; & Clerícus qui post mortem Canonici ira 
Prxbendam successetit, & beneficio ejus usus fuerit \ Missam 
pro anima ejus per annum integrum celebret, si est Sacerdos, 
& si non est, celebrare faciat. Quicumque igitur contra Car-
tam istam insurrexerit, & contrariari, & confringere conatus 
fuerit, sit anathema Marenata, & sicut Juda perit, cujus cor-
pus térra recipere noluit, & sicut Datam, & Aviron, quos tér
ra absorvit, perierunt > ita omnes adversarii istius paginas tam 
Clerici quam laici pereant, & de libro vitas deleantur. Quando 
Diidacus Episcopus Legionensis ad utilitatem Sandae Ecciesiíe, 
& ad Clericorum honorem hanc Cartam composuit, fuit Era 
ICLVIII. & quod. tertio Kalendas Julii. Ego Didacus Dei gra-
tia Legionensis EccIesiíE Episcopus harfe institutionis meae Car
tam quam fieri jussi, & legí, hilari animo confirmavi, & robo-
ravi. Archiepiscopus Toletanus, & Hispanice Legatus conf. Pa-
lentinus Episcopus conf, Astoricensis Episcopus conf, Ovetensis 
Episcopus conf, Compostellanus Episcopus Sandi Jacobi conf. 
Bragarensis Archiepiscopus cum suis Provincialibus conf. Dom-
na Ürraca Hispaniae Regina canf. Suarius Comes conf, Fernan-

dus 
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¿us Comes conf, Ruderigus Martinus'fi>«/. Petrus Didaz conf. 
Xemenus Lopiz Majordomus Reginas , & Princeps Turrmm 
Leeionis conf,^ 

v . 

A L E X A N D E R I I L I M M Ü N I T A T E M 
Sedis Legionensis , £sf Ecclesia Catedralis pos-

sessiones auttoritate Apostólica 
confirmat. 

'{•"•• • ' J i L i ) ^ * i :Ti. T. '> ('••'••• »1 .,: i : > 
I I A Lexander Episcopus, servus servorum Del, venera-

JLJL bilí fratri Johanni Legionensi Episcopo , ejusqu.; 
successoribus canonice instituendis in perpetuum. Ad Sedem 
Apostolícam quasi ad caput & matrem omnium in gravioribus 
negotiis recurrendum Ecclesiastica sanxit audoriras. Ipsa enini 
maternac charitatis visceribus novit oppressis filiís subvenire, 
& sic sua defenderé , ut curet aliis etiam competentla jura ser
vare. Tuas igitur & Ecclesiae tuse preces, venerabüis in Christo 
frarer Johannes Legionensis Episcope , debita benignitate sus-
cipimus, ut liberalitatis jus antiquorum Jam temporum diutur-
nitate possessum , eidem Legionensi Ecclesiae conservemus. Ip
sa quippe cum inter cacteras Hispania: Civitates clara , locu-
plesque polluerit, nulli umquam legitur subjacuisse Metrópoli. 
Hanc igitur ipsius ingenuitatem juxta petitionem tuam ratam, 
& integrara, & ita stabilem permanere decreti prxsentis asser-
tione censemus, ut si quam forte huic libertati contrariara íns-
titutionem apud Apostólicas Sedis occupationes quseübet potuít 
extorsisse subreptio, nullum per hanc eidem libertati prxjudi-
ciurn ingeratur. Libertatis enira bonura omnímoda Legum pro-
visione raunitum est, ut nullis pateat occasione pessundandum. 
Unde Nos príedecessorum nostrorum boníe raemoriíe Paschalis, 
& Adriani PP. vestigiis inherentes, audoritate Apostólica sta-
tuimus, ut tu, & tui deinceps successores nulli umquam Metro
politano debcatis, nisi tantum Romano Pontiñci snbjacere , & 
omnes qul tibi in cadera Sede successerínt, per raanus Roraaní 
Pontificis tanquam speciales Roraanje Sedis sufraganei consecren-
tur, Pneterea quascumque possessiones, quaccuraque bona cadera 
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Ecclesia in pr̂ sentianmt Juste & canonice possidet, aot in futu-
rum concessione Pontificum , largitione Regum vel Principum, 
oblatione íídelium, seu aliis justis modis Deo propitio poterit 
adipisci, firma tibi tuisque successoribus, & per vos eidem 
Ecclesiae íllibata permaneant. In quibus haec propriis duximus 
cxprímenda vocabulis. Intra fines Galleciae Archidiaconatüm 
qui continet Tria Castella , Turres, Dancus, Cancellata , Val-
carcer, Navia. Quidquid juris habes in Ecclesiis ad Moriastc-
rium Sandi Facundi pertinentibus, Quidquid juris Legionensis 
Ecclesia habere dignoscitur in Ecclesia S. Isidori, & in Eccle
siis ad ipsum*pertinentibus. Intra Episcopatum Asturicensem, 
villa quae dicitur Canzanucos cum Ecclesiis suis, Intra Episco
patum Palentinum villa quas dicitur Bobada, & villa quas dici
tur Abarca cum Ecclesiis suis,& Ecclesias de Capella. Intra 
Episcopatum Ovetensem villa quae dicitur Ovelgas cum Eccle
sia. Ecclcsiam Sandi Martini de Ponte de Febro , & Ecclesiam 
SancH Jacobi. Quidquid juris ̂ habes in Ecclesia Sandi Petri de 
Asloncia, in Ecclesia S. Michaelis de Escalada, & in Ecclesia 
Monasterii de Vega. Monasterium S. Claudii in propria híere-
ditate Legionensis Ecclesiae fundatum. Castrum de Coronio 
cum ómnibus pertinentis suis. Villa quac vocatur Villa Muzaref 
cum fodro ad eam pertinente. Ad hsec ea qune felicis memoria: 
Adefonsus illustris Hispaniarum Rex , & Berengaria uxor ejus 
cum filiis, & Santia germana sua pro peccatorum suorum remi-
sione Ecclesis; Legionensi devotionis intuitu obtulit, vel etiam 
recognovit,,Nos ad instar Praedecessorum nostrorum felicis me-
morise PP.Eugenii, & Adriani tibi, tuisque successoribus, & per 
vos eidem Ecclesiaí audoritate Apostólica confirmamus.Decimas 
viddicct ad Legionensem Episcopatum pertinentes in ómnibus 
viilis, quse intra ejusdem Episcopatus términos continentur, & 
jqna;ad honorem S. Pelagii spedare noscuntur , & infantagi ho-
riore fuerunt, praeterea villas in quibus Ecclesise istae fundata: 
sunt, Ecclesia scilicet S. Michaelis de Escalada , & S. Petri de 
Aslonza, & Ecclesia de Vega , & exceptis Monastcriis, quae 
sunt in Legionensi civitate, videiicet Ecclesia S. Salvatoris, 
qiiíe est extra murum, & aliis intra raurum existentibus, & 
villa de Fresno , quee est in valle de Uncina , & villa S. Gerva-
sii. Census quoque, vel consuetudines quas Sedes Legionensis á 
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praefatís redpere consuevit Ecclesiis , eidem Sedi ab ipsís 
nióre sólito persolvantur. Quac nimirum omnia vestris usibus 
in posterum profutura serventur, ut ea Jure debeatis in poste-, 
rum possidere, & nuntios proprios ad decimas recipiendas in vil-
Jis singulis habeatis. Decernimus ergo, ut nulli omnino homi-
num liceat prasfatam Ecclesiam temeré perturbare, aut ejns pos
sesiones auferre, vel ablatas retiñere, minuere, aut aliquibus 
vexationibus fatigare ; sed omnia integra conserventur vestris, 
&aliorum, pro quorum gubernatione & sustentatione concessa 
sunt, usibus omnimodis profeda. Salva in ómnibus Sedis Apos
tólicas audoritate. Si qua igitur in futurum Ecclesiastica , sacu
lar is ve persona hanc nostrae cónstitutionis paginam sciens con
tra eam temeré venire temptaverit, secundo, tertiove commo-
níta, si non satisfadione congrua emendaverit 1 potestatis , hor 
fisqüe sui dignitate careat, reamque se de divino judicio exis-
tere de perpetrata iniquitate cognoscat, & á Sacratissimo CorpcK 
re & Sanguine Dei & Domini Redemptoris nostri Jcsu Christi 
aliena fiat, atque in extremo examine distridse ultioni subja-
ceat. Cundís autem eidem loco justa servantibussit pax Domi
ni nostri Jesu Christi. Quatinus & hic frudum honx adionis 
percipiant, & apud distridum judicem praemia aeteinse pacis iu-
véniant. Amen, amen. 

Petrus Paulus 

-ifíhsk-'ioir:-' 

Ego Alexandcr 
Catholicae Ec-
clesiaé Episco-
pus. 

Ego Hubaldus 
Hostiensis Epis-
copus. 

Ego Bernardus 
Portuensis Sanc-
tae Rufinae Epis-
copus. 

Ego Gualterius 
AlbanensisEpis-
copus. 

Ego....Presb. Card. tit. Sane- Ego.,..Presb. Card. tit. Sáne
la; Grucis in Jerusalem torum Nerei & Aquilei 
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Ego Albertus Presb. Card. tit. Theodori. 

S. Laurentii in Lucina. Ego Petrus Diac. Card. Scí. 
Ego Jacintus Diac. Card. S. Eustachii Juxta Templura 

Mariae in Cosmedin. Agrippe. 
Ego Ardido Diac. Card. Sel. 

• 
Datum Turonis per manum Hermannl Sc$. Rom. Ecclesiaj 

Subdiaconi \ & Notarii XVII. Kal. Junii Indidione XI. Incar-
nationis Dominicíe Anno M.C.LXIli. Pontificatus vero Doñí 
Aiexandri PP. III. anno quarto. 

V I. 

H O N O R I U S I f J . A U C T O R I T A T É 
Apostólica conjirmat, communit Ecclesia Legio-

nensis reformationem per Pelagium Episcopum 
Albanensem ex ejusdem Pontifícis com~ 

missione fattam. 

12 T TOnorius Episcopus servus servorum pei, dileftis fí-
XTl His Decano , & Capitulo Legionensi salutem & 

Apô tQlicam benediclionem. Cum diledis filiisThesaurio, Ma-
gistro Scholarum, & ̂ Egidío Canónico Zamorensi nostras de-
dÍHnns litteras in mandatis, ut Lcgionensem Ecclcsiam accedentes 
ínquirerent super sratum ipsius Ecclcsise, & quibusdam quac 
commissa á venerabili fratre nostro Legionensi Episcopo dice-
ĵ antur, iidem ventare super ea diligentius inquisita nobis sub 
sigilMs suis quaí í invenerant transmiserunr. Prxdiéló igitur 
Efiscopó , & qüibusdam aliis ctontra quos per inejuisitionem 
principaliter afturti erát in nostra praesentia constitutis, Nos 
processum ínquisitionis venerabili fratri nostro Albanehsi Epis
copo committentes , ei concessiraus plenariam potestatem, ut 
íam de pcrsonattbus & beneficiis conferendis, quam circa ordi-
rhuionem Ecclesiac facerer, quod sua videret discretio facien-
duin. Qüí (Wdinationem ab eo fadaíti ín nostrâ , & fratru'm nos-
trorum exposuir prsesentia rqu2e est taíis i Pelagius miscratione 
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divina Albánensis Episcopus diledis sociis suís Decano, 
pitulo Legionensi salutem, & sinceríe diledionis afFedlum.- QUO-É 
niam propter efrenatam Portionariorum multitudinem ñeque 
Episcopus in Beneficiis potest universis commode, prout ex-
pedit, providere , necad vidum quotidianum ea sufficiunty quae 
quotidiexüstribuuntur communiter de communi pauca intér plu-
rimos distributa'iit in posterum detradidnir'Hdvérsus Episco-
pum subtrahatur materia , 6c his qui recipiuntúr de novo de 
xquali beneficio certiores existant, concessa nobis a San¿üssimo 
Patre nostro Honorio Papa III. ordinandi statum Legionensis 
Ecclesise, & reformandi quae in ipsa corredionis lima videri-
mus indigere : statuimus , ut majores Canoniei' cfuniquagési-
mum j minores vero , quí Portionarii nundupantur , vibeSsimum 
quintunv numerum non excedant. Quia vero plures Portionarii 
residentes in eadem Ecclesia reperiuntur ad prsesens, irrefra-
gabiliter duximus statuendum, ut nullus de ectero in socium &: 
fratrem recipiatur de novo, quousque Portionarii nunc residen̂  
tes ad prsedidum nirmertmí t^digañtur • non computatis foren-
sibus in hoc numero, qiii numê tiam, vel raro percipiunt de com
muni, sed ipsis sublatis de medio, nullus in locum substitua-
tur eorum. Cum autem ad praGdi¿tum numerum redadi fuerinr, 
aliquo decedente si ve Canónico, sive Portionario , alius subs-
tituatur eidem , ita quod numerus prsetaxatus nullatenus exce-
datur. Ad hícc^qurotíesqumque alicui utiütate Ecclesise , vel 
meritis illius qui recipitur exigentibus, portio conferetur , cum 
ipsa portione in loco, vel beneficio plus valenti viginti aureí 
assignentur eidem. Ceterüm ut Episcopo de príedido' numeró 
aliquid minuendi, & his, qui recipiuntúr , auferatur materia 
murmurandi \ statuendo praecipimus, ut bendfitium Vigiñti au-
MOS valeus adrnínus sit cUilibet portiorii adnexum, & ipso Ju
re cum portione adPórtionarium transferatur. Per hoc autem 
statutum nollnmus Episcopi potestatem ardari, quiri in bene
ficio ampliori valeat Portionario qui recipitur , ipsius pensatis 
meritis, providere; Ita quod augmentum ex Hberalitate colla-
tum portioni niíHátenus SfiV annexuml;'De prarstimoniis'vero 
majOTiibUs.Canonicisfiissignandis hoc discretioni, & liberalirati 
Episcopi duximiis relínquendum , qui pensatis cujusque meritís, 
pro meritorum exigentia honeste cuilibet providebit, pruderw 

ter 
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ter 'attendens ? ne tot & tanta in imam personafií! congefat .bene
ficia , unde alli scrupuloso corde mérito movcantur. Quia vero 
per hanc constitutionem nmnerus Clericomm minuimr be
neficia augmentanmr, ut Ecclesia obsequio debito non prive--
tur , statuimus T ut si quis tam Candaicorum, quam Portionario* 
rum absque ratiónabili y & legitimo impedimento, Decani vel 
Prioris licerttia non obtenía , in profesm díebus ad Matutinum 
non venerit^ílla porrionc denariorum , pro Missa vino, pro 
vesperis vero pane pclvetur. In diebus vero Dominicis, & festi-
vis, si ad Matutinum forte venire neglexerit, integra iilius 
diei portione privetur, pro Mlssai, & Vesperis alias Decani, vel 
Prioris arbitrio puniendus. Quiatvero in Legionensi Ecciesia 
consuecudo detestabilis inolevít, quod quídam de Clericis der 
bítíE devotionis immemores cantato Evangelio statím recedunt 
á Choro, non spedantes quod prius redemptionis nostríe hos
tia Sacerdoris ministerio Domino ofFeratur ? statuimus, quod 
si quis , anteqúam dicatur Ite Missa i vel Benedicamus Dominô  
absque causa necessaria Choco ê ieric v tamqiaam ad Missait) non 
venerit, ut praediximus , puniatur, Ad hace statuimus , ut̂ oon 
alibi quam in loco ad hoc fado, & specialiter deputato Cafritu-
lum celebretur, ín camera, vel domo Episcopl, ubi nec ordo, 
nec dignitas in sessione servatur, ubi etíam quídam t quod sa
tis est, inhonestum, seient in térra, nisi ̂ propter debilítatem 
Episcopi, necessitate instante , in ejus camera raro celebrad 
contingat. Portiones siquldem non nisi de communi consensu 
Canonícorum, canonicae vero nuraquam ab Episcopo nisl in 
Capitulo conferantur. Nullus Canonícorum intret Capitulum 
cum cappa maniíJat̂ , vel pallio, sedeum cappa clausa in hieme, 
cum saperpellic îpi aístate^Cíiinonici, qui .servientes Episcopo 
in domo ejus manent̂  & comediínt:» nec panem, pee vinum per-
cipiant de communi; denariocum vero qui quotídíé" distribuun-
tur Inter Canónicos, & Anniversarlorum suam perclplant por-
tionem. Si vero Persona fuerit, nec panem, nec vlnum, nec de-
narium, percipiac de communi. Episcopus cum absens fuerit, 
pro domus su» custodianunain-íanflim de communi percipiat 
portionerfi. Illam omníno consuetudínem abolemus, qua á festo 
Sandi Michaclis usque ad festum Omnium Sandorum quídam 
Canonicorum cum cappis, alii cum supcrpelUciis Chorum ín-

trant, 
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trant j statu'entes, ut omnes á festo Rcsurredionís Dominicas 
lisqüe ad festum Sanfti Lucas superpellkiis, exinde vero us-
que ad festum Resurredionis cappis, & superpelliciis sub cap-
pis utantur. lile, cui sollicitudo committatur tam de receptis, 
quam de expensis, singulis annis reddat in Capitulo ratio-
nem. Decanatus, Cantoria, Magisterium Scholarum , Thesau-
ria , quse talia sunt Officia quse specialiter tangunt Canónicos 
universos, non nisi de consensu totius vel sanioris partis Ca-
pituli conferantur. Ad hsEC duodecim Clericis de Choro ejus-
dem Ecclesiae eorum cuiiibet decem áureos in redditibus assig-
namus , qui sollicite ac sedulo in Officiis ejusdem Ecclesise stu-
deant deserviré , ira quod eorum aliquo decedente, vel receden-
te, vel ad majora promoto, alius conditionis ejusdem substitua-
tur eidem; & hoc statutum perpetuo volumus ín esdem Eccle-
sia obscrvari. Quia vero Magister Scholarum est Canccllarius 
Ecclesiae, ídem sigillum Capituli teneat & conservet, ita tamen 
quod nullus eodem prsesumat litteram sigillare, nisi prius pu-
blice in Capitulo littera fuerit approbata. Non obstante super 
hocfada ab aliquo prohibitione, Ittentiam damus Canonicis pos-
se legitimum condere testamentum, ita tamen , quod Ecclesiam 
n o n praetereant sine parte, si voluntatem suam ultimam robur 
desíderant firmiratis habere. Bona vero ab intestato deceden-
tium sive mobilia sive immobilia, q u a e de bonis Ecclesise cons-
titerint acquisíta , inter Episcopum , &. Capitulum dividantur 
sal vis tam Episcopo quam Capitulo quibusdam, quse precipua 
consueverunt haberc. Si vero patrimonialia fuerint, vel alio 
justo titulo ad e o s pervenire constiterit, ab eorum successione 
J i o l u m u s legítimos hseredes excludi. Talliam, quae peóta vulgari-
ter nuncupatur , quilibet Canonicus ab hominibus percipiat qui 
in concesso sibr beneficio commorantur, Episcopi super hoc m* 
Jesratione cessante. I n communibus Canonícorum domíbus, 
q u a e non sunt Parochiales Ecclesiae, procurationes vel prandia 
Episcopus non recipiat, nisi forte ibidem aliquando hospitari 
necessitas per urgerer.Nos ergo statutum hujusmodi,&alia qiííE 
super reformationem & statum ipsius Ecclesise, q u í e p e r Alba-
nensem eundem fada esse noscuntur, adoritate Apostólica con-
firmamus , & príeseniis scripti patrocinio communimus. Nulli 
ergo omnino hominum liceat hanc paginam nostrae confirmatio-

nis 
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nis infrlngerc, vel ei ausu temerario contraire. Si quísautem hoc 
attemptare praesump'serit, indignarionem Omnipotentis Dei j 6c 
Beatorum Petri & Pauli Apostolorum ejus se noverint incur-
sururru Data Laterani VIII. Kal. Junii Pontificatus nostri ati
no odavo. 

V i l . 

M A R T I Ñ U S EPISCOPUS L E G I O N E N S I S 
specialem gratiam Canonicls^ & Fortionariis Ec~ 

clesíte sute concedit super fruftus ab üs^ 
qui decesserint ̂  percipiendos. 

13 11/TArtinus Dei gratia Legionensis Epíscopus universís 
J VI príKsentem paginam inspeduris saiutem ¡n Domi

no. Cum antecessores nostri se Legionensi Capitulo ín multis 
hadenus ostenderint liberales , multiplices. erga ipsos gradas 
exhibéndo, equum est, ut nos quí inter alios eis quadam su-
mus speciaiítate astridi T tamquam ab ipsis & inter ipsos nutti* 
ti, qui ab universis & singulis varia recepimus obsequia, & di
versa , non solum fada antecessorum nostrorum rata habeamus 
& firma , sed addamus gratiam gratiíc specialem , qui fuimus in 
recipiendo gratiam speciales. Hinc est ergo ^ quod cum per an
tecessoras nostros laudábiliter staiutum fuerit de firmatum, & 
á longc retró temporibus ínviolabiliter dbservátum, ut Personâ  
Canoníci,'& Portionarü didíc Ecclesiae á Dominica in Resurrec-
tione ex quo ad Matutinum pulsatur in antea deceicntes, ac sí 
iviverent, medietatem fruduum omnium pracstímoniorum habe* 
-rent , postea vcnerabUís frater nostor Arnaldus bon̂ memo-
rix'antecessor noster á Nativitate Domlnl indulxerit iliud Ídem; 
Nos desíierantcs gratiam cumulare gratis , ut tenemur, quod 
de medíetate statutum invenimus, ad omnes frudus integre 
extendentes , concedlmus Se statulmus In perpetuum , quod 
quicumque ín dignltate constitutus, slvc Canorúcus, slve Por-
tionaríus á Nativitate Domíni, ex quo ad Matutinum primo 
pulsatur in antea ínfra fruduum coliedlonem T vlam carnls con-
«ummavcrit universa, integre frudus omnes, & reditus om» 

nlum 
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mum prjestimoníorum totíus annî  percipíat , stcut percipeH 
ret si cxtaret. Ita tamen quod si Persona decesserit, non per
cipíat frudus ad dignitatem spedantes , licet sit alia be
neficia peraptürus, ut in dignitate successor onus habeat cum 
commodo & honore. Hoc autem solum mansionariis & residen-
tibus indulgemus. Et ne hoc in dubium veniat, prsesentetii car-
tam sigilli nostri munimíne roboramus. Adum hoc in pleno 
Capitulo mense Januarii sub Era M.CC.LXX.VIIII. praesesi-
tibus: 

P, Arle Decano. 
Mag. Joanne Archid. 
R. Petro Archid. 
Mag. Facundo Archid. 
Ev. Martini Canonic. 
G. Galteri Priore. 
Aprili Apriiis Canonic. 
M. Fernandi Canonic. 
E. Thibaldi Canonic. 
R. Roderici Canonice 
Mag. Petro Lombardo Cano

nic. 
Guiraldo Didaci Canonic. 
•Gundisalvo Fernandi Canonic. 
R. Fernandi Canonic. 
M. Alvariz Archid. 
P. Joannis Archid. 
;Magistro Munioni Archid. 
Martino Petri Magistro Scho-

larum. 
•G, Petri Magistro Scholarum, 

Ovctensi , & Legionensi 
Canonic. 

P. Fernandi Canonic. 
Petro Joannis Canonic. 
G. Petri Canonic. 

• 

Magistro Petro Canonic. 
Isidoro Míchael Canonic. 
Dominico Joannis Canonic. 
Alberto Joannis Canonic. 
Garsia Melendiz Canonic. 
S. Ordoniz Portionario. 
Aria Fernandiz Portionario. 
Magistro Martiniz Portiona

r i o . ' 

Magistro Roderico Porcionar? 
rio. 

Dominico Dominici Portio-1 
nario. 

Petro Joannis Portionario. 
Alfonso Joannis Portionario. 
<3Uterrio Indulft Portionario. 
Santio Isidori Portionario. ^ 
Fernando Petri Portionario. 
Dono. Michael Portionario. 
Petro Fernandez Portionario. 
Munioni Didaci Portionario. 
Alfonso Martiniz Portionario. 
Johanne Dominici Portiona

rio. 
Garsia Petriz Portionario. 
Lupo Suariz Portionario. 

! 

v m . 
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V I I I . 

M A R T I N U S IT. L E G I O N E N S I S EPISCOPUS 
prxdecessoris sui Martini prioris statutum ] 

confirtnat. 

I4 "I\/rArtinus Divina providcntia Legíonénsis Episcopus 
X T J L diledis suis viris venerabilibus Decano, & Capitulo 

Legionensí in vero salutari salutem. Noveritis Nos Domní 
Martipi bpne memorie prsedecessoris nostri vidisse Heteras in 
hunc modum: Martinas Dei gratia &c. (d la letra la escritura 
precedente ) Nos autem in hac parte votis vestris annuere cu-
pientes , quod ab eodem pradecessore nostro super hoc fadum 
est, gratum habemus, & ratum, idipsum vobis, vestrisque suc-
cessoribus audoritate praesentium concedentes. Et ne hoc possic 
in dybium in posterum revocari, prassentem Cartam ex inde 
fieri fecimus sigilii nostri munimine roboratam. Adum in pleno 

o o 
"Capitulo Legionensí Kalendis Januarü Anno Domini M. CC, 
o o 

JL.V. Prassentibus: 
A. Johannis Archidiácono, ts. 
M. Jphannis Archidiácono, ts. 
ff. Magistro Scholarum , ts. 
Petro Fernandi Canónico, //. 
Isidro Michaelis Canónico, ts, 
O . Petri Archidiácono Ove-

tensí, ts. 
Magistro Petro Canónico, ts. 
G. Melendi Canónico , ts, 
J. Cipriani Canónico, //. 
J. Didaci Canónico, ts, 
M. Didaci Canónico, //. 
S. Isídorí Canónico , ts, 
Magistro Dominico Canónico, 

Isidoro Martini Canónico, ts. 

T. Didaci Canónico, ts. 
Magistro B. Archidiácono, ts, 
V. Nuni Archidiácono, //. 
ff. Aprilis Thesaurario , ts, 
L. Petri Archidiácono Ovc-

tensi, ts. 
G. Fernandez Priore, ts. 
A. Martini Canónico, ts. 
Magistro Pelagio Canónico, ts. 
L. Sugerii Canónico, ts, 
MartínoDominici Canónico,fí. 
R, Petri Canónico, ts, 
Pelagio Fernandez Canónico, 

Petro Johannis Canónico,^. 
J. Petri Canónico, 
J IX. 
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M A R T I Ñ U S EPISCOPÜS L E G I O N E N S I S 

distrihutiones ordinat inter eos, qui Horis Ca~ 
nonicis interfuerint, faciendas. 

15 T^TOverint universi prxsentem litteram inspeduri, quod 
JLN cum Nos Martinus Dei gratia Legionensis Episco-

pus consideravissemus servitium EcdesiíE nostrae circa Divinum 
Offícium proptcr quorumdam servitorum dissuetudínem,& desi-
diam, non absqne opprobrio ipsius Ecclesiae, plurimorum scan-
dalo, & animarum suarum periculo, quam plurlmum diminu-
tum , plena deliberatione prsehabita cum consensu nostri Capi-
tuli certos redditus annuos prout tempus, & opportunitas suffe-
cerunt, deputavimus distribuendos quotidie inter Personas,Cano» 
nicos, & Socios Ecclesise, qui horis Matutinorum,& Primae per-
sonaliter interessent; uttemporalis commoditas ad hocdesídes, & 
noluntarios attraherent, & assuetis ac voluntariis propter aeter-
nam retributionem laborem suum redderet fruduosum. Cum 
igitur frudus multiraodus ex hujusmodi ordinatione proveniens 
nos animet, & invitet, ut ipsa ad quam praedidi redditus prop
ter mutationem temporis non sufficiunt, indeficiens perseverer, 
ac in slngulis alils divinis Horis diei, cum se locus, & tempus 
obtulerint, ordinationem similem statuamus. Nos prsediftus 
Episcopus una cum consilio Capituli supradidi de beneplácito, 
& consensu eorum, qui ad prsesens obtinent príestimonia infras
cripta , statuimus, & etiam ordinamus, ut omnes redditus praes-
timoniales Saníti Martini de Mercato, Sanftse Mariae de Ca
mino, Sanfti Laurentii civitatis Legionensis, Sanftae Mariae de 
Camino de Mansella , Sandi Petri, Sanftae Marinae, Sandi Ju-
liani,San¿H Martini de Majorica Ecclesiarum cedant ex nunc in-
tegraliter quoad jus, & proprietatem in supplementum prsedic-
torum reddituum deputatorum memoratse distributioni Matutino-
rum , & PrimíB; & quod superfuerit de redditibus earumdem 
Ecclesiarum , in similem distriburionem aliarum divinarum Ho-
rarum diei, prout expediré videbitur , convenatur, ita ĉ uod 

red» 
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rédditus suprascripti inter prsEstimonia de caetero mínímc com-
putentur, sed sint de jure, proprietate distributionis hujus-
modi, sicut alü rédditus supradidi: proviso quod illi qui red-
'ditus Ecdesiarum ipsarum ad prsesens in príEStimonia obtine-
bant, usumfrudum, & possessionem ipsorum quoad vixerinr, & 
post mortem suam usque ad festum Nativltatis Doininicae tune 
temporis próximo secuturum obtineant pacifice, ac quiete, ad jus, 
& proprietatem distributionis, & ordinationis prasdidarum post 
mortem ipsorum, prout successive decesserint, & in sacro festo 
Nativitatis príedido integralíter,& perpetuo redituros. Ad quo
rum omnium evidentiam pleniorem prxsentem cartam sigillí 
nostri fecimus munime roborari. Datum Legione in hospi-
tio ejusdem Domni Episcopi pridie Kalendas Novembris Era 
M.CC.XC. séptima. 

X. 
A L E X A N D E R P A P A I V . P R M C E D E N S 

Martini Legionensis statutum roborat. 

16 A Lexander Epíscopus servus servorum Dei. Diledís 
X X filíis Decano , & Capitulo Legionensí salutem, & 

Apostoücam benedídionem. Qua; in Eccleslis per Praelatos, & 
personas ipsarum píe, ac provide statuuntur, non ímmerito ro-
borantur Apostolici muniminis finpitate. Leda siquidem coram 
nobis vestra petitio continebat, quod bone raemoric Martinus 
primo, & postmodum venerabilis frater noster Martinus Le
gionensis Episcopus super percipíendis proventibus,& reditibus 
Beneficiorund, & príestimoniorum ipsius Ecclesijeá Personis,Ca-
nonicis, 8c Portionariis ejusdem decedentibus ipsoanno quo de
cesserint, quaedam ordinarunt, & statuerunt, prout io litterís ip" 
sius Martini Episcopi plenius continetur. Nos itaque vestris 
supplicatíonlbus inclinati, quod super hoc ab ipsis Episcopis 
provide fadum est, ratum , & firmum habentes, id audoritatfi 
Apostólica confirmamus, ¿c ptawentls icripti patrocinio com-
munímuf/Tenorem Litterarum ipsarum de verbo ad verbum praj-

-seotibus iñseri faeientcs , qui talis est; 
ify Martinus Divina permissione Legionensis Episcopus &ct Nul * 

i . 
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K crgoomaíno homitium liceat hanc pagínam nosttf» confirma-
tionié infringerc, vel ei ausu temerario contraife. Si quis autem 
hoc attemptare praesumpserit, indignationem Omnipotentis Deí, 
& Beatorum Petri, & Pauli Apostolürura ejus se novérit incur̂  
surum. Datum Anagnie V. Idus Februarii Pontificatus nostrl 
atino quinto. ' 

X I . > v>t 
1 r / l 

ni r i í i í 

F E R N A N D U S EPISCOPUS LEGIONENSIS 
gratiam d Martirio pradecessore suo con- . 

cessam amplificat. 

18 TP̂ Ernandus divina permissione Légíoneñsis Epfscopüs 
diledis suis viris Decano, & Capituló Legíortensi sa-1 

lutem in omnium salutari. Noveritis Nos Domni Martini prac-
decessoris nostri , cui immediate successimus , vidisse litte-
ras in hunc modum : Martinus divina permissione Legionensis 
E/>/jfó/»*!, é??. Nos vero didus Férnándus ipsos Decanum|5^ 
capitulum ampliori gratía prosequentes , & quod ab alíis 
nostris praedecessoribus obmissum extitít quoad possumüs sup-
plere volentes, statuimus, & concedimus , ut amodo sine ditfe-
rentia temporis, & diei quicumque in dignitate, seu personatu 
Ganonicus, seu Portionarius decesserit, integre per u'hiitn an-
num á die sui obitus computandum suorum príEStimoniorum, 
quac antea ut Ganonicus, seu Portionarius habebat, habeat, & 
percipiat frudus, redditus , & proventus , sicuti habere con-̂  
sueverat, cum vivebat, etiamsi ante festum- Nativitatis . Do
minicas migraverit ab hac vita. Ita tamcn quod si Persona de
cesserit, non percipiat frudus ad dignitatem pertinentes,ücec 
sit alia beneficia percepturus, ut in dignitate successor onus 
habeat cum commodo, & honore. Hoc autem tam mansionariis, 
quam residentibus indulgemus. Sratuimus etiam, & concedimus, 
ut frudus praestimoniorum, qua? vacante Legionensi Ecclesia' 
vacaverint, durante ipsa vacatione eidem cedant Capitulo, &: 
accrescant ínter ipsos distribuendt, sicut alii frudus •, reditusy 
& proventus ad mensam pertinentes Gapituli dividuntur. Ad-
dimus etiam eidem Decano, de Capitulo speciaiem gratiam 

Tom. X X X F . Ee fe-
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facientes , ut frudus prsestimoniornm, quse in Leglonensi Ec-
eksia cuicumque de caetero conferentur, sive per Sedem Apos-
tolicam, aut ejus audoritate, sive per Legionensem qui pro 
tempore fuerit , conferantur . sine prajudicio decedentium, 
.̂ui in illo anno, quo decesserint, sint frudus suorurn prajsti-

moniorum integraliter percepturi, in primo anno sequaliter in--
ter Capítulum , & ipsos quibus collata fuerunt , dividantur. 
Per hoc autem non intendimus derogare minoribus Canonicis, 
seu socüs, quibus providendum esr statim in sua promotione 
in viginti aureis secundum Constitutionem Domini Albanensis, 
nec Cjüsdem Constitutloni in aliquo contraire. Et ne hoc ía 
dubium posslt In posterum revocari, praesentem cartam exin* 
de fieri fecirou» sigiiii nostri munimine roboratam. Adum in 
pleno Capitulo XV. Kal, Nüvembris, ánno Domini miüesimo 
ducentésimo nonagésimo, Pr«sentibus, &c, 

X I L 

I N S I G N E I N S T R U M E N T O , 
que contiene muchas de las antiguas costumbres 

de Ja Iglesia § y ciudad de León. 

ip /^Onoscida cosa sea á todos por este escripto, qué con-
V ^ / tienda fue levantada entre el Obispo, & el Cabildo de 

la Iglesia de León de la una parte, & el Concejo de ese mismo 
Jogar de la otra sobre querellas que el Obispo, & el Cabildo 
facían contra el Concejo en razón que decían, que el Concejo , y 
es pasaban contra sus privillejos, & contra usos, & contra cos
tumbres, que decían que ovieron en tiempo del Rey D. Alfonso 
de León, & del Rey D. Fernando su fijo, & otrosí sobre que
rellas que el Concejo decía que havia contra el Obispo, & con
tra ei Cabildo en razón que decían, que el Obispo, de el Cabil
do pasaban contra sus privillejos, & contra usos, & contra cos
tumbres que desian que ovieron en tiempo del Rey D. Alfonso, 
& del Rey D. Fernando de suso dichos. Et después de esto nos 
Pero Rodrigues , Caballero de Zamora , Alcalde del Rey, & 
Fernand Abril, Tesorero, & Fernand Alfonso , Caballero de 

León, 
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León, resccbimós sobre esta razón carta de nuestro Señor el 
Rey, fecha en esta manera : D. Alfonso por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de Toledo, de León ] de Galicia , de Sevilla, 
de Cordova, de Murcia , de Jaén , & del Algarve, Nos á vos 
Pero Rodrigues, mió Alcalde, & i vos Fernand Alfonso, mío 
home, salud, é gracia. Sepades que el Obispo de León me en
vió mostrar por su Personero querellas que havia del Goncejo 
de León , desiendo que le pasaban contra privillejos, & usos, 
& costumbres que ganaron en tiempo del Rey D. Alfonso mi 
Padre, & en tiempo del Rey D. Alfonso mi Abuelo i & otrô  
si el Concejo se me envió querellar del Obispo , & de la Igle
sia en esta misma razón, & porque yo non havia vagar de en
tender en estos pleitos, & otrosi por quitar á ellos de costa , &: 
de trabajo, tengo por bien, & mando que vos ayuntedes todos 
tres en León primero dia de Junio este primero que vien, & 
oid las querellas que el Obispo, ó su Personero vos dará por sí, 
& por su Iglesia, & otrosi oid las querellas que el Concejo, 6 
su Personero vos darán contra el Obispo , & contra la Iglesia,-
& escrebidlas todas, & despes querid, & sabed la verdat por 
todas las partes que mas certamente la podierdes saber, sobre ca
da una de las querellas que vos fueren dadas de la una, & de la 
otra parte, como usaban, & en que' estado estaban en tiempo 
del Rey D. Fernando mi Padre, & del Rey D. Alfonso mí 
Abuelo; & la verdat, & la pesquisa que sobre esto fallardes 
enviádmela escripta, & sellada de vuestros sellos, & esta mis
ma carta dentro; & si por aventura el Obispo, & el Concejo 
non se avinieren en cómo debe usar del Julgado el Juis Cléri
go que yo agora ahi pongo, pesquerid , & sabed verdat cómo 
usaba el Juis Clérigo que dis que estaba ahi por la Iglesia en 
tiempo del Rey D. Fernando mi Padre, & del Rey D. Alfonso 
mi Abuelo, & de la pesquisa, & la verdat que sobre esto fa
llardes enviádmela, como sobre dicho es , & desid al Concejo 
de mi parte, que dejen usar al Juis Clérigo, asi como fallardes 
en la pesquisa, & esto fasced luego sin otro detenimiento nin
guno, & non fagades ende al. Dada en Sevilla. El Rey la man
dó Miércoles dos días de Junio Era de mil, & trescientos, Se 
quatro anos. Joan Peres la físo por mandado de Gutier Peres, 
Teniente las veses de Mcstre Joan Alfonso, Notario del Rey, 
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^r^dían^^e Santiago. E después de esto Ferp'ad Patinío, ^ 
Bernabé Joan, Canónigos de Leóncon complida carta de per-
|Qnería del Obispo, & del Cabildo para fascer todas las cosas de 
juso escripias déla «na parre,<& Giral Estevanes, &. Diego Fernán* 
des, & Diego Gutierres cibdadanos de León, con complida carta 
de personería del Concejo de ese mismo lugar para fascer todas 
las cosas de juso escriptas déla otra parte ,:aparescieroirantc 
nos. Oidores, & Inquiridores sobredichos, & cf los Personê  
ros del Obispo , & del Cabildo fescieron sua demanda contra 
el Concejo: Que fuero y era de León , & costumbre guardada 
de cinquenta años acá, & del tiempo que orne non se podía 
acordar , que el Cabildo de la Iglesia de León, & el Concejo 
de ese mismo lugar se ayuntaban cada año el primero Viernes 
de Quaresma en la calostra de Santa Maria de Regla , & fas-
cian sus posturas en quál manera debiesen avenir todo el año 
en rason de las medidas del pan, & del vino y & del precio de 
las carnes , & de los pescados, & del jornal de los obreros, & 
de la guarda de las viñas , & ponían comunalmíentre Jurados, 
porque estas posturas fuesen mantenidas, & guardadas: eque
rellábanse,, que los del Concejo non querían guardar estas pos
turas después que fechas y eran, & que pasaban.contra ellas» 
Et Nos Oidores sobredichos ajuramentamos á ambas las partes 
en les Sa.ntosíEvangelios, que sobre estas querellas, & sobre 
todas las otras querellas que la.una, & la otra parte farían anr 
te nos, que las non fesiesen con mentira , nin maliciosamente, 
& que en las respuestas que fesiesen á" las demandas, & pre
guntas que les nos 'fesiesemos, que respondiesen verdadera
mente , & sin todo ensaño. Et estuenza los Personeros del Con
cejo por nuestro mandado, & per el Juramento de susodicho 
respondieron á esta demanda, que fuero, & costumbre, y era 
de León del Cabildo, & el Concejo de León de se ayuntar , & 
de faser estas posturas, así como dicho es , & que querían dat 
obra de aquí adelante para guardar estas posturas , segund co
mo el fuero manda , & como fuera acostumbrado en tiempo 
del Rey D. Alfonso de León , &, del Rey D. Fernando so fijo. 
Et esta respuesta píogo á los de la Iglesia , & otorgáronla. 
Otrosí se querellaron e los Personeros del Obispo, & del Ca
bildo , que los del Concejo entraban en casa de las personas > & 
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de los Canónigos ^ escodroñar, & á peñerar, asi como non 
debian contra sus privillejos, & contra derecho, & contra cos
tumbre. Et sobre aquesto mostraban privillejos de los Reyes 
que fueron en el Rey no de León, confirmados por nuestro Se
ñor el Rey D. Alfonso .en que desda: Que ningund merino, 
n i n portero, nin ningund otro ome non entrase en las casas de 
las personas, nin de los Canónigos por ninguna cosa de las per
sonas , nin de los Canónigos. Et los Personeros del Concejo res
pondieron , que non vieran estos previllejos hasta aqui, & que 
de aqui adelante les guardarían esta franquesa, segund que sus 
previllejos descian. Et esta respuesta plugo á los Personeros de 
la Iglesia, & otorgáronla. Otrosí se querellaron los Personeros» 
de la Iglesia, que los del Concejo contra fuero T & contra eos* 
lumbre guardada de cinquenta años acá , & de mais , cotaban 
nuevamente, que non tirase el pan fuera de la villa, nin lo ven
diese cada uno como mejor podiese per derecha medida. Et los 
Personeros del Concejo respondieron, que' fuero, & costumbre 
y era de León , que cada uno vendiese su pan, & su vino por 
derecha medida, como mejor podiese, & que ellos querían 
guardar de aqui adelante, fueras se lo catasen en tiempo de 
grand necesidat por pro de la villa, por plaser, & consenti
miento del Obispo, & del Cabildo sobredichos. Et esta res
puesta plugo á los Personeros de la Iglesia , & otorgáronla. 
Otrosi se querellaron los Personeros de la Iglesia, que los del 
Concejo mudaban las medidas del pan, & esto y era contra 
fuero, & contra derecho, & contra costumbre. Et é los Perso
neros del Concejo respondieron, que las non querían mudar de 
aqui adelante , mas que querían guardar las medidas segund el 
fuero por todo tiempo, que fuesen derechas. .Et esta respuesta 
plugo á los Personeros de la Iglesia de León, & otorgáronla. 
Otrosi se querellaron los Personeros de la Iglesia, que ¡os del 
Concejo los prindaban, & los espechaban los yugueros , & los 
medianeros, & los baqueros, & é los ortolanos, & los montane
ros, & los molineros que la Iglesia abya en la villa , & en lâ I-j 
fos, & que moraban en las casas de la Iglesia, & que non havían 
Otras heredades perqué debiesen apechar.Et esto y era contra de¿ 
recho, & contra costumbre guardada de cinquenta años acá, & 
idcmais. Et los Persoqetos del Concejo respondieron, que ver-
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dat y era , que asi fuera acostumbrado de cinquenta aiíbs acá, 
&queIosyugerosi & los medianeros , & los baqueros, & los; 
ortolanos, & los montaneros, & los molineros de la Iglesia, & 
de cada un vecino de León non pechasen, fuera si tuviesen estas 
cosas por renta , & oviesen mas de una moada de tierra, & dei 
una aranzadade viña, & el;Concejo asi lo quería.guacdar, de 
aqui adelante. Et de esra respuesta plugo á los Pensoneros .de \z\ 
Iglesia, & otorgáronla. Otrosí digeron los Persohoros de la 
Iglesia, que fuero, & costumbre y era de León , que si algu
no oviese querella de algund vasallo de la Iglesia, 6 de algund va
sallo de alguno de los vesinos de León , que primeramente se 
debía aquerellar al Señor del vasallo, & el Señor lie lo fecíese 
enmendar dexano, & sin otra rebeldía la querella , la quella» 
« debía aquedar per allí, & non debía ir mas adelante. Et si! 
el Señor non y elo fecíese enmendar dexano, desde alli debía 
ir la querella ante el Juis de la villa, Et querelláronse , que loŝ  
Juises de León pasaban contra este fuero, & contra esta cos
tumbre, xamando los vasallos de los de la Iglesia ante sí, ante 
que la querella fílese mostrada al Señor del vasallo. Et los Per-
soneros del Concejo respondieron, que el fuero, & la costum
bre era en esta manera que los Personeros de la Iglesia desian, 
& que ellos la. querían guardar de aquí adelante. Et esta res
puesta plugo á los Personeros de la Iglesia , & otorgáronla. 
Otrosí se querellaron los Personeros de la Iglesia, que los del 
Concejo compraban heredades en la tierra, & en las villas del 
Obispo , & del Cabildo, & sobre esto mostraron una senten
cia de D. Alfonso Emperador, & otros pre vil lejos de los Re
yes que fueron en el Reyno de León, confirmados por previ-
llejo de nuestro Señor el Rey, & otra carta de mandamiento 
«le nuestro Señor el Rey, en que desia , que ningund ome non 
pediese haver heredat abadenga, fuera si morase sobre ella: tt 
otrosí, que ningund ome que morase en lo abadengo, que non 
podíese haver heredat rengalenga , sí non fuese morar sobre 
día. Et los Personeros del Concejo respondieron, que una ave
nencia fuera fecha entre los déla Iglesia, & ios del Concejo de 
León en rason de estas heredádes, en que desia que los del 
Concejo pediesen haver todas las heredades abadengas que 
compraran, & acarrearan fasta el tiempo de aquella avenencia. 
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fasíen3o el Fuéfo pof ellas, & que de allí adelante non comprâ  
sen , nin accarreasen ningunas heredades del abadengo , & que 
lo querían ahsi guardar, como la avenencia fuera fecha. Erec
ta respuesta plugo i los Persóneros de la Iglesia , & otorgáron
la. Otrosí se querellaron los Persóneros de la Iglesia, que los 
del Concejo constreñían á los Glerigos que tenían las Iglesias 
en el alfós, que di sen en la sacada de los muros, & que esto era 
contra derecho. E respondieron los Persóneros del Concejo, 
que costumbre fuera de grand tiempo acá, que estos Clérigos 
diesen en la renda de los muros , 80 que por aquí se esáisaséh 
de portage, & que asi lo querían guardar, Et los Persóneros de 
la Iglesia por amor de haver pas con los del Concejo títorga-
ron esta respuesta. Otrosí se querellaron los Persóneros de la 
Iglesia, que los del Concejo entraban los egídos de la villa j de 
teníanlos , & fasian en ellos casas, & dábanlos por heredat á 
quien les placía; pero que los egídos que eran comunales de la 
Iglesia, & del Concejo, & esto era contra mandamiento de 
nuestro Señor el Rey, & contra derecho , & contra costum
bre. Et respondieron los Persóneros del Concejo , que lo non 
querían faser de aquí adelante; & si fallasen alguna cosa toma
da, ódada sin guisa , 6 sin rason de los egídos, que lo querían 
desfaser. Et esta r«spuesta plugo á los Persóneros de la Iglesia, 
& otorgáronla. Otrosí se querellaron los Persóneros de la Igle»-
sia, que los del Concejo les embargaban la justicia de la Iglesia 
en aquellos fechos que se debían corregir y v& enmendar por la 
Iglesia. Et los Persóneros del Concejo respondieron | que lo nó|i 
querían faser de aquí adelante contra derecho., &• coitio non de
biesen. Et esta respuesta plugo á los Persóneros de la igiesia, 
& otorgáronla. Otrosí se querellaron los Persóneros de la Iglet» 
sia, qüe quando los de la Iglesia daban su heredat ía labrar: a. al
gunos ornes, que los del Concejo les espechaban por la heredat 
de la Iglesia, & esto era contra derecho, & contra costumbre. Et 
los Persóneros del Concejo respondieron, que sí asi era cos
tumbre , como los Persóneros de la Iglesia desian , que les non 
querían cuntar la heredat de la Iglesia en pecho de aquí ade* 
jante, Et esta respuesta plugo á los Persóneros de la Iglesia, & 
otorgáronla. Otrosí se querellaron los Persóneros de la Iglesia, 
que los del Concejo constreñían los omes paniguados de la Igle-
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sia ir á juíslo ante los Juises de la villa , & esto era contra de
recho , & contra costumbre gardada de cinquenta años acá. Et 
los Personeros del Concejo respondieron , que tal era la cos
tumbre , como los Personeros de la Iglesia desian , se non que 
Jos paniguados de la Iglesia fuesen demandados , & emplazados 
sobre muerte de ome, ó sobre otra cosa qualquier criminal por
que oviesen á faser justicia en los cuerpos de ellos, & sobre 
estas cosas debían á responder ante los Juises de la villa en ma
nera de reconvención sobre aquellas cosas que son temporales, 
& asi lo querían guardar de aqui adelante. Et esta respuesta 
plugo á los Personeros de la Iglesia ,& otorgáronla. Otrosí se 
•querellaron los Personeros de la Iglesia, que quando los de la 
?Iglesia daban algunas casas por Dios, ó en bien faser sin alu-
ger á algunos omes pobres, en que morasen, é los del Concejo 
prindabanlos que pechasen con ellos , & esto era contra costum
bre guardada de cinquenta años acá. Et los Personeros del Con
cejo respondieron, que tal era la costumbre hu estos omes fue
sen muy pobres, & non oviesen ninguna heredar y porque ovie
sen apechar, & quando esto se fesiese , sería engaño del Rey, 
& del Concejo, & asi lo guardarían, & en otra manera non lo 
querían guardar. Et esta respuesta plugo á los Personeros de la 
Jglesia , & otorgáronla. Otrosí se querellaron los Personeros 
l̂e la Iglesia , que los del Concejo prendaban los espitaleros de 

la villa , & los mayordomos de la Iglesia, & los merinos que la 
Jglesia havía en la Villa, & en la alfós, que pechasen con ellos 
por las casas, & por las heredades que havian en la villa, & en 
-la alfós, & esto era contra costumbre guardada de cinquenta 
años acá, también en los de la Iglesia, como en los otros vesi-
•nos de la villa. Et é los Personeros del Concejo respondieron, 
que tal era la costumbre quando estos mayordomos, & estos 
merinos fuesen paniguados de la Iglesia , & usasen de su oficio, 
& quando los espitaleros non fuesen arrendadores, & usasen de 
su oficio, & se fesiese todo sin engaño del Rey , & del Conce
jo , & así lo guardarían, & en otra guisa non lo querían guar
dar. Et esta respuesta plugo á los Personeros de la Iglesia, & 
otorgáronla. Otrosí se querellaron los Personeros de la Iglesia, 
que los del Concejo príndaban por sua autorídat los omes de la 
Jglesia .que inoraban en losiugaresde la Iglesia 5 & esto era con
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tra fuero , 5¿ contra derecho, & costumbre guardada de cin^ 
-quenta años acá. Et los Personeros del Concejo respondieron, 
que los non querían prindar de aquí adelante , si non por aque
llas cosas que solían prindar en tiempo del Rey D. Alfonso de 
León, & del Rey D. Fernando su fijo. Et esta respuesta plugo 
4 los Personeros de la Iglesia, & otorgáronla. Et estas respues
tas dieron los del Concejo, salvo, todavía la voluntad, & el 
mandamiento del Rey, en guisa que los del Concejo puedan re-, 
vocar todas estas demandas, & que non sean tenudos de estar 
por las respuestas de suso dichas en aquellas cosas que al Rey, 
proguier, & estas demandas sean revocadas , ó que estas res
puestas no valgan. Otrosí se querellaron los Personeros del 
Concejo, que el Obispo , & el Cabildo querían haver un Juis 
de la Iglesia que jusgase las alzadas que venían al libro Jusgo, 
& querían poner otro Juis Clérigo , que jusgase los pleitos ley-
gales con los Juises del fuero, & desian , que esto nunca fuera 
acostumbrado , mais siempre fuera usado , que el Juis Clérigo 
que tenia el libro, ese mismo jusgaba los pleitos leygales con los 
Juises del fuero, & así la Iglesia non acostumbraba de haver 
mais de un Juis que jusgaba del libro, & del fuero; & porque 
•agora querían haver dos Juises, desian, que y era contra cos
tumbre , & míguamento del Señorío del Rey. Et é los Persone-
ros del Obispo, & del Cabildo respondieron , que non eran 
tenidos de entrar en pleito con ellos sobre esta rason. Et para 
esto probar mostraron una sentencia de Fernand Fernandes de 
Zamora, que fue Alcalde del Rey, & la sentencia era sellada 
de los selles del Abad de Sant Isidro, & de Fernand Fernandes 
sobredicho, & escripta por mano de un Escribano público , & 
jurado de León, & atestímoníada por mano. Et per sinal de 
otro Escribano público, & jurado de ese mismo lugar ; & en la 
sentencia desia , entre las otras cosas que en ella yasian escrip
ias ; que Fernand Fernandes por mandado de la Reyna , quando 
la Reyna fuera á tierra de León en lugar del Rey, fesiera pes
quisa en León, en quál manera se solía usar el fecho de este Juis 
de la Iglesia en tiempo del Rey D.Alfonso de León, & del Rey 
D. Fernando su fijo, & que Fernand Fernandes emplasara mu
chas veses el Concejo, que enviasen sus Personeros ante él para 
ver en quál manera se fasia esta pesquisa, & que el Concejo le 
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enviaran desir, qne non querían enviar Personéro ninguno, 
nin meter este pleito \ jüisio, nín en pesquisa , nin en otra ver-
dati, ca y era pleito que tañía ai Rey; & desia.después que la 
pesquisa fuera fecha , Fernand Pernandes rescibíera carra del 
Rey , en que le mandara que abrís esta pesquisa en fas de las 
partes , & que la librase asi como debiese de derecho. Et que 
Fernand Fernandes eríiplasara el Concejo que enviase so Perso-̂  
ñero, qué oyese leer la pesquisa , & la pesquisa abierta, que 
los emplasara otra ves que viniesen oir la sentencia sobre la pes
quisa ; & los del Concejo non quisieran enviar ay Personéro 
ninguno, nin responder al, si non quanto havian respuesto. Et 
desia en la sentencia, que Fernand Fernandes fallara en la pes
quisa por Clérigos, & por legos, & por Caballeros , & por 
Cibdadanos, & por muchos otros de la villa, & del termino, 
& por ornes de Orden de Sant Isidro, & de S. Marcos, & de S. 
Clodio, & de S. Noval, & per la suscrecion de los testigos de 
tin previllejo del Rey D. Alfonso de León, que havia cincuen
ta años que fuera fecho, que nombraran quáles eran Juises de 
•León, & entre los otros Juises nombraran á Fernando de M07 
riella. Tesorero de León, por Juis de la Iglesia, que la Iglesia 
probara complidamente, que ante que el Libro Jusgo toviese nin
guno de par te de la Iglesia, & estando el Libro Jusgo en Sant Isi
dro , que Fernando de Moriella, Tesorero de León , & después 
del Monio Ponsardo Chantre, & después de ese mismo Chan
tre D. Vermudo Canónigo fueran Juises de la villa por par
te de la Iglesia uno después de otro, cada uno en su tiempo , é 
fusgaban los pleitos de la villa asi como los otros Juises leigos, 
& que los Alcaldes de la villa emplasaban para ante ellos, así 
como para ante los otros Juises legos. Et que el Obispo de 
León metia el Juis por parte de la Iglesia, & que este D. Ver-
mudo Canónigo, estando Juis en esta manera, el Rey D. Al
fonso de León tomara el Libro Jusgo de Sant Isidro, & dieralo 
á Fernand Alfonso Canónigo de León , que jusgase de c'l, & 
julgó de c'l mientra vevió, seyendo D. Vermudo Juis, asi co
mo dicho y es. Er después que Fernand Alfonso morió, dieron 
el Libro Jusgo á D. Vermudo, & julgó de él , & del fuero 
mientra vevió, & después del el Arcediano D. Abril Abriles, 
& despuss el Arcediano D. Pero Nunes fueran Juises uno des
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paes de otro del Libro , & del Fuero, & julgaban del Libro, &: 
julgaban los pleitos del fuero , asi como los otros Juises de la 
villa, quando ios y havia; & que por ende Fermnd Alfonso 
per autoridat de las cartas del' Rey, & de la Rey na julgara 
per sentencia, que segund el costumbre del tiempo del Rey 
D: Alfonso de León , & del Rey D; Fernando su fijo , el 
Obispo de León podía dar Juispor parte de sua Iglesia , que jul-
gase , & emplasase en los pleitos de la villa , asi como lós otros 
Juises del filero j & sobre esto mostraron las personas dé la Igle
sia & las cartas del Rey, & la Rey na de suso dichos, & mos
traron otras cartas del Rey , en que mandaba que el juis de Ia j 
Iglesia Julgase los pleitos legales , asi como los otros Juises del' 
fuero. Et á esto respondieron las personas del GoncejOvque esta* 
sentencia non y es empecía. Cá ellos nunca que«ieron ser par
te en este pleito, cá y era pleito del Rey: & demás que el: 
füero manda, que non haya Juis en Leen, si non fuer dado por 
d Rey , & que se acordaba que el Juis de parte de la Iglesia 
que julgaba los pleitos del fuero , siempre toviera el Libro 
Julgo, & que el que non se acordaba que la Iglesia oviese dos 
Juises departidamente del Libro, & del Fuero, & que el Juis de 
Ja Iglesia quando solia jusgar del libro, siempre lo fasia saber 
a los otros Juises de la villa que veniesen se quisiesen julgar 
con e'l las alzadas del libro 1 & si venían , julgabanlas con ellos, 
& sí non julgabanlas por sí. Et respondieron que bien plascia 
al Concejo, & otorgábanlo mientra el Rey lo toviese por bien 
que Ja Iglesia lo oviese, & que el Juis del fuero julgase del li
bro cada que Ja Iglesia oviese el libro, & quando julgase del 
libro, que Jo fesciese todavía saber á los otros Juises de la vi
lla , que veniesen si quisieren á julgar con e'l en la manera de 
suso dicha. Et los Personeros de la Iglesia respondieron , que 
pero que el Concejo digiese que non se quesieran faser parte 
en esta sentencia , non empecía á la sentencia. Cá si este pleito 
ai Concejo pertenescia, & el Concejo fuera contumás, pues 
que Férnand Fernandes los llamára por; mandado del Rey, & 
de la Reyna , que veniesen á la pesquisa , & ellos non quesie
ran vertir , asi como dicho es, &,demás quier pertenesciese este 
pleito al Concejo, quier non, el Rey bien podia mandar faser 
pesquisa sobre ello quando quisiese i & pues que el Concejo 
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fuese llamado, & non viniese, valdría la pesquisa , & la sen
tencia que fuese dado sobre ella ; empero que la Iglesia havia 
todo este derecho por sí, por amor á haver pas, & bon estado 
con el Concejo, respondieron, que plasía al Obispo, & al Ca
bildo , & otorgáronlo de usar el Juis de la Iglesia en aquesta 
manera que los Personeros del Concejo desian , & que salvo fin
case á la Iglesia de mostrar esta sentencia al Rey , & de ganar 
del merced que la Iglesia oviese un Juis del fuero, & otro del 
libro, asi como y era probado por la sentencia , que los acos
tumbrara haver. Otrosí se querellaron los Personeros del Con
cejo , que la Iglesia ponía sentencia en la villa por muchas ve-
ses, & que los ornes que morían estaban por soterrar por grand 
tiempo; & esto les fasian los de la Iglesia sin ser los del Con
cejo llamados á derecho, & querían ser demandadores, é Jui-
ses. Et los Personeros de la Iglesia respondieron, & otorgaron, 
que los de la Iglesia non los julgarian de aquí addante si non 
en aquellas cosas que el derecho manda, & que non pornian 
sentencia sobre ellos sin derecho, & que todavía ante los fariaa 
emplasar , & amonestar sobre ello segund que el derecho 
manda. Et esta respuesta plugo á los Personeros del Concejo, 
& otorgáronla. Otrosí se querellaron los Personeros del Con
cejo , que el Obispo tomaba escusados de mayor quantía de 
trescientos maravedís , & esto era contra su previllejo , & con
tra costumbre guardada de cinquenta años acá. Et los Perso
neros de la Iglesia respondieron , que el Obispo no tomaba, 
nin tomaría de aquí adelante escusados de mayor quantía de 
trescientos maravedís , fuera si fuese dubda de alguno si oviese 
esta quantía , 6 non, & tomase á plaser del Concejo. Et esta 
respuesta plugo á los Personeros del Concejo, & otorgáronla. 
Otrosí se querellaron los Personeros del Concejo, que el Obis
po les tomaba la yantar del Rey , & el rediesmo de Martinie-
ga de todos los sus vasallos que havia en la alfós de León , & 
desian , que el Concejo debía haver esta yantar, & este redies
mo por prevíllejos, & por donación de los Reyes , & amostra
ron previllejos del Rey D. Alfonso de León, & del Rey D.Fer
nando sobre esta rason so fijo, en que yasia escrípto, que es
tos Reyes daban ai Concejo generalmente quanto derecho ha-
vian en la alfós de León i & sobre aquesto añadieron por sí 



.V: Apéndices. X I L 445^ 
'después que fcsíeron -esta demanda, que al tiempo que esto 
Obispo Don MaitÍBi Eernandes veniera á León primeramente 
por Obispo , que el Concejo estaba en jura , & en tenencia dé 
rescebir esta: yantar , & este rediesmo. Et á esto respondieron 
los Perscneros de la Iglesia , que Nos Oidotes de suso dichos 
dieramos plaso á ambas las partes á que diesen sus demandas 
por escripto. Et aí plaso Jos Personeros de la Iglesia , & los 
Personeros del Concejodléron sus demandas aquellas y qua qui-
sieron dar. Et los, Personeros del Concejo no digeron en sua de
manda , que nunca fueran en juro de rescebir esta yantar nin 
este rediesmo ; & por ende pues que el plaso era pasado non po
dían añadir aquesta demanda. Otrosi rasonaban los Personeros 
de la Iglesia de León , que fuero escripto y, era de León .¿que 
nirpuno non pediese rasenar contra la Iglesia rjuró r'hirr. feano 
hu e la Iglesia podiese probar sua verdat de so derecho poicar-
tas, ó por testigos. Et sobre esto mostraban previllejos del Rey 
D. Alfonso de León so pena de mil maravedís , & elos pre-
Tillejos fincar todavía firmes, & confirmados por el Rey D. 
Fernando so fijo , .&; por este Rey , en que yasia escripto p̂ qúe 
túngund ome Señor de la. alfós ^ nin ©tro non tomase yantar 
en ios vasallos de la Iglesia, & que Jos vásallos de la Iglesia 
non diesen con el Concejo , nin otro ome ninguno en yantar 
del Rey, si non con el Obispo , & quando el Rey veniese á la 
tierra , & el Obispo He diese yantar. Et otrosi yasia ahi escrip
to, que el Obispo oviese la mitad de la Martinicga entrega-
míemre , & por esto desian los Personeros de Ja Iglesia , que 
segund el fuero el Concejo non podía rasonar juro consra la 
Iglesia, ante conoscian por esto que cayeran en la pena de los 
previllejos, & que los previllejos debiaiv afincar todavía fir
mes, nin resceberia el Obispo la metad de la Martiniegá en-
tregamientte, si ende diese rediesmo- E sobre todo esto mostra
ron los Peroncros de Ja Iglesia;un previllejo del Rey D.Fernaa-
do , que havia veinte c siete años que fuera dado, en que yar-
sia escripto , que el Concejo fesiera demandas contra Ja Igle
sia sobre este yantar, & sobre este rediesmo-, & que el Rey 
diera por juísio, que la yantar del Rey qud la diesen al Rey) 
& diesen ai portero del Rey .el rediesmo de la Martiniegá, 
quando el portero del Rey la sacase por s í , cá si fuera usado 

cu 
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en tiempo del Rey D. Alfonso su padre* Et por esto desíait 
que esta demanda que gela non podían fascr el Concejo á la 
Iglesia, nin á los sus vasallos ; & demás de esto desian los Per-
soneros de la Iglesia , que quando este Obispo veniera nueva
mente al Obispado , que entrara quanto havia en el Obispado 
por carta del Apostólico, & por carta del Rey, & por por
tero del Rey, & que le metiera todo el Obispado, & todas 
las cosas del Obispado en manos del Obispo enteramente , asi 
como los sos previllejos desian ; & por ende non podían desir 
los del Concejo, que el Obispo tomára esta yantar, nin este 
rediesmo por su abtoridat. Et sobre esto querían probar , sí 
menester fuese, que la Iglesia estoviera en Juro , & en tenen
cia de esta yantar, & de este rediesmo, asi como la sentencia 
del Rey Fernando desía, desde el'tiempo que fuera dada. Er 
los Personeros del Concejo después que vieron la sentencia , & 
los previllejos de suso dichos, & oyeron las rasones que los 
Personeros de la Iglesia rasonaron sobre este fecho, tovieron 
por nombre del Concejo, & otorgaron , que el Concejo se so
friese agora de esta demanda fasta que el Rey veniese en la 
tierra, & estonces que el Concejo le diría la verdat del fecho, 
& que él Rey faria y como Señor lo que por bien toviese. 
Et á los Personeros de la Iglesia plugoles de esta respuesta, & 
otorgáronla. Ottosi se querellaron los Personeros- del Concejo, 
que el Merino del Rey &)lia entrar en Vernesga por estas qua-
tro cosas, por ladrón de forza, 6 por forzador de muger , & 
por robador de camino, & por alevoso & traydor, & solía 
partir las calonias de estos fechos con el Obispo por medio, & 
que el Concejo debía y haver lo que el Merino del Rey solía 
y haver, & que el Obispo gelo embargaba, asi como non de
bía. Et los Personeros de la Iglesia otorgaron , que el Merino 
del Concejo entrase por estas quatro cosas, & partiese estas 
calonias, asi como dicho es, quanto y e en haver noble , & 
non en la heredar de la Iglesia , & en las villas cuntadas que la 
Iglesia havia dentro de los términos desde hu el Concejo de 
León acostumbró haver por alfós desde el tiempo del Rey D: 
Alfonso, & del Rey D. Fernando. Et esta respuesta plogo á 
los Personeros del Concejo, & otorgáronla. Otrosí se quere
llaron los Personeros del Concejo, que los de la Iglesia les de-» 

man-
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mandaban todavía cosas nuevas, que non solían'demandar, 6c 
que lies semejaba , que lies fasian en ello demás. Et los Perso-
neros de la Iglesia respondieron, que.de aquí adelante non le$ 
demandarían cosas nuevas que non oviesen á demandar con 
derecho. Et esta respuesta plogo á los Personeros del Concejo, 
& otorgáronla. Qtrosi se querellaron los Personeros del Con-
cejo, que las personas, & los Canónigos de la Iglesia amparaban 
contra derecho en suas casas, & en los ospitales los malfechores 
que se acogían allá, quando la justicia corría tras ellos. Et e los 
rersoneros de la Iglesia respondieron, que de aqui adelante non 
lo farían, si non como sus prevíllejosJo mandaban, & como y 
era costumbre de cinquenta años acá, Et esta respuesta plugo 
á los Personeros del Concejo , & otorgáronla. Gtrosi se que
rellaron los Personeros del Consejo , que los pedreros de la 
Iglesia non pechaban con el Concejo, pero que non havian 
prcvillejo por que se escusasen de dar empecho. Et e los Per
soneros de la Iglesia otorgaron ^ que pechasen con el Concejo 
Jos pedreros que non mostrasen carta del Rey , & que fuesen 
cscusados de pechó. Et esta respuesta plugo á los Personeros 
del Concejo, & otorgáronla. Otrosí se querellaron los Perso
neros del Concejo , que los de la Iglesia defendían á los sus 
vasallos que moraban en la alfós de León y que non viniesen á 
juisio de lósjuises de León , nin se jusgasen por la justicia del 
Rey , asi conio havian acostumbrado, !-Et é los Personeros de 
la Iglesia otorgaron, que veniesen á so juisio de los Juises de 
León, & que se jusgasen por ellos los vasallos de la Iglesia, 
aquellos que ahí solían venir á so juisio en tiempo del Rey D. 
Alfonso, & del Rey D. Fernando, & en aquella manera que 
y solían venir, & que lo querellasen primeramente al Señor, 
asi como de suso dicho es, Et esta respuesta plugo á los Persea 
ñeros del Concejo , & otorgáronla. Otrosí se querellaron los 
Personeros del Concejo, que los apaniguados de los de la Igle
sia non querían ir á so juisio de los Juises de la villa , asi como 
arosiumbraron en tiempo del Rey D, Alfonso, & del Rey D. 
Fernando. Et los Personeros de la Iglesia respondieron , que los 
apaniguados de los de la Iglesia solían ser emplasados para ante 
los juises de la villa sobre muerte de ome , b sobre furto, 
o sobre otra cosa criminal, por que oviesen á faser justicia en 

los 
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1fas*c\iétptí§iit fellos, & sobre todas las otras cosas siempre'¡50̂  
íiSñÜ át' jüíÍio,anre»lo& Juises de la Iglesia, & asi lo querian 
guardar de aqui adelante. Et esta respuesta plugo á los Perso-
ñeros de la Iglesia, & otorgáronla. Otrosi se querellaron los 
Pérsoneros del*Goncejo, que los Clérigos que andaban de noche 
armaos, & quebrantaban casas, & fasian tosas desaguisadas 
en la villa , & que non querían faser derecho por los Juises de 
Jarviilófé Et los Personcros de la Iglesia respondieron, que man
damiento del Rey era, & derecho , & costumbre guardada de 
cinquenta años acá , que los Clérigos que fallasen de noche ai> 
ftiados en horas defendidas, andando ponía villa, & fasiendo 
íualós fechos y que debiesen á ser presos, que los Alcaldes los 
pftSpdi-esen , guardasen en .una casa , sin ser metidos en cepo 
tiehConcejo, ó en fierros, & á la mañana, que los levasen al 
Juis de la Iglesia. Et otrosi si los fallasen de dia en tales fechos, 
pob que debiesen ser presos, que los prendiesen., &: los levasen 
iúego óí Juiside ia iglesia,. 6c el Juis de la Iglesia lesdaria aque-
ila penaú-qucíel derídho maiidab».f & asi lo querian guardar dé 
«qui adelante.' Et esta respuesta plugo á los Personeros del Con
cejo ,& otorgáronla. Otrosi se querellaron, los Personeros del 
Concejo , que los omes de la Iglesia quando tenían malas me
didas v que non.querian que los Alcáldes entren en casa para 
icjuebrantarlas, nin que torneo \k pena del coto, asi como los 
otros vesinos de la.villa. Et los PersoneroS de la Iglesia respon
dieron, que contra derecho y ¿ra que los legos del Concejó 
Jevar prenda de los Clérigos ; empero que fuera costumbre 
guardada de grand tiempo acá, que algund Clérigo tenía mala 
medida, iba el Alcalde con 6l portero de la Iglesia.̂  la puerta 
de la taberuaiielClerigo ĵSitiniciba el Alcalde, deífuera en la 
calle ̂ & *ef3traji>a el- portero. de la iglesia en la taberna , 6crsaca-
ba Jas nVedidas de fuera ̂ n la calle ; & si fallaban las m^ii-
das que non̂ etartderechas, quebrantábanlas en la calle, & par
tían la calonia por medio, & en esta manera lo querían los de 
la Iglesia guardar deaqui adelante. Et esta respuesta plugo á los 
Personeros del Concejo, & otorgáronla, Et todas estas cosas 
de suso dichas fesieron, & digieron los Personeros de la Iglesia, 
& de! Concejo también sobre las demandas de la Iglesia, como 
de las demandas del Concejo i en guisa que quanto y ha fe

cho, 
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¿ho, qüe n6ft Valga, si al Rey ploguier de lo revocar, & que seí 
salvo sobre todo la voluntad, & el mandamiento del Rey. Ec 
Nos Oidores, & Enqueridores de suso dichos fesimos escrebir 
esta pesquisa, & estas respuestas asi como de suso dicho esr 
presentes ambas partes per los Escribanos de yuso escriptos, &B 
fesimos ende faser dos cartas partidas por A. B. C. selladas cotí 
nuestros sellos colgados, & é la una carta fiso al Obispo, & al 
Cabildo, & é la otra carta fiso al Concejo ; & fesimos ende fa
ser otra carra cerrada, & sellada de nuestros sellos, que yo Pe* 
ro Rodi igues devan dicho debo levar al Rey por mió nom
bre, & d< 1 Tesorero, & de Fernand Alfonso sobre dichos, 
& por nombre de ambas las partec. Et yo Juan Rodrigues Es
cribano público, & Jurado del Concejo de León, fue presen
te á todas estas cosas devan dichas , & por mandado de los Oi
dores , & de las partes sobredichas fise ende estas dos cartas 
asi como de suso dicho he, & puse en ellas mió signal en tes
timonio de verdat. Fechas fueron estas duas cartas en León dies 
días andados del mes de Setiembrio, Era de mili & tresientos & 
siete años, presentes los Oidores, & las partes de suso dichas, 
& D. Jordán Rendol, & D. Alfonso Peres Peitoni, Juíses, & 
D. Juan Martines de Pajares, & Diego Garcia de Reviella, 
cibdadanos de León , & Pelayo Johannes, Clérigo del Tesore
ro, & otros muchos Testimonies rogados, & llamados para 
oir este fecho. 

XIII. 
E L R E T D . S A N C H O IV. C O N F I R M A 
el uso antiguo de la Iglesia de León de nombrar per* 

sona que recogiese las rentas con que se man
tenían , y reedificaban los muros de 

la Ciudad. 
« 

20 " T V i Infarte D. Sancho, fijo mayor , & heredero deí 
x J muy noble D. Alfonso, por la gracia de Dios, Rey 

de Casiilla, de León , de Gallicia, de Sevilla, de Cordova , do 
Murcia, de Jahen, & del Algarbe, al Cabildo de la Iglesia ds 
%uTmtmVl F f Leor^ 
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León, salud", & gracia. Pedro Pérez, Canónigo de León ,'& 
vuestro Personero, me dixo que vos soliais dar un orne bono, 
que recabdase los dineros de ios muros, que an á dar los Clé
rigos, & las Ordenes, & los vasallos de la Iglesia, & meterlos 
en labor de los muros por cuenta, & por recabdo , & que asi 
wsastes en tiempo del Rey D, Alfonso, & del Rey D. Fernan
do , & del Rey mió padre fasta agora poco tiempo há, que 
dio sus cartas á otros omes legos, y de la villa , que los cogiesen 
contra aquello que ovisteis usado. Onde vos mando, que se asi lo 
usastes, que dedes un ome bono de entre vos que los recabde, 
& los meta en labor de los muros por cuenta, & por recabdo 
segund ovistes usado en los tiempos sobredichos, & non lo de 
facer por carta que el Rey dio, callada la verdat. Et de defiendo, 
que ninguno non sea osado de vos lo embargar. Dada en Va-
Jladolid quatro dias de Mayo , Era de mil e trecientos é vein
te años.—Maestre Martin, Deán de Astorga , la mandó fa
cer por mandado del Infant. Yo Bartolomé' Estevancz la escre-
;ví. Deán de Astorga, Johan Martin. 

X I V . 

M I S M O R E T D E C L A R A M E J O R , 
y confirma la costumbre dicha en tarta dirigí-

da al Juez , y Concejo de León con 
estas clausulas. 

21 T 7 T porque los de la Iglesia tienen una grand parte de 
MTrf los muros de la cibdat con la Iglesia , & con las casas 

tkl Obispo , & de los Canónigos que son acerca de los muros, 
& hanlos de mantener , & de refacer, & guardar en tiempo de 
guerra , fu siempre usado que un home de parte de la Iglesia, 
¿ i otro de parte del Concejo recabdasen de per medio estas ren
das , & meterlas per cuenta, & per recabdo en labor de los 
muros alli hu mas havia mester , & esto fu siempre asi guar
dado fasta que vos 4 Concejo sobredicho, por cartas que ga-
nastes del Rey mío padre, callada la verdat, tirastes ¡a Igle-

• 1 sis 
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sTa de aquel uso en que y era , & el Obispo por sí v5¿ por sil. 
Iglesia pidióme merced que tornase en aquel estado en que so-, 
lia ser sobre este fecho. E yo rove por bien de lo facer, & di
lle ende mi carta. Agora envióme desir , que vos le embarga-
bades aqueste uso por razón de una mi carta que ganasres des
pués de mí, callada la verdat de aquestas cosas. Et esto non ten
go yo por bien; porque vos mando , que non pasedes conrra 
aquella carta que yo di al Obispo, & á la Iglesia sobre está 
razón, & complidla en todo segund vos mando, & non fa-
gades ende al por ninguna manera.— E si lo facer non quisicr-
des, mando a Esteban Nuñez mió Merino mayor en tierra de 
León , 6 á qualquier otro que andar en so logar, que esta mt 
carta vir , que vos prinde , & vos afinque sobre ello fasta que 
vos faga faser, & non fagan ende al , si non á ellos, & á quan-» 
to oviesen , me tornarian por ellos. La carta lei da dargela. Da
da en Toledo dos dias de Junio, Era de mil é trecientos e vein-. 
te é tres años. D. Martin, Obispo de Calaforra, Notario ma-j 
yor en el Andalucía, la mandó facer por mandado del Rey; 

X V . 
-

E L R E Y D. S A N C H O IV, C O N F I R M A 
el fuero antiguo de la Iglesia de León de juntar

se con los de la ciudad en el claustro de la 
Catedral á hacer las posturas de la 

carne , y otras cosas. 

C A R T A QUE F A G A N P O S T U R A SOBRE 
pescado primero Viernes de Q :aresma , tam

bién como sobre ¿as otras cosas. 

22 I T V ^ N Sancho por la gracia de Dios, Rey de Castíella, 
_ L / de León , de Toledo , de Galicia, d̂  Sevilla, de 

Cordova, de Murcia, de Jaén , & dd Algarbe , al Concejo de 
Lcon .salud, & gracia. El Cabildo de la Iglesia de León se me 

Ff 2 en-r 
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enviaron querellar , que vos aviades fuero , & postufa- con éllols 
de vos ayuntar primero Viernes de Quaresma en la claustra de; 
-Santa Maria de Regla á facer posturas sobre la carne , & so-; 
bre los obreros , sobre los comanderos, & sobre todas las otras, 
cosas .porque la villa se debe mantener todo el ano. E por quan-i 
to vos os ayuntades , & facedes posturas sobre algunas de estas 
cosas, non queredes fascer posturas sobre el pescado, nin po~ 
rcr Jurados sobre ello , nin facer otras posturas con ellos cum
plidamente , según se contiene en el fuero, e en la carta de las 
posturas que con ellos avedes, e como usastes en tiempo dei 
Rey D. Fernando mi avuelo, é del Rey D . Alfonso mi padre» 
é en ei mío. Et sobre estas que vos envié mis cartas sobre elio« 
en que vos mandaba que lo ficiesedes, e que lo non quisiesteis fa, 
cer. Et enviáronme pedir merced, que mandase y lo que tovie-
se por bien. Porque vos mando, que quando vos ayuntaredes 
aquel dia en la claustra, que fagades con ello» posturas sobre 
el pescado, c pongades Jurados sobre ello, é sobre todas las 
otras cosas que se contienen en el fuero , é en la carta de las 
posturas que con ellos avedes , e que fue usado , e costumbrado 
-tn el mió tiempo, e de los otros Reyes onde yo vengo, e non 
fágades ende al. Si non mando á Lorenzo Ugiral mió Alcalde, 
c á vuestro Juis , ó á qualquier otro Juis que y por mi estor 
viere, que vos lo faga facer, e non faga ende al, sino cá á eí, 
t a lo que oviese mi la carta leida dadgela. Dada en Vallado-̂  
Jid̂  en xvii. dias de Julio, Era de mil é ccc. é xxvnr. anos. 
Yo Juan, Obispo de Astorga , & Notario en los Reynos de 
Castiella de León, de la Andalucía , la mande' facer por man
dado del Rey. Yo Juan Alfonso la fiz escrebir. Episcopus As-
toiicensis. Johanes Bartholonreus. 

0 
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X V I . 

P R E V I L L E J O D E L R E T D . S A N C H O , 
que mandó que un Canónigo tenga el Libro Juz

go, é sea Juez , con los otros Jueces 
de la Ctbdad, 

17, T ? N el nombre de Dios, que es Padre, e Fijo, e Espí-
t^j ritu Santo, tres Personas, é un solo Dios que viye> 

y rcyua por siempre jamás. Natural cosa es que todas las cosas 
que nascen, que fenescen todás las cosas en la vida de este 
mundo, cada una á lo tiempo sabudo, é non finca otra cosa que 
cabo non haya si non Dios, que nunca comienzo , nin havrá 
fin , é á semejanza de sí ordenó los Angeles, é la Corte Celes
tial , que como quier que quiso que oviesen comienzo , dio
les que non oviesen cabo, nin fin, mas que durasen por siem
pre , que asi como el es duradero sin fin, que asi durase aquel 
Reyno por siempre jamás. Por ende todo ome que de bona ven
tura es, se debe siempre amembrar de aquel Reyno á que ha 
de ir, é de lo que Dios le dá en este mundo, partirlo con c'l en 
remisión de sus pecados , que según dicen los Santos Padres, 
que la cosa del mundo por que mas gana el ome el Reyno de 
Dios es faciendo elimosna. Por ende Nos conosciendo esto , c 
sabiendo que a vemos ir aquella vida perdurable , sentiendonos 
de nuestros pecados, tenemos por derecho de lo emendar á 
Dios por alimosna, é por quantas carreras nos podieremos fa
llar para cobrar la su gracia, e aquel bien , que es duradero pa
ra siempre. Por ende queremos que sepan por este nuestro pre-
villejo todos los que agora son, e serán de aqui adelante, co
mo Nos D. Sancho por la gracia de Dios, Rey de Castiella , de 
León , de Toledo , de Gallicia, de Sevilla , de Córdoba, de 
Murcia, de Jaén , del Algarve , en uno con la Reyna Doña 
Maria mi muger, é con el Infante D. Fernando mío fijo prime
ro, e heredero, vimos una nuestra carta del sello colgado de 
cera, que Nos ovimosdado, fecha en esta guisa, Sep m quan-

Tom. X X X V . Ff 3 tos 
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tos esta carta vieren, como yo D. Sancho, por la gracia ¡de 
Dios , Rey de Castiella, de £eon, de Toledo, de Gailicia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, e dd Algarve, 
después que yo fu Rey que llegue primeramente á León , falle 
en verdad por D. Martin Fernandes, Obispo , e por el Cabillo, 
é por otros bonos ornes del logar, que los Reis que fueron ante 
de mí acostumbraron á dar el Libro Juzgo á una Persona , ó 
Canónigo de la Iglesia de León ; e si algunos se agraviaban de 
Jas sentencias que daban en Corte del Rey, e se alzaban ende 
del Libro Juzgo, aquella Persona, ó Canónigo que toviese el 
Libro Juzgo havia consejo con los Jueses de la villa , é con 
otros ornes bonos j e si fallaba que la sentencia era dada conos-
cidamente contra la ley del Libro, corregíala segund que la 
Jey mandaba. E otrosí falle' por verdat, que havia un Juis 
Persona , 6 Canónigo de la Iglesia, que jusgaba los pleitos leí-
gales de la villa con ios otros Juises, o en su cabo, e que los 
Alcaldes emplazaban pora antel, asi como pora ante los otros 
Juises de la villa. E sobre esto el Obispo por sí, é por su Igle
sia mostróme una sentencia fecha por Escribano público, e tes
timoniada por otro Escribano de Concejo, é sellada con los 
sellos del Abbad de Sant Isidro , é de Femad Fcrns de Za
mora , Alcalde del Rey , mío padre, que fuera , e por mandado 
del Rey, é de la Rcyna mi madre, que andaba enton en logar 
del Rey por la tierra , dada por Fernad Ferñs sobre dicho, é 
otra carta de una enquisa, sellada con los sellos de Pero Rodri
gues de Zamora y Alcalde del Rey, é de Fernad Abril, Teso
rero de Fernad Alfonso de León, orne del Rey, que fuera fê  
cha por mandado del Rey mío padre en León, sobre las con
tiendas que enton eran entre el Obispo, é el Cabillo de la una 
parre , é el Concejo de la otra parte , porque este uso y é esta 
costumbre de suso dichos, quanto al Juis del Libro , é del Fue
ro , eran probados segunt sobredicho es. E el Obispo por sí, e 
per su Iglesia pedióme merced , que tornase la Iglesia en aquel 
estado en que solia ser en aquestas cosas. E yo por salud del 
alma del Rey mió padre , é de la mia , é por facer bien, é mer
ced á todo el Reyno, e al Obispo , e á la Iglesia sobre dichos, 
torno la Iglesia en aquel estado en que solia ser en razón del 
Libro Juzgo, e de las alzadas de mi Corte que se facían pora 
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xl, scgíind solía seer. Er á presentación de D . Martín Fernán*-
des, Obispo sobredicho, di el Libro Juzgo á Fernad Patino, 
Arcediano en la Iglesia de León, mió Clérigo, que juzgue por 
el las alzadas que á e'l venieren , segund que solia ser usado , é 
rescebí del juramento, é omenage , que guarde los míos dere-
jchos, é los de la tierra complidamente en las cosas que ovierc 
de juzgar por e'l. Otrosí mando al Concejo, é á los Juises 1 e á 
los Alcaldes de León, que degen juzgar los pleitos leigales de 
la villa, é que emplacen para ante el, segund solia ser usado, e 
segund que yas scripto en la pesquisa, é en las sentencias dé 
suso dichas \ é que esto non venga en dubda , mandel ende dar 
¿sta carta sellada con mió sello colgado. Dada en León veinte 
e siete días de Oftubre, Era de mili é trecientos é veinte é dos 
años. z= Gomes García Abbad de Valladolid , é Notario Ma
yor en-el Reyno de León, la mandó facer por mandado del 
Reyzz Yo Johan Pérez de Santiago la fice escribir. Et el Obis
po, é el Cabillo enviaron nos pedir merced, que les diésemos 
ende nuestro Previllejo plomado j é Nos por Ies facer bien , c 
merced, tovímoslo por bien, é mandamosgelo dar ; é mandamos 
que después de dias de Fernad Patino , Arcediano de León, 
nuestro Clérigo, á que Nos mandamos que toviese el Libro Juz
go , e juzgase por el las alzadas de nuestra Corte que á el ve-
niesen, que lo tenga otro Arcediano, 6 Canónigo, asi como so
bredicho es. E defendemos que ninguno non sea osado de ir 
contra este previllejo para quebrantarlo, nín para menguarlo 
en ninguna cosa.E á qualquier que lo feciese, havria nuestra ira, 
é pecharnos ya en coto mili maravedís de la moneda nueva, 
é al Obispo, é al Cabillo de la Iglesia sobredicha , ó á quien su 
,voz toviese todo el daño doblado. E pofque esto sea firme, c 
.estable mandamos seellar este Previllejo con nuestr sello de 
plomo, fecho en pergamino, en Santiago, DomingVprimero 
día del mes de Setiembre en Era de mili é trecientos é veinte c 
quatro años. E Nos el sobredicho Rey D . Sancho reynante en 
uno con la Rey na Doña María mi muger , e con el Infante D , 
Fernando nuestro fijo primero, e heredero en Castiella, e en 
León , en Toledo, .en Gallecia, en Sevilla , en Córdoba , en 
.Murcia , en Jac'n , en Baeza, en Badallos , é -en el Algarve, 
otorgamos este Previllejo, e confirmárnoslo, Doa Mahor 

Ff4 mat 
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mat Aboadille, Rey de Granada, vasallo del Rey confirma. =r 
El Infante D. Johan conf.— D. Gonzalo, Arzobispo de To
ledo, Primado de las Españas, é Chanceller de Castilla, conf. 
La Iglesia de Sevilla vaga. La Igesia de Santiago vaga. D* 
Johan Fijo del Infante D. Manuel conf. D. Lope conf. D. Al
var Nuñez conf. D. Alfonso Fijo del Infante de Molina conf. 
D. Johan Alfonso de Haro conf, D. Diego López de Salcedo 
conf. D. Diego Gr"a. conf. D.Pero Díaz de Castañeda conf. 
D . Ñuño Diaz so hermano conf. D. Vela conf. D. Ruy Gil de 
¡Villalobos conf. D. Gomes Gil su hermano conf. D. Yennego de 
Mendoza conf. D.Ruy Diez Fenojosa conf. D. Diego Martí
nez de Finojosa conf. D. Gonzalo Gómez de Mazanedo conf. 
D. Rodrigo Rodríguez Manrique conf. D. Diego Fiorez conf. D, 
Gonzal. Yañes de Aguilar conf. D. Pero Henriquez de Arana 
conf. D. Sancho de Ley va, Merino mayor en Castilla, conf. D. 
Fernand Pérez de Guzman , Adelantado mayor en el Reyno de 
Murcia, conf, D. Sancho Fijo del Infante D. Pedro conf. D. Es
teban Fernandez, Pertegucro mayor en tierra de Santiago, conf, 
D. Eernad Pérez Ponce conf. D. Johan Fernandez de Limia 
conf. D. Johan Alfonso de Abulquerque conf. D. Ramir Diaz 
conf. D. Fernand Roiz de Cabrera conf. D. Arias Diaz conf. 
D. Fernand Fernandez de Limia conf. D, Gonzalo Ivanes conf. 
D. Johan Fernandes conf. D. Johan Rodríguez , Teniente la 
Justicia por el Rey en Galicia , & en Asturias, conf. Esteban 
Nuñez, xMerino mayor en tierra de León, conf. D. Frey Fer
nando , Obispo de Burgos, conf. D. Martin , Obispo de Cala
horra , conf. La Iglesia de Siguenza vaga. La Iglesia de Hosma 
vaga. D. Rodrigo, Obispo de Segovia, conf. La Iglesia de Abb 
la vaga. D. Qonzalo , Obispo de Cuenca, conf. D. Domingo, 
Obispo de Fklsencia, conf. D.Diego, Obispo de Cartagena, conf. 
La Iglesia de Jaén vaga. D. Pascual, Obispo de Córdoba, conf. 
Maestre Suero, Obispo de Cádiz, conf. La Iglesia de Albarra-
cin vaga. D. Ruy Pérez , Maestre de Calatrava, conf D. Fer
nand Pérez, Comendador mayor del Hospital, conf. D . Gomes 
Gr"a. Comendador mayor del Temple, conf. D. Martin , Obis
po de León, conf. La Iglesia de Oviedo vaga. La Iglesia de 
Asrorga vaga. La Iglesia de Zamora vagâ D.Frey Pedro Fechor, 
Obispo de Salamanca, conf. D. Antón, Obispo de Cibdat, conf. 

IX 



apéndices, X V I , 
D. Alfonso, Obispo de CorÍ9, c0!ífi D.Gil? Obispo de Badajoz, 
y Notario mayor de la Cámara dfel Rey = conf. D. Fray Bartho-
Jome, Obispo de Sil ves, conf. La Iglesia de Mondoñedo vaga. 
La Iglesia de Lugo vaga. La Iglesia de Orense vaga. D. Juan, 
Obispo de Tuy, conf. D. Pedro Nunnez, Maestre de la Caba
llería de Santiago, conf. D. Fernand Pérez, Maestre de Al-
cantara , conf. D. Fernand Paez, Eledo de Siguenza, Notario 
en el Reyno de Castilla, conf. D. Martin, Obispo de Calahor
ra, & Notario del Reyno de León , conf. D. Johan , Obispo de 
Tuy, é Notario en Andalucía, conf. D.Pay Gcaies, Almirante 
de la Mar, conf. D.Ruy Paez, Justicia de Casa del Rey, conf.zz 
-Yo Ruy Martínez, Capiscol de la Iglesia de Toledo, lo fice es
cribir por mandado del Rey en el año tercero que el Rey D. 
•Sancho regnó.ir Isidro Genzalez. 
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D E LAS COSAS MAS N O T A B L E S 
de este Tomo XXXV. 

4Apo c r?.sj?V f:i:j^l ijn-,.nî ». J.i .rrn^ . . ^ ^ Í U > ^ ':b ñfvAl 
A gozo de los Legíonenses. 

107. Fueron hermanas su-
A Badía de S. Isidrb de León. yas , no hijas, las Infantas 

7¡xt Quándo se introdujo. Pag. Sancha, y Elvira. 121. He-
354. rido en la batalla de Salatri-

Abdaia , Rey de Toledo, i ees. 146. Su muerte prenun-
Abdemelic, hijo de Aknanzon ciada por un suceso milagro-

I 2. y 3. 
Adelelmo. No huvo Obispo de 

este nombre en León. 221. S. Adrián ( Monasterio de) en 
León. 124. 

Albertino. Noble apellido de 
una familia de León. 192. 

Albigenses en León. 294. fi
chados de esta ciudad. 295. 
Vuelven á ella.301. Son des
terrados segunda vez. 307. 

Alfetena. Su significado. 27. 
Almanzor, Voces prodigiosas 

que anunciaron su muerte.i. 
Almenon, Rey de Toledo. 106. 
D. Alonso V. Coronado en la 

Iglesia de León. 4. Rebelión 
contra este Principe. 13. Su 
muerte, y epitafio de su se
pulcro. 28. Años de su Rey-

so. 148. Males que se si
guieron á su muerte. 172. 
Fueros dados á la ciudad de 
León. 335. 

D. Alonso , Infante, trahido 
de Galicia á León. 147. 

D. Alonso y Rey de Aragón. 
Sus hostilidades en el Rey-
no Legionense. 156. Hacese 
odioso aun i. los suyos. 161. 

D. Alonso, hijo de la Reyna 
Doña Urraca. 176, Toma po
sesión de la Corte de León. 
178. Trabajos que padeció 
desde su tierna edad. 179. 
Coronado Emperador en la 
Catedral de León. 187. 

D. Alonso VIII. No fundó la 
Orden de Santiago.238. Pre
tende tomar á León. 401. 

nado.ip.Sus Cortes en León. D. Alonso IX. Rey de León. 
334, Su devoción á las Iglesias. 

D. Alonso VI. Desterrado del 255. Su casamiento con Do-
Reyno de León, 106. Vuel- na Teresa , Princesa de Por-
ve á su Rey no con grande tugal. 25 j . Con Doña Bc-

- Z í rea-
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rengúela. 258. Año de este Behetría. Verdadero drigen de 
casamiento. 260. Disuelve- este nombre. 338. 
se. 272. Su muerte. 290. Benbabet, Rey Arabe de Se-1 

Alvar Fañez , Capitán. 145. villa. 87. 
Alvito y Obispo de Mondoñc- Berengario , Arcediano. Re

do. 63. velación que tuvo. 150. 
S. Alvito. Fue Monge de Sa- Berenguela casada con D. 

mos, no de Sahagun. 72. y 
• sig. Partió á Sevilla. 88. Re

vélasele el lugar del cuerpo 
de S. Isidoro , y muere en 
la misma ciudad. 90. y sig. 
Su admirable entierro en 
León. 9$, 

Alzadas (Juez de) en la Igle
sia de León, 320. 

Analso, y su muger. Preten
den matar á D. Alonso V. 
siendo niño. 6. 

Angevinos, dineros. 224, 
Anonymo de Sahagun. 354» 
S. Antolin (Monasterio de) 55. 
Arco de Rege, puerta de León. 

11. 
Arnaldo , Herege Albigense. 

295. 
Asur Didaz. Funda el Conven

to de San Román en León. 
63. y 129. 

Atalaya , castillo. Destinado 
para casa principal de los 
Caballeros de Santiago. 254. 

A vitos. Su familia. 96. 
.;t:s .noaJE 

T * 

TO Aeza. Ciudad, Conquistada 
por el Emperador D. Alon

so. 200. 

Alonso IX. de León. 258. 
Sus virtudes. 264. y 337. 

S. Bernardo. Envia Monges á 
España. 224. Escribe á la 
Infanta Doña Sancha. 2 30. 

D. Bernardo » Arzobispo de 
Toledo. 123. y 136. Preten
de que la Iglesia de León sea 
sufragánea de la de Toledo. 

Biblioteca antigua de la Igle-
. sia de León. 113. 
Burgos. Su Concilio. 191» 

/^Aballeros de Santiago. Fun-
dación de su Orden. 2 36« 

y sig-
Casa principal de su Orden. 

24.9. y sig. 
Caceres. 238, 
Carracedo. (Monasterio de) 

229. 
Carrion. Su Concilio. 180. 
Carvajal. Fundación de su Mo

nasterio. 193. Sus Canóni
gos trasladados á León. 199. 

Casalvito, pueblo en Galicia. 
72, 

Castellanos, Pretenden el titu
lo 



4̂ o Indice de las cosas mas notables 
Jo de Rey para su Conde, 

Castro de los Judíos, 259. 
Catedral de Lcon, Permanen

cia de su fabrica en el prin 

—-En Palencia. 205', 
Coyanza, Su Concilio. ^4, 

. • 

UViA 
cipio del siglo XI, 9. La ac- TT Îablo. Apellido de familia 

. tual comenzada por el Obis 
po D. Manrique, 264. y sig. 
Su perfección- 271, Conti
nuada por el Obispo D.iMar' 
tin Fernandez. 325',. 

Cauriense , puerta de León. 
21. y 195. 

Santa Christina ( Monasterio 
de) destruido por Alman-

272. 
Diácono Legionense. Persigue 

á los Albigenses. 305. Su 
elogio. 3^2. 

Diego j Obispo de Mondoííe-
• do. Falta en su Catalogo. 63. 

Diego Gelmirez , Arzobispo 
de Santiago. 180. y sig. 

Santo Domingo. Su Convento 
. zor. 23. de León. 317. 

Chronica general. Error ̂ que se Santo Domingo de Silos. 93. 
- lee en ella. 57. 

Crónica de D. Alonso por D. ü 
Pedro, Obispo de León.203. §nf 

Cistercienses, Monges. Su ve- Figíe de Christo Crucifi-
nida á España. 224. cado. Dadiva de la Infan-, 

ta Doña Urraca al Conven-, 
to de S. Isidro. 357. 

Doña Elvira, Rey na , madre 
de D. Alonso V. Gobierna el 

España. 224 
S. Claudio (Monaster. de) Per

manecía en principios dek 
siglo XI. 10. Únese á su obJ 
servancia el de Tóldanos 
231. 

Cofradía de S. Isidro, fundada 
en León. 201. ; . • 

Concilio general Lugdunense 
II. 269» 

Concilios celebrados en León. 
.334. 348. 351. 3.52. y 354.. 

Doña Constanza, muger de D. 
Alonso VI. vivió hasta el 
año de. 1093. pag. 138. 

Cortes celebradas en León. 
187. 

Reyno de León 6, Fue hija 
, del Rey D. Fernando I. .Su 

elogio. 358. Se ca§ó cpn el 
Conde D. Garda de Cabra, 
y por que. 359. 

Doña Elvira Pérez, hermana 
de D. Manrique, Obispo de 
León. 233. 

Escalada (Priorato de S. Mi
guel de) Suá memorias. 310. 

Eslonza (Monasterio de) Su re
edificación. 142. 



^ de este Tomo 
S-.Estebaíf (Iglesia de) en León. 

Milagro que sucedió en ella, 
258, 

F 

ÜEHpe, hijo de D. Fernando, 
f l y Doña Beatriz. iMencio-

nado en las escrituras. 293. 
S. Félix (Monast. de ) Su fun

dación en León, 18. 
S.Fernando. Recibido en León, 
1 y su Reyno. 291. Se crió en 

esta ciudad. 361. 
P.Fernando I. Siendo solo Con-
. dĉ de Castilla pone guerra 
- á D. Vermudo Rey de León. 

Recae en el la Corona de 
: León. 51. Ungido. y coro-
. nado en León. 51. Edifica 

la Iglesia de S, Juan de 
León. 87. 

D. Fernando II. Rey de León 
funda el Orden de Caballe
ros de Santiago. 238. Es in
digna de crédito la expul
sión que se le atribuye de 
los Caballeros de su Reyno. 
340. ysig. 

Fernán Ruiz Castellano. 216. 
Doña Flora , Abadesa. Su ce

lebre testamento. 23. 
S. Froylan. Traslación de sus 

Reliquias. 273. 
Fromarico , Gobernador dé 

Luna, y de Vadavia. 16. 
Doña Fronilde , muger del In

fante D. Ordoño. 61. Fue 
en peregrinación á Santiago 

de Galicia. 62. Su testamen
to 82. 

G 

Z""1 Arcia Gómez , Conde de 
SftB Lcon. 10. 
D. Garcia, Conde de Castilla.-

32. Muere desgraciadamen
te en León. 33. Su muerte 
fue origen de muchas alte
raciones. 35. 

D. Garcia , Infante , es lleva
do á Galicia. 6 5 . 

D. Garcia , Rey de Galicia, 
134. 

D. Garcia Ordoñez , Conde. 
146. 

D. Garcia, Rey de Navarra. 
Sus bodas en León. 196, 

Gelon. No fue Obispo Legio-
nense. 156. 

Gervasio, y Protasio. Su Igle
sia. 184. 

Gimena, muger de D. Ver-
mudo IÍI. 31. 

Gimeno , Obispo de Burgos. 
115. 

D. Gonzalo Pelaez , Conde de 
Asturias, se rebela al Em
perador D. Alonso. 185. 

D. Gonzalo, Obispo de Sala
manca. 25l. 

Gradefes (Sta. María de) 318. 
Gregorio, Cardenal, y Lega

do de España. 257. 259. y; 
263. 

Guido, Cardenal, y Legado. 
W . 

Gu-



4^2' Indice de Jas cosas Más nofahfes, 
Gutier Didaz % Canónigo de Obispo de Lcon Cypríano* 
m León, 285. 

H 
TTOnorio Ilí. Papa. Reforma 
ftíl la Iglesia de León. 287. 
Horzanaga , pueblo. Prodigio 

singular de S. Isidro, ^65. 
Hospital fundado en León por 

el Obispo D. Pelayo. 125, 
Fundación del de S. Marce
lo. 140, Otro dotado por 

, Verir.udo Pérez. 176. El de 
S. Marcos. 21S. El de S. 
Lázaro. 223. 

S, Hugo, Abad de Cluni. I2p, 
Husillos, Su Concilio. 133. 

J 
TGlesia de León. Pobre en el 
* siglo XI. y principios del 

XII. 112. Reparada por su 
Obispo D. Pelayo, 11^. Sa 
consagración 114. Padeció 
mucho en la venida de D. 
Alonso , Rey de Aragón. 
i<55. Se observó en ella la 
vida Monástica hasta el año 
de 1120. pag. 169. Se guar
dó después en parte. i8(5. 
19^. y 209. Sus privilegios 
defendidos. 318. 

Imagen de nuestra Señora la 
Preñada en Lcon. 33 3. 

Infanzones de Vernesga. 138. 
S, Isidoro. Su aparición al 

68. A S. Alvito, 90. Des
cubrimiento de su cuerpo, 
91. Su traslación á León, 
92. Aparecese al Rey D. 
Fernando I. 95. Al Empe
rador D. Alonso. 200. A ik 

• Infanta Doña Sancha. 20 ,̂ 
Consagración de su Iglesiá 
en León. 207. Milagro que 
hizo en D Manrique Obis
po de León, 273. Ayuda 
maravillosamente á S. Fer
nando para tomar el Reyno 
de León. 291. Castigo' mi
lagroso que hizo en Arnal-
do herege Albigense. 295. 
Su hennita del Monte en 
León. 213. Sana milagrosa
mente á D. Alonso hijo del 
Rey D. Fernando. 365. Co
munica por un modo pro
digioso á Santo Martino ce
lestial sabiduría. 373. 

-'W( •::*)•. v o:,'bvD -o:*»r»Ib » ., . , ! '.T . • • • •• ;v 
T 

J 
C A N Juan.SU Iglesia en León, 
^ reedific. da por D. Alon

so V . 20, 
S, Juan Bautista (Monasterio 

áz) en Leoñ. 11. 
S. Juan de Grecisco. Monas

terio en León, 208. 
S. Juan de Sapciros (Monaste

rio de.) U 4 , 
Doña Jima, Condesa en León, 

y Religiosa en Cluni. 130, Juz-
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'Juzgp. Libro en S. Isidro de S. Lorenzo Martyr, Español. 

León, 320. Su fiesta en la Iglesia de 

T Ain Fernandez , Conde. 
Fábula que se cuenta de e'l 

en las Historias. 44. 
Legionenses admiten con difi

cultad á D. Fernando I. con 
gusto á S. Fernando. 290. 
Premiados por este Santo. 
293. 

León (Ciudad de). Su estado 
después de la ultima irrup
ción de los Moros. 3. Sus 
murallas. 11. Su reedifica
ción. 19. Memoria que D. 

, Pelayo , Obispo de Oviedo, 
escribió de ella. 21. Sus 
puertas. All i . Sus fueros. 
64. En todo tiempo ha sido 
favorecida de Dios. 294. Su 
Privilegio particular en or
den al Juzgo. 330. Se rinde 
al Infante Dk Juan. 332. Sus 
fueros antiguos. 336. Pree
minencia particular en el 
Juzgado. 337. 

Letra Gothica , abrogada en 
un Concilio de León. 350. 

Loisio. No huvo en León 
Obispo de este nombre. 
197. 

Lope Ferral, ilustre Caballe
ro. 284. 

Lorenzana (Excelentísimo Se
ñor D. Francisco Antonio) 
377-

León. 324. 

M r)i> • o : 

"¡V/TAdrid. Junta de Obispos 
1YA en esta Villa. 268. 
Maneria. Especie de tributo 

147. 
Maravedí. No se havia inven

tado en tiempo de D. Alon
so V. 338. y 339. 

Manrique. Noble apellido. 
232. 

S. Marcelo. Su Iglesia en León 
se quita á los Canónigos Re
glares. 273. Prodigio que 
sucedió en ella. 319. 

S. Marcos. Convento de Ca
balleros en León. Sus prin
cipioŝ  243. 

Santa María (Monasterio de) 
en León 60. y 61. 

Doña María Velazquez, Fun
dadora del Monasterio de 
S. Pedro en León. 43. 

D. Mirtino, Canónigo de S. 
Isidro de León. 274. 

D. Martin Muñoz, Cinonigo, 
y Prior de S. Isidro de León. 
353. 

Martino (Santo). Su Patria, 
edad , y educación. 367. 
Chronología de sus hechos. 
369. Sus Obras. 373. 

Mauricio , Arzobispo de Bra
ga. 



4^4 Indice de las cosas mas notablef 
ga. Sigue el partido del Rey Pedro II. Aríayáz, rpo. 

íiri D. Alonso de Aragón. 159. Juan Albertinô  192. . 
Intruso en la Silla de León. Manrique 231. 
160, Pedro Muñoz.r277# 

Merino. Antigüedad de este Pelayc, 281. 
vocablo. 339. Rodrigo Aivarez. 282., 

S. Miguel ( Monasterio de) en Martin Alonso. 297, 
« León. 40. Arnaldo. 300. 
Monasterios. Existen en León Martin. 307. 
; en principios del siglo XI. Ñuño Aivarez. 308. 

14. 
Monges. Sujetos al Obispo de 

León. 14. y 105. 

Martin Fernandez. 313. 
Oficio Gothico abrogado. 

Ordoño II. Rey de León. No 
"VT erigió la fabrica ad:ual de la 
* ^ Catedral de León. 266. 

"VlUcio , ó Nuncio. Especie Ordoño, hijo de D. Vermudo 
* ^ de tributo. 147. II. 61. 

Oviedo. Su Obispo D. Jua^ 
Q desterrado. 259. 

O Bispo (puerta de) 21. 

OBISPOS D E L E O N 

Froylan II. pag. I. 
Ñuño. 9. y 22. 
.Servando. 27. 40. y f̂ , 
Cypriano. 57. y 128. 
S. Alvito. 72. 
GImeno. 98. 
Pelayo. 100. 
Arias Vimaráz. 130. 
Sebastian. 132. 
Pedro. 133. y ijo. 
Diego. 145. 
Arias. 18^. 

PAces ajustadas entre los 
Reyes D. Alonso de León, 

y D. Alonso de Castilla, 
282. 

Palanquines , villa repoblada 
por el Obispo de León. 
114. y 126. Y e j y y J i : 

Palenci:. Limit.s de este Obis
pado. 83. Sus Cortes. 203. 

Pasqual. No huvo en León 
Obispo de este nombre. 5 7. 
Obispo de Toledo del mi¿-. 
mo. Prologo, y pag. 83. 

Patino (Fernando) Arcediano 
de León, 323. 



de este Tomo XXXIS. 
D. Pedro Muñoz, Obispo de 

León, escribió una homilía 
en alabanza de S.Isidro.278. 

D. Pedro, Arzobispo de To
ledo , desconocido de otros. 
234. 

D. Pedro Fernandez, primer 
Maestre de Santiago. 245. 

Pedro Arias, Prior de la Ca-
• tedral de León. 192. Fue el 

primero que vivió en el Mo
nasterio de Carvajal. 195. 
Vuelve á León con sus com
pañeros. 205. Su preciosa 
muerte. 207. Su Elogio. 

Pedro Cebrian , Maestro de 
la obra de la Catedral de 
León. 218. 

Pedro de Dios , Architedo. 

S. Pedro, y S. Pablo (Monas
terio de ) en León. 12, 

S. Pedro de los Huertos ( Mo
nasterio) en León, 47, 

D . Pedro , depuesto de la Se
de Compostelana. 3 5 1 . 

Pelagio , Cardenal. Lo que 
trabajó por la Iglesia de 
León. 288. y sig. 

S. Pelayo (Monasterio de) re
edificado por D. Alonso V. 
20. y 203. Sus Monjas tras
ladadas á Carvajal. 204. 

D . Pelayo , Obispo de Ovie
do. Memoria que escribió de 
la fundación de algunas ciu
dades. 20. Testigo ocular de 
Tom. XXXV. • 

4̂ S 
un prodigio. 14S. 

Pendón de É, Isidoro en León. 
201. 

Peñacorada , Priorato. 220. 
Ponce de Minerva , Conde. 

220, Sus hijas. 235. 
Porcionarios de la Iglesia de 

León. 287. 
Prebendas de la iglesia de 

León se hacen perpetuas. 
169. 

Q i 

Uintanilla de Taraza. Su 
Iglesia. 219. Q 

R 

J-̂ -Egla de S. Isidro. 348. 
Reirico, pueblo de la Iglesia 

de León. 42, 
Reliegos, puebjo restituido á 

la Iglesia de León. 61. 
Reliquia preciosa de la Cruz 

del Señor recibida en León. 
179. 

Reyes de León. Su sangre va
ronil se acabó en D. Vermur 
do III. 50. Sus cuerpos se
pultados en la Iglesia de S. 
Juan de León. 87. 

Reynerio , Cardenal Legado. 

Reyno de León. No perdió la 
precedencia en D. Fernando 
I. 53. Glorioso en tiempo 

• del Emperador D. Alonso. 
Gg 187. 
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187. Su titulo comenzó á 
posponerse al de Castilla en 
S. Fernando , en quien se 
unieron otra vez los dos 
Rey nos. 292. 

Ricardo, Cardenal. 123. 
Rio de Polos. Su Iglesia. 84. 

Q 
C A N Román.(Monasterio de) 
^ Se funda en León. 63. 
S. Rufo. (Canónigos de) 312. 
Santa Sabina, y Christeta.Año 

de su traslación 85. 
Sahagun (Monasterio de ). Su 

reforma. 120. Su Abad Do
mingo restituido del destier
ro. 163. Convento de Reli
giosos Franciscos. 315". 

Salamanca. Su Concilio. 210. 
Salatrices, campos, batalla que 

se dio err ellos. 146. 
Salomona , Abadesa. Funda* 

dora del Monasierio de S. 
Vicente de León. 11. y 15. 

Sammanos. Origen de esta voz 
77. Nombre primitivo de 
Samos. 16. 

Sampiro, Presbítero. 10. 13. 
y 25 i » 

Doña Sancha , Condesa , gran 
bienhechora de la Iglesia de 
León. 55. Su desgraciada 
muerte. 57. 

Doña Sancha , Infanta , her
mana del Emperador D. 
Alonso. 199. Se llamaba Es-

posa de S. Isidoro, 16. Dá sa 
Palacio Real á S. Isidro, 
205. Aparecesela el Santo 
Dodor. 206. Hace por sus 
oraciones un milagro. 212. 
Su muerte. 213. Su sepul
cro en S. Isidro de León, 
214. Fábulas de su peregri
nación. 224. Su elogio. 359. 
Fundó el Monasterio del Es
pino. 224. Escribe i S. Ber
nardo. 229. 

Doña Sancha Alfonso. Su elo
gio. 361. 

D. Sancho, Conde de Castilla. 
Su discordia con D. Alonso 
V. 17.7 25,. 

D. Sancho el Mayor , Rey de 
Navarra. 26. Pretende apo
derarse del Reyno de León. 
36. En que' año se apoderó 
de la ciudad de León. 43. Su 
muerte. 45. 

Sandoval. Fundación del Mo
nasterio de este nombre.224. 

Santiago (Caballería de). Su 
institución. 2 3 6 ^ sig. 

Santiago, Obispo de Jerusa-. 
Icn. Su cabeza trasladada a. 
Compostela. 167. 

Santiago Apóstol. Su brazo 
manifestado en visión. 201-
Su Cofradía en León. 314. 

Santiago { Monasterio de) en 
León 5. 

Sarmiento. (Maestro) 72. y 
sig. 

Sarracino Arias , noble Porta» 
gucs. 



gues. 18. 
Sede Legionense antiquísima. 

56. 64. y 84. Su exención 
confirmada por Pasqual II. 
145. Mantenida en tiempo 
de Inocencio II. 184. y 190. 
Confirmada por Alejandro m 215. 

Silense, Su Cronicón. 88. Dis
tinto del que escribió D. Pe
dro Obispo de León. 15 3. 

Sueldo. Sus diferencias. 359. 
Merguliense» 211. Ergeu-
mes. 223. 

de este Tomo X X X V . 467 
Tria-Castela, Arcedlanato de 

León. 216. y 280. 
Trinidad (Capilla de la Santa) 

en S. Isidro de León. 370. 
Tudense. Sus libros contra los 

Albigenses. 295. y sig. Es
cribió la Vida de Sto. Mar-' 
tino. 362. -

V 

V3k 

'v.r 

•̂ /"Aldecastro, Su poldacíoo, 
84» 

Valderas. Su Iglesia de Santa 
María. 197. 

Valladolid. Su Concilio, ai o. 

TEresa , hermana del Rey Uclc's (Convento de) 249. y 
D.Alonso V. 15. y 355 

Doña Teresa, Princesa dePor
tugal. Su casamiento con D, 
Alonso IX. de León. 255. 
Vuelve á Portugal disuelto 

sig. 
D. Vermudo II. No vivía en 

el año de 1000. pag. 7. Su 
cuerpo trasladado á León. 
20» 

su matrimonio, 258. Su elo- —El III. Su bondad. 35. Re
gio. 361. 

Tóldanos (Monasterio de). Sus 
memorias. 229, 

Toledo, Su conquista revelada 
al Obispo de León. 68* y 
128, Su Iglesia no careció 

cobra su Rey no. 48. Su des
graciada muerte, 50, 

Vermudoy Arcediano de León. 
Escribe en alabanza de S. 
Isidro. 279. Motivo de es
to, 365. 

de Obispo desde el princi- S. Vicente (Convento de) 249 
pió del siglo X. hasta su res
tauración, 83. 

Thomas, Arcediano de León* 
274. 

Traslación de las Reliquias de 
los Santos Claudio , Luper-
cio , y Vidorico. 407 . 

y sig« 
Villafrontin. Lugar poblado 

por D. Manrique r Obispa 
de León. 272. 

Villahabib á la ribera del To
rio, 14. 

Villalobos (casa de). Su prero-
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gativa en la Iglesia de León. cido , y publicado en escri

turas antes de su muerte. 
167. Su discordia con su hi
jo D. Alonso. 177. Su muer
te , y epitafio. 178, Sus fue
ros á la ciudad de Leon.335, 

•-—Hija del Emperador Don 
Alonso. Tuvo el gobierno 
de Asturias. 20^. 

—Reyna, muger de D. Fer
nando. 215. 

- Tfiflarevel. Pueblo restituido á 
la Iglesia de León, 26. 

Doña Violante, Reyna. 322, 
y 323. 

Doña Urraca, segunda muger 
de D. Alonso V. 25. y 25. 

-̂Hermana de D. Alonso VI. 
Reedifica el Monasterio de 
Eslonza.142. Su elogio.357. 

—Hija de D. Alonso VI. 150. 
Su grave necesidad en la 
guerra con D. Alonso , Rey 
de Aragón, 167. Su matrimo
nio con el Conde D. Pedro 
González de Lara, recono-

' J •• . . < . • Í 'J • " J 

Amora. Su Obispo enviad* 
& á Roma. 263. 
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